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l. 

INTRODUCCION 

E1 objetivo general de1 presente trabajo se encamina a eva1uar 1a 

viabilidad desde e1 punto de vista jur~dico, económico, po1~tico 

y social del actual modelo de desarrollo econ6mico, con relación 

a una de sus variables externas más trascendentes: la inversión 

extranjera. Lo anterior, a la luz de los marcos teóricos y técni

cos actuales, principalmünte el mótodo de costo-beneficio apli

cado a politicas y comportamiento de modelos económicos y en el 

contexto de una adecuada resolución de las metas de eficiencia y 

equidad en el proceso de desarroll.o mexicano para su adecuada 

instrumentación. De esta forma. el desarrollo del análisis nos 

permite el. arribo a un panorama objetivo de conclusiones y 1a 

formu1aci6n de propuestas concretas en forma juridica-econ6mica 

con vias a vislumbrar un desarrollo más justo y equilibrado de 1a 

vida nacional. 

El modelo de modernización económica del actual sistema, repre

senta un instrumento de desarrollo orient~do hacia el entorno ex

terno con relativa participación del mercado interno (crecimiento 

hacia adentro) y asociado estrechamente con la inversión produc

tiva y particularmente con la inversión extranjera directa y 1as 

exportaciones. El análisis presente intenta demostrar que 

orienta a procesos de eficiencia y crecimiento económico sosteni

dos, que demuestran su viabilidad económica, aunque se requiere 

examinar en el mediano y largo plazo su viabilidad política y so

cial, desde el punto de vista de creación de mayores nive1es de 

oportunidades de empleo, reducción de patrones de desigualdad so

cial y márgenes de pobreza, así como un mayor proceso de apertura 

y democratización política. 

conviene también reevaluar la necesidad de una modernización de 

los marcos juridicos y constitucionales adecuándolos a las nece

sidades de la reforma económica, que permita cumplir con las me

tas cuantitativas de crecimiento y por ende impactos más 
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ravorab1es a través de 1a p1aneaci6n en los patrones socia1es y 
de distribuci6n de1 ingreso~ 

E1 sistema mundia1 actual presenta viraje hacia la globaliza

ci6n y 1a interdependencia y la formación de bloques integrados 

en la competencia internacional: el éxito de la estrategia mexi

cana dependerá de la óptima canalización de recursos externos me

diante la adecuada combinación de estructuras de atracción de la 

inversión extranjera con penetración decidida en los bloques de 

integración, en el Acuerdo de Libre Comercio con Estados 

Unidos y Canadá. 

El presente ensayo vislumbra los beneficios de la inversión ex

tranjera para coadyuvar a la reactivación del aparato productivo 
y a la generación de empleo e ingreso, aunque también permite 

ponderar sus efectos en cuanto a una trasnacionalización de 1a 

econom1a y 1os costos sociales en el mediano plazo, as1 como 1os 

de carácter politice. 

As1, e1 análisis en cuestión intentará responder a las siguientes 

interrogantes de actualidad: 

¿Representa la modernización la única y correcta estrategia vía-

b1e de desarrollo económico?, y ¿podrá resolver los conflictos 

de e:ficiencia contra equidad en el desarrollo?, por ende, ¿la 

ericiencia económica se traducirá en bienestar y reducción de los 

desequilibrios sectoriales y regionales del pa1s?. 

¿La falta de una eficaz reforma pol1tica y jur1dica, anulará el 

éxito de la reforma económica?, ¿es viable la modernización en la 

realidad o es una utopia?. 

¿Sustituirá una economia social de mercado a la actual econom1a 

mixta?, ¿el Acuerdo de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá 

representará una dependencia formal del mercado norteamericano y 

la pérdida de nuestra soberan1a?. 
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¿Significa la reprivatización, la desaparición de l.a rector.la 

econ6mica del Estado?, ¿qué acciones se requieren para que la 

rector.la tenga resultados óptimos, dada la necesidad de México de 

insertarse en el nuevo reordenamiento del sistema mundial. y al. 

mismo tiempo proteger nuestra soberan1a?. 

Final.mente, el trabajo en cuestión pondera los mecanismos necesa

rios de orden jur.1dico-econ6micos y polfticos, a fin de l.ograr 

una instrumentación más positiva de la estrategia de moderniza

ción en las áreas estratégicas de participación económica a nivel. 

cona ti tuciona 1. 



CAPITULO l 

MARCO TEORICO 
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CAPITULO! 

1. MARCO !t"EORZCO 

1.1. Corrientes Econ6micas: Libera1ismo Econ6mico contra ca
pitalismo de Estado. 

La econom1a representa una ciencia producto de la evo1uci6n esen

cial de la sociedad humana. Sus origenes se remontan a los funda

mentos de la filosof1a de la antigüedad occidental, tanto Griega 

como Romana. Las aportaciones de diversas corrientes sobre el va

lor y la utilidad han conformado un conjunto generalizado de nor

mas y principios que permiten evaluar el comportamiento y estado 

de salud de los sistemas económicas. 

Durante los a lborcs del ca pi ta 1 ismo occ idC?nta l, surge la 

rriente de los ''mercantilistas•• que pregonan el libre mercado, la 

competencia perfecta y la casi nula intervención del Estado para 

permitir la libre movilización de los bienes y servicios. La li

bre competencia y el Laissez-Faire aseguraban una actividad eco

nómica, dinámica y con adecuados niveles de bienestar para la po

b1aci6n. El Estado solamente regulaba y promov1a adecuado 

equilibrio de la cconom1a, mediante sus instrumentos fiscales, 

aduaneros, de normatividad; pero siempre actuando con flexibili

dad para permitir una libre economla de mercado. 

Los fisi6cratas también propugnaron por un libre intercambio de 

bienes y servicios, aunque asegurando un volumen adecuado de ri

quezas en la comunidad, basado en el libre comercio y fuera de 

los gravámenes e impuestos aplicados por el Estado. 

La econom1a llamada clásica (1) surge en los albores de lo que se 

conocerla como la Revolución Industrial. Sus planteamientos, su 

método y l.os objetos de su estudio por consiguiente signados por 

toda 

(1) 

problemática que aparece al. parejo de la - universaliza-

T. Gil.l, Richard. "EvoJ.uci6n de la Econom1a Moderna". 
Edit. Nuevo Mundo. México, 1988. 
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ci6n de 1os actos de cambio. 1a producci6n de mcrcanc1as y la ge

nera1izaci6n del trabajo asalariado. La econom1a pol1tica cl&sica 

jam~s puso en duda que el capitalismo industrial representaba un 

sistema eminentemente progresivo capaz de potenciar como ningún 

otro la fuerza productiva del trabajo humano, y aunque no pocas 

veces sef\alo la contradicci6n de i nterescs entre los distintos 

sectores de la ~ociod3d y el de~i~11~l rep~rto de la renta nacio

nal, estuvo más inclinada a recomendar la defensa del arbitrio 

individual por encima de las acciones regulares del Estado. En 

este sentido Adam Smith descubrió una doble virtud en el capita

lismo pues, según él, los individuos al perseguir el logro de sus 

intereses, naturalmente ego1stas, procuran indirectamente el be

neficio de toda la sociedad. De cualquier modo, nadie pone en 

duda que, más allá de sus aspectos doctrinarios, el método se

guido por los economistas clásicos, rigurosamente anal1tico, les 

permitió un conocimiento más pleno y más profundo del funciona

miento de las econom1as de mercado con un mayor nivel de dcsarro-

11.o. En su celebre obra "THE WEALTll OF NATIONS", Adarn Smith (2) 

dio una primera exposición clásica del conjunto de las teor1as 

econ6micas corrientes de su tiempo. Debe mucho a sus predecesores 

britAnicos y franceses, limitándose muchas veces simplemente a 

precisar su vocabulario. Pero su análisis de la mcrcanc1a, de la 

divisi6n del trabajo, del capital y del valor, del trabajo simple 

y compuesto, constituye por primera vez un sistema coherente. Es 

el. primero que formula, de manera sistemática, la TEORIA DEL VA

LOR TRABAJO, que reduce el valor de las mcrcanc1as a la cantidad 

de trabajo que contiene, y que se esfuerza en reforzar esta teo

r~a con una serie de pruebas, incluso pruebas históricas. 

Se dice que con Ricardo (3) la cconom1a clásica alcanza su más 

avanzada etapa de desal"rollo- En su lucha progresiva contra 1a 

propiedad agr1cola, esta economia reveló el carácter parasitario 

(2) 

(3) 

Smith, Adam. "The Wealth of Nations'"- Edit. Aguil.ar. 
Madrid, 1961. 
T. Gill, Ricardo. ••on the Principles, of Political Eco
nomy and Taxation". 3a. edición, 1821. según la edici6n 
de P. Siaffa. Cambridge University Press, 1951. 
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de todo ingreso que lo procediera del trabajo productivo. Reclam6 

1a amplia libertad de producci6n y de cambio como único medio de 

disminuir los costos de producción de las mcrcanc1as, e incremen

tar 1a riqueza de las naciones. En el célebre debate entre Ri

cardo y Malthus, portavoz de los terrdtenientes ingleses, se ma

nifiesta este papel eminentemente progresista de las teor1as ri

cardianas. Por otra parte, Ricardo rormul6 una tcor1a de la calda 

progresiva de la tasa. de ganancia, pC!ro a diCercncia de la que 

mas adelante expondrá Marx, no la deduce de las leyes de acumula

ción del capital, sino de su tcoria de la renta diferencial, de 

la tierra, de los rendimientos regresivos del suelo, de alza pro

gresiva de los víveres y del alza de los salarios nominales que 

de ella se deriva. 

En cualquier evaluación contemporánea del Sector Público Latinoa

mericano, es problema fundamental su papel en el proceso de 

cimiento económico. En América Latina, Asia y otras regiones sub

desarrolladas, ha existido gran confianza en la función del Sec

tor Público como estabilizador del desarrollo económico. 

Se ha considerado conveniente a los intereses nacionales, por di

versas razones de equidad y justicia social, que el Estado domine 

un sector Básico en la producción del país presente o futura, 

ejemplo: El petróleo, la siderurgia, la energia eléctrica o cual

quier otra de carácter estratégico. Los servicios públicos a me

nudo descapitalizados, han pasado en casi todos los paises en de

sarrollo de manos privadas extranjeras al sector público, tal es 

el caso de los ferrocarriles, las empresas telefónicas y otras. 

Pero bajo los programas de desarrollo de los últimos a~os, el Es

tado ha emprendido tambic'?n inversiones en diversas industrias, 

directamente o a través de corporaciones o instituciones finan

cieras a su vez estatales, en su mayor parte con fines de est1-

mu1o y asumiendo riesgos de que la iniciativa privada no siempre 
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~a sido capaz de aceptar, interviniendo en áreas productivas no 

estratégicas para 1a naci6n, creando el gigante estatal (4). 

PUeden distinguirse cuatro c1ases de entidades estata1es: 1as de 

fines sociales, las empresas de servicios públicos o productores 

de bienes y servicios que tienen sensibilidad pol1tica, los ins

titutos regulares de abastecimientos y las empresas de producci6n 

similares a las privadas. La viabilidad de una politica de creci

miento económico para paises en desarrollo, depende en gran me

dida de la evolución de un sector público que genere utilidades y 

que sea capaz de acelerar la acumulación pública. 

El Capitalismo de Estado, en general, comprende, adcm~s de las 

actividades del Estado directamente l!n ld producción materia1, 

todas las formas de inversión y regulación pública en la econo

m1a, tales como la politica fiscal, crediticia y <lrancclaria lle

vadas a cabo por el Est3do, las compras gubernamentales, etc. De 

acuerdo a Ignacio Sachs (5), casi nadie pone en duUa la necesidad 

de expandir el sector pfiblico en los pdlscs en desarrollo, cuando 

menos en el ámbito de las inversiones sociales y durante el lla

mado per1odo de "despegue'', etapa que en el caso mexicano se jus

tificó durante el viaje a la industrialización postrevoluciona

ria. 

En México el capitalismo de Estado no sólo ha comprendido en 

forma JUSTIFICABLE las instituciones sociales o empresas públicas 

de carácter estratégico para la nación que consagra el Articulo 

2s. sino también el excesivo intervencionismo mediante la proli

feración de mültiples empresas en diversas actividades y servi

cios, distantes de ser esenciales para 1a rector~a económica en 

e1 proceso de desarrollo nacional, toda vez que el espiritu del 

(4) 

(5) 

En nuestro pa1s la cxper~encia de la obesidad del Es
tado generó un aletargamiento integral de la economia. 
Sachs, Ignacio. "Desarrollo Económico y Planif icaci6n•• .. 
Edit. Nuestro Tiempo. México, 1979. 
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art1cu1o citado sirvi6 de coartada para formu1ar e1 estado pro
pietario. 

En e1 panorama mundia1, existe una tendencia a 1a desincorpora
ci6n de empresas püblicas en 1os pa~ses socialistas y capitalis
tas como una forma de propiciar mecanismos de ahorro y de rorma

ci6n de capital para incrementar sus tasas nacionales de creci
miento, lo que ha demostrado el eracaso de los modelos de planea

ciOn del desarrollo con participación prioritaria en la econom1a 
del sector pQblico. Sin embargo, la "Reprivatizaci6n" no signi

~ica depositar, en manos ajenas al Estado, la conducción del de

sarrollo, ya que el Estado posee los mecanismos para regular la 

econom1a, y por otro lado, denota la preservación del carácter 
nacionalista del Estado, en cuadrándolo dentro de la justicia so

cia.! y promoviendo un equilibrio más armónico entre los diversos 
qrupos sociales, volviendo a la idea de la coparticipación de 1os 
sectores público privado y social (6). 

E.l intervencionismo estatal en la economla en los paises latinoa

mericanos no es un fenómeno nuevo,. sino por el contrario, una 
pr6ctica se~uida en .las culturas prehispánicas, que se continua 

durante .la colonia a través de .los .l.lamados ••Estancos" y que per

manecen en forma de monopo.lios estatales después del movimiento 

independentista. Dichos monopolios estatales abarcan diversas ac
tividades, como: fabricación de cigarros y fósforos, elaboraci6n 

de a.lcoho.l y bebidas, explosivos y otros, que el gobierno co.lo

nial espa~ol hab1a establecido durante su mandato. Pero estas ac
tividades que en s1 constituyen un antecedente de la moderna in
tervención estatal en América Latina,. resulta en poca importancia 

comparada con la amplitud y extensión que alcanza .la intervención 

actualmente (7). 

(6) 

(7) 

constitución Po1~tica de .los Estados Unidos Mexicanos. 
Art. 28. 
La existencia durante 1a co1onia, de estancos de este 
tipo obedec1a a cuestiones físca1es. 
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La mayor1a de 1as opiniones coinciden en expresar 1a carencia de 

una po11tica econ6mica adecuada en Latinoamérica antes de la cri

sis mundial de 1929. En dicha po11tica abundan pon una parte, 1as 

improvisaciones, 1as lagunas, las medidas redundantes y contra

dictorias, y por otra parte, especia lmcnte en el último tercio 

del siglo XIX y la Primera Guerra Mundial, privó en Latinoamérica 

la idea de que el Estado debla contribuir únicamente al progreso 

económico mediante sus gastos en educación y algunos servicios 

pOblicos, con el establecimiento de un gobierno republicano, el 

est1mulo al empresario privado y el mantenimiento de un mecanismo 

internacional que lograrla diseminar el avance técnico y el bie

nestar económico. 

La naturaleza de la pol1tica empleada y el carácter pasivo del 

poder público en las repúblic~s latinoamericanas, estuvieron in

fluenciados por la teoria del comercio y la división internacio

nal del trabajo que Inglaterra hab1a difundido. 

La mayor parte de los paises aceptaron la doctrina clásica de la 

libertad d~ comercio y la tcoria ricardiana de los costos compa

rativos que pugnaban por una evolución económica sin obstáculo 

alguno. Sin embargo, dicha aceptación no fue predominante al ca

var la profundidad del sistema y localizar cimientos de colonia

lismo en el mismo y principalmente por las ideas expuestas por 

Hami1ton en Estados Unidos y Federico List en Alemania al pugnar 

por la industrialización y la protección arancelaria a la indus

tria y el comercio en las respectivas naciones. 

A principios del siglo XIX, el Librecambismo económico y el Pro

teccionismo eran dos corrientes en pugna; pero después de l.os 

anos sesenta, la adhesión al librecambio constituyó el fenómeno 

principal las economias latinoamericanas, y el conjunto de 

acauda1ados comerciantes, importadores y exportadores, 

propietarios de tierras, funcionarios e ideólogos 1iberales ca-

nectados ampliamente los intereses extranjeros, eran sus rie-

1es representantes. Los 1ibera1istas consideraban que el libre 
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comercio internacional, la inmigración y las inversiones extran
jeras, causar.t.an un gran desarrollo industrial; pero el trans

curso del tiempo desmintió las ideas expuestas. Las pocas activi

dades en Latinoamérica eran extranjeras y serv1an para integrar 

la econom1a de Inglaterra, Estados Unidos y otras naciones,, en 

tanto que los paises ofrcc1an mano de obra barata, recursos natu

rales y campo d~ acción para la infraestructura de ferrocarriles, 

industria, electricidad y otros servicios y obras requeridas por 

el capital extranjero. 

A principios del siglo XX, todavla se segu1a postulando que el 

.intercambio económico y que la participación del Estado en la 

econom1a debla encauzarse únicamente a atraer inversiones. A pe

sar de lo anterior, habla observadores conspicuos de 1a subordi

nación o sumisión de las repúblicas latinoamericanas al capital 

extranjero. 

En las tres primeras décadas del siglo XX, la pol1tica económica 

latinoamericana es caracterizada por una mayor expansión del co

mercio exterior, el aumento de la afluencia e influencia del. ca

pital. extranjero, la afirmación de la producción y exportación de 

materias primas y, as1 mismo, la subordinación al. imperialismo; 

al. amparo del. automatismo del. sistema de precios y del. patrOn 

oro, l.os gobiernos latinoamericanos cumplen modestas funciones. 

A pesar de todo, en varios pa1ses de América Latina el. Capita

lismo de Estado principia su aparición y la intervención estatal. 

va creciendo bajo l.os 

y Ord6f'iez en Uruguay, 

Cal.les en México, y a 

reg1menes de Irigoyen en Argentina, Battl.e 

el primer Al.essandri en Chile, Obregón y 

partir de 1930, Getul.io Vargas en Brasil., 

se realizan reformas institucional.es, grandes crecientes inver

siones públicas que lejos de competir con la iniciativa privada 

le crean econom1as externas por medio de obras de infraestructura 

que amp11an y mejoran los servicios públicos y abaratan los 

transportes y el abastecimiento de agua, energ1a el.éctrica y cré

ditos. 
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La evo1uci6n de1 Capita1ismo de Estado en Latinoamérica presenta, 

a1 principio, 1a caracter1stica de un creciente naciona1ismo que 
concurre a l.a e1aboraci6n de una po11tica económica s61ida, 

sino que se escinde en diversas opiniones de los grupos social.es. 

Hacia 1929, el. mundo latinoamericano carece de un sistema econ6-

mico propio y adecuado para su crecimiento; el mecanismo regula

dor es el patrón oro; el desenvolvimiento no contiene principios 

conscientes y organizativos; su depündencia de los grandes cen

tros industriales agrava el problema. La po11tica impositiva para 

el. fomento del desarrollo es desconocida y el sistema monetario y 
de crédito funciona como un mecanismo regulador. 

La crisis económica de l.929 justifica la inutilidad del sistema 

librecambista para el crecimiento económico de las naciones al 

dejar de funcionar su mecanismo regulador afectando gravemente lo 

anterior a la orientación de la politica de desarrollo en Latino

américa. A medida que la depresión se agudiza, Latinoamérica tuvo 

que recurrir a la acci6n de una nueva pol1tica para contrarrestar 

a la misma. Antes de que Keynes y la nueva econom1a postulara la 

acción del Estado para elevar al nivel de inversión, ocupación e 

ingreso, hubo una aplicación de medidas monetarias, bancarias, 

riscales y de fomento para contrarrestar la Gran Depresión, 

abriéndose paso la idea de una gran industria para la obtención 

del desarrollo económico. En muchos pa~ses se incrementó el gasto 

qubernamental y se amplió el radio de acción del sector público. 

as~ mismo. la pol1tica de sustitución de importaciones, especial

mente de bienes de capital (B). 

La pol~tica gubernamental, en esta época de alentar la iniciativa 

privada concentrando el ingreso de un peque~o sector de 1a pob1a

ci6n favoreciendo la acumulación de capital, condujo a una fuerte 

presión inf1acionaria. como hab1a sucedido anteriormente, 1a po-

(S) Tenemos que recordar que en Estados Unidos se viv1a en 
esos momentos la depresión. 
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11tica Latinoamericana, v.1.a efecto demostración, se apropi6 de un 
model.c;! teórico ajeno (9) a.1 orientarse hacia l.a f6rmUl.i1. Keyne

siana que propugnaba el. est.1.mul.o de l.a inversión y el. nivel. de 

empleo mediante vastos programas de obras y servicios que origi

naron un déficit en las finanzas del Estado. En conclusión, este 

modelo extranjero resultó impracticabl.e en nuestras econom1as en 

desarrollo, siC?ndo la inflación y el déficit gubernamental. l.os 

encargados de justificar nuestra afirmación. Para aquel.los anos 

nuestro pa1s contaba con una constitución de apenas 12 anos ade

más de ser eminentemente rural. con una casi incipiente industria 

y sin est1mulo. 

Fernando Carmena ( 10) en su obra "El Drama de América Latina", 

menciona entre 4na de las manifestaciones principales de 1a Cri

sis General del Capitalismo: ''La incontenible monopolización de 

1a econom1a, el crecimiento de un sector capitalista gubernamen

tal y la consiguiente mutación en el carácter del Estado y de 1a 

po11tica económica bajo el neocapitalismo"- El autor citado hace 

mención que una gran parte de las inversiones realizadas por el 

Estado se deben a los préstamos de agencias gubernamentales como 

el Banco de Importación y Exportación de Estados Unidos, o bien, 

organismos internacionales como el Banco Internacional de Recons

trucciOn y Fomento, el Banco Interamericano de Oesarro11o, 1a 

Asociación Internacional de Fomento, la Corporación Financiera 

Internacional y la Asociación Internacional de Desarrollo. en re

alidad agencias de las grandes empresas internacionales, espe

cialmente norteamericanas en cuyos recursos descansan cada vez 

que se lanzan valores al mercado ''abierto" fundamentalmente cir

cunscrito al de Estados Unidos o para el abasto de bienes y ser

vicios relacionados con el crédito que se otorga. Hay marcadas 

diferencias entre la inversión directa y la indirecta, que a me

nudo dan lugar a discusiones sobre cuál es mejor o m§s - conve-

(9) O una de ].as caracter.1sticas m~s particulares de l.os 
pa.1ses tercermundistas es particul.armente l.a importa
ción de esquemas~ 

(10) carmena, Fernando. "El Drama de América Latina. El Caso 
de México'', 1980. 
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niente. LA mayor.1.a de 1os economistas se pronuncian por 1a se

gunda, que por 10 menos permite 1a iniciativa, 1a participación y 

decisión de 1os gobiernos receptores de1 crédito. Los empr'ésti.tos 

internacionales juegan un papel semejante al que en el siglo pa

sado representaron las inversiones en la construcción de ferro

carriles respecto de la explotación de nuestros recursos mineros 
o agr1colas, esta vez en relación con la econom1a nacional en su 

conjunto. La mayor parte de los créditos sólo se concede para en

sanchar la infraestructura económica, construcción de plantas 

eléctricas, caminos, obras portuarias, irrigación, agua potable, 

rehabilitación de ferrocarriles, bodegas y otros servicios. que 

distan de beneficiar exclusivamente a las empresas en verdad na
cionales con tan provechosas "economias externas", que hacen po

sib1e o facilitan la explotación de recursos de nuestros paises. 

Con e1 auxilio de la mayor1a de los gobiernos y con el decidido 

apoyo de los sectores más reaccionarios de las oligarqu1aa 1ati

noamericanas, el gobierno y 1as grandes empresas norteamericanas 

han logrado imponer creci.entcmente 1-a fil.osof1a del. anticomu

nismo, a cuyo amparo extienden por nuestra América un panamerica

nismo cuyos verdaderos alcances se han vue1to más y más eviden

tes. 

La concepción de la intervención del Estado en la econom1a en La

tinoamérica cambia con el transcurso de1 tiempo a1 ser e1 encar

gado de promover la creación de 1as industrias dinámicas que sean 

1a base de1 desarrollo económico. lo anterior se aparta un tanto 

de1 criterio tradiciona1 que reserva especialmente al Estado e1 

pape1 de creador de econom1as externas o proporcionador de servi

cios indispensables para el mantenimiento y supervivencia de1 

sistema económico y le confiere, asimismo, e1 papel centra1 en 1a 

promoción de1 desarrollo. Esto tiene que ser as1, ya que es dif1-

ci1 encontrar en 1os pa1ses de Latinoamérica los capitales priva

dos, tanto nacionales como extranjeros, que en condiciones ade-
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cuadas estén dispuestos a arriesgarse en l.a creaci.6n de inctue

trias básicas o c1aves (11). 

En 1os paises subdC!sarro11ados Latinoamericanos La cua.nt1a del. 

gasto pQbl.ico es generalmente bajo en relación al producto nacio

nal. bruto y esto se debe a1 grado de conciencia del. desarrol.l.o 

que haya alcanzado la población, a la naturaleza y poder de l.os 

obstáculos tradicionalistas opuestos al desarro1lo y al. indice de 

conciencia colectiva de los ciudadanos en relación a sus derechos 

y deberes para con el Estado. Es evidente que la tónica, el. ritmo 

y las caracter1sticas que el Estado latinoamericano apl.ique en el. 

desarrollo estarán condicionados por el carácter y natural.eza de 

l.os grupos en el poder y por la solidez de los grupos tradiciona

les. La tendencia que ha tenido el desarrollo latinoamericano ha 

determinado la utilización diversa de los instrumentos con que 

cuenta el Estado para promover e1 desarrol1o; entre éstos se 

cuentan 1as pol1ticas de inversión. agr1colas 1 monetarias, finan

cieras y de comercio exterior. La politica fiscal_ genera1mente 

ocupa un 1ugar preponderante entre dichas politicas. por ser un 

instrumento más adecuado de la función pública. 

En América Latina los fines de 1a pol1tica fiscal deben tender a 

modificar el statu quo imperante en cuanto a su forma de produc

ción y distribución; asimismo. a la creación de capital socia1 

b~sico, a la formación de crecientes volúmenes de ahorros y a 1a 

preservación de la economia interna de las fluctuaciones econ6mi-

internacionales. 

1.2 Desarrollo Interno y Desarrollo hacia fuera. 

E1 estudio del desarro11o económico se remonta a la época actua1. 

Anteriormente e1 mecanismo de los precios ve1aban por 1a utí1iza

ci6n irracional de los factores productivos; pero a1 aparecer 1a 

acción de los organismos centrales en la esfera econ6mica, cobra-

(11) La experiencia México pensamos que puede resultar de 1o 
mAs ejemp1ificativa en ese sentido. 
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ron importancia l.as po11ticas antic1c1icas que anticiparon el. 

anAl.isis del. proceso de crecimiento. El. autor Nurkse (12) aborda 
su teor.1a dentro del. cuadro del pensamiento schumpeteriano. su 

idea central. se refiere a l.a estrechez o pequenez del. mercado 

como factor l.imitante del desarroll.o económico. El problema con

sistir.la no en una falta de ahorro, sino en la inexistencia de un 

estimul.o a las inversiones, en razón de la l.imitada capacidad del. 

mercado. Lo anterior es criticable, al. no analizar Nurkse, 

suriciente profundidad, las oportunidades de 1os paises en desa

rrol.l.o de realizar sus intervenciones con vista al. mercado ex

tranjero. 

Nurkse busca elementos en la teor1a c1clica de Schumpeter {13), 

para explicar el paso del estado de equilibrio al desarrollo, que 

se refieren a la realización de inversiones simultáneas u ondas 

de inversión. Lo anterior puede tener mayor resultado en los pai

ses desarrollados dentro del proceso c1clico, y no en los de de

sarrollo, que no pueden consolidar un proceso de desarrollo 

sus propios recursos y por la acción de sus empresarios. 

E1 aumento de la productividad hace el ingreso real y el 

consiguiente aumento de la demanda hace que se modifique la es

tructura de la producci6n. 1::1 aumento de la productividad es 

rruto de la acumulaci6n de capital. En las econom1as pobres la 

&atis.facc~On de i~s necesidades materiales de la población ab

sorbe una elevada proporción de la capacidad productiva y en las 

avanzadas, las necesidades de productos no agr1colas llegan hasta 

absorber el 80% de la capacidad productiva de la sociedad. 

Una comunidad primitiva encuentra impulso para desarroll.o 

desde ruera de la comunidad. La expansión en el sector externo de 

(12) Nurkse, Ragnar. "Problems of capital. formation in .un
derdevel.oped countries, (R) with patterns o~ trade and 
deve1opment". (New York 1961). New York, 1967. 

(13) Schumpeter, Joseph A. "Teor1a del desenvo1vimiento eco
n6mico11. Edit. Fondo de Cultura Económica. México, 
1965. 
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una econom1a de bajos nive1es de productividad crea 1a posibi1i
dad de un desarro11o sin previa acumu1aci6n de capita1ª De esta 

manera es posible introducir nuevas condiciones más productivasp 

sin disponibi1idades de capital, por 1a intervención de1 sector 

externo que permite un uso más racional de los factores abundan

tes y permiten a la econom~a un aumento de su productividad. E1 

aumento de ingreso real. as1 obtenido, permitir~ la iniciación 

del proceso de acumulación de capital-

Cuando el aumento del ingreso se realiza en grupos atrasados, el 

proceso de desarrollo se inhibe y un grupo social reducido tiene 

1os beneficios del comercio exterior al aumentar el consumo sun

tuario. El proceso de desarrollo se expande cuando el sector de 

exportación paga salarios más elevados. Cuando se eleva el sala

rio real medio de una econom1a, hay una tendencia hacia la diver

sificación. con el aumento de la productividad, crece el poten

cial productivo de la econorn1a; pero si la demanda no se diversi

fica una vez satisfechas las necesidades básicas, tender1a a per

manecer ociosa una parte creciente de ese potencial. Con forme la 

demanda se va diversificando, el aparato de la producci6n tiende 

a modificar su estructura a medida que se eleva e1 ingreso rea1. 

Nurkse aborda también el estudio de la repercusión de las inver

siones extranjeras sobre la balanza de pagos. Esa repercusión 

puede ser directa a través del servicio de la deuda, o indirecta, 

a través de los efectos ingreso. No se debe 1imitar a 1as inver

siones extranjeras, pues los efectos del ingreso, que son e1 meo

llo del problema, operan igualmente en las inversiones de capital 

nacional. 

En los pa1ses altamente desarrollados, la propensí6n a importar 

se puede comportar, tanto posítiva como negativamente, y en 1os 

pa1ses que se encuentran en las etapas íniciales de su desarro-

110, la demanda de objetos de consumo que se importan presenta 

una enorme elasticidad. Síempre que las exportaciones no crezcan 

con 1a demanda de ímportaciones, e1 proceso de crecimíento creará 
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desequi1ibrios, que se manifestarán excedentes de producci6n 
interna y en sa1dos desfavorab1es en la ba1anza de pagos. Los de

sequi1ibrios se van corrigiendo y esto contribuye a ser dif~ci1 
1a pol~tica de estabilizaci6n, y a volver la inflaci6n insepara
b1e de1 proceso de desarrollo. 

De acuerdo Myrdal (14), tanto en el nivel internacional, como en 

el nacional, el comercio no conduce necesariamente a la igualdad 

y tiene efectos retardadores sobre los pa~ses en desarrollo. Es

tos han tenido que comentar la exportación de productos primarios 

que emplean mano de obra no ca:lificada y se en:C:rentan a menudo 

con una demanda dóbil que propicia un mercado limitado y un es

tancamiento y regresión. con relación al capital es notoria su 

ausencia en los pa1ses en desarrollo, aunque no representa una 

demanda efectiva. En un principio se encaminó a la inversión en 

1a exportación de productos primarios, a obras de i~fraestructura 
y a otras actividades con redituabilidad. En el campo internacio

nal, los efectos de un impulso cxpansionario son much1simo más 

d4?biles por las infranqueables barreras nacionales, por l.o que 

1os esfuerzos de integración de acuerdos internacionales en el 

comercio exterior representan una salida exitosa. 

Dependiendo de las etapas históricas, diversas econom1as naciona-

1es adoptan modelos de crecimiento económico " hacia fuera••, en 

contraposición a aquellos modelos de crecimiento hacia dentro -

general.mente basados en el proceso de sustitución de importacio

nes e impulso al mercado interno-. identificados normalmente con 

l.a inserción de la estructura económica nacional en el comercio 

mundial, v1a exportaciones, importaciones o pol~ticas de libera

ción arancelaria, acuerdos de integración regional o estrategias 

de diversificación de su comercio internacional. El desarro11o 

hacia fuera implica también, e1 establecimiento de po11ticas de 

atracción de capitales foráneos y formas de asociaci6n entre 

pita1es nacionales y extranjeros (Joint Ventures), as1 como 

(14) Myrdal, Gunnar. "Economic Theory and Underdeveloped re
gions ... London, 1957. 
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vincu1aci6n estrecha entre 1os factores de1 comercio internacio-
nales y e1 desarrol1o nacional. En sentido sabemos que apenas 
hasta hace unos anos la pol.1tica de nuestro pa.1s era bastante 

conservadora. 

En América Latina y antes de la crisis de 1929, no hab.1a estric

tamente industrialización. Determinados pa1ses tuvieron indus

trias tradicionales. Con el crecimiento hacia ••dentro", después 

del 29, hab~a y hay dos grupos sociales de bajos y altos ingre

sos: a) tradicional, y b) capitalista. El grupo de ingresos altos 

mantenla una dúmanda diversificada y se encontraba condicionado 

por factores externos o por el propio desarrollo de otras activi

dades. El proceso de sustitución de importaciones fue de carActer 

irracional, conformándose un caracter de proteccionismo más que 

po11ticas proteccionistas racionales. Brindando coartadas a la. 

ineficiencia y el aletargamiento económico. 

1.3 La Interdependencia y el Crecimiento Autónomo. 

La interconexión de la econom1a mundial, que ha sido progresiva

mente realizada en los últimos 5 siglos, ha tra1do en existencia 

un conjunto de procesos que ha operado, aunque de diferentes ma

neras, en todos los lugares y grupos de población enmarcados en 

e1 sistema interdependiente. As1, la dramática polarización de 1a 

econom~a venezolana, es el resultado del crecimiento gigantesco 

de la industria americana del automóvil; los problemas crónicos 

regiona.les de Canad<i. o Francia son producidos por fuerzas que 

también operan sobre la margina1izaci6n de.l campesinado braai-

1eno; los problemas de la democracia occidental tienen algunas 

causas comunes, y aQn enlaces directos, con e1 colapso de sistema 

democráticos en el mundo en desarrollo (15). 

(15) Existe una similitud entre esto y .los horizontes ri1o
sóficos que trata e.l Maestro Leopo.ldo Zea en su l.ibro 
":Introducción a 1a filosof~a". Particu1armente en 1a 
idea que estos por necesidad de conocimiento se entre-
1azan para constituir una cosmo1og~a. 
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LO& problemas del. desarrol.1o requieren ser examinados con el. re
conocimiento de l.as dimensiones de tiempo y espacio, si realmente 
quieren ser entendidos. La interdependencia mundial signirica una 

estrecha conexión entre los fen6menos económicos de los paises en 

desarrol.l.o -dependencia- de las econom1as más desarrol.ladas y 

también el. proceso inverso. La desigual distribución de los 

cursos escasos enfatiza el problema total del. desarrollo. Los 

sistemas de producción crean valor de la base de recursos, y los 

sistemas de asignación y redistribución completan la adaptación 

que denominamos econom1a y sociedad (16). En tiempos antiguos, 

estos sistemas estaban conrinados a ciertos espacios y los enla

ces entre ellos eran solamente suplementarios a los sistemas de 

adaptación local. El hecho esencial del desarrollo ha sido 1a 

creaciOn de un sistema interconectado mundial, que ha facil.itado 

nivel.es m.1§.s al.tos de adaptación y un sistema más complejo de 

asignación y redistribución. Todo sistema redistributivo debe te

ner polos que pueden ser examinados en los espacios sociales, 

econ6micos o geográficos. 

1.4 Desarrollo Económico y Comercio Exterior. 

Hasta el momento en que estalla la crisis económica mundial de 

los anos 30's. las relaciones comerciales de la mayor1a de l.os 

pa1ses latinoamericanos con las naciones más industrial.izadas se 

daban en base a un modelo conocido como primario exportador. Es 

decir• que independientemente de la variedad de los bienes que 

América Latina importaba, su volumen estaba sustentado en la ca

pacidad de exportaci6n de productos primarios; productos que, 

conviene recordar, son poco elásticos al ingreso y mantienen mer

cados al.tamente inestables. 

El hecho que pronto econom1as 1a nuestra se vieran privadas 

de buena parte de sus divisas conseguidas con anterioridad, 

(16) Tengamos presente a Weber, en este sentido en su obra 
Econom1a y Sociedad. Edit- Fondo de cu1tura Económica. 
México, 1975-



20 

prActicamente ob1ig6 interiorizar 1a producci6n de aque1l.os 

bienes que por sus caracter1sticas y requerimientos técnicos 
as1 1o permit1an. Este es el caso de los bienes de consumo que 

sol.o adquir1an estratos de ingresos medios y altos y algunos 

otros cuyos consumo es m.'\s o menos gcncra1iz.ado. En otra pal.abras 

1a sustitución de importaciones simples fue el recurso más a la 

para equilibrar, o bien para cerrar lo más posible la bre

cha, entre nuestra limitad disposici6n de divisas, resultado del 

bajo nivel de exportaciones, por un lado, y las demandas más ur

gentes que sólo pod1an ser satisfechas con importaciones. Puesto 

que las exportaciones estaban restringidas por la calda de la de

manda externa, se sustituyó con producción interna parte de 1o 

que antes sólo se pod~a adquirir en los mercados internacionales 

y en base al uso de divisas convertibles (17) -

Al menos desde el punto de vista teórico, la sustitución de im

portaciones puede ser un proceso progresivo. Esquemáticamente se 

partir1a sustituyendo bienes cuya producción mantiene un grado de 

dificu1tad técnica pcquefla, hasta alcanzar aquellos que exigen 

grados y complejidades tecnológicas mAs grandes. En 1a base esta

r1an como ya se menciono, los bienes de consumo (sean estos de 

consumo generalizado o restringido); más adelante se ha1l.ar1an 

los bienes intermedios (en donde se incluirían los mineral.es, ma

terias primas agr1co1as, aceros y fertilizantes, etc.); y ce

rrando el. proceso, los bienes de capital como la maquinaria y el. 

equipo. Puesto que éstos últimos resultan ser una parte esencial. 

de la inversión y ésta, a su vez, es una condición de creci

miento, se entenderá l.a importancia que en el. proceso tiene el. 

sector externo. Si en e1 transcurso de este proceso, que intenta 

consol.idar una producción interna de bienes de capita1, 1as capa

cidades reales para exportar no a1canzan a cubrir la demanda de 

importaciones a éste, se frenar1.a, contrayendo el. crecimiento. La 

( 17) Controvertidamente estos años de contracción externa 
estuvieron reflejados nuestro pa1.s como de indus-
trial.izaci6n. 
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mayor1a de 1os pa1ses en desarrol.l.o, dice Sachs (18), pertenece a 
1a categor1a de "econom1as sensib1es a 1as importaciones", en que 
1a insuficiente capacidad para importar actOa como cue1lo se bo

tel.1a, poniendo un tope a l.a tasa de crecimiento de la econom1a 

nacional (19). 

El estrangulamiento de la expansión económica puede sobreveni.r 

por la ca1da de las importaciones, ya sea de bienes de inversión 

o de bienes de consumo generalizado. Convendr1a citar en extenso 

l.o que al. respecto sostiene el mismo autor: "Nos encontramos, 

dice, en presencia de un proceso circular: los desequilibrios ex

ternos se traducen en una demanda adicional de productos extran

jeros, pero se desarroll.a un mecanismo de retroalimentación entre 

e1 comercio exterior y el resto de la econom1a; las insuficientes 

importaciones de bienes de capital reducen la tasa de inversión y 

mantienen bajo el nivel del ahorro potencial, mientras que la in

suriciente importación de bienes de consumo necesarios es posib1e 

que obligue al pa1s en cuestión a elegir lo que por el momento 

parece un mal menor, una tasa de crecimiento más lenta, sin in

r1aci6n, o una tasa mayor con inflación" (20). 

As~ entonces, podemos establecer las siguientes observaciones 

pre1iminares: si la relación capital producto permanece constante 

1a tasa de crecimiento es función de la tasa de ahorro, pero si 

1a re1aci6n capital producto se eleva; es dectr, que si para ad

quirir una unidad de producto hay que utilizar más unidad de ca

pital, la tasa de ahorro deberá elevarse para mantener la misma 

tasa de crecimiento; si ésta se mantiene constante el producto 

total decrecerá. Si una misma tasa de crecimiento exige un volu

men cada vez mayor de importaciones la econom1a en cuestión se 

enfrenta a l.a siguiente disyuntiva: o aumenta su ritmo de expor

taciones o acelera la sustitución de importaciones. En el. corto 

(18) Sachs, Ignacio. Ibid. 
(19) Además de esto, recordemos que e1 esp1ritu constitucio

nal. mexicano es bastante delicado para tratar estos 
bienes. Art. 27 constitucional. 

(20) Sachs, Ignacio. Ibid. 
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p1azo lo mismo da que el equilibrio del sector externo se d• dis

minuyendo las importaciones o aumentando las exportaciones, aun

que en el largo plazo es fundamental la forma en como se estruc

tura la composición de unas y otras. Buscar la exportaci6n de ma

nu~acturas antes que la de productos primarios parece por princi

pio más recomendable, tanto como la producción interna, ya en las 

primeras rases de la industrialización, de bienes de inversi6n, 

tanto de los que sirven para producir bienes de consumo como de 

los que son utilizados en la Cabricaci6n de otros bienes de capi

tal (máquinas que producen máquinas). 

En la mayoria de los paises latinoamericanos con un mayor grado 

de desarrollo, la sustitución de importaciones se centro en aque

llos productos que desde finales de la década de los SO's se rua

ron convirtiendo en un sinónimo de modernidad social y bonanza. 

económica; es decir, bienes de consumo duradero como art1culos de 

1.1nea blanca, ap.:..ratos electrodomésticos y automóviles. Puesto 

que la demanda resultante de estos mercados estrechos deriva de 

una distribución regresiva del. ingreso, l.a producción de esta 

clase de bienes sólo puede realizarse con elevados costos, que 

exigen un alto nivel de protección de los mercados internos. Esta 

situación provoca lo que Prebisch (21), llama el c.1rculo vicioso 

desde el punto de vista de la exportación de manufacturas, pues 

éstas "encuentran grandes dificultades porque los costos internos 

son altos, y estos costos internos aon altos entre otras razones, 

porque no hay exportaciones que ampl.1en los mercados". 

Si la rigidez de las exportaciones secundarias, o bien su maqra 

existencia, se acompaña de una "mala" elección de los bienes im

portados que deban sustituirse -no sólo de bienes de consumo como 

fue la regla en Am~rica Latina, sino de materias primas, bienes 

intermedios y de capital-, la estructura económica se hace fuer

temente sensible a las importaciones, de tal manera que una dis-

(21) Prebisch, E. ..The economic development y Latin America 
and its principal problems. (R) ... Economic Review y La.
tin America, 7 (1962), Part. I; (T). New York, 1950 .. 
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1~5 Xnversi6n Extranjera, Desarro11o Econ6mico y P1aneaci6n 

La inversión extranjera directa es un subconjunto de 1a inversi6n 
extranjera total que un pa1s puede rea1izar (en calidad de acree
dor) o recibir (en ca1idad de deudor) en tiempos y lugares deter
minados. 

Arthur Se1don y F.G. Pennance (24), en su Diccionario de Econo

m1a, definen la inversión extranjera como "1a adquisición por e1 

gobierno o los ciudadanos de un pa1s, de activos en el extranjero 

en la forma de depósitos bancarios, letras de gobiernos extranje

ros, valores industriales o gubernamentales, o t1tulos de tie

rras, edificios y equipo capital". 

Realmente son pocos los autores que explicitamente establecen una 

distinción entre lo que es una inversión directa y la que ser1a 

su contraria; es decir, una inversión extranjera indirecta. Más 

aün aquel.los que la llegan a establecer no delimitan con presión 

l.as particularidades espcc1f icas que mantiene una inversión ex

tranjera de tipo directo. En el. capitulo dedicado a la inversión 

extranjera profundizaremos en ello. 

Por ejemplo oominick salvatore (25), en su Manual de Econom1a In

ternacional, sostiene que "los movimientos internacionales de ca

pital a largo plazo se rerieren a transacciones con per1odos de 

maduración de un año o más e incluyen inversiones directas (tal.es 

como la construcción de una fábrica extranjera) e inversiones en 

bolsa (tales como l.a compra de bonos y acciones extranjeras y 

préstamos internacionales de un año o más)". Sin embargo, más 

adel.ante este mismo autor establece que "los movimientos interna

cionaies de capital. (tanto a l.argo como a corto plazo) se subdi-

(24) 

(25) 

Seldon, Arthur y Pennance F.G. Editores Aguil.ar. Ma
drid, 1978. 
Sal.va tare, Oominick. "Manual. de Econom1a Internacio
nal" - Edit. McGraw Hil.l.. México, 1980-



25 

viden aún más en privados y oficiales (es decir, de l.as au

toridades monetarias) , y en no liquides (tales préstamos de 

bancos extranjeros para financiar el comercio) y 11quidos (tales 

como dep6sitos en bancos extranjeros)". 

Queda clara que el ejemplo t1pico de un~ invcrsi6n directa es la 

famosa construcción de una fel.brica extranjera; pero cuando 

trata de definir a este tipo de inversión en la termino1og1a de 

l.a econom1a internacional, no hay otro camino que la deducción a 

partir de las definiciones generales. De esta manera, podemos de

cidir que la inversión extranjera directa: 

a) Es un flujo de recursos que un pa1s registra en su balanza 

de pagos y mAs espec1ficamente en su cuenta de capital. 

b) Es un movimiento de capital a largo plazo. 

e) T1picamente se expresa en la construcci6n de plantas de pro

ducci6n, propiedad de firmas extranjeras. 

e) En tanto que su distinción reside en la posición o en la 

creaci6n de activos fijos (maquinaria, equipo. edificios, 

instalaciones fabriles o para circulación, etc.), no l.e es 

aplicable las subsiguientes divisiones que Salvatore asigna 

a las inversiones de largo plazo; e decir, que la inversi6n 

extranjera directa no puede ser clasificada como liquida o 
no 1.1quida. 

Por tanto, cuando nos referimos a una inversi6n extranjera di

recta, hablamos de un capital real a largo plazo y cuyas formas 

primordialmente son las plantas manufactureras, la tierra y la 

propiedad ra1z. 

si rec1procamente consideramos a toda la dem~s inversi6n extran

jera que no es directa corno indirecta, podemos afirmar que esta 

~1tima tiene las siguientes caracter1sticas: 

a) 

b) 

Puede 
Puede 

tanto de largo como de corto plazo; 

privada u oficial.; y 
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e) Puede 11quida o no 11quida 

De acuerdo esto, podemos decir que 1os ejemp1os mAs comunes 
de inversión extranjera directas son: 

1. Préstamos a un a~o o más otorgados a empresas privadas o a1 

gobierno. 

2. Depósitos bancarios. 

3. Compra de bonos o acciones extranjeras. 

De acuerdo a lo anterior, un balance de inversiones de un pa1s, 

por el lado de los activos, establece la división de la inversión 

en dos grandes rubros: por un lado, la que es realizada a largo 

plazo y por otro lado, la que se eLectQa en el corto plazo, esta 

última está a su vez subdividida en depósitos bancarios y prés

tamos. La de largo plazo mantiene tres divisiones: la directa, 

las participaciones y los préstamos. De esta manera, cuando el 

profesor Samuelson (26), incluye dentro de los créditos u 1arqo 

p1azo, concedidos por los particulares de un pais a otros parti

culares extranjeros. la construcción de una planta automotriz, la 

compra de un bono del Gobierno Francés, o los depósitos de dinero 

en un banco Suizo deber~ de asumirse que el ejemplo protot1pico 

de una inversión directa es la construcción de la planta automo

triz. 

Diversos enfoques teóricos y técnicos se han planteado en torno 
al papel de la inversión extranjera en el proceso de crecimiento 

de los pa1ses en desarrollo. Desde aquellos puntos de vista vin

culados con los problemas de dependencia económica y tecno16qica 

y mayores niveles de desigualdad social en los pa1ses anfitriones 

como los referidos a los amplios beneficios traducidos en mayores 

exportaciones, apertura de mercados externos y crecimiento en 1as 

tasas del producto nacional bruto. 

(26) Samuelson, Paul Anthony. "Economics". Edit. McGraw Hi11 
Japan, 1973. 
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SeqQ.n Theodore H. Moran (27) • obra "Investing in Devel.op

ment: New Rol.es for private Investmen" (Invirtiendo en Desarro
l.l.o: Nuevos papel.es de l.a J:nversi6n Privada)• l.a ampl.ia l.itera

tura sobre mul.tinacional.es se vincul.a con tres aspectos fundamen

tal.es (28): 

1. ¿Se benefician 1os pa~ses en desarrol.lo de l.a inversión di

recta extranjera?. 
2. ¿Qué fuerzas conforman 1a di.stribuci6n de ganancias entre 

l.as firmas extranjeras y l.os pa1ses en desarrol1o anfitrio

nes?. 
3. ¿Qué pol1ticas debieran seguir los paises en desarrol.l.o ha

cia l.as multinacionales?. 

General.mente, se ha planteado que los beneficios de una po11tica 

de inversi6n extranjera se refieren a su contribuci6n al ingreso 

nacional. y sus efectos mu1tip1icadores subsecuentes sobre emp1eo; 

mientras que los costos se refieren a los recursos utilizados por 

e1 capital (descapitalización) y fuerza de trabajo local, divi

sas, dividendos al exterior, rega11-as, intereses. repago de la 

deuda. desarrollo tecnológico incipiente. etc. 

Por otro lado, se han examinado los efectos derivados de las ta

sas privadas de retorno de la inversión extranjera directa ver 

las tasas sociales (traducidas en consumo local. mejor dis

tribuei6n de1 inqreso. etc.). De esta forma, las pol1ticas de ias 
pa~ses en desarrollo se deben encaminar a la ponderación de los 

diferentes proyectos de inversión extranjera directa en términos 

de armonización de los esquemas de precios con sus relevantes 

costos sociales y eliminación o reajuste de aquellos proyectos 

que son da~inos a la econom1a nacional. 

(27) Moran, H. Theodore. "Investing in development: New ro
ces for prívate Investment transaction books". Rutgers 
the State University. New Brunswick, New Jersey 08903. 
usa., 1986. 

c2s1 rbid. 
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Se han desarro11ado cuatro enfoques te6ricos de 1a inversi6n ex
tranjera: 

1. Defensa de la Inversión Extranjera. 
Las empresas nacionales y extranjeras, si se permite que 

operen condiciones privadas competitivas de mercado, 

ofrecen a los paises en dcsarrol1o los mejores prospectos 

para acelerar el crecimiento económico nacional.. La mayor1a 

de los defensores opinan que la inversi6n directa extranjera 

coadyuva al desarrollo del tercer mundo, porque atrae en el 

pa1s anfitrión, capital barato, avanzada tecnolog1a, al.ta 

capacidad empresarial. y conocimiento superior de mercados 

extranjeros (29). Por los continuos obstAculos en comercio, 

migración y flujos de capital, la inversión extranjera lleva 

1os est~ndares de vida de los paSses en desarrollo a trav~s 

de las empresas multinacionales. Adicionalmente, puede ser

vir como un conducto para las exportaciones que los pa1ses 

en desarrollo, y también puede dinamizar las empresas loca-

les, mediante mayor eficiencia y gracias al entrena-

miento gerencial y de la mano de obra. 

2. La Escuela Dependiente. 

Esta corriente afirma que las compan1as multinacionales mo

nopolizan el capital local para sus respectivos proyectos, 

más que brindar nuevos recursos financieros; utilizan ina

propiadas tecnolog1as en respuesta a las proporciones capi

tal-trabajo los pal.ses anfitriones; y desplazan a los 

productores domésticos fuera del mercado; lo anterior, con

diciona una dominaci6n externa de los sectores clave de la 

econom1a, la creación de una élite laboral pequeña, la exa

cerbación del desempleo y la capacitación de altas ganancias 

para ser transferida a la matrices corporativas -- interna-

(29) Johnson, Harry. "Economlc Benef.its", "Nationalism and 
the Multinational Enterprise; Legal, Economic and Mana
gerial Aspects••. The Netherla~ds, 1977. 
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ciona1es, Cardoso y Enzo Fa1etto (30), concluyen que muchos 

pa1ses latinoamericanos realizaron industrialización 
parcial. a través de la aceptaci6n de capital extranjero, 

pero "a expensas de la autonomla del sistema económico na

cional y de las pol!ticas de desarrollo''- As1, el costo de 

los patrones de desarrollo ha incluido concentración del in

greso, consumo de bienes duraderos de lujo, deuda externa y 

pobreza. 

Esta corriente ha enfatizado tres factores negativos: 

1. Se han experimentado altas concentraciones del ingreso 

en élites con estándares de consumo de economla metro

politanas, y acceso a bienes de consumo de paises avan

zados. 

2. El control. de la tecnolog1a y de las preferencias de 

l.os consumidores ha reforzado la influencia de las 

presas multinacionales en los paises en desarrollo. 

3- Las relaciones de dependencia han sido consolidadas 

aftas ~ecientes por la .. alianza entre capital extran

jero, los gobiernos de los pa1.ses anfitriones y los 

segmentos de orientación externa de las comunidades lo

cales de negocios". 

En general, la Escuela Dependiente rechaza los benefi

cios derivados de la participación de los pa1.ses en de

sarrollo, en la econom1.a internacional. 

(30) cardoso, Enrique y Faletto, Enza. "Dependencia y Desa
rrollo en Latinoamérica". Berkeley, Universidad de ca
lifornia, 1979. 
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3. E1 Enfoque de Negociación (31). 
SegO.n esta escue1a, la distr ibuci6n de ganancias emerge de 

1as negociaciones entre las firmas extranjeras y 1os pa1ses 
anfitriones. La negociaci6n entre multinacionales y pa1ses 

anfitriones favorece inicialmente los primeros, aunque 

como resultado de ld negociaci6n de los términos de la rela

ción entre los dos, el balance de los beneficios se incre

menta en favor de los últimos. De acuerdo a la perspectiva 

de negociación, los pil1scs en desarrollo pueden aprender 

c6mo extraer más grandes beneficios de las multinacionales. 

La prescripción de pol.1.tica claves que emerge del análisis 

de la escuela de negociación establece que la inversión di

recta extranjera debiera ser permitida y aún estimu1ada por 

1os pa~ses anfitriones y que estos gobiernos debieran esta

b1ecer las instituciones naciona1es requeridas para enmarcar 

1a participación en los beneficios resultantes para los pa~

ses anfitriones. La escuela de negociación ha encontrado que 

existe un distanciamiento profundo entre los pa~ses anr'i

triones y las firmas extranjeras. por lo que los primeros 

deberán buscar. con mejores niveles de atingencia, mayores 

beneficios de las empresas multinacionales. 

4. El Enfoque Estructural (32) _ 

La escuela estructural ha argumentado que los pa1ses en de

sarroll.o pueden experi.mentar una disminuci6n en el control. 

de las empresas multinacionales, especialmente 1a.s de 

alta tecnolog1a de manufacturas. 

Se aduce que las caracter1sticas estructura1es de los oli90-

polios internacional.es y de las élites en los pa1ses en de

sarrollo, pueden interrelación de manera tal que se reduce 

el poder de los gobiernos anfitriones y dado que 1as empre

sas extranjeras quedan integradas a la econom1a 1oca1. 

(31) Moran H.• Theodore. Ibid. 
(32) Moran H., Theodore. Ibid. 
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Por 1o tanto. e1 an~1isis estructural vis1umbra los efectos 
negativos de las empresas extranjeras en las econom1as del 
Tercer Mundo. El análisis ha estado en vinculación directa 

con el enfoque de dependencia, establecida por cardoso y Fa

letto, mencionados con anterior id ad; también este enfoque 

enfatiza los 11.mites que los paises anfitriones mantienen 

para reducir su dependencia del c~pital extranjero y provee 

un mejor entendimiento para comprender la falta de una dis

tribución equitativa de las ganancias de las empresas ex

tranjeras. en las sociedades en los paises en v1as de desa

rrollo. 

PLANEACION ECONOMICA E INVERSION EXTRANJERA. 

Mediante el proceso de planeación (33), se advierte el hecho de 

que en los pa1ses en desarrollo, los desequilibrios internos de 

la econom1a deben ser separados mediante el comercio exterior. Es 

decir, la falta de liquidez y capital en las naciones en desarro

llo hace imprescindible la complementaci6n del capital extranjero 

al capital nacional para hacer frente al mecanismo de acumulación 

interna de capital. 

Una de las fases más importantes y delicadas de la p1aneaci6n de 

perspectiva consiste en la detallada evaluaci6n de la "eficiencia 

en términos de divisas" de las inversiones orientadas hacia la 

exportación y de las que sustituyen importaciones. as1 como su 

impacto sobre el sector de bienes de consumo y por lo tanto de su 

tamano razonable máximo. Por supuesto que el plan debe proporcio

nar, además, la forma racional de utilizar la capacidad de impor

taci6n disponible. 

La planeaci6n del comercio exterior comprende la asignación de 

las inversiones al fomento de exportaciones o de sustituci6n de 

(33) La planeaci6n en México esta contenida en el art1cu1o 
26 constitucional. 
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importaciones y la asignación de 1a capacidad para importar. E1 

primer aspecto corresponde al ámbito de 1a p1aneaci6n macroecon6-

mica, el segundo al de la operación de1 comercio exterior. 

La ayuda a través del comercio es en muchos aspectos igual o su

perior a los aflujos de capital extranjero, con la excepción pu

ramente teórico de las donaciones. No es posibl.e integrar todo 

aflujo de capital e)("tranjero ayuda. Existen reservas 

cuanto a la inclusión de las inversiones extranjeras privadas di-

rectas esta categor1a. 

Cuando la ayuda exterior viene ''atada''• su disponibilidad puede 

inducir a los planificadores a modif' icar la orientación de 1.as 

inversiones. 

Los créditos del exterior, para no hablar en 1a inversión extran

jera directa, es probable que se inviertan en el sector de bienes 

de consumo no esenciales. 

Resu.lta más dificil considerar como "ayuda" a J.a entrada de capi

ta.l extranjero que contribuye a desequilibrar 1a econom1a y que 

promueve e1 desarrollo deformado. 
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CONCLUSIONES CAPITULO 1 

MARCO TEORICO 

E1 capita1ismo de Estado. como postura ideo16gica y de que 

hacer púb1ico, ha representado el antagonismo contra e1 1i

bera1ismo económico. Los teóricos de ambas teor1as han 

centrado arraigo clclico en los diferentes estados. En la 

actualidad se ha demostrado ya el fracaso del capitalismo de 

Estado y el surgimiento de modelos económicos má.s acordes 

con la dinámica mundial. Algunos llaman a esto neolibera

lismo por su apertura a la economla global, por la reducción 

de la participación económica del Estado, pero con el au

mento de su eficiencia y cfic.3cia, por la reprivatizaci6n 

acompal'\ada de una desrcgu lación y una mayor participación 

empresarial que propicien la red! competitividad, en s1nte

sis, toda una reforma a nuestro Estado que nos permita com

petir con el mundo. 

La intervención estatal en materia económica con su consa

bido abultamiento del gasto público, ha engendrado un mons

truo estatal inoperante que sirve de coartada a aparatos in

dustriales ineficientes y poco eficaces. 

El desarrollo de una nación debe equilibrarse entre la 

pansión econ~mica externa y el ~rccimiento interno, ya que 
de lo contrario, éste será insostenible. 

La interdependencia es una caractcristica vital de cualquier 

econom1a nacional. Los sucesos económicos de una área en es

pec1fico, repercuten necesariamente en otros paises, en par

ticular cuando se trata de impactos en naciones desarrolla

das en relación con econom1as en v1as de desarrollo. 

Los pa1ses latinoamericanos por su propio carácter y natura

leza, se han abocado a la exportación de materias primas y 
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no de productos manuf'acturados, por 1o que han tenido que 
recurrir a 1a importación de éstos, gastando mAs de 1o que 

ganan. 

La sustitución de importaciones fue un proceso que pretendi6 
revertir 1a anterior circunstancia, sin embargo, la conso1i

daci6n de esto no se lleva a cabo. 

La inversi6n extranjera cuenta con dos sujetos: uno activo 

que es e1 que invierte y un pasivo que es e1 pa1s que recibe 

1a inversión. El ~xito de una po11tica de apertura a la in

versión extranjera consiste en el correcto equilibrio de los 

f'actores econ6micos y politices de ambos sujetos. 

Hay dos tipos de inversión extranjera: la directa y la indi

recta. La primera se efectúa trayendo capital y transfi

riendo tecnolog1a a empresas en un pa1s receptor de inver

siones, y 1a segunda mediante el endeudamiento generado por 

préstamos encauzados al sector público o privado del pa1s 

que se trate. 

La inversión extranjera, desde una óptica teórica, es uno de 

ios medios adecuados para 1a captación de divisas; por e11o, 

1a p1aneaci6n estatal debe considerar1a en su estructuración 

econ6mica. 



CAPITULOII 

MARCO 1-IlSTORICO DEL DESARROLLO 
ECONOMICO DE MEXICO Y 
LA INVERSION EXTRANJERA 
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CAPITULO U 

2. MARCO HXSTORXCO DEL DESARROLLO ECONOHXCO DB KEXXCO Y LA XM
VERSXON EZTRANJER.A. 

2.1 Antecedentes Históricos (Marco Genera1). 

E1 desarro1lo económico debe entenderse como un proceso interde

pendiente y profundamente cualitativo que busque e1evar los nive

les de bienestar y de equidad, mediante la implementación de po-

11ticas económicas racionales y coherentes. 

A partir de la etapa revolucionaria de 1910 a 1920, nuestro pa1s 

realizó la estabilidad pol1tica y consolid6 el régimen constitu

cional de gobierno que representó el periodo de prerrequisitos 

ara el desarrollo ( 34). Adoptando un enfoque por etapas y de 

acuerdo a Ros (35), el siguiente periodo se caracteriz6 por una 

fase constructiva, de consolidación económica instituciona1 

(1920-1940). Y es después de esta etapa (1940 a los 70's), cuando 

se fragua lo que se denominó como '"milagro económico mexicano" 

(36), en virtud de sus niveles de crecimiento sostenido, estabi

lidad cambiar1a y de precios. el cual abarca un peri.oda de despe
gue económico e industrialización, identificado con altos niveles 

de proteccionismo industrial (1940-1959) y un desarrollo estabi

lizador (1960-1970). 

Como expone Leopoldo sol1s (37), el "desarroll.o estabilizador" 

representó la instrumentación de un modelo de desarro11o en el. 

que la pol1tica económica gira alrededor de est1mul.os a la ini

ciativa privada y a una participación conservadora del sector pa-

(34) Consultar Córdoba, Arnaldo. "La formación del. poder po-
11tico en México". Grupo Edit ERA. México, 1981. 

(35) Ros, Jaime y Alejandro, Vá.zquez. "Industrialización y 
Comercio Exterior 1950-1977, Econom1a Mexicana". 
CIDE No. 2. México, 1980. 

(36) Sol.1.s, Leopoldo. "La Econom1.a Mexicana". Tomo II. Edit. 
Fondo de Cultura Económica. México, 1978. 

(37) Op. Cit. 
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b1ico en 1a econom1a. Durante este desarro11o, rue e1 sector in

dustria1 e1 que imprimió mayor dinamismo a1 resto de 1a econom1a; 
su tasa media anual de crecimiento (9t) fue superior a 1a que 
gistr6 1a econom1a en su conjunto (6.5%), y 1as po11ticas de 

rActer proteccionista y de est1mulos a 1a industrialización lo

graron que el mercado interno se convirtiera en el principal 
tor del crecimiento económico. 

El. siguiente periodo 1970-1976, puede denominar 

•desarroll.o compartido .. y sus objetivos se encaminaban al. creci

miento económico y la distribución del ingreso, cuyo principal 

instrumento fue el gasto público, engrosando la actividad econó

mica estatal, contrario a la ya existente idea de que ''el estado 

este casi acabado como unidad económica" (38). 

Retomando a Leopoldo Sol1s (39), el gobierno tuvo que recurrir 

durante esta epoca al endeudamiento externo e interno, ya que a1 
considerar la distribución del ingreso como objetivo de pol1tica, 

sin inc1uir el instrumento de la reforma fiscal, hubo que finan

ciar el gasto público mediante el endeudamiento externo. 

La siguiente etapa, a partir de 1976, se caracterizó por una pro

t"unda crisis económica, a ralz de la drástica alteración de 1a 

paridad cambiaria (después de haberse mantenido por 22 aftas), al.

tos déficits del sector püblico, niveles inflacionarios, depen

dencia petrolera y grados muy altos de endeudamiento externo, 

etapa conocida como: el espejismo petrolero. 

De 1982 a 1988, per1odo de transición hacia el neoliberalismo, el 

gobierno desarrolló una pol1tica de contención para abatir 1a in

~1aci6n, la inestabilidad cambiaria y la escasez de divisas. as1 
como proteger el. empleo y la planta productiva. La etapa se ca

racterizó por racionalidad del gasto püblico y desincorporaci6n 

(38) Charles, K.indel.berger. '"American aussines Abroad". Yal..e 
University Press. New Heaven. p. 207,1969. 

(39) op. cit. 
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de 1as empresas ptlbl.i.cas, aunque mantuvo muy bajos nive1es de 

crecimiento del. producto interno bruto y continuaci6n del. endeu
damiento externo. 

De esta forma y concretizando, en .la historia contemporánea de 

nuestro pa!s se distinguen claramente al menos tres grandes pe

riodos en el desarrollo de su econom!a. El. primero, se inicia en 

l.os primeros años cincuenta. El segundo, abarca toda la sexta dé

cada del. sigl.o y es comúnmente conocido como el. periodo del. desa

rrol.lo estabil.izador. Por último, el tercer periodo ti.ene como 

punto de partida los comienzos de la administración de Luis Eche

verr!a Alvarez, y se puede decir que aún no concluye o que aún 

cuajan esfuerzos hasta hoy realizados para refuncionalizar un 

nuevo modelo de desarrollo. 

En tanto el primer per~odo representa la configuración de un mo

del.o de desar:ro l lo, los dos siguientes constituyen, respectiva

mente; la consolidación y la crisis. Vistos desde la perspectiva 

del comportamiento del producto interno bruto, los dos primeros 

perí.odos pueden ser considerados como una amplia y prolongada 

fase de crecimiento, semejante a las ondas largas de expansión 

económica estudiadas por Kondratief (40), cuya duración es de 

aproximadamente cincuenta a~os. Sin embargo, desde esta perspec

tiva 1a onda de expansión no concluye cuando se supone superado 

el. perí.odo del desarrollo estabilizador, pues aan en el trans

curso de la década de los setentas y principios de los ochentas, 

el. producto interno bruto crece a tasas nada despreciables. In

cluso resulta contradictorio englobar a los sexenios de Echeve

rrí.a Al.varez y López Portillo (descontando a éste, por supuesto, 

los dos últimos años) como parte del perí.odo de crisis, pues de 

1970 a 1981 el producto interno bruto experimentó un crecimiento 

promedio anual de 6.7%. 

(40) Valenzuela, Feij6o José. "El capitalismo mexicano en 
los ochentas". Edit. Grupo ERA. México, 1986. 
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Empero, a1 respecto debemos recordar que l.a periodizaci6n de 

cual.quier econom1a se realiza en base al comportamiento homogéneo 

u orquestado del conjunto de las variables macroecon6micas, por 

ejempl.o, el. desarrollo estabilizador no se significa Qnicamente 

por una tasa sostenida de crecimiento, sino por una asombrosa es

tabil.idad de precios y la firmeza del tipo de cambio. Por el con

trario, aunque en el sexenio de Echcvcrrfa Alvdrez hubo a~os en 

que el producto total aumentó en más de B puntos porcentuales, 

era ya notable que el crecimiento se daba sobre bases ultra frá

gil.es y, por tanto, menos estables. Los precios fueron en as

censo, la balanza de pagos oper6 con déficits crecientes y, por 

fin, como un remate doloroso, después de 22 años de estabilidad 

cambiaria, en dos año (1976-1977), el peso sufrió una devaluación 

de un poco m~s de 80\ (41). 

Algo semejante puede decirse respecto al auge económico que se 

suscitó en el sexenio de López Portillo. Hoy podemos afirmar que 

l.as circunstancias que dieron ar igen al famoso "boom" de los 

ochentas, fueron del todo ajenas o, si se quiere, ex6genas al de

sarrol.lo "natural" del modelo: el descubrimiento de enormes yaci

mientos de petróleo cn el Golfo de México y los significativos 

aumentos en los preci·os de este hidrocarburo. La inyección de esa 

enorme cantidad de divisas retrasó pero fue incapaz de impedir el 

resquebrajamiento de los "est1mulos" de producir, consumir y dis
tribuir, fraguados desde los inicios de la década de los cuaren

tas. Digamos que ese relanzamiento coyuntural de nuestra econom1a 

(entre 1977 y 1981 el producto global creció a una tasa promedio 

anual de 8.3%) reforzó, profundizó e hizo más notables las con

tradicciones que el modelo ven1a arrastrando desde que el per1odo 

de1 desarrollo estabilizador comenzó a cerrarse. E1 aparato pro

ductivo demostró su incapacidad para generar un volumen sufi

ciente de exportaciones que permitieran la adquisición de divisas 

para l.a compra de aquellos bienes del exterior sin los cual.es 

(41) La historia tiene rutas impredecibles, esta devaluaci6n 
ha sido la única que ha sido festejada con ap1auso ce
rrado de 1a concurrencia. 
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nuestra econom1a es incapaz de crecer: materias primas e1aboradaa 
y bienes de capital. Las inelasticidades de 1a orerta, aunadas a 
una demanda "sobrecalentada .. por la expansión del gasto pG.b1ico y 

la entrada de divisas internacionales por la venta de petr6leo, 

atizaron de nueva cuenta el proceso inflacionario, reforzando con 

ello la inestabilidad del tipo de cambio. El circulo vicioso de 

la inflaci6n-dcvaluación-inflaci6n hizo estragos nuestra 

planta productiva, las inversiones cayeron, la distribución del 

ingreso retomó su tendC?ncia a la reconcentración y por primera 

vez en m~s de cuarenta aftas el producto interno bruto nacional 

decreció en -o. 5% en 1982 y -4. 7% en 1983- En tan solo cuatro 

a~os el peso sufrió una devaluación de más del 600% respecto al. 

dólar, en tanto que la tasa de inflación dio un salto, pasando de 

una tasa anual de 58.9% en 1982 a otra de 101% en 1983, algo sin 

precedentes en la historia postrevolucionaria del pa.1s. Aunque 

predecible si considerábamos las circunstancias. 

sin embargo, conviene remarcar lo que ya se apunLaba mas arriba. 

El resquebrajamiento de la economia mexicana no es ni mucho menos 

1a crisis de una estructura que no tenga nada que ver con los pe

ri.odas que la antecedieron; es decir. con los peri.odas que noso

tros hemos denominado de información y consolidación, constituye, 

por el contrario, el agotamiento de la estructura que se preri

gura ya en los comienzos de la cuarta década del siglo. Por ejem

plo, si bien es cierto que la deuda externa es una cuestión que 

hizo crisis en los primeros a~os de los ochentas. los factores 

que le dieron posibilidad estó.n ya presentes en el desarroll.o 

mismo del modelo estabilizador, Wionczck (42) sosten.1a que "en 

fechas recientes ha quedado claro que la utilización excesiva de 

las fuentes externas de cr6dito podr1an crear, a la larga, serias 

dificultades sin resolver los problemas internos, básicos para e1 

pa1s". De igual. forma, 1a pérdida de capacidad de nuestro sector 

primario para generar divisas y la simultánea ineficiencia de1 

sector industrial manufacturero para competir en l.os mercados ex-

(42) Wionczek, Miguel. "La Sociedad Mexicana, Presente y Fu
turo ... Edit~ Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1984. 
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ternos, que en conjunto permitir1an que nuestro proceso de desa
rro11o ruera menos dependiente de factores externos. fueron con
diciones cuyas bases y posibilidades de crisis se constituyeron 

pau1atinamente en el transcurso de las décadas q~e antecedieron 

al. derrumbe. 

La inversión extraniera comienza a tener relevancia en el trans

curso de las dos últimas décadas del siglo pasado. Dos circuns

tancias explicun esta situdci6n: primero, la exi~tencia de un ré

gimen po11tico interesado en desarrollar la industrialización del. 

pa1s (43), garantizando la recuperación de las inversiones priva

das, nacionales y extranjeras; segundo, capacidad de las naciones 

mAs desarrolladas para colocar parte de su ahorro interno como 

inversiones directas en el seno de econom1as ajenas. No resulta 

extrano. de acuerdo a esta situación, que ••en un principio 1a ma

yor parte de1 capital. dc1 exterior procede de Ingl.aterra y se 

destina a los ferrocarriles" {44). Las 11ncas ferroviarias que se 

tiend~n reflejan los circuitos del comercio que se establece en

tre 1as metrópolis capitalistas y los pa1ses de 1a periferia. Los 

primeros compran materias primas a precios comparativos más bajos 

y venden manufacturas que los segundos aún no están en capacidad 

de producir por s1 mismos. 

Hacia principios de siglo. las inversiones norteamericanas co

mienzan a repuntar, y pasan de 200.s mill.ones de dólares en ia97, 

a 416.4 millones de dólares en 1908. En el primer a~o. más de 1a 

mitad de la inversión se halla colocada en los ferrocarriles, y 

un 33.9 en 1a miner~a. En el último año, esta situaci6n se modi

'f'ica, pues la miner1a pasa a ocupar el primer sitio con 234 

(43) E1 Secretario de Hacienda del porfiriato José Luis Li
mantour era un individuo particu1armentc inc1inado a 1a 
inversión extranjera. 

(44) Agui1ar Monteverde, Alonso. "Estrategia del capita1 ex
tranjero en México". Aut. Varios. Edit. Nuestro Tiempo. 
México, l.986. 
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mi11ones de d6lares -56.2%, en tanto que 1os rerrocarri1ea des
cendieron al 13.6~ con 56.S mi11ones de d61ares (45). 

Mientras que 1a lucha armada domin6 la escena socia1 y po11tica 

de1 pa1s, la inversión extranjera se interrumpió salvo en la in

dustria petrolera; pero ya hacia 1928, Max winkler estimaba que 

la inversión extranjera de origen norteamericano alcanzaba los 

1,400 millones de dólares. 

Por último, pasados los severos efectos de la crisis de 1929, que 

paralizó el comercio mundial y los flujos internacionales de ca

pital, según cifras del Banco de México, hasta 1938 la inversi6n 

extranjera directa acumulada alcanzaba los 2,057 millones de d6-

1.,res. 

2.2 Etapas Históricas del Desarrollo y la Inversión Extran
jera. 

Desde 1os primeros afias de 1a década de 1os cuarentas, 1a inver

sión extranjera directa ha sido una constante en e1 desarro11o 

económico de1 pa1s en su fase de industria1izaci6n, sa1vo e1 pe

r~odo de 1939-1943 (debido indudab1emente a 1a naciona1ización de 

l.a industria petral.era y en general. a l.a pol.1tica naciona1ista 

de1 Presidente Cárdenas que cre6 un esp1ritu de escepticismo a1 

rumbo econ6mico de1 pats y a l.a suerte de l.as inversiones extran

jeras (46). 1os montos de capita1 for~neo co1ocados en l.os dis

tintos sectores de 1a econom1a nacional. han ido en constante au

mento. 

(45) Datos anteriores de 1a econom1a mexicana pueden consul.
tarse en el. l.ibro de Al.ansa Aguil.ar Monteverde. 
"Oial.éctica de l.a econom1a mexicana". Edit. Nuestro 
Tiempo. México. 1982. 

(46) La novel.a de Francisco Moreno "México Negro" pensamos 
que es un re1ato bastante ejempl.ificado de l.a situaci6n 
de aquel.l.os tiempos rel.ativa al. petr61eo. 
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Entre 1943 y 1985 podemos distinguir cuatro fases de comporta

miento de 1a inversión extranjera directa (IED) en México. La 

primera a partir de 1943 y concluye aproximadamente en 

1963. Dentro de esta fase, la tendencia del crecimiento se hace 

más marcada en la década de los cincuentas y comienza a desacele

rarse a finales de esta última y principios de los sesentas. La 

segunda fase, está comprendida entre los años de 1963 y 1968, y 

está caracterizada por una franca tendencia de la IED a estan-

incluso a disminuir. En la tercera fase, comprendida en

tre 1os años de 1968 y 1983, el repunte de la IED es manifiesta y 

como en ninguna otra sus ritmos de crecimiento son elevados. Por 

Q1timo, a partir de 1983, da comienzo a una cuarta fase que se 

distingue por una declin~ción de los montos anuales de inversión 

extranjera colocados en el pa!s. 

Desde 1983 es notorio que los inversionistas dejan de considerar 

a México como un pa!s en donde la rentabilidad de la inversión es 

satisfactoria. Lo cual obedece no solo a cuestiones económicas, 

sino también po11ticas y sociales. 

Como no pod1a ser de otro modo, es evidente que la IED es alta

mente sensible a la situación económica del pa1s. As!, por ejem

plo, el saldo que dan los montos agregados de inversión se expli

can en esencia por las altas tasas de crecimiento que en el pro

ducto total experimentó en esos años. En el per1odo 1979-1982, la 

inversi6n directa agregada alcanzó los 7,961 millones de dólares; 

es decir, que en tan solo cuatro años hubo una colocación de ca

pitales superior en casi un 100% a la que tuvo lugar en los ocho 

anos precedentes (1971-1978), que acumuló un monto total de 4,175 

millones de dólares. 

La declinación de la IEO es concomitante con la aparición y .la 

persistencia de la crisis económica. En 1983 .los ~.lujos de nuevas 

inversiones cayeron un 72% y en .los dos años posteriores este de

crecimiento continuó con tasas de -15 y 3.4% para 1984 y 1985, 

respectivamente. De esta manera, .la inversión agregada en l.os 
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tres af\os posteriores al. estal.l..ido de l.a crisis representaron 
apenas un 72t respecto a l.a que se sum6 tan sol.o en 1982 (1,657 

mil.l.ones de d61ares contra 1,229 mil.l.ones de d61ares del. citado 

trienio (47). 

Sin embargo, los intentos real.izados por el. gobierno mexicano por 

reactivar l.a entrada de capital extranjero en el. pa1s comenzaron 

a rendir ciertos frutos {48) . Se cal.cu la qua para 1988 l.a inver

sión extranjera total acumul.ada se ubicaba en los 24,084 mil.l.ones 

de d61ares. Entre 1985 (que registró un total. de 11,281 mil.l.ones 

de d61ares) y 1988 hubo un incremento superior al 113~; es decir, 

que en tres años arribaron al pais por concepto de inversión di

recta un promedio anual de 4,267 millones de dólares. 

Por Ultimo. a mediados de 1989, la secretaria de Comercio y Fo

mento Industrial consideró que las modificaciones en el regla

mento de la Ley para Promover la Inversión Nacional y regular la 

Extranjera (49), permitirán que en el transcurso de todo el sexe-

nio (1989-1994) exista flujo acumulado de aproximadamente 

25,000 millones de dólares. Cifra totalmente ambiciosa si consi

deramos que ello representar1a más que duplicar en un breve lapso 

de tiempo la inversión acumulada durante décadas. De cualquier 

modo, si esto llegara a suceder, estar1amos ante una quinta fase 

en el comportamiento de la IED en México caracterizada por un de

finitivo repunte. 

DISTRIBUCION DE LA IED EN LOS DISTINTOS SECTORES DE LA ECONOMIA. 

La distribución de la IED en 1as diferentes esferas de 1a activi

dad económica ha sufrido cambios sustanciales, sobre todo a par-

(47) Según cifras preliminares para 1984 y 1985, manejadas 
por Nacional Financiera. "La econom1a mexicana en ci
fras", 1986. 

(48) Tengamos en cuenta que la po11tica de 1a administración 
actual y la pasada es de atracción de capitales ~ora-

· neos. 
(49) Ciertamente el reglamento es el primer paso en el sen

tido de una apertura real y congruente. 
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t~r de 1940. En este a~o, e1 grueso de la IED se hallaba co1ocada 

en 1a miner1a (23.9t), energ1a eléctrica (31.5\;) y comunicaciones 
y transportes (39.0%). Un escaso 7' se ubicaba en la industria 

manufacturera; en treinta afias, esta situación se alteró radical

mente, pues ya en 1968 las manufacturas absorb1an el 74% del to

tal de la IED, seguida por el comercio (14.8%), la minerI.a 

(6.0\;), el petróleo (1.B't) y .. otros servicios"' (2.5%) (50). 

Ya para 1970, la IED colocada en la industria manufacturera habI.a 

alcanzado situaciones de privilegio en algunas de sus ramas, pre

cisamente en aquellas que en los sesentas experimentaron una ex

pansión considerable. En términos de su pilrticipaci6n en el pro

ducto interno, el predominio de la IED era evidente en la indus

tria del tabaco ( 84. 61.) • En los productos de caucho ( 64. 5%). En 

1a construcci6n de maquinaria eléctrica (62. 6\) y la industria 

qu1mica (72.5%). No mayoritaria, pero si importante, era su par

ticipación en las ramas de papel y productos de papel (28. B\), 

productos metálicos (34.0%). construcción de equipo de transporte 

(35.5%), construcción de maquinaria (30.8~). e ind~strial metáli

cas básicas (25.2%). En total, para 1970 la IED se responsabilizo 

de 1a creación del 44\ del producto interno bruto industrial y 

de1 6.6t del nacional. 

Sin embargo, en el transcurso de lo~ años setentas, la tendencia 

de la IED parece ser la de dirigirse hacia las activida~es ter

ciarias y sobre todo hacia el comercio. En 1970, de un total de 

1,883 empresas con participaci6n de capital extranjero, tan solo 

284 (15.0\) se dedicaban a la distribución comercial.. Ocho af\os 

después, esta participaci6n habia subido al 23 .2!l; decir, 

1,127 empresas comerciales contra un total de 4,854 (51). Pero, 

además, est: reforzamiento del capital comercial se dio princi

pa1mente en compañ1as en donde la participaci6n de l.a IED en el 

capital. social. constituye m.-ts del 40% del total. En efecto, en 

1970 el. número de cornpañ1as comerciales en esta condici.6n tan 

(50) Wionczek, Miguel S. op. Cit. 
(51) Agui1ar Monteverde, Alonso. op. Cit. 
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so1o representaba el 18.9~, en tanto que, en 1978, 6stas ya re
presentaban e1 26 .. 4t o, 1o que es 1o mismo* más de una cuarta 

parte. 

COHPOSICION DE LA IED POR PAIS DE ORIGEN. 

A1 menos desde 1960 y hasta 1a fecha, e1 capita1 estadounidense 
ha sido predominante en la IEO colocada en México. Sin embargo, 
no cabe duda que la pérdida de la hegemonía de los Estados Un~dos 
en el comercio mundLal, su incapacidad para mantenerse a la ca
beza en la producción de tccnolog1as de punta y sus lentos ritmos 
de crecimiento de la productividad del trabajo. 

Entre otros. h~n incidido en la disminución del flujo de capita

les provenientes de este pais. El valor de la inversión estadou
nidense. en 1960, representaba ei 83.2\ dül total, descendiendo a 
partir de este año al 79.4% 1970, y al 68.0~ en 1979. 

En 1988, la composición de 1a IED. de acuerdo a la naciona1idad 
de 1os inversionistas, era la siguiente: un 62' o sea, 14 1 957 mi-
1lones de dólares, corresponde a capital estadounidense; en se-
9undo lugar, aparecía la Gran Bretaña, con 1,750 mi11ones de d6-
1ares, que es igual al 7.3% del total, y en tercer lugar. la Re
pOblica Federal de Alemania con 1,583 millones de d6Lares, equi
valentes al 6.6\. En cuarto luqar, figura Japón con 1,319 mi1io

nes de dólares, correspondiéndole el 5. 5%, y en quinto luqar 

suiza, con aigo más de l,ooo millones de dólares. 

E1 caso más si9nificativo fue el de Japón, pues en e1 transcurso 
de once a~os pasó del. sexto al cuarto lugar entre 2os priocípa1es 

inversionistas. Sin embargo, resulta indiscutible que esta posi
ción aún se hal..le por debajo de las potencialidades económicas 

de.l Japón, medidas en términos de su ingreso per cápita y sus 

enormes superávits comercial y financiero (52). 

(52) Ei Financiero. Martes 27 de junio de 1989. 
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2. 2 .1 Consol.idaci6n Económica e Institucional. Postre
vol.ucíonaria (1920-1940). 

Comanmente se acepta que l.a industrialización de una econom!a en 

térm.inos genera les,, supone la e:Ki stencia de determinadas cond i

c.iones pol.1ticas, juridicas, sociales y económicas que en con

junto dan vial.idad al proceso de crecimiento y desarrollo. En el. 

caso de México, no cabe duda qua por lo qua respecta a las tres 

primeras condiciones, éstas estuvieron fuertemente inrluenciadas 

por una revolución social,, que a la vez que destruyó un estado 

ol.iqárquico, fundado en el poder de los latifundistas y los gru

pos vinculados a l.a exportación de productos primarios, dio naci

miento a una nueva estructura del. poder pol 1 tico que, mal. que 

bien, mantuvo adecuados nivel.es de consenso y legitimidad que 

permitieron impulsar un proyecto que implicaba a toda la nación. 

El. punto culminante de este proceso de cor1s0Jidaci6n de las mo

dernas estructuras po11ticas indefectiblemente está representado 

por e1 régimen del General L~zaro C~rdenas. No son pocos los au

tores que sostienen que en el sexenio cardenista el Estado conso

l.ida su participación en el proceso económico nacional, por un 

J.ador y se fortal.ecen las condiciones que harán más y m~s atrac

tiva l.a inversión para el sector privado, por el otro. Entre es

tas ül.timas podernos mencionar la creación de un aparato legal. ad

ministrativo que l.e confiere al. Estado el derecho de fungir como 

el. árbitro de Ultima instancia de cualquier conflicto que pudiera 

surgir entre l.as diferentes clases que componen la sociedad; y 1a 

institucional.izaci6n del movimiento obrero que permitirá la recu

rrencia, m~s que al. conflicto, a la negociación. 

Por lo que toca a J.as bases materíales, tenQmos que el.las son e1 

res~1tado de la conjunción de dos factores. Uno de ell.os estriba 

en 1a existencia de sistemas productivos; que pasada l.a etapa de 

1a Iucha armada, permitieron l.a reactivación de la producción. De 

esta manera, "Ios afias veinte (contemplaron) una reanimac.ión de 
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1a economla y de la producci6~ índuserial; s~ estableci•roN nue
vas plantas importantes que act.ivaron l." ...:omplementac.iOn ínterna 

de a29unos procesos productivos y la ~l~boración de ci~rta- mate
rias primas: la <ormac16n de capital tuvo b~~t3n~e int~nsJdAd, en 
10 cual in~luyó ~1 fuerte flujo de ~apj~~l extranjero que se man

t:uvo creciente desde los mismo .at"los de la Ju..:-h.'li c-irm."lda" (53). t::n
tre 1921 y 1929, el producto n~cional to~¡1J ~umcnta J4,5\; ~s de

c~r, a un promedio ~nuJJ de 1.7%. en c~nto qu~ J~ it1duatria de 
trans~ormación crece a ra:6n dv 4.BI anunl (54). 

El otro factor está constituido por lRP r0J1Prcusion~P que tuvo en 

1a econom!a mexicana. la cntr~da en oseen~ de la qrnn dPpr~sJ6n 

de .1929. que con m<'lyor o menor prorundJdtHl <tf"ei::tó ,-.1 c;on Junto de 

.las econctmfas c:apit:alis;t:,""ls, dP::;arrolJada~ y n.ulxfl'""r;;.1rroJJ.-.tdas. El 

desplome del comercio mundial cerró lo~ ~ircuitos ~rndiclon~les a 

traVé$ de los cualc.s muchos pa.fses latinoamericanos,. entre Pllos 

Holhc.ico,, vend.f~n zus exccdcntcti de productos primi:trJon • .., Ja~ na

ciones m~s industrializadas, a cambio de mnnuracturnn y todo tJpo 

de bienes industriales. Do cnta man~rn, J~z banF•s d~J proceso d~ 

industrialización deben ~cr cntendid~s como I~ combinncJ6n de la 

crisis mundial de J929 y "un ajuptc- cooccnnit.-:1ntF:? en lan- forma~ y 

2as condiciones do la acumulación interna, que sd Jrf~ centrando 

en el sector industrial" (55). Las condicione~ d~ Ja produccl6n 
d~ manufacturas comenzaron ~ int~riori~nrsn y la sustitucJ6n de 

i~portaciones recibió sus primeros impulGoc.. 

Las repercusiones de la crisis de 1929 ~n H~xico ru~ran severss, 
Leopoldo Solis (56) caJcula que Ja~ exportaciones m~xic~nas rea

l.izadas: en 1932 represent.:!bitn ap>:!na$ t~relo de l"l~ qu~ se 

e~ectuaron en J.9.29 (57). El producto int&>t"":-l? detuvo su cr~cJ-

(53) 
(54) 
(55) 

(5'5) 
(57) 

Sól!s,. ~eopoldo. ~p. Cit. 
Op. Cit. 
R. Han,:s;.en. ,.La Polftic.:t del Dct::¿srz-ollo He.><.icano .. , Ed..l.t .. 
Siglo XXl. México, 1974. 
Op. Cit. 
En aquellos a~os finalizaron al menos Cormalmente lo~ 
movimientos ~rmados rsl.igiosos.. que efervecían en el 
campo mexicano~ 
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miento, ·registrando, por e1 contrario, una ca1da g1obal. de 5.6% 
entre 1929 y 1932. La industria de transformación vio disminuir 
su participación en el valor agregado total; pues si en 1929 ésta 

representaba el 15.ot, en 1932 constitu1a el. 12.4%. Sin embargo, 

a partir de 1934 los signos de la recuperación son evidentes. En

tre este ültirno año y 1940 el producto total se incrementa a una 

tosa anual promedio de 5.5%, en tanto que en el. quinquenio 1935-

1940, la producción industrial hace lo propio a un ritmo de 5.4% 

af\o con ai'\o. 

2.2.2 Milagro Económico Mexicano (1940-1959). 

Durante este per1odo, el crecimiento de la econom1a nacional 

opera a un ritmo sostenido, aunque no constante, pues combina ta

sas el.evadas con otras no tan satisfactorias. Por ejempl.o, 

1940 el. producto tota1 apenas crece 1.4%, en 1945 3.1t, y en 1953 

tan so1o a1canza un escaso 0.3%. E1 ú1timo a~o del. per1odo, 1959, 

representa, a1 mismo tiempo, e1 cierre de incrementos anual.es del. 

producto interno bruto que no 1ogran compensar siquiera 1os au

mentos de pob1aci6n, pues mientras que 1a econom1a creci6 un 

3.0t, 1a pob1aci6n hizo otro tanto pero a un ritmo de 3.1%. Sin 

embargo, 1os signos de la consolidación del proceso de industria-

1izaci6n son evidentes. Entre 1939 y 1945 1a econom1a resiente 

~avorab1emente 1os efectos de la Segunda Guerra Mundia1; 1a de

manda de nuestras exportaciones se eleva, y el mercado interno se 

expande merced a las pol1ticas de reparto agrario y a 1a cons

trucción de obras públ.icas (58) de 1945 a 1959, 1a producción 

agr1co1a y ganadcr1a crecen en conjunto, 123%, otro tanto hacen 

l.a petral.era, con 272%; l.a e1ectrificaci6n con 218% y 1a indus

tria manufacturera con 121% (59). 

(58) Tenemos que considerar que 1a etapa postrevo1ucionaria 
presentaba un México paupérrimo y pobre en infraestruc
tura etc. 

(59) Ibarra, David. "Mercados, desarro11o y po11.tica econ6-
mica", "El. perfil de México en 1980". Vo1. I. Edit. Si
glo XXI. México, 1970. 
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En genera1, si tomamos en cuenta que el producto tota1 cr•c• a 

una tasa media anua1 de 5.7% en este último subper~od.o; es d•cir, 
entre 1945 y 1959, y que 1a pob1aci6n se eleva a una tasa media 

de 2.9%, tenemos que entre los inicios de la segunda mitad de 1a 

década de los cuarentas y el último año de la década siguiente, 

el. producto per cápita mantiene un crecimiento promedio anual. 

aproximado de 2.8%. 

En el transcurso de los veinte años que van de 194~ a 1959, la 

inversión fija bruta oper6 un crecimiento anual promedio de casi 

un 10%, aunque fue notorio que la tasa promedio m~s elevada se da 

en la década de los cuarentas, pues en ese per~odo la inversiOn 

fija bruta crece anualmente 12.5%; en tanto en el de los cincuen

tas 6sta desci~nde a 7.4%. Esto hace pensar que al final del pe

riodo considerado, efectivamente la econom1a mexicana se prepa
raba para abandonar un patrón de acumulación y distribución ca

racterizado por una baja intensidad de capital a otra en donde el. 

producto crece en razón a los incrementos de l.a productividad del 

trabajo (60). 

Resulta notorio que a partir de 1940 l.a expansión de l.a econom~a 

mexicana exige destinar un mayor volumen del producto hacia la 

inversión productiva. As~, en tanto que en l.a década de l.os cua

rentas l.a inversi6n total. representa el 12. 51' del. producto in

terno bruto anual, en los cincuenta ésta al.canza ya el. 16.Bt. Sin 

embargo, puede decirse que l.a rentabilidad de l.a inversi6n pri

vada siguió siendo elevada o, si se quiere, satisfactoria. El.l.o 

se demuestra con el hecho de que la participación de l.a inversi6n 

privada alcanza una participación superior al 68% en l.a década de 

l.os cincuenta, contra un 54%. que manten1a en l.a década prece

dente. Paralelamente, en l.os mismos lapsos de tiempo la parte de 

l.a inversión pública desciende de un 45.3% a un 31.6%. 

(60) Feij6o, Valenzuel.a. Op. Cit. 
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De cual.quier forma, el perfil industrial de la econom1a mexicana, 

durante el per1odo, se define con mayor nitidez, ya que la parti

cipación del sector primario en el producto interno bruto siguió 

decreciendo a la vez que el correspondiente a la de las manufac

turas continuó aumentando. En 1934, el sector primario constitu1a 

el. 34.2% del producto interno bruto; 1950, el 19.2%, y en 

1959, el 16.4%. En esos mi~mos anos la industria manufacturera 

representó, respectivamente, el 15.7, el 17.0 y el 19.1% (61). 

Es de resaltar que en buena medida la acumulación de capital, 

este periodo, fue apoyada en un significativo descenso del sala

rio real de los trabajadores. De ahi que se sostenga que ••el sa

l.ario promedio real en seis ciudades industriales sufrió un des

censo drAstico de 1941 a 194 6 (con 1 ndices de dai"io de 105. 6 a 

63.55, respectivamente) y después mantuvo, hasta 1955, f1uctua

ciones errAticas alrededor de ese valor" (G2}. 

2.2.3 Desarrollo Estabilizador (1960-1970). 

Los a~os sesentas son quizA los que con mayor fuerza distinguen 

1o que paulatinamente fue dado en llamarse el ••milagro mexicano", 

semejante al conosure~o ''milagro brasileño••. En esos once a~os el 

producto global se eleva anualmente a una tasa de 7.1%, en tanto 

que 1a inversión fija bruta, pública y privada, hace 10 propio a 

un ritmo de casi un 10% por año. Sin embargo, la composici6n de 

ésta sufre modificaciones, pues la inversión correspondiente a1 

sector privado desciende de 68.4% que representaba en la década 

anterior, a 60.1t en 1a época dorada del desarrollo estabiliza

dor. Proporcionalmente y en los mismos lapsos de tiempo la parte 

de la inversión p~blica aumenta de 31.6% a 39.9%. 

(61) Cordera, Rolando. ''Los limites del Reformismos: 1a cri
sis del capitalismo en México". Cuadernos Po11ticos No. 
2. México. 1974. 

(62) Esteva. Gustavo. "Inflación y democracia, e1. caso de 
México". Edit. Siglo XXI. México, 1978. 
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Hay autores que consideran que este periodo bien puede caracteri
zarse como una fase de crecimiento econ6mico con estabi1idad de 

precios. ya que efectivamente 1a bonanza económica, medida a1 me

nos con el comportamiento del producto. se combinó con una esta

bilidad de precios sin precedcntPG Pn la historia contempor6nea 

del pa1s. En promedio y de acuerdo al indice de precios imp11ci

tos del producto total, entre 1960 y 1970, anualmente los precios 

tan solo experimentaron un crecimiento promedio de 2- 6\:. Ello, 

además, contribuyó a que por primera vez en muchos anos el sala

rio real operará recuperación igualmente sostenida. Si 

consideramos que en el transcurso de la década el salario nominal 

pagado en el Distrito Federal aumentó un 94.8~ y que los precios 

aumentaron globalmente un 29.2%, al menos en la principa1 zona 

metropolitana del pa1s, los salarios ganaron un poder adquisitivo 

cercano al 66~. 

Esta circunstancia no impidió. sin embargo, que e1 patr6n de in

dustrialización se orientará definitivamente a satis~acer priori

tariamente un estilo de consumo semejante al de una naci.en de 

alto desarrollo industrial. Lo anterior puede comprobarse si. to

mamos en cuenta los siguientes datos: entre 1962 y 1970 e1 pro

ducto interno bruto manufacturero crece anualmente un 9.9t, pero 

1as ramas productoras de bienes de consumo duradero al.canzan una 

tasa promedio de 16. 8\:. Entre éstas destacan la producci.6n de 

aparatos eléctricos y la construcción de veh1culos con crecimien

tos de 23.B y 20.2~. respectivamente (63). 

Sin embargo, detrás de las cifras que fundamentaban e1 optimismo 

por el. futuro del "desarrollo estabilizador", se fraguaban fen6-

menos que poco a poco fueron frenando la continuidad de1 modelo. 

Como se dijo m~s arriba, ya en los años sesentas no pocos econo

mistas anticipaban que e1 "talón de aquiles" de1 patrón de i.ndu.s

tria1izaci6n seguido por México residí.a en 1a incapacidad (ta1 

buscada y conseguida conscientemente) para mantener 

(63) Feij6o Valenzuela, José. Op. Cit. 
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fuente segura de divísas que pudiera sostener e1 nivei de 1as imy 
partaciones indispensab1es a1 crecimiento. E11o era en esencia e1 

resu1tado de dos fenómenos interdependientes: por un lado 1a des
capita1iz.ación creciente de1 sector primario. caracterizado por 
sus bajos ritmos de crecimiento, 1a disminución de su participa
c~6n en 1a inversi6n total, y por tanto, en la pérdida de su ca

pacidad exportadora. Por otro lado, la existencia de un aparato 

ind~stria1 sobreproteqido, volcado ai mercado interno y poco efi

caz para ganar mercados internacionales (64). 

Como se ve, este era un modelo altamente dependiente, pues depen

d~a del exterior en un doble sentido: de los bienes de inversi6n 

importados y de1 financiamiento logrado en los mercados interna

ciona1es de capital. Adcmtt..s. a la continuidad del- ni.ode1o no l.e 
iba tan bien en el aspecto interno, pues la elevada concentraci6n 
de1 ~ngreso pon1a limites a un posible crecimiento basado la 
expans~6n de l.a demanda nacional. La crisis estaba, pues, en su 
fase l.atente. 

2.2.4 Oesarrol1o Compartido (1970-1976). 

Con 1a entrada de 1a adrninistraci6n do1 Presidente Echeverr1a Al

varez, se ~nicia un periodo en el que e1 Estado Mexicano centra 
su atenei6n en 1os intentos por distribuir el producto naciona1 
(6S). Tan pronto hubo oportunidad e inaugurando lo que Cos~o Vi-
11egas 11am6 "el. estilo pernonal de gobernar", el Presidente 
Eeheverria fustig6 a la ciase empresarial mexicana reproch~ndo1es 
su resistencia a hacer del simp1e crecimiento econ6mico un desa

rro11o econ6mico y social en donde la expansión de la producción 
fuera compatib1e con ei elevamiento del nivei de vida del grueso 

de ia pob1aci6n. Y ciertamente el desarrollo estabilizador tendi6 

(64) 

(65) 

Cabe señalar que a los ojos de muchos estudiosos, haber 
obtenido un p1azo tan largo de crecimiento y no haber 
conso1ídado la cconom1a puente, habla mAs de ineficien
cia que de factores estructurales. 
Posiblemente esta pueda ser la justificación ofíciai ai 
respecto. 
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concentrar e1 ingreso en reducidos sectores de 1a pob1aci6n. Por 
ejemplo, si en 1963 e1 20% de 1as fami1ias más ricas se apropiaba 

de1 41.6% del ingreso, para 1968 éste ya representaba e1 42.05%. 

aunque para 1970 éste ya hab1a descendido al 39.2% (66). 

Los efectos del desarrollo compartido son. con todo, contradicto

rios, pues si bien el salario real experimentó un crecimiento del 

orden del 40% (67), las tendencia~ a la concentración del ingreso 

parecen acentuarse, pues en 1975 el 20% de las familias m~s ricas 

acapara ya el 45% del ingreso total, en tanto que el 10% de las 

familias más pobres percibe tan solo el 0.69%, contra el 1.69t 

que recib1a en 1963 (68). 

Como se decia anteriormente, en este periodo el crecimiento de 1a 

econom1.a (6.2% como promedio anual) 

fuertes presiones inflacionarias y de 

dcsenvuel.ve en medio de 

populismo exhuberante. 

2.2.5 El Auge Petrolero y la Crisis Econ6mica (1976-
1982). 

Pese a que en el sexenio del Presidente Echeverr1.a 1a econom1.a 

nacional. experimentó un crecimiento anual promedio de 6.2%. ya 

apuntábamos que éste se consiguió a costa de un creciente dese

quilibrio de las principales variables macroecon6micas. El. incre

mento de los precios acaso sea uno de los fenómenos más notorios, 

pues en s61o seis afias el 1ndice de precios impl1.cito del pro

ducto interno bruto registró un aumento en e1 valor de ias mer

canc1.as y servicios producidos en el pais de casi 115%. Pero hay 

(66) Estadistica Histórica de México. S.P.P.- INEGI. México, 
1985. 

(67) La Econom1.a Mexicana en Cifras. Nacional Financiera. 
México, 1986. 

(68) Evelyn, P. Stevens al hacer una descripción de México 
en el libro ''Latinoam6rica Politica y Desarrollo'', nos 
di.ce, "nuestra descripción de 1.a dinámica pol1.tica de 
México revela un proceso de decisión hecho, de que se 
ha monopolizado en un pequeño grupo sin participaci.6n 
de 1a mayor~a de los ciudadanos. 
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m6s. por eje~p1o, l.os datos sobre e1 crecimiento de 1a deuda ex
terna del sector público son impresionantes, pues si en 1970 e1 

sector púb1ico adeudaba a bancos privados y organismos mu1ti1ate

ra1es externos un monto de 4,262 mi1-lones de dólares, en 1976 

este tipo de pasivo ya representaba 19,600 millones de dólares. 

En consecuencia, en algo mS.s de un lustro l.a deuda externa del 

sector público se multiplicó por 3.6 veces. En esencia, esto se 

deb~a al ''estilo'' keynesiano utilizado para sostener el desarro

llo compartido (69). Algunos datos: en términos nominales, entre 

1970-1.973, la inversión púb1ica crece anualmente 15. 8%; entre 

1974 y 1976, la participación del servicio de la deuda y del dé

ficit del. sector público en el producto interno aumentan poco a 

poco, y en 1976 ya representan el J.1 y el 7.2%, respectivamente~ 

Por l.o que la supuesta distribución de la riqueza lejos de ayudar 

se revierte contra el pueblo~ 

Todo este conjunto de factores, aunados, además, a un déficit ~n 

1a cuenta corriente de la balanza de pagos (1,188 millones de d6-

lares en 1970 y J,6BJ millones en 1976) a una marcada sobrevalua

ci6n del peso, y a un encarecido clima pol1tico caracterizado por 

1a resistencia del sector privado a participar en el proyecto re

distributivo de Echeverr1a (70), (entre 1974 y 1976 la inversi6n 

privada decreció año con año, en promedio, un 0.9%), propiciaron, 

en primer lugar, la devaluación de nuestra moneda en 1976 y en 

1977, y, en segundo lugar, la necesidad de recurrir al Fondo Mo

netario Internacional. para solventar la crisis de nuestra balanza 

de pagos, cosa que se logró a condición de aplicar una pol.~tica 

(69) 

(70) 

Seg11n Dornbusch en su libro "Macroeconom~a" el. éxito de 
la teor1a económica keynesiana fue a su vez el. resul.
tado de la depresión de 1929 la que proporcion6 una v~a 
de salida y el. apoyo a 1.a misma y a la nueva teor~a 
econ6mica, en el caso de México al.ge simil.ar se preten
di6 para acabar con el. desempl.eo y otros probl.emas, in
flando al Es~ado. Edit. McGraw Hil.1. México, 1989. 
E1 Presidente Echeverr~a ten1a una notoria adversidad 
con varios grupos empresariales, particularmente del 
norte del. pa1.s. 
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econ6mica ortodoxa de car6cter restrictivo. Las consecuencias no 
hicieron esperar; en 1977 el producto creci6 un escaso 3.4t. 

Lo sucedido con 1a econom1a mexicana entre 1978 y 1982 1 mantiene 

enorme paralelismo con el proceso experimentado en el sexenio 

de Echeverr1a. La disposición de grandes yacimientos de petr6leo 

y e1 incremento de los precios detcrminddos por la OPEP le permi

tieron a la administración de L6pcz Portillo dejar de cumplir an

tes de tiempo los acuerdos firmados con el Fondo Monetario Inter

nacional y relanzar al pa1s a una vor~gine de inversiones pUbli

cas que se expresaron en tasas de crecimiento elevadas. 

En un lapso de cuatro a~os (1978-1961) la econom1a nacional 

expandió a un ritmo anual de B.3%. En pesos corrientes 1a inver

si6n pública se multiplicó por 5.6 veces; en tanto que 1aa impor

taciones daban un salto y pasaban de 10,733 millones de d6l.ares 

en 1977 a 43,354 millones de dólares en 1981. Sin embargo, l.as 

presiones de las deficiencias estructurales que la econ?mia venia 

arrastrando desde los comienzos de la década de los setentas tam

bién expresaron con mucho mayor fuerza, casi exacta propor

ción al. sobrecalentamiento del aparato productivo. 

En materia económica todo va unido a todo, los grandes bancos 

contaban con demasiado dinero producido por l.as ganancias que 

otros petroleros ten1an con el auge. Por l.o que cxist1a una con

siderable disposición de ellos para prestar a paises corno México. 

2.2.6 Periodo de Transición y Reformas Constitucional.es 
(1982-1988). 

Las tasas anuales fueron subiendo hasta alcanzar el. l.01.9t en 

1983. Los estados de la cuenta corriente registraron un déficit 

récord de 12,000 millones de dólares en 1981; la disminuci6n de 

1os precios del petróleo, combinada con un incremento de l.as ta

sas de intereses en l.os mercados internacionales de capital, con

dicionaron un alarmante aumento de 1a deuda pública externa, que 
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en 1982 ya registraba 1.os 58,874 mil.1.ones de d6l.ares (71); y, por 

O.l.timo, en l.982 l.a participación del. déficit del. sector pCibl.ico 

en el. producto interno bruto, el. porcentaje nunca visto de 14 .. 4%. 

1982 marca el. fin de 1.a etapa L6pez portil.1.ista y el. inicio de un 

1.arqo cicl.o recesivo caracterizado por 1.a presencia de inercias 

infl.acionarias, 1a ca~da de l.os sal.arios real.es, 1.a contracci6n 

del. gasto públ.ico, un despl.ome sin precedentes de las inversiones 

productivas 

principal.es 
social. .. 

y 1.a constitución de 1.a deuda externa uno de 1.os 

1.imitantes al. crecimiento económico y el. dcsarrol.1.o 

Si tomamos en cuenta que en el. periodo de 1982-1988, en términos 

real.es el. producto nacional. total. decrece a o.9% y que, sin em

bargo, se proyectaba un crecimiento pob1aciona1 de más de 16 mi-

11.ones entre 1980 y 1990, se advierte 1a urgencia de reestructu-

mode1o que permita a 1a economia no s61o crecer. sino ha

cerl.o sobre bases más s61idas y consistentes. 

2.2.7 Modelo Actual. de Oesarro11o: Modernización 
Económica {1989-1995). 

En e1 marco de ias tendencias recientes de l.a econom1.a mexicana 

caracterizada por el. estancamiento del. producto interno bruto y 

l.os prob1emas de1 descmp1eo, fa1ta de divisas, concentración de1 

ingreso, infl.ación, endeudamiento externo, etc., surge con e1 

nuevo régimen {89-95) un nuevo mode1o de desarro11o que, a dife

rencia de 1os enfoques anter iorcs. esgrime l.a modernización 

económica y social. como 1a principal. punta de 1anza en 1a recupe

ración económica de1 pa1.s. Los retos que se l.e presentan al. pa1.s 

quedan atendidos mediante 1a instrumentación de tres acuerdos na

cional.es: 3mpl.iaci6n de l.a vida democrática recuperación econ6-

tnica con estabil.idad de precios, y mejoramiento productivo del. 

nivel. de vida. 

(71) Nacional. Financiera. "La econom1.a mexicana en ci.fras". 
México, 1986. 
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Mediante su instrumento operativo, e1 Plan Nacional de Desarro11o 

89-94, se del.inean tres puntos bAsicos para el. crecimiento: 1a 

estabi1izaci6n continua de l.a econom1a; la ampliación de la dis

ponibilidad de recursos para la inversión productiva, y la moder

nización económica. 

La "modernización económica" implica, entre otros factores, 

sector público m~s eficiente, un aparato productivo más competi

tivo en el exterior; reglas económicas que alienten la creativi

dad; innovación tccnol.6gica, nuevas experiencias en la organiza

ción del trabajo y en las formas de asociación para la produc

ción; vitalidad en las organizaciones de los productores; seguri

dad jur~dica en la tenencia de la tierra. mejor aprovechamiento 

del potencial productivo de la misma, un marco legal más ade

cuado, entre otros puntos. 

En 1os objetivos del nuevo modelo de desarrollo se enfatiza 1a 

mayor responsabilidad del Estado en la sociedad naciona1 dentro 

de un esquema de modernización nacionalista, democrática y popu-

1ar (72). afirmándose que se rechaza por igual el 1ibera1ismo a 

ultranza y el estatismo exacerbado, por lo que 1a modernizaci6n 

se hará con apego estricto al Art1cu1o 25 Constituciona1. Moder

nizar a México significa modernizar al Estado. 

Las caracter1sticas más relevantes del modelo de desarro11o sa1i

nista quedan enmarcadas en los siguientes aspectos: 

La modernización nacional y la reforma a1 Estado. 

Mayor apertura comercial nacional e internaciona1, mediante 

el mecanismo del GATT. 

Elevación de1 ahorro nacional y mayor capacidad para rete

ner1o y orientar1o a la actividad productiva. 

Estabilización de 1as finanzas públicas. 

(72) Acorde con e1 Art1culo 25 Constituciona1. 
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Mayores nive1es de ahorro e inversL6n productiva-
Una mayor apertura y f1exLbi1idad para captar recursos de
rivado& de ia inversión extranjera. 
La reforma en cuanto al. papel del. Estado en l.a e.conom.t.ai 

asignllndol.e. mayares responsabilidades y un mayor grado de 

1nodernizaci.6n con apego estricto al Art!.c:ulo 25 Consti.tu

ciona1 (Rector1.a del Estado) . 

E1 mode1o se vincula con 1a eficiencia productiva y una ~nserci6n 
m6s directa de la economia nacional en la econorn~a mund~al, aun
que proponiéndose la defensa de 1-a soberan1.a y l.a promoci6n de 

1os intereses de M~xico en el mundo- Mediante el Pl.an, se espera 
al..canzar gradualmente una tasa de crecimiento econOmi.co del. 6" 

hasta finales de 1994, reduciendo la inflación a1 5%; m1entras 
que en este trienio se espera un ritmo de crecimiento anua1 de1 
3~, manteniendo una transferencia de recursos al.. exterior de1 
1.6% del.. producto interno bruto~ 

Pero antes de ana1izar el ~enómeno de modernizaci6n, es vital.. que 
enmarquemos a nuestro pa1s en el concierto de 1as naciones en e1 
aíqui.ente cap1-tu1o titulado "México y el. mu.ndo"~ Para 1uego en e1 
cap1.tul..o cuarto estudiar 1as estrategias y planeaci.6n de 1a ma

dernizaci6n y en ei cap~tu1o quinto estudiar con todos ios e1e
mentos este proceso renovador ll..amado modernización. 
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CONCLUSIONES CAPITULO U 

KJUlCO HXSTORXCO DEL DESARROLLO ECONOMXCO DE 
MEXZCO Y LA XNVERBZON EXTRANJERA 

E1. desarrol.l.o econ6mico es proceso interdependiente y 

cual.itativo que busca el.evar los niveles de bienestar y de 

equidad mediante l.a implementación de pol.1ticas econ6micas 

racional.es y coherentes. 

La etapa revolucionaria de México se caracterizó por una 

inestabil.idad pol.1-tica y social que se tradujo en anarqui.a 

económica. 

La fase constructiva o de institucional.izaci6n del. pai.s es

tuvo caracterizada por el surgimiento de órganos estatal.es 

como el. Banco de México para dar cuerpo al. poder consti

tuido. 

El. l.lamado Milagro Económico Mexicano significó un coral.ario 

a l.a etapa constructiva en él. El "boom•• mexicano sorprendi6 

a todos, aunque el sentir nacional aún no maduraba para e1 

desarrollo. 

El desarrollo estabilizador se tradujo en una etapa de con

so1idaci6n de clases medias profesionistas con industriali

zación menos acrecentada que en el anterior per~odo. 

El desarrollo compartido estaba encaminado al crecimiento 

económico y la distribución del ingreso, su instrumento fue 

el gasto pO.blico, por lo que él mismo gener6 sus propias 

contradicciones, ya que tuvo que recurrir al. endeuda

miento externo exagerado. 

En la siguiente etapa, a partir de i976, estalló la crisis 

económica, aunque no tan crudamente como la que en unos anos 

existi.r~a; exi.st1an altos déficits en el sector público y a 
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pesar de el.l.o, se rea1iz6 l.a petrol.izaci6n de 1a econom.ta 

con su consustancial. endeudamiento. Sobran comentarios. 

En el. per1odo de transición de 1982 a 1988, se pretendió 

denar l.a desorganizada econom1a nacional, reduciendo el 

qasto pQbl.ico y desincorporando empresas, etc. Por primera 
vez en décadas se obtuvieron cifras negativas en cuanto a 

crecimiento, aunque éstas eran necesarias para el. futuro 

despegue económico. 

Actual.mente, las perspectivas neo1ibcrales del futuro 

vis1umbran en el sentido adecuado de la interdependencia y 

gl.oba1izaci6n. Los actuales responsables de1 quehacer esta

tal. transitan, al menos por ahora, en los cursos que l.as 

nuevas circunstancias rec1aman. 



CAPITULO 111 

MEXJCO Y EL MUNDO 
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CAPITULO 111 

3. KE:XXCO Y EL HUNDO 

La dinámica de este siglo ha permitido a la humanidad avanzar a 

pasos agigantados, no está de más afirmar que ha habido más evo-

1uci6n los últimos 90 ahos que desde el descubrimiento del fuego 

al fin del siglo pasado. 

As1, en un mundo en que la técnica y la ciencia se modifican y 

actualizan, los conceptos también se van adecuando a las nuevas 

realidades. No hace mucho tiempo la palabra interdependencia es

taba proscrita del vocabulario politice, su mención desencadenaba 

un sinnúmero de sospechas y reservas, la sacrosanta soberan1a na

cional no podia ni deb~a ser, en ningún caso, empanada por con

ceptos como éste. aunque si meditamos a fondo esto s61o ha sido 

de palabra o teóricamente. En la realidad las naciones, de un 

modo u otro, siempre han contado, en menor o mayor grado, con una 

interdependencia; el comercio, una de las profesiones más anti.

guas, es e1 fundamento y ejemplo de esto. Los excedentes de un 

producto se han utilizado en todas las civilizaciones para subsa

nar 1as carencias de otros, esta relación no es otra cosa que in

terdependencia, ya que en la medida que uno se beneficia, e1 otro 

también lo hace (73) - Henry Kissingger, siendo secretario de Es

tado dec1a: ''el programa tradicional de los asuntos internaciona

les es el equilibrio entre las principales potencias, la seguri

dad de l.as naciones ha dejado de definir nuestros pel.igros o 

nuestras posibilidades ... estamos ingresando a una nueva era. Los 

viejos modelos internacionales están desmoron.:índose: los viejos 

slogans carecen de sentido; las viejas soluciones son inüti.1es. 

El mundo ha vuelto interdependiente en econom1a, en comunica

ciones y en el campo de aspiraciones humanas" (74). 

(73) En nuestro pa1s la interdependencia apenas empieza 
aceptar en el discurso oficial. 

(74) "A New Nationa1 Partnership ... Discurso de1 Secretario 
de Estado Henry Kissingger los Angel.es e1 24 de 
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No obstante l.o anterior particu.larmente, aquel.l.os pal.ses que en 

al.gún momento de su historia han sido colonias, son extremada

mente reacios para aceptar procesos de interdependencia, esto no 

es, en ningún caso, ilógico, ya que en ellos la dependencia es el. 

común denominador de su economía, por tanto este concepto se pre

senta poco menos que utópico, o como el nuevo colonizaje maqui-

1.lado con nuevos matices. sin embargo, los a~os de econom1as ce

rradas o proteccionistas han acabado- La reciente apertura mun

dial., en todos los aspectos, ha sido el enterrador de éstas, de 

tal modo que la razón misma hace valer su peso al no dar alterna

tivas al respecto. ¿Vamos o no a un mundo sin fronteras? es una 

interrogante que el tiempo resolverá (75) . 

Un proceso dialéctico de lo que mencionamos anteriormente nos 

conduce hacia la búsqueda de una sfntcsis, ésta debe plantear que 

es cierto, que mal encauzados los procedimientos de interdepen

dencia pueden gestar mecanismos de dominio o control transnacio

nal, pero tambi~n hay que considerar que ld nueva configuración y 

organización de1 mundo es tendiente al entrelazamiento más estre

cho de 1as naciones; por tanto, permanecer al margen de esto, 

puede provocar una involución nacional al grado del inmovilismo y 

1a pasividad absoluta. 

As1, pues, los esfuerzos de los estados deben estar encaminados a 

instrumentar leyes y mecanismos adecuados que impidan que 1a in

terdependencia degenere en otras cosas, que de ellas se obtenga 

e1 mayor beneficio posible, porque, en esencia, encauzada adecua

damente, es induda~le que puede provocarlos; deben promover y es

timular las empresas nacionales pero no con medidas paternalistas 

o protectoras. Las leyes dc1 mercado y los consumidores sitúan a 

cada quién donde le corresponde y es intolerable hoy que e1 Es-

enero de 1975. News Releasc Departament of State Bureau 
of Public Affairs Office of Medie Service. p. 1 

(75) Véase Lester, R. Brown. "World without Bordcrs the in
terdependence of Nations foreign policy ass". Head1ine 
Series. New York, 1978. 
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tado apadrine empresas ruinosas o inefectivas en deterioro de sus 
rinanzas y, a1 fina1. del pueblo mismo. 

Una vez asentado lo anterior, debemos decir que e1 presente cap1-

tul.o persigue una especie de disección o exploración de las ri
bras nerviosas que entretejen a México con el mundo, entendiendo 

a este último como un cerebro que Cunciona correctamente por 1a 

interacción de todas sus partes en global y no cada una por sepa

rado. 

3.1 La interdependencia y los Núcleos de Poder en la Nueva 
Coyuntura Mundial. 

La econom1a mundial ha experimentado una transformaci6n ~undamen

tal., que ha cambiado los conceptos de soberan1a nacional y sen

tado nuevas bases del comercio internacional entre los pa1ses y 

no l.as tradicionales derivadas de las ventajas comparativas de 

recursos naturales nacionales. Ahora la soberan1.a depende más .de 

1a capacidad para desarrollar un aparato productivo f1exible y 

competitivo, una fuerza de trabajo productiva. y empresarios in

novadores y agresivos que satisfagan los cambios en los patrones 

internacionales de demanda. 

El sistema mundial es cada vez más integrado e interdependiente 

(76) y cimentado en una "Tercera Revolución Industria1" de tecno-

1ogia, informAtica e innovación. Ei nuevo orden po11tico interna

cional se caracteriza por ser multipo1ar, por la interdependen

cia, por la reducción gradual del. poder hegemónico norteameri

cano, 1a distensión entre las grandes potencias y 1a trascenden

cia de los conflictos regionales. 

(76) La interdependencia como concepto ana11tico es definida 
por Roberto o., Keohane y Joseph s. Nye. como 
"situaciones caracterizadas por afectos reciprocas en
tre pal.ses o entre actores en diferentes pal.ses" "En 
poder e interdependencia. La pol~tica mundial en tran
sici6n••. Edit. Grupo Editorial Latinoamericano. Méxicop 
1988. p. 22. 
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En 1oa SO's. una transrormaci6n fundamenta1 de 1a econom1a mun
dia.1 ha sido 1a hegemon1a de 1o que 11aman "La econom1a simb6-

1iea" (movimientos de capita1, tipos de cambio y flujos de cré

dito) en detrimento de la econom1a real; la de los movimientos de 
mercanc1as y servicios (77). 

Surge as1 una econom1a mundial prorundamente dual, en la que la 

integración entre los grandes centros industriales prósperos 

coincide con la cada vez mayor irrelevancia y empobrecimiento de 

1os paises de econom1a predominantemente extractiva y rnonoexpor

tadora. 

La. nueva escuela del comercio internacional, marco teórico de la 

nueva coyuntura mundial y lidereada por Elhanan Helpman, Paul 

Krugman, Avinas Dixit y Assaf Razin han concebido una concepción 

distinta de1 comercio internacional, basada en mercados no compe

titivos, tecnolog1as con rendimientos crecientes a escala, nive-

1es de incertidumbre para las decisiones de los agentes econ6mi
cos, f1ujos imperfectos de informaci6n, movilidad de factores en

tre paises pero imperfecta de los mismos dentro de cada pa1s 
(78). 

La nueva teor1a de comercio internacional fiustenta que el flujo 

de comercio de un pa1s va a depender de: 1) Las ventajas compara

tivas de un pa1s que se reflejan en una remuneración más baja a1 

tactor abundante respecto al resto del mundo (teor1a clásica); 2) 

E1 nivel de econom1as de escala que posee el pa1s respecto a1 

resto del mundo y que le permite operar con costos unitarios de 

producción más bajos, y 3) El tipo de estructura de mercado exis-

(77) Consultar Kenneth Walts. "The myth of interdependcnce" 
en Charles KindclBerger. Edit. The International corpo
ration, MIT. Press, Cambridge Mass. 

(78) He1pman, E. "International Tradc in the Prescnce of 
Product Differentation, Economics of scale and Monopo-
1istic Competition: A Chamberlain Heckcher-Ohlin Appro
ach". Journal of Internationa1 Economics, 1981, y P. 
Kruqman, ''Market Structure and Foreign Trade", 1985 • 
"Trade Policy and Market Structuren, 1989. 
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tente tanto a nive1 mundial como 1ocal. De esta forma. e1 nuevo 
pensamiento incorpora elementos como los rendimientos crecientes 
a escala, mercados imperfectos, decisiones intertempora1es y 1a 

movilidad de factores entre paises. Los flujos de comercio inter

nacional son resultados de las ventajas comparativas derivadas de 

mayores escalas, poder de mercado, inversión acumulada en tecno

log~a y desarrollo y flujos de comercio intraempresa. 

La interdependencia, como proceso, ha significado la aplicaci.6n 

de métodos dialécticos e históricos en la evolución del desarro

l.lo mundial (79), aunque partiendo de enfoques por sistemas y 

análisis a través de unidades individuales, estructuras e insti

tuciones. La econom1a de 1a dependencia se originó con problemas 

en 1a teor1a de 1 comercio intcrnac ion a 1. pero ha l 1egado a ser 

parte .integral de la escuela estructural. Sin embargo, la carac

ter1stica centra 1 es el énfasis en la estructura social y su 

transformación, en la interrelación de sistemas sociales y econ6-

micos, en la búsqueda de control de poder. Las consecuencias de 

mayor alcance al establecer una econom1a de mercado se han refe

rido a la creación de una interdependencia mundial. La proletari

zación de la población industrial dP-mand6 una expansión del co

mercio y 1os mercados que pudo solamente ser realizada al expor

tar el sistema a nuevas tierras. Desde hace algún tiempo Gal.

braith (80) hab1a mostrado que la ''econom1a libre de mercado", no 

prospera 1o suficiente en un sistema dominado por 1a ''econom1.a 

de1 centro" de las grandes corporaciones o conglomerados, y ex

hibe cómo los mecanismos de poder se han movilizado a través del 

tiempo de los propietarios del factor tierra en 1a era precapita-

1ista, a 1os propietarios del capitalr a los que él define como 

nueva "tecnocracia" que orienta no s61o la producción sino tam-

(79) Esto sin olvidar el razonamiento de Gerardo M. Bueno 
"En los pa1.ses de menor desarrollo se tiende a ligar 
interdependencia con dependencia y en los desarrollados 
con vulnerabi1idad" en interdependencia económica 
transnaciona1ización y desarrollo en América Latina. 
Grupo Editorial Latinoamericano. Buenos Aires. Argen
tina 1982, p. 130 •. 

(SO) Ga1braith, J.K. ''The New Industrial State••, 1967. 
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bién e1 consumo en el nuevo estado industrial. Por otro lado, las 
mAs grandes corporaciones del último siglo antes de la revo1uci6n 

industrial fueron los importantes monopolios coloniales, y la in

terconexión y estructura integrada de producci6n, comercio y fi
nanzas que ellos desarrollaron. tienen sus paralelos en el sis

tema comercial internacional de las economias modernas dependien

tes (81). Aunque el monopolio ha sido reemplazado por el oligopo

lio en casi todas estas econom1as, el nivel de interconexión ex

cede el de las economias metropolitanas, y las áreas tradiciona

les de las operaciones de las corporaciones transnacionales per

manece bien integrada. 

As1 también, los paises en desarrollo se orientan hacia las cco

nom1as metropolitanas y son dependientes de ellas. Esto es, que 

hay un solo proceso de desarrollo en un mundo interconectado, 

proceso que adopta variadas formas y que puede generar pobreza y 

dependencia, as1 como riqueza y crecimiento. La interconexión de 
l.a. econom1a mundial que ha sido realizada en los últimos cinco 

siglos, ha traf_do en existencia un conjunto de procesos que ha 

operado, aunque de diferentes formas, en todos los lugares y gru

pos sociales impactados por un sistema interdependientc (82). 

La econom1a actual, como menciona Colmenares Páramo (83). se ca

racteriza por la preeminencia de los servicios en el producto in

terno bruto y la ocupaci6n de la fuerza del trabajo en el mundo; 

1a hegemon1a de "comercio" de recursos financieros sobre el co-

(81) A todo lo que respecta la instauración del monopolio, 
recomendamos la lectura de la biografia de la familia 
Rockefel.ler de Horowitz y de editorial Tusquets, Madrid 
1988. 

(82) Para alguna evidencia sobre las tendencias en la inter
dependencia véase: Richard Rosencrancc y Arthur Stein 
"Interdependence: Myth or reality••, world politics 26, 
No. 1 y Peter J. Katzeinstein ''International Interde
pendence'' MIT Prcss, Cambridge Mass. 1982. 

(83) Colmenares P.!iramo, David. "Los Cambios en la Econom1.a 
Mundial y su Impacto sobre la Econom1.a Mexicanaº. Ensa
yos sobre la Modernidad Nacional. México en la Econom1a 
Internacional.. 1990. 
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mercio de mercanc1as; 1a japonizaci6n de 1os mismos; un co.ercio 
internaciona1 con feroz proteccionismo y 1a contienda econ6aica y 
comercial entre 1as potencias; la explosi6n del endeudamiento ex

cesivo que han concedido a los paises en desarrollo, en export•

dores netos de capital y los avances tecnológicos y cambios en la 

dinámica económica del mundo, que dejan en la historia las viejas 

tesis de las ventajas comparativas. Aparece tambi~n una paradoja 

proteccionista, pues mientras Estados Unidos, Europa y Japón pro

mueven desde los organismos financieros internacionales la aper

tura del comercio exterior para los miembros de esos organi•aos, 

practican exactamente lo contrario y son no solamente pa1ses con 

una fuerte pol!tica proteccionista discriminatoria, sino que ade

más son campeones en el subsidio para la competencia desleal en 

el comercio internacional. 

Un parteaguas histórico fundamental en la repartición de1 poder 

mundial aparece en 1989 entre los dos sistemas antagónicos a tra

v~s de la evolución humana inmediata: capitalismo versus socia

lismo. El capitalismo, como sistema económico y pol.1tico, 

prende un periodo de 500 años de existencia, con sus dimensione• 

internacionales y mundiales. Como resultado de las tres pro~undaa 

crisis del capitalismo: la Primera Guerra Mundial, la Gran Depre

sión y la Segunda Guerra Mundial, una tercera parte de la exten

sión y población del mundo (empezando con la Revolución Rusa de 

1917) se separó del sistema capitalista y conformó econom1as y 

sociedades basadas en la filosofía cl<ísica de Karl Harx, en el. 

Siglo XIX, producto de las debilidades y contradicciones que e1 

otro sistema generaba (84). 

Partiendo de principios dialécticos, el sistema capitalista, como 

nQcleo de poder, surgió como un fenómeno de libertad econ6mica y 

democrática para destronar al injusto sistema feuda1ista; aunque 

el libre comercio y las finanzas, as1 como un estado patrocina

dor, propiciaron un sistema dependiente e interdependiente que 

(84) Consultar "Los diez dl.as que conmovieron a1 mundo de 
John Reed". Edit. Bruguera. Madrid. 1971. 
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dio origen a co1onia1ismos y movimientos de independencia nacio
nal.. La t.esi.s de 1.os "contr.arios" cond_i.ci.on6 que el. soci.al.ismo 
apareciera como 1a ant~tesis del. sistem~ capitalista, as1 como e1 
~eudal.ismo siqnific6 1.a ant1tesis del. sistúma esclavista. 

Esta antagon1a qest6 1.as innumerables tonnioncs a las que se so

tl'leti.eron 1os Estados Unidos, 1a U.R.S.S. y sus aliados comunes; 

eje:mpl.o de el.1-o fuC! le\. il.imit<l.d.a cJ.r-rcra armi\tucnti.st.a que dio 

oriqen, entre otras causas. a la profunda trdn~tormaci6n socia1 

en 1989 del mundo socialista. 

Este a~o serA recordado como el viraje crucial de la socicddd so

vif!tica, mediante la Pcrestroika y el Glasnost; c1 t in de l.a 

i.rrer1exiva carrera arm~mcntista y, esencialmente, por el rcaco

modo en 1a reparticibn del poder económico y polttico U~l sistema 

capita1 is ta frente a 1 socia 1 is ta. n ivcrsas re { lcx ione:s apuntan 

que este ~omento histórico no significa necesariamente la muerte 

de1 socia1ismo. ni un cambio sustancial en la evolución del sis
tema capital.ista. Lo que pas.e después, depender~ del futuro desa

r~ol.1o de 'la Perestroika y de las cstrateqias internas de las na

ciones en juego para superar contra.dicciones propias. Un 

nuevo sistema quedar1a vis'lum.br;,do par s~r m.r,,s individual.i&ta, 

menos ""'utl!>pico" y con grandes rcstr ice ionü.!.ó. <' 1 podc.r estatal., 

pero que considera aquel.las cuestiones sociales quQ, por ~u pro

pia naturaleza~ aseguran l.a solidificación de un sistema depurado 

(BS). 

Los acontecimientos de la revo1uc~ón de 1~8~ ~n ~uropa represen

taron un significativo esruer~o de estas socic~4de~ ~ara ponura~ 

a La par con 1a nueva interdependencia internacional~ Las c4mpa

f\a.s de paz y de desarme nuclear, asl. corr.o las decisiones sobre 

moratorias nucl.eares uni 1.atera le.s, inf 1-uyeron dec ididarnente # En 

(SS) Mi.jail, Gorbachov en su 1-ibro "PerestroiY~a•• hace re
~iexiones particularmente interesantes sobre el socia-
1is~o. ~dit~ Diana. México, 1988-
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cambio, 1a OTAN y Occidente ciertamente 1imitaron estos cambios, 
escudados en un reservado escepticismo. 

Por sobre todo, las reformas de distinto orden introducidas en 1a 

U.R.S.S. y, en general, los cambios pol1ticos registrados en 1a 

Europa del Este, sólo pueden entenderse a partir de una simple y 

sencilla consideración: m~s allá de las ideolog1as, existe el de

seo de las gentes de contar con condiciones de vida m1nimas que 

hagan agradable y llevadera la existencia. De hecho, no debe ex

tranarnos que un pueblo se rebele o presione para cambiar un sis

tema burocrático que prohijó la corrupción, la ineficiencia eco

nómica, la apat1a popular, el autoritarismo y la intolerancia po-

11tica. Esta dialéctic<J es ni m.'.'is ni menos que la misma que ha 

procurado la evolución y las transformaciones del capitalismo. 

Los éxitos graduales que éste registra ahora son, <l no dudarlo, 

producto de la corrección de los errores pasados. 

La guerra fria se repliega al menos en su sentido original, más 

ahora con la reunificación de las dos Alcmanias; aunque para que 

el proceso sea completo, se requiere una reducción en las inter

venciones, asi como lan bases en otros contin~ntes y paises. No 

cabe duda que el nuevo reacomodo en las estructuras de poder mun

dial debe ser la culminación de estrategias de paz y libertad en 

los dos sistemas. 

A Qltimas fechas, la transparencia en la información introducida 

por el Glasnost, ha permitido conocer las dificultades de la eco

nom1a soviética desde finales de la dócada de los setenta, por lo 

que se refiere principalmente al descenso del nivel de vida de la 

población y en los incrementos anuales de la renta nacional, a la 

ca.ida de los ritmos de crecimiento de la productividad, a la 

lenta renovación del capital fijo y a la pérdida de posiciones en 

1os mercados internacionales. Aunque hay que considerar que antes 

de 1a revolución de octubre 1a entonces Rusia era un pais retra

sado y eminentemente rural y durante 1as siguientes décadas el 

crecimiento industrial fue contundente. 
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Seq(\n 1a o.N.U., en 1987, e1 producto interno bruto per cápita de 

1a Uni6n soviética ascend~a a 5 rni1 550 dólares; en tanto que 

1988, e1 de Estados Unidos, a1canzaba 1os 19 mi1 562 dólares. Se 

ca1cula que si los sovi6ticos requieren obtener un producto per 

cápita semejante al de Estados Unidos, necesitar1an un periodo de 

20 a 25 años, pero con tasas de crecimiento anuales de más de 

10~. 

Estados Unidos y Japón contribuyeron con 34~ del producto nacio

nal bruto mundial y con 22% del comercio internacional. La 

m1a japonesa ha sido mAs dinámica que la estadounidense: en el 

decenio anterior, Japón creció, en promedio, 5%; mientras que Es

tados Unidos lo hizo en 3.5%. 

En el caso germánico, el valor combinado de las exportaciones de 

las dos Alemanias, totaliz6 370 mil millones de dólares. La uni

ficación alemana agregarla o.5\ al crecimiento del producto na

cional bruto, estimado en 3 6 4%, actualmente. 

Aun cuando en términos de eficiencia y productividad la suprema

cla es mayor en el mundo capitalist<l, desde el punto de vista de 

las finanzas püblicas y el comercio internacional, las cosas no 

van tan bien para el principal lldcr capitalista como para sus 

socios. As1, la participación de Estados Unidos en el producto 

bruto mundial, que para 1988 asccndla al 50%, ha descendido a 

25.1 % en 1989. Su deuda extPrna ascendió a alrededor de 150 mil 

millones de dólares anuales (préstamos del exterior); mientras 

que la de la U.R.S.S., mantuvo un saldo positivo en su comercio 

exterior de 3.3 miles de millones de dólares. 

Pero, ¿qué espera al futuro de la humanidad en este concierto de 

fuerzas? Tal parece que los diversos especialistas coinciden en 

predecir alternativas sociales democráticas, o bien, como lo ha 
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sostenido E.P. Thompson (86), que la Europa Centra1 se transrorme 

en una zona maqui1adora para las Alemanias reunificadas y l.os ca

pitales japoneses en la idea de la cercan1a y capacitación de 

obreros calificados. 

El. futuro, sin reflejar un criterio esencialmente malthusiano 

(87), significará una preocupaci6n por aprovechar los agotados 

recursos naturales, la agudización de los antagonismos norte-sur, 

fundamentalismos religiosos y nacionalistas. La solución no es

tará representada por una desenfrenada economia de mercado, sig

nificará, quizás, posici6n ecléctica que cambiará formas 

(cooperativas, empresas aisladas, sociales y dcmocrAticas, y el. 

planteamiento centralizado de algunos recursos y unidades aut6no

mús). nuevos modos basados en las familias, comunidades y barrios 

citadinos, nuevas formas de autogobierne, y esti1os de vida sim

p1ificados. 

La experiencia del socialismo europeo ha demostrado que e1 prin

cipio de una distribución m~s o menos igualitaria de1 ingreso, es 

insostenible sin un sistema productivo eficaz y en constante per

feccionamiento. ¿Cómo hacer para que las iniciativas individua1es 

en e1 campo económico no terminen reñidas con el crecimiento ge

neral de los niveles de vida? Eso es un reto que las sociedades, 

que recién abandonan las formas más atrasadas y primitivas de 

cia1ismo, tendrán que decidir por si mismas. Aún cuando ahora 

tán atrapadas en la deslumbrante apariencia del capitalismo. 

México ha planteado una nueva estrategia de desarrollo basado 

1a apertura comercial hacia el exterior, buscando nuevos mercados 

y adaptando la estructura industrial a las nuevas posibi1idades 

tecnológicas, desarrollando métodos y habilidades para responder 

competitivamente a los cambios de los grandes mercados, y dejando 

(86) Thompson. E.P. La Revoluci6n de 1989 en Europa. La Jor
nada Semanal. 12 de agosto de 1990. 

(87) Ma1thus. Thomas R. "Principles of Politica1 Economy". 
London, Wi1liam Pickering. 1836. 
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atrás ei proteccionismo excesivo o estrategias basadas en la de
pendencia de divisas de un solo producto, como fue e1 petróleo. 
De esta manera, 1a modernización econ6m~ca, estrategia actua1 de 
desarro11o, persigue una cabal y ventajosa integración al mundo 

a1tamente industrializado# La globa1izaci6n de la econom!a mexi
cana implica 1a liberalización del sistema financiero y 1a posi
bi1idad de atraer recursos financieros~ dado que nuestro pa1s no 

dispone del mercado dú Cdpitales que la modernización productiva 

dei pais requiere. AdemAs de legislaciones eficaces y flexibles 

qoe rompan con el pasado r1gido de no apertura. 

Hoy en d1a, los obstaculos para perfeccionar los sistemas de coo

peración internacional son muy diversos. sobre todo mientras se 
sigan propiciando pol!ticas hegemónicas y en el lugar que ocupa

ban l.as Co1onias de1 Siglo XIX, sigan cst~ndo los paises en desa
rro11o. que aunque no ya autónomos conforme al o~recho de Gentes, 

no cuentan todav1a con la independencia económica necesaria para 

ejercer plenamente su derecho a la autodeterminación. 

EJ. de.sequi1ibrio existente entre dicho!ii grupos, que se ahondan 
más cada d1a, provoca que el fenómeno de la interdependencia, 1e

gaiizado en su versión más moderna con la aprobación de la Carta 

de l.as Naci.ones Unidas, sea claramente asimétrico, muchas veces 

~ul.tipl.icando l.os conflictos y desacuerdos en lugar de disminuir-
1os y haciendo as~ aún m~s vulnerable el endeble sistema creado 

en 1a posguerra para mantener la paz y fomentar la cooperacic5n 

internaciona1 (BBJ. 

3.2 Posición de México en 1a Econom~a Mundial. 

Oe acuerdo a1 censo de 1990, en l.a actualidad México es el. undé

cimo pa1s mAs pob1ado del mundo, pues dentro de su territorio se 
asientan un poco más de 81 millones de personas. Su tasa de cre

cimiento demográfico, durante la última década, fue de 2 .. 3%; es 

(SS) consu.ltar "Derecho rnternac.ional.n de César Sepúl.ved.a .. 
Edit .. Porrúa. México, 1988. 
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decir, 6 décimas menor a l.a registrada entre 1970 y 1980 y que 
fue de 2.9~ anual. (89). Su distribución geográfica confirma ade
más el. perfil. eminentemente urbano de la nación y esto a pesar de 

que el número de habitantes que definen una pob1aci6n como urbana 

se ha modificado pasando de 2,500 a 15,000. Pese a ello, en l.a 

actual.idad de1- 60% de la población se define como urbana y el. 

restante 40% rural. Si consideramos que hace apenas cin

cuenta años (19~0) tan solo el 20% de los mexicanos habitaban en 

zonas urbanas, nos podernos dar cuenta de la rapidez de los cam

bios y la inevitable acumulación de problemas de orden económico 

y social.. Por otro lado, pese a que el número de ciudades medias 

ha crecido (ciudades que contienen de 100,000 a 500,000 habitan

tes), pasando de 14 a 110, entre 1980 a 1990, y englobando al 3t 

de la población total• e1 proceso de urbanización sigue siendo 

aún muy concentrado, pues tan solo en el Distrito Federal y e1 

Estado de M~xico se halla ubicada el 37% de la población urbana, 

además de que cuenta con casi un quinto de la población total. En 

Amt?rica este potencial humano tan solo es rebasado por Estados 

Unidos (con aproximadamente 252 millones en l.990) y Brasil con 

152 millones; en Asia por Bangladesh (112 mi~loncs), China (1,175 

millones), India (1,266 millones), Indonesia (179.9) y Japón 

(128.8); y en Europa únicamente por 1a U.R.S.S. (289.4 millones) 

(90). 

Sin embargo, el comportamiento de nuestra econom1a en la década 

pasada distó mucho de un pleno uso de los recursos humanos y pro

ductivos existentes. La profunda crisis económica que se inicia 

en 1982, producto de1 fest1n de excesos de todos los· setentas se 

expresó principalmente en un agudo proceso inflacionario y un 

crecimiento insignificante del producto total. As1, durante el 

sexenio de Miguel de la Madrid la tasa de inflación promedio 

anual superó el 90%. Por su parto el producto interno bruto, en-

(89) INEGI-SPP. "Información preliminar de1 Censo de Pob1a
ción y Vivienda''· México, 1990. 

{90) Nacional Financiera. "La Economia Mexicana en Cifras". 
México, 1986. 
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recorren e1 mundo, 1a nueva perspectiva desde 1a cua1 no s61o la• 
potencias industriales, como los propios Estados Unidos e Ingla

terra, sino los pa1ses subdesarro11ados y no pocos social.istas 

intentan resolver su estancamiento o su decrecimiento económico 

(93). 

Los cambios en México, al igual en otros paises, van a ser drAs

ticos y profundos. En seis aftas el saneamiento de las finanzas 

públicas se expresa no sólo en la desaparición del déficit prima

rio, que en 1982 representa el 7.3t del producto interno bruto, 

sino que se logra un superávit que alcanza, en 1.988, casi simé

tricamente, el 7.4% del producto total. Ello, por supuesto, 

logra en base a la reducción tanto del gasto público total como a 

ltl ca1da de la inversión pública. En los años de 1982 y 1988, la 

inversión pública desciende del 102\ al 4.4% del producto interno 

bruto respectivamente, tanto que el gasto total hace otro 

tanto y pasa del 44.~ al 39.0\ (94). A ello se agrega una po11-

tica de desincorporación de empresas estatales y paraestatales, y 

la eliminación de subsidios que, al parecer de los directores de 

la po11tica económica, no se justifican y recortes al personal de 

la administración pública, con la consabida serie de secuelas mo

tivadas por la austeridad, particularmente desde punto de 

vista social. 

Sin embargo, a partir de 1985 el rasgo distintivo de la estrate

gia económica se centra cada vez más en una mayor apertura comer

cial. Desoyendo las voces de los que proponen un regreso al viejo 

modelo de sustitución de importaciones, la administración 

turno da los primeros pasos para permcar nuestra econom1a a las 

tendencias del comercio mundial. En 1987, después de casi dos 

años de cubrir los procedimientos de entrada, México se adhiere 

al Acuerdo General sobre Comercio y Aranceles {GATT). En la ac

tua1idad las autoridades mexicanas han manifestado su firme pro-

(93) Salinas de Gortari, Carlos. "Primer Informe de Go
bierno". Distintas Publicaciones. Noviembre, 1989. 

(94) Banamex. Op. Cit. 
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p6sito de comp1ementar esta apertura firmando con Estados Unidos 

un Acuerdo de Libre Comercio. ¿Cuáles han sido los resultados de 

esa apertura al exterior?. 

A decir verdad, pese a que las transformaciones de nuestro sector 

externo han sido significativ~~. el peso de nuestra actividad co

mercial en el exterior prácticamente no se ha modificado. As1, en 

1980 México real.izó e 1 o. B de las exportaciones mundiales, 

1984 el 1.3 y en 1988 el 1.1%. El comportamiento de las importa

ciones fue similar; en los mismos años que ya se han señalado las 

importaciones mexicanas respecto a las importaciones mundiales 

representaron el l.O. el o.6 y el 0.9%, respectivamente. Sin em

bargo, el hecho de que las exportaciones del Ultimo a~o conside

rado hayan tenido un peso superior a las de 1980, año en el que 

e1 comercio mundial de exportaciones creció a una tasa de 22.1\, 

habla bien del ritmo exportador mexicano. sobre todo en un con

texto en el que el intercambio comercial entre los paises man

tiene una tendencia ascendente. En efecto, a partir de 1987 el 

comercio exterior mexicano vuelve a retomar la tendencia interna-

c.iona1 al crecimiento y más aún la supera, pues en tanto que 

nuestro pa1s incrementa transacciones comerciales e1 

resto del mundo a una tasa promedio de 20% entre 1987 y 1988, en 

el mismo periodo el comercio internacional global h<lce lo propio 

pero a una tasa de casi 17.0% (95). El que nuestra econom1a se 

ha11e cada vez m~s abierta al exterior conlleva obvias ventajas 

aunque también evidentes desventajas, pues el dinamismo de una 

parte de nuestro aparato productivo se hace progresivamente más 

dependiente del estado que guarde la cconomia mundial y el comer

cio que 1e acompaña. Y no hubo que esperar mucho tiempo para com

probarlo, pues ya en 1989 la desaceleración de nuestro comercio 

coincidió con un menor ritmo de crecimiento de los intercambios a 

nive1 mundial. Sin embargo, como declamas, los cambios en nuestro 

sector externo no han sido poco considerables. En 1980 tan solo 

e1 18\ de nuestras exportaciones estaban constituidas por manu-

(95) .. La Econom1a Mexicana en Cifras ... Op- Cit. pp. 373-374. 
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facturas. mientras que en e1 mundo éstas representaban e1 56.0t 
de 1os va1ores comercia1izados. Por el contrario, en el caso de 

México las industrias extractivas realizaron el 72.0% de las ven

tas y los productores agropecuarios el 10.0. contra el 29.0 y el 

15.0%, en los mismos rubros correspondientes al comercio mundial. 

Para 1989, las manufacturas pasaron a ocupar el 54.0% de las ex

portaciones mexicanas, en tanto que los productos cxtra1dos del 

subsuelo y los agropecuarios aportaron, respectivamente, el Ja.o 

y el 8.0% (96). Luego entonces, en el transcurso de diez años la 

estructura de nuestro comPrcio exterior, al menos por el lado de 

las manufacturas, ha adquirido un perfil semejante al patrón do

minante en el grueso del intercambio mundial de mercanc1as. En e1 

contexto latinoamericano, México junto con Brasil, han ido ga

nando terreno como los dos m~s grandes exportadores de la regi6n, 

pues si en 1980 estas dos econom1as realizaban el 41.0% de1 tota1 

exportado por América Latina, p;:i.ra 1988 ya hab1an alcanzado e1 

53.5% (97). 

Pese a las cifras que hablan bien de este modelo volcado hacia e1 

exterior, para algunos ha sido demasiado aprisa y en gran medida 

basada en acciones y pol1ticas de libcr~lización comercia1 que no 

han hallado reciprocidad de nuestros principales socios (98). Los 

permisos previos de importación definitiva han cedido su lugar a 

un tipo de protección basado en el arancel, y estos mismos han 

sido disminuidos significativamente. En la actualidad el arancel 

promedio en México es del 6.0%, mientras que el de los Estados 

Unidos alcanza el a.o y el de Japón el 10.0%. 

Hechos recientes suscitados el terreno de la econom1a mundial 

han orillado al gobierno de la república a pensar que en el corto 

(96) Esto obedeció al cambio de estrategia gubernamental de 
propiciar las exportaciones no petroleras. 

(97) Centro de Información y estudios nacionales. ''La econo
m1a mex~cana, análisis anual''· M~xico, 1989. 

(98) Consultar posturas de: la oposición al respecto de 1a 
apertura comercial en Diario de Debates. cámara de Di
putados, periodo de sesiones, 90-91. 
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y en el largo plazo el comercio internacional se dará a partir de 

los bloques econ6micos. Algunos ejemplos de e11os ser.1an 1a cons

tituci6n plena del Mercado común Europeo en 1992 y 1a cada d.1a 

más pronunciada integración econ6mica del poderoso bloque as.1a

tico-pac.1fico, con Jap6n a la cabeza. En base a ello, se ha con

siderado que para nuestro pa.1s la opción más l6gica, primero y 

más prometedora, después, es buscar la consolidación del bloque 

de América del Norte que englobar1a a México, Estados Unidos y 

Ca nada. El paso más firme en este sentido estar 1a dado por la 

firma de un acuerdo de libre comercio entre los dos primeros. Si 

hablamos de una cierta lógica en la constitución de este bloque 

es debido a que en 1989 (año que no ti ene nada de particular y 

que se considera sólo para confirmar una tendencia) con Estados 

Unidos y Canadá realizamos el 70.0\ de nuestro comercio exterior, 

seguidos en orden de importancia por la Comunidad Económica Euro

pea (13.1'), Japón (5.3\) y la ALADI (3.1%). Ademas, el comercio 

entre este trio de paises en ~se mismo ~~o sumó un total de 201 

mil mil1ones de dólares, cifra que cicrtilmente resulta inferior 

a1 va1or de las transacciones de la Comunidad Económica Europea, 

con 302 mil millones de dólares, pero si fue similar al de la 

Cuenca del Pacifico, cuyo comercio regional tota1iz6 202,629 mi-

11ones de d61ares. Sin embargo, si consideramos la magnitud de 

estos bloques desde el punto de vista de la suma de sus productos 

internos, las cosas cambian, pues la suma de éstos en e1 caso de 

México, Estados Unidos y Canadá, arroja 5.3 billones de d61ares, 

contra 4.76 de la comunidad Económica Europea y 4.13 billones de 

1a cuenca del Pacifico. Aqu1 estriban, al menos teóricamente, 1os 

elementos prometedores para México en términos de sus relaciones 

de comercio con los otros dos estados norteños. De hecho se po

dr.1a pensar en la posibilidad de que el coeficiente entre la suma 

de 1as importaciones y las exportaciones de México y su producto 

interno bruto, que en 1989 alcanzó 24.65%, sea simi1ar al de Ca

nadá, que en ese mismo año fue de 50.78% (99). 

(99) Fondo Monetario Internacional. ..Informe Preliminar". 
Septiembre, 1990. 
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Quiz6 e1 rasgo más distintivo del bloque de América del Norte se

rí.a l.a heterogeneidad económica de los paises o tal vez habr1a 

que decir entre M6xico por un lado y los Estados Unidos y Canadá, 

por el otro. Y ello porque mientras que estos últimos mantienen 

un ingreso per cápíta de 20,836, el primüro, y de 18,206 dólares 

el segundo, México posee uno de 2,232. Además, este producto per 

cápita es incluso inferior al de alguno~ pdiscs detinidos como de 

reciente industrialización, pues apenas en 1987 en este aspecto 

estábamos por debajo de Brasil y corca y muy por debajo de Taiwán 

y Espafia. Por otro lado, sabemos que el ingreso m1nimo de l.os 

trabajadores mexicanos representa un octavo de los m!nimos esta

dounidenses y un catorceavo de los más bajos ingresos del Japón. 

A ello habr!a que agregar las cifras que se refieren a la distri

bución del ingreso. En este renglón también el caso de México re

sulta contrastante con los de otros paises. De acuerdo a un mues

treo realizado en 1985 con palses de ingresos medios y altos y en 

donde se media la proporción entre los ingresos del cuarenta por 

ciento de la población más pobre respecto al ingreso medio, re

sultó que en el Reino Unido, Espa~a. Yugoslavia y Hungrla, los 

patrones de distribución eran más o menos homogéneos, ya que el 

40.0t más pobre obtenla ingresos que representaban entre un 4S.2t 

(Reino Unido) y un 51.2% del producto nacional bruto por habi

tante. En cambio, para los paises de América Latina considerados 

(México, Venezuela y Brasil), las proporciones para cada uno eran 

de 24.7, 25.7 y 17.5%. Luego entonces, resulta que los dos m6s 

grandes exportadores de la América Latina son 1.os que reportan 

una mayor desproporción en el reparto del producto (100). 

(l.00) CFPAL. "Magnitud de la pobreza en América Latina en 1oa 
ochentas". Mayo. 1990 .. 
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3.3 Re1aciones Multilaterales. 

3.3.1 Comunidad Económica Europea. 

La nueva etapa que vive nuestro pa1s de apertura al comercio ex

terior y dinamización de los mercados externos, justifica que 

analicemos, en primer término, uno de los bloques de integración 

económica más importantes en el mundo: la Comunidad Económica Eu

ropea. 

Nuestro objetivo se orienta a ponderar nuestras relaciones econó

micas y pol1ticas tradicionales con la Comunidad, la importancia 

de ésta, los costos y beneficios de la interacción, las estrate

gias de la Comunidad ante América Latina y viceversa; el nuevo 

planteamiento de la polltica exterior mexicana hacia el nuevo 

planteamiento de la polltica exterior mexicana hacia esta organi

zación y 1as perspectivas de una mayor complcmcntaricdad técnica 

y tecno16gica de Europa con nuestra cconom1a. 

La Comunidad Económica Europea fue establecida por el Tratado de 

Roma de enero de 1958. En esta organización el destino económico 

y social de cada uno de sus miembros está conformado en común. A 

1os seis miembros originales (Alem~nia Federal, Bélgica, Francia, 

Ita1ia, Luxemburgo y los Paises Bajen), se incorporaron, en 1573, 

D~namarca, Irlanda y el Reino Unido; Grecia lo hizo en 1981 y, 

rinalmente, Portugal y Espafia, en 1986. Su creación obedeció al 

interés de integrar en un mercado común libre de todo tipo de 

restricciones al comercio de bienes, servicios, la movilidad de 

1a mano de obra, el movimiento de capitales y una pol1tica ener

gética común, incluyendo la utilización de la energ1a nuclear. 

Cabe destacar que es el primer ejemplo de soberan1a multinacional 

con un parlamento común con distribución de facultades a través 

de una especie de Articulo 124 constitucional mexicano, es decir 
todas aquellas facultades no concedid~s a los paises se entende

rán propias del parlamento europeo. 
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La Comunidad Económica Europea ha conatituido en una 
principales econorn1as de1 mundo (101), con una pob1aci6n 

de 
de 

1as 
322 

millones de personas y un nivel de ingreso per cápita de 10 mi1 

d61~res, que sitúa su estandard de vida medio entre los más ele

vados, quien además es el más importante importador de petróleo 

del mundo. 

La participación en el producto bruto mundial 11eg6 ya a ser de 

alrededor del 20% y su participación en el comercio mundial, ex

cluido el comercio dentro de la comunidad, llegó a ser aproxima

damente del 20% del total comerciado en el mundo, incluyendo ex

portaciones e import~cioncs (102). 

En lo que se refiere a las importaciones de la Comunidad Econ6-

mica Europea, ósta ha mostrado una fuerte concentración de petró

leo, café, materias primas y otros productos manufacturados. En 

cuanto a las exportaciones, destacan las de maquinaria, trans

porte, equipo y otros productos de alt~ tccnologla. 

El comercio exterior de la comunidad representa alrededor del 35~ 

de su producto nacional bruto en términos de importaciones y al

rededor del 32% en términos de lLls exportaciones. Esta cifra es 

muy superior a la que registran los Estados Unidos y Japón. Lo 

anterior, significa que la Comunidad ha establecido una estrate

gia de la unidad común hacia el comercio exterior y el desarrollo 

de mercados regionales, compiti0ncto con las mayores potencias. 

Desde el punto de vista de los costos y beneficios de la interac

ción México-Comunidad Económica, puede advertirse que la Comuni

dad es el segundo socio comercial de Móxico después de Estados 

Unidos y el comercio con algunos palses miembros es importante, 

(101) ver Everling Ulrich. The Right of Establishing in the 
Cornmon Market. Edit. Oxford Press. England, 1987. 

(l.02) Salinas Chávez, Antonio. "El comercio Exterior de 
México con la CEE: l.5 años de Avances y Retrocesos". 
comercio Exterior. BANCOMEXT Vol.. 40. Núm. 6. Junio, 
1.990. 
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en particul.ar con Alemania Federal., EspaHa, Francia y el. Reino 

Unido-:: Este comercio ha registrado un incremento significativo, 

en 1987, por el. 1.ado de las exportaciones (47%) y un aumento mu

cho menor por el lado de 1.as importaciones (12%). El saldo de 1.a 

bal.anza comercial ha sido positivo para México desde 1982 (103). 

La Comunidad es la segunda fuente de origen de la inversión ex

tranjera hacia México; en particular destaca la importancia de la 

que proviene de Alemania Federal, Reino Unido, Francia, Pal.ses 

Bajos, Bélgica e Italia. 

En rel.aci6n a Latinoamérica, cabe resaltar las siguientes cifras 

aportadas en recientes trabajos de Víctor urquidi y Mario chacón 

(104): 

La deuda de los pa.1ses latinoamericanos con Europa es al.rededor 

de 82 mil. millones de dólares, poco m~s de JO% del total, lo cual 

1igeramente inferior a Estados Unidos. 

De las inversiones extranjeras recibidas en Latinoamérica durante 

1982-1984, el. JJ\ procedió de la Comunidad, 39% de Japón, y 27% 

de Estados Unidos. 

La participación mexicana en las exportaciones latinoamericanas a 

la Comunidad Económica Europea representó solamente el 14% del 

total, observándose que Brasil y Argentina son los paYses de la 

región que mantienen un mayor intercambio con la Comunidad. Los 

pa~ses con los que M6xico ha mantenido mayor intercambio comer

cial han sido: Espa~a (39%); Francia (19%); la República Federal 

Alemana (18%) y el Reino Unido (10%). 

Por parte de la comunidad, la estrategia económica hacia Latinoa

mérica ha sido enfocada, en forma general, dentro del bloque --

(l.03) 
(l.04) 

Op. Cit. 
Urquidi, V~ctor y Chacón, Mario. Op. Cit. 
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de 1o& pa~ses en v~as de desarro11o, habiéndose rea1izado acuer
dos de cooperaci6n v~a mu1ti1atera1, cuyos frutos han sido 1imi
tados en términos concretos. 

3.3.2 La Cuenca de1 Pacifico. 

En otra parte de1 g1obo, la cuenca de1 Pacifico emerge como una 

nueva dimensión en las relaciones económicas internacionales y de 

suma trascendencia para nuestra politica exterior, dada su impor

tancia econ6mica, qeogr&fica y politica en e1 mundo. 

Reviste, por 1o tanto, enorme interés analizar las repercusiones 
y perspectivas que ofrece para Ml!xico su intcgraci6n con este 

bloque y las posibilidades de empresas y mecanismos de coinver

siOn conjuntos, aprovechando tanto la coincidencia geogrAfica 

como los antecedentes históricos y pol.iticos. 

La Cuenca del. Pacifico fue resultado de una iniciativa japonesa 
gubernamental para crear una zona de libre comercio como organi
zaci6n económica vinculada a los aspectos comerciales. de inver

sión y tecnológicos, donde sus miembros gocen de un status de 

igualdad, y se promuevan mecanismos de cooperación bil.ateral. re
gional. y global. 

GeogrAficarnente, comprende l.os siguientes paises: Singapur, Hong 

Kong, Filipinas, Malasia, Tail.andia, Indonesia, Japón, Corea de1 
sur, TaiwAn; asi como Austral.ia, Nueva Zel.anda, CanadA, Estados 

Unidos, México, Centroamérica y Sudamérica (Chile, Perú, Col.ombia 

y Ecuador). 

Dado que con antelación México mantiene estrechas rel.aciones bi-

1.ateral.es con Estados Unidos y Japón, principal.es l.~deres de 1a 
cuenca, conviene enfatizar l.a cooperación y el. comercio con l.os 

dem~s pa~ses del noreste y sureste de Asia debido a su pobl.aci6n 
y potencial de crecimiento económico e industrLai. 
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La importancia de 1a cuenca queda manifiesta porque concentra a1-
rededor de 1a mitad del tota1 de 1a pob1aci6n mundia1; 45t de 1a 

producci6n mundial; m~s del 40t del comercio; 25' del tr6fico aé

reo; el 33.33t de la inversión mundial (105). 

Como se ha difundido, la estrategia de desarrollo de la Cuenca 

del Pacifico se ha traducido en la enorme importancia del papel 

de la iniciativa privada frente a la limitada intervención guber

namental, la din6mica abierta del mercado, la eliminación y re

ducci6n de trabas al comercio internacional. 

Juan José de Olloqui (106), en su trabajo denominado: ''La Orilla 

Opuesta: Latinoam6rica en la Cuenca del Pacifico", aporta las si

guientes estad1sticas: 

Las exportaciones de la Cuenca a los mercados industrializa

dos representan alrededor de 50% de los totales, principal

mente con los Estados Unidos y Europa, como principales so
cios comerciales de dichos paises. 

En 1988, sólo el 3.6, de las exportaciones mexicanas se des

tinaron a la Cuenca, exc1uyendo. a Japón y Estados Unidos. 

Fue mayor por parte de otros paises latinoamericanos: Bra

si1, 12'; Argentina, 10%; Perú, B'; y Venezuela. 4%. 

S61o el 4.4t de las importaciones mexicanas provinieron de 
1a Cuenca, mientras que en el caso de Brasil constituyeron 

10t; Argentina, 9.5%; y Venezuela , B.2%. 

(105) 

(106) 

Ru1z oura.n, Clemente. "E1 comercio en la cuenca de1. Pa
c1fico". Bancomext. Vol. 40. No. 6. Junio, 1990. 
Olloqui, Juan José. "La Ori11a Opuesta". Banco de 
México. México, 1983. 
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Sa1vo 1as ventas del petrOleo crudo natural, que representan 
67~ de las exportaciones totales mexicanas a la Cuenca, los 
demás productos exportados son marginales. 

con los datos anteriores, podemos seftalar que, en realidad, el 

comercio de México con los paises del sudeste asi~tico es insig

nificante, si tomamos en cuenta las potencialidades existentes: 

México es uno de los paises con mayor extensión costera, calcu

lándose en 7 mil kilómetros en el Pacifico; ha significado un im

portante proveedor de materias primas, y mantiene un desarrollo 

portuario y de infraestructura de transporte que puede servir de 

base para mejorar las relaciones con la Cuenca. 

Dentro de las naciones que integran dicha Cuenca. sobresalen 

tro economlas, conocidas como: ''los cuatro dragones". éstas 

Taiwán, Hong Kong, Singapur y Corea del sur (107). A este 

pecto, Ernesto Marcos Giacom5n (108). en un estudio sobre comer

cio exterior, se~ala: ••que estos cuatro paises comparten un pro

ceso de industrialización basado en una estrategia que privilegia 

los incentivos a las exportaciones mediante costos t<iUy bajos en 

la mano de obra, contando con trabajadores con un nivel de educa

ción relativamente elevado y con una demanda internacional diná

mica de manufacturas, todo en conjunto, aunado a la escasez de 

materias primas locales, lo que obliga a estas cconomlas a buscar 

exportaciones compensatorias para su f inanciam.iento, obteniendo 

resultados positivos en un relativo corto plazo''. 

A la luz de lo anterior. existe una evidente necesidad por con

formar una efectiva estrategia de acción con la cuenca del Pac~

fico, sobre todo si consideramos los agudos problemas que vive 

América Latina y. hasta fecha reciente, México respecto a su 

deuda externa y la calda de los ingresos por exportaciones. Asi-

(107) 

(108) 

Revisar Legai Aspects of Foreign Investment in the Re
public of Korca. Ha Il Yoon. Seoul University. Seoul.., 
l.987. 
Marcos Giacomán, Ernesto. Op. Cit. 
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mismo, no debe o1vidarse 1a estrecha interdependencia que guardan 

las econom1as a nivel internacional. por lo que cualquier enfoque 

proteccionista afectará necesariamente cualquier integración. 

Dadas las necesidades de nuestro pais por cambiar, reestructurar, 

modernizar y hacer crecer su cconomia, la Cuenca del Pacifico re

presenta una oportunidad para tener acceso a mercados comerciales 

no tradicionales, as1 como para diversificar sus mercados de com

pras y venta y de ampliar la gama de productos que se comercian. 

La Cuenca también representa un potencial de fuentes de capital 

para apoyar esquemas de coinvcrsión y la industria maquiladora. 

Esta Qltima, como un medio de eludir presiones proteccionistas 

norteamericanas, las ventajas de vecindad geográfica y 1os bajos 

costos de insumos y mano de obra. 

3.3.3 Acuerdo Genera1 sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATT). 

Una de las formas de garantizar la continuidad de los proyectos 

econ6micos es 1a suscripción de tratados internacionales. As~, la 

apertura de nuestro comercio exterior, iniciada en el sexenio an

terior, con los objetivos de: impulsar la modernización de nues

tra planta productiva, lograr una mayor penetración v1a exporta

ciones en 1os mercados internacionales, una asignación más racio

na1 de nuestros recursos y una forma de propiciar condiciones más 

sanas y equilibradas para el financiamiento de nuestro desarro-

110, cristalizó en este acuerdo. 

Después de una protunda polémica en torno a 1a adhesión a1 GATT, 

México se suscribió a este organismo en noviembre de 1985 y, a 

partir de ese año, se han suscitado un repunte en el volumen de 

exportaciones y un crecimiento del superávit comercial, lo que ha 

dinamizado la actividad empresaria1 industria1 interna (aün 

cuando no han mantenido un crecimiento sostenido). 
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E1 Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio. contiene 
l.as disposiciones generales en materia de comercio internaciona1 
aceptadas por los paises signatarios, l.os cua1es ascienden a unos 
90 pa~ses desarrollados, en desarrollo y socialistas; que en con
junto realizan más del as• de1 comercio mundial. 

El CATT cumple dos propósitos fundamentales: por una parte, cons

tituye un marco normativo de las relaciones comerciales interna
cionales; por otra, sirve de foro para las negociaciones comer

cia1es de los pa1ses miembros. Corno marco normativo, el Acuerdo 

General. siente las bases para un comercio abierto y l.ibera1. 

Abierto, en el sentido de que otorga los mismos derechos a todas 
1as partes contratantes y evita discriminaciones que pudieran 
1levar a un proceso de restricciones comerciales competitivas. 
Libera.1, porque estA inspirado en e1 principio de .la econom.1a 
c1ási.ca liberal, segün e1 cual si cada pa1s se espccia1.iza en 1a 
producción de 1as merc~ncias en 1as que tiene ventajas comparati
vas, el. producto tota1 mundial de cada bien necesari.amente au
menta. 

Los beneficios que México recibe al estar adherido al. G~TT. son 
1os s.iquientes: 

a) Contar eon un marco internacionai de qarant1a y protección a 
sus exportaciones. 

bJ contar con un foro mu1t.i1atera1 para consu1tas y reciamacio-

e) Tener disposiciones que permitan proteger a .la industria na
ciona.l en caso de perjuicio grave y regu1ar ias ímportac~o
nes para sa1vaguardar 1a situación financiera exterior. 

d.) Participar en .la definiciOn de normas comercia1es futuras., 
etc .. 
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Entre 1os costos, se pueden mencionar: 

a) La obl.igaci6n para mantener una po11tica comercial m4s esta
ble de acuerdo con las disposiciones del GATT en materia de 

subsidios, salvaguardias y otras. 

b) Modificar el sistema de protección, yendo de 1os mecanismos 

no arancelarios a los aranceles. 

e) Hacer alguna liberación inicial como contrapartida a los de

rechos que recibirla al ingresar. 

La incorporaci6n de México al GATT ha sido objeto de diversas 

cr1ticas por sus efectos en t6rminos de competencia de las empre

sas nacional.es con .los niveles de productividad y destreza de 

mercado de las empresas internacionales, as! como por sus impac

tos en el desarrollo del mercado interno y autogastión de las em

presas medianas y peque~as. se ha comentado que esta incorpora

ción no fue enfrentada con 6xlto por miles de empresarios que, 

ante la inminencia de competir con organizaciones internaciona-

1es, pre.firieron apartarse de la contienda, señalando, por 

puesto, que todos los a~os de proteccionismo gubernamental no les 

bastaron para hacer competitivas sus empresas. Además claro que 

esta clase de decisiones se toman a nivel restringido, sin parti

cipación popular por lo que de alguna manera tienen un modo irre

qul.ar. 

Por otro lado, la adhesión se ha traducido positivamente en una 

mayor penetración de México en el mercado internacional vfa 

portacionea a mercados estratégicos y en las posibilidades de una 

mayor especialización y productividad por parte de nuestras 

presas nacionales para asegurar su supervivencia y elevar sus ni

vel.es de productividad. 
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De esta forma, podemos mencionar los beneficios y costos que han 
representado para 1a microindustria y la industria mediana y pe
que~a 1a adhesión de nuestro pa~s a este Acuerdo Genera1. 

Entre 1os beneficios, se pueden mencionar lo~ siguientes: 

a) La industria mediana y pequeña se vincuia permanentemente 

con una estrategia de crecimiento autosostenido; absorbe em

p1eo sin requerir altos volUmenes de inversión; participa en 

todos los sectores industriales y tiene capacidad de ajuste 

ante situaciones de inestabilidad económica. 

b) Ha contribuido a la generación de divisas y ha absorbido la 

mano de obra que incorpora al mercado de trabajo, mante-

niendo impactos favorables en el desarrollo regional. 

Por otro lado, respecto a los costos, este tipo de industria ha 

mostrado la siguiente situación que también debemos señalar: 

a) Una reducida capacidad de gestión y organización, alta rota

ción de mano de obra e insuficiente especialización, obso

lescencia de equipos y ausencia de controles de calidad, al

tos costos de operación y limitada generación de excedentes. 

b) Una indiscriminada apertura puede provocar el desrnantel.a

miento de la planta industrial, al propiciar la desprotec

ci6n de las cadenas productivas de la industria mexicana. 

e) Debido a que existe una marcada heterogeneidad en la planta 

industrial en cuanto a productividad, ello ha provocado la 

desarticulación en la producción industrial destinada tanto 

al consumo interno como externo, limitando, de tal suerte, 

su crecimiento el mediano y largo plazo. 

Si se considera que la modernización industrial es un proceso de 

integración y revitalización de largo plazo, el.lo implica un carn-
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bio estructural orientado hacia un nuevo patrón de industria
lización que tienda a modernizar industrias tradicionales, conso-
1idar sectores modernos y promover nuevas industrias. Para tal. 

efecto, se deberá buscar la estabi 1 idad financiera como premisa 

fundamental. para el cambio productivo, en particular, para la in

dustria mediana y pequeña cuya inversión ha disminuido en los úl

timos anos. 

El ingreso de México al GATT implicará, durante los próximos 

afies, la necesidad de transformar la politica económica para apo

yar la búsqueda de mayores niveles de competitividad internacio

nal de la producción doméstica. En este sentido, es necesario 

continuar ajustando los niveles de protección a la industria: tan 

indeseable es una protección incompleta como una excesiva. En 

este contexto, la perspectiva de crecimiento económico para 

México deberá tomar en cuenta estos factores y se deber~ incorpo

rar a desarrollos tecnológicos avanzados, dado que en el largo 

plazo será la única opción para alcanzar un nuevo estadio de de

sarrollo económico a nivel mundial (109). 

De acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, la poll.tica 

industrial y de comercio exterior estará orientada a promover la 

modernización del aparato productivo para que se eleve su efi

ciencia y competitividad. Dentro del contexto del Acuerdo General 

sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, se han disenado mecanismos 

de est1mu1os a nuestras exportaciones, entre los que se encuen

tran: la devolución automática del I.V.A. a los exportadores, la 

descentralización y reducción de trámites. Además, se pretende, 

bajo la cobertura misma del Acuerdo, mejorar el aprovechamiento 

de los Sistemas Generalizados de Preferencias y negociar bajo el 

principio de reciprocidad relativa, en la idea de que México es 

una nación en desarrollo. 

(109) Imperante resulta todo un cambio de personalidad y psi
colog~a racional tan adecuadamente detallado por samuel 
Ramos en su libro "Perfiles del hombre y la cultura en 
México". Colección cuadernos Mexicanos. SEP. México, 
1986. 
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Dado e1 poco peso de nuestro comercio exterior respecto a 1os in

tercambios mundiales, el suscribir acuerdos de car6cter multila

teral que automáticamente le conceden a nuestro pa1s determinados 

derechos para las exportaciones. representa una gran ventaja en 

relación a la promoci6n de las mismas, pals por pa1s. Aunque 

existen, en materia de comercio, reglas escritas similares a 
la idea de que ''el pez grande se come al pez chico••. 

En el marco de las lineas de polltica, consignadas por el Plan 

Nacional de Desarrollo respecto a la apertura comercial, los em

presarios mexicanos dcbcrlan asumir con responsabilidad compar

tida e imaginación creativa un mayor riesgo en la inversión pro

ductiva y una mayor promoción y negociación exportadora, mante

niendo una visión de mediano y largo plazo y no una complaciente 

y cómoda inmovilidad, como sabernos que puede ser. 

En 1a medida en que la liberalización de nuestro comercio exte

rior es complementada y reforzada con el impulso decidido a l.a 

participación de la empresa privada, las obligaciones de los in

versionistas nacionales y extranjeros son en ese contexto mayo

res. Hoy más que nunca es necesario que el proceso de crecimiento 

económico est6 fincado en la innovación tecnológica, el incre

mento de la productividad y la agresividad para penetrar con más 

eficacia en el mercado internacional. 

En este sentido, habr1a que estrechar los vinculas entre el em

presario exportador y las instituciones correspondientes, para 

aprovechar, en mayor medida, las ventajas del Acuerdo General so

bre Aranceles Aduaneros y Comercio, pugnando porque se refuerce 

el. Sistema de Solución de Diferencias y mejorando la uti1izaci6n 

del. Sistema Generalizado de Preferencias, haciendo vá1ido el. 

principio de reciprocidad relativa, segGn 1a cual México, como un 

pa~s en desarroll.o, debe obtener mejores condiciones de negocia

ción. 
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3.3.4 Acuerdo de Libre Comercio: México-Estados Unidos
Canadá. 

El. merca.do común norteamericano es para al.gunos el. nombre que. 

sin rodeos. debe recibir el objetivo último de l.as pol1ticas que 

directa o indirectamente persigan incrementar 1os v~nculos comer

cial.es. en l.o particular, y la integración económica, en general, 

de México, Estados Unidos y Canadá. 

Pl.anteamientos de esta natura1eza se real.izan bajo la óptica de 

que l.a integración regional de bl.oques económicos es la estrate

gia seguida por la mayoria de los paises para afrontar en mejores 

condiciones el crecimiento del comercio mundial y la gl.obal.iza

ci6n de l.as actividades financieras. A simple vista, parece para

dójico, pero no lo es: grupos de paises que buscan fortalecerse 

para alcanzar mayores niveles de competencia en la economia mun

dial primero establecen acuerdos, tratados y reglamentaciones con 

un peque~o grupo de pa1ses que, por principio, excluyen a todos 

los demás. Son, por decirlo as1, per1odos de maduración, fortale

cimiento y aprendizaie mediante los cuales algunos paises se pre

paran para sacar el mayor provecho posible a la globalizaci6n de 

las relaciones económicas internacionales. 

sin embargo, la forrnaci6n de un mercado común es, sin duda al.

guna, un proceso complicado, pues supone la presencia de condi

ciones que harán que los beneficios se repartan lo mejor posibl.e 

entre todos los pa1ses participantes. 

En real.idad, no deber1a pensarse en términos de un mercado común, 

que es ciertamente el producto de una evolución histórica e im

plica cierta pérdida de sobcran1a en manos de una autoridad cen

tral y la aplicación de pol1ticas econ6micas compartidas por los 

miembros, como es el caso t~cito de la Comunid~d Económica Euro

pea. No cabe duda que, en la actuales circunstancias, ni Estados 

Unidos, ni CanadA, ni México, aceptar1an ta1es situaciones. 
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Siguiendo e1 ejemplo de1 proceso de integración de 1a Comunidad 

Econ6mica Europea, debemos recordar que, para 1992, significa un 
esfuerzo de 43 a~os para superar 1as problemáticas nacionales y 

regionales de sus paises miembros, por 1o que hablar del mercado 

comdn entre México, Canadá y Estados Unidos es demasiado prema

turo aún. Un mercado común representa un proceso que se desarro

lla a través del tiempo, en el que tienen que darse una serie de 

condiciones que permitan cada vez aumentar las semejanzas y dis

minuir las diLerencias de ias economías que paulatinamente van 

integrándose, de lo contrario, las cconom1as más débiles se ven 

asimiladas por las más fuertes. No es posible comparar, tampoco, 

las posibilidades de un mercado común norteamericano con tres 

econom1as dis1mbolas (el producto nacional bruto de Estados Uni

dos es doce veces mayor al de Canadá y éste es casi el doble del 

de México) con el esfuerzo de la comunidad Económica Europea, que 

engloba a 23 paises y donde las decisiones se toman con un carác-

ter multilateral. Bruselas. 

Tal parece que la orientación. la actualidad, es hacia un 

acuerdo de libre comercio entre México, Estados Unidos y Canadá. 

La idea de mercado común es a largo plazo, porque debe entenderse 

como todo un proceso histórico de largo alcance. 

En el.ramo comercial. tanto México como Estados Unidos, siguen 

manteniendo restricciones importantes al libre movimiento de pro

ductos. Un verdadero mercado común no tiene porqué limitarse so

iamente al comercio de bienes y servicios o a la inversión, sino 

que también incluirla el libre movimiento de personas entre los 

distintos pal.ses del acuerdo, lo cual lógicamente significar1a 

una desventaja para los Estados Unidos, por la alta tendencia de 

la migración de población mexicana. 

Ponderando las ventajas y desventajas que representa para México 

su posible incorporación a un acuerdo de libre comercio con los 

Estados Unidos y posteriormente con Canadá, se puede vislumbrar 

que las primeras se relacionan con los siguientes aspectos: 
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Mayores niveles de inverai6n extranjera y atracci6n de capi
tales, aprovechando los bajos costos salariales y la mano de 

obra barata en nuestro pala. 

Mayores niveles de crecimiento econ6mico, como queda demos

trado por diversos análisis que evidencian, con las debidas 

discreciones, que después de la posguerra las naciones que 

se abren al libre flujo de bienes y servicios obtienen mayo

res beneficios en este contexto que las naciones con alto 

grado de proteccionismo. 

Disponer de un mercado de 350 millones de personas que se 

equipararla en importancia a las de Europa y Asia. asegu

rando a los productos mexicanos y, en una Corma permanente, 

su libre al mercado más grande del mundo. 

A través de la eliminación de gravámenes arancelarios y no 

arancelarios, as! como sistema de cuotas, una reactivación 

de las exportaciones mexicanas. 

Mayores oportunidades de coinversión y transferencia de tec

nologla, mediante una creciente participación en el sector 

privado en el comercio bilateral. 

Entre las desventajas que se pueden atribuir a este esquema de 

integración, podemos mencionar las siguientes: 

(110) 

Nuestro pa1s requerir~a una modificación de sus bases jurl

dicas tradicionales: modificación de la Ley de Inversiones 

Extranjeras (110), eliminación de barreras no arancelarias, 

desaparición del proteccionismo, eliminación de subsidios, 

modificación de art~culos constitucionales para permitir in-

En este sentido el nuevo reglamento de 1a Ley ya es un 
paso adecuado. 
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tr61eo, etc. (111). 

95 

banca. comunicaciones, pe-

Por 1os desigua1es nive1es de desarrollo de las empresas in

dustriales de los paises a integrarse, as1 como los niveles 

de competencia, significar1a un desplazamiento de las plan

tas industriales locales, limitando el desarrollo industrial 

interno y propiciando una mayor dependencia de empresas de 

alta tecnologI.a. 

El riesgo de continuación de pol1ticas de "dumping" por 

parte de las empresas norteamericanas, lo que frenarla los 

esfuerzos de penetración de los productos mexicanos en el 

mercado norteamericano. 

En forma general., los desniveles en el desarrollo de los 

paises podr1an implicar una dependencia económica, tecnol.6-

gica y pol1tica, beneficiando a los centros hegemónicos de 

poder americanos. 

Una relativa pérdida de la soberan1a mexicana, por una mayor 

sumisión a las pol1ticas econ6micas de Washington. 

Una relativa pérdida de la cultura e identidad nacionales, 

aunque este punto es completamente relativo. 

Se considera que se requiere de un análisis más profundo en estas 

cuestiones y, asimismo. considerar las diferencias económicas y 

las ramas industriales que cuenten con capacidad para enfrentar 

el l.ibre comercio, as1 como los derechos y obligaciones de 1os 

pa:l.ses. De esta forma, una posible integración con el mercado 

americano deberá buscar las posibles complementariedades explo

rando las ventajas comparativas del comercio internacional. 

(111) En particular el Articulo 27 Constitucional que habl.a 
de las zonas restringidas para extranjeros y el Art1-
cul.o 28 de las actividades reservadas al Estado. 



96 

Tampoco hay que exagerar que una mayor integraci6n con este mer
cado imp1ica para México 1.a pérdida de su cu1tura e identidad, l.o 
cua1 puede observarse en el. caso de l.a integración de ciertos 

pa~ses miembros de l.a Comunidad Econ6mica Europea con desigual.es 

nivel.es de desarrol.l.o, como es el. caso de Grecia y Gran Bretaña, 

o Portugal. y Al.emania. 

si se considera que el. 70% del. comercio exterior de México se re

al.iza con Estados Unidos, aparte de un dinámico comercio fronte

rizo, se puede inferir que existe una integración a priori. En la 

actual.idad, se ha observado un alto proceso de integración comer

cial. mediante la práctica de libre comercio en la franja fronte

riza que comprende 10 Estados y, según el. secretario de Comercio 

Estadounidense. Robcrt A. Mosbackcr (112), para 1995 podr1a du

p1icarse e1 monto de divisas de este intercambio para l.lcgar a 

1os 100 mil. mil.l.ones de d61.ares. Los intercambios entre México y 

Estados Unidos son muy significativos: 1989. México vendió 

mercanc1as por 27,116 millones de dólares a Estados Unidos y com

pr6 art1cul.os por 24,968.7 millonC?s, lo que ascendió a 52,084.7 

mil.l.ones, representando una e i fra récord en e 1 comer e io bi late

ral.. 

También debe examinarse c6mo la integración Canadá - Estados Uni

dos en diversos productos y ramas industriales, a través de eli

minación de barreras arance1arias, afecta a México, por l.o que se 

requiere un minucioso de la complcmcntariedad entre l.as 

econom1as de Canadá y México (113). 

Por todo l.o anterior, no debemos olvidar que se está hablando de 

2 proyectos: uno a corto plazo, referente al. acuerdo de l.ibre 

mercio con Estados Unidos y Canadá otro a l.argo plazo. mucho más 

(112) 
(11.3) 

Mosbacker, Robert. Op. Cit. 
Las opiniones de Canadá con el. Acuerdo de Libre Comer
cio con Estados Unidas son encontradas. Unos habl.an que 
se firm6 con demasiada prisa~ io que generó desventajas 
para Estados Unidos y Canadá. 
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compl.ejo, relativo a1 mercado común norteamericano. En ambas far
de integración, se deben tener en cuenta l.os diferentes gra

dos de desarrollo econ6mico de los integrantes. 

Urge, en esta primera etapa, una racionalización de los elementos 

sustantivos que conformar1an el acuerdo de libre comercio con Es

tados Unidos. 

El Acuerdo de Libre Comercio entre México y Estados Unidos im

plica, en el marco del comercio internacional, la liberalización 
gradual y total del intercambio de bienes y servicios entre las 

dos naciones, as1 como la apl.icaci6n de pol.1ticas pCibl.icas no 

restrictivas para el fomento de las exportaciones y racionalidad 

en el flujo de las importaciones. No obstante, existe una corres

ponsabilidad entre los gobiernos de los dos pa~ses para vigi1ar 

que los términos del Acuerdo se cumplan en los plazos convenidos, 

previendo equidad y armonía en el intercambio. 

El reto externo y el comercio internacional, mediante la competi

tividad, puede propiciar una mejor distribución del ingreso, ad

quirir un profundo sentido social y mejorar productivamente e1 

nivel de vida de los mexicanos. Por lo que los acuerdos comercia

les, en ocasiones, conllevan beneficios concretos a la población, 

fortalecen la industria, logrando un aumento sostenido de1 sala

rio real y del empleo, representando vehfculos reales de desarro

llo social. visto asf, el acuerdo con Estados Unidos asegurará el 

acceso a nuevas exportaciones, mayores niveles de competitividad 

mundial y niveles de bienestar. Sin embargo, los diferenciales 

entre las dos naciones, en materia de producto por cápita y na

cional, productividad, niveJ.es tecnológicos y educativos, ponen 

en entredicho J.os anteriores objetivos por los riesgos de ciertos 

grados de desempleo, desplazamiento de la industria y mercado in

ternos, y mayor concentración del ingreso. Por otro lado, una dé

bil estrategia exportadora por parte de México podr1a ocasionar 

que nuestro pai.s se convirtiera en una economía "trampolín" para 

otros productos deJ. extranjero. 
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Se ha mencionado que 1.a apertura comercial y el Acue1:do de t..ibre 

Comercio con Estados Unidos es un proc:euo lrrevc.rslblo, s\.1, ~m

bargo, es conveniente observar la enorn\e t:.ra::ic:el"\ctenclct. do o~tct. 

medida para 1.a vida naciondl., lo quo nP~~ nbl iqrt "' lct. nu.._;u~iLl.,H.l du 

reexaminar concretamente los Co:;3;t:.os y l"lo::.!l"\Uf lciou '}llo conlleva un"' 

mayor l.ibertad comercial con nucstrou vccl.nu::. ~tul n<>1·t-0o•. l-:l p1- .. 1-

ceso ob1iga a repl.antcarnos lou pro~ y luu cont 1·ati quu unt 1 añd lH\ 

comercio interior de pucrtaB <~hicrt:.<H..i l'•"\l-<1. un pct.lt> 1p1c, u .-ti tu

renci.a de muchos otros, intenta connolitic\r bU in•hJ::.t·_r·iuliL.dción 

sin pasar por un periodo de prcpd.ración int:c1·na -._;ot>a .._p1u no t.ie

ne nada que ver con un protcccioniumo f1u la 111cf icicn1:1d-; po1-

otro 1ado, el. manejo continuo y pll;<rma.ne11t.c •1u lrt~~ C:<H1t:u~•;1tencidt.0 

de l.a l.iberalizaci6n tiene la virt..u•i, dcu•h.-~ el punto •1c vlt.>t:.d 

psi.col.6qico, de impulsar una nueva m<.•nt""l idrtd crnl~•·ctior·id.1 

conformista y m~s competitiva, en un<:1 pñln.t.Jrd, mF•:o> t:d1u1111H~'lcriana. 

Si uno observa, asi sea sucintaroent..~, l<:1:::> •:•Jnd1•·i•Jllt!:> <JlJit: 1-0dcü

ron la formaci6n del J-.~~cr-c_j,.-_.. ·~<: L; t:ro: r~r.ni,t,-r•.:lu tn1 ,-to< l·.:;,t.d.d'-.11:::> IJ11i

dos y Canad~. no puede negarse qu.-,., 1<:1 prt•.:.::pi'-"'•:1,._.n., c.th.-Jro dc~<"i~ 

l.a perspectiva de la factibiJ. idad 1E:<con6mic<:1, puedt ser C•.Jnt~rd[.>.r·o

ducente. Pues si bien desde t;ut: se "='flUOf.:J.l'".;i ld id(,;<:1 dt <;un•.:rct:..j ZdT 

el. Acuerdo, hasta su plena formaJ..izcc.i6n, tront:.•.:ur1 it-r•..;11 t.<:>n t:>•.>lo 

3 a~os, de hecho el per!odo de pre~dro~.~~. ~ ~c1t1r d~ o•.:ucrd.Oti 

sectoriales, llev6 m&s d.e -.:.n r.:uQrt·- d..,. !:;:.i•,,;Jc.;_ r,¡,_, t::::. dit'.lcll t.z

p1icar la mag~i"tud de estos pt:i'rlodo:s. l"".ás o.l..lt:. <:!.l.:" J.,. dpl:.•.:o.ción 

si.mpl.ista :le :.a ":.ec:?'.":a es"":.~~.!.".;O dll:' :e~ v~r1t.cjo~ •.::t..:un1_,.,.rot.:iva~. l.ci. 

mayor1a de los pa~&e$ q~t ~r.ore ~on·-~r1~dn d i11~tyrdr~~ er1 ~0d~rG

sos bloques econ~rr.!.cos p::-e~~reron d~ ~-~n1~0 a.~r·~~ esa~ ventdja~ 

en aquellos sec~o::-es ~ue m&s :ez conv~r1~dr., a~JdnCQ q~~ ~aul.,.t.i

na.men~e 1.os a;:::ue.::--::los ~~?12c~c:iles ti~ ~..:-:.>mé"!'"(.:.i.o;., dé.up.'..dz.a.rd.n o aqut-

1.las i.ndu.s~:::- .:..as :;.a:::- :..o:oa :es que d~!: ..:..r..::.-.:.::. va.m(.:n"C<e- ~er.ios'-ral:.icln =-cr 

i.ne~~cien~cs. H.!.~~~=-~ca, :.6s-~~ y "":.e6r.J..cam~n~~. Lsta u~ i~ Ju~ti

~~cacion aL: ~~Pe~=~= ey~e~.!.or ex~en~~Vd ~amb-~1. a 10~ acuerdos 

de 1.i.b::-e come:::-c_¡_o; B~evar el i.ngre5c nác:J..onol a "Lra-'i,.~ d._ ~os 

sec'::.::::ires ::::on c:apac.1-00.C cornpe~-".:..!v~ y pex:-rllJ."':.ir l.a ddquisici6n de 
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bienes de1 exterior con una ca1idad y un precio mejores a 1os 

conseguidos con producción interna. 

Un estudio del ITAM (114). establece que la firma del Acuerdo de 
Libre comercio perseguir.§ los siguientes objetivos: reducir 1a 

pobreza absoluta y mejorar la distribución del ingreso en México; 

aumentar la eficiúncia econ6mica, y conseguir logros po11ticos en 

materias tales como la libr~ movilidad de los trabajadores migra

torios. 

Respecto a las etapas del Acuerdo. se considera que, en el corto 

plazo. se ver~ demorado por las reticencias del Congreso de Esta

dos Unidos y los grupos de poder económico y pol~tico, por lo que 

se ha establ.ecido un horizonte de uno a tres años, concluyendo 

las negociaciones en 1991, o bien 1992. 

En una primera etapa se considera plazo estatutario de 60 d1as 

1egia1ativos para notificaci6n y proceso de consulta y 

fase posterior a la conclusi6n de la Rondd de Uruguay en Diciem

bre de 1990. Si el Presidente Bush no sigue las recomendaciones 

de1 congreso para esperar el fin de esta reunión, podr1a arries

garse a un voto negativo por la v1a rápida, y de todas formas tu

vieron que empezarse las negociaciones formales desde enero y fe

brero de 1991. La eliminación total de aranceles se podr1a lograr 

en diez años, a partir de la vigencia del. Acuerdo, desapa

reciendo a la par las barreras no arancelarias. 

¿Cuá1 es el camino que se piensa seguir? Uno en e1 que ias venta

jas comparativas se dan como dadas, y otro en e1 cua1 éstas se 

vis1umbran como consecuencia de un proceso en e1 que se combinan 

1a conso1idaci6n económica interna~ el estimulo a 1a ayuda a 1a 

investigación tecnológica, e1 forta1ecimiento de1 mercado interno 

-base de las econom1as de escala- y el apuntalamiento de sectores 

con capacidad importadora y una elevada integración a1 aparato 

productivo nacional. 

(114) Acuerdo de Libre Comer.cío México - Estados Unidos Amé
rica. Aná1isis y viabi1idad ITAM, México. 1989. 
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Da esta manera, el Acuerdo de Libre Comercio representa aun cam
bio va1.iente en 1.a po1t.tica mexicana de comercio internac.ional. 

hacia b1oques mundia.les, que permite situarse a J.a par con l.as 

tendencias internacionales hacia una mayor apertura e integración 
por bl.oques y un enorme reto para nuestro Gobierno. 

Cierto que en la diversificación de nuestras exportaciones ha 

operado un progreso notable, pues si en 1980 s61o el 18% de nues

tras exportaciones estaba constituido por manufacturas, la parti

cipaci6n de éstas en 1989 ya habla ascendido a 54%, seguidas por 

1.a miner1a -que incluye la venta de petróleo-, 38%, y los produc

tos agropecuarios, con el 8%. 

Sin embargo, la alta concentración de los beneficios provenientes 

de este boom exportador, saltan a la vista. según un estudio de 

Banamex, en 1985 (115) las diez industrias no petroleras lideres 

de exportación, explican el 2ot total; en 1989 sólo el automovi

l.1stico aporta 15%. El asunto es que las mayores ventas de manu

racturas van acompafiadas de un incremento en la concentración y 

1a dependencia de pocos productos. cuestión que incrementa la 

vul.nerabil.idad de nuestro sector externo. Si la dependcnc.ia de 

al.gunos bienes se acompaña con la depcndcnci~ de un solo mercado, 

l.a cuestión se complica. 

A1go similar sucede con las importaciones. En el mismo estudio se 

sei"i:al.a que, en 1985, el 58% de las compras lo hac1an l.os diez 

sectores l.1deres y en 1980 representan el 55%. Sin embargo, entre 

1986 y 1988, el número de empresas crece a más del doble, pasando 

de a mil. a más de 15 mil en los años respectivos. Si un Acuerdo 

de Libre comercio con Estados Unidos y Canadá reforzara esta 

tendencia, tendr1amos, por un lado, infinidad de empresas 

que, ante 1a imposibilidad de competir con los bienes importados. 

dejan de producir cierran su planta o se dedican a l.a comerciali-

(115) Banamex, ''Examen de la Situación Económica de México••, 
Vo1umen LXV, No. 776. Junio 1990. 
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zaci6n y por e1 otro, a un conjunto de poderosas industrias que 

acaparan 1os beneficios que acarrea 1a 1ibera1izaci6n. Ademas, si 
1a supuesta reducción de precios de 1as importaciones desp1aza 

ramas o sectores, cuya producción interna es inc1uso pol1tica

mente más conveniente, como en e1 caso de los alimentos, las 

perspectivas son aún más inciertas. 

El proceso debe ser gradual y por sectores. No todos los sectores 

industriales y de servicios podrán liberarse de inmediato, pues 

hay factores de competencia y complementariedad que deben anali

zarse minuciosamente. En ciertas áreas, corno el vidrio y el ce

mento, el proceso se dará lo más pronto posible, dado que la in

dustria mexicana es competitiva, por lo que no extraña que se 

pretenda incluir rápidamente. 

En otros sectores que han estado protegidos en México, como 1a 

agricultura, textiles y servicios bancarios, se deberán negociar 

términos favorables p~ra la apertura, tanto en nivel de profundi

dad como en los plazos. En sectores como el bancario, farmacéu

tico y automotriz, no será posible una apertura inmediata porque 

apenas se ha iniciado la desregulaci6n interna. AdemAs del sabido 

retrazo tecnológico motivado por la crisis económica. 

Ciertamente las potencialidades que para M6xico, encierra el mer

cado estadounidense son enormes. se debe, por ejemplo, que a pe

sar de que el mercado de nuestro vecino del norte representa casi 

el 70% de las exportaciones mexicanas, estas ventas sólo signifi

caron un 1% del total del consumo de esa región durante 1989, 

gún reveló un estudio preparado por consejeros comercial.es del 

Banco Nacional de Comercio Exterior. 

En ese documento, también se consignaba que la estrategia comer

cial de México debe tomar como base una división regional de Es

tados Unidos y CanadA. Ellos proponen diez y adelantaron que tan 

so1o el potencial de la comunidad hispana asciende a 92,432 mi-

11ones de d61ares de poder de consumo. Para penetrar en cada 

de 1os diez mercados, es preciso utilizar diferentes estrategias 
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y diversos productos, de acuerdo con las condiciones históricas y 

cu1tura1es de cada una de las zonas. 

E1 mercado del este de Canadá demanda productos hortifrutf.colas, 

ropa, calzado, accesorios, art1culos de piel, cemento, petróleo y 

sus derivados; ontario requiere maquinaria y equipos quf.micos, 

mArmol, cantera y cerámica, muebles, café, veh1culos y accesorios 

automotrices. Las provincias del centro demandan sal, sulfuros, 

metales preciosos, frutas y nueces, maquinaria y equipo, y la re

gión oeste puede importar frutas, joyer1a, artlculos para depor

te, mármol y terracota. 

La parte noreste de Estados unidos precisa mueblcr1a fina, joyas, 

ropa de moda en telas finas, cuero, zapatos y accesorios, produc

tos qu1micos y art1culos relacionados con la industria de la com

putación; el sureste es un mercado ideal para el cemento, mármol, 

piezas de cerámica, productos para la industria textil, alimentos 

y colorantes para la industria avlcola, petr61eo y sus derivados 

y productos del mar. El nortecentro necesita vchlculos y art1cu-

1os automotrices, vidrios y refacciones para todo tipo de vehtcu

los, herramientas, acero y hierro, muebles, qutmicos y pinturas, 

grandes volúmenes de ropa, maquinaria dutomotriz y agrtcola, par

tes y piezas fundidas, maquinadas y forjadas. El centrosur esta

dounidense requiere alimentos, tanto frescos como procesados, be

bidas y productos concentrados, Ltrt1culos de moda y accesorios, 

muebles, arttculos de la industria de la construcción, regalos y 

artesan1as, café y té, especies, productos eléctricos y electró

nicos, cristal, vidrio y art1culos de piel. El sureste es uno de 

1os mercados más grandes y más competidos, pero la demanda de ar

t1culos mexicanos, puede enfocarse a flores, frutos, muebl.es y 

art1cu1os de decoración, de cómputo, eléctricos y electrónicos, 

p1ásticos y empaques, mármol. y cantera, loza fina y cerámica, 

partes y maquinaria relacionada con la industria de la aviación. 

En conc1usión, México tiene al norte de su frontera un mercado de 

que equiva1e a un billón 921 mil mil.Iones de d61ares, de 

acuerdo al. documento mencionado; sin embargo, en 1989 México 

port6 a ese mercado tan so1o 19 mil. mil.l.ones de dólares. 
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3.3.S ALADI. 

M6s a11A de la ret6rica en torno a 1a unidad y 1a integraci6n la

tinoamericana o el llamado "suei'\o Bolivariano" el hecho es que en 

la Ciltima d~cada que recién termin6 las relaciones comerciales 

dentro de la región más que incrementarse, se debilitaron. SegUn 

reportes del Banco Nacional de Comercio Exterior. entre Enero y 

Octubre de 1987, y 1988, las transacciones entre nuestro pa~s y 

los demás miembros de la Asociación Latinoamericana de Integra

ción (que comprende a Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador, Boli

via, Perü, Paraguay, Uruguay, Chile y Venezuela) únicamente re

presentaron el 3.3 y el 3.6%, respectivamente, del comercio total 

de México (116). Esta participación incluso descendió al año si

guiente pues en los mismos meses ésta alcanzó el 3.1% (117). 

Este aflojamiento de los lazos económicos con nuestros socios na

turales, como se les ha dado en llamar (pero tal vez no los más 

adecuados) es más evidente si lo contrastamos con el volumen y el 

valor de la transacciones entre MCxico y los Estados Unidos. En 

conjunto, podemos decir que en los últimos tres años el comercio 

de1 pa1s y las cconomias que engloba la ALADI apenas rebasa el 

S.0% respecto al que realizó con los Estados Unidos. Es decir, 

que tendencialmcnte hasta ahora por cada dólar comercializado con 

nuestro vecino del norte, con la ALADI compramos y vendemos rner

canc1as con un valor de 5 centavos de dólar. Además, con todo y 

que e1 comercio con la ALADI, es pequeño, 1os sa1dos de 1a ba

lanza comercial en los últimos años han beneficiado a México. 

Sin embargo, tal parece que la búsqueda de mercados fuera de la 

regi6n es un patrón de comportamiento que afecta también a otros 

pa1ses cuyo peso económico en ésta es igualmente significativo. 

Considerando el caso de Brasil y Argentina, tenemos que si. en 

1980 el comercio entre ambos representaba el 10% del comercio to-

tal argentino y el 4.3% del brasileño, para 1985, 

(116) 
(117) 

INEGI-SPP. "México en el Mundo ... México, 1990. 
Op. Cit. 

transac-
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ciones q1oba1es de 1 mil 017 millones de dólares, esta participa
ci6n hab~a ca!do a B.3~ para los primeros ya 2.3 para los segun

dos (118). 

En general entre 1980 y 1985, el intercambio comercial al inte

rior de la ALADI cayó de 12 mil 200 millones de dólares a 7 mil 

500 millones, significando una declinación nominal de casi 40%:. A 

partir de 1980, cada vez en mayor medida, las exportaciones de 

los paises miembros de san dirigido hacia otras partes del mundo. 

En este aftas, América Latina, en su conjunto, absorbió el 15.0% 

de aquellas exportaciones. Para 1984, únicamente el 9.1%. Pero no 

sólo eso, pues la misma ALADI, en su conjunto, ha visto disminuir 

au participación como comprador en el global de lo exportado por 

sus integrantes, pasando ésta el 13.7 a 9.1% en los mismos años 

considerados. 

Los factores que concurrieron es esta tendencia pueden resumirse 

en el deseo de la mayor1a de los paises latinoamericanos por in

crementar su capacitación de divisas que fuertes, sobre todo dó

lares, que les permitieran hacer frente a sus pagos de deuda ex

terna y a las exigencias de importaciones que implica el funcio

namiento y la expansión de su aparato productivo. 

Este fenómeno se vio acompaftado, sin embargo, con situaciones que 

contradec1an los propósitos iniciales ya que, grosso modo, lo que 

el comercio exterior latinoamericano ganaba en volumen lo perd1a 

en valor. De acuerdo a estadtsticas del GATT, en el periodo 1980-

1986, el volumen de las exportaciones de la región creció 3.0t, 

pero su valor cayó en ese mismo porcentaje, correspondiéndole la 

mayor reducción a las exportaciones interregionales (-7.0%). 

En esta carrera por las exportaciones, ia ALADI, ha mantenido un 

peso definitivo en el total de ias exportaciones de América, con 

(118) Para profundizar en esto recomendamos el libro de la 
American Bar Association. Legal- aspectos of doing Bus
sines in Latín A.merica. A.a.A. N. Y., 1989. 
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una participaci6n que supera el 90% entre 1980 y 1988. Empero es 

notable e1 ascenso de México y Brasil. que se han convertido en 

1os exportadores más fuertes no s6lo de la ALADI, sino de toda 

América Latina, con ventas que en 1988 constituyeron más del 53t 

de las exportaciones totales de la región. En este mismo sentido, 

el desempeño de Argentina, Chile y Uruguay h~ sido regular. peor 

malo para todos los demtis; es decir para Co1ombia, Venezuela, 

Bolivia, Ecuador y Perú, pues en su conjunto su participación en 

las exportaciones latinoamericanas, entre 1980 y 1968, pas6 de 

34.5' a 21.1%, contrastando con las de Brasil y México, que suma

das, pasaron el 41.0 a 53.5% en el mismo periodo. 

3.3.6 Europa del Este. 

La econom1a mundial y e1 comercio internacional. están cambiando a 

ra1z de l.as transformaciones en Europa Orienta1. En 1989 uno de 

1os grandes bloques de la posguerra se derrumbó, dejando de lado 

una de 1as ideol.ogl.as más controvertidas de l.a historia. Mucho 

tuvo que ver la Perestroika soviética al promover la eliminaci6n 

de los sistemas de control directo de estos pa1ses y propiciar su 

desarrollo independiente. 

La Europa del Este comprende 9 paises (119) (Unión soviética, Re

pública Democrática de Alemania, Bulgaria, Checoslovaquia, Hun

gr1a, Polonia, Rumania, Yugoslavia y Albania), de los cual.es los 

primeros seis han sido miembros del CAME (Consejo de Ayuda Mutua 

Económica), creado en enero de 1949 y que engloba a 10 pa1ses 

total.. El Consejo, promovido y apoyado por la Unión Soviética 

sus inicios, ha perdido poder de negociación y se pone en tela de 

juicio su existencia. 

La población total de esta región es mayor que la de la Comunidad 

Económica Europea (422-3 millones de personas frente a 324.S mi-

(119) Octavio Paz, precisa que no es Europa del Este sino 
Central.. 
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11ones); su producto interno bruto conjunto (2.285 bil.l.ones de 

d61.ares en 1987) es l.igeramente inferior a l.a mitad del. producto 

interno bruto de l.a Comunidad Económica Europea y simil.ar al de 

Jap6n. La U.R.S.S. concentra dos tercios de la población y el 

producto; la segunda mayor econom1a es la de Polonia. Asimismo, 

el. 55% del total de su comercio exterior se realizaba entre ellos 

mismos a través del. CAME y bajo el patrocinio de la U.R.S.S. 

(l.20) -

El. valor del comercio exterior de los paises de Europa del Este 

ha representado al.rededor del 11' del intercambio mundial durante 
los dos 61.timos decenios. La U.R.S.S .• tiungr1a y Polonia concen

tran aproximadamente la mitad del comercio entre los paises de la 

región. El. intercambio con las naciones industrializadas repre

senta en promedio, 24% de su comercio; mientras que el que man

tiene con paises en desarro1lo oscila en alrededor del 16% {121). 

Con Am~rica Latina el intercambio comercial representó, en prome

dio, al.rededor del 2% del comercio total, en los últimos dos de

cenios, concentrAndose principalmente en Argentina y Brasil, cuyo 

vol.umen de exportaciones al Este Europeo representó el 70% de 1as 

exportaciones latinoamericanas a este bloque (90% en el caso de 

l.as manufacturas). México ha brindado poca importancia a esta 

zona, l.o cual se manifiesta por el hecho de que mientras para 

Brasil y Argentina el intercambio con los pa1ses del CAME repre

sent6 de 4 a 6% de su comercio exterior durante los ochentas, 

para nuestro pa1s sólo significó un raqu1tico menos 1% (122). 

La irrupción de este bl.oque en el sistema de mercado ha provocado 

en el. mundo occidental. un temor por la competencia de al.legarse 

(120) 

(l.21) 

(l.22) 

Gorevich, Vladirnir y Vitali, Tretiakov- ''70 Afias de Po
der soviético". Edit. Agencia Prensa Novosti. Moscú, 
1987. 
Manchan, Federico. "Boleto de una Cr.ttica de las Rel.a
ciones Econ6micas Internacionales". Ensayos, Vo1. V, 
No. II. México, 1989. 
INEGI-SPP. "México en el. Mundo". Op. cit. p. 104. 
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recursos de inversión y 1ucha de mercados, aunque también se vis
lumbran los enormes beneficios para vincularse con un mercado de 
400 mi11ones de consumidores que demandarán todo tipo de bienes 

de consumo y de capital (123). 

También en las naciones en desarrollo con una mayor diversifica

ci6n productiva, como es el caso de México, cundió la preocupa

ci6n entre sus gobiernos por los cambios sustanciales operados en 

esta región. La razón es evidente; la apertura comercial y finan
ciera de econom1as centralmente planificadas, que antes estuvie

ron prácticamente marginadas de los flujos de mercanc1as y capi

tales que se daban alrededor de los Estados capitalistas más po

derosos, inauguró de repente nuevas alternativas para la compra

venta de bienes y servicios y la colocación de inversiones pro

ductivas, apareciendo como fuerte competidor en el reparto del 

ingreso mundial, ofreciendo productos o captando ahorro neto me

diante créditos o inversiones directas. 

As~, se ha observado un significativo aumento en la empresas con

juntas de capital nacional y extranjero que se ha instalado en 

esta zona. Se estima que en cinco paises las empresas conjuntas 

aumentaron de 160 en enero de 1988, a más de 2,000 en octubre de 

1989. Por otro 1ado, a1rededor de cuarenta compa~1as multinacio

nales de origen norteamericano han decidido aprovechar las venta

jas de la apertura comercial y la liberalización económica de Eu

ropa Oriental, y han colocado inversiones directas que f6ci1mente 

rebasan los 1.5 miles de millones de dólares (124). 

Europa del Este ofrece, en términos comparativos con México las 

siguientes ventajas para atraer flujos de capital e inversi6n ex

tranjera: 

(l.23) 

(124) 

Gordon, M.W. "Joint Ventures in Eastern Europe" .. Edit .. 
World Trade, 1987. 
"Capitales Dispuestos a Ingresar a Compaf'\.1'..as de 1a Ex
RDA". En Exce1sior 17 de enero de 1991 .. 
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Aunque e1 nive1 de vida de sus habitantes no es homogéneo, 
mantiene un ingreso per cápita más elevado, en general, que 

MA~ico. As1, e1 ingreso va de los 1,818 dólares de Polonia, 

a 1os 12,608 dólares de Alemania Democrática; Checoslovaquia 

7,591 dólares; Bulgaria, 4,224; Rumania, 3.072; Yugoslavia, 

2,770, y Hungr1a, 3,072. Si consideramos que México alcanzó 

en 1988 un producto por cápita de 2,282 dólares y haciendo 

omiso de la distribución del ingreso, nuestro pa1s era 

a61o más rico, términos de este indicador, que Polonia, 

pero más pobre que todos los dcm~s (125). 

Con la excepción de Yugoslavia y Polonia, los procesos in

flacionarios no constituyen un problema de envergadura, en 

comparación con México. As1, estos dos primeros pa1ses expe

rimentan un incremento de precios de 251.2\, el primero, y 

de 60.0\, el segundo, Hungrfa (15.6%), Bulgaria (5.0\), Che

coslovaquia (1.5\). Rumania (0.5~) y Alemania (0.4\). 

El panorama de crecimiento económico es estable, aunque 

muy hal.agador. En 1988. Polonid. y Rumania cxpü:rimentaron 

crecimientos moderados del orden de 4 .1\ y 3. 4%. Por su 

parte, Checoslovaquia y Alemania Democratica elevaron 

producto en un rango de 2.2\, el. primero, y 2.01;, el se

gundo. En el mismo año, la econom1a yugoslava decreció 2.0\. 

Una localización geográfica ventajosa, por su cercanI.a a la 

Comunidad Económica Europea, cuyo potencial. económico y fi

nanciero es indiscutible. 

Altos culturales de su población, as1 como disciplina labo

ral, fuerte tradición histórica, vI.nculos y origen étnico 

muy enraizados en la comunidad Económica de Naciones. 

Fondo Monetario Internacional. '"Estad1.sticas Financie
ras Internacionales". Washington, 1990. 
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Nuestro pat.s~ por otro 1ado. presenta las siguientes ventajas 
ante 1as fuentes de financiamiento internaciona1es: 

Crecimiento econ6mico con actual estabilidad de precios e 

instrumentación asegurada para controlar los procesos inf1a

cionarios futuros en el marco de la presente estrategia. 

Un ti.po de cambio estable, aunque programado en el futuro 

para evitar cambios drásticos en el valor de la moneda. 

Un marco legislativo positivo para realizar empresas y coin

versiones conjuntas con el capital extranjero que deberá ser 

más flexible en el futuro si se desea atraer más inversi.6n. 

y particularmente realizar las modificaciones constituciona

les que haya lugar. 

Bajos costos en la mano de obra. Parcialmente, disponibi1i

dad de mano de obra calificada en ciertas ramas técnicas y 

tecno16gicas, que muchas veces, por falta de adecuada remu
neración, ha emigrado a los Estados Unidos. 

Disponibi1idad de fuerte infraestructura fi.sica 
(comunicaciones, electricidad, obra hidr~u1ica, etc.) e ins

titucional en e1 territorio. 

Libre convertibilidad de 1a moneda y sistema bancario y ~i

nanciero un poco m~s s61ido y moderno. 

Por otro lado, a pesar de que e1 Este Europeo ha abierto sus 

puertas a la inversi6n extranjera, 1os inversionistas se han mos
trado cautelosos, pues si bien es ventajoso, también tiene sus 

1imitaciones, en ocasiones con un marco amari11.ismo po11tico. La 
mayor1a de los analistas occidentales coinciden en sef'\al.ar l.as 

siguientes desventajas que presenta esta región (126); 

(l.26) .. Privatización, 11ave en Europa Occidental". En Exce1-
sior, Viernes 28 de septiembre de 1990. 
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Crecimiento 1ento o estancado de sus econom1as y descenso de 
1a productividad. 

Obso1escencia de su aparato productivo y de 1a industria pe
sada. 

Problemas de deuda externa elevada (sobre todo: Hungr1a, Po-

1onia y Yugos1avia) que en e1 caso de las dos primeras so
brepasa la de México, como porcentaje del producto interno 

bruto. 

Baja calidad de sus productos y graves rezagos tecnológicos 

que no le permiten una mayor competitividad en sus exporta

ciones. 

Carencia de l.iquidez en divisas convertibles y desabastos 

derivados de la econom1a en su conjunto. 

Han mostrado, temporalmente, un bajo rango respecto al otor

gamiento de nuevos créditos por parte de la banca interna

cional. 

Se calcula que una nueva pol.1tica de precios que reasigne 

1os subsidios y favorezca la inversión de ias empresas, mu

chas de 1as cua1es pasarán a un régimen de autogesti6n, agu

dizara e1 prob1ema de1 desempleo. Se estima que Polonia ai

canzará el 9%, Alemania orienta1 entre el 15 y 20%, y de 5% 

o más en Bulgaria y en Hungr~a-

El traslado de los medios de producci6n a una clase empresa

rial no existente y desconocimiento de técnicas modernas de 

comercializaci6n, as~ como ausencia de redes propias de co

mercialización. 
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Como puede observarse. México no puede mantenerse a1 margen de 

1as expectativas que ofrece este mercado para 1a inversión, a pe-
de 1as desventajas que supuestamente le atribuyen los medios 

de comunicaci6n. A1 contrario, representa una llamada de alerta 

para establecer mejores niveles estratógicos con las nuevas fuen

tes de financiamiento internacional. 

Hasta hace poco tiempo, las posibilidades de efectuar un inter

cambio comercial con los paises de Europa del Este eran limita

das, la casi nula comercialización de productos en estas naciones 

obedec1a a una rigidez del propio sistema que prevalec1a; afortu

nadamente esto ha cambiado, hoy esta parte del globo se presenta 

como un mercado prácticamente virgen en espera de una serie de 

productos que hasta ahora estaban proscritos o escasos. 1o que 

puede traducirse en una inigualable oportunidad de amp1iar nues

tras exportaciones. 

E1 va1or de1 comercio exterior de México, en 1989, super6 

mi1 millones de dólares y su población ascendió a más de 

11ones de personas. En el mismo año, el comercio exterior 

paises de Europa del Este fue superior a 471 mil mi11ones 

lares, en tanto que su población se acercó a 430 mi11ones 

bitantes, lo que demuestra el potencial de sus mercados, 

queza y diversidad de su comercio (127). 
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Los nuevos flujos comerciales, junto con la apertura a las coin

versiones, abren perspectivas muy interesantes para México. De 

1982 al primer semestre de 1989, e1 comercio bilateral entre 

México y Europa del Este ascendió a 1,002 mil.lenes de dólares, 

menos de 1% del comercio tota1 de México en el. mismo periodo y 

monto simi1ar al que registró con Francia en 1988. En promedio, 

durante 1a década de los ochentas, el intercambio de México con 

los paises en cuestión no pasó, en promedio de 0.39% del. total. 

(127) Banco de México. "La po11tica económica y la evoluci6n 
de 1a econom1a mexicana". En comercio Exterior. Vol.. 
40, No. 6. Junio de 1990. 
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En ese 1apso, 1as exportaciones mexicanas fueron 0.41t de1 tota1 
y 1as importaciones apenas presentaron, en promedio. 0.36~. As1, 
1as re1aciones comerciales con Europa del Este han sido 1imita
das, poco representativas y sometidas a un importante desconoci

mtento de1 b1oque oriental, del potencial comercial, industrial y 

tecnol6gico de México. Por otra parte, existe el temor a un blo

queo por parte de Estados Unidos o de la organización del Tratado 

del Atlántico Norte (OTAN) para evitar env1os de productos estra

tégicos a los paises miembros del Pacto de Varsovia. 

Es posible proponer, en este marco, los siguientes elementos para 

una futura estrategia de cooperación de nuestro pa1s con este 

bloque: 

Ampliación de las representaciones comerciales de ambas par

tes. 

V1nculos entre los sectores empresariales de ambas partes y 

evitar 1a triangulación comercial y la participación de in
termediarios. 

Promover acuerdos sectoriales gubernamentales de corto y me

diano plazo, incluyendo la cooperación industrial, la asis

tencia técnica y los mecanismos de apoyo financiero. 

Diversificación estructural de los intercambios y exporta

ción de bienes con alto valor agregado. 

Establecimiento de nuevas empresas de coinversi6n. 

A nive1 multilateral, la participación de México en el Banco 

Europeo de Reconstrucción y Desarrollo (BERD), le permite su 

participación activa en los foros internaciona1es relaciona

dos con Europa Oriental. 
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Actua.lizar y revisar 1os acuerdos bi.lateral.es de a.poyo al. 

comercio con cada uno de .los pa1ses. 

Participación de México en programas de infraestructura de 

comunicaciones hote.lera, de salud y de servicios, donde Eu

ropa Oriental ha mostrado bastante atraso. 

La estrategia para incrementar la relación comercia.l entre México 

y .los pa1ses de Europa oriental no debe ser pasiva y es de suma 

importancia difundirla entre la comunidad exportadora e importa

dora mexicana, y la participación de los empresarios mexicanos es 

fundamental. Todos los ofrecimientos de nuestro gobierno en mate

ria de infraestructura, voluntad, instrumentos, no tienen razOn 

de ser si no son ampliamente utilizados por los promotores direc

tos del comercio internacional. As.1. la estrategia mcxi:::ana de 

establecer una red de conscjcr1as comerciales en esa área permite 

una mayor presencia física y un mecanismo dual que permitirá el 

contacto de México con el resto de Europa y la Base de una inte

l.igencia comercial. financiera y operativa de actuación. Esto es 

paralelo a las embajadas. similar a lo que en inglés se 11.ama 

''lobbysmo•• o cabildeo en espaftol. 

Es imperioso acrecentar la presencia de Móxico en esta zona; cuya 

participación ha sido m.1nima y no dejarse superar por paises 

Brasil y Argentina. cuya vinculación -via exportaciones- con este 

mercado es indiscutible, o como Colombia y Perú que buscan una 

mayor vinculación. 

El mercado de Europa del Este representa una viable opción para 

los productos mexicanos y deber~amos aprovechar nuestro posición 

como único pa1s latinoamericano que participa como socio en el 

Banco Europeo de Reconstrucción y Desarrollo al lado de paises 

desarrollados, para apoyar el esfuerzo de reconstrucción 

cial, económica y financiera de esta región. 
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Por otro 1ado. hay que evitar que 1os prob1emas estructura1es o 
financieros de los pa1.ses que integran e1 bloque provoquen el 

desplazamiento de las exportaciones mexicanas y promover relacio

nes más sólidas y equilibradas que superen el nivel histórico de 

intercambio con este grupo de pa1.ses y sociedades. 

El mundo futuro representa un reacomodo de flujos de inversión y 

comercio. La energ1.a liberada de los pa1scs en Europa del Este 

queda inmersa en profundas transformaciones comerciales e inte

gración por bloques mundiales, y la concrcci6n de un efectivo in

tercambio comercial permitirá consolidar la paz y el desarrollo 

internacional. 

3.4 Relaciones Bilaterales. 

3.4.1 México y América. 

3.4.1.1 Estados Unidos. 

Dos sistemas económicos nacionales amp1iamente interre1acionados 

por su vecindad geogrAfica y po1~tica, requieren de una re1aci6n 

bi1atera1 armoniosa y con mutuos beneficios en todos 1os terre

nos. Como menciona Castañeda y Pastor (128), tres cambios han 

sido particularmente importantes en 1a re1aci6n entre México y 

Estados Unidos: 

a) La dependencia dei petr61eo (a fines de los 70's). 

b) 

(128) 

México ha 11egado a ocupar e1 tercer 1ugar 1os intercam-

bies comercia1es de Estados Unidos, superando a Inglaterra, 

A1emania y Francia (desde 1980). 

Castañeda y Pastor, Jorge. "Li.mites en 1a Amistad". Jo
aqu.t.n Mort.t.z. Edit. Planeta. México, 1989. 
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e) La presencia y 1a influencia cada vez mayores de 1os mexica
nos, tanto ciudadanos como migrantes (129). 

Dentro de 1os datos sobresalientes .la relación México-Estados 
Unidos de América, publicados por el Colegio de México, se en

cuentran los siguientes: 

(129) 

Aunque e.l comercio bilateral entre México y Estados Unidos 

bajó drásticamente en 1982 y 1983, aumentó de nuevo a 30 mi.l 

mi.l.lones en 1984 y 1985. México es el tercer socio comercia.l 

más importante de Estados Unidos y el tercer mercado más 

grande para las exportaciones estadounidenses. 

La inversión privada directa de Estados Unidos en México ha 

a.lcanzado a mil millones de dólares. Aunque México ha tra

tado de atraer inversión de Japón y Europa, las fuentes de 
Estados Unidos representan casi 65% de l.d inversión extran
jera del. pais. Más del 75\ de la inversión estadounidense en 
México está ahora en la industria. 

El. turismo entre l.os dos paises es un 9ran ne9ocio. México 
l.a segunda fuente más 9rande de turistas para su vecino. 

En términos de migración, más de 1 mil.l.6n de entradas de 

trabajadores mexicanos a Estados Unidos se registran cada 

a~o. Al9unos están legal.mente, pero l.a mayoría no tiene do
cumentación. Hay por lo menos 10 millones de personas de 

ori9en mexicano en Estados Unidos. 

Si México ha l.legado a ser muy importante para Estados Uni

dos, Estados Unidos l.o es mucho más para México. Aproximada
mente 60% de l.as exportaciones e importaciones mexicanas en 

l.os anos SO's han correspondido a Estados Unidos; las cirras 
rec1procas son menos del 7\ y menos del 5%, respectivamente. 

La ciudad después del Distrito Federal. con más mexica
nos, es Los Angeles, california. 
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La inversión de Estados Unidos en México representa menos 

de1 3t de 1a inversión total en e1 extranjero. E1 84' de 1os 

turistas de México provienen del otro lado del Bravo, pero 

solamente 1st de los visitantes extranjeros a ese pa1s vie-

de México. 

Diversos incidentes y factores han afectado históricamente las 

relaciones entre los dos paises, que van desde invasiones terri

toriales hasta malos tratos (130). Oc particular significado, re

vistió el deterioro en los anteriores sexenios debido al problema 

del narcotráfico, deuda externa, corrupción y la pol1tica m~xi

cana hacia Centroamérica. Los puntos de tensión persistieron, 

lo evidenciaron las posturas del Congreso estadounidense 

para solicitar la aplicación de sanciones económicas a México en 

el caso del narcotráfico, la aprobación de la Ley de Inmigración 

(Ley Simpson-Rodino) y una ley para gravar las importaciones pe

troleras. El gobierno de Reagan se caracterizó por ''inducir una 

postura de la política exterior mexicana más acorde con los inte

reses de Washington" (131). M6xico ha reiterado en forma tradi

cíonal su postura de autodeterminación y respeto a su soberanía y 

no injerencia en asuntos internos, politices o económicos, que 

s61o competen a nuestro pais. 

Al final del sexenio anterior, las relaciones fueron, en general, 
bastante tensas. El avance que se logró fue en relación al in
greso de México al GATT, que constitu1.a "'un gran paso adelante" 

en la estrategia de reestructuración económica basada en la pro

ductividad y en la creación de un clima favorable a los negocios; 

aunque también la tesis mexicana se inclinó por las "condiciones 

de no discriminación y no reciprocidad absolutas"'. 

(l.30) 

(J.3]_) 

Garc.1a cantúr Gastan. "Las Invasiones de Estados Unidos 
a México". Grupo ERA. México. 1982. 
Op. Cit .. 
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Las Q1timas entrevistas han demostrado algün cambio en 1a concep-
ci6n estadounidense -en el. marco de po1I.tica exterior- en 
cuanto al significado e importancia de sus relaciones con México. 

A ra.1z del primer encuentro entre los Presidentes Salinas y Bush 1 

el. 22 de noviembre de 1988, se vislumbró una nueva etapa en las 

relaciones bilntcralc~ Móxico-Estados Unidos, denominada "el es

p.1ritu de Houston", reconocido en Par is y Cortalecido en Campo 

David, consistente en hacer de México su más alta prioridad en 

materia de polltica exterior, dando a México un trato especial. 

Los múltiples contactos con los Estados Unidos han repercutido en 

notables avances para ol mejoramiento y cambio radical en las re-

1~~ iones bilaterales México-Estados Unidos. De esta forma, se han 

logrado notables avances y acuerdos en materia de comercio exte

rior, narcotráfico, migración y contaminación ambiental. El in

tercambio de ideas entre ambas naciones, en un clima de cordiali

dad y amistad, ha significado una apertura real a las deteriora

das relaciones entre las dos naciones rn los ~ltimos aftas y se ha 

traducido en un mayor acercamiento ;:i los probJ.emas de nuestro 

pa~s. con un mayor rango de comprensión para soluciones conjuntas 

que posibiliten una mayor solidez en las relaciones, con ampJ.io 

respeto a nuestro sobcran1a y dignidad nacional, obteniendo ven

tajas de beneficio mutuo para las dos econom1as. 

De esta manC!ra, podemos manifestar la siguiente idea: ¿por qué 

hacer distante lo que por naturaleza debe ser cercano? (132). Y 

sintetizando el clamor de diversos pensamientos nacionales, cabe 

expresar: dejemos de vivir en el pasado, de recordar nuestra 

vieja grandeza. Vivamos el futuro y preocupémonos más del mafiana. 

Hagamos de México la gran potencia media industrial. 

(132) Reading, A1an ... Vecinos Distantes", 1983. 
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3.4.1.2 Canadá. 

canadA representa una nación con mosaico de cu1turas europeas y 

ioca1ee, una idiosincrasia y pol1ticas abiertas que 1a hacen muy 

direrente de su vecino americano. sus posturas en los diferentes 

rores internacionales hacia los pa1ses en desarrollo reflejan po-
1~ticas menos discriminatorias en comercio internacional, de ma

yor apertura (133) y máG consecuente con los requerimientos del 

desarrollo. Por otro lado, presenta un importante mercado poten

cial, con alto poder adquisitivo y abundantes recursos naturales 

y, sin embargo, México y Latinoamérica lo han descuidado. 

Las relaciones entre Canadá y Latinoamérica han sido muy restrin

gidas, y con México sucede lo mismo; aunque sus relaciones comer

cia1es o económicas se han visto algunas veces empanadas por las 

presiones americanas hacia nuestro pa1s; tal fue el caso hace al
gunos af""l.os en l.a provisión de gas natural de Ml!xico a Estados 

Unidos, donde las empresas gaseras canadienses resultaron afecta

das. 

Tan pronto se anunció la intención de los gobiernos de México y 

1os Estados Unidos de formar un Acuerdo de Libre comercio, las 

máximas autoridades canadienses hicieron saber interés por 

participar en las pláticas que 1 de igual forma, podr1a concl.uir 

en 1a firma de un tratado similar con Móxico. Esta disposici6n de 

Canadá viene a confirmar algo que ya casi se está convirtiendo en 

un 1ugar común; aunque no se diga, ni se expresa exp11citamente, 

1a formación de1 b1oque económico norteamericano deberá pasar 

tarde o temprano por la eliminación de todas las barreras comer

cia1es, arancelari~3 y no arancelarias, entre los tres pa1ses. 

Sin embargo, en el caso particular de las relaciones entre México 

y Canadá. resa1ta 1a ausencia de condiciones que har.1an de un 

tratado de 1ibre comercio una concl.usión hasta cierto punto 1ó-

(133) Olson, Thomas H. "Foreign Investment Restric::tions 
Canadian Energy Resources". 14 Int'1. Law 579 (1980). 
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gica. En e~ecto. canad6 rea1iza ya mAs de dos tercios de su co

aercio exterior con 1os Estados Unidos (134), en tanto que este 

d1timo tiene a CanadA como su principal socio comercia1 con una 

participación de 24. º' en su comercio g1obal. superior a 1a de 

Jap6n con 21.0' y a la de México y Alemania, amhns con un 7.0t. 

No necesitamos repetir que en el cas~ •ic Mi>r~co sucede ~lgo simi-

1ar a lo de Canad6; e1 grue~o de nucsLras exportaciones van y el 

grueso de nuestras lmportaciones vicnnn de los Estados Unidos. 

Entre México y CanadA ocurre alqo totalmente distinto, pues entre 

enero y octubre de 1987 y 1988, CanadA únicamente representó el 

2.2~ y el 1-6~ de nuestro comercio exterior. respectivamente. En 

1989 canadA exportó a México s61o 621 millones de d6lares 

dienses. En conjunto, el comercio de México con Canadá, en i9B9, 

apenas represent6 e1 1.0~ del qua realizaron Estados Unidos y Ca

r..·d:S. 

Los canadienses han dicho que el tratado Hóxico-Estados Unidos, 

en e1 corto plazo, no los va a beneficiar, lo que no han dicho es 

si existe la posibilidad de que al contrario los perjudique. De 

concretarse e1 acuerdo se dar1a una situación bastante curios~. 

porque en una cadena de tres paises con dos Acuerdos de Libre Co

mercio los dos eslabones extremoG no se tocan: M~xico y Canadá. 

Nuestro pa1s ya sabe de los efectos del primer Acuerdo, 1a incer

tidumbre estA en Canadá que no sabe cómo podria ser afectada por 

un sequndo, en este caso entre 1os Estados Unidos y México, no 

porque no lo pueda ubicar en base a un modelo de simulaci6n, sino 

porque se ignora la capacidad de ambos paises para arrancar y dar 

concesiones. 

Por otro 1ado, no debe perderse de vista la enoz:.-me importancia 

econ6mica y po11tica a nive1 mundial que ~dquirir6 un b1oque nor

teamericano de l.ibre comercio entre los tres paises, aunque 1a 

(134) Franck. Thomas !1. and K. Scott Gudgeon. "Canada'a Fo
reign rnveatment Control Experiment: the 1aw. the con
text and the practice". SO New York, Ul. Rev 76 (1975). 
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posici6n de México no debe ser desigual y de inferioridad frente 
a dos naciones económicamente superiores. 

No cabe 1a menor duda que ya como observador, ya como partici

pante y negociante directo, a México le conviene la presencia de 

Canad4. Al. igual. que nuestro pa:Is, los canadienses se muestran 

m4s sensibles respecto a una cucutión que los Estados Unidos no 

han tomado muy en cuenta cuando de conseguir prebendas econ6micas 

se trata: la soberanla de los gobiernos y su capacidad para deci

dir sobre asuntos de economla y polltica claves. La belicosidad, 

al. menos en el plano de las negociaciones de los Estados Unidos~ 

podrla verse neutralizada por la presencia de dos palses que por 

historia tienen una cosa en común: la problcmatica vecindad con 

1a potencia económica número uno (135}. 

3.4.2 México y Latinoamérica. 

Actua1mente América Latina se encuentra enfrascada en una carrera 

contra el. tiempo. Dif!cilmentc puede concebirse una situación en 

l.a que el estancamiento económico, que caracterizó a la década 

pasada, pueda prolongarse en la que ha empezado a correr sin que 

se asista a l.a aparición de una fuerte desestabilización social. y 

pol.~tica de la región. As1 lo han entendido los gobiernos 

l.atinoamericanos y de algún modo as1 lo comprende la administra

ción de George Bush, cuando propone derribar las barreras comer

cial.es y establecer una región de libre comercio en América, con 

el objetivo de incentivar las inversiones y proyectar un futuro 

mercado común. 

Si bien l.a importancia de una reanimación del. comercio regional. y 

mundial. no puede ser desestimado como un factor de recuperación 

de las deterioradas econom1as latinoamericanas, tampoco se puede 

poner en entredicho que el. elevamiento de l.os niveles de vida de

penderá, en el. futuro, de soluciones efectivas que se den a cues-

(135) Koblin, Sthefen T. "Pol.itical Risk: a review and recon
sideration" 10 J Int'l. Bus. Stud. 69. Spring, 1987. 
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tienes ta1es como la deuda externa, el desequi1ibrio de los sec
tores productivos, el atraso del sector primario, 1a ca~da de 1a 

inversión pública y privada, la elevada concentración del in

greso, el estancamiento de la productividad del trabajo y la pre

sencia constante de la inflación. 

La inflación ha sido idcntif icada por casi la totalidad de los 

gobiernos latinoamericanos como la principal causa de desestabi

lización económica; en ese sentido los programas de politica eco

nómica han girado en torno a mantener bajas tasas inflacionarias. 

Los resul tactos han sido, en algunos ca.sos. re la t ivamcntc ex ito

sos, en tanto que en otros los precios definitivamente se han re

sistido a descender. En 1989, de entre los paises más representa

tivos, tan solo México y Chile mantuvieron ta~as anuales de in

flación al 22%, correspondiéndole 19.7% al primero y 

21.4% al segundo. Mención especial merece el caso de Bolivia que. 

merced a un drástico programa de estabilización, alcanzará este 

ai"lo un crecimiento de precios de apenas 6. O't. Sin embargo. 

otros pa1scs de la región las alzas de precios alcanzan propor

ciones enormes. De acuerdo a informes de la Organización Mundia1 

del Trabajo (136), la tasa de inflación, en 1989, fue de 4.9241" 

en Argentina, 2,775~ en Perú, y de 1,97J en Brasil. Por debajo de 

ellos, pero por encima de México, Chile y costa Rica, cuya tasa 

se ubicó en 9. 95%, se hallaban Uruguay, Venezuela y Ecuador en 

donde los pre e ios tuvieron incrementos de 89. O, B 1. o y 54. 8%, 

respectivamente. 

En el caso de Brasil, la puesta en marcha de un plan de choque en 

1os primeros meses de gobierno del Presidente Color de Mello. que 

entre otras cosas implicó el congelamiento de cuentas bancarias 

que representan alrededor del JO't del producto interno bruto. 

hizo descender la tasa de inflación mensual de un SO a un 4%; 

aunque ésta volvió a tomar un cauce ascendente alcanzando casi un 

10%: en junio. La .inercia infl.acionaria es igualmente fuerte 

(136) "La Inflación en América Latina". En Excelsior 16 de 
octubre de 1990. 
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Argentina,. pues se ca1cula que en l.os primeros ocho meses del. 

presente a~o e1 costo de 1a vida tuvo un ascenso de 804.2~- Con 
todo,. es quizá en Pero. en donde la 1ucha contra la inf1aci6n 

asume los rasgos más patéticos. La incertidumbre que precedió al 

anuncio del plan económico de Alberto Fuj imor i se trastocó en 

descontento primero y franco rechazo dcspu~s. pues para las prin

cipal.es centrales obreras del pa1s las medidas se contradec1an 

con lo prometido por el entonces candidato presidencial. La im

plementación del fujishock, como se le dio en llnmar, provocó que 

en un sol.o d1a (9 de agosto) la inflación alcanzara una tasa de 

136.S~ y que, al de decir de los opositores, el costo de la vida 

aumentara un 400%, aunque hoy parece arrojar algün repunte. 

Lo paradójico de esta situación es que la estabilización de 1as 

principa1es variab1es macroecon6micas (precios, tipo de cambio, 

tasa de intereses, inversión, etc.) ideadas, se entiende, para 

que 1a mayor1a viva mejor, está representando, en e1 corto plazo, 

un elevado costo social. El saneamiento de las finanzas públicas 

en Argentina ha implicado el despido de decenas de miles de em

pleados públicos y el riesgo de que otros miles más lo pierdan a 

ra1z de la privatización de empresas propiedad de1 gobierno. El 

reacomodo de esos trabajadores es poco probable, pues la econom1a 

Argentina prácticamente ha entrado en receso. Algo similar sucede 

en Brasil en donde los despidos masivos de empleados estatales y 

la obtenci6n de un supe:r:áv i t en la cuenta púb1 ica de 1. 65% del 

producto nacional, tiene su contraparte en un crecimiento cero de 

la econom1a. Ni que decir de Perú, en donde será dif1cil alcanzar 

un aumento del producto global cuando en tan solo unos d1as el 

coman de los peruanos vio disminuir su ingreso real en casi un 

sot. 

En el caso de Chile las perspectivas inflacionarias, cercanas al 

30t como tasa anual, pueden comprometer un crecimiento económico 

positivo y hacer subir su tasa de desemp1eo que, segQn voceros 

del Estados, se ubica en 6.1t. Por su parte Bolivia, con su des-
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1umbrante estabi1idad de precios, espera un magro crecimiento de 
2.4~; en tanto que Colombia espera hacer1o en un orden de1 3.ot. 

Las perspectivas son mejores para Venezue1a, cuyo producto ta1 

vez se expanda a una tasa de 4~, aunque e1 rezago de su sector 

primario le impida obtener éxitos significativos en su combate a 

1a inflación. 

No cabe duda que en el mediano plazo la suerte de las econom1as 

latinoamericanas estará supeditada a factores tanto de orden in

terno como externo. A saber: las repercusiones que sobre los pre

cios del petróleo pueda acarrear la crisis del Golfo Pérsico, el 

comportamiento de la cconomia y el comercio mundiales, el flujo 

de créditos frescos e inversión extranjera directa, el reajuste 

positivo al pago de la deuda externa y e1 éxito o fracaso de 1os 

planes de estabilización, primero, y recuperación económica, des

pués. Esta interrelación de variables es lo que hace más dif1cil 

y compleja la solución a la crisis económica de América Latina, 

pero ella es también la que debe indicar a sus gobiernos la mag

nitud y la perspectiva global que debe mantener la lucha contra 

la pobreza y el subdesarrollo (137) -

3.4.2-1 Brasil. 

México y Brasil han sido dos modelos de crecimiento sobresalien

tes en el. concierto latinoamericano, sobre todo por sus logros 

cuantitativos, que los han hecho disputar un liderazgo regional e 

internacional indiscutible; aunque ambos modelos han adolecido de 

desequilibrios sectoriales y regionales, con bajas tasas de cre

cimiento y altos 1ndices inflacionarios. 

Brasil es, por cualquier estandard, pa1s impresionante. En 

1980 fue la quinta nación más grande del mundo en términos de su-

(l.37) Para profundizar recomendamos el libro de Tomas Skide
more y Peter H. Smith. "Modern Latin America y Latín 
American Politics and oevelopment. Edit. Howard J. 
Wiarda y Harvey F, Kline. U.S.A. Colorado, 1985. 
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perricie terrestre, la sexta más grande en términos de población 
y la novena más grande en términos de producto econ6mico. Por su 
tama~o, pob1aci6n, mantiene potencia1 po11tica in
ternaciona1, asegurándose en el pasado que ser1a un poder mundia1 
en e1 a~o 2000 (138). 

Comparativamente, los dos paises defieren considerablemente en 

geograf1a, mosaico cultural e histórico. De esta forma, para 

prender la evolución y el desarrollo de los mismos, vale la pena 

hacer diferenciaciones concretas (139): 

Mientras que la población de Brasil se estimaba en 144 millones 

para 1908, México contaba con casi so millones de personas. 

El ingresa per cápita de México ha superado al brasileño, 1984 

el del primero representaba 1.2ao dólares, cambio el del 

gundo ascend1a a 846 dólares. 

En términos de la evolución del producto interno bruto, la diná

mica de las econorn1as de México y Brasil, en las últimas dos dé

cadas, ha sido muy similar. En la dócada de los setenta, ambas 

econom1as experimentaron tasas de crecimiento que pueden ser con

sideradas como satisfactorias. Incluso, esto es más cierto para 

Brasil que para México, ya que en tanto que el pa1s sudamericano 

experimentó crecimientos medios anuales de 8.7\, México hizo lo 

propio a tasas de 6. 8\ anual.. E1 panorama en la década de los 

ochentas, también es similar respecto al descenso en los ritmos 

de crecimiento, sobre todo en el quinquenio de 1980-1985, donde 

México tan solo consiguió incrementar, en promedio, su producto a 

raz6n de 1.6\ anual; en tanto que Brasil no logró siquiera alcan

zar el lt pues, entre 1980 y 1984, apenas pudo promediar un cre

cimiento de 0.2\. Sin embargo en el último quinquenio puede ad-

(l.38) 

(139) 

osvaldo, Ros~les. ••competitividad, Productividad e in
serción de América Latina ... Comercio Exterior, Vo1. 40, 
No. B. Agosto~ 1990. 
INEGI. "México en el Mundo". México, 1990. 
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vertirse una sustancial. recuperación 1a eeonom1.a brasi1efta 
frente a l.a l.eve recuperación en México. Para 1985. 1986 y 1987, 

l.a producción brasil.eña 1ogr6 crecer a.3, 7.6 y 3.6% (140). 

México al. igual que Brasil, representan l.os dos pa1ses con l.a mAs 

al.ta deuda en el. mundo, aunque Brasil mantiene la cifra mAs el.e

vada: 114 mil. 600 millones de d61ares en 1988, l.o que ha detenido 

camino a la autonom1.a internacional.. 

La estrategia seguida en Brasil puedc definirse como de creci

miento acelerado, asociado a un mayor nivel de endeudamiento ex

terno. La rápida expansión de las exportaciones, as1 como su di

versificación, ha sido considerado uno de 1os objetivos esencia

les de l.as po11ticas econ6micas. 

Con la crisis de1 pctr61eo, tiende a hacerse mayor hincapié en 

1as industrias sustitutivas de importaciones. Hacia fines de 

1980, e1 sector externo se transforma en e1 aspecto a1 que deben 

subordinarse e1 crecimiento económico y hasta 1a 1ucha contra 1a 

inf1aci6n. Durante los años siguientes a 1a crisis de1 petr61eo, 

1as exportaciones industria1es se expandieron en va1or a un pro

medio anual de 30% durante 1979-1981-

Durante 1os años setenta, se produjo un aumento marcado en 1a 

participación de la exportaciones manufactureras: cle presentar 
21t del tota1 de ventas a1 exterior en 1971, se e1evaron a 42t en 

1980. Para 1979, el 15% de las exportaciones manuractureras es
taba constituido por bienes de capita1 (141). 

En resumen, Brasi1, partiendo de una situación estructuralmente 

adversa en 1a ba1anza comercia1, en vista de su dependencia de1 

petr61eo importado, 11ev6 ade1ante 1a sustituci6n de importa-

(140) 

(141) 

FMI. "Estad.1sticas Financieras Internacionales... Sep
tiembre, Washington, 1990. 
Bancomer. "Panorama Económico". Primer Bimestre, 
México, 1990. 
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ciones de bienes intermedios y de capita1, en base a una estrate

gia dinAmica empresarial. 

Como puede observarse, e1 modelo brasi1eno se ha encaminado a pa

trones sorprendentes de crecimiento interno y externo, aunque 

descuidando sus patrones de distribuci6n del ingreso a nive1 sec

toria1 y regional, ya que sus desequi1ibrios y grados de concen

traci6n del ingreso son más graves que para el caso mexicano, lo 

que le ha originado altos costos sociales. En Brasil el patrón de 

distribución del ingreso, basado en la creciente industria1i

zaci6n, ha favorecido espectacularmente a 1os más ricos. Para 

1980, el 10~ más rico de la población económicamente activa par

ticipó con el 51~ del ingreso total, y el inferior 50% participó 

con e1 13t, mientras que en México, para el mismo ano, el 10% del 

ingreso total, y el sot de las familias con mas bajos ingresos 

concentraba e1 17.2% de la renta nacional. 

Brasi1, a diferencia de México, ha mantenido una po11tica mAs 

abierta en el comercio internacional_, buscando reducir su depen

dencia comercja1 y económica de los Estados Unidos, como una es

trategia para no estrangular su econorn1a {142). 

En 1960, 1os Estados Unidos absorbieron 39~ de 1as exportaciones 

de Brasi1 y por 1os ochenta, esta participación hab1a decrecido 

al 1at. En M~xico alrededor del 60% de su comercio exterior, en 

1os ochenta, lo manten1a con Estados Unidos. 

Opuestamente al caso de nuestro pa1s, que en el pasado llevó a 

cabo po1~ticas de comercio internacional más conservadoras y 1i

gadas a un proceso de sustituci6n de importaciones, e1 modelo 

brasilet\o en este =::ontexto ha sido totalmente abierto al exte

rior, y con estrategias agresivas de exportaciones y menos vulne

rable a importaciones de bienes de capital esenciales para su de

sarro1lo. 

(142) Hay que considerar que Brasil replanteo todo su marco 
lega1 a partir de 1a nueva constitución promovida por 
el ahora expresidente José Sarney. 
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As1, e1 comercio exterior de Brasi1 constituye una parte sustan
cia1 de1 tota1 de1 comercio 1atinoamericano. En 1988, 1as expor

taciones brasi1e~as representaron e1 32.S~ de las realizadas por 

toda América Latina, que constituyen el 51.6% del total vendido 

por los paises latinoamericanos no exportadores de petróleo (14 

pa1ses) y el 90.2% de las ventas efectuadas por los exportadores 

de petróleo (Bolivia, Ecuador, México, Perú y Venezuela). 

Como consecuencia de ello, el balance comercial de Brasil ademAs 

de ser positivo, ha subido sustancialmente en los últimos tres 

anos, pues si en 1986 arrojaba un saldo favorable de Bmil 345 mi

llones de dólares, para 1988 éste hab1a alcanzado los 19 mil mi-

11.ones de dólares. 

Para 1988, los productores primarios representan un 20.5~ de 1as 

exportaciones de Brasil; es decir, que una parte sustancia1 de 

sus ventas al exterior se halla constituida por manufacturas. Por 

su parte, casi un cuarto de las importaciones brasilei"las está 

constituido por Adquisiciones de petróleo. 

Una de las diferencias entre el modelo brasileño y mexicano de 

crecimiento econ6mico estriba en el hecho de que México, para 

crecer, aün es muy dependiente de la adquisición de bienes inter

medios y de capital, en tanto que las pol1ticas de Brasil han es

tado más orientadas a sustituir la import~ci6n de esta clase de 

productos. En otras palabras, el crecimiento para México puede 

verse estrangulado por un desequilibrio en la balanza de pagos, 

mientras que Brasil tiene mayores facilidades para sostener este 

tipo de dependencia externa, pues su superávit primario tiende a 

ser más elevado. En 1982, Brasil logró exportar bienes de capital 

por un monto de 2 mi1 200 millones de dólares, cuestión que re

f1eja considerable diversificación en la venta de manu

facturas. 

No obstante, en el transcurso de 1os ú1timos años, México y Bra

si1 se han venido convirtiendo en los dos principa1es exportado-
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re• de bienes y servicios en América Latina (143). En 1986, ambos 

pa1aaa exportaban el 49.1t de1 tota1 de 1as exportaciones 1atino

..... ericanas; pero ya en 1988 Astas representaban casi el S4t de 

1aa ventas g1oba1es de 1a región. 

La composición interna de 1a suma de las exportaciones mexicanas 

y brasilenas, favorecen, en 1988, a Brasil, pues las ventas de 

mercanc1as y servicios de este último representaban casi el 61\ 

del total. Esto refleja directamente las consecuencias de una po-

11tica dirigida a expandir el sector externo, llevada a cabo por 

1oa sucesivos gobiernos brasilenos a partir de 1967. Asimismo, 

representa, ademAs la composición de la actividad productiva de 

la región, pues debemos recordar que México. Argentina y Brasil 

representaban el 75' del producto interno regional. 

Las relaciones comercia1es entre Móxico y Brasil ciertamente 

bastante marginales. En 1988, 1as exportaciones de México a Bra

•i1 representaron ünicamente e1 0.36' de 1as exportaciones tota-

1es rea1izadas por nuestro pa1s al mercado mundial. Por el lado 

de las importaciones las mercanc1as y servicios adquiridos a Bra

•i1 constituyeron únicamente el 1.5, de nuestras compras de1 ex

terior y el 0.1 de las ventas de aquel pa1s sudamericano. En ese 

•~o 1a balanza comercial fue favorable a Brasil en 23 millones 

474 mil d61ares. 

Como puede advertirse, por todo lo anterior, estos dos futuros 

gigantes de Latinoamérica, con liderazgo económico y pol1tico en 

1a región e internacion~1, debieran ser objeto de una pol1tica 

internaciona1 más trascendente y con mayor afianzamiento en las 

relaciones por part~ del coloso americano, que muchas v~ces dis~ 

trae su atención internacional a problemas microregionales como 

1oa casos de Nicaragua, salvador y Panamá, sin ponderar suficien

temente 1a importancia futura de las relaciones económicas y po-

11ticas con México y Brasil. 

(143) Cuestión no tan sorprendente si tenemos en cuenta que 
son las dos econom1as má~ sólidas. 
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Nuestro pa1s deber1a imitar lógicamente las estrategias brasile
"ªª en cuanto a un crecimiento más autónomo en comercio interna
ciona1, con mayor apertura y con esp1ritu de innovación y de ne
gociador efectivo a nivel mundial- No obstante; México no puede 
seguir los mismos injustos patrones de concentración del ingreso 
sectorial y regional brasileño, dado que lo escuda todo un pro

ceso de herencia histórica y legado cultural por una mayor justi
cia social en todos los sectores de su población (144). 

3.4.3 México y el Pac1fico. 

3.4.3.1 Japón. 

Japón representa uno de los más extraordinarios esfuerzos nacio
nales en materia de crecimiento económico y comercio exterior, 

convirtiéndose en uno de los 11deres mundiales de mayor peso en 
1as re1aciones internacionales (145). 

La po11tica comercial de México hacia el exterior es uno de los 

pil.ares estratégicos sobre los que se funda J.a modernizaci6n y 

re~uncionalizaci6n de su econom1a. Nuestro comercio exterior, de 

acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, mantiene como 
objetivos centrales el adquirir modernas tecnolog1as y generar un 

rJ.ujo permanente y sano de divisas, mediante e1 fomento a las ex

portaciones no petroleras y de bienes manufacturados y propi
ciando la inversión extranjera directa y J.a transferencia tecno-

16gica. 

En este contexto, adquiere una rel.evancia de primer orden el. pro

veer J.os medios para impulsar y estrechar las relaciones 
ciaJ.es, financieras y de cooperaci.6n técnica con Japón, consi-

(l.44) 

(145) 

Tengamos presente que Brasil. vivi6 una de tantas pato
l.6gi.cas dictaduras militares sudamericanas. 
Ros, s. "What"s Japan and what is not Japan". Yal.e 
Press, 1988. 
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derando esencialmente que se trata, junto con 1os Estados Unidos, 

de uno de sus más significativos contrapartes comerciales, de los 
mayores inversionistas extranjeros y de 1os acreedores de 

deuda externa. 

Con una población cercana a los 120 millones de habitantes, un 

ingreso per cápita que supera los 20 mil d6lares anuales y una 

considerable disposición de capitales para inversión, provenien

tes sobre todo de su elevad1simo superávit comercial, este pa~s 

asiático se convierte en un destinatario ideal para nuestras ex

portaciones manufactureras, presenta una ~uente pródiga de inver-

siones djrectas e indirectas, y constituye una de las mejores 

opciones para la cooperación tecnológica y la implementación de 

procesos de trabajo altamente productivos. 

En 1o que respecta al comercio de México con Japón, somos su 

tavo proveedor de petróleo a nivel mundial, lo que significa que 

s61o cubrimos 5.5% de sus requerimientos. La mayor parte de 

suministros provienen del Gol~o Pérsico (146). 

La econom1a japonesa ha sido más dinámica que la estadounidense: 

en e1 decenio anterior, Japón creció en promedio, en 5%; mientras 

que 1os Estados Unidos lo hicieron en 3. 5\;. En la presente dé.

cada, el primero se expandió a un ritmo de 3.8%, en cambio, el 

segundo ha crecido en 2.9%. 

Estados Unidos y Japón contribuyeron con 34% del producto nacio

na1 bruto mundial y con 22% del comercio internacional (147). 

Jap6n ha surgido cvmo una potencia financiera de primer orden, a 

partir de la acumulación de importantes excedentes derivados, de 

(146) 

(147) 

Ocaranza Fernández, Antonio. "Las Relaciones Financie
ras entre Japón y México, en los Ochentas: Deuda e In
versión". Comercio Exterior, Bancomext, Vol. 40, No. 6. 
Junio, 1990. 
Nakamura, Takafusa. HEconomic Development of Modern Ja
pan". Ministry of Foreing Affairs. Japan, 1989. 
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su ravorab1e ba1anza comercia1 y de 1a reva1uaci6n de1 Yen. E1 
desarro11o financiero de este pais se ha dado en todos 1os nive-

1ea y 1o ha convertido en el mayor acreedor del mundo. 

La Secretaria de Recursos Hidráulicos ha opinado que el peso de 

1a geopo1~tica sobre México, as1 como las relaciones geoestraté

gicas entre Japón y Estados Unidos, constituyen los elementos bá

sicos a partir de los cuales debe examinarse el futuro desempeno 

de Japón en México. 

Como bien ha comentado, México es objeto, más que sujeto de la 

competencia entre Jap6n y Estados Unidos por el liderazgo indus

trial, y su desarrollo económico está en buena medida determinado 

por el grado de tolerancia entre ambas potencias. 

En términos generales, durante el transcurso de 1a década de los 

ochentas, la balanza comercial M~xico-Japón ha sido favorable al 

primero. En el periodo comprendido entre los a~os de 1982 a 1987, 

México obtuvo como promedio un saldo favorable de 791 millones de 

d61ares anuales en su comercio exterior con Japón; aunque los me

jores a~os para México fueron 1983 y 1984 (148), curiosamente de 

1os más dir1ciles internamente. 

Para 1987, la gran mayor1a de las exportaciones dé México a Jap6n 

estaban englobadas en el rubro de carburantes mineros (70.9%), 

alimentos (B.3t), los minerales no metálicos (4-2%), productos 

metálicos (4.1t) y máquinas herramientas (2.1t). Para ese mismo 

anos, el 84.3% de las compras de México a Japón estaban consti

tuidas por máquinas herramientas, seguidas por metales y produc

tos metálicos (7.0%) y productos qu1micos (2.8%) (149). 

Resulta permisible pensar que el comportamiento de la balanza 

mercial entre México y Japón obedece a las distintas tendencias 

(148) 

(149) 

Ru1z Ourán, Clemente. "México en la Era del Pac1fico•. 
Investigación Económica, No. 192. Abril-Junio, 1990. 
Ocaranza Fernández, Antonio. Op. Cit. 
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que se han operado en 1a econom~a de cada uno de estos pa~ses. E1 
crecimiento ininterrumpido de Jap6n en 1a presente década es per
fectamente compatib1e con una detn.anda ascendente. de energé.ticos 

provenientes, entre otras pa~tes. de MéKico. Por e1 contrario, ei 
hecho de que 1a economla mexicana haya experimentado un decreci
miento real. de su producto a partir de 1982, se ro.t: l..eja en l.a 

ca1da en 1a adquisición de bienes d~ c~pital, que. como se vio, 
representa una parte muy importante de 1as itnportaciones que 

México efectúa a Jap6n. 

Hasta 1986 1a inversión directa de Japón en México se concentraba 

principa1mente en l..a industria manufacturera (58.2%). seguida por 
1a exp1otaci6n de ios recursos natura1cs (32.9%), comercio 

{2.6%), fi.nanzas y seguros (O.B"l.) (150). 

Ciertamente, el número de solicitudes para invertir en México por 

parte de l.os inversionistas japoneses, de 1979 a 1986, ha si.do 

decreciente. Esto se aplica también a los montos de la inversión 

agregada a~o con año. ~n cinco a~os, los que van de 1980-1984, 1a 

i.nversi6n directa aqregada de Japón en México fue incl.uso in

ferior a 1a que el pa1.s percibió en el s61o año de 1979, pues si 

en aquel. per1.odo ésta al-canz6 los 48? mil.1-ones de d~l.are.s, en 

este último ella rep:r;esent6 516 millones de dólares. Las entradas 

Qe nuevo capital. en este rengl6n, para 1985 y 1986 fueron 101 y 

226 mil.iones de dOlares, respectivamente (151). 

Para 1988~ 1as reiaciones comerciaics de México con Jap6n se ha
l.1an por abajo de su capacidad potencial.~ Las exportaci.ones de 
M~xico a ese pa1.s re.presentaron tan so1o un 6% de sus ingresos 
tota1es. que s~gni~ican el. 1' de l.as importaciones totaies de Ja

p6n. otro dato significativo 1o constituye el. hecho de que M~xico 
rep~esente un escaso 0.5% de ias exportaciones g1oba1es de Ja
p6n .. 

(150) 
(l.51) 

Op. Ci.t .. 
Op. Ci.t .. 
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si se analiza e1 contenido de 1as innovaciones tecno16gicas rea-
1izadas en cada pa1s, 1a mayor1a (92.3t) de 1as innovaciones ja
ponesas constituyen perreccionamientos de 1a tecno1og1a exis
tente; mientras en otros pa1ses ocupan una participaci6n impor
tante la invención tecno16gica y la novedad que hace época. como 

conclusión, se puede admitir que la tecnolog1a japonesa no es tan 

~uerte como sus productos y depende mucho de la tecnolog1a impor

tada. 

En l.981, Japón gastó de 260,000 millones de yenes 

importación de tecnolog1a, y a su vez, exportó tecno1og1a por va

lor solamente de 120 mil millones de yenes. En 1984, la bal~nza 
comercial de la tecnolog1a casi se equilibró en Japón, unos 280 

mil millones de yenes para exportación y unos 290 mi1 mi11ones 
para importación (152). 

Por lo que se refiere a la estructura industrial 1 las industrias 
siderúrgicas y automovi11stica 1 que sostienen actualmente la eco
nom1a japonesa, scr~n sustituidos por las industrias de alta tec

nolog1a, la electrónica. la de telecomunicaciones, 1a de 

biotecno1og1a. etc. 

Co1ocar manufacturas en el extranjero presenta ventajas 1 por 1a 

mayor estabilidad de las mismas, frente a las materias primas 1 

expuestas a grandes fluctuaciones en sus precios. Y si considera

mos que el comercio de servicios enfrenta barreras proteccionis

tas mayores que el de mercanc1as, el de manufacturas se perrila 

como l.a clave. 

Si e1 nuevo enfoque de México, en su po11tica comercial al exte
rior, significa una promoción a las exportaciones de manufactu

ras, el.lo conlleva la necesidad de vincularse m~s estrechamente 

(152) Bianchi, A. y Nohara, T. "Comparative Study on Economic 
Development between, Asia and Latin America 0 • Joint Re
search Programme. Series No. 67. Institute of Deve1o
ping Economies, 1988. 
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con pa1ses de un a1to desarro11o industria1 como e1 Jap6n, dado 
que son 1os principa1es demandantes de manufacturas con elevados 

contenidos de va1or, y porque son 1os m6s importantes oferentes 

de maquinaria, equipo e insumos intermedios. En otras palabras, 

por e1 lado de las exportaciones, vender manufacturas representa 

la más viable posibilidad de adquirir, v~a las importaciones, los 

bienes que permitirán promover nuestras exportaciones con altos 

niveles de. productividad. 

Por todo lo anterior, Jap6n representa un extraordinario poten

cial para nuestro comercio exterior, donde nuestra pol~tica puede 

actuar con adecuada flexibilidad -a través de sus esquemas de re

g1amentaci6n extranjera- para atraer mayores recursos financieros 

y de inversión de este pa1s, a sectores generadores de empleo e 

ingreso a nive1 regiona1, como es el caso de las maquiladoras o 
turismo, mediante coinversiones y empresas conjuntas. Dadas nues

tras necesidades de capital, se debe aprovechar la coyuntura in

ternaciona1 que representa l.os altos costos de mano de obra y 

problemas de inestabilidad pol1tica en paises de industrializa

ci6n reciente del Este de Asia, donde tradicionalmente invierte 

Jap6n. 

Partiendo del criterio costo-beneficio y en base a todas las ci

rras estad~sticas previamente expuestas y las tendencias actuales 

de la econom~a japonesa. México se ha beneficiado muy poco en sus 

intercambios con Japón, por lo que una mejor y mAs decidida es

trategia de acci6n con esta potencia, representar1.a mayores ga

nancias para nuestro pa~s, en la inteligencia que existe disposi

ci6n mutua para la apertura. 

3.4.4 México y Europa. 

3.4.4.1 Gran Bretaña. 

Las comparaciones no siempre son positivas~ sobre todo tratándose 

de una econom~a desarro11ada como 1a británica, y una en proceso 

de desarrollo como la mexicana. Desde 1981, la econom1a británica 
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ha crecido a una tasa promedio anual de arriba de1 3t y desde 

1980. ha tenido una tasa promedio de crecimiento más a1ta que 1a 

de cualquier otro pa1s miembro de 1a comunidad Económica Europea. 

Sin embargo, 1a antigua ''Reina de Ultramar•• tambi~n ha experimen

ta.do problemas c1clicos de empleo e inClaci6n. La tasa de inr1a

ci6n empezó a elevarse recientemente en 1988, excediendo la tasa 

anual del 8% a mediados de 1989. El desempleo de la fuerza de 

trabajo representó también un 8% para 1988. 

Gran Bretana mantiene una econom1a abierta donde el comercio in

ternacional representa una alta proporción. En 1988, las exporta

ciones de bienes y servicios significaron cerca de una cuarta 

parte de su producto interno bruto, cifra bastante a1ta entre 1as 

econom1as mundiales. E1 sector privado representa cerca de 1as 

tres cuartas partes del producto interno bruto y una proporción 

simi1ar del empleo tota1 (153). 

Aproximadamente, en 1988 el 50% de sus exportaciones se orienta

ban a la comunidad Económica Europea y cabe esperar que en el 

seno de ésta aumente su comercio en cuanto quede definida 1a In

tegración Total Europea en 1992. As1 también, es posible observar 

que e1 comercio con Japón y los nuevos paises industria1izados 

como Singapur, corea, Taiwán y Ma1asia, ha crecido considerab1e

mente, sin embargo, la inf1ación y los costos laborales han inci

dido para reducir su competitividad internacional. 

La estrategia pública y sus objetivos se han orientado a estimu-

1ar la iniciativa empresarial y fomentar la creaci6n de riqueza, 

enmarcando su econom1a en el libre juego de las fuerzas de1 mer

cado, eliminando barreras a la libre competencia (154)-

(153) 

(154) 

King, M.A ... Public Policy and the Corporation ... Cam
bridge Press. England, 1982. 
Margaret Thatcher, Exprimer Ministro del Reino Unido 
fue la pionera en materia de privatización. 
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Geográficamente, Gran Bretana abarca so1amente tres Estados del 
sur de 1a Repúb1ica Mexicana y con sus 57 millones participa úni

camente e1 11; de la pobl.aci6n mundial. A diferencia de 

México, su sector industrial y de servicios representan aproxima

damente el 951; de su producto interno bruto, mientras que su sec

tor agropecuario significa el 1.4% del mismo. Sin embargo, a di

ferencia también de nuestro pa1s, es autosuficiente en alimentos 

y energia (diferencia contradictoria con un pa1s como el nuestro, 

con mayores recursos natura les en estos rubr-os) • gracias 

pol~ticas de productividad y dinámica industrial con altos nive

les de tecnolog1a y acción empresarial. 

Por otro lado, exporta más de la quinta parte de su producto in

terno bruto, calculando, en 1988, en aproximadamente 400,000 mi-

11ones de libras esterlinas. Los productos manufacturados repre

sentan más del 75% de la exportación de mercanc1as y la maquina

ria el 25% del total. A los combustibles, incluyendo el petróleo 

del Mar del Norte (155), corresponde el 11~ . En 1987, el valor 

de las exportaciones ascendió a un total aproxim~do de 80 mil mi

llones de libras y el de las importaciones a 94 mil mjllones. 

E1 Reino Unido continúa declar~ndose a favor del libre comercio 

multilateral y de la mayor liberalización del comercio mundial; 

por tanto, mantiene pocas restricciones a su intercambio de bie

nes y servicios con otros paises, dando amplia libertad a la im

portación a la mayorla de las mercanc1as (156) -

El total neto identificado de los bienes exteriores del Reino 

Unido, ascend1a a alrededor de 90 mil millones de libras a fina

les de 1987. La inversión directa en ultramar, por parte de los 

residentes británicos, era aproximadamente de 91 mi1 mil1ones de 

(l.55) 

(l.56) 

Cabe señalar que Inglaterra presenta la vital caracte
r1stica de contar con petróleo en contraposición de los 
otros paises europeos. 
En este punto las opiniones particularmente de Espafla 
en el. sentido de la renuncia de Margaret Tatcher son 
que ahora si existirá una actitud real de integración. 
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1ibras y 1as inversiones de cartera ascend1a a un tota1 de 118 

mi1 mi11ones de 1ibras. 

Actua1mente, e1 Reino Unido exporta a México mercanc~as y servi
cios por un tota1 de 340 mi11ones de dólares al ano, lo que con

vierte a México, en el segundo socio comercial ~el pa~s europeo 

en América Latina, sólo superado por Brasil. Por su parte las ex

portaciones mexicanas de productos no petroleros eran de aproxi

madamente 90 millones de dólares al ano hasta 1987 y 1988, pues 

al. af\o siguiente aumentaron a 1JO mil1ones, principalmente por 

las altas ventas de plata. En 1988, el total de las exportaciones 

mexicanas -incluyendo el petróleo- fueron de 275 millones de dó

lares, correspondiendo 116 millones a la venta de petr61eo. A 

parte de1 petróleo y la plata, MCxico vende a Gran Breta~a texti

les, miel, minerales, y maquinaria para la generación de electri

cidad. Por su parte, los principales productos ingleses que com
pra México son: maquinaria para trabajar metales, equipo de te1e

comunicaciones, equipo generador de electricidad, equipo de 

transporte y productos quimicos (157). 

Por lo que se refiere a las inversiones británicas en México ac

tua1mente existen más de doscientos coinversiones industria1es y 

una cantidad significativa de capital inglés colocado en turismo. 

varias compañ1as británicas reconocidas las ramas qui.mica, 

farmacéutica y productos alimenticios, están ahora aumentando o 

p1aneando aumentar sus inversiones. 

En 1988, el. Reino Unido fue el segundo mayor inversionista en 

México correspondiendo el 7.31; del total de capital invertido 

(1as inversiones de Estados unidos representan el 64%, las de 1a 

República Federal Alemana el 6.7% y las japonesas el S.St). En 

particular, las compañ.1.as con mercado en los Estados Unidos están 

interesados en investigar las ventajas de 1a producción con ma

quiladoras estab1ecidas en México. 

(157) salinas Chávez. Antonio. op. Cit. 
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No es posib1e emu1ar modelos económicos como el de esta gran po

tencia,. porque la idiosincrasia cultural, ideológica e histórica 

es diferente entre las dos naciones y corresponde a diferentes 

estadios del desarrollo económico. Pero si es positivo poner en 

juego las enseñanzas que se desprenden de una cconom1as más ra

cional.,. organizada y diversificada, y el amplio potencial que 

ofrece un dinámico mercado internacional, cuyas inversiones se 

orientan hacia áreas como la cuenca del Pac1fico,. donde México 

tiene una importante papel por su vecindad geográfica con los Es

tados Unidos de América, o bien, sobre la apertura de las econo

m1as de Europa Oriental. 

Gran Breta~a ha jugado un importante papel P.n la renegociaci6n de 

1a deuda de México con los banqueros británicos y europeoz y no 

se debe olvidar que en la actualidad la ciudad de Londres repre

senta uno de los centros financieros más importantes del mundo. 

La influencia decidida de Gran Brcta~a en la Comunidad Económica 

Europea significa también un valioso trampol1n para col.ocar los 

productos mexicanos en los otros pa1ses miembros y aprovechar sus 

amplios recursos técnicos y financieros para el desarrollo de l.os 

proyectos y programas mexicanos de investigación y desarroll.o 

tecno16gico. 

Recientemente en 10 Oowning street, han definido profundas 

coincidencias pol1ticas y económicas que permiten un mayor acer

camiento y reconocimiento a la trascendencia de la nueva pol1tica 

de modernización y apertura, que se traducirán en mayores niveles 

de inversión brit3..nica, mayor participación y entendimiento de 

1os programas nacionales de desarrollo y de cooperaci6n con esta 

potencia. 

Otro esp1ritu, "e.l europeo" nacido en Par!.s, se ha conso.lidado en 

Londres para vis1umbrar un nuevo esquema de cooperación interna

cional con la tenaz persistente A1bi6n. 
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3.4.4.2 Al.emania. 

La unificación al.emana es un hecho consumado. La euforia susci
tada por l.a reversión de una acontecimiento que tuvo su ra1z en 
l.a Segunda Guerra Mundial., pudo mas que l.as reticencias y, en 

cierto modo, los temores de contar con un nuevo y más poderoso 

estado alemán. PE>se a que con anterioridad Gilnter Crass (158), 

quizá el más famoso escritor alemán de J.a posguerra, preguntará 

"¿Tiene sentido aspirar a una unidad completa, a un territorio 

estatal. más grande, a una fuerza económica más grande?", hoy el. 

nuevo estado alemán se levanta como la potencia europea con mejo

res posibil.idades. con una población que gira alrededor de l.os 

ochenta millones de personas y con los niveles de vida más al.tos 

de Europa, despierta entusiasmos pero también incertidumbre. Por 

1o tanto el hecho de qua el primer ministro Helmut Koh1, hacién

dose eco de la postura de los dirigenteG del Bundesbank, se nie

gue a establecer una agenda especifica que se~ale los pasos para 

1a plena unificación monetaria da Europa, ya es interpretado como 

una muestra de la soberbia de un país con una econornla fuerte, 

una poderosa moneda y un sector exportador que, después del de 

Estados Unidos y Japón, es el más din~mico del mundo. 

Para algunos la posibilidad de que Alemania aumente su renuencia 

a continuar con la integración europea después de 1992, se debe a 

1os enormes costos que implicará empatar las econornlas de la ex 

RepQblica Federal Alemana y la ex República Democrática Alemana. 

Al respecto se habla de que este proceso podrá implicar inver

siones futuras de por lo menos 100 mil millones de dólares anua-

1es. Sin embargo, si después de todas las reticencias de Alemania 

son un hecho, es porque el gobierno democristiano ha evaluado que 

para su pals los costos de la unificación monetaria europea supe

rarán a las beneficios. En otras palabras~ la Alemania unida con-

fla en la fortaleza de cconom~a y por lo que se ve y por lo 

(158) Grass, Gilnter. "La Unificación". Semanal Suplemento del. 
Diario La Jornada, 22 de abril de 1990. 
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que ha dec1arado e1 mismo primer ministro Koh1, está interesado 
en 1a conso1idaci6n de1 bloque europeo, pero en donde el1a sea e1 
motor o para aplicar un término utilizado en el caso de Estados 

Unidos, la locomotora. La forma como se ha comportado la econom1a 

de la ex RFA apancala esta posici.6n, pues al igual que en los 

ocho af\os anteriores, el producto nacional bruto alemA.n crecerá 

satisfactoriamente, esta vez, a una tasa de 4.0% y esto a pesar 

de las alzas en el precio del petróleo. Aunque se espera que el 

afta entrante, esta tasa, en lo que fue Alemania Federal descienda 

a 2.s y que en conjunto la econom1a de la nueva Alemania crezca a 

una de 1.st el balance, sigue siendo positivo para un pa1s cuya 

tasa de crecimiento dcmogrAfico es negativa es una orden de 0.1% 

anua1. E1 creciente desempleo en la parte oriental, que subió de 

4.1 a S.0%, es visto como la consecuencia inevitable de un sanea

miento econ6mi~o que incluye el cierre de empresas improductivas, 

recortes de personal y despido de trabajadores cuyo nivel de pro

ductividad es bajo (159). 

En cualquier caso, si como todo parece indicar, la expansión del 

mercado alemán da pasado a una refortificado bloque europeo lide

reado, claro, por la misma Alemania, es probable que éste tienda 

a incrementar las restricciones comerciales con los otros bloques 

que ya estan constituidos o que están en v1as de constituirse. De 
ser aa1, inevitablemente paises con menor capacidad productiva o 

de desarrollo medio como el nuestro. se verlan empujados a inte

grarse en uno de ellos, a menos que, como se dice, en medio de 

estas oleadas de proteccionismo comerciales tenga la oportunidad 

de apostar y aprovechar las ventajas de la diversificación comer

cial. 

Creemos que, desde este punto de vista, los cambios que se dan en 

Al.emania son transcendentes para México. Nuestro comercio con 

Al.emania es pr~cticamente marginal, tanto para el1a como para no

sotros. Entre 1987 y 1os primeros meses de 1989, este pais s6l.o 

(l.59) Kutschelis, G. "Ooing Bussines in the Federal. Republ.ic 
of Germany". Germany Embassy, 1987. 
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absorbi6 alrededor de1 2.0~ de 1as ventas mexicanas a1 exterior, 
aunque 1as importaciones de México provenientes de Alemania riuc
tuaron entre el 5.0 y el 7.0 respecto a sus importaciones tota

les. En ese mismo periodo el comercio entre México y la Alemania 

Democrática fue perfectamente soslayable, pues éste no alcanz6 ni 

siquiera la décima del 1\ de las transacciones mexicanas con el 

resto del mundo. 

Lo que s1 probable es que nuestro pa1s resiente más los efec

tos directos e indirectos de la unificación por el lado de las 

inversiones. Los crecientes flujos de inversión que van a parar 

no sólo a la ex ROA, sino a la totalidad de paises que antes se 

hallaban detrás de la llamada cortina de hierro, pueden contraer 

la parte que antes se destinaba o se pensaba destinar a econom1as 

de desarrollo medio. Basta recordar qua ya en 1988 la Alemania 

Federal se instaló como el pais número tres en lo que a co1oca

ci6n de inversión extranjera en México se refiere, con mi1 583 

mi11ones de dólares que equival1an al 6.6\ de la inversión total. 

También es factible que Alemania, a pretexto de los costos de la 

uniricación reduzca la parte de su producto qua antes se utili

zaba en ayuda a las naciones subdesarrolladas y que actualmente 

osci1a entre el 0.4 y el O.Sl de producto bruto. 

Derinítivamente, desde el punto da vista de los paises de desa

rro1lo medio y de México en particular, los efectos posibles de 

la reunificaci6n Alemana pasan obligadamente por las transforma

ciones que ésta suscite en la correlación de fuerzas a nivel mun

dial. Una Alemania que detenga, merced a su carActer de potencia 

11der, la tendencia de la comunidad Econ6mica Europea (en la que 

ya se empiezan a sumar los paises que abandonan la planificación 

económica centralizada) incrementar sus barreras comerciales 

fomentando por el contrario, mecanismos que eleven 1as transac

ciones entre paises, resultará favorable tanto para la producción 

como para el comercio mundial. Todos o casi todos saldr~amos ga

nando: a la inversa una Alemania nacionalista que haga de la ex

pansión del mercado europeo el recurso principal para soslayar e1 
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intercambio comercia1 y e1 crecimiento de 1a producción y 1a pro
ductividad en otros paises (recuérdese la enconada polémica en 

torno a 1os subsidios con respecto al agro europeo) puede demeri

tar el comercio entre naciones como palanca de desarrollo y empu

jar, como ya se senalaba, a econom1as pequeñas a la integración 

en uno o en otro bloque, pero bajo condicione~ quizás más desfa

vorables a las que prevalccer1an en presencia de un comercio mun

dial mAs abierto y dinámico. 

La constitución de lo que algunos han llamado la fortaleza euro

pea, disminuir1a la capacidad de México para fijar, en términos 

más provechosos, un acuerdo de libre comercio con Estados Unidos. 

Ellos nos dir1an: si no es conmigo, ¿con quién?. 

3.4.5 México y la unión Soviótica. 

cambios profundos se advierten en e: mundo. La Unión Soviética, 

uno de los principales lideres internacionales, replantea su mo

de1o y estrategia de desarrollo económico nacional en respuesta a 

1a inmovilidad y aton~a en su conformación social en 1os ú1timos 

decenios, que contradice los cimientos teóricos esenciales de1 

sistema socia1ista y que contrapone el socialismo utópico con e1 

socialismo real. 

La Perestroika y el Glasnost cimbraron las anquilosadas estructu

ras del sistema soviético y han propiciado movimientos regionales 

aut6nomos, mayor descentralización y la aparición de innovaciones 

en la propiedad privada y el sistema presidencialista (160). 

Mucho se ha comentado si lo anterior representa un viraje del 

sistema Leninista hacia el mode1o de econom1a de mercado de tipo 

occidental, representando un triunfo del último a nivel mundial y 

modificado e1 liderazgo e influencia tradicional de los soviéti

cos en el desenvolvimiento de los mercados y econom1as interna-

(160) E11o ha obedecido a una transformación constitucional 
enmarcada en la idea de ia apertura po11tica. 
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ciona1es de 1os pa1ses en desarro11o y desarrol.1ados. Otros pro
curan confrontar 1os cambios en 1a U.R.S.S. con 1as trasrormac~o
nes en Hungr1a, Checoslovaquia y Rumania. 

como expresó e1 Director de1 Instituto de Econom1a de 1a U.R.S.S. 

Leonid Aba1kin, ••a tres anos de iniciada la Perestroika, 

registrado cambios radicales en la cconom1a, ni se ha logrado 

el. estancamiento. En los dos Ci.ltimos anos,. 1a tasa de 

crecimiento de la renta nacional promedió un indice más bajo que 

en el. peri.oda de inmovilismo" (161). De esta manera, la reforma 

econ6mica de la U. R. s. S. ha demostrado un retraso considerable 

respecto a las transformaciones politic~s, por lo que la interro

gante se plantea en términos de si la U.R.S.S. será capaz de de

mocratizar la vida social manteniendo intacta la estructura ac

tual de los soviets y el sistema. 

Hoy. como hace 25 anos, se habla d~ ld necesidad de desmantelar 

e1 sistema autoritario e implantar métodos de gestión. se ha 

afirmado que en cuanto a productividad, eficiencia, ingresos rea

les de la población, la segunda mitad de los a~os sesenta fue el 

mayor periodo en el desarrollo de la econom1a de los últimos 30-

35 anos. A principios de los sesenta se advierten las tendencias 

negativas que desembocan en el periodo de inmovilismo económico. 

Tal parece que la tendencia del sistema soviético se encamina a 

un modelo de econom~a mixta (162), en el que se administren dife

rentes formas de gestión, y en sus primeras etapas convivirán las 

estructuras viejas con ciertos elementos del sistema autoritario 

de gestión. Según afirma el académico Abalkin (163), esta etapa 

finalizará a mediados de los anos noventa, siempre y cuando se 

modifique a fondo el mecanismo económico (planificación dirección 

(161) 

(162) 

(163) 

Aganbegyan, Abe1 G. "La Reestructuración. Comercio Ex
terior''· Vo1. 40. No. S. Mayo, 1990. 
Este es e1 p1anteamiento económico de nuestra constitu
ci6n. 
Op. Cit. 
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de ia econom1a, sistema financiero y bancario, fortnaci6n de pre
cios, etc.). 

La nueva concepción de la economia le asigna al centro las fun

ciones directivas estratégicas: la definición de las prioridades 

sociales, el desarrollo equilibrado de la econom!a. As1, pues, el 

centro se ocupa de los problemas globales del desarrollo econó

mico y en vez de los m6todos autoritarios de gestión, se implanta 

la regulación flexible de la econom1a. 

sin embargo, lo que sI es un hecho es que el modelo stalinista 

(164), que se inició desde los aftas treinta, de partido Qnico, 

sin democracia, sin pluralismo, centralizado, tanto en lo econó
mico como cultural, ha fracasado- Y ha fracasado también el 

"socialismo real", lo cual quiere decir necesariamente la 

muerte del socialismo, sino una posible regeneración más rea-

1ista. Esta sociedad no mantuvo la propiedad social sobre los me

dios de producción y un Estado bajo el control de la sociedad, 

por el contrario han mantenido una propiedad estatal y un Estado 

separado de la sociedad bajo control burocrático (165). 

Las perspectivas de guerra han dejado de ser un instrumento de 

po1%tica de acuerdo a la ''Perestroika'' se calcula que, gracias a 

la po1%tica de desarrollo, el 14% del presupuesto de defensa se 

destinará a la econom1a civil. Gorbachov ha afirmado que la Unión 

soviética es potencia sólo militarmente y como afirma el perio

dista Dkula Julius (166), la pérdida de su hegernonfa militar la 

puede convertir en una potencia de tercer o cuurto orden, en lo 

econ6m.ico, cient.Ifico cultural. As1 también, que e1 

"capitalismo" ha sido bueno para la producción, pero no para la 

(164) 

(165) 

(166) 

La Revolución Soviética como la Francesa pasaron por un 
per%odo de terror en el que el poder central pudo con
trolar todo. 
Es posible que el próximo siglo traiga un socia1ismo 
m4s renovado y eficaz. 
Aganbegyan, Abel. G. Op. Cit. 
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distribuci6n; e1 socia1ismo ha sido bueno para 1a distribuci6n. 
pero no para 1a producción (167). 

Para mantener una idea comparativa de 1a envergadura de su apa
rato productivo, cabe mencionar que algunos economistas soviéti
cos sostienen que su producto nacional bruto representa aproxima

damente el SO~ del producto nacional bruto de los Estados Unidos 

(168). Otros analistas occidentales, por el contrario, participan 

de la idea de que el producto nacional de la U.R.S.S. se acerca 

al sot del estadounidense (169). 

En términos del producto per cApita, el potencial económico de la 

U.R.S.S. fluctúa alrededor de la mitad del correspondiente a los 

Estados Unidos. 

En 1989, la población total de la U.R.S.S. estaba constituida por 

286.7 millones de habitantes. Un 66% se localizaba en áreas urba

nas (188 millones). y un 34¡; en las zonas rurales (97.9 millo

nes). Entre 1970 y 1989, 1os soviéticos han venido creciendo a 

una tasa media anua1 de 0.9~. Desde un punto de vista econ6mico. 

este tipo de fen6menos tienen una s igni f icati va trascendencia• 

por lo que toca a la evolución de la renta per cápita, niveles de 

vida y exigencias de producci6n (170). 

A últimas fechas. las reformas sociales introducidas 1a 

U.R.S.S. han permitido conocer algunas de las dificultades por 

las que la economla soviética viene atravesando desde finales de 

la década de los setenta. Estas dificultades se refieren princi-

palmente al descenso del nivel de vida de la población, la 

ca.ida de ].os ritmos de crecimiento de la productividad, la 

lenta renovación del capital fijo y a la pérdida de posiciones 

los mercados internacionales. 

(167) 
(168) 
(169) 
(170) 

Hoy la estructura del ejército rojo está intacta. 
Vladimir, Gurevich. Op. Cit. 
Op. Cit. 
Agenc.ia de Prensa Novosti, URSS. ncenso de 1989" .. 
Moscú, 1989. 
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Al.qunos datos que il.ustran l.o anterior, son l.os siguientes por 

ejempl.o, en términos de 1.a evolución de l.a renta nacional., l.os 

incrementos medios anual.es han sido decrecientes en el. transcurso 
de l.os quinquenios que se han sucedido a partir de l.961. En 

erecto, en el. séptimo quinquenio (1961-1965) el incremento medio 

anual. .fue del. 5.7%; en el. octavo (1966-1970), el 5-1%, en el dé

cimo (J.976-1980), el. 3.8%; en el. undécimo (1981-1985), el 3.1-1 

(l.7].). 

Pero quizA l.o mAs importante de todo esto es que la reforma eco

n6mica impul.sada por Mijail Gorbachov pretende imprimir una nueva 

orientación a l.a .forma como crece la economfa soviética. Esen

cial.mente, ya no se trata de priorizar la expansión de la indus

tria pesada en detrimento del cr~cimiento de los bienes de con

sumo que directamente inciden en el nivel de vida de la pobla

ci6n. Como sostiene un renombrado economista soviútico '"se trata, 

ante todo, de la construcción de maquinaria que suministra máqui

nas y bienes de equipo modernos para las industrias ligera y ali

mentaria y las ramas del complejo agroindustrial" (172). 

Particular mención debe hacerse de los intentos de fragmentación 

de la unión por parte de algunas repúblicas corno Estonia y Litua

nia, inspiradas en sentimientos nacionalistas premodernos supera

dos por la historias hace varias décadas. El plebiscito convo

cado por Gorbachov en este sentido, aplaza el mal un tiempo aun

que considerando que las repúblicas más separatistas no partici

paron en él; podemos percatarnos de lo delicado del problema. 

Lo mSs caracter1stlco de los problemas que enfrenta la U.R.S.S. 

por el lado de su sector externo, es el hecho de que las ramas 

productivas exportadoras con mayores perspectivas en el comercio 

(171) 

(l.72) 

Fujjii G., Gerardo. "Antecedentes de la Perestroik.a en 
la Agricultura Sovi~tica"- Investigación Económica, Ju
l.io-Septiembre, 1989. 
Semo, Enrique. "El Cambio viene del. Este, Comercio Ex
terior". Bancomext, Vol. 40 No. S. Mayo, 1990. 
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mundia1 -maquinaria y bienes de equipo- se han rezagado respecto 
a 1as que producen materias primas. De esta manera, la participa
ci6n de 1os bienes de capita1 en e1 tota1 de 1as exportaciones 

soviéticas bajo de1 24t en 1960, a1 12~ en 1989. En este 61timo 

a~o, 1as exportaciones petroleras representaron e1 so~ de 1as di

visas convertibles captadas por l.a U.R.S.S., ellos suponen una 

al.ta vulnerabilidad de las fuentes soviéticas de divisas respecto 

a productos cuyo precio es altamente sensible a las variaciones 

del mercado (173). 

Final.mente, no debe descuidarse el enorme papel po11tico y econ6-

mico de la potencia soviética, y los pa1ses en desarrollo como el 

nuestro deber1an contribuir al afianzamiento de 1as reformas in

troducidas por Gorbachov, dado que de e11o depende 1a conso1ida

ci6n de 1a interdependencia internacional y un hecho fundamental: 

1a paz de1 mundo. 

Ma1 har1an las potencias occidentales en pensar que l.a Peres

troika representa, sin más ni más el fracaso de1 socialismo. En 

e1 corto y en el largo plazo, la combinación de una profunda re
forma pol1tica y cambios sustancias en su capacidad productiva, 

todo ello en el marco de renovados principios ideológicos en los 

que e1 bienestar colectivo ya no se haya reñido con las recompen

sas a1 esfuerzo personal, puede convertir a la u. R. s.s. 
verdadera potencia económica y pol1tica de primer orden. Si esto 

llegara a suceder, el capitalismo recibir1a de su sistema rival 

un cuestionamiento decisivo en el terrero que, a fin de cuentas, 

es el mAs transcendente: el terrero de los hechos y los resulta

dos. 

(173) Op. cit. 
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CONCLUSIONES CAPITULO III 

MEXZCO Y EL MUNDO 

La interdependencia es un concepto actualmente en vaga, que 

significa la participación entrelazada de los pa1ses en 

teria económica, pol!ti.ca y jur.1di.ca. Particu.larmente, su 

mención causa en los puristas de la soberan1a sospechas y 

alteraciones. Sin embargo. el futuro mundial. a nuestro jui

cio, no tiene otro camino y los pa1ses que se acopl.en más 

rápidamente a este nuevo proceso. ganarán el juego del poder 

mundial. 

De algún modo, la interdependencia económica siempre ha 

existido. El comercio, desde la antigüedad, fue una manifes

tación de este concepto. Por tanto, no se trata de una teo

r1a exótica, sino de un producto de la historia misma. 

Mal encaminada, la interdependencia puede convertirse en un 

aparato de control o dominio transnacional. 

La econom1a mundial ha experimentado una transformación fun

damental. El sistema mundial es cada vez más integrado e in

terdependiente. El nuevo orden pol1tico obedece a una mu1ti

polarizaci6n por la reducción gradua1 del poder hegemónico 

norteamericano y la distensión entre 1as potencias. 

La. competencia materia de comercio internacional va a de-

terminar el grado de influencia que un pa1s tendrá. 

El derrumbe del socialismo significa el aparente triunfo del 

capitalismo, ahora con 1a posibilidad de aminorar sus secue

las e injusticias naturales. 

México es e1 undécimo pa1s más poblado del mundo, con más de 

ao millones de habitantes, su tasa de crecimiento demoqrá-
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fico es de 2.3t, e1 60t de su población es urbana y e1 res
tante 40 rural, l.o cual señala que se trata de una nación 

concentrada urbes, contrario a lo que antes sucedI.a. 

De a.cuerdo ingresos per cápita, Estados Unidos tiene 

20,836, 18,206 Canadá y M~xico apenas 2,232, con una distri

bución del ingreso no muy esperanzadora. 

La Comunidad Económica Europea es el. primer ejemplo de J.a 

soberanI.a multinacional y del proceso de interdependencia 

económica. Se configura como un mercado de 322 millones de 

personas, con estándares de vida entre los m5s elevados. su 

participación en el producto bruto mundial fue, el pasado 

ano, de alrededor del 20% y realizó aproximadamente el 20% 

del total del comercio mundial, por lo que se pres~nta como 

socio extremadamente atractivo para México. 

La Cuenca de1 Pacifico pretende ser m~s que un mercado co

man, un nexo natural de paises en torno al Océano Pacifico y 

un poco en contraposición a la Comunidad Económica Europea. 

Una de 1as formas de garantizar la continuidad de los pro

yectos económicos es la suscripción de tratados y acuerdos 

internacionales, por ello la firma del GATT representa al

guna solidez en materia de apertura comercia1. 

El Acuerdo de Libre Comercio México - Estados Unidos y Ca

nad6, se presenta como la posibilidad de encuadrarnos en los 

nuevos esquemas de la globalidad y la interdependencia. Ha

blar por ahora de un mercado común seria prematuro, ya que 

esto toma tiempo y trabajo intenso. 

La posibilidad de voltear nuestros ojos al comercio latinoa

mericano representa más que una utopia bolivariana, una te

meridad atroz. Lamentablemente, en aquellos pa1ses no encon-
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traremos 1a so1uci6n a nuestros problemas; sin embargo, una 
cooperaci6n y la unión po11tica con ellos es importante. 

Europa del Este resurge a la vida mundial como una competen

cia real y contundente para pa1ses como México. La existen

cia de una mano de obra calificada, de una cultura laboral. 

desarrollada y una cercania geográfica con los paYses de la 

CEE, les significa una ventaja considerable. 

Nuestro pais, para bien o para mal, siempre ha estado entre

lazado a la econom!a norteamericana. Por ello, hoy, sin dar 

la espalda a la historia, pero obteniendo beneficios nego

ciados, vale más estructurar una relación próspera y prove

chosa, sin resentimientos, pero también sin sorpresas. 

Canadá comparte la suerte de ser vecino de Estados Unidos 

con nosotros, su próxima adhesión al Acuerdo de Libre Comer

cio resulta positiva desde cualquier ángulo. Por ello 1a 

concertación de pol1ticas y posturd.s con ese pa.1s resulta 

vital para México. 

Brasil representa el pa1s más rico, potencialmente hablando 

de Latinoamérica, sin embargo, sus contradicciones económi

cas superan incluso a las de México; aunque hay que tener en 

cuenta que, en materia de inversión extranjera e industria-

1izaci6n, sus cifras son sorprendentes. 

Jap6n es probablemente una de las econom1as más sorprenden

tes de la actualidad. Su capacidad de recuperación y renova

ci6n 1e fijan una personalidad al extremo particular. Para 

nuestro pa.1s, significa un posibl.e inversionista que puede 

redituar amplias divisas. 
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CAPITULO IV 

4. BSTRATEGZAS, POL%T%CAS Y PLAHEACXON DEL MODELO DE MODERHXZA
CJ:OK. 

4. 1 La P1aneaci6n Mexicana del. Desarro11o en e1 Contexto 
Mundial.. 

La p1aneaci6n se ha convertido en e1 instrumento principal. de 

promoción del desarro11o econ6mico. Esta no sol.o se ha circuns
crito a las econom1as socialistas, sino también ha abarcado a 1as 

econom1aa propiamente capitalistas, corno es e1 caso de Jap6n, Es

tados Unidos, Gran Bretana o Alemania; o a las econom1as en desa

rrollo, como en e1 caso de México (174). Para los pa1ses capita-

1istas y socia1istas, la p1aneaci6n de1 desarro11o significo una 

disputa por mantener liderazgos a nivel internacional. en ritmos 

de crecimiento econ6rnico y en t~rminos de hcgcmon1a mundial. Para 

las sociedades en v1as de desarrollo significó la alternativa mAs 

viable para procurar estadios m.:S.s superiores en crecimiento y 

bienestar, y una forma para allegarse recursos financieros de1 

exterior. 

En el mundo, diversos tipos de planeaci6n se han esgrimido, como 

respuesta a 1os modelos de desarrollo nacionales. De tal modo. 

apareci.6 la planeaci6n centralizada, indicativa y capitalista. 

tanto en las sociedades desarrolladas como en las de desarro11o 

(175). 

Por consiguiente, la p1aneaci6n también responde a una ideo1og1a 

y a una imagen objetivo de acuerdo a las circunstancias cambian

tes, tanto para l.os pa1ses capitalistas como para los socialis

tas. En este contexto, el modelo de desarrollo y la planeaci6n de 

(174) 

(175) 

La Planeaci6n en México estA contemplada por 1a Consti
tución en e1 Art1cu1o 26. 
Bettelheim, Charl.es. np1anificaci6n y Crecimiento Ace
lerado". Edit. Fondo de Cultura Económica. México, 
1965. 
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1as econom1as socia1istas, representaron fracaso desde el 
punto de vista de sus objetivos de equidad socia1 y reducción de 

l.os desequilibrios en la repartición de 1a riqueza, lo que 

hace evidente a través de los movimientos de autonom~a regional y 

l.as constantes demandas de los grupos sociales en este tipo de 

naciones (176). 

Por otro lado, en la sociedades en desarrollo, como en México, se 

han instrumentado mecanismos de planeaci6n indicativa, lo que ha 

representado un sistema de control en las acciones del sector pú

blico, con orientaciones y directrices en cuanto a las acciones 

del sector privado y un marco de concertación con el sector 

cial.. Sin embargo, los resultados e impactos de la planeaci6n han 

resu1tado nulos, desde el punto de vista del cumplimiento de me

tas y resultados reales en la economia y en el proceso de desa

rro11o (177). 

Asimismo, 1as tendencias mundiales de la planeaci6n, incluyendo a 

1os paises socialistas, se orientan a rectiCicar la participación 

económica del estado y promueven la interdependencia de los obje

tivos nacionales de desarrollo con el entorno y la cooperación 

internacional. Recordemos la idea de la rector1a económica de 

nuestra Constitución y 1a intervención a través de ella del Es

tado en la econom1a y las repercusiones que ha provocado. 

4.2 Plan Nacional de Desarrollo: 1989-1994 Cambio Histórico. 

El sistema naciona1 de planeaci6n democr~tica de la actual admi

nistración representa un instrumento que cumple con los requisi

tos técnicos y poli.tices para llevar a cabo los objetivos del 

(176) 

(177) 

No necesariamente que la P1aneaci6n haya provocado 
estos fracasos toda la organización del sistema era de
riciente y e1la era sólo una expresión. 
Wíonczeck, Miguel S. "Bases para 1a P1aneaci6n Econó
mica y Social en México". Edit. Siglo XXI. México, 
1971. 
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crecimiento econ6mico naciona1, y se inserta en e1 marco jur1dico 
vigente para l.a p1aneaci6n, especial.mente el. Art1cul.o 26 de 1a 

constitución (178), al. definir a la planeaci6n democrAtica como 

de 1ndole nacional y participación, con la integración de un plan 

en el. que se establezcan los objetivos y las metas general.es para 

l.a conducción del pa1s. a su vez acampanado por un conjunto de 

programas sectoriales. 

El. sistema actual. de planeaci6n mexicana estipula 1os siguientes 

objetivos a través del Plan Nacional. de oesarrol.lo 1989-1994; de

fender la soberan1a y promover los intereses de México en el. 

mundo; ampliar la vida democrática; recuperar el crecimiento con 

estabilidad de precios y el.evar productivamente e1 nive1 de vida 

de los mexicanos (179). 

No obstante y como ha sido tradicional, e1 sistema actua1 de p1a

neaci6n preserva las cuatro vertientes señaladas en 1a 1ey de 1a 

materia: obligatoria, por 1o que hace a las acciones de 1a admi

nistración pública federa1; de coordinación, con las actividades 

que emprenden la federación y los gobiernos locales; 1a de induc

ción, para motivar conductas compatibles con los objetivos de la 

p1aneación; y las de concertación, a las acciones negociadas con 

los sectores socia1es. 

En el nuevo esfuerzo para programar económica y socialmente nues
tro pa1s, se requiere ponderar y evaluar los alcances socioeconó

micos y po11ticos, as1 como sus futuros impactos en nuestro pa1s 

y sociedad. 

El di1ema principal del nuevo esquema se vincula con la disyun

tiva para obtener nuevamente tasas de crecimiento económico junto 

con el logro de niveles de equidad y justicia social previendo 

(178) 

(179) 

Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art1culo 26. 
Plan Nacional de Oesarro11o, 1989-1994. Poder Ejecutivo 
Federal. Junio, 1989. 
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abatir actua1es nive1es de inf1aci6n, a1tos grados de desempleo y 

reducci6n en las transferencias de recursos al exterior v~a en

deudamiento. 

Partiendo de un concienzudo diagnóstico. el plan presenta una ra

diograf~a económica de los últimos lustros, con tasas económicas 

de crecimiento nacional prácticamente nulas, altas ta5as de cre

cimiento demográfico, agotamiento de recursos por una evolución 

externa desfavorable, alta conccntraci6n del ingreso y una con

centraci6n y centralización de recursos a unos cuantos espacios, 

as~ como altos niveles de desequilibrio regional. 

Aunado a ello, la radiografia pol1tica del pais presenta sis-

tema y una legislación e lectora 1 lega l. mente cucst ionada; un PRI 

con urgentes necesidades de reforma y modernización; una concer

tación con 1os sectores obrero, campesino y empresaria1 para man

tener e1 pacto y mayores grados de negociación con los partidos 

de oposición (180). 

Sin embargo, en e1 último sexenio fueron realizados a1gunos avan

ces significativos re1acionados con la reducción de los niveles 

de inf1aci6n, saneamiento de las finanzas públicas, raciona1iza

ci6n de 1a pol1.tica de comercio exterior, fortalecimiento de las 

exportaciones no petroleras, etc., lo que ha significado una mo

dificación radical de la posición oficial. 

Dada 1a coyuntura internacional y los requerimientos internos de 

la po11.tica de desarrollo nacional, el nuevo plan, plantea una 

nueva imagen objetiva vinculada internamente con tasas anuales de 

crecimiento económico del 6% con adecuados niveles de equidad y 

justicia social; la reducción de la inflación a niveles similares 

a la inflación internacional en un 5%, previendo un buen grado de 

estabilidad; el incremento de las fuentes de trabajo en un millón 

(180) Consultar para efectos del Sistema Pol1.tico Rossell, 
Mauricio. "Génesis y Metamorfosis del PRI" ~ Edit. Po
rrúa. México, 1989. 
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de emp1eos por afto, as1 como mejor distribuci6n de1 inqreao y 

gasto púb1ico moderado (181). 

A nivel externo, el actual esquema propone una nueva vida inter
nacional más compleja, rica y diversificada, preservando y respe

tando nuestros principios existentes, una mayor competitividad 

con el. exterior, dcsarro.11o de La exportaciones no petroleras, 

apertura de la inversión extranjera, etc. 

Resalta, términos comparativos, el proceso de modern.izaci.6n 

del sistema nacional, entendida como la adecuaci6n de las estruc

turas y pol1ticas en los nuevos retos internacionales para alcan

zar las metas planteadas en todos los ámbitos. La modernizaci6n 

abarca todos los sectores nacionales y en forma importante, e1 

Estado (182). 

Para denotar la función de la planeación, debemos recordar que 

todo intento de integración de sistemas de planeaci6n p\l.blica, 

sectorial y regional, debe considerar las caracter1sticas estruc

turales del sistema nacional, por ejemplo: la existencia de una 

econom1a mixta y por ende, la factible aplicación de mecanismos 

de acción normativa para los organismos del sector público y de 

carácter indicativo para los demAs integrantes del sistema econ6-

mico (183). 

Previamente, requiere evaluar la infraestructura institucio

nal, jur1dica y humana para asegurar un m1nimo de éxito, a las 

diferentes etapas de rea1izaci6n del plan. Aunque formalmente 1a 

planeaci6n publica emerge como un instrumento técnico, no debe 

descuidarse su naturaleza ideológica y po11tica, ya que de ello 

(181) 
(182) 

(183) 

Ibid. Plan Nacional de Desarrollo. 
Consultar capitulo v. Modelo Actual de Desarrollo: Mo
dernización Econ6mica. 
Para profundizar sobre ésto recordamos la parte 2 del 
libro "Administración" de Koontz O'Donnell y weihrich .. 
Edit .. McGraw Hill. México, 1987. 
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depender4 e1 asequrar, previa p1ena concientizaci6n pQb1íca, e1 
impacto fina1 en 1a implementación. 

E1 nuevo "Esti1o de Desarro1lo" del plan, se sustenta en princi
pios de apertura al cambio, modernización, para retomar el 
dero de un crecimiento económico perdido con antelación con már

qenes de justicia social y estabilidad (184). 

El mismo proceso de planeaci6n conlleva mecanismos de retroali

mentación respecto a la formulación realista de objetivos y metas 

con la superación de niveles de conflictos aparentemente contra

dictorios a nivel sectorial o regional: 

1. A nivel sectorial entre el objetivo de maximizaci6n u opti

mización del PNB (producto nacional bruto) en un proceso de 

crecimiento sostenido y dindmico dc.l sector, paralelamente 

con la reducción de los niveles de desigualdad del ingreso y 

obtención de mejores niveles de oportunidad en el mismo, que 

representa un enfoque especifico del conflicto cl~sico exis

tente entre objetivos de eficiencia y equidad a nivel de 

pol.1tica o planeaci6n del desarrollo económico nacional. 

2- A nivel. interespacial o interregional entre el objetivo de 

MaximizaciOn del PNB (producto nacional bruto), J.a 

reducción de los desequilibrios desigualdades nivel. 

interregional, que representa un enfoque del conflicto tra

dicional entre los objetivos de eficiencia interregional vs. 

1a equidad interregional en el pa.1s (185). 

Una vez entendidos los deberes y alcances de la planeación y 

1as necesidades que nuestro pala tiene en cuanto a moderni-

(184) E1 J.ibro de Administración Pública de Ignacio Pichardo 
Pagaza, es bastante claro en este sentido. Edit. Insti
tuto de Administración Pública. México 1986. 

(l..85) Garc.la Ortega, Maurilio. "Interregional Planing in De
veJ.oping Countries: Mexico a Case Study" .. Glasgow Uni
versity. Great Bretain, 1985. 
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zaci6n po11tica, económica y socia1, queda muy c1aro que e1 
nuevo plan nacional de desarrollo, intenta determinar cami

nos para iniciar un viaje sin obstáculos hacia el progreso. 

El actual plan nacional de desarrollo, aunado a las actitu

des del Estado, presenta la caracter1stica singular de no 

solo plantear cambios estructurales, sino llevarlos a cabo. 

Este impulso y vigor con el que se han iniciado las tareas 

en torno a la ejecución del plan, no deberán desvanecerse, a 

medida que transcurra el tiempo de la presente administra

ción. Si se han hecho los planteamientos y se han tomado las 

decisiones, se debe seguir adelante con eficiencia para lo

grar que México se adapte cada vez más a una nueva etapa 

histórica requerida por el pueblo de México. motivado por e1 

propio sistema de Estado paternalista y de sistema po11tico 

corporativista (186). 

E1 p1an nacional de desarrollo 1989-1994 se propone avanzar hacia 

e1 1ogro de cua~ro objetivos fundamentales: Primero, defender la 

soberan1a y preservar los intereses de México en el mundo: Se

gundo ampliar nuestra vida democr<ític:a: Tercero, recuperar e1 
crecimiento econ6mico con estabilidad de precios; y Cuarto, e1e

var, productivamente. el nivel de vida (187). 

(186) 

(187) 

Ver 1a clase obrera en 1a Historia de México de Manue1 
Camacho so11s. Edit. siglo XXI. México, 1982. 
Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art1c:u1o 26. 
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4.3 Estrategias Fundamenta1es y Principa1es Lineamientos 
Estratégicos. 

4.3.1 Estrategias Fundamenta1es. 

4.3.1.1 Soberan1a, Seguridad Naciona1 y Promoción 
de 1os Intereses de México en el Exterior 

México modernizarA su pol1tica internacional con base en princi
pios rundamentales que incluyen la autodeterminación de los pue

blos; la no intervención en los asuntos internos de los Estados; 

1a solución pacifica de las controversias; la igualdad jur1dica 

de los Estados; la cooperación internacional para el desarrollo; 

la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza y la lucha 

por la paz y la seguridad internacionales: esta estrategia se 

orienta a preservar la soberan1a, la integridad del territorio y 

e1 contro1 sobre los recursos naturales; asegurar la autonom1a y 

proteger los derechos e intereses de los mexicanos ~n el exte

rior, as1 como promover la cooperación internacional y la presen

cia cultural del pa1s en el mundo, esto Cuera de cualquier Ret6-

rica han sido siempre los fundamentos de nuestra po11tica exte

rior e incluso han representado ya el otorgamiento de un premio 

Nobe1 de la paz (188). 

4.3.1.2 Ampliaci6n de la Vida Democrática. 

El p1an nacional de desarrollo precisa las bases del acuerdo 

cional para la ampliación de la vida democrática; se busca ade

cuar nuestras instituciones pol1ticas fundamentales, y las prác

ticas que de e11os !i'e desprenden al nuevo México politice: 

propone preservar y hacer efectivo el Estado de derecho (189), 

(188) 

(189) 

Nos referimos al otorgado al Embajador Garc.1a Robl.es, 
por la firma del Tratado de Tlatelolco. 
Las premisas esenciales del Estado de Derecho son: Di
visión de Poderes, elecciones periódicas, régimen de 
partidos, respeto a los derechos humanos y garant1.as 



l.59 

perreccionar 1os procesos e.lectora1es y l.a amp1iaci6n de 1a par
ticipación pol.1tica: Modernizar e.l ejercicio de .la autoridad y 

brindar nuevos impu.lsos a .la concertación entre .las organizacio
nes social.es y e.l Estado.en .la conducción del desarro11o. 

4.3.1.3 Recuperación Económica con Estabil.idad de 
Precios: Pacto de Estabil.idad y crecimien
to Económico. 

La estrategia económica del plan tiene dos metas prioritarias: 

a.lcanzar una tasa de crecimiento al. 6% anual y conso.lidar .la es

tabi.lidad, hasta reducir el ritmo anual de aumento de .los precios 

a un nive.l comparable con el de los principales socios comercia

l.es. 

Comprende 3 .lineas básicas: l.a estabilización continua de .la eco
nom1a; .la amp.liación de la disponibilidad de recursos para ia ~n
versi6n productiva, y la modernización económica. 

PACTO DE ESTABILIDAD Y CRECIMIENTO ECONOHICO. 

El 15 de diciembre de 1987, el gobierno de México ce1ebra con e1 

sector obrero representado por la Confederación Nacional de Tra
bajadores Mexicanos y, con el sector empresarial, representado 

por el Consejo Coordinador Empresarial, un pacto de concertación 
socia1, a1 que se denomina Pacto de Solidaridad Económica. 

E1 pacto de solidaridad económica nació como un Acuerdo cuatri

partita ya que el sector campesino, se constituye como un sector 
independiente del obrero y del empresarial. Represento un pacto 

de naturaleza absolutamente económica y esta dividido en su es

tructura, en diversas partes en las que se divide el quehacer 

individuales, derechos para 1as minor~as, soberan1a po
pular. 
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econ6mico, resaltando 1a actividad 
administraci6n de 1os recursos (190). 

gubernamental. en la 

La meta principal. del pacto es abatir la inf1aci6nr mediante la 

creación de una comisión de seguimiento integrada por todos los 

sectores que tiene a cargo el logro de las metas propuestas. El 

pacto representa un primer intento de concertación social. que su

rre diversas modificaciones pero que l.ogra resultados positivos 

aQn a pesar de sus cuestionamientos. 

La administraci6n del Presidente Carlos salinas de Gortari pro

longa el pacto antes concertado y a partir de la quinta etapa 

(1o. de Diciembre al 31 de Diciembre de 1988) y se denomina Pacto 

de Estabilización y Crecimiento 

l.idaridad para l.a Estabil.idad 

Económico. y después Pacto de So-
y crecímiento Econ6míco. Este 

pacto o contínuaci6n del pacto anterior no difiere en su natura
leza del Pacto de So1idaridad Económica. Las diferencias que se 
dan entre el pacto anterior y e1 pacto que aun persiste se ref1e
jan en 1a adopción de nuevas medidas en comp1emento o sustitución 
de las anteriores. 

4.3.1.4 Mejoramiento Productivo de1 Nive1 de Vi
da: Programa Naciona1 de So1idaridad-

E1 crecimiento y 1a estabi1idad tendr1an poco significado para e1 
dasarro11o si no se ref1ejarán en e1 bienestar co1ectivo. Por 
e11o, 1a estrategia g1oba1 se apoya en e1 aumento de la producti
vidad para impulsar los avances en el mejoramiento social. La so-
1uci6n perdurab1e para abrir las opciones de los individuos y 1os 
qrupos, es la creación de1 empleo y e1 aumento de 1a capacidad de 
compra de 1os salarios. 

(190) Rosse11, Mauricio. "E1 déficit po11.tico en México••. Ar
t.1cu1o de1 Periódico "E1 Universal". Sección Mundo Fi
nanciero, 1os especialistas de1 dí.a. 
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E1 p1an prevé atender las demandas prioritarias del bienestar so
cial. aquellas que afectan directamente el nive1 de vida de las 

mayor1as; la seguridad pública, 1a educaci6n, la salud y 1a asis
tencia social, la a1imentaci6n, la vivienda, la disponibilidad de 

servicios básicos, el acceso y promoción de la cultura, el de

porte y el esparcimiento. 

Para apoyar la elevación del nivel de vida, el plan propone con

solidar una pol~tica tributaria que alivie la carga relativa so

bre los ingresos del trabajo sin perjudicar a las finanzas pübli

cas; impulsar una pol~tica de subsidios más selectiva y transpa

rente que fortalezca efectivamente el poder adquisitivo de los 

grupos más necesitados y sea intolerante con la más m~nima des

viaci6n de estos beneficios. Por eso el plan asigna al gasto so

cial la máxima prioridad en los presupuestos anuales de egresos 

de la federación. 

PROGRAMA NACIONAL DE SOLIDARIDAD (PRONASOL). 

E1 Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) es un instrumento 

creado para emprender una lucha frontal contra la pobreza ex
trema, mediante la concertación de esfuerzos de los tres niveles 

de gobierno (191) con los grupos sociales. Se conformarA con ac
ciones de ejecuci6n inmediata que gradualmente permitan consoli

dar la capacidad productiva de grupos que no la tienen, para im
pulsar su incorporación plena y en mejores condiciones a. los 

beneficios del progreso. 

su universo de acción se conformará por los pueblos ind.f.genas, 

los campesinos de escasos recursos y por los grupos populares ur-

(l.9l.) Es decir Federal, Estatal y Municipal. 
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banos que mAs recienten los problemas de las grandes aglomeracio
nes, y se encuentran marginados de los beneficios de estas. 

Las áreas estratégicas comprenden alimentación, regularización 

la tenencia de la tierra y vivienda; educación; salud; electrici
dad; agua potable; inCracstructura agropecuaria, todo a través de 
proyectos de inversión recuperables tanto en el campo como en la 

ciudad. 

El gobierno federal reorientara el gasto destinado al desarrollo 

regional. para que tenga un fuerte sentido social., aunados a los 

recursos de otros sectores y gobiernos estatal.es, y municipales 

(192), en una óptica crltica puede decirse que PRONASOL es una 

medida de corte ligeramente neopopulista, similar al menos en 

cierto grado a m6s de una pato1og1a ya experimentada de sexenios 

atr.6.s. 

4.3.2 Principales Lineamientos Estratégicos. 

4.3.2.1 Ampliación de la Disponibilidad de Re
cursos para la Inversi6n Productiva. 

4.3.2.1.1 Modernización Financiera. 

La r4pida evo1uci6n de las condiciones en los mercados, integra

ción econ6mica mundial y de los cambios técnicos y tecnológicos 

en 1a intermediación financiera. condujo al imperativo de 1a mo

dernización acelerada del sistema bancario. El gobierno ha dejado 

de financiarse por el sistema bancario y lo hace ahora directa

mente con el público a través de operaciones de mercado abierto. 

La estrategia de desarrollo requiere de una modernización finan

ciera que responda a las nuevas condiciones económicas de1 pa1s, 

(192) Ibid. Plan Nacional de Desarrollo, 1989-1994. 
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a fin de recuperar y acrecentar l.a captaci6n de1 ahorro naciona1, 
as~ como canal.izarl.o con eficiencia y oportunidad hacia e1 sis
tema productivo. Entre otros propósitos 1a modernizaci6n finan
ciera comprende: 

Aumentar la eficiencia operativa y la autonom1a de qesti6n 

de l.a banca. 

Aplicar cuidadosamente la regl.amentaci6n relativa a l.a banca 
y crédito. instituciones de seguros y fianzas, mercado de 

valores y otros intermediarios financieros. 

Articular mejor las funciones del sistema bancario con 1aa 
de l.os intermediarios financieros no bancarios. 

Incrementar en el beneficio social de los recursos de la 
banca de fomento. 

Modernizar l.a regul.aci6n de l.os intermediarios financieros 

no bancarios especia1mente de1 mercado de va1orea. 

Lograr 1a conso1idaci6n de un mercado de capita1es. 

4.3.2.1.2 Criterios para 1a Producci6n da 1as 
Transferencias de Recursos a1 
Exterior. 

Para rines de1 crecimiento de1 emp1eo y la actividad económica, y 

para 1a recuperaci6n gradua1 y sostenida de 1os sa1arios, re

quiere una disminuci6n significativa de las transrerencias a1 ex
terior, en magnitud suficiente para a1canzar los nive1es de in
versi6n requeridos por los niveles de crecimiento. As1, 1a econo

m1a recuperará gradualmente un crecimiento cercano al 6t anua1 y 

e1 producto per cápita se elevará 4t a1 ano. 
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En 1a renegociaci6n de la deuda pQbli.ca externa, México se pro
puso disminuir la transferencia neta de recursos al exterior a 

nivel compatible con las tasas de crecimiento y estabi.l.idad de 

precios requeridos por nuestro pa1s. 

La renegociaci6n de la deuda, ha sido el pil.ar fundamental. en la 

reducción de la transferencia neta de recursos al exterior y en

caminada a reducir la proporción de la deuda con respecto al pro

ducto interno bruto. Igualmente~ la promoción de la inversión ex

tranjera di.recta representa una fuente de recursos para elevar la 

disponibi.l.idad de financiamiento de l.a inversión. Cabe sei\al.ar 

que en todo este proceso aún no existe la transparencia absoluta 

incluso los d1as en que se llevó a cabo e1 proceso de so1uci6n, 
hubo una desinformación e inc1uso transgivcrsación de1 resu1tado. 

4.3.2.2 Modernización Económica. 

4.3.2.2.1 Comercio Exterior. 

La po11tica de protección excesiva a 1os productores de1 pa1s 
rrente a 1a competencia externa propició una asignaci6n inefi

ciente de 1os recursos naciona1es, y ocasionó 1a concentraci6n 

de1 ingreso a1 favorecer actividades menos intensivas en e1 em

p1eo de mano de obra. 

Para superar este obstácu1o, en 1os ú1timos a~os e1 pa1s avanzo 
en 1a raciona1izaci6n de 1a po11tica de comercio exterior, e1imi
nando requisitos de permisos previos a 1a importación y disminu

yendo 1os arance1es. 

E1 empresario mexicano deberá aprovechar 1a oportunidad de 1a 
apertura y 1a modernización; su éxito dependerá de 1a productivi

dad y de 1a capacidad para organizar 1a producción y e1 comercio. 
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La po11tica de industria y comercio exterior estarA orientada a 
promover la modernización de1 aparato productivo para. que 

e1eve su eticiencia y competitividad. 

La apertura de l.a econom1.a a 1a competencia externa y su nueva 

orientaci6n hacia el sector exportador contribuirán a una expan

sión dinámica de 1a actividad económica que promueva la creación 

de empleos bién remunerados y la generación permanente y sana de 

divisas. 

Promover las exportaciones mediante 1a permanencia y claridad en 

las po11ticas; aplicando mejor y de manera más automática y gene

ral los diversos instrumentos de promoción existentes, que son 

los permitidos en el. acuerdo general. de aranceles y comercio. 

Aprovechar todas las ventajas que hay en el acuerdo genera1 de 

arancel.es y comercio para llevar cabo negociaciones mu1ti-

1atera1es; impulsar las modificaciones necesarias para hacer mAs 

eficiente 1a operación del organismo; pugnar porque se reruerce 

e1 sistema de solución de diferencias; mejorar el aprovechamiento 

de 1os sistemas generalizados de preferencia; y negociar bajo e1 

principio de reciprocidad relativa en virtud de que México es un 

pa1s en desarro11o; y utilizar las negociaciones bi1atera1es para 

mejorar permanentemente el acceso a los mercados externos de 1aa 

exportaciones mexicanas a fin de contrarrestar la desviaci6n de1 

comercio internacional. que pueda derivarse de 1a integraci6n 

mercia1 de 1os b1oques regionales. 

4.3.2.2.2 Modernización del. Turismo. 

E1 turismo requiere de 1a modernización del. servicio y del. im

pu1so a su infraestructura para mejorar m&s emp1eos y divisas. E1 

turismo se convierte en 1a actua1idad en una actividad cada vez 

más sofisticada a1 incorporar 1os avances de 1a técnica en 1a 

competencia mundiai por el. mercado. E1 turismo debe contribuir a1 

desarro11o económico nacional. y a1 equi1ibrio regiona1 con 1a 

consecuencia de generación de emp1eos y captación de divisas. 
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Para hacer frente a la creciente inversión que requiere la expan
sión del sector, se propiciará la creación de fondos estatales y 

de sociedades de inversión, para la promoción y el desarrollo de 
l.a oferta turistica, con aportaciones de ios gobiernos federal y 

estatal, de la iniciativa privada y del sector social. 

Se forta1ecer.1 .la función de "'FONATUR" para estimular e.l f.inan

c~amiento de la oferta turlstica, agilizando los procedimientos 
de apoyo para la construcción de nuevas instalaciones hoteleras, 

as~ como impulsar la operatividad y mayor eficiencia de las ac

ciones del fondo. Conjuntamente, se diseñarán mecanismos para in
vol.ucrar J.a participación de inversionistas privados. naciona.les 

y extranjeros, en el financiamiento do los programas de desarro-
110 de infraestructura y operación tur!stica. 

Dentro del marco de la nueva reglamentación de la ley para promo

ver 1a inversión mexicana y regular .la inversión extranjera se 
fomentará la participación extranjera directa, buscando que ésta 

se acomode a las estrategias prioritarias del. sector, al mismo 
tiempo que se estimule su presencia con esquemas normativos~ cla
ros y simples* que precisen ia reqla de la competencia, as! como 
1as garant1as de _la inversión. Se buscará que la .inversión ex

tranjera contribuya con tccnologla y estándares operativos de. 

eficiencia que mejoren nuestra competitividad internacional. en l.a 
materia (193). 

4~3-2.2.3 Inversión Extranjera Directa. 

Con l.a apertura comercial.,.. 1os beneficios potenciales de .la in
versi6n extranjera aumentan considerab1emente y se convierten en 
un compl.emento natural a l.a inversL6n naciona1~ La mayor compe
tencia que propicia 1a apertura del. mercado nacional. ev.ita que 
l.as empresas extranjeras puedan gozar de uti1Ldades extraordina-

(l.93) Ver Capitu1o III, Ibid. 
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rías, provenientes de mercados protegidos y a costa de1 consumi
dor (194); 1a inversión extranjera directa, comp1ementar1a 1a na

ciona1, es benéfica por cuatro razones principales; genera em

pleos directos e indirectos, permanentes y bien remunerados; pro

vee al pa1s recursos frescos para el sano financiamiento de 1as 

empresas; aporta tecnolog1as modernas a la planta industrial; y 

alienta el esfuerzo exportador del pa1s. Es conveniente una mayor 

participación de la inversión extranjera los campos permitidos 

por la ley en materia. 

La condición general ser~ que dicha inversión compita en el mer

cado nacional con otros productores nacionales y extranjeros, sin 

recibir subsidios explicitas o encubiertos. La simplificación de 

los rcglamento5, normas y trámites que inciden directa o indirec

tamente en el establecimiento o expansión de empresas de inver

sión extranjera. 

Recientes medidas gubernamentales complementarias a la renegocia

ci6n e indicadores económicos, posibilitan retomar una actividad 

más positiva para el resurgimiento de nuestra econom.1a: E1 de

creto del 2 de agosto de 1990, en el Diario Oficial para brindar 

incentivos fiscales a los capitales mexicanos en el exterior, y 

la disposición del Banco de México para que los bancos reciban 

depósitos en dólares, bajo la modalidad de pagarés denominados en 

moneda extranjera pero l.iquidables en pesos al tipo de cambio 

controlado. 

(194) Ahoroni, Yair. "The Foreigner Investment Decision Pro
cess". En Robert Gil.pin "The Political Economy of In
ternationa1 Re1ations". Princeton University Press, 
1987. 
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4.3.2.3 Atenci6n de 1as Demandas Prioritarias de1 
Bienestar Social. 

Esta estrategia se encamina a dar prioridad y forta1ecer las ac
tividades encaminadas a1 mantenimiento y creación de infraestruc
tura y a 1a atención de las demandas sociales. 

En especia1 en lo referente a los grupos de más bajos ingresos, 
1as fuerzas del mercado son inapropiadas para atraer recursos ha

cia estos propósitos, a pesar de la alta rentabilidad social del 

gasto correspondiente. El enfoque sobre el gasto social se basará 

en dos propósitos básicos. Por una parte, mitigar los efectos que 

dejó la crisis sobre las grandes mayor1as del pais y avanzar en 

la satisfacción de las necesidades básicas. Por la otra, se busca 

acrecentar la propia capacidad de desarrollo a fin de obtener una 

poblaci6n con niveles adecuados de educaci6n, salud y alimenta
ci6n y acceso a los servicios sociales indispensables. La alta 
prioridad se encamina a la atenci6n de l~s demandas sociales bá
sicas mediante los siguientes lineamientos. 

Asignar al gasto social la máxima prioridad en los presu
puestos anuales de egresos. 

Concertar con los demás niveles de gobierno la asignaci6n de 

mAxima prioridad al gasto social. 

Atender oportunamente la seguridad y justicia pública. 

Asignar prioridades en la atenci6n a las necesidades básicas 

de la pob1aci6nr a saber: agua potable, viviendar a1imenta

ci6n. salud y seguridad socialr educación y transporte. 

Mejorar la calidad del medio ambiente en toda la RepQblica 
con especial énfasis en el combate a la contaminaci6n. 
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4.4 Eva1uaci6n Genera1. 

Los problemas y obstácu1os tradicionales que ha en:rrenta.do 1a 
p1aneaci6n mexicana pueden atenuarse mediante p1anteamientos in
novadores, entre los cuales se pueden mencionar: 

Brindarle a la p1aneaci6n una naturaleza más técnica y menos 

po11tica para garantizar su continuidad en el tiempo y en e1 

espacio. En el actual modelo económico es necesario que la 

planeaci6n rebase los limites sexenales con un enfoque a 

largo pl.azo. 

Efectuar una revisión más realista del comportamiento de la 

econom1a mundial que le permita atenuar su vulnerabilidad a 

drásticas variaciones de tipo polltico y econ6mico en las 

variables externas, ejemplo: precios del petr6leo, tasas de 

inter~s, econom1a norteamericana, etc. 

Una ejecución real de lo planeado a través de programas y 

proyectos eficientes en los sectores y regiones consistentes 

con las metas y objetivos. 

Compatibilizar las metas con la equidad social y regional. 

Una planeaci6n innovadora significa también 1a asignación 

6ptima de l.os recursos financieros provenientes del. exte
rior. por lo que su utilización racional permitirá el cum
plimiento de los programas prioritarios con eficiencia y 

equidad. 

La innovación consistirá también en que 1.a pl.aneaci6n se 

comprometa a 1a reactivación del Sector Privado. mediante 

mecanismos de inducci6n y promoci6n de l.a actividad empresa
rial. e industrial. 
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Vincu1ar 1as metas de1 desarro11o nacional con 1a dinámica 
de 1a oferta y la demanda de 1os mercados mundiales, con la 

rina1idad de un mayor grado de competitividad internacional. 

Finalmente, la planeación debe entenderse como un proceso y como 

una ~orma flexible de cumplir con las metas que ella misma plan

tea, lo que requiere de la participación y absoluta solidaridad 

de los sectores y grupos sociales, ya que de no existir lo ante

rior, se repetirá el esquema tradicional de la planeaci6n de ar

chivo, "Blue Printing Planning" y sin efectos en los propósitos 

esenciales del desarrollo económico; la elevación de los niveles 

de vida y el bienestar de la población mexicana. 

1928 

1930 

1933 

1934 

1939 

1942 

LA RUTA DE LA PLANEACZON EN MEXICO 

se crea e1 Consejo Nacional Económico durante 1a presi

dencia de Plutarco E11as Calles, para proponer solucio

nes a los problemas del pa1s. 

Durante el Gobierno de Pascual Ort1z Rubio se expide 1a 

primera Ley General de Planeaci6n. 

E1 Consejo Nacional de Econom1a surge como instancia de 

consulta para planear las acciones de diferentes secto

res sociales. El consejo nunca lleg6 a reunirse. 

Se elabora el primer Plan sexenal 1934-1940 que se pon

drá en práctica durante el Gobierno de Lázaro Cárdenas. 

El segundo Plan Sexenal 1941-1946 es elaborado por el 

PRM durante el mandato de Lázaro Cárdenas. 

El Presidente Avila camacho ordena la creaci6n del con

sejo Mixto de Econom1a Regional para realizar estudios 

socioecon6micos de cada entidad federativa. 
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.1947 

1953 

1962 
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1963 

1966 
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1979 
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Por decreto pub1icado en e1 Diario Oficia1 se crea 1a 
Comisi6n Federa1 de Planificaci6n, 6rgano consu1tivo en 

materia de p1anificaci6n de 1a economI.a naciona1. 

Se e1abora e1 Proyecto de Inversiones de1 Gobierno Fe

dera1 y Dependencias Descentralizadas 1947-1952. 

Se forma el Comité de Inversiones que e1a.bora e1 Pro

grama de Inversiones 1953-1958. 

Se pública el Acuerdo Presidencial sobre p1aneaci6n del 

desarrollo económico y social del pais. 

Se elabora el Plan de Acción Inmediata 1962-l.964 du

rante el Gobierno de Adolfo López Mateas. 

El Senado de la República elabora un proyecto de Ley 

Federal de Planeación el que nunca fue aprobado. 

En el perI.odo presidencial de Gustavo 01az Ordaz se 

elabora el Programa de Desarrol1o Económico y Socia1 

1966-1970. 

Se elaboran los lineamientos para el Programa de Desa

rrollo Económico y Social 1974-1978 bajo la presidencia 

de Luis Echeverr1a A1varez. 

E1 PRI aprueba el Pl.an Básico de Gobierno 1976-1982. 

Se establece el Pl.an Naciona1 de Desarrollo Industria1 

l.979-1982. 

Mediante decreto pubiicado en el Diario Oficia1 se pro

mul.ga el P1an G1oba1 de Oesarrol1o 1980-1982 que regir& 

a las acciones del. Presidente López Porti1lo, primer 
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intento de p1anificaci6n g1oba1 de 1a econom1a mexi
cana. 

se e1aboran y aprueban 11 programas y planes de desa
rro11o aectoria1 de 1a econom1a mexicana. 

se pQ.b1ica en el Diario Oficia1 la Ley de P1aneaci6n 
oemocr6tica. 

se e1abora y da a conocer el Plan Naciona1 de Desarro-
110 1983-1988. 

se e1aboran 17 programas nacionales sectoria1es, 5 
programas regionales y 3 programas especia1es. 
Se da a conocer e1 Plan Nacional de Desarro11o 1989-

1994. 
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CONCLUSIONES CAPITULO IV 

ESTRATEGIAS. POLZTZCAS Y PLANEACION 
DEL MODELO DE MODERNIZACIOH 

Las sociedades en desarrollo han instrumentado mecanismos de 

p1aneaci6n indicativa, que significa un sistema de control. 

de 1as acciones del sector público, con orientaciones y di

rectrices en cuanto a las del privado y un marco de concer

taci6n con el sector social. 

E1 actual sistema de planeación mexicana presupone, a través 

del P1an Nacional de Desarrollo 1989-1994, la defensa de 1a 

soberan.1a y promover los intereses de nuestro pais en el 

mundo, ampliar la vida democrática, recuperar el crecimiento 

y elevar sustancialmente el nivel de vida de 1os mexicanos. 

Modernización no sólo se refiere al sector económico, en ma

teria pol 1 ti ca, la re nova.e i ón es cal id ad esencial para el 

sostenimiento de todo el proceso. Por supuesto a lo politice 

y económico debe acompañar el proceso jurfdico. 

La planeaci6n no puede quedarse únicamente en intenciones. 

Esta puede ser adecuada e incluso brillante; pero lo vital 
es 1a concretización de hechos, de nada sirve una planeaci6n 

excelente si en la prActica obtienen resultados. 

Lamentablemente la historia de la planeaci6n en nuestro pa1s 

muestra que a mayor planeaci6n menores resultados. Inconta

bles proyectos, v1ctima de sus propias contradicciones, hoy 

carecen de operatividad. Por tanto, el actual Plan Nacional 

de Desarrollo debe cumplir cabalmente con su compromiso y 

sentar las bases para el desarrollo que se suceda. 



CAPITULO V 

MODELO ACTUAL DE DESARROLLO: 
MODERNIZACION ECONOMICA 
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CAPITULO V 

5. MODELO ACTDAL DE DESJ\R..ROLLO: MODERNZZACXOH ECONOHZCJl. 

s.i caracter1zaci6n e Identificación del Modelo de Desarro
llo. La Nueva Estrategia y el Agotamiento del Anterior 
Model.o. 

A mediados de la década de los setentas, el modelo llamado de 

sustitución de importaciones comenzó a dar s1.ntomas de agota

miento. su declive definitivo pudo posponerse gracias a una cir

cunstancia extraordinaria: el descubrimiento de considerables ya

cimientos de petróleo, en un per1odo de aumento sostenido de pre

cios. sin embargo, la abrupta interrupción de los elevados ritmos 

de crecimiento que se dieron hacia finales de la década y la con

siguiente entrada de Ja econom1a mexicana a una de sus crisis más 

profundas. reveló hasta que punto el recalentamiento econ6mico 

1ogrado en razón de la entrada masiva de divisas, hizo sino 

tensar a1 máximo 1as contradicciones estructurales que subyac1an 

en el interior de nuestro aparato productivo. 

Los intentos por hacer fraguar un nuevo modelo por algunos auto

res llamado de ••sustitución de importaciones''• se ha dado en me-

dio de un contexto mundial dominado por 

que en el. terreno económico reivindican, 

empresarial, l.a participación m1nima del 

corrientes ideol.6gicas 

junto con l.a libertad 

Estado. Esta visión de 

1as cosas en la práctica ha supuesto un intenso proceso de desre

gul.aci6n económica, el adelgazamiento administrativo del. Estado, 

l.a disminución de los montos de la inversión pública, el recorte 

de partes importantes de su gasto corriente y la liquidación, 

venta o desincorporación de empresas estatales o con participa

ción estatal.. 

La inversión extranjera directa ha estado presente como una pieza 

constitutiva importante del nuevo modelo. En una posición extrema 

1as corrientes liberales han sostenido que una correcta asigna-
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ci6n de los recursos a nivel. mundial. sól.o podrá l.ograrse en l.a 
medida en que el. .trasl.ado de estos se apegue lo más posihl.e a l.a 

l.ibre movil.idad que se da al. interior de una econom1a nacional. 
En este sentido se afirma que, por ejempl.o, mientras menos res

tricciones haya a l.a entrada de capital foreíneo, mayores serán 

].as posibil.idades de disminuir las diferencias económicas a nivel. 

mundial. o regional en términos de ingreso y empleo, por citar los 

más importantes. 

La visión respecto a la inversión extranjera ha observado altera

ciones sustanciales. Al menos en circulas oficial.es, de la re

serva o la impugnación abierta que se dieron en otras administra

ciones, se ha pasado a un entusiasmo casi total respecto a las 

bondades de1 capital foráneo. Nuevas circunstancias internaciona-

1es, tales como el abandono de la planificación económica centra-

1izada en pa~ses de Europa Oriental, la puesta en marcha de pro

gramas reprivatizadores y la solicitud por parte de 1-a URSS y 

otras naciones que abandonan progresivamente el socialismo buro

crático, para que las empresas transnacionales inviertan en sus 

econom~as, ha reforzado la certeza de que el mantenimiento de un 

aceptable nivel tecnológico, supone contar con 1-a presencia de la 

inversión directa no nacional. Con todo, los fl.ujos de inversión 

a nivel internacional siguen circuitos en los que las potencias 

industriales occidentales continuan siendo el origen y el destino 

de .l.as mismas. 

EL RETO ECONOMrco 

5.1.1 Modernización Económica. 
Modernización del Aparato Productivo. 

5.1.1.1 Modernización Agropecuaria. 

La importancia del agro mexicano se encuentra dada por principios 

fundamental.es de dignidad humana: satisfacer l.as necesidades 
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esenciales de1 pueb1o mexicano (195) promoviendo sus bienestar y 

brindAndo1e una ocupación digna y remunerativa que impida fenóme
nos distorsionados en migración y sobrecongestionamiento urbano. 
Nuestro objetivo se encamina a comprender la realidad actual del 

campo mexicano a 1a luz de pol~ticas y planes püblicos pasados y 

la nueva pol~tica del Presidente Carlos Salinas de considerar a 

este sector como su máxima prioridad gubernamental, en el marco 

de la modernizaci6n. 

Teóricamente, la contribución económica y social de la agricul

tura y del sector primario al proceso de desarrollo económico se

gün Johnston y Mellar (196) y Lewis (197), de acuerdo a un modelo 

clásico de dos sectores. está determinada por los siguientes fac

tores: 

A) Oferta de alimentos para coadyuvar a la autosuficiencia a1i

mentaria y al crecimiento económico. 

B) Adecuada captación y generación de divisas para la estabi1i

dad en 1a balanza comercial y de pagos. 

C) Oferta y transferencia de flujos de mano de obra a los sec

tores industriales y de servicios a los grandes centros ur

banos. 

D) Generación regional de empleos. 

E) Transferencia de recursos de capital. a los sectores urbano

industriales, previendo adecuadas niveles de productividad 

agropecuaria. 

(195) 

(196) 

(197) 

Tenemos que recordar que la revolución mexicana se 
trato de un movimiento eminentemente agrario ya que la 
industria aún era incipiente. 
Johnston y Mellar. La Agricultura en el Desarrollo Eco
n6mico, Art1.culo tomado de "Desarrollo Agrl.cola ... Lec
turas Seleccionadas. Edit. Fondo de Cultura Económica. 
México, 1972. 
Lewis, W.A. Economic Oevel.opment with Unlimited Sup
plies of labour, in agarwala and singh, eds. 1958-1963, 
Manchester School. of Economics and Social. Sciences. 
"The Theory of Economic Growth". London, 1955. 
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La industria1izaci6n y la agricul.tura han sido consideradas dos 
estrategias comp1ementarias en todo proceso de desarro11o econ6-
m.ico., ya que un sostenido desarrol.J.o industrial. requiere de un 

sector agropecuario eficiente y con al.tos nivel.es de productivi
dad. 

La real.idad del. campo mexicano se ha traducido en la coexistencia 

dual. de dos sectores: uno, moderno, con tipo privado de tenencia, 

al.ta captación de insumos, capital. y aprovechamiento moderno de 

l.a infraestructura pübl.ica; otro, tradicional., con tenencia mini

~undista, baja util.izaci6n de insumos, tecnol.og~a y limitada or

ganización productiva. 

Natural.mente, el. primer sector con menor participación en el nú

mero de predios y propietarios ha siempre mostrado un mayor valor 

de 1a producción frente a la multiplicidad de los predios de sub

sistencia e infrasubsistencia. La dualidad también se ha manifes

tado en la coexistencia de una agricultura moderna de irrigación, 

orientada la exportación la agricultura temporalera 

orientada al mercado nacional, obediente a los mismos contrastes 

en todos 1os sectores de nuestra econom~a. 

Por otro lado, el sector agropecuario mexicano no ha cumplido ca

balmente ni con su papel económico, ni con el social, en virtud 

de 1os limitados niveles de bienestar, serias desigualdades y es

casos márgenes de organización productiva, así. como precios de 

ios productos agropecuarios que no reflejan su verdadero costo de 

oportunidad. Contrario al sentido que pretendió dársele al art~

culo 27 constitucional en lo relativo a la tierra, los impulsos 

en materia agraria dejan mucho que desear e incluso hay ejemplos 

de involuciones. 

Aplicando criterios de costo-beneficio a las pol~ticas y planes 

públicos dirigidos al sector agropecuario, puede observarse que 

han sido considerables los costos desde el punto de vista de los 

montos de inversión pública asignados en infraestructura f1sica y 
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econ6mica, créditos 1igados nive1es de l.a deuda externa, 

asistencia técnica, aparatos administrativos engorrosos, etc. 

Asimismo, l.os beneficios han sido limitados, tanto desde el. punto 

de vista económico como social.. De esta forma, los nivel.es de 

producción agropecuaria no han sido suficientes para atenuar l.as 

presiones alcistas en sus precios, por la alta demanda y la nece

sidad de importación de al.imentos. Los impactos en l.os niveles de 

ingreso per cápita, eliminación de desigualdades y disparidades 

regional.es han sido muy leves, asl como los montos, obtenidos por 

tributación fiscal también han sido muy exiguos. 

Resul.ta, pues, prudente el énfasis prioritario que nuestro actual. 

gobierno ha establecido para la modernización del campo, mediante 

el marco de acción del Plan Nacional. de Desarrollo, donde se 

afirma que la agricultura debe ser un modo de vida atractivo, y 

digno, apoyar la competitividad de la economía mexicana, requi

riendo I.a vitalidad de las organizaciones de los productores, 

certeza jurídica de la tenencia y aprovechar el. potencial. agr1-

co1a de la tierra. No obstante, el objetivo fundamental del. Pl.an 

Nacional de Desarrollo es aumentar la producción y la productivi

dad del campo (198). 

La situación y el comportamiento reciente del sector agropecuario 

ha implicado un deterioro rel.ativo en los niveles de bienestar 

campesino. La agricultura, en el marco de la crisis, ha cump1ido 

re1ativamente con sus funciones en el proceso de desarrollo mexi

cano y ül.timamente ha desacelerado su crecimiento. 

Se requiere una acción decidida y emergente del. sector püblico en 

materia de acervo de capital y crédito; asimismo, se debe insis

tir en I.a büsqueda de nuevas fórmulas que hagan compatibl.e el. 

crecimiento acelerado y equitativo del sector, con el rompimiento 

de viejos esquemas de desigualdad regional. y concentraci6n del. 

(198) Ser.t.a. ilógico pensar en una modernización industrial.# 
financiera, etc. si no existe una real en e1 campo. 
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ingreso que no han contado con e1ementos autocorrectivos eviden
tes. 

La nueva po11tica de modernizaci6n requiere de un forta1ecimiento 
de 1a autonom1a de gestión de 1os productores, lo que representa 

un nuevo model.o de organización productiva y equitativa entre 

ejidatarios, peque~os propietarios y empresarios con aprovecha

miento óptimo de la tierra y el capital. 

Sin embargo. es necesario comprender que el. sector agropecuario 

debiera ser profundamente descentralizado en sus facultades, re

cursos humanos, financieros y f1sicos, mediante una adecuada con

certaci6n con los gobiernos estatales y municipales y fundamen

talmente con l.os productores, para la aplicación efectiva de los 

programas regionales y locales de desarrollo rural. 

Una mayor productividad rural significa mayores posibilidades de 

emp1eo e ingreso regional agropecuario e industrial, que desace-

1eren el fenómeno de emigración rural a los centros metropolita

nos. En este contexto la agroindustria representa una estrategia 

prioritaria. 

La modernización del campo implica también soberan1a alimentaria 

para un pa1s como el nuestro, dotado de amplios y diversos recur

sos naturales dispersos en sus vastas áreas, donde se requiere 1.a 

organizaci6n y 1.a imaginación innovadora empresarial shumpete

riana para asegurar el. abasto y la óptima comercia1izaci6n de la 

producci6n. 

En el marco del Art1culo 27 Constitucional (199), la Ley de Re

forma Agraria (200) y la Ley de Fomento Agropecuario (201), urge 

afirmar la seguridad jur1dica en la tenencia de la tierra y rati-

(199) 

(200) 
(201.) 

Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos 
Articulo 27. 
Ley de Reforma Agraria. 
Ley de Fomento Agropecuario. 
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ricar o rectificar 1a esencia econ6mica. 1ega1. y soci.a1. de1 
ejido, mediante un consenso socia1 mayoritario y popu1.ar. trans
formando 1o que sea necesario transformar. 

Una mayor producción agropecuaria, significa que e1 Estado ap1i
que mayores niveles de inversión püblica y capita1 asociado con 

otros inversionistas, para su eficaz utilización. 

La po11.tica y p].ancaci6n pública agropecuaria deberán priorizar 

su enfoque regional y comunitario, eval.uando sus resultados e im

pactos de acuerdo a principios de eficiencia y equidad. 

Lentamente cobra fuerza la idea de que los núcleos ejidales son 

definitivamente incapaces de conciliar el reclamo social que le 

dio origen y el deseo de contar con un sector agropecuario tec

nificado y a1tamente productivo. A diferencia de épocas pasadas. 

estos sena1amientos provienen incluso del mismo Estado que. a1 

un1sono de 1os tradicionales reciamos de1 sector empresaria1. ha 

advertido 1a "urgente necesidad" de legislar e1 arrendamiento del. 

ejido. dando 1os primeros pasos para 1a "verdadera transformación 

de1 campo". 

Digamos antes que nada que esa ••urgente necesidad .. de modificar 

l.a figura jur1dica de1 ejido deriva de la cantidad de recursos 

que se hall.an bajo este régimen de propiedad. Se sabe que 1os 28 

mi1 ejidos que existen en e1 pa1s, y cuya extensi6n total. abarca 

98 mi11ones de hectáreas, mantienen bajo su contro1, 20.3 mi1l.o-

de hect~reas para usos agr1colas, de las cuaies 3.3 mi11ones 

son de riego, cantidad que representa casi e1 60% de l.a superri

cie naciona1 irrigada (202). sin embargo, la disyuntiva subsiste 

respecto a l.as condiciones en que esta cantidad de recursos de

jara de estar asociada con 1a pobreza y 1a margina1idad para ex-

(202) Stavenhagen, R. Socia1 Aspcct of Agrarian Structure in 
Mexico, in stavenhagen. Edit. 1970. L'Amer.ique Latine 
Oemain: entre l.e sous développement et 1a révo1ution, 
in Stavenhagen, 1973. 
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presarse. por e1 contrario, en abundancia y e1evados ingresos. A 

nuestro entender 1a diferencia estriCa simp1e y senci11amente en 
1.a cantidad de personas que se reparten e1 producto. No es 1o 

mismo dividir e1 producto total de 20.3 millones de hectáreas en

tre 3.1 millones de ejidatarios, que dividir l?ste entre unos 

cuantos miles de arrendatarios privados. Aqu1 y no en otra parte 

se halla el meollo del aGunto, porque aun elevando a~o con año su 

productividad el ejido sequir1a siendo menos rentable que otras 

unidades productivas en las que el número de productores directos 

no está determinado legalmente, sino que se deriva en sentido es

tricto de los cálculos económicos del propietario del predio. De 

ah1 que, para aqué 1.1.os que están deseosos de abrir 1.as puertas 

del. ejido a l.a inversión privada, los cambios en el régimen de 

propiedad resul.tan cruciales. El abanico de propuestas es variado 

y van desde l.a introducción de modificaciones al. Art1cu1o 27, 

hasta l.a concesión para l.a explotación de ejidos por l.apsos de 

tiempo de entre 25 a 30 a~os; sin embargo. como bien se ha se~a-

1.ado, l.a idea principal sigue siendo ofrecer garant1as a la in

versi6n, tanto por el. l.ado de su sequridad jur1dica como por el. 

1ado de su rentabil.idad económica. Esta es, digámoslo as1, l.a po

sición extrema: incorporar al ejido al. mercado de tierras, tecni

~icar la producción ampliando la extensión de las unidades pro

ductivas, elevar la productividad y reducir al m1nimo indispensa

b1e el. número de trabajadores agr1col.as (203). 

Para a1gunos más l.a solución estriba en encontrar m~todos de aso

ci.aci6n entre los ejidatarios y los inversionistas privados de 

manera tal. que tanto los riesgos como los beneficios queden re

partidos de manera equitativa. Los primeros ponen l.a tierra y el. 

trabajo, mientras que los segundo elaboran el. proyecto, anal.izan 

e1 mercado, otorgan asesor1a y buscan nuevas formas de financia

miento. Esta alternativa. aunque menos drástica que l.a primera, 

pues aquel.la supone sin más ni más la expulsión de fuerza de tra-

(203) No son pocas 1.as oposiciones contra e1 ejido en todos 
los nivel.es, este es ca1i.f icado como una medida popu
lista que ha a1etargado la modernización agraria. 
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bajo cuya productividad margina1 se considera prácticamente nu1a, 
mantiene, sin embargo, una contradicción de origen: si e1 ingreso 

un ritmo superior la tasa de crecimiento de-
mográfico, (204) 1os beneficios que una mayor productividad de1 

trabajo acarrear1a en el producto por habitante se ven neutrali

zados. En este caso, tierras más productivas dif1cilmcnte logran 

conciliar dos objetivos primordiales: elevar el nivel de vida de 

los campesinos y ofrecer una Cdntidad adecud.da de productos a 

precios bajos. De aqu1 que la posición de la confederación Nacio

nal campesina, en el. sentido de procurar la capitalización del 

campo favoreciendo la concentración de recursos entre los mismos 

ejidatarios, encierra una trampa, pues termina aceptando lo que 

en un principio negó. Según la C.N.C. hay que favorecer la priva

tización del campo. pero cuidando que quienes la encabecen sean 

los ejidatarios más sagaces y emprendedores. 

Como se ve, la solución al problema agrario en México escapa a la 

disyuntiva simplista que por desgracia poco a poco ha ganado te

rreno: o propiedad ejidal o privatización del campo. M6s allá de 

sus connotaciones ideológicas o pol.1ticas. el ejido expresa las 

m6ltiples contradicciones sobre las que se ha movido la econom1a 

mexicana en las 6ltimas décadas- Una de ellas se refiere a la in

capacidad de llevar a cabo un proceso de industrialización en el 

que pudieran combinarse una creciente tecnificación de la produc

ción agr.1cola y una constante y paulatina absorción de mano de 

obra por parte de la industria urbana. 

5.1.1.2 Modernización Industrial. 

Como expresa el especialista Saúl Treja (205), "ahora se busca l.a 

apertura comercial y la modernización y se considera que con las 

(204) 
(205) 

Recordar la teor.1a de los alimentos de Malthus. 
Trejo, Sa61. ''La Internacionalización del Capital y el 
Trabajo en la Industria Maqui1adora de México", en V1c
tor M. Berna! Sahagún y Bernardo olmedo Carranza 
(Coords.). Inversión Extranjera Directa e Industriaii
zaci6n en México. UNAM. México, 1986. 
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maqui1adoras se juega México su inserci6n en 1a econom~a interna
ciona1" .. 

Las p1antas maqui1adoras han existido desde 1965, pero s61o des
pegaron realmente a partir de 1982, y su nacimi~nto obedeci6 a 1a 

necesidad de a1iviar el desemp1eo regiona1 en la zona fronteriza 
y disminuir la inmigración ilegal a Estados Unidos. 

Esta industria emerge como la punta de lanza para hacer frente a 

la crisis por sus bondades derivadas de la absorción de tecnolo

g1a, captación de divisas, generación de empleos, venta de insu

mos nacionales, capacitación de la fuerza de trabajo, desarrollo 

regional, fortalecimiento del sector industrial, etc. 

De esta forma, representa por primera vez y en términos de gene

ración de divisas al pa1s, el segundo rubro después del petr6leo 

y antes del turismo. Actualmente, cuenta con mAs de mil 300 plan

tas y cerca de 345 mil empleados; con un crecimiento anual en el 

empleo de un 20%, y concentrando más de la décima parte del 

pleo industrial y cerca del 8% de los ingresos de cuenta co

rriente del pa1s-

Es manifiesto el impacto positivo de esta industria en materia de 

empleo y generación de divisas que contribuyen al pago de 1a 

deuda externa. Las cifras son significativas: durante 1987 ingre

saron a1 pa1s 20 mil 656.2 millones de dólares por exportaciones 

de manufacturas, de los cuales un 7.6% correspondieron a las 

quiladoras, y para 1988, se estimaba que los ingresos de esta in

dustria ascender1an a los 3 mil millones de dólares (206). 

(206) Mercado de Valores, Nos. 9 y 10. Mayo 1989. La Indus
tria Maquiladora de Exportación. 
Baird, Peter y Ed Mccaughan. "La Internacionalizaci6n 
del Capital y el Trabajo en la Industria Maquiladora de 
México". En V1.ctor M. Bernal Sahag'Cin y Bernardo Olmedo 
carranza. 
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Para 1986, el. 73.9~ del. emp1eo maquil.ador del. pa1s se l.ocal.izaba 

en l.as ciudades de Tijuana, Mexical.i, Nogal.es, Ciudad Ju6.rez y 

Matamoros; as1 también. el. conjunto de l.os municipios fronterizos 
acaparaba el. 85% de l.a industria. El. área de Ciudad Juárez y El. 

Paso, cuenta con l.a mayor parte de empl.eos; l.a zona de Tijuana y 

San Diego, muestra el mayor crecimiento y el mayor número de com

paf\1aa. La maquiladora aparece como una al.ternativa atractiva 

dado que ofrece una tasa muy al.ta de inversión privada (en infra

estructura y pl.anta) por cada peso invertido por el. sector pü

bl.ico. 

Sobresal.en en l.a industria l.as ramas de productos el.é:ctricos y 

el.ectr6nicos, productos y prendas de vestir y autopartes, aunque 
no existe un patrón c1aro y especia1izaci6n regiona1 (207). 

Asimismo, han sido subrayados 1os costos económicos y socia1es 

que invo1ucra este tipo de industria: 

No crea nive1es permanentes de ocupación y mantiene insta1a
ciones de escaso va1or, que pueden ser fAci1mente desmante-

1adas y tras1adadas a otras partes de1 mundo en busca de ma
yores ganancias. 

Su tempora1idad también proviene de 1a demanda muy e1ástica 

de 1os art1culos que producen. 

No brinda emp1eo a 1os trabajadores migratorios i1ega1es, ya 

que ocupa principa1mente a mujeres (70'). 

La mayor1a de estas industrias son de propiedad extranjera y 

mantienen impactos desfavorab1es materia ecol.691.ca 

(t6xicos industria1es, contaminación, etc.). 

(207) Consu1tar e1 Manual. de Maqui1adoras de l.a Cámara Norte
americana de Comercio. 
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La& divisas que ingresan por concepto de sa1arios, retornan 
a Estados Unidos mediante compras de mercanc1.as por parte de 

1os trabajadores. 

Limitada utilizaci6n de insumos nacionales. 

Debido a las devaluaciones del peso, los co~tos laborales 

mexicanos mantuvieron bajo el valor agregado. Actual.mente, 

1os salarios las maquiladoras de Tijuana promedian 

aproximadamente 1.40 d61ares por hora y tal vez bajen más. 

De esta manera, confirma la tradicional situación de 

nuestro pai.s corno un mercado laboral de muy bajos costos 

para la inversión extranjera, estableciendo ventajas sobre 

varios pal.ses asiáticos, como Corca del. sur, Hong Kong, Tai

wá.n y Si.ngapur. 

Ofrecen una puerta de entrada hacia el mercado norteameri
cano a 1os japoneses. Las sociedades niponas que arman en 

1as maqui1adoras todav1a enfrentan arance1es. 

SECTOR TURISMO 

s.1 .. 1.3 Modernización de los servicios: Turismo y 
Banca. 

Estudios recientes se~alan que en el ú1timo lustro 1a captaci6n 
de turistas extranjeros en México no ha superado e1 1 .. 5% de1 to

ta1 mundia1 y 1a contribución a1 producto interno bruto nacional 
se ha mantenido, en promedio en 3% anual, no obstante e1 hecho de 

que e1 sector se ha caracterizado con un crecimiento constante y 

di.nAmico. 

La actividad tur1stica nacional gener6, en 1988, 1 millón 843 mi1 
emp1eos. Directamente, ocupó 527 mil personas, en hote1es y res

taurantes, y 1 millón 316_mi1, de manera indirecta, en servicios 

conexos .. 
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Otra contribuci6n re1evante de esta actividad a 1a dinámica eco
n6mica de1 pa!s, radica en 1a generación de divisas. su aporta
ción a 1a generación de dólares en el pa!s es relevante, aunque 

1os flujos se han mantenido relativamente estables respecto a los 

ingresos en cuenta corriente: 7.4t en 1986; 7.5% en 198~, y at 
estimado para 1938 (208). 

La balanza tur!stica sigue siendo favorable para el pa~s, con un 

saldo cercano a los mil sao millones de dólares para 1987. Para 

1988, diversos factores impidieron llegar a la meta de 6 millones 

de visitantes. se calcula que en 1988 llegaron al pa!s alrededor 

de 5 millones 600 mil personas. México capta turistas primordial

mente de Estados Unidos, de donde proviene el mayor porcentaje, 

que representa el 85% del total. Para 1989, estimaba la 

afluencia de visitantes en 6 millones 500 mil personas (209). 

El turismo, como la pol1tica, es el arte de la convivencia humana 

entre los pueblos. Entendido, entonces, como la empresa de la 

amistad entre los hombres, donde se mezclan a través de la hospi

talidad, la cultura y tradiciones, de las diferentes naciones, 

debe ser considerado como una actividad económica de la más rele

vante importancia por su capacidad de obtener divisas y generar 

empleos con relativamente baja inversión. Por otro lado, para que 

nuestro pa1s pueda retomar su sendero de crecimiento económico, 

con control de la deuda externa, requiere captar nuevas e impor

tantes sumas de divisas. 

E1 actual P1an Nacional de Desarrollo le da un lugar relevante al 

turismo; pero es urgente establecer prioridades para que el tu

rismo genere las divisas que debiera dar a nuestro pa1s. 

El turismo, considerado como una de las mSximas prioridades 

nómicas, debe tener como objeto reconquistar la demanda tur1stica 

(208) 
(209) 

Revista Expansión Económica. Abril 1989. 
Banamex. Informe Anual 1988 y 1989. 
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de cambio, ahorro e inversión, sobre todo considerando su compor
tamiento 6ptimo. 

As1, cuando exist1a 1a banca privada y entre 1978 y 1981, e1 sec

tor financiero creció a tasas extraordinarias que promediaron un 
11.2~ y, en esos años, fue cuando se gestó una de las peores cri

sis financieras de los últimos años (210). 

Por otro lado, debe entenderse que la futura venta de algunos de 

los bancos, no es de ninguna manera producto de la ineficacia ad

ministrativa. Eso se reconoce en la misma iniciativa, ya apro

bada, del Ejecutivo y puede ser avalada por información referente 

a la rentabilidad del sector. Oc hecho, después de 1982, los ser

vL::ios financieros siguieron siendo una de las actividades mAs 

productivas de nuestra econom1a. 

Existen algunos estudios de acuerdo a los cuales ia banca nacio

nal izada, en tl'!rminos de product iv id ad, tasa de ut i l. idad, etc. , 

mantiene nivel.es de calidad semejantes e incluso superiores res

pecto a sistemas financieros de otros pa1ses. En l.a misma inicia

tiva a 1a letra senal.aba: "No se propone e1 restablecimiento de 

un régimen mixto de propiedad porque los bancos enfrenten prob1e

mas de so1vencia o dificultades administrativas anormales ..• Al 

contrario, ~a buena gestión de la banca en general se ha acredi

tado en los últimos anos" (211). La ineficacia de l.os servícios 

bancarios prestados en l.os úl.timos ocho años no es pues, como se 

ve, el apoyo medul.ar de l.a medida. 

Por sobre todo, l.a venta de algunos de los bancos que hasta ahora 

siguen en manos del. Estado parece obedecer, en lo fundamental, a 

dos fuentes de inspiración: la coherencia pol1tica e ideológica 

en torno a 1a idea de reducir la participación del Estado en la 

(210) 

(211) 

Tengamos en cuenta que estos fueron los años que ante
cedieron a la crisis y que encerraron una ficci6n eco
n6mica. 
E1 Financiero. Finanzas. Viernes 23 de marzo de 1990. 
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concentrando en aquel.l.as empresas en cuya propiedad participan 

l.os bancos y en detrimento de otras que tienen que pagar tasas de 

interés cuyo nivel. de hecho subsidia el financiamiento otorgado a 

l.as primeras; si se continúan fomentando prácticas especul.ativas 

que neutralizan l.a pol.itica económica del Estado, principal.mente 

por l.o que toca a la estabilidad munctdri~ y del tipo de cambio; 

si l.a excesiva concentración de las actividades bancarias evita 

l.a sana competencia por el. crédito, da l.ugar a una formación ol.i

gop61.ica del precio pagado por el crédito. En 1982, s61.o tres 

instituciones bancarias: Banamex, Bancomer y Serf1n, acaparaban 

el. 65.9% de l.as utilidades captadas por el sector, haciendo 

caer en el consumidor y el inversionista, un elevado costo de ri

nanciamiento (213). 

Sintóticamcnte, podemos establecer algunas de las ventajas y des
ventajas que implicará la devoluci6n de parte de 1a banca nacio

nal. a manos privadas. Entre las primeras, se pueden ubicar 1as 

siguientes: 

En el corto plazo, el Gobierno Federal se a11egarA recursos 

para cubrir necesidades y exigencias con las que la actual 

administración se comprometió ante amplios sectores de l.a 

pob1aci6n, y ello, como se apuntaba más arriba, sin el.evar 

el déficit, el monto de la deuda interna y l.as tasas de in

terés nacionales. 

La medida generará, en el. sector privado nacional y extran

jero, una confianza acerca de la seguridad de sus inversio

nes y de l.a innecesaria permanencia de capital.es mexicanos 

en el. extranjero. Luego, entonces, existe la idea de que l.os 

empresarios mexicanos no s6lo consolidan un aparato produc

tivo más fuerte, sino un sistema financiero más eficaz y 

competitivo a nivel. nacional. e internacional.. 

(213) Ibid. El Financiero. 
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Probab1emente, una mayor eficacia en sus funciones de inter
mediación bancaria. 

En referencia a 1as desventajas, se pueden mencionar las siguien
tes: 

Una muy posible concentración de los recursos en selectos y 

poderosos grupos financieros nacionales. hecho señalado in

cluso por voceros de 1a CONCANACO, quienes han expresado que 

1a privatizaci6n de la banca deberá acarrear una democrati

zación del capital. 

La reconstitución de trusts industriales que se fortalecerán 

a través de una apropiación selectiva del crédito, apuntala

rA.n de esta manera sus empresas y reforzarán una fijación 

oligopólica de precios. 

En ausencia de una legislación acertad4, una menor capacidad 

del Estado para fijar, establecer y conducir la econom1a na

cional de acuerdo a las prioridades de la pol1tica econó

mica. 

No obstante 1o positivo de la medida comentada, una postura ra

cional frente al regreso a la banca mixta, no puede estar ni en 

1a negación absoluta, ni en la aceptación ciega y acr1tica. Cier

tamente, e1 levantar una cconom1a como la nuestra no puede ni 

debe ser s61o competencia del Estado. Este debe depositar un voto 

y posibilidad de generar inversión y crear empleos. El riesgo es

triba en que éste no sea correspondido, que las tecnolog1as no se 

modifiquen, que no seamos más productivos, que no podamos generar 

cerca de un millón de empleos al año, que se siga recurriendo a 
la ganancia fácil producto de la especulación; en una palabra, 

que en el corto y en el mediano plazo no contemos con una econo

m1a más sana en crecimiento continuo y capaz de dar más y mejor a 

todos. 
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La Bo1sa de Valores, como centro de transacciones entre 1a orerta 
y demanda de valores y acciones burs6tiles, representa, sin duda, 

e1 term6metro esencial para medir el comportamiento actualiza.do 

de la econom1a en el pa1s. La Bolsa Mexicana de Valores no escapa 

a esta situación y se ha transformado en el presente en un pode

roso instrumento para vislumbrar las tendencias de la oferta y la 

demanda productivas de nuestra Nación, erigiéndose en una insti

tución sintom6tica de la imagen que la econom1a mexicana mantiene 

hacia los inversionistas del exterior. 

A pesar de factores negativos que han incidido en la operación de 

la Bolsa Mexicana de Valores -como es el caso del ••crack" bursá

til de 1987- y los grados de corrupción detectados, la actua1 ad

ministración ha mantenido un especial énfasis para ap1i.car un 

viraje en su administración y operación, proponi~ndose hacer de 

este mecanismo un verdadero baluarte de la reactivación y creci

miento económico que se propone el nuevo modelo de desarro11o por 

parte del gobierno actual. Lo es tal, que las nuevas insta1aci.o

nes y la nueva adminis~ración reflejan, sin duda, un cambio sus

tancial en sus actividades. 

La bolsa significa un receptáculo de las actividades econ6micas 

primordiales y estratégicas de la nación en su conjunto, por 1o 

que en la actualidad se le ha brindado una mayor transparencia y 

seguridad jur1dica que también es sintomática y que imprime e1 

nuevo régimen a este tipo de instituciones. 

La Bolsa de Valores es un mercado organizado de int-ermediarios 

que representan los intereses de particulares, sociedades mercan

ti1es y del mismo Estado en el libre intercambio de va1oresª 

Las operaciones de transferencia de propiedad (compraventa) que 

di.ario se efectQan en los mercados de valores, se conocen como 

mercado secundario. El mercado primario lo vienen a constituir 

aquellas operaciones en 1as que las empresas, a través de un au

mento de capita1, reciben dinero fresco como pago de 1as acciones 
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que ofrecen a sus actua1es accionistas o a1 pQb1ico en genera1 a 
través de la bolsa. 

Las casas de bolsa negociaron t~tu1os con instrumentos de renta 

rija por 12.2 bi11ones de pesos, esto es, e1 1.5% de1 total ope

rado en e1 mercado y es superior en 206.0% a1 logrado en el mismo 
lapso en 1989. 

E1 importe alcanzado por las casas de bolsa en el primer semestre 

de 1988 fue de 765.6 billones de pesos, cifra que representa el 

96.4t del total operado. Asimismo, es superior en 330.2% al obte

nido en el mismo lapso de 1987 (214). 

En todo este contexto, el mercado de valores es un instrumento 

preciso de la sociedad para financiar su desarrollo y también de

mocratizar la capitalización de las empresas. El mercado reclama 

transparencia y cumplimiento exigente de las responsabi1idadea de 

los agentes que en él intervienen. Este es un mercado basado en 

1a confianza, en e1 profesionalismo y en una muy estricta ética 

socia1. Es por e11o indispensable contar con las condiciones de 

~1exibi1idad que permitan al mercado de valores adaptarse a 1as 

nuevas circunstancias y eliminar prácticas que pudieran lesionar 

los intereses del público. 

La modernización del pa~s requiere de un mercado de valores ágil 

sus decisiones, amplio y diversificado; pero, sobre todo, de 

un mercado sólido, eficiente y moderno, que estimule la producti

vidad y la competitividad. 

Los mercados de dinero y capitales mecanismos conducentes a 

una buena asignación de los recursos disponibles para 1a amplia

ci6n de la capacidad productiva. 

(214) Mercado de Valores. Bolsa Mexicana de Valores. XCV Ani
versario de 1a Bolsa. 23:3, Diciembre 1 de 1989. 
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En e1 Plan Naciona1 de Desarro11o se ha iniciado decididamente 1a 
modernización integra1 de1 sistema financiero. 

FINANCIAMIENTO DEL DESARROLLO 

5.1.1.4 Renegociación de la Deuda Externa. 

En los a~os setentas se incrementa, de manera sin precedente, e1 

r1ujo de créditos hacia los pa1ses en desarrollo por circunstan

cias tanto del ámbito de los pa1ses económicamente poderosos como 

del de los nuestros. En primer lugar, exist1a la necesidad impon

derable de integrar al tercer mundo al desarrollo por medio del 

crecimiento y la modernización, necesidad, todav1a hasta ahora, 

20 años después, apremiante y meta aún lejana. Aunado a ello, no 

debemos olvidar la recia carga de nuestra realidad, en donde la 

responsabilidad de nuestros gobiernos ha sido luchar por 1a sa

tisfacción de las necesidades básicas de nuestro pueblos. 

En el ejercicio de dicha responsabilidad han habido, sin duda, 

aciertos, pero también, desafortunadamente, grandes errores. 

Esta necesidad de integración de los paises del tercer mundo a1 

desarrollo no era nueva; sin embargo, en ese momento diversas 

circunstancias del medio económico internacional hac1an indispen

sables el flujo de recursos hacia mercados fuera de los existen

tes en los paises en desarrollo. 

Sobre las mencionadas circunstancias existen diversas teor1as que 

incluyen aspectos como el exceso de dólares en los mercados fi
nancieros europeos y norteamericanos. No obstante Europa y Esta

dos Unidos sufr1an en ese momento experiencias recesivas en sus 

econom1as que les imped1an colocar a sus mercados este inesperado 

exceso de recursos (215). Por otra parte, los grandes bancos co

mercial.es internacional.es veI.an como negocio viabl.e el. otorgar 

(21.5) consultar Capitulo II Marco Histórico. 
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créditos en mercados fuera de 1os antes mencionados, ya que po
d~an evitar 1a dura competencia existente en cuanto a 1os tipos 

de interés que se otorgaban a1 crédito. A nosotros nos prestaban 

a una tasa por encima de la que regia en los paises industriali

zados. Adem~s. ya habían pasado las inseguridades causadas por la 

suspensión de pagos por parte de algunos pa1scs latinoamericanos 

en los años treinta. 

Es necesario dejar a un lado ingenuidades y recordar que también 

existían y existen motivos pol1ticos para las grandes potencias 

que al impulsar el otorgamiento de crédito a los pa1scs en desa

rrollo, por medio de las instituciones financieras públicas in

ternacionales -las que controlan mediante la mayoria en el voto

y por parte de la bnnca comercial, sustituyendo las pol1ticas de 

ayuda económica, logran as1 encubrir el control sobre los proce

sos de desarrollo y al mismo tiempo disminuir el costo de la 

transferencia de recursos a sus ~reas de influencia o de interés. 

Habiendo aclarado lo anterior, debemos partir de la premisa de 

que ni los actos de antes ni los de ahora, tienen como causa ül

tima la benevolencia de los hombres de negocios o de gobiernos de 

las potencias económicas, quienes están conscientes de que cual

quiera de sus actos en materia económica intcrnncional, pasados, 

presentes, o futuros, tendrán por necesidad efectos que reverti-

rán positiva o negativamente sus intereses. 

Ha sido notable el cambio en la politica concerniente a la crisis 

de la deuda externa dentro de la administración del Presidente 

Bush en Estados Unidos. Dicho cambio reside, principalmente, en 

que el endeudamiento externo de los paises en desarrollo ha de

jado de ser considerado como una cuestión exclusiva de pol1tica 

económica, habi~ndose trasladado el énfasis al aspecto que atafie 

a 1a seguridad nacional ante los ya presentes, fenómenos de de

sestabilización politica y social dentro del grupo de paises co

rrespondientes a1 de los deudores. 
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En reacción a 1o anterior, e1 Subsecretario del. Departamento de1 
Tesoro Estadounidense, sefi.or David Mu1ford, desarrol.16 un pl.an, 

mismo que fue anunciado por el Secretario Nicholas Brady el. d1a 
viernes 10 de marzo de 1989, ante un grupo denominado Bretton 

Woods, que congregó a especialistas en estudios económicos inter

nacionales (216) . El anuncio de la existencia de dicho plan causo 

gran expectativa entre 1os miembros de la comunidad financiera 

internacional, dando lugar a opiniones encontradas por parte de 

banqueros, autoridades y representantes de los paises deudores. 

La conmoción se vio acentuada por la declaración del. jefe de 

prensa de la Casa Blanca, Mart1n Fitzwatcr, expresando que el. 

Presidente Bush hab~a autorizado el anuncio de una nueva pol~tica 

en cuanto a la deuda externa; pero el Presidente no podr1a emitir 

un~ opinión aprobatoria sino hasta reunirse con diferentes miem

bros de su gabinete para discutir el Plan Brady. La esperada reu

ni6n tuvo lugar el dla martes 14 de marzo y como resultado de 

e11a se emitió un boletln en el que se expresaba una opinión fa

vorab1e en torno del contenido del plan. 

La propuesta del. Secretario arady difiere substancialmente del 

anterior y muy criticado Plan aaker (James Baker es ahora el Se

cretario de Estado Norteamericano). En el anterior plan se insis

t1a en financiamiento para la continuación del desarrollo por me

dio del otorgamiento de nuevos créditos. Esto se convirtió en una 

espiral sin fin debido a que al aumentar el. nivel de endeuda

miento. aumentó la cantidad de recursos que deb1an transferirse 

de los deudores a los acreedores por concepto de servicio de la 

deuda. Sumado a ello, no debemos olvidar que muchos de los nuevos 

créditos fueron destinados al pago de viejas deudas. El Plan Ba

ker fue implantado por medio de diversas medidas, con 1as que no 

se obtuvieron los resultados deseados, prueba de ello es que 1a 

crisis en torno de la deuda externa es hoy más aguda que nunca. 

(2l-6) Mercado de Valores. No. 11. "E1 P1an Brady" .. Junio, 
1989. 
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En vista de 1o cr1tico de 1a situación, se ha decidido cambiar e1 
rumbo y e1 nuevo p1an 1o hace de manera definitiva, proponiendo 

e1 perdón limitado de 1a deuda externa de 39 paises, que asciende 

a 400,000 mi11onea de d61ares, cantidad de la que a México y Bra

sil corresponde alrededor de 50%. Aunque e1 cambio de dirección 

era claro, 1o que todav1a quedaba por determinar era la forma en 

1a que el. plan ser.la estructurado. Fueron dados a conocer posi

bles factores dentro de la estructuración, mismos que a continua

ción senalamoa. 

La propuesta del Secretario Brady presenta tres tipos prin

cipales de transacciones para lograr la reducción. El"primer 

tipo de transacción consistiría en el intercambio de los bo

nos de 1a deuda en manos de los bancos por bonos nuevos con 

un valor nomina1 menor, pero con la misma tasa de interés, 

1o cua1 se traduce en una condonación directa de1 capital 

con su natural impacto sobre el monto de los intereses. 

E1 segundo tipo de transacciones se caracteriza por el in

tercambio de los bonos de deuda de los bancos por otros nue

vos con el valor nominal, pero en los que se establec1a una 

reducción importante en la tasa de interés, lo que reducirla 

de manera substancial los pagos por servicio de la deuda, 

permitiendo a los bancos protegerse de una virtual descapi

ta1izaci6n, riesgo al que se sometieron al adoptar 1a medida 

anterior. 

E1 tercer tipo de transacciones incl.u1a el intercambio de 

deudas por participación en el capital de las empresas me

diante acciones. 

Para 1a realización de los tres tipos de transacciones menciona

das en 1a persecución del objetivo de reducir la deuda externa en 

aproximadamente 20% en los próximos tres anos, era necesaria la 

adopción de las siguientes medidas: 
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Dependiendo de 1as circunstancias de cada pat.s, éstos ten

drt.an derecho a uti1izar un porcentaje de l.os créditos nor
ma1es contra.idos con el Fondo Monetario Internacional. y/o 

con el. Banco Mundial. para recomprar bonos representativos de 

su propia deuda y asi eliminarla en porciones. Asimismo. l.os 

pa1.ses que se encuentran en determinada situación podr1a.n 

usar dicho porcentaje de sus créditos con dichas institucio

nes para garantizar la emisión de nuevos bonos de deuda con 

descuento que serian intercambiados por los bonos existen

tes. 

Se constituir1an fondos especiales dependiendo de l.a situa

ción de cada pa1s, recursos ya existentes, en el. Fondo 

Monetario Internacional y en el Banco Mundial, que servir1an 

para garantizar el pago de intereses sobre la deuda que haya 

sido reducida, manteniendo con ello el valor estable de 1os 

bonos el mercado secundario y consecuentemente prote

giendo el valor de cada crédito representa para los bancos 

comerciales. 

Japón otorgar1a financiamiento adicional en casos espec1fi

cos para que los paises deudores aumentaran sus reservas, o 

bien para que tomaran las medidas conducentes correspondien

tes a1 punto primero inmediatamente anterior. 

Los diferentes gobiernos de 1os pa~ses en desarrollo, en los 

que estén establecidos bancos que hayan otorgado créditos 

importantes a los paises deudores, deberian crear incentivos 

fisca1es para aquellos acreedores que estuvieran dispuestos 

a seguir 1os lineamientos del plan. Asimismo, se deber1an 

establecer sistemas contables que permitieran a los bancos 

presentar estados financieros en 1os que se disminuyera e1 

impacto originado por el perdón de la deuda. 

En algunos casos era necesario que pa1ses deudores hicieran 

más f1exib1e su po11tica de inversión extranjera para permi-
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tir asl:. que 1os bancos compensaran reducci6n de deuda con 
participación en el capital de empresas locales. 

El plan tambi~n previa el. regreso de capitales 0 rugados .. a 

su pa!.s de origen y, como consecuencia de el.lo, un creci

miento importante de las respectivas reservas en el banco 

central.. 

Las anteriores fueron algunas de las posibles medidas que podr1an 

ser tomadas con objeto de hacer frente a la crisis de la deuda. 

Cabe mencionar que la adopción del plan era voluntaria por parte 
de la banca comercial y no fue establecida una condonación de 

deuda por parte de acreedores oficiales, como podr1an ser gobier

nos o instituciones financieras públicas internacionales, ya que 

el.lo implicar1a el. utilizar ingresos provenientes del púb1-ico 

contribuyente. 

Espec1ficamente el plan consideró una reducción del monto total 
de 1a deuda externa de aproximadamente 70 mil millones de d61-ares 

de un tota1 de 400 mil; es decir, reduciendo la deuda para cada 

uno de los 39 paises incluidos en alrededor de 20% en los si

guientes tres a~os (217). 

Entre las ventajas que este plan planteó encontramo~ que proyectó 

reducir la deuda, en su capital e intereses, de tal manera que 

dejarA de ser una carga excesiva en términos del producto interno 

bruto y que as1 se facilitar~a la integración de las economlas de 

1os deudores a una nueva etapa de crecimiento. Aunado a la reduc

ción de 1a deuda, el plan previó la necesidad del otorgamiento de 

nuevos créditos para garantizar dichos crecimientos. Al respecto, 

la Comisión de las Naciones Unidas para el Intercambio y Desarro-

(217) Mercado de Vdlores No. 9. "Notas sobre la Deuda Externa 
y la Reciente Operación de Intercambio de Bonos por 
Deuda Bancaria. Mayo de 1988. Mercado de Valores No. 
11. Ibid. "El P1an Brady 11

• 
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110 (UNCTAD) ha ca1cu1ado que ser6n necesarios entre B mi.1 y 10 
mi1 mi11ones de d61ares anuales en nuevos créditos a 1os pa1ses 

en desarro11o para garantizar as1 no s61o la viabi1idad e1 p1an, 
sino también la de los proyectos nacionales correspondientes. 

México, el segundo deudor en volumen, después de Brasil, recibi6 

trato preferencial en la estructuración del plan, debido a que ha 

aumentado rigurosas medidas econ6micas para cumplir con sus acre

edores y de alguna manera con algunos de los lineamientos del 

Fondo Monetario Internacional, lo que ha sido doloroso pero en 

ocasiones juzgado como necesario. De acuerdo con declaraciones 

ante el Congreso estadounidense por parte del Subsecretario Mul

ford, la integración de México al plan es bSsica para la adminis

tración del Presidente Bush, debido a que se teme que una crisis 

continuada en materia econ6m~ca resulte inevitablemente en la de

sestabilización politica y social del pais como sucedió en Vene

zuela, lo que ha impulsado a su Presidente carlas Andrés Pérez a 

enviar una carta abierta a la comunidad financiera a trav~s del 

periódico 11 Wall Street Journal" de Nueva York- En dicha carta ex

presó su preocupación por la necesidad de un cambio en el trato 

al problema de la deuda y en especial en el trato a su pa!_s por

que al haber cumplido con las directrices del Fondo Monetario In

ternacional sufrió consecuencias graves por causa del descontento 

social (218). 

Para el gobierno de los Estados Unidos el plan tendr1-a la ventaja 

de lograr que los pa1-ses deudores, al regresar al crecimiento, 

dejaran de representar un riesgo para la seguridad nacional de 

dicho pais. Asimismo, el intercambio comercial incrementado por 

la recuperación económica beneficiar1-a a Estados Unidos. 

Se especula que para Japón el apoyo al plan traer1-a una mayor 

participaci6n en el Fondo Monetario Internacional. Además, Jap6n 

(218) Recordemos que este suceso provocó una revuelta popu1ar 
en que la turba enfurecida se lanzo sobre los comercios 
para asaltarlos. 
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as e1 segundo pa1s con más créditos otorgados a1 exterior, y 1a 

so1uci6n de la crisis de la deuda incluye 1a perspectiva de que 

1a parte de 1a deuda que permanezca sea pagada sin ningO.n pro

b1ema. 

Para 1os grandes bancos comerciales, el nuevo plan representó una 

esperanza para evitar una suspensión de pagos que podr1a causar 

el colapso del sistema financiero internacional. 

Diversos análisis se han realizado en torno al papel de la deuda 

externa en el proceso de desarrollo de una sociedad en creci

miento, unos en pro, y otros en contra. As1 la tesis estructura

lista vislumbra la necesidad de los recursos externos como un 

complemento necesario al ahorro interno, considerando las graves 

limitaciones de capital en este tipo de economías sobre todo en 

épocas de crisis. Por otro lado, para desligar un cierto enfoque 

"neoclAsfco", basado en la relación entre montos de la inversión 

y crecimiento c~on6mico, se requiere de un examen minucioso de la 

deuda externa en relación con sus efectos de car~cter socia1, su 

contribución al mejoramiento de las tasas internas del producto y 

sus efectos colaterales sobre el empleo. 

La mayor1a de los pa1ses del mundo y especialmente los pa1ses en 

desarro.llo, han mantenido diversos grados de endeudamiento. E1 

caso de nuestro pa1s es bastante sintomático, por representar una 

econom1a con un gran potencial de crecimiento hasta mediados de 

1o setentas y que, basándose en cierto espejismo petrolero, con

trae sustanciales compromisos con el exterior, que condicionan e1 

principio del "c1rcu1o vicioso" del endeudamiento en aras de una 

estrategia de acelerado crecimiento económico. De esta manera, J. 

A. Zoghvi (219), estima que entre 1970 y 1986 1a deuda externa se 

mu1típ1ic6 veinte veces. 

(219) Zoghvi, J .A. "Los 11.mites de1 Endeudamiento". Joaqu1n 
Mort1z. Edici6n 1989. 
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Durante e1 sexenio pasado, e1 nive1 g1oba1 de 1a deuda externa se 
incrementó de SS a 105 bil1ones de d61ares. Una sucesión de rene

gociaciones de 1a deuda que principiaron en agosto de 1982 y cu1-

minaron en una reestructuración principal. firmada en marzo de 
1987, ha sido orientada hacia un diferimiento efectivo de 1os pa
gos del principal a lo largo de un periodo de 20 a~os, que fina

lizan en el a~o 2006 (220). Pero estas renegociaciones relaciona

das con el repago del principal, aun cuando se cumplió puntual

mente con los compromisos contraldos, han tenido poco efecto en 

los costos del servicio de la deuda. Durante este periodo se rea

l.izaron programas de conversión de deuda por "swaps" y los "bonos 

cupón cero", que significaron un relativo respiro al probl.ema. 

Para 1988 se habla desarrollado un consenso creciente para que 

].os costos del servicios de la deuda se redujeran, ya sea en tér

minos de sus niveles absolutos, o por sus tasas de interés. El 

costo del servicio de la deuda, que representa la transferencia 

hacia el exterior de los recursos nacionales, ascendió aproxima

damente a un 6% del producto interno bruto en 1987, frenando el. 

desarrollo y, por ende, el crecimiento económico. 

Durante la campa~a del candidato al nuevo gobierno en 1988, 

expresó que México se verla obligado a una moratoria uni1ateral 

de 1os pagos del servicio de la deuda, si la carga de la misma 

11egaba a ser un obstáculo insuperable para la recuperación eco

nómica. 

Carlos salinas ha sugerido que la tasa m1nima de crecimiento para 

1a econom1a mexicana deber ser de un 3%- anual, que representa 

aproximadamente l.a mitad del. costo estimado del servicio de la 

deuda externa (6%). De acuerdo con Timothy Heyman (221) una forma 

de l.ograr tal crecimiento se traduce en bajar el. costo del servi-

(220) 

(221) 

Green, Rosario. "La Deuda Externa en México 1973-J..987" .. 
Col.egio de México. Edición 1988. 
Heyman. Timothy. "Investing in Mexico: Mexican Economy 
and Financial. Markets". 
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cio de 1a deuda de un 6 a un 34 y aplicar el ahorro de un 3t a1 
crecimiento de 1a econom!a interna. 

En e1 acuerdo del 23 de ju1io de 1989 fueron establecidas tres 

opciones para 1a renegociaci6n con los bancos comerciales de la 
deuda de1 sector público que ascendió a 53 mil mil1ones de d61a

res, ya que el resto, 38 mil millones de dólares de deuda 
del sector privado, no entra en el esquema negociado: 

a) Una quita del 35% al principal. 

b) Reducción y estabilización de las tasas de interés al 6.25%. 

e) Nuevos créditos. 

Era de suponer, segUn diversos puntos de vista, que la mayor!a de 

los bancos comerciales se inclinarán por una distribución m~s re
lativa de 20-60-20 entre cada una de las opciones. Es decir, el 

20% de los bancos escoger~n la opción de quitas al principal; el 
60~, por la reducción de las tasas de interés y, el 20%, por el 

otorgamiento de créditos rrescos. 

Las bases del mencionado acuerdo fueron rereridas a una cifra de 
53 mil mil.lenes de dólares, aunque la cifra real a considerarse 

es de 47 mil. millones de dólares, ya que representa la suma rene

gociada en el acuerdo multianual de 1985; mientras que la dife
rencia de 6 mil millones se aplicó al ºdinero viejo nuevo" que 

los Dances nos prestaron en 85-87. De esta forma y en base a es
tas dos cifras, diversos analistas calcularon un ahorro global. 
anual en el pago de intereses, siguiendo las tres opciones hipo
t6tícas mencionadas, que oscilaba de 2,200 a 2,500 mil..lones de 

d61ares anuales (222). 

(222) Mercado de Va.lores No. 11. "Avance de Negociaciones de 
la Deuda Externa". Junio de 1989. "México, crecimiento 
y deuda, la paradoja del créd.i to .internacional". Re
vista de comercio Exterior. Vol. 31. No. 10, 1989. 
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Mucho se ha comentado que este ahorro anual s61o cubri6 e1 1.St 
de1 P.I.B. y que e1 servicio de 1a deuda, para 1989, represent6 
e1 st de P.I.B., difiriendo de 1as metas planteadas por e1 go

bierno, de 4% en el primer caso y de 2% en el segundo, e1 cua1 se 

refiere a1 rubro de "transferencia neta de recursos al exterior". 

Todo lo anterior, poniendo en entredicho la meta de crecimiento 

del 2.9 a1 3.5% anual, según lo consigna el Plan Nacional de De

sarrollo 1989-1994. 

Por otra lado, la versión oficial se inclinó porque la inmensa 

mayor1a de los bancos escogieran la opción dos (tasa de interés), 

y el resto en partes iguales por las opciones 1, y 2, 10 quepo

sibilitar1a que la transferencia de recursos al exterior se redu

jera, en 1989, a 2,72% del producto interno bruto; a 2.5 en 1990 

y a 2-3 para 1991. 

E1 Plan Nacional de Desarrollo definió el rubro de ''transferencia 

de recursos al exterior" como la diferencia entre el producto in

terno bruto y el gasto interno en bienes y servicios no factoria

les; también como el resultado de exportaciones menos importacio

nes no factoriales, correspondientes a las cuentas nacionales y, 

finalmente, como el saldo de la cuenta corriente de la balanza de 

pagos (223). 

As.1 podemos observar que los logros de la renegociaci6n deben 

examinarse desde el punto de vista de la dinámica econ6mica. ya 

que se encuentran vinculados al comportamiento y desempefto de 

otras variables y factores externos e internos, como los precios 

internacionales del petróleo, las tasas de crecimiento de la in

versi6n interna y externa, la transferencia de capitales fugados. 

tasas de interés internacionales, etc. De ah1 que los frutos de 

la renegociaci6n y la consecución de las metas de reducci6n de la 

transferencia de recursos al exterior, dependerá de factores di

f1ciles de predecir exactitud, especialmente el comporta-

(223) Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994. Poder Ejecutivo 
Federa1. 
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miento de ias tasas de interés durante 1oa treinta anos de vigen
cía de 1os bonos gue se negociarán desde ahora, y e1 de 1os pre

cios de1 petróleo. 

La econom1a mexicana ha sido muy vulnerable a los choques exter
nos, como se evidenció con la caida de los precios del petr61eo 
en 1986, Igual caso se da con las tasas de interés en los merca

dos internacionales, el déficit fiscal estadounidense, el compor
tam~ento del dólar o con las tendencias qu~ se observan en los 

pa1ses desarrollados hacia un mayor proteccionismo comercial. 

Las opciones de la renegociaci6n,, previamente examinadas, han 

sido una forma de evitar lo que quizás es la influencia más nega
tiva que tiene el peso de endeudamiento y que se relaciona con el 
hecho de que en la negociación con ios acreedores, estos últimos 

hab~an puesto un énfasis muy especial en la recomendación de 

cienes a través de las cuales se perdió capacidad de decisión ~n
terna y de maniobra de la polftica econ6mica naciona1~ 

Resu1ta inútil ponderar a ia moratoria como una de las a1ternatí
vas que pudieron haber sido seleccionadas (224); lo que si debe
r~a contribuirse con los esfuerzos de nuestro gobierno. es a las 

modificaciones de las estructuras necesarias que permitan la 
venta de 1a paraestatales y la mayor participación de la inicia

tiva prívada en un proceso de privatización, dejando al 9obierno 
sOJ.o las 6reas que en su más estricto sentido sean "estrat6gicas« 
(225); con esto no sólo se io9rar~a una simplificación adminis

trativa y un golpe a la corrupción, sino que se generaria el ca
pita1 que es el motor y ei dinamismo necesario que permitiera. 

aunado a muchos otros factores, volver a crecer a tasas anuales 
de1 2-9 al 3-5%, mejorando las tasas de empleo y de ingreso, y 

mediante 1a reducci6n esperada de las tasas de inversi6n y de 
creciJDiento de nuestras exportaciones no petroleras, abatiendo 

nive1es de inf1aci6n y controlando ímportaciones no necesarias~ 

(224) 
(225) 

Tenemos 1os ejemp1os de Argentina y Perú
Art~culo 28 Constitucional-
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La inversi6n privada interna tiene un compromiso para coadyuvar 
con esquemas de inversi6n en proyectos donde e1 sector püb1ico ha 
participado norma1mente. 

Indudablemente que los efectos positivos de la renegociaci6n no 

están s61o en e1 paquete negociado, ya que 1o más importante y es 

1o que hay que entender, es que se vinculan con 1a dinámica que 

pueda generarse a través de la captaci6n de la inversión extran

jera (v~a la nueva legislación) y la repatriación de los capita

les fugados, mediante mecanismos de incentivaci6n fiscal o finan

ciera. 

Recientes medidas gubernamentales complementarias a la renegocia

ci6n e indicadores económicos, posibilitan retomar una actitud 

más positiva para el resurgimiento de nuestra econorn~a. 

a) E1 nuevo reg1amento de 1a Ley de Inversiones Extranjeras que 

posibi1ita una atracción de capital externo en forma más 

cional y desconcentrada, la preservación indudabl.e de 

nuestra soberan~a nacional (226). 

b) El decreto de1 2 de agosto de 1989, en el Diario Oficial. 

para brindar incentivos fiscales a 1os capita1es mexicanos 

en el. exterior. 

c) Disposición de1 Banco de México para que los bancos reciban 

depósitos en dólares, bajo la modalidad de pagarés denomina

dos en moneda extranjera pero liquidables en pesos al. tipo 

de cambio controlado. 

d) Mayores montos de inversión extranjera, que para el. af'\o de 

1989 ca1culaba el. Instituto de Finanzas Internacional.es as

cender1an a 3,100 mill.ones de dól.ares y 3,500 para 1990. 

(226) Ver Cap~tul.o VI La Apertura a l.a Inversi6n Extranjera y 
el. Marco Jur1dico, Econ6mico, Constitucional.. 
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e) Mayores nive1es de inversi6n privada y exportaciones. 

r) Uso ericiente de 1as divisas, mejorando su captación. 

g) Sustitución de importaciones, dando una orientación exporta
dora a 1a mayor1.a de 1os giros productores. 

A pesar de que otras naciones cono problemas similares de deuda 

han 1legado a adoptar medidas radicales respecto a sus créditos, 

nuestro pa1.s ha optado en todo momento por la concertaci6n con 

sus acreedores y de 1os cuales ha obtenido reestructuración, que 

si bien no han resultado todo lo conveniente que hubiera de espe

rarse, s1. nos ha permitido dejar abierta la opción de obtener m~s 

convenios, mayores plazos, mejores esquemas y recursos adiciona

les. 

En agosto de 1990, en la Ciudad de Houston, se reunieron los 

m6ximos dirigentes de los siete paises ccon6micamcnte m5s podero

sos del orbe: Estados Unidos, Alemania Federal, Italia, Canadá, 

Gran Bretana, Jap6n y Francia (Grupo de los Siete). Aunque el ob

jetivo de 1a rcuni6n se orientaba a los recientes acontecimientos 

pol1.ticos y económicos en Europa Oriental, la problemática de1 

medio ambiente, el comercio internacional y la lucha contra el 

narcotr6fico, resultaba interesante especular acerca de la posi

bilidad de que se dieran variaciones sustantivas en cuestiones 

como las nuevas formas de apoyo para aligerar el peso de las deu

das externas. 

El Gobierno Francés manifestó su intcrós por dar concreción a me

didas efectivas de apoyo a naciones endeudas, principalmente por 

lo que toca a la reducción de deuda pública, tal y como Francia 

lo ha hecho con aquél.las que antes fueron colonias francesas. 

sin embargo, este tipo de reuniones se orientan a discutir cues

tiones grandes, es decir, aquéllas que más directamente afectan 
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su jerarqu1a econ6mica. Los debates sobre 1a deuda s61o no gira

ron sobre la parte gruesa del problema. limit~ndose a tratar la 

parte m1nima que le corresponde a Africa, sino que fueron defini
tivamente apocadas por otras dos cuestiones tales como la ayuda 

econ6mica a la URSS, ya condicionada, como plantearon Japón y Es

tados Unidos. ya incondicional e inmediata, como sostuvieron Ale

mania y Francia; o bien, la comp1e.ja e intrincada problemática 

que gira alrededor de los subsidios a la agricultura en los pa1-

aes capitalistas más avanzados. 

Resulta, sin embargo, que las resoluciones de la reunión dadas a 

conocer el jueves 12 de julio de 1990, dejan entrever que por lo 

menos existe una posición más flexible a la posibi1idad de que 1a 

d~uda púb1ica externa de los paises de ingresos medios sean redu

cidas, de acuerdo con 1as recomendaciones de 1os franceses. Esto, 

c1aro, sin soslayar 1a necesidad que tienen 1os posib1es benefi

ciarios de acatar previamente las disposiciones que en materia de 

variab1es rnacroecon6micas 1es dicte el Fondo Monetario Interna

cional y el Banco Mundial. Aqui la cuestión estribaria en saber 

qué se entiende por ingresos medios, pues si se considera, como 

a1gunos manejaron, que e1 11mite máximo es de 2,000 mi1 d61ares 

de producto per cápita, muchos pa1.ses que poseen efectivamente 

una estructura industrial de desarro11o medio, corno Brasil y Ar

gentina, dos de las naciones latinoamericanas más endeudadas, 

quedar1.an, por principio, exc1uidos. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES. 

S.1.1.S Neoliberalismo y Rector1.a Económica del E~ 
tado (El Papel del Estado en la Vida Econ~ 
mica). 

Hablar de una naci6n y de su desarro11o. necesariamente imp1ica 

hablar de su pueblo, de su sociedad civi1, pero m~s que nada, de 

sus hombres. A 1o largo de nuestra historia, México ha pasado por 

diferentes etapas hasta llegar a ia Constitución de 1917• donde 
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se conjugan 1os intereses pUb1icos con 1os privados y 1c socia-
1es, par~ 1ograr e1 equi1ibrio entre 1os factores reales de po
der~ Durante 1os reg~menes posrevoluc~onarios se p1antearon di
versos escenAríos pol.~tico-econ6micos de desarro1lo, pasando por 
un perLodo constructivo de consoiidaci6n ocon6mica e institucio
na1, hasta 1legar a1 ~odelo actua1 de desarrollo: Modcrnizaci6n 
Econ6ltlica. 

En este marco., es importante entender las reformas del. Estado. 

con e.1 objeto de hacerlo a éster sólo má.s eficiente., sino 

justo, como 1o previ6 1a constitución de 191?. Por lo tanto, se 
han empezado a dar cambios concretos para reformar al. Estado, 

pr:i.vatizando empresas no estratégicas y dcsrcgul.ando l.o que no 

sea indispensaoie. 

Para entender este proceso. es necesario retomar la concepci6n de 

ia Rector1a de1 Estado en materia econ6mica. La Constituci6n Po-
1~tica de Los Estados Unidos Mexicanos (227), contiene en su Ar

t~cu1o 25 ia ~ector~a Económica de1 Estado; en su Art1culo 26, la 
Pl.aneaci6n ••oemocrtiti.ca"; en el. ::?7, l.os Principios de Propiedad; 
e1 28, estipu1a 1as Areas Estrat~gicas; y el 73 1 Fracción XXIX O 
y F, ias Facu1tades Legislativas. A todo el.1o se le ha lla~ado e1 

c~p~tu1o econ6roico (228). 

En 1a actua1i.dad, se ha hablado que el qob~erno en ol poder ha 
ejercido una pol.1.tica neo1-ibera l, por lo que es importante re

~iexionar 1-os siguientes cuestionamicntos: ¿Es neoliberai el. mo
de1o sa~inista?, ¿qu~ es 1a rector1a económica?, ¿cu6i es su jus

tificací6n7, ¿qué relaci6n tiene ésta con ia sociedad civii a ni
ve1 po1~tico y econ6mico? y ¿cuA1es ser~an 1as acciones necesa

rias para que l.a rcctor1a tuviera incito en 1a actual. necesidad 
que tiene México de adaptarse a las nuevas circunstancias mundia

~es para protege~ nuestra soberan~a?-

(227) 
(228) 

Constitución Polttica. Art1cu1os 25, 26. 27, 28 y 73. 
Consu1tar cap~tuio VI.Xbid. 
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No hay que confundir al neolibera1ismo c1ásico con e1 actual pro
yecto y model.o de desarrol.l.o sa1i.nista. Las coincidencias son 

aparentes y excluyentes: 

Un mayor esp1ritu y desarroll.o cm~rcsarial. no significa for

zosamente un mayor individualismo y libertad econ6mica abso

l.uta,. como lo presupone el Laisscz Faire, sino que es un 

agente esencial de desarrollo~ 

Una mayor apertura internacional y comercial, en general. l.a 

inversión productiva externa e interna, no significa excl.uir 

el. papel regulador del Estado en la economia. 

Actualmente, nuestra cconomla no se puede sustituir por una 

econom1a de mercado salvaje, porque el papel jur1dico y eco

nómico del. Estado, como rector esencial del desarrol1o eco

nómico, sobrevive. 

Una desincorporación de empresas estatale5 no prioritarias 

no representa la cancelación de la rectoria del Estado, por 

que preserva su papel como promotor del desarro1lo económico 

en. las actividades estratégicas para la nación, como petró

leo, electricidad, Conasupo. etc. 

Es muy prematuro analizar los resultados 

l.1o que apenas empieza cristalizar; 

de un Modelo de Desarro-

pero si conveniente 

acl.arar que existe una disyuntiva y un reto para demostrar que el 

mode1o también implica el mejoramiento de los niveles de vida y 

bienestar de los mexicanos. como afirma Lorenzo Meyer (229) "el 

principal dilema del Modelo Mexicano de Desarrollo es la búsqueda 

de 1a 'equidad social' y la democratización pol~tica••. 

(229) Meyer. Lorenzo. "Cambio Pol~tico y Dependencia. México 
el Siglo XX". En Foro Internacional. Vol. XIII, No. 

2. México, 1982 y Diversas Publicaciones Periodisticas 
en Exc~lsior, 1990. 
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E1 reto de1 mode1o actua1 es c6mo 1oqrar mayor justicia socia1 y 
c6mo armonizar los patrones de concentraci6n de la riqueza. 

La Rectorl.a Econ6mica del Estado Mexicano se encuentra justifi

cada en e1 grado de desarrollo de nuestro pa1s, en 1a base de que 

un Estado moderno no puede renunciar a su obligación de conducir, 
de manera soberana, la marcha de econom1a, quedando los inte

reses de su pueblo representados en la colectividad y en la idea 

de no dejar al canibalismo total de las fuerzas del mercado des

medidas el control hegem6nico de unas cuantas familias, represen

tando el pensamiento de Hobbes: "el hombre es el lobo de hombre" 

(230). 

Aqul. es necesario subrayar, que el ejercicio de la Rector1a Eco

n6mica no requiere de un Estado grande, conges~ionado e ineficaz, 

sino de uno democr6ticamente justo y eficiente que evite el con

r1icto con la sociedad civil, por lo que hay que rechazar categó

ricamente la idea de choque entre Estados y Sociedad Civil. Un 

Estado moderno será débil, si su sociedad está fracturada; 

cambio, un Estado será efectivo en la rectorl.a, si su Sociedad 

Civi1 está fuerte y democráticamente organizada (231). 

Dentro de este parAmetro, es trascendental enfatizar la idea de 

que nuestra Sociedad Civil ha estado pasiva por muchos ai"ios ya 

que en nuestro "sistema representativo" ha faltado la democracia 

participativa, caracterizada por la constante intervención de 1a 
Sociedad Civi1 en el futuro nacional; por lo que, independiente

mente de la crisis económica, en México se ha dado una crisis de 

Estado. 

Por 1o anterior, es importante proponer una vinculación mucho m§s 

estrecha entre el Estado Rector y la Sociedad Civil: 

(230) 

(231) 

Ver Hobbes, Thomas. "Levihatan". Edit. Fondo de Cultura 
Econ6mica. México, 1964. 
A este respecto, •1 1ibro de car1os Monsivais "Cr6nicas 
de una sociedad que se organiza" resulta vita1. Edit. 
Grupo Era. México. 1987. 
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E1 6xito de 1a nueva po11tica sal.inista se conso1idara s61o 
creando mecanismos que propicien 1a concertaci6n de 1a so
ciedad Civi1 en su conjunto. 

Para que e1 Plan Nacional tenga éxito, la Sociedad Civi1 

tiene que participar con iniciativa individual y colectiva 
en 1a Rector1a Económica. 

Para l.ogar el. enlace entre la Sociedad y su Estado, ésta 

también debe intervenir activamente en el proceso de pl.anea

ci6n para evitar la excesiva regul.ación econ6mica y mejorar 

el. funcionamiento del sector público. 

Podemos afirmar que la el.ave consiste en lograr el. equilibrio en
tre el. estado de justicia social de nuestra constituci6n de 1917, 

l.a apertura económica internacional y la nueva adaptación a 

las fuerzas econ6micas internas o externas. para preservar nues

tro fin mAximo de ba1ance entre las Garant1as Individua1es y 1as 

Garant1as Sociales. 

5.1.1.6 Reprivatizaci6n del Sector Paraestata1 y 
capitalismo de Estado. 

En cualquier eva1uaci6n contemporánea del sector público latinoa

mericano, es problema fundamental su papel en e1 proceso de 

cimiento económico. En América Latina, As1a y otras regiones sub

desarrolladas, ha existido gran confianza en 1a función del 

tor público como estabilizador del desarrollo económico. 

Se ha considerado conveniente a los intereses nacionales, por di

versas razones de equidad y justicia social, que e1 Estado do•ine 

un sector basico en la producción del pa1s, presente o rutura, 

ejemplo: el petr61eo, 1a siderurgia, 1a energ1a eléctrica o cua1-
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quier otro carácter estratégico (232). Los servicios públicos, a 
menudo descapita1izados, han pasado en casi todos 1os pa~ses en 

desarro11o a manos privadas extranjeras a1 sector público, ta1 es 
e1 caso de 1os ferrocarriles, las empresas telefónicas y otras. 

Pero bajo los programas de desarrollo de los últimos años, el Es

tado ha emprendido también inversiones en diversas industrias, 

directamente o a través de corporaciones o instituciones finan

cieras a su vez estatales, en su mayor parte con fines de est~

mulo o asumiendo riesgos que la iniciativa privada no siempre ha 

sido capaz de aceptar, interviniendo en áreas productivas 

tratégicas para la Nación, creando el gigantismo estatal. 

Pueden distinguirse cuatro clases de entidades paraestatales: las 

de fines sociales, las empresas de servicio público o productoras 

de bienes y servicios que tienen sensibilidad politica, los ins

titutor. reguladores de abastecimiento y las empresas de produc

ci6n similares a las privadas (233). 

La viabilidad de una politica de crecirnientG ~con6mico para pai

ses en desarrollo, depende, en gran medida, de la evolución de un 

sector público que genere utilidades y que sea capaz de acelerar 

la acumulación pública. 

El capitalismo de Estado, en general. comprende, además de las 

actividades del Estado directamente en la producción material, 

todas las formas de intervención y regulación pública de la eco

nom1a, tales como las politicas fiscal, crediticia y arancelaria 

llevadas a cabo por el Estado, las compras gubernamentales, etc. 

De acuerdo a Ignacio Sachs (234), "casi nadie pone en duda la ne

cesidad de expandir el sector público en los paises en desarro

llo, cuando menos en el ámbito de las inversiones sociales y du

rante el llamado periodo de "despegue", etapa que en el. caso 

(232) 
(233) 

(234) 

Art~cul.o 28 constitucional, Arcas Estratégicas. 
Consuitar Derecho Administrativo de Gabino Fraga. Edit~ 
Porrúa, México, 19BB y el. Capitulo VI. Ibid. 
Sachs, Ignacio. "Desarrol.l.o y Planificación". Edit. 
Nuestro Tiempo. México, 1979. 
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mexicano se justificó durante e1 viraje a 1a industria1izaci6n 

posrevo1ucionaria" .. 

En México, e1 capitalismo de Estado no s6.lo ha comprendido, en 

forma justificab.le, .las instituciones sociales o empresas pdbli

cas de car~cter estratégico para .la Nación que consagra e.l Art1-

cu1o 28 (235), sino también e.l excesivo intervencionismo mediante 

la proliferación de múltiples empresas en diversas actividades y 

servicios, distantes de ser esencia.les para la rector1a econ6mica 

en el proceso de desarrollo nacional (236). 

Por lo tanto, a.l pasar del Estado regular al Estado empresario, 

en .lugar de gobernar, quiso ser propietario, lo que condujo a que 

sus empresas públicas se caracterizarán por sus bajos nive1es de 

eficiencia y márgenes de redituabilidad que originaron resu1tados 

deficitarios en la administración de las finanzas públicas y nul.a 

contribución al proceso de acumulación de capital necesaria para 

el. desarrollo económico. 

En forma concomitante con la crisis económica y l.os bajos ritmos 

de crecimiento, el aparato público administrativo tuvo que con

traerse durante el anterior sexenio; no obstante, sobrevivieron 

un c~mulo de empresas públicas no estrat~gicas para el pa1s, cuya 

transferencia al sector privado era justificable no sólo en tér

minos de po11tica económica, sino también por sus limitados efec

tos microeconómicos y sociales. Sin embargo, sólo hasta ahora, 

dicha transferencia ha sido implementada con rigor. 

En su primer informe presidencial el actual ejecutivo manifest6 

que: "l.a crisis nos mostró que un Estado más grande no es necesa

riamente un Estado más capaz; un Estado más propietario no es hoy 

un Estado más justo; más Estado significó menos capacidad para 

responder a los reclamos socia1es de nuestros compatriotas ..• La 

des incorporación de empresas públicas no estratégicas responde 

(235) 
(236) 

Constituci6n Pol1tica, Art1culo 22. 
Consultar Cap1tulo VI. Ibid, Areas Estratégicas. 
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hoy a un principio de fidelidad el carácter socia1 y naciona-
1ista de1 Estado; e1 Estado dispone ahora de recursos para uti1i
:ar 1os instrumentos de la po1~tica de gasto, ingreso, aranceles, 
precios püb1icos, subsidios y ia fortaleza de 1as empresas estra
téqícas para determinar e1 rumbo de1 desarrollo y hacer realidad 

e1 proyecto que .la Nación demanda" (237). 

En otras pal.abras, 1a reprivatizac.i6n de empresas púb.licas en 

México obedece no solamente a conceptos fundamentales de eficien
cia o eficacia., sino también a: principios de equidad económica 

nacional en e.l marco de la soberan!a y la justicia; así al 
nuevo papel. que deben desempeñar los otnpresario privados en e.l 

actual qrado de desarrollo ccLJn6mLco. 

En e1 panorama mundial, existe una tendencia a la desincorpora
ci6n de empresas públicas en los pa!ses socialistas y capitalis

tas co~o una forma de propiciar adecuados mecanismos de ahorro y 

de formación de capital para incrementar sus tasas nacionales de 

crecimiento, lo que ha demostrado el fracaso de modelos de plane
aciOn del desarro11o con participación prioritaria en la econom~a 

dei sector público~ El mejor ejemplo de esto es naturalmente los 

anteriormente llamados pa1ses socialistas donde las empresas 

tata1es no pudieron estar a la altura de las circunstancias~ 

En nuestro pa~s J.a pol.ftica de reprivatizac.i6n y el proceso de 

desincorporaci6n deben sujetarse a los lineamientos estratégicos 
consiqnados por ei P1an Naciona1 de Oesarro11o, vincu1ados con la 
captací6n de mayores n~veles de inversión nacionai y externa con 

sus efectos multipiicadores en empieo e .ingreso, previendo esen

cíaimente que 1a privatización no sea un simp1e cambio de monopo

lios. ubicando .1a actuación del sector privado en el marco jur1-

dico oonstitucíonai, consagrado en sus Art1culos 25, 26, 27 y 2a, 

(237) Sa1inas de Gortari, Car.1os. "Primer Informe de Go
bierno"'. 1ero. de Diciembre de 1989. 
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aa1 como en 1a Ley orgAnica de la Administraci6n Püblica Federa1 

(238) -

Por 1o anterior, es importante entender que la Po11tica Salinista 

de Reprivatizaci6n no significa depositar, en manos ajenas al Es

tado, la conducción del desarro1-lo, ya que el Estado posee los 

mecanismos para regular la econom1a. Sin embargo significa la. 

preservación del carácter nacionalista (239) del Estado, 

drándolo dentro de la justicia social y promoviendo un equilibrio 

más armónico entre los diversos grupos sociales. 

La reprivatización debe entenderse como todo un proceso de mayor 

corresponsabilidad y compromiso del sector privado con los obje

tivos esenciales del crecimiento y desarrollo ücon6mico naciona

les, como lo consigna el Plan Nacional de Desarrollo. Lo que debe 

traducirse en mayores niveles de inversión productiva, una ad.mi

nistración empresarial más eficiente y enfoques de larqo 

plazo, que no busque solamente la maximización inmediata de uti

lidades, sino también consolidar una mayor acumulación de ahorro 

y capital, con sus erectos e impactos esenciales en materia de 

empleo e ingreso, en aras de un mayor bienestar y elevación de 

1os nive1es de vida de todos los mexicanos. 

Nuestro pa1s atraviesa por una etapa en su desarrollo econ6mico 

caracterizada por un viraje en la estrategia de participación de1 

Estado en la econom1a, que refleja, sin duda, una mayor inserción 

de los mercados y bloques internacionales y su adecuación a las 

pol1ticas y estrategias, también, que han realizado diversas na

ciones por la competencia de los mercados rnundia1es. 

De esta forma, el Estado Mexicano ha planteado su papel de Estado 

empresario mediante la actuación del sector paraestata1 denotando 

(238) 

(239) 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federa1. 
Edit. Porrúa. México, 1990. 
Hab1ar de nacional~smo, siempre es una situaci6n deli
cada, sin embargo, en este caso parece la palabra más 
adecuada. 
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un mayor enfoque de 
sados enfoques de 

"eficiencia", a diferencia de antiguos y pa

Estado capita1ista sectores püb1icos 
"obesos", que representaban tintes de carácter populista y sin 

considerab1es efectos en 1a estructura social. 

Tan negativa es una econom1a nacional con proliferación de orga

nismos y entidades públicas en aras del desarrollo social, como 

una sociedad totalmente liberada a las fuerzas del marcado, por 

sus concomitantes de desigualdad económica y social, y sus graves 

efectos sobre la concentración del ingreso. 

Se ha argumentado que la mayor1a de las naciones de América La

tina han optado por vender empresas competitivas, dada la facili

dad para instrumentar sus ventas (240) en Móxico, la liberaliza

ción económica ha permitido vender más empresas que dejen de ser 

monopó1icas (acero y telecomunicaciones). Se ha advertido que, 

pese a 1as expectativas que conlleva la privatizaci6n de empre

sas, se registran adelantos muy modestos relaci6n 1a 

"et'iciencia". 

En 1a actualidad, el pa1s está viviendo un cambio económico pro

fundo, sobre todo encilminado al sector paraestata1, y se está 

eva1uando la permanencia de cada uno de estos organismoG. Es co

nocido como fue que se dio un intervencionismo por parte de1 Es

tado. En determinadas épocas las empresas públicas crecieron 

desde todos los ángulos; es decir, el intervencionismo estatal se 

extendió (241.). 

La importancia del proceso de desincorporaci6n en nuestro pa1s se 

advierte por las siguientes cifras: en diciembre de 1982, e1 Es

tado controlaba 1155 entidades paraestatales, 724 empresas de 

participación estatal mayoritaria, 75 de participación minorita

ria, 103 organismos descentralizados y 223 fideicomisos; para e1 

(240) 
(241) 

Como en el caso de Aerol1neas Argentinas. 
Consultar Cap1tu1o II, Marco Histórico de1 Desarro11o 
Económico de México y la Inversión Extranjera. 
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30 de noviembre de 1988, se hab1an desincorporado 741 entidades 

paraestatal.es y se crearon otras 61, por l.o que en este periodo 
~ina1 e1 Estado so1amente controlaba 427. Fue en el. sector indus
trial. donde se efectuó el mayor número de desincorporaciones, 

pues s6lo hasta 1987, alrededor del 40 % de las entidades dosvin

cul.adas eran industriales y de éstas 85 % las coordinaba la SEMIP 

(242). 

Respecto al efecto do la desincorporación de entidades paraesta

tal.es, se ha podido cuantificar que representa alrededor del 2.94 

del producto interno bruto de las empresas que se consideran en 

las cuentas de producción del sector público. En el plano secto

rial., su efecto ha sido muy significativo: en las actividades mi

neras (diferentes de la ext1·acci6n del petróleo y gas) fue de 

29,9%, en tanto que la industria manufacturera no petro1era fue 

de 31.5% (243). La venta se centró en empresas medianas y peque

~as, pero conservAndose un grupo de industrias estrat~gicas. La 

desincorporación ha determinado una menor participación del. Es

tado en la formación bruta de capital fijo. De una contribución 

de1 41.9% en 1975, ha disminuido hasta 29.3% en 1988. 

Se autorizó la venta de 246 empresas, de las cuales se concluyó 

1a de 148 durante el sexenio da Miguel de la Madrid, quedando en 

proceso la de las 98 restantes. 

La mayor parte pertenece al grupo industrial que coordina la SE

MIP (182, casi tres cuartas partes del total de autorizaciones); 

en segundo lugar estAn las 56 entidades coordinadas por la SARH, 

la SECTUR y la SEPESCA, que corresponden a cerca del 23% del to

tal; por Qltimo, las de la SliCP, el DDF y la SECOFI, representan 

en conjunto poco más de 3%. cabe mencionar que alrededor de 95~ 

de 1as entidades vendidas o en proceso de venta eran de partici-

(242) 

(243) 

Gazca Zamora, José, Fuentes para el estudio de las em
presas paraestatales de México y su privatizaci6n. 
1983-1988 I.I.E. UNAM- Comercio Exterior, Vol. 39, No. 
2. México, Febrero de 1989-
Ibid. Gazca Zamora. 1989. 
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paci6n estatal mayoritaria; es decir, que el Estado posel.a m.1.s 

de1 sot del capital social y, por tanto, el gobierno federal de

fin1a las decisiones y los acuerdos de las empresas en la junta 

de gobierno o el 6rgano administrativo respectivo (244). 

De 148 empresas que se identificaron y cuya venta se concret6 

el sexenio anterior, sólo 18 no se privatizaron o reprivatizaron, 

pues l.as adquirió total parcialmente el sector social 

(sindicatos o cooperativas). Esto significa que casi 90% de las 

empresas de las que se deshizo el Estado fue comprado por el sec

tor privado nacional extranjero. En las pocas ocasiones en que el 

sector social adquiere empresas públicas se trata de sindicatos 

con recursos. En general, los adquirentes fueron los accionistas 

privados, nacionales o extranjeros, y algunas de las empresas de

sincorporadas representaban un eslabón en cadenas productivas en 

que interven1an consorcios privados. No obstante, lo delicado del 

asunto lo representaba la consolidación de grupos monopólicos u 

oligopólicos, porque la mayor parte de las empresas vendidas las 

compraron consorcios monopólicos, principalmente transnacionales. 

De esta forma, el desarrollo económico nacional y el pa1s depen

den, de manera creciente, del sector privado nacional y transna

ciona1 (245). 

Un estudio elaborado por el ITAM, respecto a la privatización de 

1as empresas vendidas en México durante 1982 a 1988 y de acuerdo 

a una muestra de 63 empresas, demuestra los siguientes resultados 

(246): 

(244) 
(245) 
(246) 

Los efectos de las ventas fueron modestos porque la mayor~a 

de 1as empresas desincorporadas operaban en mercados compe

titivos. 

Ibid. Gazca Zamora. 1989. 
Ibid. Gazca Zamora. 1989. 
ITAM. Investigación realizada en 1989. Facultad de Eco
nom1a. Publicada en Diario Excélsior. 
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Aumento en el. gasto de inversi6n. A partir de l.a privatiza
ci6n se espera un gasto alrededor de 110 mil.l.ones de d6l.a
res, principal.mente en las industrias de la rama qu~mica y 

petroqu~mica secundaria. 

No ha sido significativa 

perdido únicamente 1,828 

la disminuci6n del. empleo. se han 

fuentes de trabajo y han sido 

sustituidas por empleos eventuales. 

Mejoramiento en los sueldos a niveles de mercado y cambios 

l.eves en el personal.. 

Igual.aci6n de los precios de los productos a l.os del. mer

cado. 

Aumento en l.a l.iquidez de l.as empresas, aumentando el. costo 
del. financiamiento en l.as empresas de l.os sectores "no prio
ritarios ... 

Ha aumentado l.a productividad en ciertas 

Como menciona el. estudio, los resultados no pueden apl.icarse al. 

comportamiento de empresas que operan en mercados monop6l.icoa 
otros pa1ses, como es e1 caso de Chi1e y Gran Breta~a. donde 1a 
venta de empresas fue un éxito desde e1 punto de vista po11tico 

en e1 corto p1azo, aunque no en e1 1arqo p1azo por su impacto so

bre 1as finanzas púb1icas y el. desempeño de 1a econom1a. En Gran 

Bretaf\a vendieron 1os monopo1ios: British Te1ecom, Bri.ti.sh 

Gas, servicios aeroportuarios y compañias de e1ectricidad. Se 
concl.uye que es necesario estab1ecer una diferencia entre efi
ciencia de operación y socia1 de asignación de recursos, ya que 

estos ú1timos pueden forta1ecer estructuras monop61icas y ciertos 

grupos de poder. 

De ah1 que 1a actua1 estrategia de desincorporaci6n de 1as empre

sas paraestata1es en México tiene que examinarse a l.a l.uz del. 
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concepto "de equidad" (247) # comprendiendo e11o los posibles 

efectos que pudiera acarrear sobre patrones de distribución de1 

ingreso y emp1eo o respecto a una mayor subordinación a los inte

reses privados, o a1 capital extranjero, o también una mayor de

pendencia a los mercados internacionales desde el punto de vista 

de las exportaciones, especialmente los Estados Unidos, hacia 

donde se asignan estirnativamcnte el 60% de las 

Retornando las ideas del planificador Ignacio Sachs (248). debe

r1a discriminarse el impacto que las diferentes empresas paraes

tatales mantienen en el desarrollo econ6mico, por lo que, y en 

base al marco constitucional de una nación en Farticular, prote

ger aquel.las unidades económicas esenciales para e1 desarro110 

que pueden o no operar operados márgenes de rentabilidad 

(subsidios para productos o actividades básicas) y diferenciarlas 

de aquel1as empresas que, habiendo contado con el apoyo de recur

sos püblicos, han operado con altos grados de ineficiencia e ine

ficacia. 

La Constitución establece que al desarrollo económico nacional 

concurrirán los sectores social, público y privado, para susten

tar 1a econom1a mixta. Los limites y topes a los efectos negati

vos de 1a desincorporaci6n ciertamente son de naturaleza jur1-

dica, independientemente de impactos económicos y sociales en el 

proceso de desarrollo. Si bien anteriormente los criterios en 1a 

privatización oscilaban en torno a 1a ineficiencia, carácter 

estrat~gico prioritario, ahora asocia al de 1a 

"astringencia"' financiera para atender las necesidades de expan

si6n. como se ha consignado, el concepto de estratégico y priori

tario está c1aramer.te estab1ccido en 1a Constitución y solamente 

a través de 1eyes secundarias u omisiones se desregu1an activida

des básicas. 

(247) 

(248) 

Por equidad debe entenderse e1 concepto jur1dico de1 
Jus naturalismo de ~ar a cada quien 1o que 1e corres
ponde-
Op. Cit. 
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El. Art1cu1o 25 Constitucional. menciona que corresponde a1 Estado 

l.a rectorí.a de l.a econom.1.a y dice que: "El. Estado pl.aneará,, con

ducir6.,, coordinará y orientar.a la actividad econ6m.ica" (249),, a 

través de diversos instrumentos de pol1tica. As.1 también,, el. 

ejercicio en exclusiva para el Estado Mexicano de las áreas es

tratégicas de la econom1a. Su derecho de constituir l.os organis

mos y las empresas que requiere para el eficaz manejo de l.as mis

mas. La obligación también de evitar fen6menos de concentraci6n 

de l.a riqueza que comprometan el interés p~blico. Asimismo,, el. 

derecho de preferencia que tienen los trabajadores organizados 

para adquirir la propiedad de las empresas que el gobierno desin

corpore, como lo consigna el Articulo 32 de la Ley Federal de En

tidades Paraestatales (250). 

Según investigadores de la UNAM, lo que tiene sentido histórico y 

transformador no es tanto la propiedad, cuanto 1a posibilidad de 

generar nuevas relaciones sociales que hagan factible una compa

tibilidad din6mica entre eficiencia económica, innovación y con

trol público y social de la producción y distribución de bienes y 

servicios. 

El adel9azamiento estatal se explica por distintos factores, en

tre los que destaca la eficiencia económica y otras cuatro moda

lidades: a) venta de empresas competitivas; b) subcontrataci6n de 

servicios; e) venta de empresas monopólicas; y d) financiamiento 

privado de grandes obras de infraestructura. 

Ciertamente si la venta de empresas paraestatales, que es la con

traparte de una mayor presencia del sector privado en la produc

ción, puede constituir una democratización económica. Esta, obli-

9adamente, debe ser complementada con una democratización pol~

tica que involucre a mayores sectores de la sociedad civil en 

(249) 

(250) 

Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art~culo 25. 
Ley Federal de Entidades Paraestata1es. Art1cu1o 32. 
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este proyecto que, según se dice, a la l.arga debe redundar en be
ne~icio de todos l.os mexicanos. 

Mucho se ha habl.ado sobre e1 papel que representan l.os monopolios 

en 1as econom1as nacionales, sobre todo por sus efectos adversos, 

dado que tienen l.a capacidad de fijar l.os precios unilateral

mente, control.ar los mercados y maximizar utilidades a costa de 

los consumidores. Sin embargo, habr1a que distinguirse entre los 

propiamente privados de aquellos tipos de monopolios en donde el. 

Estado ejerce una participaci6n decidida para fines de control. 

estratégico de la econom1a, tal.es como el petróleo, electricidad, 

etc., como ya comentábamos (251). 

Economistas connotados el.as i f ic:an a 1 mundo rea l., mayor 

parte, dentro de 1a categoria de ••competencia imperfecta'', 

perfectamente competitiva ni perfectamente monopolista. En rea1i

·dad, el monopolio representa el control de un bien o servicio por 

parte de un solo vendedor; es decir, se da cuando no existen sus

titutos próximos a 1os bienes o servicios. Al examinar a éste, 

as1 como al cuasimonopo1io, o la competencia perfecta, los econo

mistas hacen el supuesto simplificador de que el monopolista o el 

productor mercado imperfectamente competitivo realizará 

aquella producción que maximice sus beneficios. 

En el oligopolio, unos pocos vendedores compiten con un mismo 

producto o unos productos diferenciados. En el contexto interna

cional, varios pa~ses desarrollados han aplicado pol1ticas anti.

monopolio para sopesar los perjuicios ocasionados por la existen

cia de unos cuantos monopolios u oligopolios que tratan de con

trolar la econom1a. De esta manera, por ejemplo, en los Estados 

Unidos se han desarrollado diversos esquemas jurldicos como la 

Ley Sherman de 1980, que declaraba ilegal la monopolización del 

comercio, o bien, la Ley Clayton de 1914, o las medidas del New 

(251) Samuelson, Paul A. '"Economics'". Edit. McGraw Hil1 .. Ko
gakusha, Ltd. Japan, 1973. 
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Oea1 (252). Los Estados Unidos han sido pioneros en este tipo de 
1egislaci6n. Sin embargo, durante muchos años otros pa1ses como 
Gran Bretana, Alemania y Japón, as1 como algunas otras naciones 

europeas, han también desarrollado una legislación para controlar 

1a 1egitirnidad de los acuerdos monopolistas. Los pa1scs del 

cado.común han ido reforzando sus dispositivos contra éstos. 

Es posible pensar que para fines de este siglo se puedan reducir 

aün mAs las imperfecciones monopolistas, pero no se puede esperar 

que el Laissez Fairc lo consiga, por lo que es necesario la vigi

lancia estatal y el apoyo de la polltica antimonopolio. 

En el caso de nuestro pa1s, se ha observado la convivencia, como 

es de esperarse, en las condiciones que mantiene una sociedad en 

desarrollo, o bien, la coexistencia de los monopolios privados 

nacionales o extranjeros, con los estatales, conforme al. marco 

jur1dico prevaleciente en nuestra Constitución. De acuerdo al Ar

ticulo 28 de la Constitución, quedan prohibidos en nuestro pa1s 

los monopolios y las prá..cticas monopólicas los términos y 

condiciones que fijan las leyes. Por 10 que la ley castiga toda 

concentraci6n o acaparamiento en una o pocas manos de art1cul.os 

de consumo necesario y que tengan por objeto obtener el al.za de 

l.os precios. Sin embargo, el mismo Articulo establece que no l.o 

constituirán las funciones que el que el Estado ejerza de manera 

exc1usiva en las áreas estratégicas a las que se refi.ere este 

precepto: acuflación de moneda, comunicación, emisi.ón monetaria, 

petr61eo, petroqu1mica bAsica, electricidad, ferrocarriles, etc. 

(253). 

Ante la actual estrategia de apertura y de l.iberaci6n de l.a eco

nom1a nuestro pa1s, el monopolio aparece como uno de l.os fen6-

meno~. de a1to grado de riesgo a presentarse en e1 futuro, por 10 

(252} 
(253} 

Ibid. Samue1son, Pau1 A. 
Constituci6n Poli.tica de ios Estados Unidos Mexicanos. 
Arti.cu1o 28. 



225 

que es necesario estar preparados con normatividad jur%dica 
que reduzca 1o m4s posible estas practicas. 

En e1 caso de la petroqu1mica secundaria, de los servicios tele
r'6nicos, de 1a producción de cemento, y otros productos, 

existe una tendencia para la concentración económica en grandes 

empresas con una mayor control <..lel producto interno. Ta.l es el 

caso concreto de Cementos Mexicanos o la deslncorporación de Te-

16ronos de México, o bien la reprivatizaciOn de la banca ocasio

nara una concentraci6n significativa en grupos privados. Lo ante

rior, recon~irina mas las tendencias a una posible monopolización 

de la economla en contra de las leyes del mercado. La nueva aper

tura comercial, as! como la globalizaci6n de la econornfa y un po

sible acuerdo de libre comercio con Norteamérica, posibilitará la 

convivencia de los monopolioo nacionales con los extranjeros de 

aito nivel de penetración y ri~sgo. 

De esta manera, se pued~ observar que en la actualidad oxiste una 

tendencia para un viraje respecto a las c~ractcr1~ticas actuales 

de los monopolio~ estatales que en un momento dado se convertirAn 

en privados, implicando otro tipo de efectos en la econom.1a na

ciona1 si no existe una legislación o un control oportuno por 

parte del Estado. Concebido de esta manera, urge una legislación 

anti.monopolios en el marco de la positiva tendencia a la repriva

tizaci6n de ciertas empresas e5tatales. El Estado tiene una 

enorme responsabilidad para que este giro hacia el sector privado 

repercuta en t"actores de aliciente económico al desarrollo de 

nuestro pats y no en la concentración económica en unos cuantos 

benericiarios del poder. 

E1 aspecto de1 monopolio en México queda enmarcado dentro de 1A 

orientación que se ha dado a la estrategia de participación de1 

Estado en la economta, que refleja su mayor inserción en los mer

cados y b1oque• internacionales y su adecuación a po1.1ticas y es

trategias por 1a competencia de otros mercados mundia1es. De esta 

ro%"1Pa, 1a desmonopolizaci6n estatal está vinculada con e1 proceso 
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de desincorporaci6n de aque11as empresas púb1icas, proceso 
sario para captar recursos que e1 Estado puede ap1icar en otras 

áreas esencia1es a 1a econom1.a. 

As1, e1 proceso de desinc.::orpordción también ha reprc!:>cntado 1a 

consolidación de grupos hegemónicos, situación bastante delicada 

si se estima que a nivel nacional son, según Agust1.n Legorreta, 

300 familias las que detentan el poder económico. 

Estimaciones recientes apuntan que corresponde a particulares el 

70% de la inversión que se realiza en el pa1s, debido fundamen

talmente al estancamiento, primero, y al posterior desplome de la 

participación gubernamental en la actividad productiva. Debido a 

la escasez de recursos orientados a la inversión, la iniciativa 

privada se ha convertido ya en el motor de la econom~a mexicana; 

lo que refleja, sin duda, un nuevo estilo de desarrollo en nues

tro pa1s, rebasando la etapa histórica en que el sector púb1ico 

era e1 único responsable de la cimentación económica para e1 de

sarro1l.o. 

Lo anterior, también se ve reconfirmado en datos del Banco de 

México, que indican que en 1990 la inversión global. f~e de a1re

dedor de 116.8 billones de pesos, de los cuales el sector privado 

aport6 81.7 billones, en tanto que el gobierno erog6 35.5. billo

nes (254). 

As1, es de trascendental importancia hacer conciencia sobre 1as 

transformaciones actual.es y futuras de l.a econom1a mexicana res

pecto a l.a participaci6n de l.os monopolios, para visl.umbrar l.a 

conformaci6n de una estrategia de regulaci6n ad hoc que permita 

estar a la par con la evoluci6n actual. en las econom1as desarro-

11adas. 

(254) Banco de México, Informe Anual., 1990-
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De acuerdo a Schumpeter (255),, e1 desarrollo est~ vincu1ado con 
1os cambios a 1a vida econ6mica que no le son impuestos desde 

fuera,, sino que surgen por propia iniciativa desde dentro. Los 

principa1es elementos dc1 desarro11o son: 

1) Las nuevas combinaciones de medios de producción; 

2) E1 crédito; 

3) E1 empresario. 

E1 factor fundamental del desarrollo para Schumpeter es e1 empre

sario o acción innovadora. teniendo como incentivo el beneficio 

puro, o sea, que el empresario es el que lleva a cabo las innova

ciones. Expresa que sin beneficio no hay desarrollo y lo contra

rio, no hay desarrollo sin beneficio; y al no haber beneficio, no 

genera acumulaci6n de riqueza; el empresario es el único capaz 

de hacerlo. 

En resumen, para Schumpeter la aparición en grupo de los empresa

rios es la única causa del auge. En la evolución del capitalismo 

occidental, de acuerdo con su teoria, el crecimiento rápido se 

alcanzó a través de la acción de los empresarios individuales, 

que originaron ondas recurrentes del progreso industrial. 

Nuestro pa1.s requiere de un cambio radical en la actitud de sus 

empresarios, pasando de posiciones tradicionalistas, de mercado 

interno y seudonacionalistas empresarios actitudes mAs 

aqresivas hacia el mercado de exportación, arriesgando e invir

tiendo en actividades productivas, en nuevas áreas de desarrollo 

geográfico o sectorial,, y con mayores niveles de imaginaci6n y 

capacidad de negociación con el exterior, etc. 

Hasta el pasado reciente y 

paci6n del sector privado 

términos de inversión, la partici

el producto interno bruto, hab1.a 

(255) Schumpeter, Joseph. "Teor1.a del Desenvolvimiento Econ6-
mico11. Edit. Fondo de Cultura Económica. México, 1978. 
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sido menor que J.a del. sector pGblico, aunque en 1os anos recien
tes esta participación se ha incrementado considerablemente. 

A través de 1oa diferentes periodos, los div~rsos gobiernos mexi

canos han invertido en capital social productivo (infraestructura 

t'Isica e infraestructura educativa) para apoyar y facilitar el. 

capital. de riesgo de J.a inversión privadd. Adicionalmente, se han 

impl.antado diversas pol~ticas fiscales de gasto público y de sub

sidio para que las inversiones productivas fluyan a los sectores 

social.es demandantes de empl.co, técnica e ingreso. 

En l.a actualidad, la liberdción de los controles al comercio ex

terior, l.a apertura comercial salinista compl.etamente 

abierta hacia otros morcados, una flexible roglamentaciOn para 1a 

captación de inversión extranjera, posibilitan una nueva respon

sabilidad y compromiso nacionalista de los empresarios con la 

nueva pol1tica de desarrollo y de comercio interno, internac~o

nal, industrial y, en general, de todos los sectores. El reto no 

sólo es de actitud; es de acción empresarial concomitante con los 

decididos y valientes planteamientos d• la nueva administración; 

y es nacionalista porque debe velar por adecuados niveles de em

pleo, efectos sobre el ingreso; contribuyendo a la descentraliza

ción y procurando una mayor equidad y bienestar entre los mexica-

Las organizaciones empresariales corno el Consejo Coordinador Em
presarial; la CANACO, COPARMEX; CANACINTRA y cámaras especializa

das deben demostrar su peso político y económico, a fin de coad

yuvar al llamado del Presidente Salinas para cumplir con los ob

jetivos del Plan Nacional de Desarrollo en el marco de mayores 

niveles de productividad e inversión productiva; elim~nando 1as 

actitudes pasivas y contemplativas que les han caracterizado, por 

1o que es necesario que se abran espacios pol1ticos reales dentro 

de1 partido en el poder. 
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La. modernización en la actitud de1 sector privado actual, deber1a 
omitir el enfoque tradiciona1 de o1igarqu~a familiar en 1a acti
vidad empresaria1 y fortalecer el desarrollo y proliferación de 

los empresarios medianos y pequeños en un proceso sostenido de 

desarrollo. 

Los mecanismos del GATT representan una oportunidad y otro reto 

para que los agentes del capital demuestren una mayor competiti

vidad internacional y penetración en los mercados externos apro

vechando la escala general de preferencias de los diversos pro

ductos. 

La modernización en el desarrollo empresarial también implica la 

pro1iferaci6n de empresas medianas y pequeñas con mayores niveles 

de autonom1a y productividad, aunque con la vigilancia y el con

trol por parte del Estado para que coadyuven a los objetivos de 

1os programas industriales y comerciales de desarrollo, ta1 y 

como 1o consigna nuestra Constitución, la cual establece en su 

Art1cu1o 25 la ley que alentar~ y protegerá la actividad econó

mica que realicen los particulares a través del sector privado, 

e1 que debe estar vinculado con los sectores público y social 

par~ contribuir al desarrollo nacional (256) • 

Por 1o anterior, los empresarios deben reflejar su mayor1.a de 

edad, entendiendo al nacionalismo no como un recurso arcaico o 

demagógico, sino como una concepción moderna inserta en el con

cierto del panorama internacional, salvaguardando la soberan1.a y 

la idiosincrasia de1 México contemporáneo. 

(256) Constítuci6n Po11.tica de los Estados Un~dos Mex~canos. 
Art1cu1o 25. 
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EL RETO QE LA SOBERANIA 

s.1.1.2 La Apertura a1 Exterior: Acuerdo de Libre 
Comercio México-Estados Unidos-Canadá. 

La factibilidad de una estrategia económica de modernizaci6n se 

vincula en mayor grado con la nueva interdependencia internacio

na1, 1a preservación de la soberan1a nacional y la armonización 

de una reforma económica con una reforma pol1tica aun rezagada. 

La nueva dimensión conceptual de la soberan1a nacional se enlaza 

con los procesos de interdependencia global e integración econó

mica, financiera y tecnológica, en un marco de sistema multipolar 

mundial. No obstante, soberania implica, también, justicia y 

erradicación de la miseria, as1 como solidaridad con los m&s des

protegidos. 

La tesis de una mayor inserción de nuestra econom1a en e1 diná

mico y cambiante sistema económico mundial, significa ir a 1a par 

1as profundas transformaciones contemporáneas e1 campo 

tecno16gico. comercial y de apertura a la competencia internacio

nal. La internacionalización de la econom1a mexicana que repre

senta mayores oportunidades de capital, empleo y mayores ingresos 

por exportaciones, no debe ser tampoco "La quimera" o "e1 ve11o

cino de oro•• de la estrategia económica naciona1. 

La so1idaridad representa estrategia internaciona1 aunque 

11eva de la mano fines pol1ticos, dentro de sus 1ogros no podemos 

desconocer aque11os para elevar el bienestar del pueblo y dismi

nuir las desigualdades sociales, as1 como mayores oportunidades y 

acce.so al umbral de la "justicia económica". Lo anterior denota 

el paso fundamental del "estado propietario" al "Estado so1ida

rio", menos empresario, pero mAs acorde con las necesidades de la 

estructura social. 
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Cua1esquiera que sean 1as formas que asuma el intercambio comer
eia1 de nuestro pa~s con el exterior. éstas deben dejar un marco 

de maniobra 1o suficientemente amplio como para permitir que la 

inteqraci6n de México con el contexto mundial sea regulada por 

las autoridades y lo más apegada posible a los intereses econ6mi-

de la Nación. 

Uno de los fenómenos más desfavorables que han permeado el com

portamiento de nuestro sector externo en los últimos tiempos ha 

sido, sin duda alguna, el progresivo deterioro de nuestros supe

rávits comerciales, que en los meses recientes han terminado por 

convertirse en saldos negativos de nuestra balanza en cuenta co

rriente. Esta tendencia comcnz6 a presentarse a principios de 

1987, continúo en 1988. con un leve recuperación en el ültimo 

trimestre de ese a~o y una leve estabilización en el primer se

mestre de 1989. A partir de septiembre de 1990, los saldos nega

tivos hicieron acto de presencia. Las exportaciones petroleras 

bajaron un 11.0%, las ventas agropecuarias 30.9%, las extractivas 

31.2%. La colocación de manufacturas en conjunto decreció 7.7%, 

siendo los sectores rn~s afectados el textil y el de alimentos, 

bebidas y tabaco (257). 

Ciertamente, el hecho de mantener grandes o significativos supe

rávits comerciales con el exterior no es sinónimo de que, inter

namente, a un pa1s le vaya muy bien. Ejemplos extremos de esta 

situación pueden ser Brasil y Japón. El primero, se da el lujo de 

exportar bienes de alta tecnologia, pero m.!is de la mitad de su 

pob1aci6n vive en condiciones miserables. Por su parte, el gigan

tesco comercio exterior al consumo interno, y si el superávit co

mercial de este pa1s descendiera, merced a un incremento de ios 

gastos de consumo de las familias japonesas, no habrá argumentos 

vá1idos para descalificar el p~oceso. 

(257) Banco de México, Informes Anuales 1988, 1989, 1990. 
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Se podr1a argumentar que es incorrecto estab1ecer comparaciones 
entre econom1as naciona1es con nive1es de desarro1lo distinto. 

Sin embargo, este recurso permite resaltar la importancia que 

para un pa!.s mantiene un adecuado manejo de su comercio exterior. 

Algunos estudios del Banco Nacional de México sostienen que 1a 

disminución de los saldos positivos en cuenta corriente, y más 

aQn, la aparición del balance negativo, son hasta cierto punto 

naturales para una econom1a que optó por crecer en base a una ma

yor integración con las otras econom1as del mundo. Las referen

cias obligadas que apuntalan tal aseveraci6n los casos de 

Taiwán y corea del sur. 

Dejemos por un momento a los "milagros asiáticos" y centrémonos 
e1 caso de México. Tres son, entre otras, 1as causas por 1as 

cua1es nuestras exportaciones han ca1do: porque aún no hemos al

canzado niveles de productividad adecuados, porque nuestros ex

portadores no han sido capaces de adecuarse al cambio en los gus

tos d~ los consumidores; o porque 1a subva1uaci6n del peso no ha 

contado con un margen suficiente para abaratar, por este medio, 

1os productos que vendemos. Ahora bien ¿Qué sucede si como sos

tienen 1os ana1istas de Banamex se evita que e1 va1or de1 peso se 

siga desp1azando, elevando con ello e1 precio de 1as importacio

nes básicas? Si descartamos una nueva renegociación del pago de 

nuestra deuda externa, que podr1a 1iberar más recursos, la si

tuación a la que nos enfrentamos es una en la que e1 diferencial 

entre lo que gastamos y 1o que vendernos s61o puede resolverse 

por dos caminos: consiguiendo nuevas fuentes de financiamiento, 

abultando con esto el monto de nuestra deuda externa, o seguir 

deteniendo el crecimiento de nuestra econom1a, paralizando la ex

pansión de nuestro mercado interno. 

En concordancia con este panorama, resu1ta obligado plantearse 1a 

conveniencia de una apertura comercial, con p1azos de tiempo bien 

establecida, discriminando entre 1as importaciones que nos resu1-

tan indispensab1es, y aqué11as de las cua1es podemos prescindir; 

pero. sobre todo, con una estrategia en 1a que las concesiones 



233 

que México otorgue, en materia de comercio exterior, sean estric
tamente correspondidas por sus socios y c1ientes comercia1es. 

Después, no habr6 tiempo para 1amentaciones. 

México y Brasi1 representan los dos m~s grandes exportadores de 

Latinoamérica en e1 momento, aunque sus modelos respectivos mani

~iesten las contradicciones económicas y sociales en cuanto al 

limitado dinamismo del mercado interno y la necesidad de conti

nuar con altas tasas de crer.imiento en sus econom1as, que contra

rresten los desajustes sociales en el aparato productivo. 

La Teor1a clAsica de las ventajas comparativas en el comercio in

ternacional ha quedado superada en la actualidad por la capacidad 

de innovación y negociación internacional de los paises para in

sertarse con mayor br1o en el dificil y complejo mundo de la in

terdependencia económica y comercial. 

A ültimas fechas tanto se habla de los beneficios del comercio 

exterior, que se olvida que éste no puede ser sino un complemento 

del desarrollo económico interno. Si un pa1s se ve imposibilitado 

para hacer crecer la producción de bienes y servicios para el 

consumo interno, ciertamente es probcJ.ble que, aún as1, el pro

ducto interno crezca si es que aumentan el valor y el volumen de 

su comercio exterior. No obstante, el crecimiento no estar1a con

dicionado por 1a magnitud de sus exportaciones, sino por la mag

nitud del superávit comercial.. En 1989, l.as exportaciones de 

México representaron el 12.15% de su producto interno bruto, en 

tanto que sus importaciones alcanzaron el 12.50% (258). Luego en

tonces, hubo un déficit que demostró el agotamiento de una ten

dencia que hizo aparecer los superávits comerciales en los cuatro 

anos anteriores. 

Durante el primer semestre de 1990, el comportamiento de nuestra 

balanza comercial se prestó interpretaciones dis1'..mil.es para 

(258) INEGI-SPP. "Sistema de Cuentas Naciona1es de México, 
Cálculo Prelim~nar 1989". Méx~co, 1990. 
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unos, e1 hecho de que 1os superávits hayan tocado a su fin, re
presentan la inviabi1idad de un mode1o basado en buena medida en 

1a forta1eza de nuestro sector exportador. Para otros, 1a apari

ci6n de un déficit acumulado por mil 308 millones, es un aconte

cimiento hasta cierto punto normal en un pa1s que prepara un re

despegue de sus exportdciones. La lógica de este úitimo punto de 

vista es la siguiente: si nuestra econom!a quiere seguir mante

niendo un grado aceptable en la competitividad de los productos 

vendidos al exterior, es necesario que la planta exportadora man

tenga niveles adecuados de tccnit:icación, adquiriendo materias 

primas de calidad y renovando su equipo. Las pruebas de la aseve

ración anterior estar1an referidas l.a composición misma de 

nuestros importaciones. En efecto, en el primer semestre referido 

la composición porcentual los 12 mil 986 millones de dólares, fue 

1a siguiente: bienes de consumo, 15.4% bienes de uso intermedio, 

62.5% y bienes de capital 22.1% (259). De este modo, resulta in

negable que si el grucDo de nuestras importaciones están consti

tu1.das por bienes de inversión, el uso productivo de nuestras 

disposición de divisas está prevaleciendo sobre los usos impro

ductivos o de consumo. El riesgo, sin embargo, estriba en la com

posición misma de estos gastos de inversión, pues si como se ve, 

1os bienes intermedios son definitivamente mayoritarios, el pro

ceso puede estar implicando que el incremento de las exportacio

nes no esta teniendo como base la renovación de plantas y equipo, 

como sostiene la segunda posición. Existen estudios que demues

tran que, algunas ocasiones, las ganancias de 1as empresas expor

tadoras derivan más de su volumen de ventas que de la amplitud 

de1 margen entre sus costos y precios de venta. 

Por otra parte, si nuestro sector productor de bienes de capita1 

tradiciona1mente ha mantenido una marcada ineficiencia para sa

tisfacer, la demanda que se deriva de los aumentos de 1a inver

sión naciona1, ¿Cómo expl.icar la drástica disminución de las im
portaciones de bienes de capital cuando la modernización de nues-

(259) Banco de México "Indicadores, Económicos". México, oc
tubre de 1990. 
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tra p1anta productiva estará exigiendo precisamente lo contrario? 

A~n en 1985. 1a participación porcentual de los bienes de capita1 

dentro de las importaciones totales, al.canzó el. 48. 4% en tanto 

que, en 1989, fue de sólo 20.3%, para ubicarse después, en el 

primer semestre de 1990 se indicó, en 22.1% (260). 

Si la modernización de las tccnolog1as de producción sólo está 

tocando a sectores minoritarios de nuestro sector externo y éste, 

por lo pronto, se muestra incapaz de contrarrestar con exporta

ciones el ritmo importador ¿qué suceder1a si el pa1s volviera a 

mantener tasas de crecimiento del producto global superiores al, 

digamos, 5,?. 

La cuestión se complica si para mantener el ritmo exportador es 

necesario mantener subva1uada nuestra moneda y / o los est~rnu1os 

de carácter fisca1. pues ambos trabajan en contra de 1a estabi1i

dad interna que posibi1ita e1 crecimiento. La subva1uaci6n pre

siona ios precios internos por e1 lado de las importaciones. en 

tanto que 1os impuestos que el Estado deja de recibir incrementan 

e1 desequilibrio de 1as finanzas públicas. Seguramente éstas con

sideraciones fueron las que obligaron al Gobierno Federal, pri

mero, a aumentar la participación de1 impuesto a las exportacio

nes en 1a recaudación tributaria total y, después a reducir el 

des1izamiento del peso frente al dólar. 

Como bien se puede ver, la disyuntiva. entre crecer hacia afuera 

o crecer hacia dentro. es una ~alsa premisa. El sector externo 

puede contribuir a 1a consolidación y crecimiento de las econo

m~as nacionales, pero no puede sustituir ni lo uno ni lo otro. 

Quizás no se ha repetido lo suficiente que, hasta ahora, no se 

conoce ningún pa~s que en la historia económica contemporánea 

haya logrado aparatos exportadores que no dispusieran, como pre

cedente inmediato, de mercados internos en constante expansión. 

De hecho, 1as exportaciones de una potencia económica, como son 

(260) Op~ Cit. 



236 

1os Estados Unidos. constituyen únicamente e1 7.o• de su producto 
naciona1. 

De igua1 manera, tampoco es de1 todo cierto que entre sustituir 

exportaciones y sustituir importaciones existe una oposici6n to

ta1. porque unas como otras pueden ayudar a mantener los super~

vits comerciales que tanto se buscan. La experiencia reciente de 

nuestra balanza comercial, hoy deficitaria, demuestra que el cre

cimiento de las exportaciones puede detenerse si para darle con

tinuidad al proceso necesario aumentar las importaciones. 

Tanto contribuyen al superávit comercial el vender más como el 

comprar menos. En todo caso, el criterio para hacer lo uno o lo 

otro, precisa determinar cuál de los dos maximiza los resultados 

dP una inversión dada y permite alcanzar la m~s alta tasa de cre

cimiento posible. 

Es posible que la expansión del mercado interno haga subir las 

importaciones -de hecho, eso es lo que tradicionalmente sucede en 

econom1as dependientes como la nuestra-, aunque es factible tam

bién que este mismo proceso permita sustituir importaciones cuya 

complejidad, exige la presencia de mercados, más amplios. Este 

es~ quizás, e1 circulo virtuoso id6neo, pues las exportaciones 

contribuyen a importar elementos que coadyuvan al desarrollo y, 
éste. a su vez, amplia las perspectivas de conquistar mercados 

exportando manufacturas con un grado de elaboración mayor. 

E1 Modelo de Modernización Económica requiere adoptar un enfoque 

integral del comercio exterior para fines del desarrollo econ6-

mico y social, que haga factible sus po11ticas de instrumentaci6n 

en aras de mayor bienestar y equidad social. 
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EL RETO PE LA QEMOCRJ\CIA. 

5.1.3 P1ura1ismo Po11tico y Sociedad Civil.. 

En general.., l.a participación activa de l.a Sociedad Civil en el. 

quehacer pol..1tico de un pa1s. determina en gran esca1a l.as rutas 

en l..as que éste se desenvuel.va. De tal manera, una sociedad orga

nizada y participativa genera sus propios espacios de expresión y 

debate, en l.a inteligencia que s6l.o en l.a medida que exista una 

dial..éctica de opiniones con juicios multipo1arcs podrá ésta cris-

tal.izar una evolución sostenida. 

Uno de l.os medios para la participación pueden se 1os partidos 

pol.1.ticos (261); estos órganos de representación popu1ar 

pueden al.bergar y postul.ar principios compartidos por un deter

minado porcentaje de habitantes, lo!.i cuales a través, del par

tido, hacen saber su opinión; sin embargo, hoy, la legitimidad de 

1os partidos pol1ticos está en tela de juicio. En el enfrenta

miento ideolog1as versus pragmatismo, este último se está impo

niendo en todo el mundo dejando muy atrás la cuestión dogmática 

que representa la ideo1og1a partidista. 

En nuestro pa1s la Sociedad Civil presenta caracter1sticas real

mente particulares. A últimas fechas la participación de ellas en 

1os fenómenos pol1ticos ha sido sorprendente sin embargo, pare

ciera que por momentos esto se repliega a tal grado que se podr1a 

pensar que está desarticulada, pero de pronto, surge mejor que 

nunca y estructurada correctamente. Bástenos recordar e1 1ibro de 

Carios Monsivais (262) • con respecto a la organización de la 

ciedad para entender la compleja y minuciosamente organizada so

ciedad mexicana. 

(261) La finalidad de los partidos pol1ticos es expuesta por 
Maurice ouverger en sus 2 libros, "Los Partidos Po1i.ti
cos" y 11 Sociolog1a Pol1tica". Edit. Fondo de Cul.tura 
Económica. México, 1974 y Ariel Demos, Madrid, 1984. 

(262) Monsivais. carios. Op. Cit. 
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E1 p1ura1ismo po11tico en nuestro pa~s es hablar un poco de todo 

y un poco de nada (263). Decimos esto porque si bien siempre han 
existido fuerzas pol1ticas antagónicas, 1a posibilidad de inter

venir, a1 menos de palabra, en las decisiones se remonta apenas a 
décadas sin considerar que la más sobresaliente participa

ci6n de la oposición de unas elecciones sucedió en 1988. 

De tal modo la falta de apertura del sistema po11tico mexicano y 

la ineptitud de una oposición desorganizada, han generado 

pecie de caos en el que cada uno responsabiliza al otro del es-

tado de las cosas y el no se logra. 

Xndudablcmentc dentro de una nación que se jacte de ejercer 

proyecto de modernización integral debe propiciar, armas de 

propia supervivencia, el imperio del pluralismo pol1tico. Aque-

1las decisiones tomadas a espaldas o encubiertas, carecen de ci

mentación sólida y son extremadamente endebles. La participaci6n 

de las corrientes de opini6n de un pa1s en este aspecto puede de

terminarse l.a permanencia y continuidad de un proyecto, de ta1 

modo que hoy nuestro pa1s requiere toda una cul.tura pol.1tica dis

tinta, más abierta y menos sectaria, más autocr1tica y más prepo

sitiva, más transparente y menos resentida. 

Modernización económica con viabilidad po11tica y socia1, es e1 
reto que enfrenta la nueva pol1tica nacional. 

Las dos grandes áreas en las que la actividad de la administra

ción estatal debe dirigirse son la pol1tica y la econom1a. Para 

e11o es imperativo contar con proyectos respectivos que se com

plementen y se conjuguen rec1procamente. Cualqu~era rezago de al

guna de estas partes compromete seriamente la correcta ap1icaci6n 

de1 otro. De este modo y equidad, puede ser, en el mejor de 1os 

casos, una temeridad negligente. Y es que no necesariamente. 

(263) Consultar Daniel. Cos1o Vi11egas "El Sistema Po11tico 
Mexicano" y Reyes Herol.es Federico Transfiguraciones 
del. Estado Mexicano. 
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La adopci6n de un nuevo modelo económico se traduce en provenir y 

bienestar de 1a sociedad que lo soporta. Desde 1a visión econO

mica. 1os indicadores o demás medios para comprobar 1a eficiencia 
de un moqelo pueden mostrarnos una evidencia equivoca, ya que los 
impactos en la sociedad probablemente sean distintos. Por ello, 

hoy debemos preguntarnos: ¿hasta quó punto nuestro actual pro

yecto económico compagina con el pol1tico?, ¿cuáles son los lo

gros que han alcanzado ambos? y sobretodo, ¿se están obteniendo 

metas conjuntas o hay rezagos en alguno de ellos?. 

La modernización económica, entendida ésta dentro de toda una re

forma al Estado, ha comprendido: la privatización de empresas pa

raestatales; el adelgazamiento del gasto pOblico; la desregula

ci6n que ha generado inversión extranjera y apertura a una econo

m1a global que se traduce en competencia, es decir, eficiencia 

empresarial; una reforma fiscal generadora de una po11tica tribu

taria más equitativa y real; la renegociación de la deuda externa 

permitiendo una pausa en el arrinconamiento de nuestra econom1a, 

cubriendo l.os compromisos contra1dos y dejando opción para el 

crecimiento el retorno a l.a banca mixta hoy bajo un planteamiento 

más real~ comprometido en la promoción de l.a confianza de l.os in

versionistas. Todo esto enmarcado dentro del cambio de rector1a 

estatal a prioridad de la inversión privada. 

Entendemos que el actual modelo económico responde, en gran n¡e

dida, a los requerimientos de la nueva interdependencia mundial. 

De ah1 podemos desprender, a grandes rasgos su viabilidad y rea

l.ismo ya que en la medida que estemos a tono con el concierto 

económico internacional podremos beneficiarnos de él. Transitar 

en otro sentido sólo será una autocondenaci6n a1 fracaso más ro

tundo .. 

¿Pero acaso el resurgimiento de una nación sólo depende de facto

res económicos? 
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¿Qué tan importante para 1a econom1a son 1as cuestiones po11ticas 
y socia1es? 

¿Hasta qué punto e1 modelo se puede comprometer por no conso1idar 

un proyecto pol1tico adecuado? 

Hemos presenciado los últimos años el derrumbe de sistemas econ6-
micos que pretend.ian lograr un porvenir adecuado por decretos. 

Esto, ya se comprobó, es imposible. La existencia de un proyecto 

po11tico como directriz es importante, es una especie de balanza 

que, al faltar una de sus partes, se desnivela irremediablemente. 

Por tanto, surge la interrogante en nuestro pals ¿cuAl es o dónde 

se encuentra el proyecto polltico que complementa al económico? 

Desde el punto de vista de la democracia, los avances aunque con

servadores todav1a, si son un despegue en aras de su perfecciona

miento. As1, las reformas pol1ticas de 1977, 1986 y 1989, han 

conseguido la creación de nuevos partidos politices, el estable

cimiento de los diputados de representación proporcional, el. au

mento a sao diputados, la creación de un Tribunal Federal Electo

ral, un nuevo padrón llamado Registro Nacional de ciudadanos, y 

un nuevo organismo electoral que se encarga de la organización y 

control de los procesos electorales (264). Aunque 1a integraci6n 

de este 01timo todav1a resulta cuestionable. 

Si los primeros pasos ya están dados. ¿por qué no permitir 1a 1i

bre evolución de la democracia?, ¿o acaso hay temores en torno a 

1a implementación del proyecto económico y por eso la apertura se 

retrasa?. Esto sólo puede tener resultados contrarios. Interpre

taciones obscuras o legislaciones amaNadas, sólo propician 

timientos y adversidad desmedida, además de permitir el aloja

miento de los intereses más neoconservadores en donde debe preva

lecer la flexibilidad y el diálogo. 

(264) consultar Rossell, Mauricio. "La Reforma Pol.1.tica en 
México" y "El. Tribunal. Federal Electoral.". 
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Tenemos que aceptar que si en e1 terreno econ6mico propiciamos 1a 
1ibre competencia, siento está no sólo sana, sino que genera 

efectividad e1ectoral tiene que existir con igualdad de circuns

tancias. Nadie debe tener reservas, aquéllos que presenten la me

jor opción resultarán ganadores, de tal modo que en ella, proyec

tos decimonónicos, promesas incumpliblcs o actitudes antinaciona-

1es, serán repudiadas por la mayor1a de nuestro pueblo, ¿o es que 

acaso nuestros gobernantes piensan que requerimos un estricto tu

telaje por no saber discernir entre lo correcto y lo incorrecto? 

(265). 

En está área, todos los partidos pol1ticos tienen una responsabi

lidad vital (266) compromiso vigente aún dentro del. actual. des

p1azamiento de los partidos politicos e ideologla por el pragma

tismo-, en particular el que está en el poder, ya que de alguna 

manera sus esquemas se permean a la sociedad y si partimos del 

hecho que a nivel mundial este partido está notoriamente retra

sado, en un anAlisis comparativo de partidos políticos, tendremos 

un lastre gigantesco encabezando a la sociedad. Este retraso obe

dece a su entrenamiento absoluto, al carecer de competencia real, 

su anquilosamiento se ha acelerado. Habrla que plantearse si la 

alternancia en el poder no es el método más eCicaz para la moder

nización y actualización de todo partido pol1tico. Es dif1cil que 

partido que cuenta hoy con la presidencia, 30 de 31. 
c;rubernaturas, 60 de 64 senadores, y más de la mitad de los dipu

tados federales, prácticamente todos los congresos locales y pre

sidencias municipales, sostenga o desee sostener un proceso de 

cambio. Sin embargo, aqu1 a cualquier observador le surge la in

terrogante: ¿esas cifras parecen las de una nación dcmocrAtica?. 

Aunque es cierto que existe una incipiente intención para estimu

lar e1 movimiento dentro de1 partido, durante su última asamb1ea 

se consiguieron ciertos avances (aún no aprobados} con respecto a 

(265) 

(266) 

Esto recordarla un poco la lógica de Porfirio D1az en 
e1 sentido que consideraba que aún México no estaba 
listo para la democracia. 
Rossel1, Mauricio. "Génesis y metamorfosis de1 PRI". 
Junio, 1989. 
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l.a nominaci6n de candidatos a cargos de e1ecci6n popu1ar, a su 

estructura burocrática, a1 debate interno y a l.a descentral.iza

ci6n pol.1tica; aun cuando 1os problemas de fondo, en menta1idades 

y mecanismos reacios a la evolución, todav.1a preval.ecen fomen

tando el corporativismo, el clientclismo politice, y por ende, la 

inmovilidad (267). 

A grandes rasgos, la problemática social gestada durante 1as úl

timas décadas no nos presenta un panorama alentador, la desigual.

dad social es evidente, la carencia de los m1nimos para l.a super

vivencia de numerosas capas de la sociedad se muestra como la 

gran prueba al modelo económico. Programas como el de sol.idari

dad, encauzado aparentemente a aliviar aquellos casos más graves, 

son sólo medidas coyunturales con fines electorales, que única

mente significan paliativos al mal, pero que no lo solucionan 

(268). De tal modo que de no dar camino a esto, poco servirá te

ner un logro considerable en el aspecto económico, ¿ o acaso es

peramos que mágicamente los resultados de un aspecto del quehacer 

estatal solucionen los otros?, ¿ o entenderán aquéllos que ven 

cada d1a más agravada su situación que deben soportar los embates 

más crudos de la realidad en aras de la estabilidad económica?, o 

aún peor, ¿sólo importa el proyecto económico?. 

En s1ntesis, las dos grandes áreas que planteábamos en principios 

no están transitando paralelamente, encontramos un aventajamiento 

económico considerable, pero un rezago casi escandaloso en lo re

ferente al proyecto po11tico. Esto, reiteramos no puede tomarse a 

la ligera, hay que actuar en consecuencia hoy para poder conso

lidar conquistas plurivalentes en todos los campos del quehacer 

estatal. 

As1, hoy más que nunca la interacción de lo económico con 1o po-

1.1tico 

(267) 
(268) 

urgente, ¿o acaso pensamos situar e1 proyecto econ6mico 

XIV Asamblea Nacional del PRI. 
PRONASOL surge para paliar los efectos de la pobreza 
extrema. 
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de un 1ado de1 muro de Ber11n y el po11tico del otro?. ¿Tenemos 

que aceptar que pa1aes de Latinoamérica, que hace 10 6 15 aftos 
surr1an dictaduras patológicas, hoy viven una democracia plena y 

nosotros aQn no tenemos esa madurez?. 

5.1.4 Descentralización Económica y Pol1tica (Democra
tización del Capital). 

Es comfin hacer una distinción entre crecimiento y desarrollo re
gional, dado el enfoque mAs amplio y m~s comprensivo del último 

concepto. En el presente, no existe una teoria bien definida del 

desarrollo regional, aquéllas que se han intentado requieren ser 

adaptadas a las caracter1sticas reales de los paises en desarro

llo. En el contexto latinoamericano, esto requiere una concepción 

del desarrollo regional como un proceso de cambio estructural, 

donde los principales patrones espaciales están asociados con di
ferenciales de empleo y condicionados por la demanda externa y la 

asignación de la infraestructura pública. 

Todos 1os pa1ses han desarrollado padrones de desequilibrio re

qiona1 en sus etapas de desarrollo, independientemente de su sis

tema económico y México no es la excepción. Sin embargo, los pa~
ses en desarrollo, en general, experimentan desigualdades regio

na1es m~s severas en términos de niveles de ingreso per cápita. 

Estos patrones de desequilibrio son explicados por factores natu

ra1es, históricos y pol1ticos. 

La economLa mexicana ha experimentado, en lustros pasados. altas 

tasas de crecimiento del producto nacional bruto global y per c~

pita entre 1os paLses en desarrollo. Sin embargo. ello resultó en 

una distribución altamente desigual del ingreso y de la población 

a un nive1 nacional e interregional, asL como altas tasas de de

sequi1ibrio locales. 
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De hecho, 1a migraci6n se1ectiva y 1os f1ujos de inversi6n han 
reforzado 1as disparidades regionales en términos de bienestar y 

emp1eo. Aün más, a pesar de 1as bajas tasas de retorno de 1a in

versión y de 1as a1tas deseconom1as externas resultantes de1 ta

ma~o ineficiente de 1a megal6po1is, 1a población y la inversión 
püblica y privada han continuado concentrándose en y alrededor de 

1a Ciudad de México y Arcas Metropolitanas. 

Es un hecho demostrado que el desarrollo econ6mico del pa1s ha 

operado sobre bases bastante inequitativas, desde el punto de 

vista de su distribución regional- Acaso una de las referencias 

más socorridas, para demostrar este hecho, es la forma en cómo 

participan los distintos Estados en el producto naciona1. Se sabe 

que e1 Distrito Federal, en 1970, generaba e1 27-6% del producto 

nacional y si bien ésta participación bajó a1 25.2% en 1980, de 

hecho la región centro del pa1s prácticamente no perdió su jerar

qu1a económica. En efecto, si sumamos el producto interno bruto 

del Distrito Federal y el. correspondiente al. Estado de México, 

tenemos que su peso en el producto total casi no vari6, pues si 

en 1970 éste represcnt6 un 36.2%, en 1980 era del orden de 36.1" 

(269) -

Sin embargo, existen otros elementos que demuestran el desequili

brio regional del desarrollo. Por ejemplo, en 1988 e1 Area Metro

politana de 1a Ciudad de México conten~a al 30% de 1a pob1aci6n 

econ6mica activa y al. 52% de los establecimientos industriales 

del pa1s. Además, en esta regi6n se creaba el 46" del total de la 

producci6n industrial y el 38% del valor agregado de1 mismo sec

tor. Otros de los rubros en donde la participaci6n del Area Me

tropolitana de 1a Ciudad de México es bastante significativa son: 

sueldos y salarios (53.0%); capital. bancario exhibido (63%); ope-

(269) Nacional Financiera. "La Econom1a Mexicana en Ci~ras, 
1986". México, 1986. 
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raciones crediticias (65%); inverai6n extranjer~ (67t); y factu
raci6n comercial (46%), entre otros (270). 

Estas circunstancias trajeron como resultado e1 que, en términos 

de1 producto per cápita, 21 Estados no alcanzaron e1 ingreso me

dio nacional y que, incluso, cinco de ellos (Guerrero, Michoacán, 

Oaxaca, Tlaxcala y zacatecas) tuvieron uno inferior o tan solo 

ligeramente superior al 50% (considerando a la RepQblica Mexicana 

igual a 100)~ 

La orientación de una pol~tica regional mexicana puede ser englo

bada, después de la Segunda Guerra Mundial, con referencia a tres 

po11ticas estratégicas de desarrollo: 

1) Industrialización, basada en la sustitución de importacio

nes; 
2) Migración y expansión agr~cola; 

3) Estab1ecimiento de la infraestructura básica. 

De esta manera, la industria1izaci6n, reforzada por el proteccio

nismo y 1a sustitución de importaciones, representó una aparente 

"punta de lanza" del desarrollo regional en conjugación con una 

po11tica de expansión agr1cola (271). 

En general, se puede afirmar que, hasta 1970, México no pose1a 

una po11tica de desarrollo regional ni planes nacionales de desa

rro11o económico con consideraciones de distribución personal y 

territorial del ingreso. Hubo solamente un Plan Nacional que en

focó la reducción de los desequilibrios regionales (el Plan de 

Desarrollo Económico y Social 1966-1970) , aunque no realizó medi

das para obtenerlo. Por lo tanto, es conveniente pensar en una 

preocupación prioritaria por el desarrollo regional. 

(270) 

(271) 

Departamento del Distrito Federal. "Programa General de 
Desarrollo 1987-1988". México, 1987. 
Consultar Cap1tu1o II. Ibid. 
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Ea solamente en e1 per1odo poster~or a 1970, cuando e1 esta•1eci
miento de numerosos organismos y 1a introducción de diversas Me

dida pueden ser catalogadas como los cimientos de una po11tica. 

regional comprensiva, con énfasis en la descentralización econó

mica. En general, la planeaci6n regional se situó alrededor de 1a 

búsqueda de un alto nivel de descentralización po11tica y econó

mica en un sector público altamente centralizado. 

Es bastante dif1cil hablar de la existencia de la p1aneaci6n del 

desarrollo regional en México, porque las pocas experiencias con 
algún grado de continuidad han estado confinadas a esfuerzos par

ticulares de los programas públicos federales con profunda orien

tación po1~tica, más que con un enfoque global. La po11tica por 

cuencas hidrológicas, que más adelante evolucionó en la p1anea

ci6n hidráulica nacional y regional, representó un ejemplo claro 

de esta situación y pudo haber sido el fundamento para una estra

tegia regional general (272). 

Los problemas más dif1ciles para la plancación regional. son la 

ejecución del proceso, descentralización de la elaboraci6n de de

cisiones y el de asegurar mecanismo adecuados para la coordina

ción nacional, regional y local en la implementación de un modelo 

de planeación interregional del desarrollo. 

L& planeaci6n regional en México ha evolucionado en el marco de 

las prioridades de la planeaci6n nacional y sectorial, y ha es

tado principalmente referida a enfoques parciales con un ampl.io 

rango de objetivos en conflicto en ausencia de p1aneaci6n a largo 

plazo. 

La continua concentración de la población y la actividad econó

mica en la zona más pequena del pa1s (Area Metropolitana) ha sido 

en detrimento del mantenimiento de altas tasas de crecimiento 

económico. Esto incluye la sub6ptima inversión dentro del Area 

(272) Garc1a Ortega, Maurilio. Ibid. 
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Metrapo1i.ta.na de l.a Ciudad de M~xico, y loo cr..,clu11tua.. du"'uu1ui1.-..

m1as resu1tantes de La congestión y la contAmlnnclOn. 

Nuestros gobiernos han realizado csfucr;f.ou uu l.-:au. ül\~imnu •J6r_!.-at"1ail:I 

pa.l:'a revertir los grandes problemas <lec i Vi\d.nu du l n uuhru1:,11u:u1i

traciOn económica e industrial. acorde.u con 1.,, f..JVu 1 ur~ i f'>H y 1:r 11:&•.: ~ -

miento urbano de: un pa1s en dQ~arrollo con d.}t..r,a tl1.i.~•,u •l-... 1111•J111-

ci6n interregional de ~reas rural~u. Db q1¡t~ m~r1•sr~. br1 l~u •~11 \ 

1t1.as décadas se han rea li za-:io cit.:.r~on .,, . .1,,rn_:1:u ¡~nr.f7. r ... '1'3r "-1 r ua:a-1.n.u 

tena.encías: 

1...3. re!C::""=:.a, de::. /-.::"".;.~C..;:-:;, :_:'S, (;O:,r,::;"::.¡~·--<"_,;lr_.r,,,,J ,_...,,IS ..Sf;t.<f•J ~.OT Jo 

a\J.~c:-:.c:~a .:!e :.=s ';';:.~~e!'.""~.-:.s :_r,,o.-::1r .. ;;,.lc_.!,;. ¡ "J4rJ•= "'~',&'bn'~l.o oJ 

des.a::-~=:.:.=. =.e :.a ~io:..;.:.e. :::,.:-. .:.-::~;..""';._ ~¿_-;:,~. 
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rel.aci6n con sus repercusiones el. sistema nacional. como un 

todo y con sus estructuras internas, 1oca1es y urbanas. A pesar 
de l.as econom1as externas, resultantes de l.a concentraci6n pol.1-
tica y tecnol.6gica en el Arca Metropolitana. las deseconom1as 

ternas han ahora superado estas ventajas locacionales. 

Se requiere, por todo lo anterior, una estrategia general, nacio

nal. y regional de desarrollo, caracterizando a la descentraliza

ción económica y social como un aspecto crucial del desarrol.l.o 

regional.. BAsicamcnte esto involucra lo más complejo; la descen

tralizaci6n del proceso de toma de decisiones (274), dando poder 

y verdadera autonom1a a l.as regiones, estados y municipios, l.o 

que coadyuvar1a a equilibrar las serias diferencias interreqiona

lcs en las retribuciones de los factores productivos y las tasas 

de desempleo. La descentralización debiera estar ligada a la con

tinuidad de las tasas de crecimiento económico nacional, con una 

equidad más importante en los patrones de redistribución del in

greso personal y regional. Además, involucra una estrategi.a de 

di.stribuci6n i.ndustrial, siguiendo el enfoque de "trabajo a los 

trabajadores"', como un instrumento relevante para encarar las ta

sas extraordinari.as de migraci6n rural-urbana. Por tanto, el ade

cuado control de la movilidad de factores productivos, donde 1a 

fuerza de trabajo representa el factor básico, debiera estar di

rigido hacia la creaei6n de empleos regionalüs. 

No hay argumentos válidos que nos conduzcan a ver la descentrali

zación como un enfoque ineficiente en el corto plazo, por la par

ticularidad de que más altos niveles de equidad social pueden ser 

obtenidos en el futuro, con un desarrollo naciona1 y regiona1 que 

fortalezca la autonom~a pol1tica de las entidades, basado en el 

principio que el todo es mucho más importante que la mejor de 1as 

partes. consolidando as1 un "desarrollo socia1 intermedio" que se 

exige como única salida y que se justifica históricamente porque 

se ubica entre la macrocefalia de las grandes concentraciones ur-

(274) Existe una analog~a evidente entre la descentra1izaci6n 
y el fortalecimiento de1 federalismo. 
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bano-industria1es y la dispersión natural; geogrAficamente, entre 
la costa y el valle de México; temporalmente. entre 1a crisis fi
nal del siglo XX y e1 promisor siglo XXI; culturalmente, entre la 
dependencia tecnol6gica y la inventiva cient1fica; econ6mica

mente, entre el capitalismo salvaje y la econom1a estatizada; fe

deralmente, entre la potencialidad y el rezago municipales; admi

nistrativamente entre la burocracia paralizante y el 1mpetu popu

lar; po11ticamente, entre el centralismo congestivo y la autono

m1a impotente; psico-socialmente, entre el yo preponderante y el 

nosotros resignado; mercantilmente, entre la oferta y la demanda; 

filosóficamente, entre el deber ser y el ser; naciona1mente, en

tre 1a revo1uci6n y 1a evo1uci6n; financieramente, entre 1a ex

p1otaci6n y e1 paterna1ismo; internaciona1mente, entre 1a depen

dencia y 1a autodeterminación, siendo este un proceso dialéctico 

a1 ser lo intermedio 1a s1ntesis creativa entre los opuestos. 

EL RETO QE I~ JUSTICIA 

5.1.5 Solidaridad y Equidad (Derechos Humanos). 

Por principio, hay que decir que los datos acerca de 1a pobreza 

en México suelen no coincidir. La CEPAL (Comisi6n Económica para 

América Latina) ha publicado los resultados de encuesta 

(275), de acuerdo a 1a cual se establec1a que una quinta parte de 

1.os mexicanos viven dentro de m<irgenes de pobreza, cifra que 

equiva1e a alrededor de 17 millones de personas. Aunque el estu

dio no daba cifras acerca de la indigencia si establec~a crite

rios para diferenciar entre una y otra. Una familia, según la CE

PAL, es pobre cuando sus ingresos no logran cubrir dos veces el 

costo de una canasta básica, y es indigente cuando aquel ingreso 

no 1o cubre ni siquiera en un 100%. Los funcionarios encargados 

de coordinar el. Programa Nacional. de Solidaridad, programa que 

vendr~a a ser algo as1 como la concreción de la fi1antrop1a so

cia1 de 1os mexicanos, pero esta vez impulsada y financiada di-

(275) Viven en la pobreza una quinta parte de los mexicanos. 
La Jornada 14 de julio de 1990. 
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rectamente por e1 Estado, nos píntan un panorama todavi.a m6s 
gris, pues de acuerdo a 1a información que e11os manejan es e1 
SOt, y no el 20 como sostiene la CEPAL, de 1a pob1aci6n nacional 

ia que vive o sobrevive dentro de 1os marcos de la pobreza. Ade
más, sostienen que casi e1 60% de esta población no posee la ca

pacidad de cubrir sus necesidades más elementales. si como parece 

ser, esta fracción de pobres 

pat.s que apenas hace 

es o se acerca a que en México, ese 

diez a~os estaba preocupado por 

"administrar la abundancia'', existen aproximadamente 17 millones 

de pobres y 25 millones de indigentes. La subclasificación de la 

miseria. 

Puesto que el pa1s no pod1a esperar a que la caridad privada hi

ciera acto de presencia para atajar el agudo deterioro de l.as 

condiciones de vida de esta enorme masa de compatriotas, 

menciona el doctor Mil.ton Fiedmann (276), el Estado tuvo que im

pl.ementar el. programa ya mencionado cuya meta es, si no acabar 

con l.a pobreza en general, sin atacar la pobreza "extrema". A me
tas modestas, presupuestos pequeños. En el año en curso, el. Pro

nasol. dispuso algo asI como 2.6 billones de pesos que, según unos 

c61culos de algunos, divididos entre el total de pobres, los que 

viven mal. y los que viven muy mal, arrojarían una asignación per 

ca.pita de 100 mil. pesos anual.es, que equival.en más o menos al 

paqo de un salario m1nimo durante diez dias. Los comentarios sa

l.en sobrando. 

El. cuadro actual. de l.a pobreza presenta al.gunas particul.aridades 

que antes no se daban o se daban en una proporción menor. Antes, 

cuando se hablaba de pobreza o de pobreza extrema, uno pensaba 

inmediatamente en la situación de las zonas rurales, ahora ya no. 

La CEPAL considera que actualmente en América Latina el 57:t de 

l.os pobres se hallan asentados en l.as áreas urbanas. As1, también 

1o reconocen programas como 1os de subsidios dirigidos de 1a Se
cretar1a de· comercio. segtln un famoso Padrón Nacional. de ciases 

(276) Friedmann, Mi1ton. "La Libertad de E1egir ... Edit. or
bis; S.A. Espafta, 1985. 
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Popu1ares, de1 tota1 de marginados, cuyo consumo será subsidiado, 

1a mitad es pob1aci6n urbana y la otra mitad es población rura1. 

Lo que debe quedar claro es que el problema de la marginalidad es 

una cuestión que compromete no sólo las posibilidades de una exi

tosa r2producci6n económicd, sino que toca directamente nuestra 

concepción de lo que es justo y de lo que no lo es. ¿Qué sentido 

puede tener para nuestro población una exitosa recuperación eco

n6mica si éste no se refleja en su nivel de vida, es decir, en la 

creciente abundancia de satisfactores?. ¿Cómo incrementar la pro

ductividad del trabajo cuando se sabe que casi treinta millones 

de mexicanos carecen de lo rn1nirno para su adecuado desarrollo f1-

sico y mental?. 

Es ciertamente desalentador el porcentaje del producto interno 

bruto que se destina a las necesidades da carácter social y habrá 

que pensar sobre otros mecanismos para reactivar la participación 

de los sectores económicos de más bajos ingresos en la actual re

activación económica. 

En este sentido, cobra singular importancia el brindar la ade

cuada aplicación al marco jur1dico que consagra la constitución a 

la participación del sector social en la cconorn1a, tal como co

rresponde a la organización laboral, las unidades de organización 

social, tales como los grupos de solidaridad, la cooperativa, 

unidades agropecuarias crediticias, etc. El sector social debe 

comprender no solamente la asignación presupuesta! púbiica a ios 

conceptos de bienestar, tales como vivienda, educación, sa1ud, 

subsidios, etc., sino que debe involucrar la estrecha copartici

paci6n de estos grupos sociales en las empresas o riesgos conjun

tos de inversión tanto pública como privada, asegurándoles su 

ocupación remunerativa y m1nimos de bienestar. 

En la actua1idad, más que aminorar 1as presiones de las mayor1as 

sociales, urge crearles oportunidades de emp1eo y acceso a mejo

res niveles de vida y educación; mediante una fi1osof~a pragmá-
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tica y mediante 1a concertación de programas y proyectos concre
tos a nivel regional y municipal. tanto en los centros urbanos 

como rurales. 

Programas de carácter social, como el de ••solidaridad", deben si

tuarse en la actual perspectiva de mejoramiento de la eficiencia 

productiva y resultados tangibles en empleo e inversión, a11eg6n

dose recursos internos e internacionales orientados a zonas y re

giones de marginalidad urbana y rural. 

5.1.6 La Ecolog1a como Justicia Espacial, Econ6mica y 
Pol1tica. 

Si partimos del hecho de que todos los asentamientos humanos par

ticipan en algún grado en la degradación de nuestro medio am

biente, debemos aceptar, sin embargo, que las formas de partici

pación son distintas. Grosso modo en tanto que las afectaciones a 

l.a naturaleza por desechos industriales y gases volátil.es son 

responsabilidad de los pa~ses m~s industrializados. La e=osi6n de 

l.os suelos es l.a forma principal como las naciones del. tercer 

mundo contribuyen al desequil.ibrio ecológico. 

Haciendo a un lado las diferencias en las estructuras socioecon6-

micas y 1os nivel.es de desarrollo, no cabe duda que el. simpl.e 

crecimiento de l.a población mundial fomenta una extraordinaria 

presión sobre l.os recursos naturales y los ciclos de vida que se 

desenvuelven en nuestro planeta. La O.N.U. estima que a final.es 

de este año el. total. de habitantes de este mundo ascenderá a 

6,300 millones de personas, y que en el transcurso de la década 

de los noventas se agregara.o otros mil mil.lenes. Lo grave del. 

caso es quü buena parte de este ~ncremento -casi el. 90%- se dar~ 

en pa1ses en desarrollo de As1a, Africa y América Latina. De con

tinuar l.a actual. tendencia, según l.a cual es precisamente en es

tas regiones en donde se torna más aguda l.a desproporción entre 

l.a tasa de crecimiento econ6mico y 1a tasa de crecimiento demo

grAf ico. será 1a misma margina1idad social.. l.a pobreza extrema 
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como hoy se dice, 1a causa principa1 de1 uso no p1anteado e irra
ciona1 de 1os recursos -los bosques y las aguas- y de la pro1ife

raci6n de asentamientos humanos irregulares. 

Los gobiernos de loa pa1-ses más industrializados han intentado 

establecer mecanismos mediante los cuales la ayuda económica está 

orientada a que las autoridades cuenten con recursos para prote

ger la destrucción de las selvas naturales, por ejemplo. Este in

terés no es, de ningún modo, gratuito, pues esos pulmones del. 

mundo, como la selva amazónica, son indispensables para generar 

el ox1geno que las sociedades industrializadas también contribu

yen a corrompC!r y degradar. En efecto, según estudios de la 

O.N.U., los mil millones de privilegiados que habitan los pa~ses 

más industrializados son corresponsables de la capa de ozono y de 

1a acidificación, as1 como dn unas dos tercera partes del calen

tamiento de la tierra (277). 

Como se ve, el desequilibrio ecológico es un problema global cuya 

so1uci6n, sin embargo, debe provenir de incontables actos de pre

venci6n, aplicados pa~s por pa1s. De lo que se trata, empero, es 

alejar ese esquema apoca11ptico -nacido curiosamente en las so

ciedades más industrializadas- de acuerdo al cual detener el cre

cimiento es una de las condiciones para evitar la intoxicaci6n de 

nuestro medio. En tanto que naciones como México mantengan creci

mientos demográficos altos, el desarrollo económico es también 

una precondici6n para la preservación ecológica. ciertamente~ se 

trata de una carrera contra el tiempo, pues la carencia de recur

sos, entre otras cosas, acelera el consumo irracional de recursos 

como 1os bosques y empuja a la población a concentrarse en enor

mes conglomerados urbanos que degradan los suelos, eliminan áreas 

verdes y de cultivo y corrompen la calidad del aire que se res

pira. 

(277) Hay que tener en cuenta que temas como el armamentismo, 
el narcotráfico y la ecolog1a superan ya las fronteras 
para convertirse en problemas mundiales. 
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Esta combinaci6n de prop6sitos -fomentar e1 desarro11o y preser

var nuestro medio- ha comenzado a permear 1a po11tica púb1ica en 

torno a este prob1ema. Se ha sostenido en los c1rcu1os oficia1es 

que 1a respuesta a1 prob1ema global de la contaminaci6n estriba 

en una acción po11tica también global, realista, corresponsable y 

cooperativa, que excluye la regresi6n hacia estadios superados, y 

abre perspectivas de más y mejor desarrollo, más y mejor tecnolo

g1a. As1, el Gobierno Mexicano ha expuesto un programa de cinco 

puntos para el control de la contaminación ambiental, sustentado 

en el ahorro de energéticos, la producción de gasolina sin plomo 

y combustibles industriales con menos azufre; el ahorro y aprove

chamiento racional de agua; la instalación de equipo anticontami

nante en la industria; el riguroso cuidado de los bosques y sel

vas; y protección de la flora y la fauna, con combate enérgico al 

trAfico de especies prohib~~as. 

De una cosa podemos estar seguros: en caso de que la aplicaci6n 

de estas medidas vaya acompañada de negligencia, ineptitud o co

rrupción -como en no pocas ocasiones se ha demostrado en el caso 

de 1a desforestación de nuestros bosques y selvas o en la depre

dación criminal de los huevos de las tortugas marinas- tarde o 

temprano la sociedad, en su conjunto, tendrá que pagar un costo 

que directa o indirectamente tendr~ que reflejarse en un descenso 

de nuestros niveles de vida y esto ya sea porque los daf'\os a 

nuestro hábitat son irreversibles o porque los recursos destina

dos a saldar los daños en posibilidad de corregirse son crecien

tes y al menos en el corto plazo improductivos. Tomemos el caso 

de los centros urbarlos. Según un estudio de la CEPAL, para el af'\o 

2000 un poco más de tres cuartas partes de los latinoamericanos 

habitarán en ciudades, pero más de 100 millones serán pobres, •es 

decir, que algo as~ como el 60% de toda la pobreza de la regi6n 

se generar~ en las ciudades (278). Si no se modifican los esti1os 

de desarrollo y el tipo de las tecno1og1as utilizadas ¿de dónde 

sa1drá.n los recursos para prevenir una catástrofe eco16gica en 

(278) CEPAL. "La pobreza se ha trasladado del campo a 1a ciu
dad". Excélsior 14 de julio de 1990. 
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eong1omerados gigantescos como la ciudad de México, Sao Pau1o, 

R1o de Janeiro o Buenos Aires (metr6po1is) que a fines de1 siglo 

fiqurarán dentro de las 15 más grandes del mundo?. Simp1emente en 
este afto 1as autoridades del Distrito Federal destinarán más de 

440 mil millones de pesos a la regulación y la preservación eco-

16gica de la ciudad, cantidad que equivale a la suma de lo que se 

empleará en el mejoramiento de la planta f1sica educativa y a la 

vivienda. Aunque lo importante no es cuanto· se gaste sino en que 

se gasta. 

Por lo anterior, un crecimiento económico sucio, a la larga y a 

la corta, es contraproducente social y económicamente. 

Entre las principales causas de infici6n del aire en el Area Me

tropolitana, figuran: las industriales. veh.1cu1ares y natura1es. 

Los aproximadamente 2.5 millones de vch.1culo automotores que cir

cula en la zona metropolitana producen a1rededor del 75% de los 

gases contaminantes emitidos a la atmósfera, siendo su principal 

contaminante el mon6xido de carbono (279). Las fuentes fijas 

(industrias) participan 20\ y las fuentes naturales 

(tierras erosionadas) con el restante 5% (280). 

Respecto a las fuentes industriales, estima en 30 mil su nú-

mero, con un gran concentración de plantas fabriles en el norte y 

en el noroeste de la ciudad. Algunos de los principales focos de 

contaminación atmosférica la Termoeléctrica del Va11e de 

México y la Refinerla 18 de Marzo (281), que generan aproximada

mente el 17% del total del bióxido de carbono no emitido en la 

atmósfera metropolitana. 

En el Distrito Federal, se generan diariamente 6,495 toneladas de 

basura doméstica, 872 toneladas de recolección en la v1a pUblica 

(279) 

(280) 
(281) 

Parece un poco exagerado que 2.s millones de veh.1culos 
contaminen casi 4 veces lo que lo hacen 30 mil indus
trias. 
Programa General de Desarrollo Urbano. Op. cit. 
La que aparentemente ya estA completamente cerrada. 
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y 2,327 tone1adas de desechos industria1es, comerciales y de ser
vicio. Ta1es desperdicios se depositan en dos basureros municipa
les y en una planta de procesamiento. 

En 1a zona metropolitana de la Ciudad de México habita 1a cuarta 

parte de la población nacional, incrementándose en 5% anua1, 1o 
que representa casi el doble del promedio nacional; se genera 35~ 

del producto interno bruto y se consume cerca del 25% de la ener

g1a total del pa1s, principalmente a través de la quema de hidro

carburos en una amplia gama de procesos de transporte, industria, 

as1. como en servicios. El problema de la contaminaci6n se ve 

agravado porque diariamente cerca de 3 millones de veh1.culos con

sumen unos 14 millones de litros de gasolina y 4 millones de li

tros de diesel; mientras que cerca de 20 mil establecimientos in

duGtriales de servicios y plantas generadoras de electricidad ab

sorben unos 32 mil barriles de combust6leo. El Valle o cuenca de 

México observa severas alteraciones ecológicas y. en consecuen

cia, hidrológicas: c<:isi las tres cuartas partes de sus bosques 

han desaparecido; el 99% de sus lagos se han desecado; mientras 

que un 70% de sus tierras no urbanizadas presentan un avanzado 

proceso de erosión. 

Teóricamente, si mediante el auto particular se hace el 19.09~ de 

1oa viajes realizados en el Area Metropolitana de la Ciudad de 
México, en tanto que los autobuses urbanos se encargan de efec

tuar el 85% (participando únicamente con un 3% en la emisión de 

tóxicos volátiles). aproximadamente bastar1a con agregar algo me

nos del doble de los autobuses en circulación para cubrir la de

manda de quienes utilizan auto propio. De esta manera. estar1amos 

en v1as de reducir la contaminación generada y los automotores en 

casi un 65%. 

Con una lógica del costo-beneficio en las estrategias pO.bl.icas 

para controlar 1a contaminación atmosférica de 1a capita1. se de

berá. favorecer un proceso de sustitución de transporte priva.do 

por púb1ico. 
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CONCLUSIONES CAPITULO V 

MODELO ACTUAL DE DESARROLLO: MODERNJ:ZACJ:ON 
ECONOMJ:CA 

La modernización del aparato productivo es 1a calidad sine 

qua non del desarrollo. Sólo un pa.1s que plantee reformas 

sustanciales a este rubro podrá considerarse integrado a la 

actual inercia histórica. 

La modernidad agropecuaria se presenta como un reto global 

para la econom1a nacional. Reconversión industrial y actua

lización inversiones y financiera, sostenibles 

sino existe una renovación del aparato alimentario. 

La modernización industrial obedece a lil competitividad del 

nuevo marco mundial. Es una especie de darwinismo indus

trial, sólo aquellas corporaciones que demuestren su efecti

vidad y eficiencia prevalcccr~n. 

En nuestro pa1s la renovación industrial no sólo se refiere 

a las industrias nacionales, también se consideran las 

quiladoras y aquellas motivadas por inversión extranjera di

recta. 

E1 sector tur1stico representa una oportunidad real. de con

solidaci6n económica; siendo la industria de l.a paz. forta

lece l.os l.azos de amistad entre los pueblos, adcmAs de gene

rar empleos y atraer divisas. 

La reprivatizaci6n bancaria es un paso más en la recupera

ción de la confianza de los inversionistas a nuestro pa~s. 

Sobre planteamientos sólidos y justos, este proceso deberA 

significar una corresponsabilidad Estado - Empresarios para 

que el. sistema bancario se actual.ice y renueve constante

mente. 
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La renegoci.aci6n de l.a deuda significa un respiro en el. 

arrinconamiento de 1a transferencia de recursos. Hoy puede 
asignarse parte de lo que antes se pagaba a otros rubros, l.o 

cual. deja l.a posibilidad de retomar el. crecimiento; sin em
bargo, no debe ser motivo de festejo, ya que la historia de 
nuestro pa1s ha estado 1ntlmamente ligada al endeudamiento. 

La rector1a estatal significa la intervención o~icial. en ma

teria econ6mica; esta situación, obediente a determinados 

~actores históricos, sociol6gicos y po11ticos, ciertamente 

se justi~ic6 durante un periodo, sin embargo, el ciclo se ha 

saturado ya. Hoy, la intervención estatal debe concentrarse 

a ciertas á.reas muy restringidas y a vigilar que l.as cir

cunstancias económicas transiten por un curso adecuado. 

La reprivatizaci6n ha significado el baluarte de la moderni

dad.. La desincorporación de empresas ruinosas no priorita

rias del gigante estatal han permitido tener más flexibi1i

dad y agilidad; además que al caer en las reglas de la 

petencia privada, deben proponerse su mejora inmediata. 

Aparentemente los conceptos de sobcran1a e interdependencia 

se contraponen y son excluyentes, esto, claro, en una inter

pretación r1gida. Desde una óptica más flexible~ podemos 

afirmar que en general todo concepto es variable de acuerdo 

con 1as circunstancias que se le presentan. As1, 1a idea de 

aoberan1a sol1a ser una , pero esto no significa que siempre 

vaya a ser la misma; la realidad y cambio, por tanto, 

debe extranarnos que los conceptos var1en. Ahora los paises, 

para poder jugar a 1a interdependencia, tienen que forta1e

_cer primero su soberan1a y esto, claro, ajustándose a los 

nuevos procesos ec0n6micos. De otra manera, la soberan1a no 

estar~ garantizada. 

La apertura pol1tica y la participación de la sociedad civi1 

por 1os cana1es adecuados son ref1ejo de una nación democrA-
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tiea. La inversi6n foránea es de1icada para este tipo de si
tuaciones. Una sociedad efervescente, desde el punto de 
vista po11tico o descontenta, dif1.ci1mente podr1.a afirmarse 
que en e11.a preval.ece 1a estabil.idad. Por tanto, se deben 

aquil.atar l.os procesos de apertura y motivar l.a participa

ción institucional. de los ciudadanos. 

El. reto del. actual. model.o lo representa la vialidad pol.1.tica 

y soci.al.. El. estado de nuestro pa 1.s no es en ningún caso 

exageradamente próspero, particularmente desde el. punto de 

vista social. Por tanto, debe pensarse en un proyecto pol.1.

tico paral.el.o que solucione los problemas de anta~o y palie 

l.as secuel.as de la impl.ementaci6n del. modelo. En cuanto al. 

costo social en l.a pobl.aci6n marginada, e1 Programa de Soli

daridad ha sido fundamental en su combate. 

La democratización del capital es uno de l.os veh1.cu1os de 

permeo de modernidad en la sociedad; con ella se provoca que 
1a distribución de la riqueza sea mAs justa y equitativa y 

no se concentre en una oligarqu1.a. En nuestro pa1s hay mucho 

para hacer en este sentido. 

La mendicidad, 1a pobreza extrema, el hambre, l.a falta de 

vivienda, ~ntre otros males, constituyen también violaciones 

a los derechos humanos. Resulta inocul.tabl.e que en México 

esto suceda comúnmente. Por ello, la necesidad de ser rea

listas y efectivos es imperante. De nada servir1a otro popu

l.ismo que nada solucione, se necesitan, hoy, decisiones y 

obras que ataquen a fondo las causas de estos problemas y no 

constituyen aspirinas po11ticas. 
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CAPITULO VI 

6. LA APERTURA A LA J:NVERSXON ElCTRANJERA Y EL MARCO ..TUllXDJ:CO 
ECONOKJ:CO CONSTXTUCJ:ONAL. 

6.1 Apertura a la Inversión Extranjera. 

Esta parte tiene como propósito central establecer una visión ac

tual.izada del comportamiento, importancia y posible desarroll.o 

futuro de la inversión extranjera directa (IED) en México. Se han 

intentado tocar todos los aspectos que suscitan mayor interés. y 

mayor polémica, cuando se valoran los efectos que para la econo

m1a nacional guarda la participación de particulares o gobiernos 

extranjeros en nuestros procesos productivos, de circulación y, a 

últimas fechas, en la intermediación financiera interna, sin de

jar de considerar desde luego su incidencia en el sector externo 

nacional. 

Se trata de ubicar con precisión el nuevo papel otorgado a 1a in

versión extranjera por la Administración de carios Salinas de 

Gortari en el contexto de una estrategia global de modernización 

nacional y reconversión de los procesos productivos. 

Por otro lado el principal punto de referencia será el de situar 

y determinar 1a transcendencia y los efectos que para el. pa1.s 

acarrea una po11tica de fomento a la inversi6n extranjera. 

De esta manera, la conjunci6n, actualización y profundizaci6n de 

los temas considerados permitirá ofrecer una visión pormenorizada 

de 1a situación que ha guardado y guarda 1a colocación de capita-

1es directos en nuestro pa1s desde varios puntos de vista: el. ju

r1.dico, el económico, e1 po11tico y e1 socia1. 
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6.1.1 E1 Nuevo Mode1o de Desarrollo y la Inver
sión Extranjera. 

El Gobierno de la República en 1a estructuración de1 Plan Nacio

nal de Desarrollo y dentro del rubro correspondiente a las pol1-

ticas económicas y comerciales, teniendo como objeto la reactiva

ción y despegue de la cconorn1a nacional con la meta definida de 

un mayor crecimiento interno bruto, ha modificado las pol1ticas y 

la legislación correspondiente a la inversión extranjera. Ello ha 

tenido numerosas polémicas en la opinión pública en las que mu

chas veces se compara a nuestro pa1s con las renacientes econo

m1as asiáticas, especialmente con corea del Sur. Si bien hay al
gunas similitudes, existen también grandes diferencias en cuanto 

a1 acervo histórico, la rea. l. id ad actual. y el proyecto de nación 

que tenemos los mexicilnos. Es por ello, que presentamos un es

quema en el que se pretende definir los profi y los contras de la 

inversión extranjera en paises en desarrollo y del impacto que la 

nueva legislación podrá tener en nuestro pais. 

A pesar de supuestos y complejos mecanismos para la inversión ex

tranjera, se percibe en lil actuill.idild un~ infrilcstructura legal y 

económica más satisfactoria y atractiva para la inversión de los 

recursos financieros disponibles internacionalmente. 

La inversión extranjera en nuestro pais sobre todo la americana, 

ha caracterizado por su retroceso en los últimos años, a raíz 

de los problemas derivados de la crisis y disminución en los rit

mos de crecimiento del producto interno brutQ (la IED creció de 

1981 a 1983, a una tasa media anual del 3.2%, frente al 17.4% al

canzando un cr'ecimiento anual del 64.8% en 1978, bajó al. J..3% en 

1983). Factores concretos que explican este descenso, se vincuian 

con 1a contracción de la inversión y la demanda, problemas de 

disponibilidad de divisas y la crisis norteamericana, si bien los 

sectores m~s significativos han sido los servicios, la industria 

de transformaci6n, comercio e industria extractiva; en éstos se 
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ha observado un notab1e incremento 

frente a 1a inversión americana. 
1a inversi6n japonesa 

Sin embargo, recientemente se observo una reanimación de 1a in
versión extranjera directa, al duplicarse durante el sexenio 82-

sa, y particul.armente en los últimos dos afies al prometerse e1 

establecimiento de los swaps, que representaron cerca de los 2.9 

billones de dólares del incremento de 10.3 billones en la inver

sión extranjera en el periodo 83-87, la inversión americana re

presento el 65.St seguida por la alemana con un 6.9% y la japo

nesa con un 5.6%. 

Ciertamente, nuestro pals ha desarrollado una pol~tíca de aper-

tura hacia la inversión extranjera 

zado y amparándose en la Ley para 

y Regular la Inversión Extranjera, 

De esta manera, el Gobierno 

mediante, un enfoque central.i

promover 1.a Inversión Mexicana 

del 19 de Marzo de 1973. (282) 

ha propuesto pol1tica de 

atracción amplia y activa hacia los inversionistas extranjeros, 

en el marco de la sustitución de importnciones y solución a 1os 

problemas de la balanza comercial, creando y reestructurando el 

aparato administrativo estatal. En 1989 se establece el reg1a

mento de la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera (283). 

El actual reglamento sobre inversión extranjera representan un 

esfuerzo por atraer mayor capital a nuestro pais mediante la in

versión extranjera, otorgando una mayor flexibilidad en los pro

cesos de tramitación, menores plazos de resolución y una apertura 

para mayores niveles de participación de la IED en el capital se-

1ectivas. Resulta de enorme importancia resaltar la vinculación 

de 1a nueva reglamentación con los requerimientos de descentrali

zación industrial y espacial de los nuevos proyectos, as~ como de 

(282) 

(283) 

Ley para promover la inversión mexicana y regular 1.a 
inversión extranjera, 19 de Marzo de 1973. 
Reglamento de la Ley para promover la inversión Extran
jera y Regular la Inversión Extranjera, 16 de Mayo de 
1989. 
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adecuados grados de incentivaci6n en su 1.ocal.izaci6n de zonas 

marginadas o de menor desarro11o rel.ativo, que en sumo grado co

adyuvarán a atenuar los profundos nivel.es de desequil.ibrio inte

rregional. y sectorial., as1. corno el. al.to grado de congestiona

miento industria1-econ6mico, especialmente de 1.a megal.6pol.is, 

donde se ha situado normalmente la inversión extranjera. 

Aunque el. nuevo regl.amcnto señala que en el. proceso de moderniza

ci.6n de 1.a econorn1-a nacional.. la participación de 1.a inversión 

foránea no puede ser indiscriminada, apunta que es necesaria para 

compl.ementar 1.os esfuerzos del ahorro nacional. 

As1. como 1.a antigua Ley, se propuso "auspiciar 1.a expansión de 1.a 

el.ase empresarial mexicana, condicionando el establecimiento y 

expansión de las empresas de capital extranjero a su asociación 

con inversionistas nacionales" (284). El nuevo reglamento brinda 

una mayor apertura para atraer mayores niveles de capital extran
jero, aunque condicion5ndolos en forma estricta y controlada en 

su auociación con el capital nacion~l, preservando fundamental

mente la soberania e independencia nacional, la politica de desa

rrollo y el aprovechamiento de nuestros recursos naturales, y hu

manos estratégicos para la Nación. 

Considera ciertamente el nuevo reglamento que un proceso de mo

dernización intensa utiliza en forma creciente la inversión ex

tranjera complementando el ahorro nacional, genera empleos bien 

remunerados, conlleva tecnologia competitiva y coadyuva a la in

serción en los flujos comerciales e internacionales. 

Mantiene también una actitud muy optimista respecto a que la In

versión Extranjera asegura la expansión de nuestra capacidad 

portadora aun cuando se ha demostrado con anterioridad que a 

nos de que la req1amentaci6n se aplique con rigor y exactitud, ia 

(284) Aqui.lera, 
Ley Sobre 
Mexicano, 

Manuel. "Aná1isis y Evaluación de la Nueva 
Inversión Extranjera", Revista dei Economista 
1977. 



264 

participación de la IEO en el incremento o crecimiento de las ex
portaciones puede ser nula o de poca trascendencia. Lo mismo se 

podr~a argumentar respecto a su interés por contribuir a mejorar 

positivamente el balance el exterior y reducir el finan

ciamiento de fuentes tradicionales, sobre todo internas, puesto 

que ha sido demostrado que normaJmentú, recurre a niveles inter

nos de financiamiento (cr6ditos de proveedores) y su impacto 

el mejoramiento del déficit comercial o de la balanza de pagos ha 

sido poco significativo. 

Lo beneficioso, sin embargo, del nuevo reglamento, es que por un 

lado preserva las actividades económicas estratégicas al Estado y 

a los mexicanos y, por otro lado, permite la participación de 1a 

i~versión extranjera hasta con el 34.40 y 49% del capital de las 

sociedades, de acuerdo a la importancia y transcendencia de la 

actividad económica en 1a vida nacional y empleo de los mexica

nos, y hasta un 100% en ciertos 

Sin embargo, trascendente el requerimiento para una resolución 

previa de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras a fin 

de que este tipo de inversión participe en forma mayoritaria 

actividades tales como los servicios educativos, financieros, de 

transporte terrestre, aéreo, construcciones, etc. 

La nueva reglamentación preserva el espíritu de nuestra constitu

ción y aplica las diversas limitaciones contempladas en disposi

ciones de capital extranjero; manteniendo los criterios tradicio

nales para la adquisición por parte de extranjeros, de 100 kms~ a 

lo largo de la frontera y so kms. de ancho a lo largo de las pla

yas (2B5). 

Es trascendente que una mayor participación o ampliación en cual

quier proporción de la IED en el capital social, se vincule con 

(285) Consultar inciso 6.4 de este esp1ritu sobre reglamento 
de la 1ey para promover l.a Inversión Mexicana Regular 
la Inversión Extranjera. 
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1os recursos financieros provenientes del exterior, o con nive1es 
de desconcentraci6n en zonas requeridas de desarro11o regiona1, o 
bien, con actividades de maqui1a u otras actividades industriales 
de exp.:>rtací6n. 

6.1.2 Tendencias Recientes de la Inversi6n Extranjera. 

se puede afirmar que México no seguirá estrictamente los pagos de 

otros paises, como en el caso de Corca, en cuanto al enfoque so

bre un mercado orientado· exclusivamente a la exportación, o mayo

res grados de endeudamiento, con una reglamcntilción y pol1tica 

encaminada ampliamente a la inversión extranjera. Asl, la nueva 

reglamentación mexicana condiciona la participación de la inver

sión extranjera a ciertas actividades o sectores que no compitan 

con la inversión interna en áreas prioritarias p<lra nuestra eco

nom1a; y la aplicación de una pol1tica de control orientada a la 

descentralización y dc.sconccntración de las nuevas inversiones, 

en su asociación con el capital mexicano. 

sin ser panegiristas de la inversión extranjera por sus riesgos 

imp11citos, se puede vislumbrar que la alteración de las tenden

cias negativas de 1as cuentas externas se asocian con la adecuada 

renegociación de la deuda externa y la orientación de la inver

sión extranjera directa asociada con el capital interno, operando 

a niveles competitivos de mercado, hacia mejores metas de expor

tación no petrolera, a la obtención de adecuados niveles de 

p1eo e ingreso, en el marco de un mayor crecimiento económico na

cional. 

La po11tica mexicana de relaciones exteriores, asociada estrecha-

mente a 1a po11tica económica se ha orientado, 

en fechas recientes, la búsqueda externa, 

mexicano resultan imprescindibles para que, en 

invariablemente y 

para el gobierno 

el corto y en e1 

largo plazo, el pa1s pueda retomar la senda dol crecimiento eco

n6mico. Una de e11as estriba on 1a exigencia de una mayor aper

tura comercia1 por parte de los paises con mayor desarro11o para 
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nuestras exportaciones, que no equivale sino a una exhortación a 
que estos pal.ses cump1an con la doctrina del. l.ibre cambio que 

tanto demandan a1 tercer mundo, pero que aplican con mucha re

serva cuando ésta, de algün modo, aLecta sus intereses. La otra 

se deriva del. reconocimiento de la necesidad que el pa1s tiene de 

contar con flujos mayores de inversiones directrts que permitan la 

tan buscada modernizaci6n de nuestro aparato productivo. En este 

sentido, el Presidente Salinas y su Secretario de Comercio no du

daron en exponer que en términos de ''vcnt•jas comparativas", si 

as1 se le quiere llamar, M6xico resulta más conveniente para los 

inversionistas extranjeros, comparación con las naciones del 

sudeste asi~tico, e inc1uso en algunas ciudades de Europa Orien

ta1. 

como no podr1a ser de otro modo, es evidente que la inversión ex

tranjera directa es altamente sensib1e a la situación económica 

de1 pa1s. As1, por ejemplo, el saldo que dan los montos agregados 

de inversión extranjera en el sexenio de1 Presidente L6pez Porti-

110 se explican, en esencia, por 1as altas tasas de crecimiento 

que e1 producto tota1 experimentó en esos años. En e1 per1.odo 

1979-1982, la inversión directa agregada a1canz6 los 7 mi1 961 

mi11ones de dólares, es decir, que en tan solo cuatro años hubo 

una co1ocaci6n de capitales superior en casi un 100% a 1a que 

tuvo lugar en 1os ocho años precedentes (1971-1978), que acumu16 

monto total de 4 mi1 175 millones de dólares (286). 

La declinación de la inversión extranjera directa es concomitante 

con 1a aparición y la persistencia de la crisis económica. En 

1983. 1os flujos de nuevas inversiones cayeron un 72% y en 1os 

dos a~os posteriores este decrecimiento continuó con tasas de -

15% y -3.4% para 1984 y 1985, respectivamente. 

(286) consu1tar Cap1.tu1o II. "Marco Histórico del Desarro11o 
Econ6mico de México y 1a Inversión Extranjera"~ Inciso 
2.5 El Auge Petro1ero y la Crisis Econ6mica. 
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De esta manera, 1a inversión agregada en los tres años posterio
res a1 estallido de la crisis, representaron apenas un 72% res

pecto a 1o que se sum6 tan so1o 1982 (1 mil 657 millones de 

dólares contra 1 mil 229 millones de dólares del citado trienio). 

Sin embargo, los intentos realzados por el Gobierno mexicano por 

reactivar la entrada de capital extranjero en el pais han comen

zado a rendir frutos, se calcula que para 1988 la inversión ex

tranjera total acumulada se ubica en los 24 mil 084 millones de 

dólares. Entre 1985 (que registró un total de 11 mil 281 millones 

de dólares) y 1988 hubo un incremento superior al 113%; es decir, 

que en tres años arribaron al pais, por concepto de inversión di

recta, un promedio anual de 4 mil 267 millones de dólares. 

Por Qltimo, a mediados de 1989, la Secretarla de Comercio y Fo

mento Industrial consideró que 1-as modificaciones en el reg1a

mento de la Ley para Promover la InvPrsión Nacional y Rcguldr la 

Extranjera¡ permitirán que en el transcurso de todo el sexenio 

( 1989-1994) exista un r lujo acumulado de aprox imadamcnte 2 5 mi 1 

millones de dólares. Cifra totalmente ambiciosa si consideramos 

que el.1o representarla más que duplicar en un breve lapso de 

tiempo la inversión acumulada durante décadas. De cualquier modo 

si esto llegara a suceder estarlamos ante una quinta fase en el 

comportamiento de la inversión extranjera directa en México, ca

racterizada por un definitivo repunte. 

No obstante, y a diferencia de otras épocas, el Gobierno está in

teresado en que la inversión extranjera directa cumpla algunos de 

1os objetivos que si bien ya se hablan pl.antcado en el pasado¡ 

éstos no pasaban del plano de los buenos propósitos. Ahora se 

pretende que la vinculación causal entre el desarrol.lo acon6mico 

nacional y la inversión extranjera se altere en ~avor del primero 

y no en beneficio exclusivo de está última. Y ello porque si bien 

en las décadas anteriores las empresas extranjeras fueron el me

dio para lograr que el pals se allegara nuevas y modernas tecno-

1oq1as, superiores al menos a las que nuestra economfa podla con-
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seguir valiéndose de recursos propios, 1os costos sociales, a fin 

de cuentas, resultaron muy superiores a los esperados. La rece

sión de mediados de los setenta, pero sobre todo la profunda cri

sis que se abri6 en 1983, reveló hasta qué punto los preparativos 

''del despegue•• eran bastantes endebles; las improductividades de 

nuestra industria sdlicron d flote, nuestra dependencia se mostr6 

con mayor fuerza y las desventajas de un crecimiento con un ele

vado nivel de protección al capital privado y extranjero se hi

cieron mAs evidentes. 

Decir que con anterioridad la inversión extranjera simple y sen

cillamente no cumplió con su papel, ciertamente es una exagera

ción. Hasta ahora no conocemos empresas privadas. naciona1es y 

extranjeras, que ante 1a presencia de garantias de alta rentabi

lidad a su inversión, les den la espalda sin aprovecharlas. La 

presencia de mercados cautivos, las altas barreras arancelarias, 

la venta de bienes y productivos por empresas estatales con pre

cios subsidiados y los estimulas fiscales, toda esta pol1tica en 

favor de las buenas ganancias fue aprovechada, pero no impuesta. 

por las empresas extranjeras, que, además, magnificaban los bene

ficios merced al control del mercado y de los precios que da e1 

control de las tccnolog1as. 

No se puede decir tampoco que las empresas extranjeras no efec

tuaron algún tipo de presión -condicionando la inversión misma

para permitir que esta situación se prolongara pero lo cierto es 

que durante mucho tiempo los sucesivos gobiernos prolongaron el 

momento de la verdad. Mientras que existió algún elemento que 

pudo sufragar el desequilibrio de nuestra ba1anza de pagos -pro

vocando entre otras causas por las mismas empresas extranjeras y 

cuya participación se convirtió en uno de los principales puntos 

de ataque de los enemigos de la inversión extranjera- 11.&mese 

éste deuda externa o venta de petróleo con precio cartelizado. e1 

proceso pudo tener continuidad. Pero cuando la econom~a nacional 

vio cortados esos conductos, o m&s aun cuando éstos, fueron bru

ta1mente revertidos, como en el caso de la deuda externa, hab1a 
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que refunciona.lizar todo, incluyendo, por supuesto, 1a participa
ci6n de .la inversión extranjera directa en .las operaciones de 

cambio y desarro.llo. 

Hacer que las empresas extranjeras se convirtieran en un genera
dor neto de recursos y no en simples agentes apropiadores de re

cursos internos, implica y supone un amplio trabajo de negocia

ción que dé por resultado una situación de beneficio y riesgos 

compartidos. Esto quiere decir que l.'.ls inversiones extranjeras 

deber~n procurar un mayor grado de integración con nuestra planta 

productiva, extender las ventajas de una mayor productividad del 

trabajo y alcanzar, en el largo y en el corto plazo, superáv.its 

comerciales crecientes que den por resultado un sano proceso en 

el. que nuestras importaciones necesarias estén sustentadas en 

nuestra capacidad para vender en el exterior. Como se ve, la al

ternativa es difícil, pero, en Ultima instancia, necesaria e ine

vitable. 

La inversión extranjera puede coadyuvar al proceso de crecimiento 

económico por los beneficios traducidos en mayores exportaciones, 

apertura de mercados externos y crecimientos en las tasas inter

nas del producto nacional. Asimismo. atrae capital barato, avan

zada tccnolog1a, alta capacidad empresarial y puede dinamizar las 

empresas locales mediante una mayor eficiencia con mejores nive
l.es de entrenamiento. Las grandes potencias económicas y ciertos 

pa1ses en desarrollo, como Brasil, han sido ampliamente recepti

vos a l.a inversión extranjera disponiendo de los mecanismos ins

titucionales de control y apertura para que se traduzca en mayo

res beneficios para los países anfitriones. 

En México, la inversión extranjera representa el 10.3% de la in

versión total; mientras que en pa1ses competidores como Singapur, 

Espafia y Brasil., la relación es superior al 30%. La Secretaria de 

Comercio y Fomento Industrial considera que en México la inver

si6n extranjera representa el 4.2% del producto interno mientras 
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que, en 1os anteriores pa1ses, l.a proporción de l.a misma en el. 

producto interno bruto es de 25.S y 15 y 15.S~, respectivamente. 

As.1., se ha observado que a pesar de l.os enormes esfuerzos del. 

Gobierno mexicano por atraer mayores recursos y flujos de inver

sión, l.os resultados no han sido muy positivos, l.o que significa 

que las innovaciones y reformas introducidas no han sido del todo 

suficientes, por lo que se requiere reconsiderar 1a presente Ley 

y establecer regl.amentaciones sobre la inversión extranjera más 

fl.exibl.es y con matices más pragmáticos e incentiva.dores. Por 

otro lado, urge aplicar programas de capacitación, a corto plazo, 

de l.a mano de obra y pol1tica educativas, a mediano y largo pl.azo 

encaminadas al mejoramiento de la productividad y de los niveles 

culturales de los recursos humanos que nos permiten una mejor po

sición en la disputa por atraer los recursos financieros mundia

les. 

Hasta el mes de Agosto de 1990, la Comisión Nacional de Inversio

nes Extranjeras tenia registrado un monto acumulado de inversio

nes directas por un valor de 27 mil 570 millones de dólares 

(287). Sin embargo y de acuerdo a la Subsccretar~a de Inversiones 

Extranjeras de la SECOFI, en el mes de septiembre éstas alcanza

ban los 29 mil 258.6 millones de dólares y estima factible que a 

finales del año éstas rebasaban los 30 mil millones de dólares. 

En cualquier caso, resulta evidente que IED acumulada en México 

ha venido creciendo paulatinamente desde el año de 1982 a la fe

cha.. 

De acuerdo a los registros asentados en la balanza de capitales y 

manejados por el Banco de México la Inversión Extranjera opera un 

crecimiento significativo entre 1985 y 1987, pues pasa de 490.S 

millones de dólares en el primer año, a 3 mil 247 millones en el 

segundo, correspondiéndole al año, intermedio (1986) un monto de 

mil 522 millones. En el bienio posterior, los flujos de inversión 

(287) Comis~6n Naciona1 de Inversiones Extranjeras, 1990. 
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forAnea pr6cticamente se desace1eran, pues en 1988, éstos a1can
zan 1os 2 mi1 594.6 millones y, en 1989, 2 mil 242.1 millones. 

Es necesario considerar, sin embargo que, de 1986 a 1989, tuvo 

vigencia el cambio de deuda pública por inversiones y que la con

sideración de ésta como inversión directa introduce un factor de 

distorsión en el tratamiento clásico de esta misma. De esta ma

nera, si bien en 1987 registró un repunte considerable, ello se 

debió a que cerca de la mitad de ésta estuvo constituida por con

versión de deuda pública por inversión, alcanzando los mil 500 

millones de dólares. Entre 1986 y 1989, este tipo de operaciones 

alcanzó un nivel de 3 mil 120 millones de dólares y ello conviene 

tenerlo muy en cuenta, pues si por una parte las conversiones ha

cen disminuir la deuda pública externa, por la otra no represen

tan ninguna entrada neta de divisas para Al pd1s. Tratando de 

compensar estas desventajas las at1toridades han procurado que la 

deuda comprada por los inversionistas mantenga un precio real in

ferior a su valor nominal. As1, por ejemplo, en 1~87 el valor del 

descuento alcanzó el 14% y al año siguiente el 18.0. 

Si restamos la parte correspondiente que fue consecuencia de la 

conversión de deuda, tenemos que aún as1 la tendencia señalada 

mAs arriba también se cumple: la colocación de inversiones forA

neas entre 1986 y 1989, ha sido creciente, pues salvo el año de 

1988 los montos de IED han ido en aumento. 

Sin embargo, desde el punto de vista los erectos positivos que 

esta inversión puede tener en balanza de pagos, el comportamiento 

de ésta deja mucho que desear; pues si consideramos que, aparte 

de las conversiones de deuda pública, las reinversiones tampoco 

constituyen entrada nuevas de capita1, la tendencia es contraria 

a 1a observada cuando se asume a la IED como un todo. Desde este 

punto de vista, la entrada de recursos frescos, provenientes de1 

exterior, de hecho disminuyó entre 1987 y 1989, ya que si en e1 

primer a~o entraron mil 410 millones de dólares de nuevas inver

siones en el segundo la captación fue de únicamente 845 mi11ones. 
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De acuerdo a información contenida en 1os anexos al Segundo In

forme de Gobierno si bien durante el año de 1989 por concepto de 

Inversi6n Extranjera arribaron a1 pa1s 2 mil 3 millones de dóla

res, los egresados de compañ1as con capital extranjero ascendie

ron a mil 946 millones, lo cual arrojó un salto neto favorable de 

s61o 57 millones de dólares. El desglose de estos egresos fue el 

siguiente: cuenta entre compañ1as, 365 millones; utilidades 

mitidas, 610 millones; pago de intereses, 288 mil.lenes; y re

ga11as, 683 millones. 

Con todo ello, la nota dominante respecto al capital externo por 

parte de las autoridades mexicanas, sigue siendo del optimismo. 

El nuevo reglamento sobre inversiones extranjeras ha ideando va

rios mecanismos para alentar más aún a este tipo de inversiones, 

que a1 decir de1 Subsecretario de Inversiones Extranjeras de la 
SECOFI, únicamente representa en 10.0% de la inversión tota1, en 

contraste con otras econom1as en donde ésta llega a alcanzar más 

del 40% como España u en otras en donde su rango de participaci6n 

se ha11a entre el 15 y el 20%, como los Estados Unidos (16.5') y 

Alemania ( 19. 5) • 

De hecho actualmente una parte de la IED es captada por la Bolsa 

de Valores. De este modo, de los mil 416 millones invertidos en 

México entre los meses de Enero y ~unio de 1990, 404 millones ha

b1an sido aprobados por la Comisión Nacional de Inversiones Ex

tranjeras, 578 millones se hallaban en el registro de tr6mites 

automáticos y 4JJ millones, es decir, el J1.0%, operando en e1 

Mercado de Valores. 

Excluyendo la parte canalizada a través de la Bolsa de Valores, 

el resto de los recursos captados en el primer semestre de 1990 

(982.5 millones de dólares) se dirigieron en orden decrecíente 

1a industria, 61.0% a los servicios, 39.1%; y al comercio 9.2%. 
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Por 1o que respecta al origen de la inversión, Estados Unidos si

gue siendo e1 primer proveedor de capital. para México. Sin 

bargo, comparando su participaci6n tradicional. de al.rededor de1 
60t, con la composici6n de l.a IEO de los primeros seis meses de 

1990, tenemos que s61o el 45% de la IED proven~a de los Estados 

Unidos. Resuita notable la creciente participación de los capita

les europeos, sobre todo en el. caso de los alcm<J.ncs y suizos, 

pues entre 1968 y el primer semestre de 1990, pasan del 6.6 al 

11.1 y del 5.5 al 7.4%, respectivamente. Especial mención merece 

la situación de las inversiones francesas, pues si en 1988 no fi
guraban dentro de los cinco primeros lugares, en la primera mi

tad de 1990 ocupaban ya el segundo lugar con el 12.9% de la IED 

registrada en el periodo. 

Si tomamos en consideración lo sucedido en los primeros 22 meses 

de 1a administración salinista, la tendencia anterior se confir

ma. La Inversión Extranjera proveniente de Francia crece 28. 5%; 

la de Estados Unidos, 26,3; en tanto que las inversiones suizas, 

britAnicas y japonesas hacen lo propio a tasas de 22. 4 11.1 y 

:J.st:, respectivamente. En este periodo, por cada 64 dólares de 

inversión directa procedente de Estados Unido!..i, ingresaron 4 de 

Alemania Federal, si bien es cierto que el predominio de las in

versiones estadounidenses es indiscutible, el interés de algunos 

pa1ses europeos por invertir en nuestro pais es manifiesto, para-

1e1amente a la renuencia de otros que, como en el caso de Japón, 

han manifestado su deseo de ampliar más la desregulación juridica 

como un paso previo a la entrada de nuevos flujos de capital. 

De acuerdo a la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras de 

1os casi 30 mii millones de dólares de la IED acumulada en México 

hasta Octubre de 1990, el 62.5% correspond~a a capitales estadou

nidenses, y eran seguidos por los britAnicos (6.8%), los alemanes 

(6.4%), 1os japoneses (4.9%), los suizos (4.6%), los franceses 
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(3.2~) y 1os espa~o1es (2.St), por citar a 1os mas importantes 
(288). 

Siguiendo 1a 11nea de la administraci6n precedente, e1 Presidente 

Sa1inas de Gortari no ha escatimado esfuerzos para posibi1itar 

una mayor captación de inversiones directas. Asl, a ralz de su 

viaje a Japón, la empresa automotriz Nissan anuncio una inversión 

de mi1 mi11ones de dólares en varias plantas industriales que se 

ubicarán en el Estado de Aquascaliontes. Otros proyectos de mag

nitud que se hallaban contemplados a finales do 1990 eran: 

complejo urbano industrial para el norte de la República con una 

inversión para 10 anos de 1,045 millones de pesos; un programa de 

modernización tecnológica de la planta automotriz de la Ford y 

que impl.ican un manejo de 900 millones de dólares un programa tu

r~stico de magnitud en el corredor cancún Tulúm, cuya realización 

exigirá 2 mil millones de dólares y en donde concurrir~n capita

les británicos, estadounidenses y mexicanos. 

E1 impulso decidido a la inversión privada nacional y extranjera 

ha propiciado una mayor vinculación de los grandes grupos empre

sariales mexicanos con los inversionistas extranjeros. Oc entre 

l.os cien grupos de negocios más poderosos en México (que en con

junto son causantes del 21.9% del producto interno bruto nacional 

y se hallan bajo el control de menos de 100 empresarios) 30 re

gistraron conversiones con el. capital multinacional, siendo mayo

ritaria la IED en 27 de ellos. Las coinversiones con estos grupos 

representaron el 18.6% del total en 1990, porcentaje superior a1 

del año anterior. se sabe, además, que el capital foráneo aport6 

el. 7.7 de la inversión de los 99 grupos, misma que sum6 1-6 bi

l.l.ones de pesos. 

Como parte de una estrategia global que hace de la conquista de 

nuevos mercados en el exterior una pieza clave en la moderniza

ción econ6mica, desde aproximadamente 1985 el Estado ha procurado 

(288) INEGI-SPP. "Información Oportuna Mensua1" México Octu
bre de 1990. 
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invoiucrar a 1a Inversi6n Directa cada vez más dentro del esquema 
exportador. Digamos que si bien 1as autoridades han ofrecido ga
rant1as a 1a misma (modificando el marco jur1dico, ideando nuevos 
mecanismos de participación, simplificando trámites, abriendo 
campos de acción que antes restringián la IED, etc.), también han 

mantenido 1a exigencia de que la operación del capital transna

cional deje de ser un factor de desequilibrio de nuestro sector 

externo. En otras palabras, se intenta eliminar el viejo esquema 

de acuerdo al cual las compan1as extranjeras se enfrentaban a un 

casi para1so de altas ganancias, primero porque trabajan en el 

marco de un mercado interno sobrcprotcgido y sin la competencia 

necesaria para restringir o eliminar los precios de oligopolio, y 

en segundo porque las mismas condiciones de la e~onom1a nacional 

y mundial no haclan tan imperioso que las compafilas extranjeras 

mantuvieran superávits comerciales m1nimos. 

De esta manera, la apertura comercial intenta contrarrestar parte 

de los aspectos negativos que acompañan a este tipo de inversión 

años pasados. En el Programa Nacional de Desarrollo 1989-1994 

se establece la mayor competencia que propicia la apertura del 

mercado nacional, evita que las expresiones extranjeras puedan 

gozar de utilidades extraordinarias provenientes de mercados pro

tegidos y a costa del consumidor, y desaliente la fabr.icaci6n de 

productos de mala calidad y el uso de tecnolog~a obsoletas. Por 

lo que toca al sector externo, en el mismo Programa Nacional de 

Desarrollo se establece que la IED puede ''contribuir a que la 

economla mexicana participe con mayor eficacia y competitividad 

en los mercados internacionales'', y el1o sin demérito de nuestra 

originalidad y soberan~a po11tica, pues la promoción de la inver

sión extranjera se ha convertido en un elemento común de las po-

11ticas económicas de los paises industrializados o en rápida in

dustrialización, independientemente de su organización pol~tica y 

económica~ 

Ciertamente ia po11tica exportadora de las dos últimas adminis

traciones ha tenido un éxito relativo. Después de una disminución 
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de 1as exportaciones de 26% en 1986, respecto a 1as realizadas un 
afto antes, hasta 1989 1a venta de mercanc1as en e1 exterior fue 

en constante aumento, 11egando a contabilizar 22 mil 764 millones 
de dólares. En el primer semestre de 1990, la balanza de mercan

cfas del pa1s registró ventas por 11 mil 678 millones manteniendo 

una tendencia de crecimiento similar a la de 1989. Por su parte, 

las exportaciones de manufacturas operaron crecimiento de 

16.3% y de 8.7% en 1989. En los meses de Enero-Julio de 1990, 

este mismo tipo de exportaciones se elevaron 5.2 puntos porcen

tuales respecto al mismo periodo del año anterior. 

Sin embargo y pese al comportamiento de la capacidad exportadora 

de México, el déficit de la balanza comercial volvió a hacer acto 

de presencia en 1989 y los primeros seis meses de 1990. Todo pa

rece indicar que este déficit será creciente, pues si en J..989 

éste apenas alcanzó los 644.8 millones de dólares, de Enero a Ju

nio de 1990 ya totalizada mil 308 millones de dólares. Para a1gu

nos organismos como el CANAMEX (Consejo Nacional de comercio Ex

terior) y el CEMAI (Consejo Empresarial para Asuntos Internacio

nales) este desequilibrio llegó para quedarse, ya que para e11os 

será inevitable que, al menos los próximos tres aftas, el pa1s 

mantenga un déficit comercial de entre mil 500 y 2 mil mi1lones 

de dólares anuales. 

Si tomamos cuenta que mantener niveles de competitividad, 

acordes a las exigencias de los mercados mundiales, supone contar 

con vo1úmencs de inversión considerables y la utilización de tec

nolog~as de punta, la importancia de la IED salta a la vista. Por 

1o común y aunque no exclusivamente, las compafi~as multinaciona

les están mejor capacitadas para el manejo de una gran cantidad 

de recursos y aplicar productivamente los en materia 

cient~fica. El riesgo en este caso estriba en que esas ventajas y 

otras más que pudieran reportar 1os estI.mulos provenientes del. 

poder público, conduzcan a una monopolización de nuestro comercio 

exterior, con 1imitantes a la entrada y a1 fortalecimiento de em

presas exportadoras de capital nacional.. 
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Pese a todos 1os inconvenientes que podr~an señalArsele a la in
versión extranjera es indudable que las dos últimas administra

ciones 1e han atribuido más virtudes que defectos. haciendo de 

esta pieza clave de la recuperación económica. 

Cada que un con~orcio extranjero se decide a colocar capita-

les en México, el hecho se festina pues prácticamente se consi

dera que este tipo de inversión tiene efectos casi idénticos a 

los que posee la inversión de origen nacional. Los campos de ac

ción para aquella se han ampliado y actualmente puede participar 

mayoritari~mente en diversos sectores de la actividad económica. 

Además, desde la perspectiva del gobierno mexicano el Acuerdo de 

Libre Comercio con los Estados Unidos será otro de los mecanismos 

a través de los cuales se rcimpulsar~ la entrada de capital forA

neo, no sólo estadounidense, sino de otros pa1scs que se decidan 

a aprovechar nuestra vecindad con uno de los mercados más grandes 

del mundo. 

La insistencia por atraer inversión de allende nuestras fronteras 

no es de ninguna manera gratuita. Parece verdad de perogrul.1o 

pero no está de más insistir que los descensos de los ritmos de 

inversi6n ha sido uno de los causales fundamcnta~es que han pro

vocado el profundo deterioro tanto de nuestra planta productiva 

como de los nivc1es de vida del grueso de los mexicanos. Entre 

1985 y 1990 la inversión fija bruta apenas pudo obtener un creci

miento medio anua1 de 1.5%, debido a ello el PIB sólo pudo expan

dirse a una magra tasa de 1.25% (289). 

Contrastando con el1o, la década de los setentas la inversi6n 

global. registr6 un crecimiento medio de 8. 3%, en tanto que el. 

producto hizo 1o propio a un ritmo de 6.5%. Si se sostiene que en 

l.a década pasada nuestro porque industrial. tuvo, en términos ge-

(269) INEGI-SPP. ••sistemas de Cuentas Nacional.es••. Estimacio
nes Prel.iminares 1989. México, 1990. 
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nera1es, envejecimiento de casi diez af'\os, 1as causas deben 

buscarse en 1as circunstancias que se han anotado y no en otras. 

Sin embargo desde los inicios de 1a administración de Miguel de 

1a Madrid 1a cuestión de los menguantes ritmos de inversión se 

asumió como un problema con dos Cacetos. No se negaba la necesi

dad de elevar los niveles de ahorro productivo, lo que se cues

tionaba eran las modalidades que. hasta 1982, este hab1a reves

tido. Es decir que por lo que a la inversión se refiere, hab1a no 

sólo un qué sino hacer para atajar el problema. 

Desde esos años. y hasta el momento, la aplicación a fondo de una 

pol1tica económica de corte ortodoxo ha implicado que el estado 

se desentienda, cada vez en mayor medida, de tareas que desde el 

punto de vista económico antes se consideraba incuestionables. 

Entre e11as, por supuesto, estaba 1a inversión publica. Desde la 

perspectiva de 1a ortodoxia hoy llamada nco1ibcral, ¿Quién reco

ger1a la estafeta que el estado dejaba tras de s1?. La respuesta 

parece lógica: 1os inversionistas privados, nacionales y extran

jeros. 

En todo caso, la aplicación de las pol1ticas, en este sentido, ha 

sido radical. En el periodo 1985-1989 la inversión publica ha de

crecido a un ritmo anual de 7.12\ mientras que, por su parte, la 

correspondiente al SC!Ctor privado se elevó a tasas que prome

diaron un 5.8% por año. Este crecimiento fue a todas luces insu

ficiente pues de acuerdo al indice de la inversión fija bruta los 

niveles de inversión nacional. alcanzados en 1990 -según cifras 

preliminares- segu1an siendo casi 20% inferiores a los consegui

dos hace nueve aftas, es decir en 1981. 

¿Hasta que punto de inversión extranjera privada ha logrado re

sarcir las insuficientes de la inversión nacional? Aqu1, por su 

puesto, y como no pod1a ser de otra manera en un punto tan po1é

mico, las opiniones var~an. Porque mientras que para 1os que es

tán a favor de atraer mayores flujos de inversión, esta a6n es 
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insuriciente. para 1os escéptícos respecto a las bondades de1 ca

p~ta1 foráneo, y ni que hab1ar de sus opositores dec1arados, esta 

resu1ta ya excesiva. Aqu~, en buena medida, la magnitud y 1a im

portancia concedida a la inversión foránea reside en e1 grado de 

agregaci6n en 1a que está es considerada. Nos explicamos: no es 

1o mismo el peso de la inversión directa extranjera comparando su 

participación en el total. nacional., por ejemplo, que realizar 

esta misma tarea pero considerando el caso especifico de ciertos 

sectores. 

Como se ha dicho, en algunos c1rculos gubernamentales se calcula 

que la ~nversi6n extranjera alcanza únicamente el 10~ de la in

versión total, y en ese sentido se estima que si bien esta no es 

mt.nima si tiene posibilidades de ampliar su participación. Sin 

embargo, estos cálculos son incluso exagerados, además de muy ge

nerales, pues no hacen referencia a ningún per1odo o a años espe

ct.ficos. Después de observar un crecimiento de la IED en la in

versión total entre 1985 y 1987, a partir de este ültimo ano y 

hasta 1990 ha venido en declive. En efecto, en los tres primeros 

a~os de el periodo senalado (1985-1987) las tasas de participa

ci6n respectivas son 1.8%, 7.5% y 14.29%. Recuérdese empero que 

en 1987 el crecimiento inusitado de la I~D se debió en buena me

dida al conocido mecanismo de intercambio de deuda por inversión 

(290). 

En contraste con esto, en los tres años siguientes la participa

ci6n de la inversión no nacional fue descendente pasando de 8.8% 

en 1988 a 6.5% en 1989. De acuerdo a cifras preliminares es pro

bable que en 1990 esta haya bajado aún más hasta ubicarse en 

4.02%. 

Para algunos, éstos resultados pueden derivarse de una subestima

ci6n de los volümenes registrados de la IED. Y efecto Recuér-

(290) Banco Nacional de México. "Indicadores Económicos Men
suales 1990-1991". Dirección de Investigación Econ6-
mica. 
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dese que aqu1 como en otras áreas de registro estad1stico 1as ci
fras manejadas por 1os distintos organismos tanto pub1ic:o como 

privado muchas veces no son coincidentes. Sin embargo, en este 

caso, aún admitiendo una subestimación del. 50%, que ya es mucho, 

l.a tendencia a l.a declinación de la participación de l.a IED 

l.os úl.timos tres años se mantcndr1a, e incl.uso su promedi.o de 

participación en este trienio (6.5%) (291) -

Ea innegable que sobre todo en periodos de transición, l.a pol.1-

tica se haya 1ntirnamente imbricada en la economia. Aceptar, aún 

en esos niveles de agregación, que la IED ha venido de más a me

nos, ahora cuando los mecanismos para captarl.a han sido reforza

dos, ser1a reconocer impl1citamcnte que una de las piezas del mo

delo está fallando o que no marcha como se quisiera. El mismo 

sector privado ha tenido que aceptar las graves insuficiencias 

que aún subsisten en este renglón. En un estudio elaborado por el 

Centro de Estudios Económicos del sector Privado (CEESP) se con

cluye que a pesar de un alentador aumento a la inversión en 1os 

primeros meses de 1990. Esta ••resulta insuficiente para eliminar 

el rezago por su calda ininterrumpida en la década de los ochen

tas" (292). 

Ciertamente las conclusiones en este tipo de estudios deber1an ir 

más allá. Si los montos de inversión han sido hasta ahora incapa

ces de resarcir los rezagos, existen al menos dos caminos que po

dr1an considerarse, y esto independientemente de lo que podr1a 

suceder con la inversión extranjera. Uno de ellos es que los in

versionistas privados formen más capital; el otro es que e1 

tado simple y senci11amente invierta más. Sin embargo, esta úl

tima opción es excluyente del modelo propuesto. 

(291) 

(292) 

Banco Nacional de México. rnformes Mensuales y Comisi6n 
Nacional de Inversiones Extranjeras. Febrero, 1991. 
CEESP. La rnversi6n Pública y Privada en México. 
México, 1990. 



En erecto, a diferencia de 1a d6cada de 1os setentas 1a partici
paci6n de 1a inversi6n pub1ica en la inversíón tota1 durante l.os 
ochentas. ha ido en constante decremento. En 1985 esta representa 
e~ 36~1% y 1a privada e1 restante 63.9~; para 1989 1os porcenta
jes respectivos ya son de 24.S' y de 75.2% (293). 

Es obvio que 1os m~rqenes de acción del estado se han rcduc~do. 
Se podria decir, sin embargo, que la disminución da la inversi6n 
publ.i.ca y mA.s espec1f icamE?nte su poso en e1 proceso ccon6mico, 
obedece más que nada al propósito coyuntural de sanear las finan

zas publicas. Los razonamientos que se esgrimen para justif~car, 
por ejemplo, la venta de empresas estatales permiten pensar, em

pero. l.o contrario. El. agotamiento del papel. del estado como 
agente económico parece 

da bajo cobertura 

m5s bien un propósito premeditado que se 

ideol6gico-polit.ica en el cual., grosso 

modo. su participación se identifica con la ineficacia produc

tiva. en tanto que la correspondiente al sector privado se igual.a 
con l.a casi efectiva asignación do los recursos (29~). 

Entre 1986 y 1990, el. sector de los servicios ha aportado a 1a 

econom1a nacional alrededor de 50% de la Inversión Extranjera Oi
recta, que en ese lapso significo un ingreso por 8,160 millones 

de 061ares- Monto que equivale a la tercera parte de la inversión 

foránea total acumulada (295). 

Ei 48% de las empresas con inversión extranjera en México, se de
sempe~an en el área de 1os servicios, y esta inversi6n se 1aca-

1iza en 1os renglones de1 comercio, los servicios profesionaLes, 

a1qui1er de inmuebles y la prestación de ias servicios 
financieros (296). 

(293) 

(294) 

(295) 
(296) 

INEGI-SPP. ''Sistemas do Cuentas Nacionales". Estimacio
nes Preli.minares 1989. México, 1990. 
Consuitar Capitulo V- Modela Actuai de Desarro11o: Mo
dern~zaci6n Económica. 
El Financiero. Martes 5 de Marzo de i99i. 
Unidad de Estudios de Comercio Exterior. SECOFI-
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A pesar de que 1a Ley de Inversiones Extranjeras aef'ial.a que 1a 

prestaci6n de l.a Banca y el. Crédito sol.o pueden ser prestadas por 

Instituciones constituidas como Sociedades Nacionales de crédito, 
l.a realidad es que l.a banca extranjera ha ampliado progresiva.

mente su participaci6n en el mercado Cinanciero mexicano. 

Para el. per~odo 1989-1990, el 64.2% del total de la inversión 

tranjera en el pais se orientó a los servicios que contrastan con 

34.B• correspondiente al sector industrial. 

En servicios como seguros, transporte fluvial y lacustre, as1 

como el interior de puertos, telecomunicaciones y servicios tel.e

f6nicos, la inversión extranjera directa esta permitida hasta en 

un 49%, aunque un porcentaje mayor que puede llegar a un ioot. 

queda a discreción de la Comisión Nacional de Inversiones Extran

jeras. 

Al concluir 1990 la Inversión Extranjera Directa acumu1ada se 

aproxima a los 30,000 millones de dólares. En los primeros 10 me

ses de 1990 ascendió a 3,590.2 millones de dólares distribuidos 

en la siguiente forma: 53% corresponde u proyectos autorizados 

por la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras, 30.7t a pro

yectos que solo necesitan registrarse y 16.3% de inversiones en 

1a Bolsa Mexicana de Valores (297). 

Según estad1sticas oficiales excluyendo la inversión en e1 mer
cado bursátil, 60.2% de la inversión extranjera ha ingresado a1 

sector de servicios, principalmente turismo y 31% a la industria, 

destacando la inversión en la rama automotriz. 

En cuanto al origen de la inversión 62.1% de 1os recursos ha pro

venido de Estados Unidos, 5.9% de Francia, 4.7% de Alemania. 4.1t 

de Holanda y 4% de Japón y Suiza (298). 

(297) 
(29S) 

INEGI-SPP. México en e1 Mundo. 1990. 
INEGI-SPP. Op. Cit. 
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La nueva inversión extranjera aunada a 1a repatriación de activos 

de mexicanos en e1 exterior, ha incidido positivamente en e1 ni

ve1 de 1as reservas internacionales del Banco de M0xico que as

cendieron a B,415 millones de dólares al 31 de Octubre de 1990, 

cifra superior a l.a registrada al 31 de Diciembre de 1989 de 

6.860 millones de dólares. Actualmente de acuerdo con analistas 

particulares, México solamente capta 3.5% de la inversión extran

jera estadounidense (299). 

Se espera que durante 1991, se rebase todo lo proyectado in

versiones extranjeras, ya que se establecerán proyectos de inver

sión "del orden de los s,ooo a 5,500 millones de dólares••, es de

cir este a~o se podran rebasar 50% de los proyectos de inversión 

previstos para el sexenio. Aunque hasta hoy y por los sucesos 

mundiales esto no será sencillo (300) 

Entre 1989 y 1990 se captaron 7,000 millones de dólares inversión 

foránea, y adicionalmente otros 4,400 millones de dólares en in

versión extranjera en el mercado de valores. En total en los 2 

61timos a~os se capto 11,400 millones de d6lares. 

Si se tomaran en cuenta los 7,ooo millones de dólares de inver

sión más los s,ooo millones que se esperan para el 1991, se con

traria con una cifra aproximada de 12,000 millones dú dólares, es 

decir, exactamente la mitad de lo que se tiene previsto para todo 

e1 sexenio salinista. 

Es sorprendente la captación de inversión extranjera, por el mer

cado de valores, lo cual demuestra que la regulación en materia 

de inversión for<l.nea ha pasado a ser un mito, ya que se han 

abierto al capital internacional nichos que por décadas estuvie

ron vedados, mientras que hay una radical eliminación de los trá

mites burocrátic?s, por ejemplo, para establecer un coinversión. 

(299) 
(300) 

El Financiero. Martes 11 de Diciembre de 1990. 
El Financiero Marzo 4 de 1991. 
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6.1.3 Como Afecta 1a Inversión Extranjera a1 Hode1o. 

En e1 mode1o actual. es necesario plantear hipótesis sobre sus 1i

mites internos, para evitar desaciertos como sucedió con l.os mo
de1os de crecimiento económico por sustitución de importaciones. 

Por 1os resu1tados desfavorables de 1os mode1os ap1icados ante

riormente, nuestro pa1s se ha obligado a incorporar un model.o ba

sado en e1 sector externo, mediante politicas de ajuste econ6mi

cas, financieras, fiscales, monetarias y estructural.es a aspectos 

que sobre todo inciden en cambios en el mismo Estado (301). 

Un bal.ance de l.os resultados del. cambio debe contemplarse 

pecto al. nuevo papel asignado al Estado, pasando de un Estado 

protector, a un Estado promotor. El cambio del Estado con e1 mo

de1o de desarrollo, posiblemente, más que una propuesta de cambio 

socia1, ha sido un proceso de prueba y error que trata de rebasar 

las restricciones de1 modelo anterior por sustitución de importa

ciones. El modelo actual ha elegido el de la apertura a las co

rrientes comerciales, financieras y tecnológicas; el de la re

forma de1 estado tutelar y propietario hacia un estado solidario 

y promotor y el del diálogo y el acuerdo en el marco de una nueva 

cultura pol~tica, como lo menciona el Segundo Informa de Gobierno 

(302). Dado los bajos resultados de las medidas monetaristas 

aplicadas durante el régimen de De la Madrid, se opta por agregar 

a ellas una restricci6n de conjunto mediante el pacto social del 

gobierno con empresas y trabajadores para controlar los precios y 

contrarrestar la inflación a 52% a fines de 1988, y trazar un 

camino de renovación de los pactos sociales, alcanzando una in

flación del 20% en 1989. Sin embargo la saturación de las medidas 

monetaristas, salen a flote pues la inflación nuevamente se rei

nicia al. al.canzar el 30% en 1990. El Estado cambia de papel en el. 

(301) 

(302) 

modelo de modernización. Recupera el sentido del Estado 

Corona, Leonel. "Los L~mites del. Mode1o Neol.i.beral" -
O.E.P.F.E. UNAM, 1990. 
Corona, Leonel. Op. Cit. 
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"benefactor" que corresponde a1 mode1o de sustitución de importa
ciones, como se desprende de1 Segundo Informe de Gobierno donde 

e1 Ejecutivo habla de1 Estado ••solidario'' cuyo objetivo es e1 de 

1a justicia, no ampara proteccionismos ni privilegios oligop61i

cos, pero regula mejor, no posee sino conduce, no sustituye sino 

orienta ••en resumen, 10 que observa es un cambio de participa

ción estatal y no un estado de tipo ncolibcral'' (303). 

El Estado forma parte de las condiciones económicas y sociales, 

esto es, del proceso mismo de acumulación da capital lo que es 

mAs válido para los paises subdesarrollados y dependientes y vin

culado con el sector de medios de producción en el exterior. La 

regulación estatal en un pa1s dependiente es de carácter trun

cado, dado que sus politicas responden a intereses de los capita

les nacionales y los trasnacionales y en otros a su función gene

ra1 de beneficio social. De esta manera sustituye la con

cepción dominante de "intervencionismo estatal" por el estado 

productivo, resultado de función necesaria aunque no su.fi-

ciente en 1os pa1scs subdesarrollados en apoyar la valorización 

de los capitales (J04). 

La desincorporaci6n de empresas industriales y la venta de pro

piedades estatales, implican el cambio de un modelo de creci

miento industrial "truncado" a un modelo que pretende ser más 

eficaz. 

Por tanto, la disminución o adelgazamiento del estado productivo 

responde primero a las nuevas condiciones de internacionalizaci6n 

de los capital.es que demandan un estado promotor, en especial los 

capitales extranjeros; y segundo, a la crisis financiera del es

tado, que obtiene recursos adicionales con la venta de sus pro

piedades. 

(303) Op. Cit. 
(304) Op. Cit. 
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Los cambios futuros de la participación productiva de1 estado 
tán correlacionados con factores internos y externos y con l.as 

concepciones que refl.ejan dichos factores. 

El proceso actual de reprivatización, no puede entenderse como un 

"adelgazamiento"' del Estado por si mismo y que se corresponde con 

una concopci6n neo] ibera!, como solución dentro del cambio es

tructural de asignación de funciones, en el marco de la acumu

lación de capital. As1 en el segundo Informe del Lic. Carlos sa

linas de Gortari, enfatiza que "una intervención estatal excesiva 

o en el otro extremo, una inexistente son igualmente perjudicia

l.es" (:JOS). 

El proceso de privatización lleva a una encrucijada: los capita

l~s extranjeros, y en general, la ••apertura económica" introducen 

condiciones de va lar i zaci6n internacionales, las cuales aunque 

ofrecen las esperanzas de una salida a la crisis económica, se 

ven limitadas por factores de orden interno. El éxito dependerA 

de que se cumplan las expectativas respecto al sector interno, en 

especial las inversiones y exportaciones. 

En 1a actualidad, la entrada promedio anual de inversión extran

jera Directa es, aproximadamente, entre 2,500 y 3,000 millones de 

d6lares. Y considerando la meta de atraer 5,000 millones de dóla

res al a~o para captar al final del sexenio un total de 25,000 

millones de dólares, representará entre 20 y 25% de la inversión 

total, en comparación con el 10% actual (306). 

Las exportaciones han observado un resultado creciente, as~ las 

exportaciones no petroleras aumentaron a una tasa anual promedio 

de más de 20%, siendo de 14, 900 millones de dólares l.989 

(65.4% del total), en comparación con 4,700 millones de d61ares 

(305) 

(306) 

Salinas de Gortari, Carlos. ••segundo Informe de Go
bierno". iero. de Noviembre de 1990. 
Dirección Genera1 de Comunicación Socia1 de la Presi
dencia de la República. 
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rie de factores y de infraestructuras, entre 1as que destaca, ni 

duda cabe, 1o que podemos 11amar 1a infraestructura humana. 

La pregunta pertinente que se puede hacer al respecto, es 1a si

guiente: ¿Hasta qué punto 1os niveles de instrucci6n de un pa1s 

juegan como un factor de atracción para 1a inversión extranjera 

directa? Digamos por principio que la relación no es ni directa 

ni proporcional, a1 menos en la sucesión de los plazos cortos, ya 

que si as1 fuera actualmente Argentina o Brasil, y no México de

ber1an ser los principales destinatarios de la inversión extran

jera en América Latina. A fines de los sesentas Brasil, pero so

bre todo Argentina, tenian más graduados universitarios que 

México ( 1. 2 y 2. 9 'l.) , respecti varnente) . Las d.i ferencias también 

son notorias en el campo de la investigación cient1fica, pues 

hace poco un comentarista sostenl.a que en 1984, Argentina, por 

cada 100 mil habitantes, contaba con 65 cient1Cicos e ingenieros 

dedicados a la investigación y al desarrollo de nuevas tecnolo

g1as, y México con sólo 23. Adem~s en este mismo afta, por cada 

autor científico existente en México (de un total de 1 mil 984) 

hablan 2.0% en Brasil y 1.0% en Argentina (308). 

Sin embargo, pese a esas cifras que revelan la cobertura intelec

tual de estos tres pa1ses y de acuerdo al Instituto Internacional 

de Finanzas en 1989 México recibió inversiones por un monto de 

2,242 millones de dólares en tanto que las recibidas por Brasil y 

Argentina alcanzaron los sao y los 1, 025 millones de dólares, 

respectivamente. 

Aparte de la afinidad cultural o racial y la cercan!a geogrAfica, 

las inversiones japonesas y americanas se han orientado a Corea 

del sur no solamente por los bajos costos de la mano de obra -

asf, para 1987 se calculaba que Corea del sur manten1a 4,224 dó

lares de Japón- sino también por el al.to grado de homogeneidad 

(308) Organización Mundial para la Salud, 1a Educación y 1a 
Cultura. Nueva York, 1987. 
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cu1tura1 y nive1 educativo. Es decir, 1o que se obtiene con estos 
sa1arios en Corea representa una fuerza 1abora1 con a1to nive1 de 
instrucci6n y as1 1a tasa de a1fabetizaci6n es de un 97.5% y una 
~uerza de trabajo, muy industriosa y con a1ta voluntad para tra

bajar. 

La etapa de transici6n de1 modelo de modernizaci6n dependerá de 
1as posibi1idades de que e1 estado pueda mantener dichas condi

ciones, en particular los bajos salarios. Igualmente dependerá el 

modelo de los tratados de libre comercio en puerta, que consti

tuye instrumentos clave en la nueva estrategia, en particular con 

los Estados Unidos. Dichos tratados no dejar~n de lado la regula

ci6n salarial, pues la presión para bajar los salarios tendrá que 

aumentarse para balancear e1 empuje de 1os sa1arios por e1 creci

miento y l.a igua1aci6n de 1as condiciones internaciona1es de pro

ducción. 

En s1ntesis, requiere que e1 mode1o actua1 de desarro11o con

sidera l.as condicionantes internas que conso1idan un estado que 

orrezca l.as condiciones de 1a acumu1aci6n de capital. (*)-

6.2 Marco Constitucional.. 

6.2.1 Rector1a Económica (Art1.cul.o 25). 

La rector1a económica por parte de1 estado, se desprende de1 Ar

t1cu1o 25 Constitucional. que a 1a 1etra nos dice: "Corresponde a1 

Estado 1a rector1.a de1 desarro11o nacional. para garantizar que 

(*) "Mexico, a New Economic Era. 15 the Trade with Mexico 
Good or Bad fer the United States". Business Wcek. No
vember 12th, 1990-
Presidencia de 1a RepCib1ica. "La Agenda de México". Di
rección General de Comunicación Social. Octubre, 1990. 
E1l.iot Car1ter, I. y Hoeekhor, E ... La Experiencia del. 
Ajuste en México, Finanzas y Desarrol.l.o'". Septiembre 
1990. D.P.E.F.R. UNAM. 21 de Enero, 1991. 
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este sea integra1. que forta1ezca 1a soberan1a de 1a naci6n y su 

régimen democrá.t1-co y que mediante el. fomento del crecimiento 

econ6mico y el. empleo y una más justa distribución de1 ingreso y 
1a riqueza, permite el pleno ejercicio de la libertad y la digni

dad de 1os individuos, grupos y clases sociales, cuya seguridad 

protege esta constitución" (309). 

As1 entendemos que el estado es el director de la orquesta econ6-

mica de México, el debe procurar que el desarro11o se permea en 

toda 1a sociedad, en tanto que este sea integral., que contribuya 

al. fortal.ecimiento de la economia nacional para sol.idificar una 

independencia, al menos económica, adecuada y que instrumente po-

11ticas que combatan la concentración del ingreso, la pobreza y 

1as secuelas que esto provoca. 

Con respecto a ella, el Maestro Burgoa nos dice: ''La rector1a de1 

Estado entraña un conjunto de facultades en favor de sus autori

dades u órganos para dirigir la vida económica del pa1s. Dichas 

facu1tadcs. postuladas como principios en 1os nuevos preceptos 

constitucionales (•) han acrecentado considerablemente la inge

rencia de la entidad estatal en las actividades económicas que 

estaban reservadas a los particulares individual o co1ectivamente 

considerados .. (310). As1 pues, en primera intención puede decirse 

que la rector1a económica estar1a en contraposición con la idea 

del liberalismo económico (dejar pasar, dejar hacer) aunque esto 

no es tan cierto, ya que si bien en ella existe una participaci6n 

estatal, no necesariamente tiene que ser un intervencionismo, re

gir. quiere decir, dirigir, gobernar o mandar, pero no entra~a 

una decisión absoluta o vertical, m5s bien se trata de se~alar 

directrices económicas en el sentido de fortalecer esta vida y no 

en su deterioro. Cabe también señalar la posición de Federico Re-

(309) 

(*) 

(31.0) 

Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art1.culo 25. 
El Maestro Burgoa se refiere a las Reformas Constitu
cionales en el mandato de1 Presidente Miguel de la Ma
drid. 
Burgoa, Ignacio. "Las Garant.1.a Individuales". Edit. Po
rrfia. México, 1988. pp. 713-714 
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yes Herol.es con respecto al. Artl'..culo 25 '"El texto constitucional. 

no deja l.ugar a duda ].a actividad económica nacional, se l.ee en 
el. texto que encomienda al Estado, la regulación y fomento de las 
actividades que demande el interés nacional. La ratificación de 

esta rector1a que retome el. esp1ritu del constituyente del 17, es 

un acto valiente de voluntad pol.1tica, pues más de uno, hubiera 

deseado aprovechar la coyuntura para una retracción de la activi

dad estatal, no sólo de facto, sino también en la forma" (311). 

Los or1genes históricos de la rector1a económica obedecen natu

ralmente a l.a propia condición de nuestro pa1s. El movimiento re

vol.ucionario de 1910 y en particular, la constitución de 1917, 

pretendieron aclarar en lo posible, el papel que el Estado deb~a 

de jugar en la materia económica, como representante y adminis

trador de la Nación. 

Independientemente de todo ello, los medios para ejercer una real 

y adecuada rector1a no cxistleron hasta varias décadas después. 

La rector1a económica, lejos de haberse cumplido de acuerdo a sus 

pretensiones, se ha utilizado por diversas administraciones para 

justificar obesidad estatal, intervención en áreas no priorita

rias y aumentos exorbitantes del gasto público, y no es que e11a 

s1 sea inadecuada, todo lo contrario, pensamos que cuando ésta 

se maneja como debe ser, los resultados son por demás, positivos. 

Es hasta el sexenio de Miguel de la Madrid (1987-BB) cuando los 

instrumentos de implementación de una pal l. ti ca rectora más real 

son expuestos (esto en las reformas a los Art1cu1os 25, 26 y 28 

(312) al respecto, el entonces Secretario de Programación y Pre

supuesto, Carlos Salinas, nos dice: ''En las reformas se ordenan 

1as atribuciones del estado en materia de planeación, conducción, 

(311) 

(312) 

Reyes Heroles, Federico. ..Ncol.ibcral.ismo y Rectorta 
Económica". Instituto da Investigaciones Jurídicas. 
Rector1a del Estado y Econom1a Mixta. Varios Autores. 
Reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federa
ción el d1a J de febrero de 1983. 
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coordinaci6n y orientaci6n de l.a economI.a nacional., asl'.. como 
aquel.l.as de regu1aci6n y fomento. Por primera vez, se cuenta con 

un conjunto exp1.1cito de atribuciones, congruente, definido en 

sus al.canees con instrumentos econ6micos, perfeccionados y l.os 

fundamentos para llevar a1 derecho los nuevos conceptos econ6mi

cos" (313), el Maestro Noriega Cantó es más profundo en su análi

sis: "Con el fin de presentar de una manera concreta mis puntos 

de vista sobre el contenido del. Art.1culo 25 Constitucional pro

puesto por el Señor Presidente de la Madrid Hurtado y aprobado 

por el. Constituyente Permanente compendiaré mis juicios persona

l.es en las siguientes proposiciones concretas: 

Primera proposición: Desde el punto de vista formal, el nuevo 

texto de los Art1culos 25, 26, 27 y 28 de nuestra Constitución, 

es la clave de la ordenación de la estructura social, pol1tica y 

económica de México. Los nuevos textos constitucionales tienen e1 

carácter propio de lo que la doctrina del derecho constitucional 

y algunas legislaciones llaman el derecho constitucional econ6-

mico, o bien, la Constitución Económica, que forma parte inte

grante de la Constitución Pol1tica- Con esos t1tulos se ha reque

rido significar que las normas de esta naturaleza y con ello, los 

Articules 25 y 26 en su nuevo texto, según la certera expresión 

de un jurista alemán, son la clave para entender el orden jur1-

dico fundamental de los b~enes, fuerzas y procesos económicos: es 

decir, la constitución Económica que se contiene en los Art1cu1os 

Constitucionales, objeto de este comentario, configuran la 1ndo1e 

de las relaciones que el estado debe mantener con el mundo de la 

econom1a y el ámbito de la libertad, as1 como las metas para los 

componentes de la estructura económica de la Nación. 

Segunda proposición: Desde el punto de vista de la ideolog1a que 

inspira estas nuevas normas constitucionales, de acuerdo con mi 

personal opinión, expresan o bien significan el programa de una 

(.313) Salinas de Gortari. Carlos. RectorI.a del Estado en la 
constitución Mexicana. Rector1a del Estado y Econom.1a 
Mixta. Instituto de Investigaciones Jur1dicas. p. 14. 
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pol.~tica socioecon6mica fundada granl.ticamente en el interés so

cia1, en e1 bienestar general, con la cual se trata de conferir 
efectividad y realización más auténtica a los derechos sociales y 

econ6micos que crearon y consagraron los autores de la Constitu

ci6n de 1917- En resumen, desde mi punto de vista, los nuevos 

tI.cul.os constitucionales expresan, claridad, un avance muy 

importante por cierto, en la realización del estado social de de

recho que como corrector sustituto del estado liberal burgués, 

postulo como un verdadero precursor, el constituyente de 1917, al 

proclamar los derechos sociales'' {314) para el Maestro Burgoa la 

reforma no fue tan eficaz, refiriéndose concretamente a que ''la 

rector1a del desarrollo nacional para garantizar que éste sea in

tegral, que fortalezca la soberania de la nación y su régimen de

mocrático•• ... nos dice, ''Est~ declaración se antoja un tanto 

perflua, pues es evidente que todo el poder público del Estado 

desarrollable a través de las funciones legislativa y administra

tiva principalmente debe perseguir dichos objetivos que no son 

sino las meta5 que dentro de todo rógimcn democrático debe tra

zarse su gobierno" (315). Estamos de acuerdo con el Maestro eur

goa en el sentido que la más importante de las misiones del es

tado es y debe ser las que el articulo señala, aunque si parece 

vital, o al menos, importante que esto se señale a nivel consti

tucional. Por el otro lado, la opinión del Maestro Noricga Canta 

parece un poco a la manera de los dogmas sociales de nuestra 

Constitución, ciertamente, la rector1a económica, como ya señala

mos, puede contraponerse a una situación liberal al extremo, pero 

oponerse a 1os excesos es tambiCn una de las misiones del Estado, 

por tanto, se debe proceder con precaución al tratar este tema. 

6.2.2 La Planeaci6n Económica (Articulo 26). 

E1 Art1cul.o 25 nos dice: "El Estado planeará, conducirá, coordi

naré y orientará la actividad económica nacional y llevará a cabo 

(314) 

(315) 

Noriega canta, Alfonso. "Desarrollo Nacional y Consti
tución". Ibid. pp. 201-202. 
Burqoa, Ignacio. Op. cit. pp. 715. 
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1a regulación y fomento de las actividades que demande e1 inter~s 

general en el marco de libertades que otorgue esta Constitución" 

(316). De tal modo, el estado le corresponde implementar una se

rie de proyectos apegados a estas directrices y en concordancia 

con la constitución. El Articulo 26 nos dice: •• ... la Ley facul

tará al ejecutivo para que establezca los procedimientos de par

ticipación y consulta popular en el Sistema Nacional de Planea

cí6n Democrática, y los criterios para la formulación, instrumen

tación, control y evaluación del plan y los programas de desarro

llo. Asimi~mo, determinará los órganos responsables del proceso 
de planeaci6n y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine 

mediante convenios con los Gobiernos de las Entidades Federativas 

e induzca y concierte con los particulares las acciones a reali

zar para la elaboración y ejecución'' (317). De aqui~ desprendemos 

que más que tratarse del Estado, es el Presidente e1 que tiene e1 

control de la cuestión económica: En este Articulo, se otorgan 

facultades a él, para la elaboración, organización e implementa

ción de la plancación económica; sin embargo, este punto es menos 

vulnerable que otras facultades presidenciales excesivas (318), 

ya que el proyecto de gobierno del Presidente en turno natural

mente debe ser elaborado por él. El único punto que la misma 

Constitución anexa es que éste, debe ser de acuerdo a un sistema 

de planeación democrática en el que el congreso tendrá cierta in

tervención. Al respecto, en el Articulo 73 de la Constitución, de 

las facultades del congreso, nos dice: ''El Congreso tiene facul

tad para: Expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo 

econ6mico y social". No obstante, esto no es tan esencial, e1 

Ejecutivo realiza con plena libertad sus proyectos y planeac~o

nes, tal es el caso del Plan Nacional de Desarro1lo actual, e1 

cual está imprimiendo un matiz muy personal a todas las decisio

nes económicas de la actual administración, implantando los meca

nismos adecuados a su acontecer. 

(316) 

(317) 
(318) 

constitución Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art1cu1o 25. 
Idem. Art1cu1o 26. 
Ver carpizo, Jorge. "El Presidencialismo Mexicano". 
Edit. Siglo XXI. México, 1987. 
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En genera1, 1a p1aneaci6n en México ha crecido a una efectividad 
rea1; como sabemos, obedece, a grandes rasgos, a determinados ma

tices ideológicos. La p1aneaci6n es y ha sido uno de los instru
mentos para conservar e1 '"Establishment". 

Los tipos de p1aneaci6n, analizados en este trabajo, son tres, 

México adoptó el sistema indicativo, 1o que ha significado un 

sistema de control en las acciones del sector Público, con orien

taciones al Sector Privado y un marco de concertaci6n con el Sec

tor Social, mencionado en el ArtYculo 26 Constitucional. Y de

cimos que no ha funcionado correctamente en México porque se ha 

observado en los últimos sexenios que a mayor planeaci6n menores 

resultados económicos, ya que ésta ha obedecido mas a factores 

sicológicos extrapolYticos, que cuestiones técnicas. Por 

ello, la planeación debe entenderse como un proceso y como una 

forma flexible de cumplir determinadas metas. para el lo se re

quiere, en efecto -y como la Constitución se~ala-, la participa

ción de todos los sectores. Sin esto, se ve dif1cil que se consi

gan los fines para lo que es realizada, es decir, la elevación de 

los niveles de vida y el bienestar de la población nacional. 

Para Reyes Heroles (319), la planeaci6n democrática, se sitúa 

1o que algunos autores han dado en llamar área espacio o ámbito 

preparlamentario, refiriendo con esta expresión a todos aquellos 

proceso de formación de voluntad nacional que trabajan en para-

1e1o a los mecanismos tradicionales como lo son los partidos po-

11ticos. As1, si bien por un lado la planeación que se concibe en 

e1 Sistema Nacional, ahora constitucional, tiene serias limita

ciones en lo que se refiere a las posibilidades de su aplicación 

a través de ordenamientos administrativos directos -pues éstos 

siempre tendrán que referir excl.usivamente a la Administración 

Federal y ella, a su vez, está condicionada por l.a aprobación le

qis1ativa-, también claro que el. Ejecutivo Federal. cuenta 

(319) Reyes Hero1es, Federico. Op. Cit. p. 23. 
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ahora con un veh~cu1o que 1e permitirá ir amp1iando cada vez mas 
1os acuerdos y sus contactos con los 11amados 1egis1adores socia-
1es (320). 

6.2.3 Areas Estratégicas (Articulo 28). 

Las áreas estratégicas que de acuerdo al Articulo 28 no constitu
yen monopolio al ejercerlas el Estado, son: '"Acuñación de moneda, 

correos, telégrafos, radiotelegrafia y la comuni.caci.ón v~a saté

lite; emisión de billetes por medio de un solo banco, organismo 

descentralizado del Gobierno Federal; petróleo y los demás hidro

carburos; petroqu1mica básica; minerales radiactivos y generación 

de energ!a nuclear; electricidad; ferrocarriles y las actividades 

que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 1a 

Unión•• (321), (se anexa a esto el servicio de la Banca, pero hoy 

está ya en proceso la reprivatizaci6n). Para llevar a efecto es

tos servicios y actividades, m~s adelante el mismo Art1cu1o nos 

dice: "E1 Estado contará con los organismos y ert!presas que re

quiera para el eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo 

y en 1as actividades de carácter prioritario donde, de acuerdo 

con 1as leyes, participe por si o con los sectores socia1 y pri

vado" (322). De este Articulo se desprende la idea de la cconoml.a 

mixta (323). Este concepto, obediente a su propios orYgenes, más 

que tratarse de una situación de teor1a económica, resulta del 

quehacer polYtico; como resultado de una voluntad social se ha 

constituido como una institución juridica , aunque el_ debate en 

torno a su validez no es pequeño. Jorge Ru1z Dueñas al respecto 

(320) 

(321) 

(322) 
(323) 

Consultar a: Habermas Jilrgen. "Concepto de Participa
ción Po11tica", en Capital Monopolista y sociedad Auto
ritaria. Libros de Confrontación. Barcelona, Espana, 
1973. p. 32 
Constitución Po11tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artl.culo 28. Párrafo 4o. 
Idem. Párrafo 60. 
Algunos autores consideran que el precepto del párrafo 
es ambiguo. Consultar Pl.anteamientos de Jorge Witker y 
Antonio Carrillo Fl.ores, quienes a tal. sentido hacen 
comentarios ai respecto en Valades Diego. Edit. a1 
"Nuevo Derecho Constitucional Mexicano''. pp. 78-89. 
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sel\a1a: "No debe sos1ayarse que, a 1a luz de la teor1.a, 1a pre

tendida existencia de sistemas mixtos no ha logrado superar im

pugnaciones serias. Si bien 1os matrices y las diversas posi

ciones que adopta el Estado merecen un estudio riguroso, en la 

base se encuentra la hipótesis de la convergencia de los sistemas 

económicos divergentes. Los extremos en los que teóricamente na

vega una posición ecléctica determinan diferentes prácticas de 

p1anificaci6n nacional. Considerar estas cuestiones como concep

ciones dogmáticas, reduccionista~. econornicistas o mccanisistas, 

no ser1.a otra cosa que trivializar la polémica y reblandecer los 

fundamentos con los que, razonablemente, debe da¡sc una discusión 

académica .. (324) o en otro tratéldo nos dice: "La cconom1a mixta 

de mercado, que en nuestro caso propone la fundamcnta1. 

pretende atemperar los abusos de un régimen de competencia libre 

y brindar unil. mayor estabilidad politica, económica y socia1; 

asimismo, intenta una distribuci6n equitativa de bienes y servi

cios y e1 desarro11o integral del pais en términos de un naciona

lismo que se desea progresista'' (J25). 

E1 tercer p~rra!."o del Articulo 2::. pr•:!ceptú<l. que: "'Al desarrol.l.o 

econ6mico nacional concurrir~n. responsabilidad social el 

Sector Púb1ico, el Sector Social y el sector Privado, sin menos

cabo de otras formas de actividad económica que contribuyen al 

desarro11o de 1a Nación''- Esto, aunado a lo mencionado en el Ar

t1cu1o 26, ser1a esa posición ecléctica que Ru1z Duenas critica 

tan severamente. Aunque en ~ste punto hay que recordar lo que ha 

mencionado Bodenhaimer (326) "La historia es una red de aconteci

mientosº muy complicada ... todo intento de analizarla y explicarl.a 

en términos de un solo denominador, parece destinado al fracaso". 

(324) 

(325) 

(326) 

Ru1z Dueñas, Jorge. "Sistema Económico, Planificación y 
Empresa Pública en MOxico''· Universidad Autónoma Metro
pol.itana, Unidad Azcapotzalco. Colección Ensayos, No. 
6. 1982. 
Ru1z Dueñas, Jorge. ''Arcas Estrat6gicas y .A.reas Priori
tarias". Instituto de Investigaciones Jur1dicas. Op. 
Cit. 
Bodenheimer, Edgar ... Teor1a del. Derecho ... Edit. Arie1-
demos. Madrid, 1976. p. 269 
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Por tanto, pretender una postura abso1uta en términos que podr1an 
ser marxistas, incluso con la interpretación de Bujarin o su con
traparte de Rodolfo stamm1er, rechazando la posibilidad de cual

quier forma de la vida social como producto de las fuerzas econ6-

micas, puede ser al extremo riesgoso. 

Las áreas estrat6gicas como ya se vio, engendran empresas y orga

nismos dependientes del Estado, que reciben el nombre de paraes

tatales, y son organismos de descentralización administrativa, la 

cual consisten en ''confiar algunas actividades administrativas a 

órganos que guardan con la administración centralizada una rela

ción diversa de la jerarqu1a, pero sin que deje de existir res

pecto a ellas las facultades indispensables para conservar la 

unidad del poder" (327). con todo, podemos decir que una paraes

tat.~l es un organismo provisto de personalidad jurldica indepen

diente del Estado y patrimonio propio. Estos organismos a su vez. 

pueden engendrar pollticas monollticas a cargo de ellos, tal es 

el ejemplo del Banco de México y la polltica monetaria que cabr1a 

analizar para mostrar el permeo de una área estratégica en toda 

la vida nacional. 

6.2.4 Pol1tica Monetaria. 

A través del Banco de México esta polltica es controlada con la 

finalidad.de nivelar el circulante y el crédito; esto se logra 

con diferentes cuestiones: "'El depósito legal que los bancos 

tiene en éste, la emisión de billetes y acuñación de moneda, las 

operaciones de redescuento, la compraventa de valores en mercado 

abierto, establecimientos de tasas mlnimas y máximas de las ope

raciones de las instituciones bancarias, los reglmenes selectivos 

de crédito" (328). As1, pues, el Banco de México es, en determi

nado momento, el que puede distender o estrechar la polltica mo-

(327) 
(328) 

Fraga, Gabino. op. cit. p. 198. 
Ley OrgAnica del Banco de México. Art1culos B y 24. 
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netaria con a1quna influencia. claro, de 1as instituciones banca
rias .. (329) 

E1 Director de1 Banco de México es nombrado por e1 Presidente de 

1a República directamente, 1o que determina su proceder; ademá.s 

que, a nuestro modo de ver, no es' un error, una econom1a fractu

rada e incipiente como 1a nuestra no pensamos que deba dejarse al 

libre a1bedr1o absoluto. caben ciertas reservas, pero éstas de

bieran ser consideradas no s61o el Presidente de 1a República, 

sino por los organismos profesionales de la materia, que permitan 

que los proyectos y las decisiones no sean producto de parciali

dades viscerales. 

6.2.5 Facultades del congreso (Articulo 73). 

Las má.s destacadas facultades económicas del congreso, conjunta y 

separadamente son a grandes rasgos aquellas relativas la Ley 

de Ingresos, la Ley de Egresos, la cuenta Públ.ica, e1 endeuda

miento externo, el comercio exterior y 1a inversión extranjera. 

De tal. modo, es importante que nos detengamos un poco en cada uno 

de estos puntos. 

6.2.6 Ley de Ingresos. 

E1 sostenimiento de un Estado en todo su ejercicio requiere de 

una recaudación de medios. A nivel constitucional el Art1cu1o 31 

de 1as obligaciones de 1os mexicanos, nos dice: "Contribuir para 

1os gastos públicos, as1 de 1a Federación como del Estado y Muni

cipio en que residan, de 1a manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. Lo cual significar1a 1a constitucionalidad 

(329) Cabe señalar que dentro de las facultades del. Congreso, 
en el Art1culo 73 Constitucional., se señal.a que éste 
podrá establecer casas de moneda, fijar 1as condiciones 
que ésta deba tener, dictar reglas para determinar e1 
valor relativo de la moneda extranjera. 
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de 1os impuestos (330), aunque ésta no es 1a ünica fuente de in
gresos estata1es (331), s~ podemos decir que es 1a más acentuada 

(332.). 

Todo recaudamiento o gasto debe ser autorizado por e1 6rgano 1e

gisl.ativo correspondiente, as1 esta ley acorde con el Articulo 

73, Fracción VII: "El Congreso tiene facultad: Para imponer 1as 

contribuciones necesarias a cubrir el presupuesto". Aunque la Ley 

de Ingresos no va a fondo en la cuestión tributaria, únicamente 

enumera las materias sobre las que se puede cobrar impuestos, el 

modo de cobrarse, etc.; éstos tienen leyes especificas que clari

fican su naturaleza propia. A este respecto el Maestro Fraga con

cluye: "En materia de impuestos existen dos clases de disposicio

nes: las que fijan el monto del impuesto, los sujetos al mismo y 

las formas de causarse y recaudarse. Y las que enumeran actual

mente cuáles impuestos deben causarse, pero en el concepto de que 

cuando la decisión es en el sentido de que ~1 impuesto se siga 

causando en la forma de alguna de las disposiciones de la primera 

clase, que esttin en ella en los términos explicados anterior

mente. En otros términos, la Ley de Ingresos no contiene sino un 

catálogo de los impuestos que se han de cobrar en el a~o fiscal. 

Al lado de ella existen leyes especiales que regulan los propios 

impuestos y que no reexpiden cada año cuando la primera conserva 

el mismo concepto del impuesto" (JJJ). 

(330) 

(331) 

(332) 

(333) 

El Código Fiscal de la Federación, en el Art~culo 20., 
define impuestos como: Las prestaciones en dinero o en 
especie que fija la Ley con carticter general y obliga
torio, a cargo de personas f~sicas y morales para cu
brir gastos públicos. 
También existen los derechos a los que el Código Fiscal 
define: Las contrapartes en pago de un servicio, Art1-
culo 3o. Los productos: Los ingresos que percibe la Fe
deración por actividades que no corresponden al desa
rrollo de sus funciones propias de derecho público o 
por la explotación de sus bienes patrimoniales, y 1os 
aprovechamientos del Articulo So., los recargos, 1as 
mu1tas y demás ingresos derecho público no clasificados 
como derechos o productos. 
consu1tar Sergio Francisco de la Garza. "Derecho Finan
ciero Mexicano••. p. 115-116. 
Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 226. 
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6.2.7 Ley de Egresos. 

Segdn ia primera parte de 1a Fracción IV de1 Art1cu1o 74 Consti

tuciona1, facu1tad exclusiva de la Cámara de Diputados: 

"Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egre
sos de 1a Federación y el Departamento del Distrito Federal dis

cutiendo primero las contribuciones que, a su juicio, deben de

cretarse para cubrirlos. as1 como revi~ar la cuenta pública del 

a~o anterior~. Este presupuesto tiene como raz6n de ser: Cubrir 

todos los gastos producidos por los Poderes Judicial y Legisla

tivo, las Secretarias y Departamentos de Estado, Organismos Des

centralizados y Empresas de Participación Estatal. mayoritaria; 

as1 como aquel.la erogación motivada por inversiones o deuda pú

blica. De tal modo, todo gasto realizado por el Estado, deberá 

estar contenido dentro de él, con la única salvedad del supuesto 

del Articulo 75 Constitucional: "La C6mara de Diputados, al apro

bar e1 Presupuesto de Egresos, no podrá dejar de señalar la re

tribución que corresponda a un empleo que esté establecido por 1a 

1ey; y en caso de que por cualquier circunstancia se omita fijar 

dicha remuneración, se entenderá por senalada la que hubiere te

nido fijada en el Presupuesto anterior, o en la ley que estable

ci6 el empleo". 

No obstante lo anterior, encontramos un problema particular en 

todo e1 sis tema de ingresos y egresos. E1 Doctor Carp izo nos 

dice: "La Cámara de Diputados debe discutir primero las con

tribuciones que deban decretarse para cubrir los gastos; pero 

como el establecimiento de las contribuciones es facultad del 

Congreso, es decir, interviene el Senado, bien entendido el pri

mer párra~o de la Fracción IV del Articulo 74, la Cámara de Dipu

tados debe discutir e1 proyecto de Ley de Ingresos, turnado a1 

Senado y, a una vez aprobado, discutir el Presupuesto de Egresos" 

(334). E1 cuestionamiento lógico de no suceder las cosas as1, se-

(334) Carpizo, Jorge. Op. cit. p. 147 
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r1a ¿qué pasa si aprobado e1 Presupuesto de Egresos y 1a Ley de 
:tngresos no, e1 senado decidiera suprimir a1gunos aspectos de 

ésta? Hasta hoy ciertamente nunca ha sucedido que a1guna Cámara 

oponga, pero no se sabe 1o que podr~a suceder si 1o anterior 

diera. 

Al referirse al mismo prob1ema, el Maestro Tena Ram1rez (335) nos 

di.ce: "Tal parece por la sola redacción del precepto, que corres

ponde a dicha Cámara (Diputados) en forma exclusiva la discusi6n 

de las contribuciones, que deberá proceder a la aprobación de1 

Presupuesto de gastos. Esta interpretación literal estar1a en 

pugna con la Fracción VII del Articulo 75, que otorga como facul

tad al Congreso, esto es, de las dos Cámaras, la de imponer las 

contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto. Para salvar 1a 

antimonia, la Fracción IV, párrafo primero del Art1cu1o 74, debe 

entenderse en el sentido de que la c~mara de Diputados tiene 1a 

facultad exclusiva de aprobar el Presupuesto anual de gastos,, 

discutiendo primero que el senado las contribuciones que,, 

juicio, deben decretarse para cubrir aquél. De este modo, la re

ferida fracción es congruente con el inciso h) del Articulo 72, 

que obliga a conocer primero a la Cámara de Diputados de la ini

ciativa de Ley de Ingresos". 

Pero para poder llegar a una conclusión sobre el Presupuesto y su 

natura1eza real, debemos conocer sus efectos jur1dicos,, éstos, a 

1a opinión de Fraga, son: 

A) El presupuesto constituye la autorización indispensable para 

que el Poder Ejecutivo efectúe la inversión de los fondos 

p'Ciblicos. 

B) El presupuesto constituye la base para 1a rendici6n de cuen

tas que el Poder Ejecutivo debe rendir al Legislativo. 

(335) Tena Ram~rez, Felipe. Derecho Constitucional Mexicano. 
Edit. Porra.a. México, 1987. 
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C) A su vez. e1 presupuesto ea 1a base y medida para determinar 
una responsabilidad, cuando e1 Ejecutivo obra fuera de 1as 
autorizaciones que contiene. 

E1 primero de 1oa efectos jur1dicos se~a1ados, de1 que son coro-

1arios 1os demás, es el que en realidad viene a dar la clave para 

1a so1uci6n del problema que tenemos planteado. Otorgar una auto

rizaci6n no es otra cosa sino realizar la condición legal necesa

ria para ejercer competencia que no crea el mismo acto de au

torizaci6n, sino que está regulada por una ley anterior. 

Tan es esto exacto, que la Cámara de Diputados no podr1a dar su 

autorización a otro órgano del Estado que no sea e.l Ejecutivo, 

esto porque, de acuerdo con nuestro régimen constitucional, dicho 

poder es e1 competente para el manejo de fondos públicos. 

No puede, por 10 tanto, decirse que 1a C~mara, por medio de1 Pre

supuesto, dé nacimiento a una situación jur1dica general, condi

ción indispensable para que haya acto legislativo, en tanto que 

s1 debe afirmarse que como determina la ap1icación de una reg1a 

genera1 a un caso especia1 en cuanto al concepto, al monto y al 

tiempo, está realizando un acto administrativo, con todos los ca

racteres que a éste le reconocemos'' (336). 

Estamos de acuerdo con el Maestro Fraga; e1 Presupuesto de Egre

sos no es un acto legislativo desde un punto de vista formal, 

sino un acto administrativo, aunque de éste s1 se derive una re

gla general, con consecuencias jur1dicas. 

As1, pues, el Presupuesto de Egresos, en s1ntesis, es el cálculo 

de todo lo que se proyecta erogar para la actividad estata1 y 

debe concordar p1enamente con la Ley de Ingresos para comprobar 

su efectividad. 

(336) Fraga, Gabino. Op. Cit. p. 227. 
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6.2.s cuenta Pública. 

La revisión de 1a Cuenta Púb1ica está a cargo de 1a Cámara de Di

putados, esto está encuadrado dentro del Art1culo 74, Fracción 

IV: "· .. La revisión de .la Cuenta Pública tendrá por objeto cono

cer los resultados de la gestión financiera, comprobar si se ha 

ajustado a los criterios sefialados por el presupuesto y el cum

plimiento de los objetivos contenidos en los programas". Esta re

visión la realiza la Contaduria Mayor de Hacienda, órgano depen

diente de la cámara de Diputados; es una especie de auditor1a del 

gasto público; en ella se verán reflejados, aparentemente, los 

efectos de una mala administración de los recursos y sobre todo 

la efectividad de la planeación, ya que ésta es realizada a1 ri

nalizar el ejercicio de la ley. 

La Contaduria Mayor de Hacienda es, a nuestro modo de ver, uno de 

los organismos más importantes del Poder Legislativo, su correcto 

ejercicio permite medir la efectividad y probidad de la adminis

tración pública, por ello ésta debe estar apartada de cua1quier 

manipulación personal o partidista. Sus cuentas podrán esc1arecer 

cualquier situación turbia (si existiese) lo relativo a 1a 

deuda externa y utilización de los fondos públicos; por ello con

sideramos que la existencia de una Secretaria de la Contralor1a 

de 1a Federación resulta obsoleta, las facultades que ésta pueda 

tener son poco útiles, ya que el mismo Articulo 74, Fracción V, 

determina que la Contaduria Mayor de Hacienda declarará s.i ha o 

no lugar a proceder penalmente contra servidores públicos que in
currieran en delito dentro de los términos del Art1culo 111 Cons

titucional. Sin embargo, corresponde al Congreso expedir la Ley 

Orgánica de ésta, con lo que ya su procedencia puede estar vi

ciada. 

No obstante, las cosas no funcionan tan bien como 1a constitución 

lo prevé; lamentablemente en todo lo relativo a ingresos, egresos 

y cuenta pública, hemos encontrado que el Presidente puede mani

pular a su gusto el Poder Legislativo. Sabias pa~abras de1 Maes-
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tro Carpizo al. decirnos: "Pocas actitudes son tan pel.igrosas y 

tristes: en l.a. práctica mexicana, el. Presidente y sus col.aborado
rea no están sujetos a ningün control. respecto a l.os gastos pQ
bl.icoa, ni en cuanto a l.oa empréstitos y crédi.tos" (337). 

6.2.9 Endeudamiento Externo. 

Estrechamente l.igado a todo lo anterior, encontramos todo l.o 

l.a.tivo a l.os empréstitos. La Constitución, en su Art.Icul.o 73, 

Fracci6n VIII, nos dice: "El. congreso tiene facultad: para dar 

bases sobre l.as cuales el Ejecutivo puede cel.ebrar estos emprés

titos y para reconocer y mandar pagar la deuda nacional". Esto 

nos dice en principio que es el Congreso el que plantea l.os su

puestos que deben regir el endeudamiento nacional; sin embargo, 
esto no es tan cierto. 

LA Ley Genera1 de Deuda Pública sef"i.al.a en su ArtI.culo 10. "Deuda 
naciona1 podrá estar constituida por las obligaciones de pasivo, 
directas o contingentes derivadas de financiamiento y a cargo de 
l.as siguientes entidades: 

I. E1 Ejecutivo Federa1 y sus dependientes

II. El. Departamento del. Distrito Federal.. 

III. Los Organismos descentralizados. 

IV. Las Instituciones que presten servicio públ.ico de banca y 

crédito, las Organizaciones auxi1iares nacional.es de cré
dito, l.as Instituciones nacional.es de seguro y J.as fianzas. 

V. Los Fideicomisos en l.os que e1 f ideicomi tente sea el. Go
bierno Federal. o alguna de l.as entidades mencionadas en l.as 

Fracciones II a V". 

Fernando A. Vázquez Pando define a l.a deuda pública como: "El. 
conjunto de obl.igaciones a plazo a cargo del. Gobierno Federal. o 

Departamento del. Distrito Federal o Entidades del. Sector Pfibl.ico 

(337) Carpizo, Jorge. Op. Cit. p. 150. 
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Federal, as1 como 1as ob1i.gaciones contingentes con e11as re1a
cionadas (338) .. 

De ta1 forma podemos afirmar que a1 Poder Legislativo le corres

ponde sentar las bases para 1a celebración de deuda pero es e1 

Ejecutivo quien 1a contrata y retomando nuestro comentario ante

rior de que el Poder Legislativo participa en forma aparente, se

~alaremos que la iniciativa del presupuesto de ingresos es pre

sentada por el Ejecutivo, esta es la norrnatividad que impone el 

tope a la cantidad de dinero que puede solicitarse anualmente, es 

decir, él mismo se fija su limite. Pero en caso de existir alguna 

limitación encontramos algo que el Maestro Tena Ram1rez nos dice; 

que se encuentra en la Ley de Ingresos: ''Asimismo, se facu1ta a1 

Ejecutivo Federa1 a ejercer o autorizar montos adicionales de fi

nanciamiento cuando, a juicio propio, se presenten circunstancias 

económicas extraordinarias que as1 1o exijan" (JJ9). La única 

forma1idad, que se 1e exige al Ejecutivo es que informe al tér

mino de la consumación de los hecn.os. con 1o que entendemos la 

desvirtuación e inutilidad de la Fracción VIII del Articulo 73, 

siendo esto en extremo riesgoso como los sexenios de mayor endeu

damiento (1970-1976 y 1976-1982) lo demuestran donde los topes de 

esto fueron rebasados sin control, utilizando esta posibilidad. 

6.2.10 Comercio Exterior (Art~culo 131). 

En el 6rea de comercio, nuestro pa~s hab1a seguido una po11tica. 

bastante conservadora. Durante muchos a~os las fronteras permane

cieron casi clausuradas a los productos extranjeros, lo cual. le

jos de beneficiarnos, motivó una negligencia manifiesta en la ma

nufactura de los productos hechos en México. La falta de competi

tividad fomenta la complacencia por parte de los fabricantes 

un mercado competitivo; las leyes esenciales de la econom1a. es 

(338) 

(339) 

Vázquez Pando, Fernando. "Notas para el estudio de la 
nueva Ley General de Deuda Pública". Jur1dica. Anuario 
de1 Departamento de Derecho de 1a Universidad Iberoame
ricana. No. 9. México, 1977. pp. 536-539. 
Citado en Tena Ram1rez, Felipe. Op. Cit. p. 336. 
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decir, 1a oferta y l.a. "demanda, propician que l.os productos, ade

mas de abaratarse, tengan una mayor ca1idad para que el consumi
dor 1os adquiera o prefiera. As~, l.os productos mexicanos hoy de
ben reunir una serie de caractcr1sticas para competir con 1os ex

tranjeros. Es cierto que esto puede encerrar riesgos para 1a in

dustria nacional; sin embargo, el Estado no puede ni debe otorgar 

coartadas eternamente a empresas privadas o púb1icas que única

mente sean una carga; y hablamos de ambas, porque ciertamente 

nuestros empresarios han sido los más beneficiados del proteccio

nismo y paterna1ismo estatal. 

Pero hablando de1 marco constitucional del comercio, propiamente, 

encontramos en e1 Articulo 131 la posibilidild pilra que el Ejecu

tivo tenga control en 61: ''--· el Ejecutivo podrá ser facultado 

por el Congreso de la Unión para aumentar, disminuir o suprimir 

1as cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas 

por e1 propio Congreso, y para crear otras, asi como para res

tringir y para prohibir las importaciones, las exportaciones y el 

tránsito de productos, articules y efectos, cuando lo estime ur

gente, a fin de regular el comercio exterior, la cconom1.a del 

pa1.s, 1a estabilidad de la producción nacional, o de realizar 

cualquier otro propósito en beneficio del pa1.s. El propio Ejecu

tivo, al enviar al congreso el Presupuesto Fiscal de cada afto, 

someterA a su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad 

concedida". 

Esta parte del Articulo 131 es probablemente una de las áreas más 

importantes en el futuro de México. El ingreso de México a1 GATT 

y 1a firma del Acuerdo de Libre Comercio con Norteamérica, as1. 10 

prueban. 

La apertura, dijimos ya, es positiva; que el Presidente tenga fa

cultad para regular la pol1.tica comercial es entendible; lo único 

que debemos sef'"la1ar es que nosotros nos estamos abriendo, pero 

¿qué pasa con 1os demás? Los embargos a productos mexicanos en 

Estados Unidos, como en e1 caso de1 atún, suceden constantemente; 
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existen pol.1.ticas proteccionistas. de dompinq todav1a en aquel. 

pa1.s, l.o cual. resul.ta al.tamente injusto. Que el. Ejecutivo actúe a 
discreci6n, pero que tome en consideración que l.a respuesta a 

nuestra compl.eta apertura no ha sido plenamente correspondida. 

Del. mismo modo, el. Congreso dentro de sus facul.tades tiene l.a de 

establ.ecer contribuciones sobre el comercio exterior (340), aun

que l.a participación del. Poder Legislativo en materia comercial. 

es l.a de regul.aci6n del comercio entre Estados de l.a Repübl.ica, y 

como debiera participar al. lado del. Ejecutivo de manera activa 

el. comercio exterior. 

6.2.1i Inversión Extranjera (Articulo 73 <X,XVI,XIX>). 

Para nuestro pa1s, posiblemente el tema de l.a inversión extran
jera sea uno de los más controvertidos; defensores y opositores 

de ella se han debatido en encarnizados enfrentamientos unos mos
trándola como la panacea salvadora y otros como 1os perversos ex
primidores de 1a riqueza nacional. Sea cua1 sea nuestra opinión, 
lo ünico que hoy es cierto es que ésta es necesaria en la eCono
m~a de una nación. 

La organización económica del mundo ha engendrado dos clases de 

pa~ses, los exportadores de capital y los que lo reciben, (aunque 

esto no significa que en los primeros no exista inversi6n forá
nea). Naturalmente el nuestro pertenece al segundo grupo. 

La inversión puede realizarse de dos formas: ya sea directa, 

decir, trayendo capital y transfiriendo tecnolog1a a empresas en 

un pa~s receptor de inversiones, o indirecta, mediante el endeu

damiento generado por préstamos encauzados al sector pübl.ico o 

privado del pa~s que se trate. 

(340) Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Art~culo 73, Fracción XXIX-A, 10. 
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Lamentab1emente en nuestro pa1s hemos tenido mucha de la segunda 
y no tanta como se desea de la primera, 1o que genera una situa
ción encontrada para rea1izar balances. 

En e1 Art1cu1o 73 Constituciona1, Fracción XXIX-F, se facu1ta a1 

Congreso para .. expedir leyes relativas a 1a promoción de 1a in

versión mexicana y regular la extranjera, la transferencia de 

tecnolog1a y la generación, difusión y aplicación de los conoci

mientos cient1ficos y tccnol6gicos que requiere el desarrollo na

cional". La Ley producto de esto serla la de Promoción de la In

versión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. Tal denomina

ción podr1a parecer no muy alentadora para la inversión foránea. 

La situación legal de los extranjeros se presta a demasiadas con

fusiones. En principio, el mismo Articulo 73, pero en su Fracción 

XVI, nos dice: "Para dictar leyes sobre nacionalidad condición 

jur1dica de 1os extranjeros, ciudadan1a, naturalización, coloni

zaci6n, emigración e inmigración y salubridad general de 1a Repú

b1ica". E1 Articulo 1o. de la Constitución considera, a su vez, 

que: "En 1os Estados Unidos Mexic.::t.nos todo individuo gozará de 

1as garant~as que otorga esta Constitución, las cuales no podrán 

restringirse ni suspenderse, sino en los casos y con las condi

ciones que el1a misma establece''· De tal modo, el principio de 

iqua1dad presupone que extranjeros y nacionales debieran tener el 

mismo trato y puede prestarse al sofisma sostenido por Gustavo R. 

Ve1azco: "Conforme a nuestra tradición jur1dica, a nuestras leyes 

fundamentales, entre ellas la última_en tiempo o sea la constitu

ci6n de 1917, los códigos civiles, a las leyes sobre extranjer~a, 

a 1os tratados internacionales que hemos suscrito, todos los ha

bitantes de esta naci6n naciona1es o extranjeros, somos iguales y 

gozamos de ].os mismos derechos con 1as excepciones determinadas 

en 1.a Constituci6n .•• Ahora bien~ dichas excepciones ..• son de 

estricta interpretación... Esto quiere decir que el. l.egisl.ador 
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ordinario no puede establecer prohibiciones especia1es a 1os ex
tranjeros .. (341) • 

Ciertamente la misma constituci6n establece una serie de 1imita

ciones a los extranjeros, s6lo por mencionar algunas tenemos el 

caso del ArtI.culo 27 la materia de las zonas restringidas 

(342), o el ArtI.culo 33 (343). Al respecto Ignacio Gómez Palacio 

nos dice: "En nuestro criterio, existen un gran número de res

tricciones a los extranjeros conforme a la Constituci6n PolI.tica 
e inclusive con base en leyes federales, que por tomar su funda

mento en nuestra Carta Fundamental, son constitucionales" (344). 

De tal modo que regular el status de los extranjeros no resulta 

en contra de la Constitución en determinados casos, particular

mente en éste no, recordando la Fracción XVI del Art1cuio 73, la 

unión de esta Fracción con la X (345), son el fundamento consti

tucional de la Ley de Inversión, ''al legislar el congreso de la 

Unión con respecto a las actividades de comercio, (ámbito del De

recho Internacional Privado) se dio la base legal de la legisla

ción sobre inversión extranjera" (346). As1, podemos opinar que 

reglamentar los actos mercantiles de los extranjeros -porque evi

dentemente la inversión for~nea, que obedece a los supuestos de 

la ley, persigue el lucro- no es inadecuado y menos anticonstitu

cional, sino una modalidad de control del ejercicio de la inver-

(341) Ramos Garza, O. ''México ante la rnversión Extranjera". 
Prólogo de Gustavo R. Velazco. Edit. Fondo de Cultura 
Económica. México, 1976. 

(342) Zonas Restringidas a Extranjeros: 100 kilómetros a l.o 
largo de fronteras y de 50 kilómetros en las playas. 

(343) Expulsión sin juicio previo por considerarse indesea
ble. 

(344) G6mez Palacio y Gutiérrez Zamora, Ignacio. "Inversión 
Extranjera Directa"'. Edit. Porrúa. México, 1988. 

(345) Legislar en toda la República sobre hidrocarburos, mi
ner1a, industria cinematogrAfica, comercio, juegos con 
apuesta y sorteos, servicios de banca y crédito, ener
g1a eléctrica y nuclear, para establecer el banco de 
emisión único en los términos de1 Art1culo 28, y para 
expedir las 1eyes del trabajo reglamentarias del Art1-
culo 123 .. 

(346) Gómez Pa1acio, Ignacio. Op. Cit. p. 12. 
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si6n. Aunque 1a propia 1ey no sea de 1o más adecuada, como es e1 
de 1a nuestra. 

Para fines más espec1ficos y sobre todo dar una vigencia a 1a Ley 

de Inversiones, fue creado el Reg1amento de 1a Ley. Este, no sin 

oposiciones manifiestas, ha sido ti1dado de anticonstituciona1, 

ya que en sus art1culos se percibe una actitud mucho más 1ibera1 

que en 1a 1ey, para propiciar la apertura nacional. Fuera de este 

debate, la necesidad de un órgano legal acorde con las circuns

tancias, era imperativo. Los tabús y mitos de la propia Constitu

ción deben responder a una premisa esencial de la historia, es 

decir, a la evolución; la temporalidad de los preceptos, por ha

blar con el vocabulario de Popper (347) está determinada por la 

inercia de la sociedades humanas. las leyes inmaculadas e inertes 

no tienen mucha vigencia en el tiempo; éstas, al poco tiempo, 

superadas, por los que se supone que somete; la misma calidad del 

Derecho presupone que éste debe anteceder a los sucesos en la in

teligencia que s6lo de esta forma puede hacerse justicia y orden; 

transitar en sentido contrario o limitado, puede significar un 

riesgo irreversible, particularmente en un área tan delicada como 

es la inv~rsi6n. Las leyes no escritas en materia de negocios, 

son crueles para los que no toman sus alternativas. dejándolos al 

1ado de su vertiginoso avance en la m5s absurda contemplación. 

Antes del reglamento de la ley. exist~a otro que se refer1a a la 

norm.atividad del Art~culo 27 constitucional. Este no sólo era 

conservador, sino que en muchos casos ya no rcspond~a a los avan

ces tecnológicos y cient~ficos que un 6rgano legal como éste debe 

hacerlo. Por tanto y a manera conclusiva, hay que decir que si 

existe una contradicción constitucional en materia de inversión 

extranjera, no hay que eliminar el reglamento, sino sentar las 

bases en la Constitución para que esto funcione, en la inteligen

cia que ha resu1tado m~s veloz decretar un reglamento que rea1i

zar una reforma constitucional. 

(347) Consultar Popper, Karl. "Teor~a del Conocimiento" .. 
Edit. Arie1 Demos. Madrid, 1982. 
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6. 3 x..ey para Promover l.a I:nversi6n Mexicana y Regul.ar l.a 
Inversi6n Extranjera. 

6.3.1 Consideraciones General.es (Objeto del.a Ley). 

El. pl.anteami.ento de una l.egisl.aci6n adecuada con respecto a l.a 

estimul.aci6n de l.a inversi6n nacional. y control. de l.a forAnea, 

debe obedecer a determinados factores. Debe ser real.ista, ade

cuada y sobre todo eficaz, para garantizar una compl.ementaci6n de 

una con otra. No podr~a concebirse un cuerpo legal. que condujera 

un paternal.ismo de la inversión nacional una compl.eta 

transnacionalizaci6n de l.a econom~a. Por tanto, la misión real. de 

esta l.ey debe ser, en cualquier caso, la coordinaci6n y equil.i

br.io de ambas. 

De este modo, l.a Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu-

1ar 1a Inversión Extranjera, publicada en el Diario Oficia1 de 1a 

Federación el 19 de marzo de 1973, durante el mandato del Presi

dente Luis Echeverr1a, plantea su objetivo fundamental en su ar

t1cu1o primero: "Esta ley es de interés público y de observancia 

general en la República, su objeto es promover la inversión mexi

cana y regular la inversi6n extranjera para estimular un desarro-

110 justo y equilibrado y consolidar la independencia econ~mica 

de1 pa~s". Tenemos, pues, un cuerpo legal de interés público, so

bre e1 cua1 Luis Recasens Siches nos da una definici6n sencilla, 

pero bastante precisa: "Los intereses del Estado en tanto que 1a 

organización pol1tica puede tener determinadas necesidades" 

(348). 

En este caso concreto, el interós público se desprende del mismo 

objeto sefialado por la 1ey y obedeciendo a las razones antes ex

puestas. Además, debemos apuntar la concordancia con e1 Art1cu1o 

25 Constitucional, en aquello referente a 1a ,.La adecuada planea-

(348) Recasens Siches, Luis. "Introducción al Estudio de1 De
recho ... Edit. Porrúa. México, 1988. 
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ci6n que el. Estado debe proponer para estimu1ar un desarrol.l.o 

justo y equil.ibra.do tendiente a l.a consol.idaci6n de l.a inde

pendencia econ6mica de México". Aqui., pues, tenemos el. marco 

constitucional. de l.a l.ey a l.a que nos referimos. 

Tenemos, entonces, que l.a l.egisl.aci6n en torno a l.a inversión 

persigue metas muy el.aras y que obedecen al. interés públ.ico; por 

tanto, su carácter es, en cual.quier caso, real.ista y adecuado, 

que eran l.as caracter1sticas mi.nimas que en un principio apuntá
bamos. Con respecto a su eficacia, esto sera, de al.gún modo, l.o 

que comprobaremos aqu1. 

La concepci6n de 

Art1cu1o 20., 

inversión extranjera que esta l.ey nos da, 

ejempl.ificativa más que explicativa, as~ 

I. Personas morales extranjeras. 
II- Personas f1sicas extranjeras. 

en su 

ten e-

III. Unidades económicas extranjeras sin personalidad jur1dica. 

IV. Empresas mexicanas en l.as que participe mayoritariamente ca
pital. extranjero o en las que los extranjeros tengan, por 
cua1quier t1tu1o, la facultad de determinar e1 manejo de 1a 

empresa. 

As1 no cabe la menor duda de cuándo estamos en presencia de in

versi6n extranjera, cuestión vital para lo que a continuación 
remos. 

No en pocas ocasiones la relación entre extranjeros y nacionales 

se presta a controversias diversas, y es que los derechos inter

nos de cada pa1s presentan caracter1sticas particulares, que en 
ciertos casos pueden dar lugar a conflictos de intereses; para 

que esto no suceda, se requiere de un mecanismo que pl.antee de 

antemano cómo deberá procederse con respecto a la natura1eza de 
1as acciones realizadas por extranjeros en el pa1s de que se 

trate. En México, esto se llama 1a Cláusula Calvo, ésta se en-
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cuentra en e1 Art~cu1o 3 de la ley, que a 1a letra dice: "Los ex
tranjeros que adquieran bienes de cualquier naturaleza en 1a Re

pdb1ica Mexicana, aceptan, por ese mismo hecho, considerarse como 

nacionales respecto de dichos bienes y no invocar 1a protección 

de su gobierno, por lo que se refiere a aquéllos, bajo pena, en 

caso contrario de perder en beneficio de la nación los bienes que 

hubieren adquirido''· Nuestro pa1s tiene no poca experiencia en 

situaciones como ésta, como por ejemplo tenemos 1a pomposamente 

11amada "Guerra de los pasteles" para fundamentar esta ca

racter~stica - De igual manera, al existir ~reas restringidas para 

la inversión extranjera, como más tarde veremos, debe existir un 

medio previsor para imposibilitar la entrada de capita1 extran

jero en empresas que realicen aquellos rubros, a este respecto 

cabe mencionar lo siguiente: 

"Se requiere permiso de la Secretarla de Relaciones Exteriores 

para 1a constitución de sociedades. El permiso que se expida debe 

condicionarse a que en la escritura constitutiva se inserte 1a 

cláusula de exclusión de extranjeros'" (349). As1, pues, a1 reque

rir, la constitución de una sociedad, de un permiso de 1a secre

tar1a en el que, dependiendo del giro que vaya a tener, contenga 

o no la posibilidad de participación extranjera, a esto el propio 

reglamento le llama la cláusula de exclusión de extranjeros y la 

define como "El convenio o pacto expreso que forme parte inte

grante de los estatutos sociales, por el que se estatuya que las 

sociedades de que se trate no admitirán directa ni indirectamente 

como socios o accionistas a inversionistas extranjeros y socieda

des sin cláusula de exclusión de extranjeros, ni tampoco recono

cerán en absoluto derechos de socios o accionistas a los mismos 

inversionistas y sociedades'" (350). 

(349) 

(350) 

Reglamento de 1a Ley para Promover 1a Inversi6n Mexi
cana y Regular 1a Inversi6n Extranjera. 
Idem. 
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En 1o referente a 1as actividades reservadas a1 Estado y a 1os 

mexicanos, encontramos como marco constitucional, primer término, 

a1 Art1cu1o 28, que nos dice: "no consti.tuirAn monopo1ios 1as 

funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva en las áreas 

estratégicas a 1as que se refiere este precepto: acuñación de mo

neda, correos, telégrafos, radiotelegraf1a y comunicaci6n v1a sa

télite; emisión de billetes por medio de un solo banco, organismo 

descentralizado del gobierno federal; petróleo y los demás hidro

carburos; petroqu1mica básica; minerales radioactivos y genera

ción de energ1a nuclear; electricidad; ferrocarriles y las acti

vidades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso 
de la Uni6n 11

• 

Por su parte 1 el listado de las actividades reservadas de manera 
exclusiva al Estado, señala: 

a) Petr61eo y demás hidrocarburos. 
b) Petroqu1mica básica. 
e) Exp1otaci6n de minerales radioactivos y generaci6n de ener

g1a nuc1ear. 
d) Miner1a 1 en 1os casos a que se refiere a la 1ey de 1a mate-

ria. 
e) E1ectricidad. 
f) Ferrocarri1es. 
g) Comunicaciones telegráficas y radiotelegráficas. 
h) Las demás que fijen las leyes espec1ficas. 

Respecto las áreas de participación exclusiva de mexicanos o 
sociedades nacionales con cláusula de exc1usi6n de extranjeros 
tenemos: 

a) Radio y Televisión. 
b) Transporte automotor urbano, interurbano y carreteras fede

rales. 
e) Transportes aéreos y mar1timos nacionales. 
d) Explotaci6n forestal. 
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e) Distribuci6n de gas. 
r) Las demás que fijen 1as 1eyes espec.1.ficas o 1as disposicio

nes reglamentarias que expida e1 Ejecutivo Federal. 

Hucho se ha criticado a nuestra legis1aci6n en este punto; sin 

embargo, todos conocemos 1as razones históricas que dieron motivo 

a un proceder tan conservador, aunque es cierto que hoy habr.1.a 

que hacer un análisis profundo de las áreas estrat~gicas y sobre 

todo de las exclusivas para los nacionales. A nuestro modo de 

ver, existen rubros en los que ya debiera plantearse la posibili

dad de incluir capital foráneo, espec1ficarnente podrI.amos refe

rirnos a la radio y la televisión. En este particular existe una 

pol1tica cuasimonop6lica por parte de la única empresa privada 

que se dedica a 1a transmisión te1evisiva comcrcia1, natura1mente 

nos referimos a Televisa, quien con interpretaciones obscuras de 

la Ley de Radio y Televisión, controla el 80% de 1as transmisio-

Evitar esto, en cualquier caso, no es tan complicado. De 

permitirse la entrada de cadenas televisivas extranjeras, el mer

cado tender1a a estabilizarse en und competencia acorde a con la 

ley. A pesar que aún falta mucho qué discutir sobre este tema, el 

primer paso aparente, al menos para escindir al monopolio. se 

está dando al poner a la venta dos canales que pertenec1an a la 

televisión estatal. 

Pero. las limitantes no terminan ah1, afin encontramos en la ley. 

espec1ficamente en el art1cu1o So •• la proporción del capital ex

tranjero admisible. as1 tenemos: 

a) En la explotación y aprovechamiento de sustancias minerales 
la inversión nacional tendrá que ser al menos de un 51t de 

las acciones de la empresa; cuando se trate de la explota

ción y aprovechamiento de sustancias sujetas a concesi6n or-
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dinaria en caso y cuando estemos frente a concesiones espe
cia1es para exp1otaci6n de reservas minera1es nacionales 1 

ser6 de 66t nacional. 

b) En productos secundarios de industria petroquí.mica, impera 

e1 60t mexicano. 

e) En 1a fabricación de componentes de vehí.cu1os automotores el 

mismo porcentaje. 

d) Las que se~a1en 1as 1eyes especí.ficas o disposiciones regla
mentarias que expida el Ejecutivo Federal (esto está rela

cionado con 1o que ya apuntábamos sobre 1a ilimitada activi

dad del Ejecutivo Federal. 

Además, crea un dispositivo de escape que previene el caso de 

disposiciones que no prevean el porcentaje adecuado. En este caso 
deberé imperar el supuesto del inciso "a" (351) . 

Contrario a lo que se pensaba, tener e1 51% de 1as acciones de 

una empresa, no significa necesariamente tener e1 contro1 de 1a 

misma, particularmente cuando hablamos de transnacionales que 

tienen fi1ial.es en todo el mundo y que nuestro pa1s sólo es una 

parte del. proceso; si pensamos que se trata de sociedades anóni

mas, el. consejo de administración de la que aqu~ se encuentra, 

está superitada al consejo de administración sito en el pal'..s de 

origen de 1a empresa que se trate, esto de una u otra manera. 

Ahora bien, el. mismo articulo quinto previene l.a posibilidad de 

aumentar o disminuir l.os porcentajes antes señalados, cuando a 

juicio sea conveniente para la econom1a del pal'..s. Este punto 

puede ser uno de l.os más escabrosos de la l.ey, ya que los princi

pios para deslindar l.o correcto o l.o incorrecto para la econom1a 

nacional pueden obedecer a muchos factores; naturalmente la l.ey 

(351) Ley para Promover l.a Inversión Mexicana y Regular l.a 
Inversión Extranjera. 
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constri~e esas determinaciones otorgándole a la Comisión Nacional 
de Inversi6n Extranjera 1a facultad de decisi6n, si tenemos en 

cuenta que 1a integración de ésta (que más adelante analizaremos) 

depende completamente del Poder Ejecutivo Federal. Hasta hoy he

mos tenido el gobierno de un solo partido, que aún con su llamada 

ley de péndulos, sus administraciones son si.miles; pero ¿qué su

c:eder1.a si un d1.a llega a la presidencia de la República otro 

partido con otros principios y, sobre todo, una idea distinta de 

lo que es conveniente para la econom1a nacional?. 

Categóricamente afirmamos que esto es una bomba de tiempo, gene

rada de desconfianza para la inversión en nuestro pals. Cuando 

las po11.tic:as de porcentajes, ya hoy cuestionadas, pueden variar 

a capricho del Ejecutivo, esto puede provocar un cambio radica1 

del sentido de la ley. A este respecto, pensarnos que debiera ser 

m6s r1gída en este tipo de cuestiones, determinando lo fundamen

tal de lo adecuado para la econom1a nacional, obligando al que 

esté a cargo del Eject·tivo a variar únicamente el matizaje, pero 

lo estructura en s1. 

La situación de inversionistas extranjeros inmigrados está consi

derada por el art1culo 60. de la ley. Esta reconoce el carácter 

an~logo de inversión nacional con las salvedades que, por razón 

de su actividad, se encuentren vinculados con centros de decisi6n 

económica del exterior. En este punto, el. reglamento de la ley 

define esta situación: "se considera que una persona est~ vincu

lada con centros de decisión económica del exterior cuando: 

I. Preste directa o indirectamente servicios personales subor

dinados de cualquier tipo a un inversionista extranjero. 

II. Dependa de inversionista extranjero para comercializar 

(352) 

los bienes y servicios que produzca, por lo que hace a los 

mismos .. (352). 

Reglamento de la Ley para Promover 1a Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera~ Art1culo 40. 
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Y 1a segunda, que no tenga que ver con aque1l.as zonas geográfica 
actividades reservadas a 1os mexicanos o sociedades mexicanas. 

Habl.ando ya de zonas prohibidas para inversi6n extranjera, 

encontramos con el. art1culo 7o.; en él se prohXbe a los extranje

ros adquirir el dominio directo sobre las tierras y aguas en una 

~aja de 100 kilómetros a l.o largo de las fronteras y so kilóme

tros en las p1ayas. La el.ave, en este punto, es l.a frase "dominio 

directo", para todos es bien sabido, particulannente en la lla

mada industria sin chimeneas, es decir, el turismo, que inversio
nistas extranjeros construyen o adquieren hoteles no sólo dentro 

de esos so kil.6metros, sino en la p.laya misma, eso se logra a 

través de una figura jur1dica llamada fideicomiso, al cual. más 

ade.lante nos referimos. 

6 .. 3 .. 2 Adquisición de Empresas Establ.ccidas o del. Con
trol sobre ellas. 

La fracción r del Art.1culo 27 Constitucional nos dice que sólo 

.los mexicanos pueden adquirir el. dominio de tierras y aguas o 

concesiones de explotación de minas y aguas; pero el estado podrá 

conceder el mismo derecho a extranjeros con autorización de la 

Secretar1a de Relaciones Exteriores, la cual .les compromete a 

considerarse nacional.es con respecto a esos bienes y no invocar 

.la protección del gobierno de su pa1s de origen bajo pena de per

der, en beneficio de la nación, los bienes de que se trate .. De 

tal modo, el mismo articulo 7o. de la ley considera ese permiso .. 

La naturaleza de este motivo es anál.oga con la "Cláusula Cal.va" y 

tiene fundamento en el propio devenir y experiencia históricos de 

nuestro pa1s. 

El área de inversión en empresas establecidas está considerado en 

el. cap1tul.o II de la ley .. Plantea el articulo ao .. que, cuando in

versión extranjera, adquiera en uno o varios actos más del. 25%: 

del. capital. o más del. 49%: de los activos de una empresa, se 
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quiere de un permiso de 1a Secretar1a que corresponda, (en este 

caso se trata de 1a de Comercio y Fomento Industria1). Además, se 
requiere ta1 autorización cuando 1a administración de una empresa 
recaiga en inversionistas extranjeros o los medios o t1tu1os que 

1e den a aquéllos la facultad de d~terminar el manejo de la em

presa. Declara. del mismo modo, la nulidad de los actos realiza

dos sin esta autorizaci6n. 

Entendemos, pues, que a la autoridad le compete saber cuál es el 

porcentaje de participación de extranjeros en una empresa o en 

de quién están sus decisiones por la existencia de l.as 

Areas restringidas o incluso prohibidas. Los giros que una em

presa tiene pueden ser variados y los medios para tener el con

trol de la misma tambi6n. En cierto tiempo, una sociedad puede 

estar acorde con la ley en determinada actividad, pero por movi

mientos financieros o de cualquier 1ndo1e esto puede modificarse, 

contraviniendo la propia ley. 

E1 art~culo 9o. de la ley se refiere al derecho de preferencia a 

1os mexicanos sobre los extranjeros para l.a adquisición de una 

empresa o e1 control de la misma; pero en la inteligencia que 

esto sucederá cuando la Comisión de Inversión Extranjera lo con

sidere necesario. Se trata de una especie ''sui generis 11 de dere

cho de tanto, con la formalidad de que será otorgado en un p1azo 

no mayor a 90 d1as a partir de la fecha en que se den a conocer 

las bases de la oferta y con una prórroga hasta por 90 d1as más, 

a solicitud del interesado. Esto podr1a llegar a considerarse una 

actitud proteccionista de algún modo; sin embargo, pensamos que 

s1 debe existir una preferencia real, en igualdad de circunstan

cias, como dice la Constitución, para los inversionistas naciona

les. No se trata de apadrinar empresas mexicanas sean como sean, 

sino fomentar la inversión de mexicanos competentes. Aunque exis

ten reservas a1 respecto. 
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6.3.3 Comisión Naciona1 de Inversiones Extranjeras. 

Ahora nos corresponde e1 anA1isis de la Comisión Nacional de In

versiones Extranjeras. De acuerdo con el art1cu1o 11, ésta se in
tegra por 1os titulares de las Secretar1as de Gobernación Rela
ciones Exteriores, Haciendo y Crédito Público, Patrimonio Nacio

na1, Industria y comercio, Trabajo y Previsión Social y la Presi
dencia. A todas luces, nos percatamos que, de acuerdo con la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. muchas de estas 

secretar1as o cambiaron de nombre o ya no existen y ahora hay 

otras. Como ejemplo de ello tenemos ahora a la Secretar1a de Pro

gramación y Presupuesto, y la de Patrimonio Nacional y la Presi

dencia han desaparecido. A este efecto, el nuevo reglamento de la 

l.ey hab1a de 1a actual integración de la Comisión: "para efectos 
del. art1.cu1o 11 de la ley, 1a comisión se integrará por los titu
l.ares de 1as Secretar1.as de Gobernación, Relaciones Exteriores, 
Hacienda y crédito Público, Programación y Presupuesto, Enerq1.a, 

Minas e Industria Paraestatal, comercio y Fomento Industrial, y 
Trabajo y Previsi6n Social". 

Las atribuciones en la Comisión, de acuerdo con la ley, son: 

1. Resol.ver, en los términos de1 art1.culo So. de esta 1ey, 

bre e1 aumento o disminución de1 porcentaje en que podrá 

participar 1a inversión extranjera en las diversas áreas ge

ogr4~icas o de actividad económica del pa1.s, cuando no exis
tan disposiciones legales o reglamentarias que exijan un 

porcentaje determinado y fijar las condiciones conforme a 
1as cuales se recibirá dicha inversión. 

2. Resol.ver sobre los porcentajes y condiciones conforme a 1os 

cual.es se recibirá la inversión extranjera en aquellos casos 
concretos que, por las circunstancias particulares que en 

el.l.oa concurran, ameriten un tratamiento especial. 
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3. Raso1ver sobre 1a inversión extranjera que se pretenda e~ec
tuar en empresas estab1ecidas o por estab1ecer en México o 
en nuevos estab1ecimientos. 

4. Resol.ver sobre la participación de la inversión extranjera 

existente en México, en nuevos campos de actividad económica 

o nuevas l~neas de productos. 

S. Ser órgano de consulta obligatoria en materia de inversiones 

extranjeras para las dependencias del Ejecutivo Federal, or

ganismos descentralizados~ empresas de participación estatal 

instituciones fiduciarias de los fideicomisos constituidos 

por el. Gobierno Federal o por los gobiernos de las entidades 

federativas y para la Comisión Nacional de Valores. 

6. Establecer los criterios y requisitos para la aplicación de 

1as disposiciones legales y reglamentarias sobre inversiones 

extranjeras. 

7. Coordinar la acción de las dependencias del Ejecut~vo Fede

ral; organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal para el cumplimiento de sus atribuciones en materia 

de inversiones extranjeras. 

8. Someter a la consideración del Ejecutivo Federal proyectos 

legislativos y reglamentarios, as1 como medidas administra

tivas en materia de inversiones extranjeras; y 

9. Las demás que le otorgue esta ley (353). 

De tal modo, corresponde a la Comisión, en gran manera; la ges

tiOn oficial. frente a la inversión extranjera, y dada su ya ex

puesta integración, no es dificil percatarse que es directamente 

el Poder Ejecutivo el. que se encarga de la voluntad de este orga-

(353) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, Art~culo 12. 
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nismo. Como ya sefta1amos, esto permite que los razonamientos ofi
cia1es, con respecto a esta área, puedan variar sexenio a sexe
nio, 1o cua1, en ningfin caso, debiera suceder. La estabi1idad 1e

ga1 y de criterios es una premisa vita1 para los inversionistas. 

Generar confianza es, pues, uno de los grandes retos que cua1-
quier ley correspondiente a esta área tiene. 

Ahora bien, los criterios y caractcr~sticas para autorizar la in

versión extranjera por parte de la Comisión, de acuerdo con esta 

1ey, 

1- Ser complementaria de la nacional. 

2- No desplazar a empresas nacionales que estón operando satis
factoriamente ni dirigirse a campos adecuadamente cubiertos 

por ellas. 

3. sus efectos positivos sobre la ba1anza de pagos y partí-
cu1ar sobre e1 incremento de ias exportaciones. 

4. sus efectos sobre e1 empico, atendiendo a1 nive1 de ocupa

ci6n que genere y ia remuneración de ia mano de obra. 

s. La ocupación y capacitaci6n de técnicos y persona1 adminis

trativo y naciona1idad mexicana. 

6. La incorporación de insumos y componentes naciona1es en ia 

e1aboraci6n de sus productos. 

7. La medida en que financien sus operaciones 

exterior. 

recursos de1 

B. La. diversificación de ias fuentes de inversión y ia necesi

dad de impu1sar 1a integración regiona1 y subregiona1 en e1 

9. 

10. 

11. 

12. 

área 1atinoamericana. 

su 

de 
No 

La 

de 

contribución a1 desenvo1vimiento de ias zonas o regiones 

menor desarro11o económico reiativo. 

ocupar posiciones monopo1istas en e1 mercado naciona1. 

estructura de capita1 de ia rama de actividad econ6mica 

que se trate. 

E1 aporte tecno16gico y su contribución a 1a investigación y 

desarro11o de 1a tecno1og1a de1 pa1s. 
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13. sus efectos sobre el. nivel. de precios y l.a ca.l.idad de l.a 

producci6n. 
14. Preservar l.os val.ores social.es y cul.tural.es del. pa1s. 

15. La importancia de l.a actividad de que se trate, dentro de l.a 

econom1a nacional.. 
16. La identificación del inversionista extranjero con l.os inte

reses del. pa1s y su vinculación con centros de decisión eco

n6mica del exterior. 

l.7. En general., 

tivos y 

(354) -

l.a medida en que coadyuve al l.ogro de l.os obje-

apegue la pol~tica de desarroll.o nacional. 

Es aün evidente que esta ley es de un carácter eminentemente pro

teccionista. En esta nueva era de competitividad global indepen

diente de fronteras, los criterios para sostener que una empresa 

nacional., no debe tener competencia foránea, son insostenibles, 

si se trabaja bien sin competencia, con ella se harA mejor. E1 

proceso de depuración puede parecernos algo agudo, pero el hecho 

es que apertura y competitividad significan esforzarse más; con

tra ello se podr1an esgrimir situaciones sicológicas, históricas, 

sociales o de cualquier 1ndole; sin embargo, estamos en el vér

tice entre la nueva organización mundial y las viejas usanzas. 

De acuerdo con 1a fracción VII del mismo articulo, los inversio-

nistas deberán traer consigo f inanciaoniento exterior, decir, 

que de requerir un crédito, ellos lo deberán celebrar con bancos 

o instituciones foráneas, lo cual s~ nos parece adecuado. El di

nero de los ahorradores mexicanos debe ser prestado a otros mexi-

canos voluntad y esp1ritu empresarial (en el sentido 

tricto) que pretenden con él fortalecer o instrumentar su em

presa. No pensamos que ésta sea una medida ni proteccionista ni 

desleal, simplemente se cumpliria con la idea propia de la ley, 

de promover la inversión nacional. Aunque esto no se cumpla como 

debiera. 

(354) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 
Inversión Extranjera, Art~culo 13. 
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E1 desarro11o reqiona1 es prioridad esencia1 en la planificación 
integral de una econom1a nacional; por tanto, la imposibilidad o 

restricci6n de permitir la entrada de mAs industr~a en los tres 
centros urbanos más grandes de nuestro pa1s, es decir, el Dis

trito Federal, Monterrey y Guadalajara, es bastante adecuado; con 

ello se propicia que las industrias que lleguen a nuestro pa1s se 

establezcan en zonas que no están saturadas brindando trabajo en 

ciudades o regiones que requieren de un impulso; además, claro 

está, de no acentuar el problema ecológico existente en las gran

des metrópolis. 

La. idea del inversionista ligado a centros de decisión econ6mica 

del exterior, anteriormente planteada por nosotros y que 1a 

centramos en e1 art1cu1o 4o. del reg1amento, vuelve a ser una si

tuaci6n particu1ar en estos razonamientos, ya que a menudo los 

inversionistas foráneos no sólo están ligados a centro de deci

sión foránea, sino que son éstos mismo; por lo que esta fracci6n, 

más que otra cosa, servirá para saber o conocer quién es la per

sona, f1sica o moral, que pretend~ invertir. 

Apegarse a una pol1tica de desarrollo nacional podr1a ser algo 

as1 como el m1nimo que podr1a exigirse en un pa1s a los inversio

nistas extranjeros, esto no tcndr1a nada de particular en nuestro 

pa1s si ésta en ocasiones no fuese tan contradictoria y descon

certante. Ya mencionado en mültiplcs ocasiones, sabemos que ''e1 

estilo personal de gobernar" imprime no sólo el matiz, sino todo 

el aparato de la pol1tica de desarrollo que se sigue. Hoy, 

apariencia, el sentir de la administración es la apertura a capi

tal extranjero, pero ¿qué garantiza que esto no var1e en pocos 

af\os?. 

De acuerdo con el artí.culo 1-5, aquél.las personas que pretenden 

invertir en nuestro pa1s deberán obtener una solicitud en ia Co

misi6n Naciona1 de Inversiones Extranjeras (cabe seña1ar que es

tas formas, hasta hoy~ aún no existen). Esta será sometida a la 
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Comisi6n, 1a cua1 dictarA su reso1uci6n y turnarA a 1as secreta
r1as que corresponda, para que éstas, a su vez, emitan 1as auto
rizaciones que procedan. 

Las anteriores autorizaciones se resolverán de acuerdo con 1.a 

1ey, conforme a ésta y a los criterios que establezca la Comisi6n 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Desde cualquier óptica, el escalonamiento de la toma de decisio

nes se convierte en burocratismo estéril, bien podr1a pensarse en 

un organismo con facultades expresas para autorizar o negar una 

so1icitud, lo cual acelcraria los trámites y seria más atractivo 

en la captación de capital. 

As1, el reglamento, en su articulo 2o., nos dice: ''las solicitu

des para obtener las autorizaciones que deba otorgar 1a Secreta

ria de Comercio y Fomento Industria1 en los términos de 1a ley y 

este reglamento, se presentarán ante el secretario ejecutivo de 

la comisión y ante él se desahogar~n. 

El secretario ejecutivo someterá a resolución de 1a comisión 1as 

so1icitudes de autorización, dentro de los treinta d1as hábiles 

siguientes a 1a fecha en que se integre el expediente respectivo. 

La comisión emitirá su resolución dentro del citado per1.odo y la 

secretar1.a emitirá el acto que corresponda, con apego a 1a reso-

lución que 1a comisión hubiera expedido, término que 

cederá de 45 di.as hábiles a partir de la fecha se~alada. 

El secretario ejecutivo deberá emitir las resoluciones que sean 

de su competencia, con base en las atribuciones que 1e correspon

dan conforme a la ley y las que señale la comisión, dentro de los 

quince d1as hábi1es siguientes a la fecha en que se integre el 

expediente respectivo. La secretaria emitirá e1 acto que corres

ponda, con apego a la reso1uci6n que e1 secretario ejecutivo ex

pida, un término que no e excederá de treinta di.as hábiles a 

partir de la fecha mencionada. 
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Transcurridos 1os p1azos sefta1ados en los pArrafos anteriores sin 
que 1a secretar1a emita e1 acto que corresponda a 1a solicitud 

presentada, se considerará que 1a secretar1a concedi6 1a autori

zación que se hubiere solicitado. 

E1 secretario ejecutivo declarará integrado e1 expediente o re

querir~ a 1os solicitantes 1a información adicional o complemen

taria que a su juicio sea indispensable o, en su caso, las acla

raciones que juzgue necesarias sobre 1a información proporcio

nada, dentro de diez d1as hábiles siguientes a la fecha de pre

sentación de 1as respectivas solicitudes de autorización. Trans

currido el plazo anterior sin que emita el secretario ejecutivo 

la declaratoria o requerimiento correspondiente, se considerará 

que e1 expediente de que se trata ha quedado debidamente inte

grado. 

La Secretaria de Relaciones Exteriores deberá resolver las so1i

citudes de obtención de los permisos previstos en la ley y este 

reg1amento dentro de los cuarenta y cinco d1as hábiles siguientes 

a 1a fecha en que sean presentadas. Transcurrido el plazo se~a-

1ado sin que resuelva lo que corresponde, se considerará que 1a 

Secretar1a de Relaciones Exteriores concedió c1 permiso que se 1e 

hubiere solicitado". 

6.3.4 Fideicomiso en Fronteras y Litorales. 

Sabido es ya que el art~culo 27 Constitucional instrumenta, 

respecto al territorio, una serie de limitaciones a los extranje

ros. ns61o los mexicanos por nacimiento o por naturalización y 

las sociedades mexicanas tienen derecho para adquirir el dominio 

de las tierras, aguas y sus accesiones o para obtener concesiones 

de explotación de minas o aguas. El estado podrá. conceder el 

mismo derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la 

Secretar1a de Relaciones Exteriores considerarse como naciona-

les respecto de dichos bienes y en no invocar, por lo mismo, 1a 
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protecci6n de sus gobiernos por 1o que se refiere a aquél.l.os; 

bajo l.a pena, en caso de faltar al convenio, de perder en benefi

cio de l.a Nación, l.os bienes que hubieren adquirido en virtud de 

l.o mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de ].as fron-

teras y de cincuenta las playas, por ningún motivo podrán los 

extranjeros adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas" 

(355) -

La el.ave de todo esto posiblemente encuentre 1a frase 

"dominio directo"; entendemos que anteriormente las invasiones 

pod~an ser terrestres o mar1timas; el que un extranjero tuviere 

l.a propiedad del terreno por donde se podr1a internar el ejército 

enemigo, resul.taba bastante benéfico para el. invasor; sin em

bargo, queremos pensar que esto sólo es parte del pasado_ 

En realidad, inversionistas extranjeros ahora cuentan con una 

gran cantidad de intereses en zonas restringidas, ello obedece a 

una figura jur1dica muy particular llamada ''fideicomiso••. Su in

troducción de forma sustantiva se hace c.n la. Ley de? Titul.os y 

Operaciones de Crédito del 26 de agosto de 1932, l.a cual. nos 

dice: "en virtud del fideicomiso, el Cidcicomitcnte destina cier

tos bienes a un fin licito determinado, encomendando la real.iza

ci6n de este fin a una institución fiduciaria•• (356). 

Como afirma e1 Maestro Bañuelos Sánchez "el. fideicomiso se le 

puede tipificar diciendo que es una operación de servicio, como 

operación bancaria y, por ende, como acto de comercio atento a l.o 

que disponen: el. art1cu1o 1o. de la Ley General de Titulas y Ope

raciones de Crédito y el 75, fracción XIV del Código de Comercio

Consecuentemente, sólo las instituciones de crédito fiduciarias 

pueden ser fiduciarias en los fideicomisos, siempre que para e11o 

(355) 

(356) 

Consti~ución Pol~tica de los Estados Unidos Mexicanos, 
Art1culo 17, Fracción I. 
Ley General de Titules y Operaciones de Crédito, Art~

culo 346. 
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estén autorizadas" (357). De ta.1 modo, entendemos que se trata 
de una especie de transmisión de 1a propiedad para un fin deter

minado. 

La Ley de Inversi6n Extranjera contemp1a la posibilidad de que la 
secretar1a de Relaciones Exteriores autorice, en caso de conve

niencia, permisos a instituciones de crédito, para adquirir como 

~iduciarias el dominio de bienes inmuebles destinados a la reali

zación de actividades industriales y tur1sticas en la zona res

tringida, es decir, a lo largo de las fronteras y a lo largo de 

las playas del pa1s, en una faja de 100 y 50 kilómetros, respec

tivamente, siempre que el objeto de la adquisición se el de per

mitir la utilización y el aprovechamiento de dichos bienes a los 

fideicomisarios, sin constituir derechos reales sobre ellos, pu

diendo emitir, para estos fines, certificados de participaci6n 

inmobiliarios, nominativos y no amortizables (358). 

El. reglamento de la ley profundiza en aquellos fideicomisos que 

requieren autorización de la Secretarla de Comercio: ••sólo 

quieren de autorización de la Secretarla los fideicomisos por 

virtud de los cuales inversionistas extranjeros adquieran cual

quiera de los derechos de fideicomisario siguientes: 

I. Derechos de voto o pecuniarios sobre acciones de sociedades 

que impliquen o den por resultado que la participación total 

de los inversionistas extranjeros en el capital social de 

las mismas rebase la proporción del 49% de este Ultimo. 

II. Derechos de disponer de más del 49% de los activos fijos de 

una empresa. 

III. Derechos de explotación de 

esenciales para su explotación. 

empresa o de los activos 

(357) 

(358) 

Bai'\uelos Sánchez, Froylán. "Derecho Notarial". Edit. 
Cárdenas Hermanos. Móxico, 1986. p. 940. 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regul.ar l.a 
Inversión Extranjera, Articulo is. 
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Zqua1mente requerirán autorización 1os actos posteriores a 1a 

constitución de1 fideicomiso por virtud de 1os cuales los inver

sionistas extranjeros, adquieran 1os derechos a que se refiere 

este art1culo, si para la constitución del fideicomiso no hubiese 

sido necesario obtener tal autorización'' (359). 

As1, entendemos que realmente la llamada zona restringida sólo lo 

es en parte, ya que a través de un fideicomiso puede adquirirse 

el dominio indirecto, como es el tan común caso de los centros 

tur1sticos al lado de la playa. Por tanto, las limitaciones son 

mAs un carácter formal o de apariencia. Finalmente los extranje

ros s1 pueden, de uno u otro modo, adquirir o invertir en ello. 

Además, claro, que a nosotros nos parece adecuado, ya pasaron 1os 

tiempos en que las invasiones se realizaban as1. En rea1idad, no 

s61o somos partidarios de que esto suceda, sino inc1uso podr1a ya 

pensarse, con la debida reglamentación, en permitir o instrumen

tar otra figura jur1dica que permitiera e1 dominio directo, 

particu1ar en 1as p1ayas. 

De acuerdo con el articulo 20 de la ley, 1a duración de 1os fi

deicomisos en ningún caso excederá de treinta a~os; sin embargo, 

el reglamento contempla que: "cuando termine la duración o se ex

tingan 1os fideicomisos que se hubieren constituido con un arre

g1o a los art1culos 18 y 19 de la ley, la Secretar1a de Relacio

nes Exteriores expedirá, con base en dichos numerales, 1os permi

sos que se soliciten para la celebración de fideicomisos nuevos 

respecto de los mismos bienes inmuebles ubicados en la zona res

tringida, si se satisfacen los siguientes requisitos: 

I. Que en los fideicomisos por celebrar figuren como fideicomi

sarios 1os inversionistas extranjeros que sean a fi

deicomisarios en 1os fideicomisos por extinguirse o cuya du

ración está por terminar. 

(359) Reglamento de l.a Ley para Promover 1a Inversión Mexi
cana y Regu1ar 1a Inversi6n Extranjera, Art1cu1o 10. 
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a) El. derecho de una parte al.tcuota de 1os frutos o rendiMien
tos de 1os va1ores, derechos o bienes de cua1quier ciase que 
tenga en rideícomiso irrevocab1e para ese prop6sito 1a so
ciedad fiduciaria que los emita; 

b) E1 derecho a una parte al.tcuota del derecho de propiedad 

de la titularidad de esos bienes, derechos o valores; 

e) O bien el derecho de una parte al..1cuota del producto neto 

que resulta de la venta de dicho bienes, derechos o val.ores" 

(36.1). 

En pal.abras del. Maestro Cervantes Ahumada: ºteóricamente, el me

canismo de participación inmobiliaria seria el siguiente: 

construir.la un edificio de departamentos, con el cual. se cons

truir.fa un fondo fiduciario común, y se expedirfan tantos certi

ficados de participación como departamentos tuviere el edificio. 

por l.o que cada certificado ampararla la propiedad o el derecho 

de uso de determinado departamento, y como los tltulos se vende

r1an en abonos se facilitarla a cada titular convertirse en pro

pietario de su habitación. Los servicios generales estarlan en

cargados del Banco Fiduciario. En esta forma puede movilizarse, 

con gran facilidad, la más inmóvil de las propiedades como es la 

propiedad urbana'' (362). 

Claro está que en el que nosotros tratamos los participantes 

como fideicomisarios no podrán adquirir los bienes afectados en 

fideicomiso, sólo se limitarán a gozar el producto de ellos. 

La Ley de Inversión Extranjera nos dice: "J.os certificados de 

participación inmobil.iaria que se emitan con base en el. fideico

miso, tendrán las siguientes caracterlsticas: 

(361) 

(362) 

Ley General de T1tulos y Operaciones de Crédito, Art1-
cul.o 228-A. 
Cervantes Ahumada, Raú.l. "Tl.tul.os y Operaciones de Cr6-
dito''· Edit. Porrú.a. México, 1984. p. 203. 
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a) Representar6n para e1 beneficiario exclusivamente 1os dere
chos consignados en 1os incisos a) y e) de1 art1cu1o 228-A y 

en e1 art1cu1o 228-E de 1a Ley General de T1tu1os y Opera

ciones de crédito, sin que les otorguen derecho a ninguna 

parte a11cuota en los derechos de propiedad sobre los inmue

b1es ~ideicomitidos; 

b) OeberAn ser nominativos y no amortizables, y 

e) Constituir6n el derecho de aprovechamiento del inmueble y a 

los productos 11quidos que de dicho inmueble obtenga el fi
duciario, en los términos del acto de emisión, as1 como el 

derecho al producto neto que resulte e la venta que haga la 

institución fiduciaria l.a persona legalmente capacitada 

para adquirir el inmueble fideicomitido" (363). 

En suma, podemos conc1>..1ir que el. fideicomiso es e1 método para 

invertir en zonas restringidas, 1o cual puede continuarse al ex

tinguirse 1as veces que esto sea necesario. Ca.br1.a preguntarse 

¿esto no contradice 1a Constitución?. 

6.3.5 Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Para efectos de 11evar un control adecuado de quiénes son y en 

qué invierten 1os extranjeros en nuestro pa1.s, fue creado este 

registro. En é1 deben inscribirse. 

I. Las personas f1.sicas o morales extranjeras que rea1icen in

versiones reguiadas por esta ley. 

II. Las sociedades mexicanas en cuyo capital participen las per

sonas a que se refiere el art1cu1o 20. de esta 1ey. 

III. Los fideicomisos en que participen extranjeros y cuyo objeto 

1a rea1izaci6n de actos regu1ados por esta 1ey. 

(363) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu1ar 1a 
Inversión Extranjera, Articulo 21. 
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IV. Los t~tu1os representativos de capital que sean propiedad de 
extranjeros o estén dados en garant1a a favor de éstos y sus 
transmisiones; y 

v. Las reso1uciones que dicte la Comisión. 

El reglamento determinará la organización del Registro y estable

cerá 1a forma y términos en que deberá proporcionarse la informa

ción (364). 

La ley, aún no modificada, senala en el art1culo 24 que el regis

tro dependerá de la Secretarl.a de Patrimonio y Fomento Indus

trial. Hoy, ese órgano ya no existe, por lo que la encargada, 

este caso, de acuerdo con el articulo 42 del reglamento, será la 

secretar1a de Comercio y Fomento Industrial. 

Con todo esto, podemos decir que al registro no sólo le interesan 

las personas que realizan la inversión, sino también e1 medio 

como la efectúan, los resultados y los criterios de 1a comisión 

en e1 sentido de conocer la ruta de las decisiones. 

6.3.6 Acciones Nominativas. 

La Ley de Ti.tules y Operaciones de Crédito nos dice: "1as socie

dades anónimas tendrán un registro de acciones nominativas que 

contendrá: I.- El nombre, la nacionalidad y el domicilio del ac

cionista, y la indicación de las acciones que le pertenezcan, ex

presándose los números, series, clases y demás particularidades; 

II.- La indicación de las exhibiciones que se efectúen; III.- Las 

transmisiones que se realicen en los términos que prescribe el 

artI.culo 29; IV. - La conversión de las acciones nominativas en 

acciones al portador" (365) y "las sociedad considerará. 

due~o de las acciones nominativas a quien aparezca inscrito como 

tal en el registro a que se refiere el art1cu1o anterior. A este 

(364) 
(365) 

Idem. Art1culo 23. 
Ley General de Ti.tules y Operaciones de Cr6dito, Art1-
culo 128. 
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erecto, 1a sociedad deberA inscribir en dicho registro, a peti
ci6n de cua1qui.er teñedor, 1as transmisiones que se efecto.en" 

(366). 

Natura1mente cuando se trata de sociedades sin c1áusu1a de exc1u

si6n de extranjeros o su enfoque no está contenido en Areas res

tringidas o exclusivas, puede pensarse en acciones a1 portador; 
sin embargo, cuando estamos frente a 1a inversión extranjera esto 

dar1a pie a los tristemente célebres testaferros o prestanombres. 

Para evitar esta situaci6n, la Ley de Inversión Extranjera 

plica en que casos las acciones deben ser nominativas: 

I. En 1a proporción y modalidades establecidas por 1eyes o dis

posiciones reglamentarias especificas o por resoluciones de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

IX. cuando propiedad de 1as personas, empresas unidades a 
que se refiere e1 art1cu1o 2o. de esta 1ey. 

Los t1tu1os a1 Portador no podrAn ser adquiridos por extranjeros 

sin aprobación previa de 1a Comisión Nacional de Inversiones Ex
tranjeras y, en este caso, se convertirán en nominativos. Este 

requisito y las sanciones prevista por e1 art1culo 28 se trans
cribirAn en los propios t1tulos (367). 

Por su parte, el reglamento, en el art1cu1o 42, nos dice que éste 

dependerá de la Secretar1a de Comercio, como ya apuntamos, y es
tará bajo 1a direcci6n del secretario ejecutivo, y en e1 art1cu1o 

43 nos seftala su subdivisión en tres secciones: 

a) Sección primera: de las personas f1sicas o morales extranje-

(366) 
(367) 

Xdem. Art1cu1o 129. 
Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regu1ar 1a 
Inversión Extranjera, Art1cu1o 25. 
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b) Secci6n segunda: de l.as sociedades. 
e) Secci6n tercera: de los fideicomisos. 

Cabe sefta1ar que e1 registro no tiene carácter püb1ico; 1os expe

dientes s61o podr~n ser consultados por interesados; por tanto, 

el. art1.culo 44 faculta a la secretaria para negar 1a consulta de 

éstos a terceros, aunque motivando la negación respectiva. 

6.4 Reglamento de la Ley para Promover la Inversi6n Mexica
na y Regular la Inversión Extranjera. 

6.4.1 Teor1.a General del Reglamento. 

De acuerdo con la Constitución Pol1.tica de l.os Estados Unidos 

Mexicanos, el Presidente de la República cuenta con la facultad 

regl.amentar.ia; esto, al sei\alar: "proveyendo en la esfera admi

nistrativa a la exacta observancia de las leyes .. (368). La inter

pretación de este precepto, nos dice el Maestro Fraga (369), 

recordando el sentido gramaticbl de la palabra ''proveer, que es 

poner los medios adecuados para lograr un fin y en este caso e1 

fin es ejecutar las leyes. As1, para que las leyes tengan exacta 

observancia, es necesario, entre otras cosas, que se desarrollen 

los articulas de la ley, a fin de que se ajusten a las situacio

nes en las cuales van a ser aplicados; las disposiciones que de

tallan la ley deben tener la misma naturaleza de ésta, porque se 

aplicarán a todos los supuestos que puedan presentarse y no 

sos concretos como acontece en la ejecución de las leyes. 

El Maestro Tena Ram1rez se opone a Fraga en debate gramatical, 

exponiendo que el constituyente no utilizó el verbo en infini

tivo, sino en gerundio, por lo que de ah1 no podr1a desprenderse 

la facultad reglamentaria, afirmando que: "hoy en di.a es el pre-

(368) 

(369) 

Constitución Pol1tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
Articulo 89, Fracción I. 
Citado en Carpizo, Jorge. Op. Cit. p. 245. 
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cedente y no e1 texto el que justifica en nuestro orden jur1dico 
1a facu1tad reglamentaria" (370). 

Andrés Serra Rojas adopta una posición más ecl.éctica en este 

tido, al afirmar que: "es difl.cil deducir l.a facultad 

g1amentaria de 1.a Fracción I del Articulo 89, pero no debe per

derse el. tiempo en interpretaciones inútiles de ese precepto, 

porque la facultad regl.amentaria del Poder Ejecutivo no debe in

cluirse en la Constitución, ya que es un principio universal de 

Derecho" (371) _ 

El doctor C~rpizo, a su vez, se opone al Maestro Rojas en el sen

tido que: "el presidente mexicano no puede actuar si la Constitu

ción no le se~ala expresamente la facultad, o al menos esa facul

tad se pueda derivar de un precepto constitucional'* (372). 

De este último podemos afirmar que la propia constitución otorga 

indirectamente la facultad al titular del Ejecutivo; como ejemplo 

tenemos el Art~culo 92 Conotitucional, referente al referéndum, 

que a l.a l.etra dice: "todos los reglamentos, decretos, acuerdos y 

6rdenes del Presidente deberán estar firmados por el secretario 

de Estado o Jefe de Departamento Administrativo a que el asunto 

corresponda, y sin este requisito no serán obedecidos''· 

Independientemente de su justificación constitucional, la defini

ción del concepto Reglamentos no se presta a tanta confusión para 

Carpizo: "el reglamento es una norma de carácter general, abs

tracto e impersonal, expedida por el Presidente de la República 

en uso de sus facultades constitucionales, y que tiene como fina

lidad la mejor aplicación de l.a l.ey, a l.a cual. está subordinada'' 

{373). 

{370) 
(37l.) 

(372) 
(373) 

Tena Ram1rez, Felipe. Op. Cit. p. 459. 
Serra Rojas, Andrés. "La Función Constitucional.". Edit. 
Porrúa. México, 1982. p. 243. 
Carpizo, Jorge. Op. Cit. p. 106-107. 
Idem. p. 107. 
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Para Ga1indo Garfias: "en l.os regl.amentos administrativos, el. 

Presidente de 1a Repüblica dicta, en forma general y abstracta, 

l.as regl.as general.es conforme a ].as cual.es se ha de l.l.evar a cabo 
1a apl.icaci6n y ejecución de la ley a la que se refiere el. regl.a

m.ento" ( 3 74) • 

Tena Ram1rez nos dice: ''el reglamento, como la ley, es una dispo

sición de carácter general y abstracto, sancionada por ].a fuerza 

pQbl.ica; es, pues, un acto objetivamente legislativo, que si se 

atribuye excepcionalmente al Poder Ejecutivo es porque l.a exacta 

observancia de la ley requiere la determinación de numerosos de

tal.l.es, que sólo puede conocer cabalmente el. poder que tiene a su 

cargo la ejecución'• (375). 

La definición de Gabino Fraga, más sencilla y dentro de la que se 

sustenta 1a doctrina mexicana, nos dice que: ''los reglamentos au

tónomos son aquéllos que son expedidos por el Poder Ejecutivo, 

directamente para reglamentar preceptos constitucionales" (376). 

Finalmente, para Miguel Acosta Romero, el reglamento administra

tivo es ••una manifestación unilateral. de voluntad discrecional, 

emitida por un órgano administrativo legalmente investido de pos
testad o competencia para hacerlo, creadora de normas jur1dicas 

general.es que desarrollan los principios de una ley emanada de1 

Congreso, a efecto de facilitar su ejecución y observancia en l.a 

esfera administrat~va'' (377). 

Una vez definido el concepto, debemos realizar la diferenciaci6n 

absoluta entre reglamento y ley; si bien algunas de l.as anterio

res conceptualizaciones lo señalan de algún modo, vale más dejar 

clara su relación y carácter. 

(374) 

(375) 
(376) 
(377) 

Calinda Garfias, Ignacio. "Derecho Civil". Edit. Po
rrúa. México, 1988 p. 123. 
Tena Ram~rez, Felipe. Op. Cit. p. 462. 
Fraga, Gabino. "Derecho Administrativo". p. 114. 
Acosta Romero, Miguel.. "TeorI.a General del. Derecho Ad
ministrativo''· Edit. PorrQa .. México, 1987. 
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E1 reg1amento se puede distinguir de 1a 1ey desde e1 punto de 

vista forma1, ya que desde el material, ambos participan de los 
caracteres de generalidad, abstracci6n y obligatoriedad. Esto es, 

mientras la ley encuentra el origen de sus preceptos en el Poder 
Legislativo, el reglamento lo hace en el Ejecutivo (378). 

Además, existe una subordinación jerárquica del reglamento frente 

a al ley (379) en el sentido que ésta es lo general y el otro lo 

particular. Sin ley, no hay reglamC?nto. A palabras del doctor 

Carpizo: "el regl.amento tiene que respetar la ley, no puede con

trariarla, aumentarla, modificarla o alterarla, sino Qnicamente 

desarrollar los principios qU8 ella contiene. La ley es al regla

mento lo que la constitución es a la ley: su fundamento y su base 

de existencia" (380). 

Fuera de l.a teorI.a, "la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

tesis jurisprudencial número 224, publicada en el Apéndice de Ju

risprudencia de 1917 a 1965, Tercera Parte, Segunda Sala, página 

269, ha resuelto l.o siguiente: reglamentos administrativos. Si el 

Ejecutivo dicta una disposición de carácter legislativo, en uso 

de la facultad que l.a Constitución le otorga para proveer en la 

esfera administrativa a la exacta observancia de las leyes, y por 

medio de ella crea una obligación de naturaleza general, pero di

cha disposición no tiene un carticter autónomo, ya que su fina

lidad es la de evitar situaciones que condena un precepto consti

tucional, es decir, es una disposición que tiende a la exacta ob

servancia de una ley disposición desde el punto legal y doctri

nal, como un acto reglamentario, sin que para ello sea óbice el 

que exista un reglamento sobre. la misma ley, se expidan varios 

reglamentos simultaneas o sucesivos; pero conforme a nuestro ré

gimen constitucional, sólo tiene facultades para legislar el Po

der Legisl.ativo y excepcionalmente el Ejecutivo en el caso de 1a 

(378) 

(379) 
(380) 

Existe la excepción del. Art1culo 73, Fracción XV, en el 
cua1 se faculta a1 Congreso para dar reglamentos. para 
organizar, armar y discip1inar ia Guardia Nacional.. 
Art1culo 131 de 1a Jerarqu1a constitucional. 
carpizo, Jorge. op. cit. p. 107. 
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facu1tad reg1amentaria, que únicamente puede ser ejercida por e1 
titu1ar de este Poder, sin que en la Constituci6n exista una dis

posici6n que 1a autorice para delegar en alguna otra persona o 

entidad, la referida facultad, pues ni el Poder Legislativo puede 

autorizar tal delcqaci6n .•. ; dando a las Secretarias de Estado, 

facultades que, conforme a la Constitución, sólo corresponde al 

titular del Poder Ejecutivo; decir que conforme a los Art1culos 

92, 93 y 108 de la Constitución, los Secretarios de Estado tienen 

facultades ejecutivas y gozan de cierta autonom1a en las materias 

de su ramo y de una gran libertad de acci6n, con amplitud de cri

terio para resolver cada caso concreto, sin someterlo al juicio y 

vo1untad del. Presidente de la República, es destruir la unidad, 

e1 poder; es ol.vidar que dentro del régimen constitucional el. 

Presidente de la República es el único titular del. Ejecutivo, que 

tiene el. uso y el ejercicio de las facul.tadcs ejecutivas; es, fi

nal.mente, desconocer el al.canee que el refrendo tiene. de acuerdo 

con el. Art1.culo 92 Constitucional, el cual, de la misma manera 

que l.os demás textos relativos, no atribuye a los Secretarios de 

Estado, mayores facultades ejecutivas ni distintas siquiera, de 

1.as que al. Presidente de la República corresponden". 

As!., pues, 

Ejecutivo, 

podemos concluir que 

independientemente de 

l.a facultad reglamentaria del. 

en sentido 1egis1ativo, 

debe considerarse como una violaci6n a 1.a separaci6n de poderes, 

ya que ésta no puede considerarse en un sentido extremadamente 

r1gido; ciertamente, consideramos que se justifica esta facu1tad 

hasta cierto punto. 
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6.4.2 Aspectos Re1evantes de1 Reg1amento para Promover 
1a Inversi6n Mexicana y Regular la Inversión Ex
tranjera. 

INFORMACION BASICA. 

Un esbozo senci11o de1 Reglamento de la Ley de Inversión Extran

jera, nos arroja los siguientes datos: 

a) .Existen diversos tipos de inversiones: 

Actividades reservadas de manera exclusiva al Estado. 

Actividades reservadas a mexicanos. 

Actividades regulación espec1f ica las que 

permite hasta un 34% de inversión extranjera. 

Actividades rcgul.aci6n especifica las que 

permite hasta un 40% de inversión extranjera. 

Actividades con regulación espec1f ica las que 

permite hasta un 49% de inversión extranjera. 

Actividades que con previa autorizacién de la comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras, se puede tener 

yor1.a de la empresa (J81). 

b) Para obtener el. permiso de la Comisión, se presentará por 

(381) 

escrito la solicitud de éste con los siguientes requisitos: 

Nombre, denominación, razón social, nacionalidad y do

micilio señalado en México. 

Nombre comercial, dcnomin~ción o razón social de cada 

una de las empresas o sociedades de las que se pretende 

adquirir activos fijos u obtengan en arrendamiento las 

empresas mismas a los activos esenciales para su explo

taci6n, monto de las inversiones real.izadas con motivo 

de las adquisiciones o arrendamientos mencionados y fe

chas de inversión. 

Consultar la Tabla de Clasificación al. final. de este 
Cap1.tulo. 
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Acta constitutiva de l.a empresa. 
Permiso de 1a Secretar~a de Relaciones Exteriores. 

e) La inversi6n en 1as zonas restringidas para extranjeros 

tendré que real.izar a través de fideicomisos. para que éste 

exista deberá haber: 
Una institución fiduciaria (fideicomitente). 

Sujetos que gocen de 61 (fideicomisarios). 

E1 fideicomiso es un método de propiedad indirecta. por l.o que en 

ningún caso l.os fideicomisarios son dueños de aque11.o que se 

afecte para su existencia. Poseen certificados de participaci6n 

que acreditan su porcentaje invertido. 

El fideicomiso no se revalida o renueva, por l.o que al. transcu

rrir máximo 30 años, se deberá constituir otro, de acuerdo con el. 

que está por final.izar. 

d) Cl.áusul.a de exc1usi6n de extranjeros. 

A1qunas empresas. debido a su objeto socia1, y a 1as res
tricciones que 1a misma 1ey otorqa a 1os extranjeros en 
ciertas áreas, cuentan con esta c1áusu1a, que es una 1imi

tante para que inversionistas extranjeros participen en 

e11as .. 

e) C1áusu1a Calvo. 

De no existir en 1as escrituras de una empresa la c1Ausu1a 

anterior, entonces se deberá estipular en los estatutos so

ciales que los socios extranjeros actuales o futuros de 1a 

sociedad que se trate, se obligan formalmente con la Secre

tar1a de Relaciones Exteriores a considerarse como naciona

les respecto a las acciones de dichas sociedades que adquie

ran o de que sean titulares. as1 como bienes, derechos, con

cesiones, participaciones o intereses de que sean titu1ares 

tales sociedades, o bien de los derechos y obligaciones que 

deriven de los contratos en que sean parte las propias so

ciedades con autoridades mexicanas. y a no invocar, por 1o 
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mismo, 1a protecci.6n de sus gobiernos. bajo l.a pena en su 

caso contrario. de perder en beneficio de la naci6n las par
ticipaciones social.es que hubieran adquirido. 

INDICE DEL REGLAMENTO. 

E1 reglamento de 1a Ley para Promo~cr 1a Inversi6n Mexicana y Re

gu1ar l.a Inversión Extranjera cuenta con 86 art1cu1os divididos 

en IX t1tul.os, a saber: 

T1tulo Primero.- Disposiciones Genera1es. De1 art1culo 1 a1 14. 

T1tulo segundo.- De 1a inversi6n Extranjera. 
Cap1tul.o I.- De 1as actividades económicas en general.. De art1-
cu1o 5 a 7. 

Cap1tul.o II.- De l.a inversión de sociedades financieras interna

cional.es para e1 desarro11o. Del. art1culo a al 9. 

Ti.tul.o Tercero.- De l.a inversión extranjera mediante fideicomi-

Cap1tu1o I.- Sobre acciones. activos fijos y empresas. Del. art1-
cu1o 10 al. 12. 
Cap1tul.o II.- De l.a inversión neutra. Oe1 art1cu1o 13 a1 15. 
Capitulo III.- Sobre inmuebl.es. De1 art1cu1o 16 al. 22. 

Cap1tu1o IV.- De 1a inversi6n extranjera. Del. art1cul.o 23 al. 26. 

T1tul.o cuarto.- De 1a amp1iaci6n de 1a inversi6n extranjera. De1 
art1cu1o 27 al. 29. 

T1tu1o Quinto.- De 1a Constituci6n y modificaci6n de l.as socieda

des. Del. art1cu1o 30 al. 35. 

T1tu1o Sexto. - De l.a adquiaici6n y arrendamiento de inmuebl.es. 
Del. art1cu1o 36 al. 38. 
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T1.tu1o Séptimo.- De 1a promoción de 1a inversi6n. De1 art1cu1o 39 

a1 41-

T1tulo Octavo.- Oe1 registro nacional de inversiones extranjeras. 
Cap1.tulo r. - De 1a organización y funcionamiento del. registro y 

de ).as inscripciones en general.. Del art1culo 42 al 51. 

Cap1tulo II.- De la ínscripci6n de las personas f1sicas o moral.es 

extranjeras. Del art1.culo 52 al 56. 

Cap1tulo rrr.- De la inscripción de sociedades. Del art1culo 57 

al 62. 

Cap1tulo IV.- De la inscripción del fideicomiso. Del art1culo 63 

al 65. 

Cap1tulo V.- De las disposiciones complementarias. Del art1cu).o 

66 al. 79. 

Ti.tul.o Noveno.- De la comisión Nacional de Inversiones Extranje

ras. 
Cap1tulo I.- De la organización~ funcionamiento y atribuciones de 

1a Comisión Naciona1 de Inversiones Extranjeras. De1 art1cul.o ao 

a.1 83. 

Cap1.tu1o II.- Del Comité de Representantes. De1 art1cu1o 84 al 

85. 

Cap1.tul.o III.- De 1a Secretar1a Ejecutiva. Art1cu1o 86. 

Ante una situación mundia1 ya descrita y determinadas circunstan

cias coyuntura1es en el sentido de 1a tan usua1 pero no por e11o 

menos efectiva frase de "renovarse o morir", fue estab1ecido el. 

Reglamento de la Ley de Invcrsi6n Extranjera; publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del 16 de mayo de 1989, y en con

cordancia con e1 Art1.culo 89, Fracción I, de la Constituci6n. 

Ciertamente la 1egislaci6n sobre inversión foránea, desde tiempo 

atrás, requer1a de una renovaci6n rejuvenecedora. Dentro de ).os 

considerandos del reglamento, encontramos una justificación con

tundente y convincente. "La economi.a mexicana tiene la necesidad 

de restab1ecer, cuanto antes, un crecimiento sin infl.aci6n y con 
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equidad que promueva un sistema productivo eficiente, competitivo 
y capaz de crear bienestar para todos sus habitantes y en conse

cuencia fortalecer la soberanla nacional''· 

Para lograr esto; se requeria de un órgano legal alejado de tabús 

y mitos anclados en debates premodernos o decimonónicos sobre la 

necesidad del proteccionismo y el candado para el arribo del ca

pital foráneo. La ley. fuera de cualquier apasionamiento, adolece 

de una prudencia exagerada, no podrla decirse que ésta cumpla con 

los requerimientos actuales: por tanto, a pesar de que como vere

mos, en algunos casos el reglamento contraponga la teoria formal 

de éstos. 

Independientemente de Ja importancia de las definiciones del ar

t.tcul.o 10. del reglamento, las solicitudes de autorizacíones y 

pl.azos para otorgarlas, tienen una vitalidad que debemos resal

tar. 

Como trámite burocrático, la tardanza y complicación para una au

torización en este sentido es un hecho, siendo positivos podemos 

afirmar que de acuerdo al articulo 20. del reglamento e indepen

dientemente del permiso de Relaciones Exteriores que se requiere, 

estamos hablando de al menos 45 dias hábiles, es decir, de más de 

3 semanas; ello obedece al tránsito de la documentación por múl

tiples lugares como la comisión, la secretar.la y el registro. En 

este punto nos atrever.tamos a sugerir que sea un solo organismo 

el. que reciba, evalúe, califique y responda las solicitudes, que 

de él. dependan todos los trámites a lugar para que éstos sean más 

expeditos, l.o cual haria más atractiva la opción mexicana, libe

rándonos de una no injustificada apariencia aletargada y burocra

tizada. 

El. caso de l.os extranjeros residentes inmigrados del articulo 3o. 

y que respondan al. supuesto del articulo 4o. del propio regla

mento, en el. sentido de estar vinculados con centros de decisión 

económico del exterior, nos parece adecuado. La diferenciación de 
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estas dos c1ases de extranjeros es vita1, ya que no puede consi
derarse igual a 1a persona que, fuera de cualquier nexo exterior, 
decide adoptar a México como su residencia y lugar de ejercicio 

econ6mico que, a1 que obedeciendo a razones laborales o de inte

reses, reside en nuestro pa1s, pero bajo el mandato del exterior. 

Esto, más que pretender limitar el ejercicio de alguno, se trata 

de 11evar un control más eficaz de ¿quién es quién en la inver

sión extranjera?. 

6.4.3 De las Actividades Económicas en General. 

El art1culo So. del reglamento es probablemente uno de los mAs 

controvertidos de él, y referente a las actividades no clasifica

das, da la posibilidad de participar en cualquier proporci6n a 

inversionistas extranjeros, en el capita1 social de empresas no 

incluidas en la clasificación (382), sin autorización de 1a Se

cretar1a de Comercio, aunque cumpliendo con los siguientes requi

sitos: 

I. EfectOen inversiones en activos fijos, destinados a la rea-

1izaci6n de las actividades económicas propias de la em

presa, en su per1odo preopcrativo, hasta por el monto que 

fije periódicamente la Secretaria, para efectos de su actua

lización. 

"II. Las inversiones a que se refiere la fracción anterior 

(382) 

alicen con recursos financieros provenientes del exterior, 

obtenidos por aportaciones de capital de los socios o accio

nistas o por financiamientos que les sean otorgados por per

sonas morales extranjeras o por instituciones de crédito con 

recursos obtenidos del exterior. 

En e1 caso de que los socios o accionistas de las sociedades 

que se constituyan sean inversionistas extranjeros estable-

En el inciso de Clasificación de Actividades, estud~a
cuáles son éstas. 
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cidos en el. pal.a, 1as inversiones podrán real.izarse con re
cursos provenientes de su propio patrimonio. 
E1 capital. social. pagado deberá ser por un monto mI.nimo 

equival.ente al. 20% de la inversión total 

al. término del. periodo preoperativo. 

activos fijos, 

III. Las sociedades que se constituyan ubiquen l.os establecimien

tos industrial.es que requieran para real.izar sus actividades 

industriales o manufactureras fuera de las zonas geográficas 

de mayor concentración industrial, sujetas crecimiento 

control.a.do, que definan las disposiciones administrativas 

correspondientes. 

IV. Las sociedades que se constituyan mantengan como resultado 

mI.nimo un sal.do de equilibrio en su balanza de divisas acu

mu1ado, durante 1os primero tres años de operación. 

v. 

Se considerará que las sociedades han iniciado operaciones 

en 1a fecha en que obtengan e1 primer ingreso derivado de 1a 

venta comercia1 de productos o de la prestación de sus 

servicios. 

Las sociedades que constituyan deberán generar empleos 

permanentes y establecer programas continuos de entrena-

miento capacitación, adiestramiento y de 

para 1os trabajadores, de conformidad 

ap1icab1e. 

desarrollo persona1 

la legisl.ación 

VX. Las sociedades que se constituyan deberán utilizar tecnolo

g1as adecuadas y observar las disposiciones legales expedi

das en materia ecológica. 

Se entenderá que los inversionistas extranjeros han estado con

formes con 1os requisitos establecidos en este articulo por e1 

so1o hecho de adquirir acciones de las sociedades que se consti

tuyan de conformidad con el régimen de este articulo (383). 

Si partimos del. supuesto tradicional de que un extranjero no 

puede poseer más de1 49% de una empresa o que la participación 

(383) Reglamento de la Ley para Promover l.a Inversión Mexi
cana y Regu1ar la Inversión Extranjera, Articulo So. 
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foránea no debe exceder ese 1Imite, entonces este precepto ser6 
inconatituciona1; sin embargo, ya antes sena1amos que contar con 
e1 S1t de una sociedad no significa necesariamente tener contro1 
sobre e1la, además de que hoy suena insostenib1e una actitud tan 

adversa a1 capita1 foráneo. Por tanto, si esto no es compatible 

con 1a ley o con la misma Constitución, habria que plantearse la 

posibilidad de adecuar la máxima ley a las nuevas circunstancias. 

La Constitución no es un órgano irreformable e inmaculado, sino 

un proyecto de nación que responda a los requerimientos de ésta; 

por tanto, pensar en modificarla en este sentido, no debe ni 

asustar a nadie ni sorprenderlo. 

El articulo 60. referente a las actividades de maquila y exporta

ción, también se incluye dentro de las que no requieren autoriza

ción para cualquier porcentaje extranjero. Es el art1culo 7o. el 

que habla de la autorización para rebasar el 11mite de inversión 

extranjera, es decir, que salvo en los supuestos de los art1cu1os 

5 y 6, deberAn solicitarse autorización para rebasar el 49~ del 

capital social o de los activos fijos de una empresa por extran

jeros. 

Existe un tipo de inversión, realizada por sociedades financieras 

internacionales para el desarrollo, como por ejemplo el Banco In

teramericano de Desarrollo. El reglamento, en el artI.culo So., 

las conceptualiza "aquellas per~onas morales extranjeras 

cuyo objetivo primordial consista en fomentar el desarrollo eco

nómico y social de los pal.ses en proceso de desarrollo, mediante 

la aportación de capital de riesgo temporal, el otorgamiento de 

financiamientos preferenciales y el apoyo técnico de diversos ti

pos" (384). 

Esto es importante, considerando el artl.culo 9o., en la idea que 

para efectos de la ley y del reglamento no se considerará inver

sión extranjera la que se realice por estas sociedades, si: 

(384) Reglamento de l.a Ley para Promover la Inversión Mexi
cana y Regular l.a Inversión Extranjera, Art~culo so. 
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~. Asumen ante 1a secretar~a l.a ob1iqaci6n de enajenar 1as ac

ciones que adquieran de sociedades en un pl.azo no mayor a 
ve~nte aftos, contados a partir de 1a fecha de adquisición; 
y, 

X~. Se abstienen de supeditar la adquisición do acciones da ao
ciedades a 1a concertaci6n o celcbraci6n por ~s~ns U\timau 
de convenios o cl.b.usul.as restrictiv<3s ele cualquier naturn-

1.eza .. 

6.4.4 Xnversi6n Extranjera Mediante Fideicomisos. 

Ya en el. cap1.tul.o de l.a 1ey expusimos. la natur-alcz.d. y carActer 

del. fideicomiso, bástenos ahora expone~. a grandeu rnsqo~~ la to
cante a e11os en el req1amento. 

se requiere autorízaci6n de la Secretarla de Comercio cuando an 

un fideico~isow inversionistas ex~ranjcros adquieran las siquien
tes derechos de fideicomisarios: 

"X~ Derechos de voto o pecuniarios sabre ~ccion0~ d~ soci~dades 

que i~p1iquen o den por resultado que la participaGi6n tot~i 

de 1-os inversionistas extranjeroG ~n el. ca.pit~1 social de 

1as mismas rebase la prcporci6n del 49' de ~ste última. 

'I.I. I:>e:rechos de disponer de c-.ás d~l 4~.:>'.\:. do=. los activos tijas d~ 

una empresa. 
XI:I. Derechos de ex;::>lotacién de 

esenciaies para su exp:o~ac~6n. 

Ic;ual:mente requerir~n autorización l.os actos 

consti~uci6~ dei f~deicorniso por virtuó de los 

post~riores l.a 

c~a~es ios inver-
sionistas ex't:.~anjeros, adquieran los derechos a que se .ref i~re 
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este art1cu1o, si para la constitución de1 fideicomiso no hubiese 
sido necesario obtener ta1 autorización (385). 

Como sefia1amos en e1 pasado capitulo, 1os fideicomisos son utili
zados, o a1 menos pueden ser usados, para realizar inversiones en 

inmuebles ubicados en 1a zona restringida, acorde con e1 art1cu1o 

11 del reglamento, pero cumpliendo lo dispuesto en el capl'..tulo 

111 del mi.amo. 

As1, pues, para que capital foráneo pueda invertir en inmueble en 

la zona restringida, de acuerdo con el articulo 16, deberá contar 

con autorización de la Secretar.la de Comercio, y realizarse a 

través del fideicomiso. Los criterios para esta autorización obe

decerá.n a: 

"I. 

(385) 

(386) 

Cuando los fideicomisarios 

a) Los bienes inmuebles 

exclusivamente a: 

sean inversionistas extranjeros. 

fideicometidos deberAn destinarse 

La realización de las actividades tur1sticas a que 

se refiere e1 art1culo 19. 

La realización de actividades industriales, cuando 

éstas se realicen solamente por las sociedades a 

que se refieren los articulas 5 y 6; o 

La realización de actividades industriales, siem

pre que se acredite que las sociedades de que se 

trate abran y operen nuevos establecimientos in

dustriales o relocalicen éstos, de conformidad con 

e1 art1culo 28; y 

b) Se acredite que las sociedades están debidamente ins

critas en la Sección Segunda del Registro" (386) . 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera, Art1cu1o 10. 
Reglamento de la Ley para Promover la Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera, Art1culo 17. 
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De esta forma, e1 fideicomiso se consagra como un método 1ega1 o 
1ega1ista para autentificar inversión extranjera en zonas res

trinqidas. A nuestro personal modo de ver, esto resulta hoy inne

cesario, si tenemos en cuenta que en otros pa1ses, con la misma 
rea1idad que e1 nuestro o al menos parecida, ya se realiza inver
sión directa en zonas, por lo que trámites y formalismos no exis

ten, prácticamente entenderemos que sólo estamos propiciando una 

imagen complicada y mojigata. 

6.4.S Ampliación de la Inversi6n Extranjera. 

La c1asi~icaci6n de establecimientos, para efectos de este t.t.
tu1o, conoce tres tipos, a saber: 

"I- Industriales.- son aquéllos en los que se realizan activida
des de manufactura, fabricaci6n 1 ensamble 1 preparación 1 em

paque y otros equivalente; 

IX- Comerciales.- Son aquéllas en los que se realizan ventas en 
cualquier forma 1 se distribuyen productos, se toman o 1e
vantan pedidos 1 realizan cobranzas y 1 en general se ob
tienen ingresos¡ y 

III. De Prestación de Servicios. - Son aquéllos los que se 
prestan onerosamente servicios de cualquier naturaleza 
terceros" (387). 

Asimismo. se requiere de autorización para que inversionistas ex
tranjeros abran u operen estos tipos de establecimientos; sin 

barqo. se dan excepciones: 

"I. Tratándose de nuevos establecimientos: 

(387) Reql.amento de l.a Ley para Promover la Inversión Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera, Art~cu1o 27. 
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a) cuando sean abiertos y operados por las sociedades a 
que se refiere e1 art1culo 6. 

b) Cuando sean abiertos y operados por otras sociedades, 

si 1os inversionistas extranjeros est~n conformes en: 

Rea1izar inversiones activos fijos, para e1 

nuevo establecimiento, por un monto m!nimo equiva

lente al 10% del valor neto de los activos fijos 

declarado ante la SccrctarXa de JJacienda y Cr~dito 

Público para el Ultimo ejercicio fiscal; 

El. capital social pagado a la fecha de apertura 

del nuevo establecimiento deber~ incrementarse en 

un monto equivalente al 20% de la inversión adi

cional en activos fijos; 

Obtener un resultado de equilibrio en el saldo de 

la balanza de divisas del nuevo establecimiento de 

que se trate durante los primeros tres afias de su 

operación; y, 

Cumplir, en lo conduncente, con los requisitos 

tablee idos las fracciones I, Ir, p~rrafo 

qundo, III, V y VI del art1culo S. 

La conformidad del. inversionista extranjero se tendr4 

por expresada al. igual en los términos del último p4-

rrafo del art1culo s. 

e) cuando sean operados por sociedades fusionantes. 

Tratándose de la re1.oca1.izaci6n de establecimien

tos industriales, siempre y cuando no se lleve a 

cabo dentro o hacia 1.as zonas geográficas de mayor 

concentración industrial, sujetas crecimiento 

controlado, que definan las disposiciones adminis

trativas correspondientes" (388). 

Reglamento de la Ley para Promover la Inversi6n Mexi
cana y Regular la Inversión Extranjera, Art1culo 28 
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Esto,. a todas l.uces,. permite una fl.exibi.lidad considerabl.e para 

real.izar l.a apertura u operación de un establ.ecimiento con inver
si6n extranjera; en particular haremos nuevamente alusión a l.a 
rracci6n II, que se refiere a que en caso de industrias esto no 
se 11.eve a cabo en Monterrey, México o Guadal.ajara, debido, como 

expusimos, a l.a concentración abrumadora de esa especie en esas 
ciudades, además de propiciar el crecimiento de otras zonas in
termedias. 

6.4.6 La Promoción de la Inversión. 

Comprometerse con el área que pretende reglamentar un cuerpo le

qal. como el que ahora analizamos, significa, en cualquier caso, 

no s61o imponer restricciones y tratamientos burocráticos, sino 

darse l.os medios para que lo que está legislando sea cada dfa ma

yor y más adecuado. As!, el Reglamento de la Ley de Inversión Ex

tranjera cumple con estos requisitos al incluir en el titulo sép

timo la idea de la promoción de la invcrzión, Lormando criterios 

no limitativos, sino con tendencia a ampliarse al descubrir nue

vas inversiones (articulo 39); además del directorio de inversio

nistas nacionales interesados en asociarse con otros, ya sean, 

mexicanos o extranjeros (articulo 40). Aunado a esto, el articulo 

41 nos habla de la creación del comité para la promoción de la 

inversión en M~xico, como un órgano consultivo y de concertación 

de acciones en materia de promoción de inversión en el pafs con 

los sectores públicos, social y privado. Este es presidido por el 

Secretario de Comercio, Jaime Scrra Puche, y forman parte de él 

el Asesor Presidencial en Materia de Inversión Extranjera, Clau

dia X. GonzAlez, y el Subsecretario de Industria e Inversión Ex
tranjera, Fernando Sánchez Ugarte, aunque en realidad, muchas de 

las labores de promoción son llevadas a cabo por la Dirección de 

Promoción de la Dirección de Inversiones Extranjeras~ 
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6.4.7 Re9istro Naciona.l de Inversi6n Extranjera. 

También en el. cap1tulo de J.a 1ey habl.amos un poco del. Registro 

Nacional. de Inversiones Extranjeras, por J.o que profundizaremos 
en aquel.l.as áreas que no se tocaron. 

As1, tenemos que las personas físicas y morales extranjeras debe
rán solicitar su inscripción en el registro en l.a secci6n primera 
(art1culo 43) dentro de los 40 d1as hábiles que: 

1. Adquieran o arrienden activos, en los términos del. art1cul.o 

So. de .la 1ey. 

2. Estab.lezcan; abran u operen una empresa, sucursal o agencia. 

3. Arrenden una empresa, en los términos del articulo so. de .la 

l.ey. 

4. Adquieran derechos de fideicomisario derivados de los fidei

comisos a que se refieren los incisos a), b) y c) de 1a 
fracción rr del articulo 63. 

Y de acuerdo con el articulo 53; quedan exceptuadas: 

i. Las que establezcan. abran u operen oficinas de representa
ción de cualquier tipo, incluidas las de entidades financie
ras del exterior y compañias reaseguradoras extranjeras; y 

2. Las que establezcan, abran u operen agencias u oficinas de
dicadas a la prestación de servicios informativos o noticio-

Para registrarse 1 las personas deberán presentar la siguiente in
fortt1aci6n (art~cu1o 54) : 

X. Nombre 1 denominaci6n razón socia1, nacionalidad y domici
lio señalado en México, en su caso. 
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cretar.f.a que decrete. deniegue. rectifíque, suspenda o cance1e 

una inscripci6n o anotación en e1 Registro. 

Las reconsideraciones deberán interponerse por escrito dentro de 
ios quince dlas h~biles siguientes a la fecha en que sea noti~í

cada 1a resolución correspondiente. En el escrito de 1a reconsí
deraci6n deberán ofrecerse los medios de prueba idóneos y perti

nentes~ 

En el caso de que hubiere tercero a quienes depare perjuicio, 1a 
resolución de la Secretarla que decida sobre la reconsideración 

interpuesta, deber~n acompaflarse el numero de copias del escrito 
de la reconsideraci6n que sea necesario para emplazar y correr 

traslado a dichos tercero. Los terceros serán em?lazados para que 
dentro de l.os diez días hábiles siguientes a l.a fecha en que 
surta efecto el emplazamiento comparezcan ant:c la Secretar!a a 

manifestar lo que a su derecho e interós jur~dico convenga y a 
ofrecer l.os medios de prueba que e~timen necesarios. 

Vencido el pl.azo a que se rQficre el. párrafo anterior sin que se 
hubiere recibido contestación o concluido el término que, 
caso, se abra para desahogar las pruebas ofrecidas, que no podrán 
ser menor de diez dfas hábiles ni mayor de veint~, se reso1vera 
en definitiva. En 1os casos en que las pruebas ofrecidas, por en
contrarse en ei extranjero, exijan un tórmino mayor para su desa
hoqo. ésta será fijado discrecionalmente por la Sccretar1a, sin 
que en ningün caso dícho término exceda de tres meses" (389). 

De ta1 modo, entendemos que, antes de recurrir a1 amparo. existe 
un medio para que~ de haber un error, éste sea reparado por 1a 

autoridad competente. Con respecto a los terceros perjudicados, 
ei art~culo So. de la Ley de Amparo, nos dice en su Lnciso e): 
ºson partes en el. juicio de amparo: e) La persona o personas que 
hayan gestionado en su favor e1 acto contra e1 que se pide am-

(389) Reg.latnento de l.a Ley para Promover 1a Inversi6n Mexi
cana y Requ1ar la Inversión Extranjera, Art1cuio 68. 
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paro, cuando se trate de providencias dictadas por autoridades 

distintas de 1.a judicia1 o de1 trabajo; o que, sin haber1o ges
tionado, tengan interés indirecto en 1a subsistencia de1 acto re

c1.amado". Esta está. respal.dado por la juri.sprudencia de 1.a su

prema Corte, que dice: "en 1os amparos contra 1as resol.uciones 

dictada por l.as autoritlades distintas a la judicial, 1a 1.ey s61o 

reconoce como partes, a 1as personas que hayan gestionado el. acto 

contra el. cual. se recl.ama'' (390) _ 

6.4.9 Funcionamiento de la comisi6n Nacional. de Inver
siones Extranjeras. 

La integración de 1a Comisión Nacional. de Inversiones Extranje

ras, ya se~alada anteriormente, y que en 1a ley aún considera se

cretar~as que han dejado de existir, está seña1ada en e1 art1cu1o 

BO de1 reg1amento. Este menciona a los titulares de 1a Secretaria 

de Gobernaci.6n. Relaciones Exteriores, Hacienda y Crédito Píi.

b1ico, Programación y Presupuesto, Energ1a y Minas e Industria 

Paraestata1, Comercio y Fomento Industrial y Trabajo y Previsión 

Socia1; además, integra a las sesiones de la comisión a otras 

cretarias que tengan competencia en los asuntos a tratarse. 

En este punto, nos surge 1a duda re1ativa a la Secretaria de Go

bernación. Esta, por su carácter y facultades, parece extraño que 

esté contenida en la comisión; posiblemente el móvil de e11o 

1a cuestión migratoria; sin embargo, el. reglamento es bastante 

c1aro en esta cuestión, cuando se trata de inmigrantes residentes 

en 1os art1cu1os 3 y 4 del. mismo; también, claro, de 1a claridad 

que resulta de 1a inscripción en el registro de inversiones ex

tranjeras para conocer su carácter y naturaleza de los art1cu1os 

42 a 62 del. mismo cuerpo 1cga1. Por tanto, carece de sentido su 

existencia dentro de la comisi6n. 

(390) Seminario Judicia1 de la Federaci6n. Apéndice a1 Tomo 
CXVIII - Tesis 1073 - Tesi.s 250 de 1-a Compi1aci6n 1917-
1965, Segunda Sala. 



358 

Aunado a 1o anterior, debemos meditar sobre 1a utilidad o uti1i

zaci6n de esta comisión. Propiamente. se trata de un 6rgano for

mal que cuenta con el comité de representantes, del art1cu1o 84 

del reglamento, integrado por los directores generales adscritos 

a las secretarias que integren la comisión, cuya materia de com

petencia est6 relacionada con los asuntos a tratar. 

Ambos organismos. desde el punto de vista práctico, carecen de la 

efectividad que se pretende, tienen un carácter recomendativo y 

de opinión, pero no son ejecutivos; los lineamientos o proposi

ciones de éstos son considerados o no sin ser demasiado influyen

tes; además, claro está, que tanto los titulares de las secreta

r.t.as, como sus directores generales, se encuentran jerá..rquica

mente sometidos a la decisión presidencial; por tanto y a sabien

das de nuestro sistema polltico, su labor será en cualquier caso, 

mAs de fortalecimiento de la linea presidencial que autónoma o en 

ocasiones distinta. 

La realidad es que prácticamente todo el manejo de la inversi6n 

extranjera o al menos en gran medida, recae sobre la Direcci6n 

General de Inversiones Extranjeras de la Secretarla de Comercio y 

Fomento Industrial. Su propio reglamento interior, en el art1culo 

20, señala sus atribuciones: 

"Son atribuciones de la Dirección General de Inversiones Extran

jeras: 

I. Promover, en coordinación con las autoridades competentes, 

aquellas inversiones extranjeras que complementen el ahorro 

nacional y contribuyan al logro de los objetivos y priorida

des del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas sec

toriales. 

II. Proponer las estrategias y mecanismos de comp1ementaci6n de 

capitales extranjeros en el pals y participar en la concer-
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taci6n de operaciones de coinversi6n, asesorando a 1os in-
versionistas mexicanos proyectos específicos. 

zr:r .. Rea1izar l.os estudios de .factibil.idad económica, técnica y 

de mercado, que sirvan de base para orientar la inversión 

extranjera a l.os sectores. campos y ramas industriales, que 

se coñsideren complementarios a la inversión nacional. 

IV. Instrumentar las pol1ticas de inversión extranjera conforme 
a l.os criterios y resoluciones de 1-a Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras. asl como analizar el comportamiento 

de dicha inversión los distintos sectores y ramas de ac

tividad y realizar las estudios que el encomiende la misma. 

v. Operar el. Registro Nacion.:il de Inversiones Extranjeras y 

efectuar 1as ~nscripciones, modificaciones y cancelaciones a 

que se refiere la Ley para Promover la Inversión Mexicana y 

Regu1ar 1a inversión Extranjera, sus reglamento~ y disposi
ciones complementarias, as! expedir las constancias 

respecti.vas. 

VX- Emitir 1as autorizaciones que correspondan con apego a .las 

reso1uciones dictadas por la Comisión Nacional de Inversio
nes Extranjeras, as.1 corno vigilar el cump1-imiento de l.os 

compromisos establecidos en las mismas. 

VXX- Viqi1ar y verificar el cumplimiento de la Ley para Promover 

1a Inversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera y de 
sus req1amentos, e .imponer las sanciones correspondientes 
por incump1imiento a los mismos. 

VIII.Coordinarse con 1as instituciones financieras en io re1ativo 
a 1a concertación de ia inversión extranjera~ 
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IX. Participar con 1a Dirección Genera.! de Desarro1l.o Tecno16-
gico en 1a determinación de pol!ticas y disposiciones sobre 

transferencia de tecno.log!a. 

X. Di.fundir los estudios sobre factibilidad económica, finan

ciera y técnica de complementación nacional y extranjera, en 

ramas industrial.es espec1ficas"' (391). 

6.4.10 Régimen de Clasificación de Actividades por Rama 
o ciase. 

E1 régimen de autorización por rama o clase de actividad econ6-

mica, de acuerdo con la clasifícací6n mexicana de actividades y 

productos (CMAP), obedece a la siguiente tabla: 

i. Actividades reservadas de manera exclusiva al Estado. 

2. Actividades reservadas a mexicanos. 

3. Actividades con regulación especifica en las que se permita 

1a participación de la inversión extranjera hasta con e1 34t 

de1 capital de las sociedades. 

4. Actividades con regulación espec~fica en las que se permite 

1a participación de la inversión extranjera hasta con el 40t 

de1 capital de las sociedades. 

S. Actividades con regulación especifica en las que se permite 

la participación de la inversión extranjera hasta con el 49% 

del capital de las sociedades. 

6. Se requiere la resolución previa de la Comisión Nacional de 

Inversiones Extranjeras para que la Inversión Extranjera 
participe en estas actividades en forma mayoritaria. 

(39.l.) Reglamento Interior de la Secretar~a de Comercio y Fo
mento Industrial. Art~culo 20. 
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a) Se excl.uyen de esta c1ase 1as sociedades de inversión 

de renta fija. que están reservadas a mexicanos. 

b) Las sociedades podrán detentar la participación de in

versión extranjera que autorice la Comisi6n Nacional de 

Inversiones Extranjeras. sin embargo. l.os prestadores 

de servicios profesionales regulados por la Ley Regla

mentaria del Art1cul.o Jo. constitucional en Materia de 

Profesiones, deberán ser mexicanos. 

e) Se excluye de esta rama de actividad la producción de 

aceite b~sico reservado al Estado. 

d) Las sociedades de inversión de renta fija permanecen 

reservadas a mexicanos. 

e) Las sociedades podrán detentar la participación de in

versión extranjera que autorice la Comisi6~ Nacional de 

Inversiones Extranjeras. Los prestadores de servicios 

profesional.es regul.ados por l.a Ley Reglamentaria del. 

Art1cu1o 3o. Constitucional en Materia de Profesiones, 

deberán ser mexicanos. 
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REGLAMENTO 

REGULACION ESPECIFICA Y GENERAL PARA LA IED CON BASE 
EN LA CLASIFICACION MEXICANA DE ACTIVIDADES 

ECONOMICAS Y DE PRDDUCTOS 

RAMA / CLASE 

AGRICULTURA 
GANADERIA Y CAZA 
SILVICULTURA Y EXTRACCION DE MADERA 

Sil.vicultura 
Explotación de Viveros Forestales 
Recolección de Productos Forestales 
Tal.a de Arboles 

PESCA A/ 

Pesca en Altamar 
Pesca Costera 
Pesca en Agua Dulce 
Acuacultura 

EXPLOTACION DE CARBON 

Explotación y/o Beneficio de Carbón 
Mineral. 

EXTRACCION DE PETROLEO Y GAS NATURAL 
EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE MINERALES DE HIERRO 
EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE MINERALES METALICOS 
NO FERROSOS. 

Extracción y/o Beneficio de Mineral.es 
con contenido de Oro, Plata y otros 
Minerales y Metales preciosos 
Extracción y/o Beneficio de Mercurio 
y Antimonio 
Extracción y/o Beneficio de Minera1es 
Industria1es con contenido de P1omo 
y Zinc 
Extracción y/o Beneficio de Minera1es 
con contenido de Cobre 
Extracción y/o Beneficio de Uranio y 
Minera1es Radioactivos 
Extracción y/o Beneficio de otros 
Minera1es MetA1icos no ferrosos 

REGIMEN 

6 
6 

2 
2 
6 
6 

s 
s 
s 
s 

:J 

1 
:J 

s 

s 

s 

s 

1 

s 
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EXTRACCION Y/O BENEFICIOS DE ROCAS, ARCILLAS 
Y ARENA-

Exp1otaci6n y/o beneficios de Feldespato 
Exp1otaci6n de Yeso 

EXTRACCION Y/O BENEFICIO DE OTROS MINERALES 
NO METALICAS. 

Extracción y/o Beneficio de Barita 
Extracción y/o Beneficio de Roca 
Fosf6rica 
Extracción y/o Beneficio de Fluorita 
Explotación de Azufre 
Explotación de otros Minerales para 
la obtención de Productos Qu1micos 
Extracción y/o Beneficio de Sal 
Extracción y/o Beneficio de Grafito 
Extracción y/o 9cncficio de Otros 
Minerales no Metálicos 

IMPRENTAS EDITORIALES E INDUSTRIAS 
CONEXAS. B 

Edición de Periódicos y Revistas 

PETROQUIMICA BASICA. 

Fabricación de Productos Petroqu1-
micos Básicos 

FABRICACION DE OTRAS SUSTANCIAS Y 
PRODUCTOS QUIMICOS. 

Fabricación de Explosivos y Fuegos 
Artificial.es. 
Fabricación de Productos Petroqu1-
micos Secundarios 

REFINACION DE PETROLEO 
INDUSTRIAL DEL COQUE, INCLUYE OTROS 
DERIVADOS DEL CARBON MINERAL Y DEL 
PETROLEO. C/ 

Fabricación de coque y otros deri
vados del carbón Mineral 

s 
s 

s 

3 
s 
3 

s 
s 
s 

s 

6 

1 

s 

4 

1 

6 
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INDUSTRIAS BASICAS DE METALES NO FERROSOS 
INCLUYE EL TRATAMIENTO DE COMBUSTIBLES 
NUCLEARES. 

Tratamiento de Uranio y combustibles 
nuc1eares beneficiados 

FABRICACION, REPARACION Y/O ENSAMBLE DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA USOS GENERALES 
CON O SIN MOTOR ELECTRICO INTEGRADO, 
INCLUYE ARMAMENTO. 

Fabricación de Armas de Fuego y 
cartuchos 

FABRICACION Y/O ENSAMBLE DE MAQUINARIA 
EQUIPO Y ACCESORIOS ELECTRICOS INCLUSO 
PARA LA GENERACION DE ENERGIA ELECTRI
CA. 

Fabricación de Partes y Accesorios 
para el Sistema Eléctrico Automo
triz 

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ. 

Fabricación y Ensamble de Carroce
r1as y Remolques para Automóviles 
y camiones 
Fabricación de Motores y sus partes 
para Automóviles y Camiones 
Fabricación de Partes para el Sis
tema de Transmisi6n de Autom6vi1es 
y Camiones 
Fabricación de Partes para el Sis
tema de Suspensión de Automóviles 
y camiones 
Fabricación de Partes y Accesorios 
para el Sistema de Frenos de Auto
m6vi1es y Camiones 
Fabricación de Otras Part•• y Acce
sorios para Autom6viles y Camiones 

OTRAS INDUSTRIAS MANUFACTURERAS. 

Acufiací6n de Monedas 

ELECTRICIDAD. 

Generación y Transmisión de Energ1a 
Eléctrica 

1 

s 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

1 

1 
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suministro de Energ1a Eléctrica 

EDXFICACION. 

Ediricaci6n Residencial de Vivienda 
Ediricaci6n no Residencial 

CONSTRUCCION DE OBRAS DE URBANIZACION. 

CONSTRUCCION DE INSTALACION INDUSTRIALES. 

Construcción de Plantas Industriales 
Construcci6n de Plantas de Generación 
de Electricidad 
Construcci6n y Tendido de Lineas y 
Redes de Construcci6n Eléctrica 
Construcci6n para la Conducción de 
Petr61eo y Derivados 

OTRAS CONSTRUCCIONES. 

Montaje o Instalación de Estructuras de 
concreto 
Manejo o Instalación de Estructuras 
MetA1icas 
Obras Mar1timas y Fluviales 
Construcción de Obras Viales y para e1 
Transporte Terrestre 
Construcción de V1a 

INSTALACIONES 

Instalación Hidráulica y Sanitarias 
en Edificios 
Insta1aciones Eléctricas en Edificios 
Insta1aci6n de Telecomunicaciones 
Otras Instalaciones Especiales 

TRABAJOS ESPECIALES-

Movimientos de Tierra 
cimentaciones 
Excavaciones Subterráneas 
Obras Subacu&ticas 
Instalación de Señalamientos y protecciones 
Demoliciones 
Construcci6n de Plantas potabilzado
ras o de tratamiento de aguas 
Perforaci6n de Pozos Petroleros y de 
Gas 

1 

6 
6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 
6 

6 
6 

6 
6 
6 
6 

6 
6 
6 
6 
6 
6 

6 

6 
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Perforación de Pozos de agua 
Otras obras de Construcción no mencio
nadas anteriormente 

COMERCro DE PRODUCTOS NO ALIMENTICIOS AL 
PORMENOR EN ESTABLECIMIENTOS ESPECIALIZA
DOS. 

Comercio al pormenor de gas licuado 
combustible 
Comercio al pormenor de armas de fue
go, cartuchos y municionesº 

TRANSPORTE FERROVIARIO. 

servicio de Transporte por Ferrocarril. 

AUTOTRANSPORTE DE CARGA. 

Servicio de Autotransporte de Materia
les de Construcción 
Servicio de Autotransporte de Mudanzas 
Otros Servicios de Autotransporte Es
pecializado de Carga 
Servicio de Autotransporte de carga en 
General. 

OTROS TRANSPORTES TERRESTRES DE PASAJEROS 
INCLUYE ALQUILER DE AUTOMOVILES. 

Servicio de Transporte 
sajeros en Autobús 
Servicio de Transporte 
urbano de Pasajeros de 
Servicio de Transporte 
de Rul.eteo 
Servicio de Transporte 
de Ruta Fija 
Servicio de Transporte 
de Sitio 
Servicio de Transporte 
Tur.1stico 

TRANSPORTE POR AGUA. 

Foráneo de Pa-

Urbano y sub
Au tobüs 

Autom6vi1 

Autom6vi1 

Autom6ví1 

Escolar y 

Servicio de Transporte Mar1timo de 
Al.tura 
Servicio de Transporte Mar1timo de 
Cabotaje 

6 

6 

2 

s 

1 

2 
2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

2 

6 

2 
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Servicio de Remolque en A1tamar y 
Costero 
Servicio de Transporte F1uvia1 y 
Lacustre 
Servicio de Transporte en e1 Interior 
de Puertos 
Servicio de Alquiler de Embarcaciones 
Tur1sticas 

TRANSPORTE AEREO. 

Servicio de Transporte 
con Matr1cu1a Nacional 
Servicio de Transporte 

Aeronaves 

Aerotaxis 

COMUNICACIONES (SE EXCLUYEN SERVICIOS 
PRESTADOS POR ESTADO). 

servicios Telefónicos 
Servicios TelegrAficos 
Otros Servicios de Telecomunicacio
nes 

SERVICIO DE INSTITUCIONES CREDITICIAS, 
BANCARIAS V AUXILIARES DE CREDITO. 

Banca 
Fondos y Fideicomiso Financieros 
Uniones de Cr~dito 
Almacenes Generales de Düpósito 
Arrendadoras Financieras 
casas de cambio 
Consejo, Fomento y Comisiones Finan
cieras 
Instituciones no Bancarias de Capta
ción de Ahorros y de Otorgamiento de 
Préstamos 
Otras Instituciones Crediticias 

SERVICIOS DE INSTITUCIONES FINANCIERAS 
DEL MERCADO DE VALORES. 

Servicio de Casas de Bo1sa 
Servicio de Sociedades Operadora de 
Sociedades de Inversión D 
Servicio de Bo1sa de Valores 

2 

5 

5 

6 

2 
2 

5 
1 

5 

2 (392) 
2 
2 
2 
5 
2 

2 

2 
2 

2 

6 
2 

(392) Ahora la Reprivatizaci6n Bancaria ya estA en Proceso. 
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SERVICIO DE INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
Y FIANZAS. 

Servicio de Instituciones de Fianzas 
Servicio de Instituciones de Seguros 
Servicio de Cajas de Pensiones Inde
pendientes 

SERVICIOS EDUCATIVOS PRESTADOS POR EL 
SECTOR PRIVADO. 

Servicios Privados de Educaci6n 
Preescolar 
Servicios Privados de Educación 
Primaria 
Servicios Privados de Educación 
Secundaria 
Servicios Privados de Educación 
Media superior 
Servicios Privados de Educación 
superior 
Servicios Privados de Educación 
que Combinan los Niveles de Ense
nanza Preescolar, Primaria, Secun
daria, Media superior, superior 
Servicio de Enseñanza Comercial 
y de Idiomas 
servicio de capacitación Técnica 
de Oficios y Artesan~as 
Servicio de Enseñanza de Música, 
Danza y otros servicios Particu1ares 
de Enseñanza 
Servicios Privados de Educación Es
pecia1 

SERVICIOS DE ESPARCIMIENTO RELACIONADOS 
CON LA CINEMATOGRAFIA, TEATRO, RADIO Y 
TELEVISION, PRESTADOS POR EL SECTOR PRIVADO. 

Transmisión privada de programas de 
radio 
Transmisión y repetici6n de programas 
de te1evisión 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, 
TECNICOS Y ESPECIALIZADOS EXCLUYENDO LOS 
AGROPECUARIOS. E. 

Servicios de Notar1as Públicas 
Servicios Jur1dicos 
Servicios de Contadur1a y Auditor1a 

2 
2 

2 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

6 

2 

2 

2 
6 
6 
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Serv~cios de Agencias Aduana1es y de 
Representaci6n 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA CONSTRUCCION. 
SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
TERRESTRE. 

Servicio de Administración de centra1es 
camioneras de Pasajeros y servicios Au
xi1iares 
Servicio de Administración de Camiones. 
Puentes y servicios Auxi1iares 
Servicio de Grúa para Veh~cu1os 
Otros Servicios re1acionados con e1 
Transporte Terrestre no mencionados 
anteriormente 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
POR AGUA. 

Administración de Puentes Mar1timos 
Lacustres y F1uvia1es 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL TRANSPORTE 
AEREO. 

Servicios a 1a Navegación aérea 
Servicios de Administración de 
Aeropuertos y Hcl.ipuertos 

SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
INSTITUCIONES FINANCIERAS, DE 
SEGUROS Y FIANZAS. 

Servicio de Asesor1a en Inversiones 
y Va1ores 
Servicios de Gestores y Agentes de 
Seguros y Fianzas 
Servicios de Asesor1a de Pensiones 
Servicio de Oficinas de Representa
ci6n de Entidades Financieras de1 
Extranjero 
Otros Servicios Relacionados con 1as 
Instituciones Financieras, de Seguros 
y Fianzas no Mencionados Anteriormente 

2 

6 

6 
6 

6 

2 

6 

6 

6 

6 
6 

6 

6 
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De ta1 modo, encontramos: 

10 Actividades reservadas de manera exclusiva a1 Estado. 

36 Actividades reservadas a mexicanos. 
4 

24 

Actividades 

tranjera .. 
Actividades 

tranjera. 

participación de hasta 40% de inversión 

participación de hasta 49% de inversión 

SS Actividades que se requieren autorización de la Comisión Na

cional de Inversiones Extranjeras para participar en forma 

mayoritaria, aunque con 1a modalidad ya expuesta. 

Hab1amos, pues, de 132 actividades industriales, comerciales y de 

servicios, y su relación con la inversión extranjera directa. 

Cabe resaltar que existe una flexibilidad notoria para que la in

versión foránea participe; sin embargo, en nada afectar1.a que 

esto tendiera a ampliarse; es decir, que al. probar su efectivi

dad, 1as áreas de participación mayoritaria puedan ser m~s exten

sas, en 1a intel.igencia que esto puede redundar en una mayor 

atracci6n de capital.es. 
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CONCLUSIONES CAPITULO VI 

LA APERTURA A LA XNVERSXON EXTRANJERA 
Y EL MARCO JURXDXCO ECONOMZCO CONSTXTUCXONAL 

La apertura a la inversión extranjera directa está enmarcada 

dentro de1 nuevo modelo de desarrollo económico, ya que su 

carácter es atractivo para los sujetos participantes. Esta 

apertura, junto con la del comercio, representan dos varia

b1es externas fundamentales de la modernización. 

La inversión extranjera en nuestro pa1s, si bien ha ingre-

sado en cierta medida, lo hace aún como se desea. Para 

e11o, la actual administración ha procurado descongestionar 

1os trámites y manejos burocráticos, pero aún prevalecen si

tuaciones que no alientan demasiado, por lo que un cambio 

este sentido jur1dico-administrativo es apremiante. 

E1 estado se ha transformado de protector a promotor. A él 

corresponde en gran medida la presentación de la imagen na

cional a inversionistas foráneos. Por tanto, es el primer 

interesado, o al menos se supone, en que la estabilidad po-

11tica y el crecimiento económico funcionen entrelazados. 

Acorde con un esp1ritu constitucional de rcctor1a estatal, 

1as áreas estratégicas representan el control del estado en 

6rganos vitales para la nación. Estas deberán tender a dis

minuirse y no a aumentarse. 

La po11tica monetaria es el método para regular el valor de 

la moneda y controlar el circulante. Es natural que su ejer

cicio esté concedido exclusivamente al Estado. 

La participación del Congreso en la econom1a nacional 

muy amplia, pero destaca aquella relativa a la Ley de Ingre

sos, donde se concentran la fijación de impuestos y el en

deudamiento externo. 
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La Cámara de Diputados interviene en la formulación de la 

Ley de Egresos y la revisión de la Cuenta Pública. El equi

librio entre estas dos, significa el correcto proceder del 

quehacer estatal. 

La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la In

versión Extranjera no es lo precisa que se deseara. En ella 

afin prevalecen tabúes y mitos heredados del pasado que debe

mos desprender para agilizar nuestra acción. 

El Reglamento de la Ley ya es un paso considerable en este 

rubro. Se observa en él un cambio radical de posiciones y 

circunstancias que podr1an derivar en una modificación cons

titucional considerable. 

Por lo anterior, 
la constituci6n, 
mento. 

apremiante una adecuación jur1dica entre 

la Ley materia de inversi6n y su Reg1a-



CAPITULO VII 

EVALUACION EN LA 
IMPLEMENTACION DEL MODELO 
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CAPITULO VII 

7. EVALUACION EN LA ZMPLEHENTACZON DEL MODELO. 

7.1 Introducción 

En e1 transcurso de 1as dos ú1timas administraciones que han ma

nejado el paI.s, se ha hecho hincapié en la necesidad de incenti

var con mayor fuerza el arribo de capital extranjero bajo la for

mación de inversiones directas, con el reconocimiento de que se 

cuenta con una planta productiva que esta I.ejos de alcanzar y 

mantener niveles adecuados de eficiencia y rentabilidad; se ha 

asumido que el proceso de modernización industrial. no podrá ser 

pl.enamente alcanzado sin el. concurso de tecnologI.as, procesos 

productivos y m6todos de dirección empresarial, que son concomi

tantes al establecimiento de empresas con y de capital extranjero 

(393). 

Esta actitud ha hecho renacer la polémica en torno a los costos y 

los beneficios que representan la presencia de capitales extran

jeros en México, pero sobre todo sus efectos en una econom1a ca

racterizada como subdesarrollada y dependiente. No cabe duda que 

esta polémica se da en medio de situaciones distintas respecto a 

las que privaban en a~os o décadas pasadas. Ya no se trata, por 

ejemplo, de ofrecer plenas garant1as a las industrias manufactu

reras con control extranjero para aprovechar las ventajas que re

porta la presencia de un mercado cautivo y sobreprotegido, por el 

contrario, lo que se busca ahora es el establecimiento y la crea

ción de una planta industrial competitiva, estimulada por las 

nuevas condiciones de un mercado más abierto a las Lmportaciones 

y, por tanto, más influenciado por los ritmos que la productivi

dad mantiene en otras naciones. 

(393) Para clarificar este punto recomendamos. el. libro de 
John Sheahan "Patterns of Delevopment .in Latín Ame
rica ... Princeton University Press, 1987. Part II No. 11 
Middle Road Market Economies. Colombia, Costa Rica y 
México. p. 271-312. 
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En 1a actua1idad, diversas polémicas se han suscitado en torno al 
pape1 que juega 1a atracción de capita1es extranjeros en el pro
ceso de desarro11o mexicano, dadas 1as urgentes necesidades por 

mayores ritmos de inversión productiva. Diversas escuelas de pen

samiento económico -dependistas, apologéticas, cstructuralistas

enfatizan las ventajas y limitaciones que encierra la apertura 

indiscriminada al capital extranjero. Asl, por un lado se recalca 

su intervención positiva para g_cncrar mayores exportilciones y au

mentar los ritmos de crecimiento econ6mjco de un país y la mayor 

absorción de tecnologta y capacitación en los procesos producti

~: y por el otro, se advierten los graves peligros que denotan 

sus efectos concomitantes sobre la concentración del ingreso, de-

pendencia tecnol.6gica transferencia de ganancias las 

tr6pol.is desarrol.l.adas, y especialmente ''la transnacionalización 

de 1as econom1as nacionales" (394). 

A continuación revisaremos cada uno de los aspectos que por l.o 

comün se toman como base para c5tableccr una eval.uaci6n acerca de 

1os pros y l.os contras que encierra la presencia de la inversión 

extranjera directa en nuestro pa1s. Después de contar con estos 

elementos estaremos en posición de establecer una evaluación ge
neral. de est~ fenómeno, ubicando además, si es que los hay, los 

cambios más significativos que se han suscitado en l.os últimos 

af\os. 

(394) ver Jeffry A. Friden and David A. Lake "Internationa1 
Po1itica1 Economy: Perspectives on G1obal. Power and We
a1th". St. Martin's Presa Inc., 1991. 
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7.2 Beneficios. 

7.2.1 Econ6micos. 

7.2.1.1 Generaci6n de Empleo. 

La eva1uaci6n de la IED (Inversi6n Extranjera Directa) en t~rmi

nos de tecnol.og1.a y gcncraci.ón de empleos, está estrechamente 

vinculada a una ya vieja polémica acerca de las conveniencias e 

inconveniencias que reporta la utilizaci6n de tecnol.og1.as prove-

nientes de paises altamente industrial.izados, econom1.as 

donde el factor más abundante es la mano da obra. Para algunos 

autores, el hecho de que se impl.cmenten tecnol.og.1as que elevan 

considerablemente la productividad del trabajo provoca, entre 

otras cosas, una distorsión en el uso de los factores disponi

bles, pues en tanto que deja de utilizar o subutilizar factores 

abundantes -en este caso el trabajo- pretende atraer otros cuyo 

costo productivo, es una pregunta que puede ser contestada, por 

ejemplo, considerando el ahorro o el dcsahorro nacional generado 

por la IEO. El grado de incompatibilidad entre estas tecnolog1as 

y 1a capacidad de la demanda solvente del pa1s lo demuestra e1 

hecho de que tradicionalmente las industrias manufactureras de 

capita1 extranjero fueron o son capaces de combinar dos hechos 

aparentemente incompatibles: la obtención de una elevada tasa de 

uti1idades junto con un alto grado de capacidad ociosa (395). 

Por otro lado, se dice que no basta con comprobar simplemente que 

1a nómina de empleados de empresas con inversión extranjera sube 

para suponer que esta es una generadora neta de empleo, pues 

puede suceder que este resulte ser producto de la compra de em

presas que ya funcionaban y que fueron adquiridas por inversio

nistas extranjeros. En este caso, cifras significativas acerca 

del crecimiento del empleo este sector (7.5% en e1 per~odo de 

(395) Wionzcek, Miguel S. "Presente y Futuro de la Sociedad 
Mexicana. Edit. Fondo de Cultura Económica. México, 
1984. 
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1974-1983) devienen a fin de cuentas, 

tes en términos de una generación neta de 

cifras poco trascenden

empl.eos (396). 

Sin embargo l.a pretensión de estructurar una p1anta productiva de 

acuerdo a l.as ampl.ias disponibil.idadcs de mano de obra, parece 

estar en contradicción con una cstrateqia que hace de la competi

tividad en 1os mercados nacionales uno de los objetivos básicos a 

conseguir. Si como sostienen algunoa, es inevitable que las tcc

nol.og~as modernas vengan de la mano con su control. monop6lico y 

l.a obtención de al.tas utilidades para las empresas con IED, la 

pregunta que se impone es si, a la larga, esta estructura dual 

(peque~as empresas que demandan mucha mano de obra pero que por 

l.o mismo son poco productivas, por un lado, y grandes consorcios 

que generan poco empleo (397), mantienen un elevado grado de pro

ductividad y son, en consecuencia, las más exportadoras, por el 

otro) podrA resolverse en un aumento generalizado de la producti

vidad del trabajo, del empleo y de la inversión de acuerdo a uno 

de los c~rculos virtuosos más deseados en el proceso de desarro

llo econ6mico. 

Un ejemplo posi'tivo del efecto de la inversión extranjera, lo 

constituye la actividad maquiladora. Esta actividad se ha conver

tido en el sector que más divisas trae al pa1s, después del pe

tr6leo y relegando al turismo al tercer lugar, convirtiéndose 

el área de mayor atracción para la inversión extranjera (398). 

En 1989, capto 2,900 millones de dólares y según la Cámara Ameri

cana de Comercio, obtendrá recursos por 3,100 millones de dólares 

(396) 

(397) 

(398) 

Bernal, Sahagún M- "Las Fábu1as de la Inversión Extran
jera, en el Econo~ista Mexicano. Julio, Agosto, M6x~co, 
1984. 
Aqu~ cabe destacar al rubro ~inanciero, e1 cua1 inter
viene contundente~ente en la economia y no utiliza de
masiados e~pleados en comparación con la industria. 
La mayor par-te de las maquiladoras están situadas cerca 
de la frontera con E.st.ados Unidos, aunque algunas de 
nacionalidad ~apo~esa ya se encuentran en el Centro de 
la República. 
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en 1990. Su impacto en materia de empl.eo representa, 60 mi1 nue
vos puestos directos en este ano, hasta alcanzar 520,000 e insta
l.ándose 250 nuevas empresas. La inversión estadounidense en el. 

sector representa 56% del total, ocupando 38.2% el capital. nacio

nal.. Esta actividad puede insertarse en el programa de moderniza

ci6n de l.a planta productiva para competir en la dinti.mica del 

mercado internacional (399). 

7.2.1.2 crecimiento Económico. 

Los efectos de las pol1ticas pro-fomento da la inversión extran

jera directa han sido palpables, dcspuós de la calda de 1983 y 

1984, en donde las nuevas inversiones decrecieron respectivamente 

-72.0 y -15%, la recuperación ha sido significativa. 

El aspecto más sobresaliente de esta reactivación estriba en el 

hecho de que ahora la dinámica de la inversión extranjera directa 

parece estar m~s desligada del comportamiento de la econom1a en 

su conjunto. En el año de 1985, a la economia mexicana no le fue 

muy bien, pues apenas pudo crecer un 2.8%, y al año siguiente le 

fue peor, ya que su producto total decreció 4 puntos porcentua

les. Dos años m~s adelante, las inercias de la recesión económica 

continuaron pues la contabilidad general de la actividad produc

tiva apenas registro un magro crecimiento promedio anual de 1.3%. 

No obstante ello, en el transcurso de ese periodo, las tendencias 

de la inversión extranjera 

mientras el PIB nacional 

continuaron incrementándose. 

directa fueron otras, es decir que 

dccrec1a estancaba, aquellas 

Esto es un fenómeno totalmente dife-

rente al vivido unos años atrás, cuando el comportamiento de la 

econom1a global marcaba el paso a las actividades adaptadas por 

los inversionistas extranjeros (400). De este modo, el hecho de 

que la inversión fija bruta, pública y privada, haya crecido en 

e1 per1odo 1978-1981 a una tasa media anu?l de 23.5%, la primera 

(399) 

(400) 

Cámara Americana de Comercio Cifras de Inversión Norte
americana en México, via maquiladora. 
Consultar Capitulo II. Ibid-
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y ~9.0,, 1a se9unda, exp1ican ~1 c~eeí~iento para1~1o de la& nue~ 
vas i.nv~rsi.ones extranjeras (5~.0% de crecimiento anua~)_ pero nc:r 
a1 re~é~ Q, 1C> qu~ es 10 ~ismo. estas no exp~icaban a aque11as~ 

7.2~i.3 Generaci6n de Oivisas. 

~i desequi1ibrio ehtre las sa1idas y 1.as en~rad~s de capitaL ha 
si.do q,uiz~ ~no d.e l.os principal.es tenias do cc:rntrC>ver'f;.ia que se 

han d~do al.rede~or de 1a 1ED~ Para algunos, ~1 h~cho de que l.a 
inversi6n for&n~a t~adi~ional.mcnte haya provoc~do m~s sal.idas que 
entrada$ de divisas, era una prueba ~e ios pocos beneficio~ que 
puede acar"X:"ear :ta co1.c:>caci.6n de es't:e tlpo dQ capital.es. ?ara 

otros, por el. ~ontraric,, esta visión resul.taha bastanto ~str~cha 
l?U~G tC>ma. <::omo ünica e.lcrnontc:i ele juicic:i 1.a$ ho)a$ de bq,l-e.n<::e. [)e 

heeho. sosti~ne estos, si La instalación de empresas extranjeras 
en e~ pa~s es el- método ~~s a ~a m~no para aliQqarnos nuuvas tec
no1oq~a~ e1 d~ficit q~e éstas provo~an en ia ha~atiza de paq~s es 
e1 ma1 ~enor {401). 

Sin em~argo durante 1os ochentas, ei estado ha etcctuado esfuer
ZOfS por ~oqrar que los resuÁtados en ambas rubros scafi bcne~ieio
fSOS para. el. pa1.s. As'i. por e:j~mplo l.os. est.1tnu'tos qu~ se 'te han 

otorgado a ia ~ndustria automotriz, ~n d~ndc el ~rudominio de las 

empresas transnacionalcs ~s evi~ent~, han tenido como condición 
el. mantenimient<::» de super~vits cC>mercia.l.cs en su~; trans.acci.ones 

con e1 exteri~r. Por otro 1ado, el nuevo regiamunto para ia regu-
1aci6n de ia inv~r~i6n ext~anj~ra estabiccc, entre otras condi

~iones para ~a entrada sin p~rmi$O previo de nuevas inversione$, 
el. que l..as empresas l.ogren en 1.os tres p?::"imet::"os añc:>s de opcra

ci6n_ una ba~anza acum~l.~da de c~ui1.ibrio ~n e~ manejo da sus d~
visus (402). En todo caso los avanee$ han sioa modustos .. En i9B3, 

por ejemp1o, inóe~ondientQmente del. sal.do nuq~tivo de su balanza 

(401.) 

(402) 

V~r Wll.l.i;;s.m 1\.. \<1.ein and .John c. Coffee, Jr. "Buasi.nes 
Orqani.tati.on and Finante.: Legal.. a.nd Economic Princi
pJ.es0 .. Found.ation Ptcss, l.9'JO~ 
En e1 Cap~tul.o V esto se ~c1.ara a fondo~ 
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comercia1, 1as empresas con inversión extranjera registraron en 
su cuenta de capita1es una sa1ida neta de divisas superior a 1oa 
2 mi1 mi11ones de d61ares. Sin embargo. ya en c1 primer ano de 1a 

administraci6n sa1inista, 1a cuenta de capitales de 1a IED arroj6 

un sa1do neto positivo de 57 millones de dólares, pues mientras 

1as entradas ascendieron a 2 mil 3 millones de dólares, las sa1i
das fueron de mil 946 millones 

7.2.1.4 Transferencia Tecnológica. 

En la práctica se ha demostrado ciertos pa1ses y en ciertos 

sectores el impacto positivo de la inversión extranjera en el 

crecimiento económico a travós de la transferencia de nuevas tec

nolog1as, dados sus aspectos en materia de nuevos empleos y en la 

promoción de las exportaciones. 

Industrias o sectores tradicionales como la agricultura pueden 

beneficiarse de la incorporaCi6n tecnológica que realiza la in

versión extranjera- No obstante, los paises receptores de la in

versi6n o paises anfitriones deben promover la competencia entre 

1as firmas extranjeras para aprovechar más los beneficios de la 

inversión y la tecnologia; y asi estos paises desarrollarán el 

mismo tiempo sus habilidades locales en el trabajo. La capacita

ción empresarial y de mano de obra puede ser aprovechada por las 

empresas locales de los paises en desarrollo y la competencia en

tre sus firmas extranjeras induce a las locales a tener una mayor 

eficiencia productiva. 

sin embargo, los gobiernos de los paises receptores deben también 

promover la competencia entre las empresas extranjeras y las fir

mas locales a fin de obtener mayores beneficios para que se apli

quen tecnologias con uso intensivo de mano de obra que pueda es

tar mAs vinculado con la promoción de empleos directos. 

En nuestro pais podemos observar que hay ciertos sectores produc

tivos en donde es mAs evidente los efectos de l.a transferencia 
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tecno16gica, asimi1adas por nuestros sectores labora1es: como es 

ei caso de 1a industria maqui1adora en e1 sector norte del pa1s, 

o en ciertos entornos tradicionales donde la incorporación de 

tecno1og1as de pa1ses avanzados en materia de turismo han sido 

también un hecho. De esta forma. si es perccptib.le en nuestro 

pa1s, los beneficios que se pueden derivar de la incorporación de 

cierto tipo de inversiones extranjeras que inducen más un fenó

meno de imitación o de aprovechamiento de nuestras empresas na

cionales, para asimilar tccnologias y aplicarla~ a sus procesos 

productivos. No obstante nuestro pais deber1a de reformar algunos 

de sus 1ineami.entos en materia de regulación (403) a fin de que 

la contraparte de transferencia tecnol.ógica sea una obligación 

para el. establecimiento de l.as firmas extranjeras en ciertos sec

tores o espacios de nuestra vida nacional. 

7.2.1.5 Acceso a Mercados Internacionales (Expor
taciones) . 

A1 interior de J.a industria manufacturera mexicana, el creci

miento de 1as exportaciones se concentr6 en 16 productos, entre 

1os que destacan 1os automóviles, los motores y autopartes. Los 

16 productos expl.ican un 62% del incremento de las exportaciones 

de manufactura (4,500 mill.oncs de d6lares de un total. de 7,202 

mi11ones de aumento entre 1982 y 1987) (404). El 59% del. incre

mento de exportaciones compone 1as empresas con IED 

(Inversión Extranjera Directa) . Dentro de l.os 6 productos mencio

nados, l.as empresas con IED, exportaron 71%. En el caso de la in

dustria automotriz el porcentaje explicado por empresas con IED 

asciende a 100% de lo que se deduce que la oferta explotable de 

empresas nacionales fue desplegado por las de ETS (Empresas 

Transnacionales) . 

(403) 

(404) 

No basta con el nuevo regl.amento, las l.eyes conexas en 
ocasiones aún poseen figuras jur1dicas conservadoras a1 
respecto. 
Gitl.i, Eduardo y Juan Rocha. "La Inversión Extranjera 
Directa y c1 Modelo Exportador Mexicano de 1os BO's''· 
UAM, 1989. 
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De esta forma e1 mode1o exportador favorece a la IED aunque con
teniendo una serie de prob1emas y de interrogantes. La concentra
ci6n de la exportación en 16 productos, sin embargo, hace vu1ne
rab1e la econom1a mexicana a las fluctuaciones del mercado inter

nacional especialmente el estadounidense. 

7.2.1.6 Industrialización. 

Una de las formas de comprobar el grado de industrialización de 

un pa1s estriba en medir la participación del PIB de las manufac

turas en el producto global. La crisis que se abre en México du

rante los primeros anos de la década de los ochentas, significó 

obvio retroceso, pues aquella participación pasa de un rango 

de 22 a 23% (1980-1981) a otro que apenas puede rebasar el 21~ a 

lo largo de1 perlado 1982-1988. Sólo hasta 1989 parece que nues

tra econom1a vuelve a retomar en este renglón los niveles perdi

dos unos años antes, logrando que las manufacturas representen e1 

22.26% del PIB nacional. Siguiendo esta tendencia. la colocación 

de inversión extranjera directa en la industria de transformación 

pasó del 78.4% del total en 1981, a 73.6% en 1988. Este proceso 

parece que se ha profundizado en los años posteriores. pues los 

f1ujos de nuevas inversiones se dirigen más a los servicios que a 

1a industria. Esto por supuesto está limitando los efectos posi

tivos que la IED ha tenido en nuestro desarrollo industrial. 

De esta manera si se asume como necesario incrementar nuestro ni

vel de industrialización, que en otros pa1ses como Brasil llega a 

representar más del 26%, el corto y en el largo plazo habrá 

que readecuar el conjunto de las variables macroeconómicas -entre 

otros, los salarios reales, la inversión global y los precios

para que la dinámica y el crecimiento más o menos homogéneo de 

todas 1as ramas de la industria de transformación incentive en 

ellas la entrada de nuevo capital extranjero. En este sentido po

demos concluir que si bien la colocación de la IEO en e1 sector 

de 1as manufacturas ha sido estimulante a nuestro proceso de in-
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dustria1izaci6n. e11a también fue, al mismo tiempo, una conse
cuencia de toda la serie de po11ticas que desde 1os cuarentas el 

estado impu1s6 para 1ograr procesos productivos más diversifica

dos. 

7.2.1.7 Desarro11o Regional. 

Es muy dif1ci1 denotar, en el caso de México, sobre los benefi

cios que ha reportado la inversión extranjera directa en el desa
rrollo regional, dada la sobreconcentraci6n económica y los gran

des porcentajes de asentamiento de la inversión privada y pública 
en épocas anteriores y en la actualidad, por 1as propias caracte

r1sticas del mercado laboral, econom1as de escala y econom1as ex

ternas en la gran urbe. 

No obstante, se pueden observar ciertos sectores de la inversión 

extranjera como: Maquiladoras, Turismo y electrónica que mantie

nen un carácter más desconccntrado y con mayor impacto en el de

sarro11o regional en materia de empleo e ingresos. 

Te6ricamente los beneficios que puede propiciar la inversión ex
tranjera a nivel de desarrollo regional son significativos, sobre 

todo por los efectos de innovación y de tccnologla que pueden 

producir en entornos tradicionales, donde emergen polos de desa-

rrollo o factores locacionales 

cimiento regional. 

mayor posibilidad de 

Es bastante significativo, que el Nuevo Reglamento de la Ley de 

Inversiones Extranjeras, se vincule con el desarrollo regional, 

a1 estipular mayores porcentajes de participación de la inversión 

extranjera en aquellas proyectos que demuestren l.a factibilidad 

de ser desconcentrados y con mayores posibilidades de contribuir 

a1 desarrollo regional (405). 

(405) Tengamos en cuenta que la autorización de la Comisión 
de Inversión Extranjera tiene algunas condiciones y una 
de ellas es que si se trata de una industria, ésta de-
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Las maqui1adoras y el. turismo, representan rengl.ones estratégi
cos. donde 1a coparticipaci6n de 1a inversión extranjera con l.a 
naciona1 pueden coadyuvar, sobre todo en el. Area o regiones más 
marginadas a 1os propósitos de un desarro11o mAs equil.ibrado y 

que contribuya a el.iminar el. grave problema de emigración a l.a 

megal.6pol.is, desincentivando sus factores de atracción económica 

y social.. 

7.2 .. 2 Social.es. 

7.2.2.1 Bienestar. 

Los recursos externos de capital. pueden inducir al. bienestar de 

un pa~s en desarrol.l.o, si en una primera etapa coadyuvan al. cre
cimiento econ6mico no sol.o mediante l.a provisión de capital. -es

caso en l.as sociedades en crecimiento- sino también a través de 

l.a transferencia tecnológica o técnica (hilbilidad empresaria1 o 

de mercado) que vislumbran pautas de cambio en los hábitos de 

consumo y necesidades de los grupos de población. 

Por otro lado, la inversión extranjera puede contribuir a ali.vi.ar 

1a crisis de la deuda de los paises en desarrollo, dada la apor

tación de capi.tal y divisas requeridas por estos paises, y que 

1o pueden generar. por sus drásticos programas de austeridad. 

Johnson (406) ha sugerido, dadas las barreras al comercio, migra

ción y f1ujos de capital; que la difusión de la tecnologia y 1a 

transferencia de destreza administrativa de los paises industria-

1izados a 1os en desarrollo, son los medios externos más podero-

(406) 

berá establecerse fuera de las tres grandes urbes 
(México, Monterrey y Guadalajara) . 
Harry, Johnson. ''Economic Benefits••, in H. R- Hah1o, J. 
Graham smith, and Richard w. Wright. Edit. Nationalism 
and Multinational Enterprisc: Legal Economic. and Mana
jeria1 Aspects, 1977. 
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sos y con mayores efectos mul.tipl.icadores, por 1os cual.es, los 

Ql.timos pueden mejorar nivel.es de vida. 

Sin embargo, para que 1a inversión extranjera promueva efectos 

consistentes o profundos en el. bienestar de 1os grupos de l.a po

bl.aci6n de naciones en dcsarro1lo, se requiere que se enmarque en 
un contexto macroeconómico, a través de po11ticas públicas in

novadoras, tanto en los pa1scs generadores de inversión extran-

jera, los paises receptores del capital. 

En el. de nuestro pa1s 1a sorprendente reactivación económica 

actual. y su estrecho vinculo con una mayor recepción de inversión 

extranjera y una futura reorientación y mayor apertura, propi

ciará mayores efectos sobre el bienestar, a través de 1a creación 

de infraestructura productiva, generación de empleos, capacita

ci6n de 1a mano de obra, e imitación extra - lógica de patrones 

de innovación empresarial y tecnológica. 

7.2.2.2 Innovación Empresarial. 

Existe la creencia general que las empresas del sector privado 

nacional y extranjero, si son permitidas operar en condiciones de 

mercado competitivas, ofrecen a los pa~ses en desarrollo los me

jores prospectos para un acelerado crecimiento económico nacional 

(407). 

Harry Johnson (408), ha argumentado que la IED proporciona a1 

pa~s anfitrión un paquete de capital barato, tecno1og~a avanzada, 

habilidad gerencial superior, y un conocimiento superior de mer

cados extranjeros para tanto los productos finales como los bie

nes de capital, insumos intermedios y materias primas. 

(407) 
(408) 

Aunque esto no sea necesariamente cierto. 
Johnson, Harry. "Beneficios Económicos". En la publica
ción de H.R. Hallo, J. Graham Smith, y Richard W. 
Wright. "Nacionalismo y la empresa multinacional: as
pectos l.ega1es, económicos y gerenciales". Leiden the 
Netheriands, A.W. Sijhoff, 1977. 
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También ha sugerido que debido a barreras continuas a1 comercio. 

migraci6n y f1ujos de capital.; 1a difusión de tecno1og1a y 1a 

transferencia de l.a experiencia gerencial de los paises indus

trial.izados a 1os pa~ses en desarrollo, son 1os medios externos 

más importantes mediante los cuales los úl.timos pueden mejorar su 

estándar de vida. De esta forma las corporaciones multinacionales 

son útiles para el desarrollo de los palses. 

La generación de exportaciones puede ser el beneficio simpl.e más 

importante que las multinacionales pueden proporcionar a 1os pai

ses de Latinoam~rica. 

Drucker (409), ha argumentado que la solución a muchos probl.emas 

de desempleo de muchos paises en desarrollo, requieren de la pre-

sencia de las multinacionales; inversión, su túcno.log1a, 

competencia gerencial y sobre todo sus capacidades de mercadeo y 

exportación. 

Los pa1ses en desarrollo pueden aprovechar los beneficios exter

nos, derivados de .la inversión, del producto y de la tccno.log1a, 

y a1 mismo tiempo incrementar sus capacidades .locales. As1, se 

transfiere una habilidad gerencial y empresarial en los esfuerzos 

1oca1es, induciendo una competencia local con las empresas de in

versión extranjera. 

En algunos zonas de nuestro pa1s, especial.mente en el norte, se 

han observado absorción de tecnolog1as externas, especialmente en 

términos de organización y desarrollo empresarial. 

(409) Drucker, Peter F .. "Mul.tinacional.s and developing coun
tries: myths and realities". Foreign affairs, No. 53. 
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7.2.3 Pol.1.ticos. 

7.2.3.1 Estabil.idad Pol.1.tica. 

La reforma económica neol.ibcral requiere de una reforma pol.1.tica 
profunda con pl.ural.ismo democrático, para que el. arribo de capi

tal.es del. exterior asegure más modernización y estabil.idad pol.1.

tica (410). 

El. del.inear l.a inversión extranjera, es un aspecto profundamente 

significativo para absorber el desempleo, aumentar las exporta

ciones y al.iviar l.os problemas de la bal.anza de pagos y final.

mente asegurar l.a credibilidad del. partido y propiciar l.a aper

tura democrática. 

En l.a actual.idad, estabilidad politica y capital. externo van de 

l.a mano, sobre todo porque el primero se ha convertido en el fac

tor más poderoso en la atracción de la inversión extranjera -in

c1usive más que el costo de la mano de obra-. 

E1 desg1ose entre reforma económica con la débil reforma po11tica 

imp1ica 1a necesidad de otorgarle mayores elementos de confianza 

po11tica a1 proyecto de modernización. 

La inversión extranjera está propiciando que 1os paises demues

tren una mayor estabilidad pol1tica para demostrar su participa

ci6n mayoritaria o conjunta con 1os capitales naciona1es, sobre 

todo para asegurar 1os márgenes de ganancia. 

De esta forma 1a apertura económica requiere esencia1mente 1a 

existencia de una apertura pol1tica real. 

(410) Hami1ton_, Nora and Timothy F. Harding. "Modern Mexico". 
SAGE Pub1ications, 1986. 



387 

7.2.3.2 Apertura Oemocr6tica. 

La apertura democrática representa otro de 1os modernos factores 
de atracción para la inversión extranjera. y en forma inversa re

presenta otro de los beneficios que pudiera efectuar estos tipos 

de inversión en las sociedades en crecimiento. 

Mayores en los procesos democráticos internos representan 

mayores sistemas de estabilidad pol1tica, social y económica, re

ducción de autoritarismo, menores niveles de centralización de 

los sistemas nacionales y caracter1sticas internas de paz social, 

lo que induce menores riesgos para la localización y estableci

miento de la inversión extranjera en ciertos países, para asegu-

sus márgenes de ganancia, rentabilidad y sobre todo estabi1i

dad y confianza para el inversionista for~neo. 

E1 mundo actual de la globalizaci6n e integración internaciona1 

de 1os sistemas nacionales, con proliferación de acuerdos regio

nales se basa en pactos de conCianza y credibilidad en los avan

ces democráticos y electorales. Una mayor transferencia electo

ral, libres elecciones, respeto a la oposición significa un salu

dable ambiente que no permite la dcsestabilidad de la unión na

cional, ni crisis polltica que pudiera afectar los intereses en 

los proyectos a mediano y largo plazo de la inversión extranjera. 

Resultados más pragm5tico5 en el respeto a los derechos humanos 

promueve una mejor imagen en el extranjero de estructuras nacio

nales más sólidas y consistentes con sus marcos jur~dicos y cons

t~tucionales internos. y con mayor sujeción a los principios y 

estatuto del derecho internacional (411). 

México, es uno de los ejemplos donde los recursos externos pueden 

jugar 

(411) 

papel fundamental en la consolidación de la reforma po-

Recordemos que hoy, una de las formas más usuales para 
determinar el grado de democracia de un pa1s, es e1 
respeto de 1os derechos humanos. 
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l.1tica, que brindará mayores oportunidades al. proyecto de moder
nizaci6n econ6mica. 

7 .. 3 Costos. 

7.3.1 Econ6micos. 

7.3.1.1 Transferencia de Divisas y Capita1. 

En l.os momentos en que para 1a economl.a nacional resulta más 

apremiante l.a entrada de divisas que impidan que el crecimiento 

se detenga, l.as empresas con inversi6n extranjera incrementan sus 
fl.ujos de capital. hacia sus pal.ses de origen. As1, por ejemplo 

cuando l.a crisis de nuestro sector externo se manifiesta con toda 

su intensidad (1982 en adelante}. es cuando el desequilibrio en

tre l.os capital.es que entran y los capitales que salen es mayor. 

En 1982 por cada dólar de nuevas inversiones, salen 1.3 dólares 

que cubren utilidades netas remitorias, pacto de intereses y otro 

tipo de gastos, y en los tres años siguientes, esta relación pasa 
a 3.1 (1983), 4.2 (1984) y 2.9 (1985) (412) _ 

En términos globales los cambios dejan un poco margen al excesivo 

optimismo, se calcula que en 1986 y 1987 las entradas y salidas 

de capital por concepto de inversión extranjera arrojaron 

sa1do favorable para la economia nacional; en el primer año este 

fue de 184.9 y en el segundo de 890 millones de dólares. cuan 

fr6gil y precario resultó ser este repunte, lo demuestra el hecho 

de que al año siguiente, es decir en 1988, el déficit volvió a 

hacer acto de presencia esta vez con un monto acumulado de 62.1 

millones de dólares (413). 

(412) 

(413) 

Nacional Financiera. La econom!.a mexicana en cifras. 
México, 1986. 
En base a los indicadores económicos del Banco de 
México; Balanza de Pagos 1982-1988. 
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Como se ve, y cinéndonos rigurosa y exclusivamente a sus erectos 
en nuestra balanza de pagos, 1a IED dista mucho de ser e1 comple
mento idóneo a 1as insuficiencias de1 ahorro interno. Simp1e y 

senci11amente no puede ser considerado un generador neto de aho

rro un sector -el privado no nacional- que drena hacia e1 exte

rior una cantidad de divisas mayor (capital productivo potencial) 

que aquella que se instala o arriba como capital productivo efec

tivo. 

La relación entre la inversión extranjera directa y el sector ex

terno, es quizás uno de los factores que menos favorablemente ha

blan de las operaciones registradas en las empresas financiadas 

con capital extranjero. Tradicionalmente y partiendo de la década 

de los 50's, el saldo entre las entradas de nuevo capital y las 

saiidas por concepto de utilidades remitidas, pagos de intereses, 

regal1as, pagos de asistencias técnicas y otros, han sido negati

vas para el pals; Aún cuando el monto de la IED en M~xico ha ve

nido en aumento, la salida de recursos por este concepto también 

han crecido. Al respecto baste considerar que de 1984 1989 

mientras el monto de las inversiones y reinversiones foráneas as

cendió a 9,900 millones de dólares, los pagos al exterior como 

utilidades remitidas, intereses y regal1as sumaron 9,500 millones 

de dólares (414). 

De acuerdo serio análisis (415) los niveles de rentabilidad 

las empresas transnacionales son superiores a los de las em

presas privadas nacionales, lo que les ha permitido no tan solo 

remitir al extranjero 62% de las nuevas inversiones en el per1odo 

58-80, sino también reinvertir una buena parte de las ganancias, 

as1 como adquirir empresas. En cuanto a la transferencia de divi

sas, el flujo de ingresos y egresos de la inversión extranjera 

fue deficitario hasta la implantación de1 Mode1o Secundario ex
portador en e1 sexenio pasado. 

(414) 
(415) 

El Financiero. Marzo 5 de abril de 1991. 
casar José y Ross, Jaime. La organización industria1 en 
México. Siglo XXI. ILRT. México, 1990. 
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7.3.1.2 Concentraci6n de Ingreso. 

Histórica y te6ricamente, siempre que un pa1s se encarrila por e1 
camino de 1a industria1izaci6n y se ve constreñido a uti1izar bá
sicamente 1os recursos propios, la reducción del consumo durante 

un 1apso variable de tiempo es una consecuencia 16gica y predeci

b1e. Lo sucedido en México en el transcurso de la última década 

ea mas grave aún. Los intentos de favorecer la reconversión in

dustrial se dieron en medio de una exigencia extraordinaria de 

divisas para cubrir nuestra deuda externa abultada y en creci

miento (416). 

A e11o, habr~a que agregar que las cargas de este sacrificio mul

tiplicado fueron inequitativamente repartidas entre los distintos 

sectores de la población. Las tendencias a la concentración del 

ingreso se acentuaron. Entre 1980 y 1989 la participación de los 

salarios en el producto interno bruto total operó una drftstica 

disminución pasando del 36.0l en el primer año al 23.7% en el 

segundo. por otra p.~rt::c "°"·0 calcula que en esa misma. década el 

salario real registró un d~crecimiento que puntos m5s puntos me

nos alcanza casi el 50%. 

Los costos sociales que acarreó la recesión económica y los in

tentos por hallarle solución cada d1a son más alarmantes. Por 

ejemplo, hasta hace poco se sabia que los salarios en México, 

didos en dólares, son inferiores a los que perciben los trabaja

dores de corea, Taiwán o Singapur, pero ahora resulta que aque-

11os se hallan incluso por debajo de los que pagan en Haití (18 

centavos de dólar menos) que es considerado uno de los paises más 

pobres de América Latina y del mundo, según se dijo en el Foro 

Internacional .. México y sus perspectivas de negociación comercial 

con el exterior". 

(416) ver Cap1tu1o II. Ibid. 
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Pero ¿acaso no estaremos, ante abstinencia presente que se 
resolver~. a fin de cuentas, en abundancia futura?. Lamenta-
blemente no parece ser el caso. Consu1tor~as econ6micas de pres

tigio sostienen que entre i989 y 1994 tan sólo uno de cada dos 

jóvenes que se incorporen a la población económicamente activa 

encontrará empleo fijo y remunerado. Esto significa que la tasa 

de desempleo abierto pasará de 10.9% a 18.l~. 

En otras palabras, a fines del presente sexenio, casi 6 millones 

de personas se hallarán imposibilitadas para ocupar un puesto de 

trabajo pagado y permanente. Por lo que respecta a la distribu

ción del ingreso, las perspectivas no son mejores. Se estima que 

la participación de los salarios en el producto total apenas as

cender6 a 25.3% en 1994 y esto más debido a un incremento de 1as 

fuentes de empleo que a una recuperación importante en e1 poder 

adquisitivo salarial. En 1984, el 40% de la población mexicana se 

apropiaba de tan sólo 13% del ingreso disponible, en tanto que e1 

10% más rico absorb1a el 35.4%, mientras que el 50% de 1as ~ami-

1ias con más bajos ingresos concentraba e1 17.2% de la renta na

cional. 

De no corregirse estas tendencias de distribución, e1 esquema de 

reparto puede acercarse a1 de paises que desde el punto de vista 

socia1, se ha11an abiertamente polarizados, como por ejemp1o Bra

si1. 

Ciertamente, los costos sociales que pudiera acarrear 1a actual 

estrategia reflejan sin duda la incapacidad de la econom~a mexi

cana y de anteriores modelos de desarrollo para sopesar las pre

siones derivadas del crecimiento demográfico y las necesidades de 

un crecimiento del aparato productivo, aunados a un mayor bienes

tar social. 
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7.3.1.3 Dependencia Tecno16gica. 

En cuanto a 1a transferencia de tecnolog~a, ésta ha contribuido 

muy poco a1 desarrollo de México, dado que estA 1igada principal
mente a bienes de consumo, muchos de e11os suntuarios, altamente 

diferenciados, y que tan só1o benefician a un sector minoritario 

de la población. En segundo lugar, una buena parte de los bienes 

de capital utilizados por la IED son total o parcialmente obsole

tos; por otra parte, no menos importante, el costo global de la 

tecnolog~a transferida por las empresas es bastante alto, ya que 

incluye no tan sólo rentas monop61icas sino también la sobrefac

turaci6n en la importación de insumos, cuya importancia se pre
sume, sobrepasa los otros pagos a1 extranjero. 

Por una parte e1 proceso de la IED se ha fraccionado tanto en es

pecia1idades, como en áreas geográficas, como medida de protec

ción de las empresas para conservar el control de los hallazgos y 

usufructuar rentas monopólicas; y por otra, la transferencia se 

hace principalmente entre las mismas subsidiarias. No son pocos 

1os autores que ven con pesimismo la posibilidad de que las gran

des y poderosas empresas transnaciona les puedan llevar a f. ina 1 

término un proceso en el que la reconversión tecnológica involu

cre a la mayor1a de los procesos productivos desempeñados en una 

econom1.a determinada. MAs aGn, abundan los testimonios acerca de 

1.as prácticas de los grandes conglomerados industriales en el 

sentido de impedir, retrasar u obstaculizar la generalización de 

inventos y tecnolog1.as que podr.1an elevar considerablemente l.a 

productividad del trabajo. El deseo de asegurar la recuperación 

total del. capital invertido en maquinaria y equipo, y garantizar 

una tasa de rentabilidad ''satisfactoria'' son las principales ra

zones que expl.ican el interés de aplicarse, vol.viendo obsoletos 

medios de producción cuyo valor aún no termina por depreciarse. 

De ah!. que se sostenga que "cuando las grandes organizaciones es

tán encargadas de la expansión y del desarrollo económico -es de

cir, cuando las pequeñas organizaciones tienen pocas posibilida-
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des de mu1tip1icar e1 trabajo, encontrar financiamiento y aftadir 
nuevo trabajo a1 antiguo inevitab1emente se estanca 1a econom1a". 

7.3.1.4 Desequi1ibrios en 1a Ba1anza Comercia1 y 
de servicios. 

Durante e1 per1odo 1971-1981, 1a inversión extranjera directa fue 

responsab1e de1 SB.1t de1 déficit en 1a ba1anza comercia1; de1 

51t en 1a de servicios y de 7.8% del que correspondi6 a 1a cuenta 

corriente. 

De esta forma, 1a estrategia mexicana que algunos la han denomi

nado modelo secundario exportador, semejante al modelo brasi1efto, 

trata de convertir a la inversión extranjera directa en uno de 

los elementos clave para responder al ya tradicional desequili

brio de nuestro sector externo que es, sin duda alguna, un factor 

exp1icativo clave para entender la profunda crisis de principios 

de los años ochentas. 

Un ejemplo de las po11ticas que el gobierno mexicano esta si

guiendo, es el referente a la industria automotriz, que estaba 

ampliamente dominada por filiales de empresas transnacionales y 

que se habla constituido en el paradigma t1pico de la companta 

que se establec1a en nuestro pa1s, aprovechaba las ventajas y los 

est1mulos que el gobierno ofrec1a para su crecimiento -mercados 

protegidos, est1mulos fiscales, fijación oligopólica de los pre

cios, etc.-; y erecta pero a costa de mantener un conjunto de 

condiciones que precisamente buscan ser transformadas mediante la 

IED. Por ejemplo, la renuncia de estas empresas a elevar los ni

ve1es de integración de la industria, de tal forma que los efec

tos multiplicadores de la inversi6n en este sector fueran mayo

res, era correlativa a una importante participación de la indus

tria automotriz en el déficit de la cuenta corriente y en e1 de 

1a balanza comercial de la industria manufacturera. 
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De esta manera, en e1 per1odo de 1970-1980, e1 sa1do negativo de 
1a ba.1anza comercial de 1a industria automotriz, representó 
25.5~ de1 déficit g1oba1 de 1a industria manufacturera (417). 

A partir de 1983, esta industria manifiesta saldos positivos con 

e1 exterior. 

E1 panorama de este sector ha cambiado, a partir de 1983, puesto 

que ha experimentado superávits comerciales crecientes (418) • 

Para 1989, la industria automotriz por concepto de exportaciones 

representó el 25% de la ventas petroleras al exterior en 1989. 

7.3.1.5 Salida de Excedentes de capital e Infla
ción. 

La contribución de la IED en Móxico dentro de la formación de ca

pital ha sido poco importante, por lo que no se puede afirmar que 

se haya constituido en una variable crucial dado e1 crecimiento 

econ6mico del pa1s. 

En términos absolutos la IEO muestra una tendencia creciente aun

que con fluctuaciones continuas de ano con ano. 

Los porcentajes en relación a la inversión privada nacional 

más altos pero tampoco 

más elevados. 

significativos aún en el año en que 

La baja contribución de la IED a la formación del capital se ve 

limitada por dos factores: 1) la reinversión de ganancias. 2) el 

alto nivel de financiamiento local de que se sirve la IEO. En re-

1aci6n con el primero, Sepúlveda y Chumacera (419) encontraron 

(417) 

(418) 

(419) 

.J'acobs, Eduardo y Pérez Núñez, Wilson. ''Las grandes em
presas y el crecimiento acelerado''· 
Econom1a Mexicana. CIDE, 1982. Banco Nacional de Comer
cio Exterior. Revista No. 15 de Comercio Exterior. oc
tubre, 1989-
Ver Sepúlveda y Chumacera. (Bibliograf1a)-
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que para el. peri.oda 57-70, l.a reinversión de ut.i1idades repre

sentó un 44t de l.a nueva inversión; en relación al. segundo fac

tor, de 1965 a 1970 m~s de l.a mitad de 1os recursos para finan

ciar e1 activo total. provinieron de fuentes dom~sticas, con por-

centajes que variaban de 48% hasta 77% esos anos. 

El. que l.a contribución a la formación de capital en la econom1a 

sea peque~a, no excluye los costos que representa para el. pa1s l.a 

concentración de la IED en las diversas ramas industrial.es y co

mercial.es en términos de las pautas oligopólicas que imponen a 1a 

estructura productiva y al. consumo. Además las el.evadas tasas de 

rentabil.idad les da un mayor poder de acumu1aci6n y de extracción 

y l.a transferencia del excedente hacia el exterior. 

INFLACION 

Se sabe que en la medida en que una empresa o un grupo de em

presas grandes controla el mercado de un producto o de un servi

cio, es mayor la posibilidad de que los precios sean fijados de 

acuerdo al inter~s exclusivo del productor y no de los consumido

res. Restringida y administrada, el nivel de la oferta se ubica 

en un punto en donde las utilidades resultan ser mayores y, por 

supuesto, muy superiores. a las que se obtendr1an ampliando la 

demanda, en base a precios más bajos. En el caso que una empresa 

de este tipo enfrentara un crecimiento de sus costos, pero se ne

gara a sacrificar parte de sus ganancias, los precios tender1an a 

subir, dando lugar a un proceso inflacionario por el lado de las 

ganancias. En los primeros años de la década de los BO's, algunas 

empresas con inversión extranjera enfrentaron la ca1da de sus 

ventas con un incremento de precios que mantuvo casi invariable 

su tasa de utilidades. El hecho de que esta tasa fuera similar 

1981 (cuando la econom1a creció 7.9%). en 1982 y 1983, (años en 

los que el PIB disminuyó 0.5 y -5.2%, respectivamente), indica la 

capacidad de algunas empresas para administrar precios y compen

sar las restricciones del mercado. 
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7.3.2 Soci.a1es .. 

7 .. 3 .. 2 .. 1 Limitaciones a1 Bienestar. 

Aunque es muy dif~ci1 establecer una corre1aci6n estrecha entre 
inversión extranjera y bienestar, es posible presentar un pano
ra~a que enmarque los posibles efectos entre este concepto y 1os 

principales indicadores del bienestar, relacionados con empleo, 

educación, vivienda y nutrición. 

Según la Consultor~a Warton Econometrics, el desempleo abierto es 

hoy tres veces más alto respecto del que ten~amos en 19B1; es de

cir, que de una población económicamente activa de 31.5 millones, 

el. 3S!t>, que equivale 4.3 mil.lones, encuentra desocupada 

(420) .. 

Si a este número de desocupados agregamos el de aquellos que se 

hallan encuadrados dentro del denomin~do sector informal, la ma

yor~a de las veces escasamente remunerado y con productividad m~

nima, y que se calcula en 4.5 millones, tendremos que la desocu

pación abierta y el subempleo afectan a S.B millones de personas

es dgcir a 28% de la población ecoo6micamente activa. Quizá, lo 

mAs grave es que, según cálculos de la consultor1a Warton, en el 

presente sexenio, a pesar de que la cconom1a volviera a reacti

varse, 1a desocupaci6n abierta tenderá a incrementarse alcanzando 

el 18 1% de la población econ6micamcnte <'!Ctiva en 1994 _ Aunque 

estas cifras deberán revisarse a la luz de los resultados del úl

timo censo de población, existen, sin embargo, estudios recientes 

que confirman estas proyecciones. Por ejemplo entre enero de 1989 

y abril de 1990 el emp1eo en manufacturas que satisfacen el mer

cado interno prá.cticamente se estancó. ciertamente la ocupación 

en 1a industria maquiladora ha subido a un ritmo anual de casi e1 

11.0% pero e11o no elimina la urgente necesidad de una expansi6n 

global del empleo y del mercado interno, a menos que se piense 

(420) Consu1tor~a Warthon Econometrics. 
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que I.as maqui1adoras por si so1as pueden contrarrestar 1as ten
dencias senaladas por la Warton (421). 

Una modernización económica no puede apoyarse en niveles educati

vos precarios y,, sin embargo, actualmente y de manera general. 

43 5 millones de mexicanos se hall~ fuera dr-1 sistema c~colar que 

en la actualidad se encuentra en actividad Esto ya se trate de 

ninos menores de 14 años que ya no estudian <2 5 millones); 

adultos analfabetos C4.5 millones)· personas de quince años o más 

que ng terminaron primaria C20 millones> o adultos que terminaron 

primaria pero no secundarja C16.5 millones>. Actualmente, el. sis

tema escolar engloba a 26 millones de niños y jóvenes, pero cada 

a~o BB0,000 de ellos abandonan los ciclos básicos de primaria y 

secundaria (422). 

La cuestión de la vivienda es. sin duda, uno de los problemas 

cia1es más comp1ejos y más dif~ci1es de resolver, tanto por 1as 

condiciones económicas que exigen su reso1uci6n como por su 

rácter acumulativo. Se estima que la demanda no satisfecha al

canza los 6 millones de viviendas y cada año se agregan otras 300 

mi1 más, buena parte de las cuales no encuentran una oferta que 

1as satisfaga. La ca~da misma de 1os ingresos reales, el encare

cimiento del crédito, la poca disposición de recursos públicos y 

1a limitada elasticidad de la vivienda arrendada, son algunos de 

1os factores que hacen que cada vez sea menor el número de habi

tantes que puedan contar con una morada adecuada. 

Las estad~sticas sobre alimentación nos presentan un cuadro nada 

prometedor. Entre 1981 y 1989, el consumo promedio anua1 de fri

jo1 per cápita disminuyó 44-0% (a1 pasar de 25 a 14 kilos); el 

arroz 60.0% (7.3 contra 2.9); el de ma~z, 42.0% (245 contra 192 

ki1os); y el de trigo, 18.0 (60 contra 49 ki1os) (423). 

(421) 
(422) 
(423) 

Ibídem. 
Cifras obtenídas del Informe de CEPAL, 1990. 
Ib~dem. 
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E1 deterioro de 1os nive1es de nutrici6n en México ha sido parti
cul.armente severo en el. medio rura1, pues de acuerdo con l.a En
cuesta Nacional. de Al.imentaci6n 1989, sol.amente el. 35. 2% de 1a 

pobl.aci6n menor de 5 aftos mantiene un nivel. de nutrición normal., 
en tanto que el. resto observa grados de desnutrición que se cl.a

sifican del.a siguiente manera: moderado (20.3%), l.eve (26.7%) y 

severo ( 1 7 • B % ) ( 4 2 4 ) • 

Por Ultimo, pese a que l.a Secretarla de Salud decl.ar6 que los 

servicios de este sector se hal.lan disponibles para toda la po

bl.aci6n, existen estudios en ).os que se sostiene todo l.o contra

rio. As1, en el. Informe de la Comisión del. IEPES del. PRI dado a 

conocer hace poco, se afirmó que l.a cifra de l.os habitantes que 
no tienen acceso a 1os servicios médicos a1canzan 1os 20 mi11o

nes, y que 1a asignación de recursos púb1icos en esta esfera re
su1ta insuficiente pues no a1canza ni siquiera e1 5.0% de1 pro
ducto interno bruto nacionill, tal y como lo recomiendan algunos 

organismos internaciona1es. 

7.3.2.2 Desigualdad. 

Por principio hay que decir que los datos acerca de la pobreza en 

México suelen no coincidir. La CEPAL (Comisión Econ6mica para 
América Latina) publicó 1os resultados de una encuesta de acuerdo 

a los cuales estab1ec1a que una quinta parte de los mexicanos vi
ven dentro de márgenes de pobreza, cifra que equivale alrededor 

de 17 mil.l.ones de personas. Aunque e1 estudio no daba cifras 
acerca de 1a indigencia s1 establ.ec1a criterios para diferenciar 

entre una y otra. Una fami1ia según la CEPAL, es pobre cuando sus 
ingresos no logran cubrir dos veces el costo de una canasta bá

sica, y es indigente cuando aquel ingreso no 1o cubre ni siquiera 
en un 100%. 

(424) Encuesta Nacional de A1imentaci6n, 1989. 
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E1 Programa Nacional. de So1idaridad, nos pinta un panorama toda
v1a mAs incierto, pues de acuerdo a 1a informaci6n que e11os ma

nejan es e1 50%, y no e1 20 como sostiene la CEPAL, de la pob1a

ci6n nacional la que vive o sobrevive dentro de los marcos de 1a 

pobreza (425). Además, sostiene, casi el 60% de esta poblaci6n no 

posee la capacidad de cubrir sus necesidades m5s elementales. si 

como parece ser, esta fracción de pobres es o se acerca a lo que 

la CEPAL clasifica como indigentes, entonces tenemos que 

México, ese pa1s que apenas hace unos 10 años estaba preocupado 

por ''administrar la abundancia'', existen aproximadamente 17 mi

llones de pobres y 25 millones de indigentes. 

En el. año en curso, el PRONASOL dispuso al.ge as1. como 2.6 bi11o

nes de pesos que según unos cál.culos de algunos, divididos entre 

el. total. de pobres. los que viven mal y los que viven muy ma1, 

arrojar1an una asignación pcr cápita de 100 mil. pesos anua1es, 

que equival.en más o menos al pago de un salario m1nimo de 10 

d1as. Sobran comentarios. 

El. cuadro actual de la pobreza presenta algunas particu1aridades 

que antes no se daban o se daban en una proporción menor. Antes, 

cuando se hablaba de pobreza o de pobreza extrema, uno pensaba 

inmediatamente en la situación de las zonas rural.es, ahora ya no. 

La CEPAL considera que actualmente en América Latina el. 571' de 

l.os pobres se hallan asentados en las áreas urbanas. As1 también 

1o reconocen programas como los subsidios dirigidos de 1a Secre

tarla de Comercio. Según el Padrón Nacional. de C1ases Popul.ares, 

del total de marginados cuyo consumo será subsidiado, 1a mitad 

pobl.aci6n urbana y 1a otra mitad es pobl.ación rural. 

(425) Resul.ta extraño que l.a CEPAL basada lógicamente en ci
fras otorgadas por el. gobierno, tenga informes que di
fieran de 1os del. PRONASOL. 
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7 .. 3.3 Pol...I.ticos 

7.3 .. 3.1 Dependencia. 

Sociedades en desarrollo como la mexicana; y que no apliquen ade
cuados mecanismos de control jur.1dico o politico a la inversión 

extranjera en su modelo de desarrollo pueden arriesgar un costo 

pol...I.tico: la dependencia económ~ca y pol.1tica a centros de poder 

he9em6nico, de donde proceden los recursos externos de capital, 

por ejempl.o, los centros de poder en Estados unidos, comunidad 

Europea o Jap6n-

As1, cardoso y Fal.etto (426), argumentan que muchos pa.1ses la

tinoamericanos realizaron una industrialización parcial a trav~s 

de l..a aceptación de capital extranjero, aunque la aceptaron ••a 

expensas de la autonom!a del sistema económico nacional y de las 

decisiones pol1ticas para el desarrollo". 

Se han enfatizado al menos tres factores para explicar las rela

ciones desiguales de los paises en desarrollo con las empresas 

transnacionales: 

.1. Muchos paises del Tercer Mundo y México han experimentado 

concentraciones de ingreso en elites que aspiran a estánda

res de consumo de econom1as metropolitanas. 

2. El control de la tecnolog1a y do las preferencias del consu

midor han reforzado su influencia y dominación en los paises 

menos desarrollados. 

3. Las relaciones de dependencia han sido consolidadas en aftas 

recientes por el funcionamiento de una alianza entre ei ca

pital extranjero, los gobiernos de los paises anfitriones y 

(426) Henrique Cardoso, Fernando and Enzo Faletto. Dependency 
and Development in Latin America. Berkeley University 
and California Press, 1979. p. 162. 
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l.as Areas de orientaci6n externa de l.as comunidades 1oc&1e& 
de negocios. 

La marginal.idad ha sido una campaf\a inseparabl.e de1 "desarrol.l.o 

dependiente"• facil.itado por l.a asistencia internacional. en su 

forma presente y l.as compa~~as transnacional.es y l.as que adoptan 

modal.os extranjeros. La el.ase media en l.ugar de ser progresista y 

en expansi6n, esta enfocada a patrones de consumo extranjero. y a 

pol.1ticas desigual.es para re~orzar l.a el.ase dominante y para no 

permitir cual.quier .. difusión" del. desarrol.l.o (427) • 

7.3.3.2 Concentración del. Poder. 

No es el. caso de nuestro pa~s. pero l.a inversión extranjera en 

otras sociedades en desarrol.l.o ha propiciado mecanismos de poder 

pol.1tico y hasta mil.itar para preservar 1os intereses de sus em

presas transnaciona1es, induciendo un poder regiona1 o interna

eiona1 asociados con 1as e1ites naciona1es de1 poder (428). 

Las econom1.as en desarro11o receptoras de inversi6n extranjera, 

requieren de un nive1 más amp1io de autonom1.a po11.tica y una 

distribuci6n mAs equitativa de1 ingreso y bienestar. 

Entre más importante sea e1 poder po11.tico de un pa1.s, de donde 

procede 1a inversión extranjera, son mAs grandes 1as posibi1ida

des de restringir 1a soberan1.a naciona1 de cierto pa~s en desa

rrol.l.o. 

Se infiere que el. control. econ6mico, po1~tico o 1a identidad cul.

tural. se perder1.an si l.os pa~ses receptores de capital. extranjero 

no mantienen adecuados mecanismos de regu1aci6n. Lo anterior, se 

encuentra 

(427) 

(428) 

asociado a rel.aciones centro-periferia entre sociedades 

Stavenhaguen, Rodal.fo. Seven erroneous theses about La
tin America. In Horowitz de Castro and Gerassi. Edit. 
New University Thought. Detroit, 1969. 
Por ejemp1o, e1 caso de Chil.e y 1as empresas expl.otado

del. Cobre y l.a United Fruit en el. Caribe. 
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he9em6nicas m6s avanzadas que exportan sus excedentes de capita1 
y periferias en desarrol.1o induciendo el. fenómeno de dependencia 
internacional.. Lo anterior, también se presenta a nivel. nacional. 
entre centros pol.1.ticos asociados a l.os intereses extranjeros, y 
1aa perirerias de 1os sectores o regiones m6s marginadas, sobre

todo de 1os esquemas de econom1a internacional. o de exportaci6n. 

El. mode1o exportador y de inversión extranjera en México, con so

cios mayoritarios y demandantes como en e1 caso de l.os Estados 

Unidos, y que imponen condiciones en l.os hechos, puede también 

tener costos pol.1.ti.cos, tanto para 1a soberan1a del. pa1.s, como 

para 1a democracia. 

La crisis econ6mica, primero, y l.a l.enta y desequilibrada recupe

raci6n que se ha dado en 1os primeros a~os del gobierno de Sali

nas de Gortar i. después. han provocado una drá.stica a 1teraci6n 

de1 poder económico en México. La recomposici6n de 1os poderes se 

ha dado en dos direcciones, de 1os sectores asa1ariados, a los 

grupos empresariales en qencra1 y de las empresas medianas y pe

que~as -insta1adas por lo común en las ramas tradicionales de 1a 

industria- a 1os grandes congl.omerados económicos. Se sabe que 

actua1mente, menos del. 1~ de l.os establecimientos (algo as~ como 

760 empresas) concentran el 52% del. ingreso total manufacturero y 

dan empleo al 35.3t del personal. ocupado. Dentro de este proceso 

de concentraciOn 1as empresas propiedad o con participaci.6n de 

extranjeros no se han quedado atr~s. Las estad1sticas mfis recien

tes estab1ecen que algo más de un cuarto (27.13~) del PIB de este 

mismo sector es generado por cerca de 1,400 empresas con capital 

~cráneo. Además, las compañ1as transnacionales han tendido a 1a 

apropiaci6n de partes crecientes de nuestro comercio exterior 

pues se ca1cula que hoy éstas efectúan dos terceras partes de 

nuestras exportaciones y adquieren e1 50% de 1as importaciones. 

Resulta indudable que esta concentración de1 poder de las grandes 

empresas 1es ha otorgado la capacidad de manejar a su favor a1gu

nas de 1as variab1es en e1 plano estrictamente econ6mico (ya que 
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como sefta1a un estudio estas pudieron sanear su estructura rinan
ciera, se desendeudaron, se diversificaron, se modernizaron, e1e
varon sus exportaciones, avanzaron en su integraci6n horízonta1 y 

vertica1, compraron empresas y, en general crecieron y restab1e

cieron su tasa neta de beneficio de manera sorprendente); pero en 

proporción también han demostrado que tienen mayor capacidad po-

11tica para incidir en la estrategia ccon6mica de1 estado. 

7.4 Autoevaluaci6n General (Relación de costo-Benericio). 

Habiendo expuesto los beneficios y costos de cará.cter econ6m.ico.,, 

social y pol1tico de la variable inversión extranjera como reac

tivador esencial al lado de las exportaciones, del proceso de re

surgimiento y consolidación de la modernización económica y po-

11tica de la econom1a mexicana, nos proponemos en el marco de 1os 

cap1tu1os precedentes presentar una evaluación general que per

mita vislumbrar el éxito en el mediano y largo plazo de 1a actual 

estrategia económica y pol1tica. 

El Modelo de Modernización Económica del actual sistema repre

senta un instrumento de desarrollo orientado hacia e1 entorno ex
terno, con relativa participación del mercado interno y vinculado 

estrechamente a la inversión productiva y particularmente a la 

IED. Se encamina a procesos de eficiencia y crecimiento económico 

productivos que demuestren su viabilidad económica, aunque re

quiere demostrar en el mediano y largo plazo su viabilidad po11-

tica y social, desde el punto de vista de creación de mayores ni

veles de oportunidades de empleo, eliminación de desiqua1dad so

cial y m6rgenes de pobreza, as1 como un mayor proceso de apertura 

y democratización pol1tica. 

Asimismo, conviene 1a actualización de1 Marco Jur1dico vigente en 

ei área económica y particular1t1ente en el de la requlaci6n de la 

inversión extranjera, mediante los mecanismos de una p1aneaci6n 

innovadora, alcanzando resultados tangib1es en 1a estructura so

cial.. 
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La inversi6n extranjera significa un medio poderoso para reacti
var e1 crecimiento de.l aparato productivo y l.as exportaciones 

mexicanas que inducirA mayores ni.veles de ocupación e ingreso 

personal.; aunque deben examinarse los fenómenos de dependencia 

de.l exterior, transnaciona1izaci6n de la econom1a mexicana y con

centración de.l ingreso, en virtud de la Modernización. 

E1 panorama de la econom1a nacional es ciertamente riesgoso, por

que .la nueva pol1tica de modernización condiciona una mayor aper

tura a.l exterior en las áreas comerciales, financieras, tccno.16-

gicas. etc.; lo que podr!a presuponer sacrificar la soberan1a e 

independencia económica nacional en aras de una mayor eficiencia 

y productividad, en el marco de las estrategias mundiales del co

mercio internacional. 

Es en este contexto, donde cobran fundamental importancia las po-

11.ticas comercia les, de i nversi6n o f is ca les para atenuar los 

efectos negativos del capital y recursos extranjeros en el desa

rrollo económico nacional, aunque son innegables los efectos co

laterales en términos de empleo, capacitación y fortalecimiento 

de la planta productiva, dadas las limitaciones de los recursos 

locales. ya que el ahorro generado internamente ha resultado in

suficiente y el acceso al crédito se ha visto disminuido. 

De esta forma, la inversión extranjera puede probar sus impactos 

relativos en términos de crecimiento económico, pero la interro

qante surge respecto a su influencia para promover el desarrollo 

económico futuro mexicano, en virtud de las altas transferencias 

de recursos financieros a los paises de origen. 

"La transnacionalización" o "desnacionalización"' implica la supe

ditación de una econom1a naciona1 y de sus procesos productivos 

al capital, instituciones extranjeras y factores externos ubica

dos en 1os pa1ses mAs desarrollados, creando una dependencia tam

bién po11tica, técnica y cu1tural. 
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La po11tica actual., que ha demostrado mayor fl.exibil.idad y aper
tura a l.a IEO, mediante el. nuevo regl.amento, debera mantener una 
actitud también sel.ecti.va y discriminatoria en l.a practica para 

atenuar l.os impactos desfavorabl.es y coadyuvara l.as metas de in

tegraci6n y desarrol.lo de la cconomla nacional, por medio de un 

enfoque adecuado de negociación. 

Urge en el. contexto presentado, una sefial de al.erta para que se 

reorienten las tendencias históricas y estructurales de l.a inver

siOn extranjera, y se promueva no sólo una mayor absorciOn de l.os 

recursos externos, sino una mayor penetración en l.os mercados in

ternacionales -vla exportación- con la preservación de nuestra 

autonomla e identidad nacional, en el desarrollo económico, para 

de esta manera asegurar en el largo plazo, resultados exitosos y 

equitativos en el significativo viraje de nuestra realista po11-

tica de desarrollo. Por otro lado siempre se ha afirmado que las 

empresas transnacionales mantienen la existencia de una estrate

gia corporativa global que combina, bajo un control central, con

sideraciones financieras, comerciales, tecnológicas, administra

tivas y po11ticas, es por eso, que en nuestro contexto nacional, 

de desarrollo dependiente, renacen las suspicacias respecto 

posible transnacionalización de la economl.a mexicana. 

Es prematuro, sin embargo, evaluar en el corto plazo los frutos 

de 1as reformas y poll.ticas sustanciales de la actual po11tíca de 

desarrollo, pero si advertible la factibilidad del nuevo 

"estilo de desarrollo", siempre y cuando no se subestimen los 

costos sociales y poll.ticos que acarrear~n l.as prorundas rees

tructuraciones de los entornos económicos insertados en los nue

vos cambios del orden internacional, como 1os acarreados por e1 

conr1icto de1 Golfo Pérsico, que implica un reordenamiento de 1as 

poll.ticas externas, para asegurar mayores recursos de capital. Se 

ha visiumbrado en 1a actual po11tica. la coincidencia aún desra

sada, de una reforma económica -estabilidad con el cambio estruc

tural- con una reforma po11tica- cambio institucional con unidad 



'4r1;-.......... ... ~ =-t.:!~~o.JI;, _ ................ , ..... , .... ~l'"''" ,., 
"·•t•r..:.r.. 1..;..--..a :--e~ ~t:-it.J11. ..... ,.ü,..__ .. ~ ..._ ~-\ \ ,, -. \" 
t•.r•.11clOn pol.1."t:.iC.:\ ,. -''' ~\ .... n,,,. ,.., ,i\ ~ \ 

•"clal. 

'·" •olidez de l"'" ,,,.,,.,..,,,,., ..... " t'"l l 

\\\'\ft sociedad no •111~,.u,,.,_,,,, ,,..., 

..... ~'t.;."'"~ = ::;-::--.~:-;:.r--.-1;. ""-............... --~~· .. 

~ ..... -....~~ ~-----',"' "!; •• -~,,,.- ~~, ... 

,., 

\• 

\· 

'' 
··. \ \ . \ 



407 

d61ares, pasando de1 60t de1 producto a fines de 1988, 

cerca de1 40t en marzo de 1990. 

Las reservas internaciona1es de1 pa1s a1canzaron S,415 mi-

11ones de d61ares como resultado del ahorro en el servicio 

de la deuda, incremento de los ingresos coyunturales de ex

portación de petr6leo, mayor inversión extranjera, crédito 

externo y repatriación de capitales. 

Cercanl.a a la autosuficiencia alimentaria de ma1z y frijol, 

con la cosecha del ma1z más alta de la historia. 

Como puede advertirse, son indudables los logros económicos en el 

corto plazo que apoyan, naturalmente, las tendencias de la econo

ml.a hacia una mayor eficiencia y sobrecalentamiento de s.u aparato 

productivo nacional, pero surge la disyuntiva para que estos e1e

mentos aseguren su continuidad en forma alterna mediante la am

pliación de las bases de ingreso y empleo de las mayor1as, dismi

nuyendo las enormes desigualdades y concentración del ingreso. 

Quedan sin duda niveles de incertidumbre respecto del aterrizaje 

de l.as estrategias planteadas espcci2'lmente en sus dimensiones 

sociales y pol1ticas. 

La reforma pol1tica deberá traducirse en una mayor apertura demo

crática y de participación de lo~ diversos grupos sociales y un 

claro respeto a la vol.untad electoral de las bases locales sin 

interferencia de las decisiones piramidales. 

Hace un af'\o se estaba en proceso de consolidación del pago de 

nuestra deuda externa; la reforma del estado y la electoral. sol.o 

se perfil.aba. Ahora estamos en un per1odo de estabilidad, aunque 

inmersos en l.a válvula que abri6 la democracia, pero econ6mica

mente con inusitados logros. 
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Loa ejes de1 gran proyecto naciona1, e1 cambio y 1a aoberan1a na
ciona1 son evidentes. La modernización como vo1untad de cambio, 
1a soberan1a como e1emento vita1 para preservar 1a integridad y 

1os intereses de todos 1os mexicanos. 

Queda c1aro que e1 universo po11tico de1 pa1s está 1ntimamente 

conectado y es consustancia1 a1 universo económico. No hay po11-

tica sin base económica, ni base económica sin sustento po11tico 
que imp1ique 1ibertad y justicia. 

Sin embargo, es prematuro afirmar con ante1aci6n que e1 gobierno 
aa1inista 1ogrará con e1 esfuerzo de 1a so1idaridad, superar 1os 

p1anteamientos y disyuntivas socia1es consignadas con audacia en 

su estrategia de modernización. 
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CONCLUSIONES CAPITULO VII 

EVALOACXOH EH LA XMPLEMEWTACXOH DEL MODELO 

Para 1a evaluación de 1a implementación de1 modelo, hay que 

considerar tres variables: las económicas, las social.es y 

las po11ticas. Los beneficios que se obtienen en materia de 

generación de empleo a través de industrias nuevas o renova

das, crecimiento económico por la inversión misma, genera

ción de divisas por exportación de productos, transferencia 

de tecnolog1a por la constante renovación que obliga la com

petencia, y desarrollo regional motivado por el estableci

miento de maquiladoras y plantas industriales lugares 

distintos a donde saltan situarse las industrias. 

Desde el punto de vista social, los impactos económicos sig

nifican mejor•• y más oportunidades para 1-os trabajadores., 
condiciones de trabajo, profesiona1izaci6n de 1os 

o~icios; ia competencia engendrará mayor captación obrera, 
innovación empresarial. y eficiencia. 

La 6ptica po11.tica es, por su propia natura1eza, bastante 
de1icada. La estabi1idad en esta área es 1a ca1idad b4sica 

de 1a modernización. Por consiguiente, e1 mode1o propiciarA 
una reforma po11.tica que dé un marco democrático mAs ade
cuado, con mayor apertura a 1-a participación de 1a sociedad 

civi1. 

Pero indudab1emente toda tesis engendra su ant1tesis en un 

proceso dia1éctico. As1, e1 mode1o también cuenta con costos 
evidentes, inciuso podr1a afirmarse que 1os mismos benefi
cios engendran sus propias contradicciones. 

Desde e1 punto de vista econ6mico, cuando más divisas y ca
pita1 se requiere, 1as empresas extranjeras incrementan sus 

f1ujos de capita1 a sus pa1ses de origen, ya que se percibe 
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un resquebrajamiento en l.a econom1a; en nuestro pa1.s esto ya 
ha sucedido. E1 entronamiento de las grandes empresas puede 
provocar concentraci6n en e1 ingreso, generando monopolios y 

o1igopo1íos. La transferencia de tecnolog1.a puede no ser re

novadora y actua1, sino inútil. y chatarra; además que la de

pendencia tecnol.6gica aletarga la investigación y el desa

rrollo tecnológico nacional. 

La cuestión social. está 1.ntimamente l.igada a la económica. 

La competencia provocará el cierre de empresas con su consa

bida despido masivo de trabajadores. Las reglas no escritas 

de la sociedad capitalista acentuarAn las diferencias socia

l.es sino existe un medio para aminorar los efectos de imple

mentación o secuelas que provoca. 

E1 costo po11tico estará determinado por premisas variables 

que 1a interdependencia se trans~orme en dependencia, com

prometiendo aün más nuestro futuro, que los monopolios o los 

o1igopo1ios lleguen a concentrar tanto poder que sean ellos 

los que decidan las rutas de la nación a su voluntad y con

veniencia, en deterioro de la apertura y la concertación de

mocr6.tica. 

E1 actua1 modelo representa un umbral con costos y benefi

cios; se perfila como la posibilidad concreta para la solu

ci6n de la problemática nacional; el éxito o fracaso de éste 

estarA determinado por la avidez y adecuación de circunstan

cias, en la intel.igencia que los beneficios superan a los 

costos que se le puedan presentar. La preponderancia de los 

benericios est4 Sntimamente ligada a una pronta inserción en 

1a econom1a mundial. Esta es la ünica alternativa de parti

cipar en el juego de1 poder mundial. 



CONCLUSIONES GENERALES 
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CAPITULO I 

llARCO TEOJl:J:CO 

Las viejas teor1as neoc1ásicas y ortodoxas de1 desarro11o econ6-
mico han vis1umbrado que los paises y sociedades deben necesaria

mente sostener un proceso de concentraci6n econ6mica para 
"crecer" y después '"desarrol.larse"'. Lo primero imp1ica una c:on

centraci6n de1 ingreso y 1o segundo una distribución, aunque 1os 

dos son mutuamente excluyentes. La nueva teor1a de1 desarro11o, 

debe vincular 1a creación del excedente económico con los meca

nismos para canalizarlo alternativas hacia los grupos, m~rgina-

1es, subsanando sus carencias y desventajas. 

La teor1a neoclásica demuestra que en un equilibrio competitivo, 

el mercado produce una asignación de recursos eficiente, pero no 

nos asegura que ésta sea equitativa. pues dependerá en este sen

tido de las dotaciones iniciales de recursos de que dispongan los 

agentes econ6micos. As1 pues. no cabe esperar que el proceso de 

mercado por si solo mejorará la distribuci6n del ingreso a ravor 

de los más desventajados. 

El fracaso de las pol1ticas keynesianas de gasto público y de la 

praxis del socialismo burocrático en intervención estatal. per

mean la viabilidad del Neoliberalismo, en tanto que permite la 

decisiva participación del consenso social. 

El actual liberalismo emerge en un mundo más interdependiente. lo 

que significa un reto a las econom1as nacionales para vincularse 

con los mercados externos, a través de reestructuraciones inter

nas que permitan aprovechar los drásticos cambios en el escenario 

mundial. 

El estado debe actuar como un mecanismo paralelo de asignaci6n de 

recursos y como un mecanismo pol1tico complementario del mercado 

abocado a corregir serias distorsiones. 
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E1 estado ha de jugar un pape1 crucia1 promoviendo 1a formaci6n 
de nercados eficientes y competitivos, rompiendo oligopol.ios, re
qu.1ando monopolios naturales, superando problemas de acci6n co-

1ectiva, corrigiendo la existencia de externalidades, invirtiendo 

en 1a dotaci6n de infraestructura que el mercado es incapaz de 

proveer por s1 solo, compensando las inequidades que resultan de 

un desarrollo actual y corriendo rezagos ancestrales. 

La obligaci6n del nuevo estado es ser rector en el. sentido mo

derno, conductor, promotor y articulador de las energ1as de la 

sociedad. La reivindicación de las opciones individual.es de la 

libertad empresarial y del mercado impiican una rcdefinici6n del 

papel de1 estado como 1ibre árbitro de la manifestación de 1as 

potencia1idades económicas de la sociedad. 

Sobre el nuevo orden económico emerge un orden pol1tico interna

ciona1 mu1tipo1ar caracterizado por la interdependencia, 1a re

ducci6n de1 poder hegemónico y la magnificaci6n de 1a importancia 

de 1os con~1ictos regiona1es. 
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CAPITULO 11 

XJUlCO HXBTORXCO DEL DESARROLLO ECOHOKXCO 
DB KEZXCO Y LA XNVERSXON EXTRANJERA 

Después de concluida 1a lucha armada, el pa~s se esforz6 por sen

tar las bases de un proceso de industrialización. La reorganiza

ci6n de 1a administración pública, l.a conformaci6n de un nuevo 

pacto social, y el decisivo impulso para la creación de una in

rraestructura econ6mica mexicana pudo experimentar amp1ia 
etapa de crecimiento sostenido a partir de 1940. Circunstancias 

externas particulares como la Gran Crisis de los a~os treinta y 

1a Segunda Guerra Mundial en los cuarenta, reforzaron la idea de 

conformar un modelo de crecimiento orientado al interior, que 

procuraba sustituir progresivamente con producción naciona1 1o 

que antes s6lo pod1a adquirido en el exterior. 

Lo que bien pudo ser pol1tica pragmática para e1 momento o 1a 

parte de una estrategia más general del desarrollo, se convirtió 

en un fin en s~ mismo, los mercados sobrcprotegidos solaparon 1a 

ineficiencia productiva y elevaron los costos para el consumidor. 

Una etapa de nuestro desarrollo se vinculó con la necesidad de 

po11ticas de gasto público austera y de justa paridad de nuestra 

moneda con el mercado financiero, as1 como control de los nive1es 

de salario, que repercutió en un desarrollo estabilizador y con 

a1tos ri.tmos de crecimiento de la inversión y del Producto In

terno Bruto, que dio origen al renombrado .. milagro económico 

mexicano". Sin embargo, factores estructurales impidieron alcan

zar niveles de productividad que nos permitieran competir en los 

mercados internaciones y lentamente empujaron a la econom1a y a 

sus posibilidades de crecimiento a una dependencia creciente res

pecto a los créditos externos. 

A medidas de la década de los setenta el modelo i1amado de susti

tución de importaciones comenz6 a dar s1ntomas de agotamiento. Su 
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decl..ive derinitivo pudo posponerse gracias a una circunstanc.ia 

•xtraordinaria: e1 descubrimiento de considerab1es yacimientos de 
petr61eo en un per1odo de aumento sostenido de precios. Sin em

bargo. 1a abrupta interrupción de 1os elevados ritmos de creci

aiento que se dieron hacia fina1es de la década y la consiguiente 
entrada de 1a econom~a mexicana a una de sus crisis más profun

das, revelo hasta qué punto el recalentamiento económico logrado 

en razón de la entrada masiva de divisas no hizo sino tensar al 

mAximo las contradicciones estructurales que subyac1an en el in

terior de nuestro aparato productivo. En un punto de no retorno 

1a econom1a y con ella toda la sociedad ten~an que ser moderniza

das. 

De 1976 a 1982. se intentó recobrar el dinamismo de la econom1a 

mexicana a partir de la expansión del papel del estado como cata-

1izador de la inversión y de la demanda agregada. Los limites del 

modelo quedaron fijados 

la disponibilidad del 

por la estrechez de la base tributaria y 

crédito externo al sector público. al 

tiempo que se impon1.a severas restricciones a la inversi6n ex

tranjera directa. El segundo intento sustentó la aceleración de 

la econom1a nacional en la exportación petrolera, y en la acumu

laciOn de deuda externa. Este modelo fracasó porque las tenden

cias económicas internacionales en que se apoyaban resultaron ser 

erimeras y no duraderas. 

México optó por el camino que conduce al desarrollo. La prolon

gada crisis que experimentó la econom1a mexicana a partir de 1982 

dej6 claro que ni la tradición estrategia de desarroll.o indus

trial. altamente protegido, ni el desarrollo sustentado en las di

visas petroleras representan ya una alternativa viable para sus

tentar el crecimiento de nuestra econom1a. 

Los logros de la po11tica económica en el per1odo 82-88 sentaron 

1as bases para iniciar un decidido proceso de modernizaci6n eco

n6miea para poner a nuestro pa~s en condiciones de avanzar r~pi-
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da.mente hacia una caba1 y ventajosa inteqraci6n a.1 mundo a1ta
mente industria1izado. 

E1 reto de México es aprovechar 1as oportunidades que 1a apertura 
de 1a competencia internaciona1 ofrece para ace1erar e1 desarro-
110 naciona1 y corregir 1as distorsiones de1 viejo patr6n de cre
cimiento sin que esto represente subordinaci6n a poderes extran
jeros que menoscaben 1a soberan~a nacíona1. 
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CAPITULO lll 

KZXXCO Y EL MtJHDO 

Los tradicionales equilibrios geopo11ticos se a1teran pro:runda

mente. La soberan1a nacional depende en la actualidad de aparatos 

productivos et'icientes, fuerza de trabajo productiva y ca1i:ri.

cada, tecnolog1as innovadoras y empresarios innovadores y agresi

vos para responder a los patrones internacionales de demanda. 

Las ventajas comparativas del comercio internacional depende de 

la capacidad para la innovación y el desarrollo de nuevos produc

tos y tecnolog1as e integración a cadenas globales de producci6n, 

distribución y ~onsumo en un mundo interdependiente, as1 como el 

acceso a mercados financieros a la información mundial. 

La actual Revolución Industrial se basa en la innovación y difu

sión tecnológicas, 1a informática y la robótica, la comunicaci6n 

en base a satélites, la electr6nica que modifican aceleradamente 

las estructuras productivaR. y a las sociedades y formaciones po-

11.ticas, generándose una economi.a mundial más integrada e inter

dependiente, dando lugar a la 11 gl.obalizaci6n" de 1a econom1a mun

dial. 

La nueva teor1a se basa en que un mayor volumen de comercio mun
dial es realizado entre pai.ses con dotaciones de factores si

milares y una parte considerable de la composición del comercio 

es de carácter intraindustrial, y se basa en que los mercados no 

son competitivos dado que existen tecnologi.as con rendimientos 

que ascienden a escalas, las cuales son utilizadas como elementos 

estratégicos por parte de los productores para 1a obtenci6n del 

poder de mercado. 

La primera condici6n de un nacionalismo eficaz es una inteqraci6n 

ventajosa en los grandes flujos internacionales de comercio, ri

nanzas y difusión e innovaci6n tecno16gicas. 
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M6xico puede convertirse en una potencia industria1 media antes 
de que termine e1 sig1o XX. Pero también puede hundirse en e1 re

traso y en 1a pauperizaci6n. La nueva revolución industria1 está 
cambiando 1as estructuras económicas y po11ticas del planeta, por 

1o que algunos paises ascenderán a la categor1a de pa~ses desa

rrollados con democracia, pluralidad y soberan1a, y otros conti

nuar~n en sometimiento la desigualdad, el autoritarismo y la mi
seria generalizada. 

La. modernización del mercado de capitales significa el enorme pa

pel del mercado de valores. Un mercado de valores desarrollado es 

una de las caracter1sticas. El financiamiento bursátil representa 

una rorma más sana de allegarse esos recursos si le compara 

con el. endeudamiento, y representa aproximadamente el mejor ins-· 

trumento para socializar la propiedad de capital. 

En la actualidad M~xico consolida su posici6n en los tres bloques 

mundial.es de mayor poder, económico y pol1tico: 

Con la Comunidad Económica Europea (CEE) y el. liderazgo de 

la Alemania reunificada como medida de contrapeso económico 

y pol.1tico a l.a dependencia americana y aprovechar los v1n

cul.os culturales con España. 

Con la cuenca del Pacifico, con el l.iderazgo indiscutible 

del. Japón como una forma de aprovechar el potencial. finan

ciero de mercado y pol1tico con este bloque y la superpo

tencia económica nfimero uno, as1 como el aprovechamiento de 

nuestros v1ncul.os étnicos y culturales con esta zona. 

Con el. mercado má.s grande del. mundo representado por la 

firma enciernes de un tratado de libre comercio con Canadá y 

Estados Unidos, que al. l.ado de México representa la Nortea

mérica geográ.fica y de enorme consol.idaci6n económica y po-
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1~t.ica y e1 ruturo de 1a estrateqia de modernizaci6n econ6-
mica mexicana. 
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CAPITULO IV 

ESTRATEGIAS, POLITICAB Y PLANEACZON 
DEL MODELO DE MODERNIZACION 

E1 nuevo plan nacional de desarrollo vinculado a la modernización 

de l.a vi.da nacional, representa una de las estrategias más excep

cionales de la experiencia mexicana en esta materia, para combi

nar y resol.ver objetivos de crecimiento econ6mico sostenido me

diante una decidida inserción en el sistema mundial con la esta

bilidad interna de precios y mejoramiento de la vida y bienestar, 

a través de pactos sociales y programas de solidaridad con los 

qrupos más desfavorecidos. 

La estrategia de planeación se adecua de esta forma, a las ten

dencias del nuevo reordenamiento de la econom1a internacional, 

l.imitando la participación del Estado en la regulación de las em

presas publicas y suprimiéndola cuando es necesario. Por otro 

1ado, renueva su papel en el control del sector paraestatal y en 

los programas sectoriales y regionales públicos. 

Sin embargo, no se abandona el marco de sustentación jur1dica con 

carácter obligatorio de la planeaci6n nacional y de coordinación 

y concertaci6n de los planes regionales y estatales, as1 como de 

orientación y regulación del sector privado y social, no obstante 

1a disminución en los ritmos de la inversión pública. 

La nueva estrategia de planeación para la modernización, adquiere 

caracter1sticas de la ''planeaci6n innovadora" al conciliar su de

pendencia de recursos externos con la potencialidad de sus recur

sos internos y locales producto de la negociación con otros sec

tores nacionales a fin de promover una mayor dinámica en la reso-

1uci6n de metas de eficiencia con distribución social y óptima de 
1os recursos. 
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CAPITULO V 

MODELO ACTUAL DE DESARROLLO: 
XODER.NZZACION ECONOKZCA 

La modernización implica un necesario estilo de desarro11o y una 
estrategia económica, pol1tica y social orientada a retomar nue

vamente el sendero del crecimiento económico naciona1, mediante 
1a reconstitución de1 producto interno bruto y e1 desarrollo del 

sector externo. 

La modernizaci6n significa 1a alternativa viable para una mayor 

eficiencia en los procesos productivos y una mayor eficacia en el 

sector público y en las acciones empresarial.es; as1 como en las 

educativas, pol1ticas y sociales para lograr un aparato produc

tivo más competitivo en el exterior. Lo anterior se complementa 

nuevo papel '"promotor" del estado sin abandonar su recto

r~a en e1 sentido moderno. 

Modernizar a México combina un amplio es~uerzo de concertación y 

ejercicio moderno de la autoridad, conjugando esfuerzos indivi

dua1es y de grupo. significa estar a la par con las transforma

ciones en los escenarios internacionales, una mayor competitivi

dad e inserción en los mercados externos, a través de una mayor 

productividad y 1iberaci6n de1 mercado y recursos. 

La modernizaci6n denota el clAsico conflicto entre eficiencia vs. 

equidad en e1 proceso de desarrol.l.o económico, y a su vez un 

costo socia1 que comprende disparidad de los niveles de ingreso y 

desequil.ibrios económicos sectoriales y espaciales en el. mediano 

plazo para cumplir con sus objetivos. 

se integra por estrategia prioritarias relativas a una acelerada 

apertura comercial para estimular la actividad exportadora y 1a 

atracci6n de nuevos flujos de inversión Coránea, creando mecanis-



421 

moa de integraci6n regional., como el. Acuerdo de Libre Comercio 

con Estados Unidos y Canadá. 

La viabil.idad del. model.o, estriba en l.a factibilidad de continuar 

con una sostenida recuperación econ6mica en base a l.as dos varia

bl.es expuestas y en su capacidad para resol.ver 1os problemas de 

distribución y asignaci6n social de l.os recursos para cubrir el 

distanciamiento habido. El. éxito o fracaso de la estrategia de

penderé de l.a capacidad de l.os sectores productivos de la socie

dad mexicana para responder con agilidad y eficiencia a los pro

rundos y répidos cambios que se vienen operando en la economi.a 

internacional.. 

La obl.igaci6n del. nuevo estado es ser rector en el sentido mo

derno, conductor, promotor y articulador de las energ1-as de l.a 

sociedad: La soberan1a nacional se funda en la modernización eco

n6mica y en 1a salud democratica. en la competitividad y en l.a 

eticiencia. Es fal.az o~reccr una equidad social que no se funda

menta en la productividad y ofrecer una democracia que no se sus

tenta en la pro~peridad del pueblo. 

La modernizaci6n entiende la plena incorporaci6n de 

México a 1os procesos productivos globalmente integrados, que s~ 

han desarrol.lado como resultado del cambio tecnológico que ha 

dado 1ugar 1a actual. revolución industrial., y ya no basada en la 

mano de obra barata. La modernización ha de consistir en cons

truir 1a versión mexicana -por ello original y repetible nuestra

de una sociedad postindustrial sustentada en una econom1-a opor

tuna cabal. y ventajosamente integrada en las grandes redes inter

nacionales de l.a producción, intercambio~ la finanzas y cambio 

tecno16gico. 

En nuestro paI.s la e1evaci6n del. bienestar social. ha de ser el. 

signo más el.aro de 1a modernización de 1a aconom1a, la po11tica y 

1.a sociedad. S61o restituyendo gradual.mente el. poder adquisitivo 

de los sal.arios en 1a medida en que se el.eva 1a productividad del 
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trabajo y 1ogrando un crecimiento sostenido que permita amp1iar 
1os 1ndices de empleo permanente y renumerador, se podrá enfren
tar eficazmente e1 reto de la justicia social. 

La modernización es un ejercicio mediante el cua1 se eliminan 1as 

inercias de1 pasado y se suman con responsabilidad 1os compromi

sos que el desarrollo económico y social. demandan. Crear y re

crear nuestros propias opciones, no significa asumir criterios o 

actitudes autoritarias, sino el afán de una nación para impulsar 

propio desarrollo. 

El proceso de cambio implica empresarios y administradores pübli

cos modernos, innovadores, ágiles, agresivos, creativos, dispues

tos a tomar riesgos. La eficiencia económica representa e1 grado 

de intervención estata1 en 1a econom1a aumentando por ejemp1o 1a 

intervención en 1os mercados monop61icos y reducir1as donde ha 

resu1tado en mayores costos. 
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CAPITULO VI 

LA APERTURA A LA ZNVERSZOH EXTRANJERA Y 
BL Jf.JUtCO JURZDXCO ECONOHICO CONSTITUCIONAL. 

La inversión extranjera ha representado un viraje de reanimación 

decidida en su última etapa. La administración del President• sa-

1inas de Gortari ha dado un decisivo impulso a la entrada de nue

vas inversiones extranjeras. Para ello se han implantado novedo

sos mecanismos de captación y se han introducido modiricaciones 

sustanciales al marco legal y pragmático que regula este tipo de 

inversiones. Los resultados ciertamente han sido favorables al 

propósito. 

En los dos primeros años del actual gobierno, los montos de la 

nueva IED alcanzaron casi una quinta parte del total acumulado en 

la última dos décadas. Si se considera la meta de captar a1 rina1 

de1 sexenio un total de 25,000 mi11ones de dólares (de 4 a s.ooo 

mi11ones de dólares anuales) es posible observar que en basa a 

1os 7,000 mi1loncs de dólares captados -según fuentes oricia1es

en 1989 y 1990, m~s los 5;000 millones que se esperaban en 1991, 

se arribará a una cifra de 12;000 millones de dólares; 1o que re

presenta exactamente cumplir con el 50% de las metas de captación 

provistas para todo el sexenio salinista. 

La reimplantación del intercambio de deuda por inversión hizo que 

1a IED tuviera un repunte significativo en 1990, 1as entrad.as de 
capital en ese año rebasan con mucho los mejores anos en 1os que 

estuvo vigente este mecanismo. 

La v1a de entrada de la inversión extranjera ha mostrado un aayor 

grado de diversificación: la Bolsa de Valores se ha convertido •n 

un instrumento importante e innovador de nueva captaci6n. que ae 
adapta a las nuevas tendencias de1 mercado mundial. 



424 

A nive1 de sectores, la inversión extranjera se ha desviado de su 
orientaci6n tradicional al sector industrial, para colocarse en 
1oa sectores de servicios y comercio. Por otra parte, sectores 

como 1a petroqu1mica secundaria y la electricidad podrán aceptar 

o aceptan ya -como en el caso de la electricidad- financiamientos 

al ioot, pero excluyendo inversiones de riesgo. 

Por lo que toca a los pa1ses de origen, y para el primer semestre 

de 1990 los Estados Unidos continúan siendo el primordial inver

sionista,, seguido de Francia, Alemania Suiza, Holanda, y Gran 

Bretafta. 

Mayores niveles de captación de inversión extranjera se verán 

rorzadas en caso que la firma de un Tratado Libre comercio 

Estados Unidos y Canad~ consolide el corto plazo. De 

acuerdo a la participación de la IED en la inversión total existe 

un buen margen para ampliar su captación de otros bloques o pa1-

aes. En todo c~so, en este rubro, pieza clave del modelo moderni

zador, el balance resulta positivo y las perspectivas halagileftas. 

A nivel internacional, se ha demostrado, que otros factores como 

e1 de la estabilidad po11tica o el educativo cobran similar peso 

que 1os bajos costos de la mano de obra para atraer la inversión 

extranjera. Si en México, el estado no logra impulsar en forma 

sistemática el proceso educativo y cultural en los grupos mayori

tarios se corre e1 riesgo de no promover un desarrollo global a 

mediano plazo y no asimilar las ventajas derivadas de la inver

si6n extranjera directa en términos de transferencia tecno16gica 

o aprovechamiento de nuevos recursos productivos. 

Por tanto en el mediano y largo plazo, el factor educativo repre

sentarA un factor cada vez más importante en la futura atracci6n 

de 1a inversión extranjera directa, en 1a inteligencia de que el 

ractor educativo garantiza mayores niveles de productividad y 

disminución de 1os margenes de riesgos. 
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Se han 109rado avances sustancia1es en 1a creaci6n de un ra•o 
normativo moderno o en materia de inversión extranjera. aunque 

todav.1a hay mucho por hacer para promover un f1ujo más dinámico y 

adecuadamente orientado de estos recursos. En la actua1idad y a 

nive1 mundial existen un control de las fuentes de financiamiento 

y quienes les controlan est.:in más que nunca en condiciones de 

elegir entre aquellos pa.1ses que ofrecen las condiciones de ren

tabilidad y seguridad más atractivas y en que la inversión en 

vinculación con el proceso de integración, internacional de los 

procesos productivos, y a través de formas novedosas de organiza

ción corporativa, muy pronto tiene que ver con las viejas prácti-

jur.1dicas de nuestra legislación en matería de sociedades 

mercanti1es y de comercio-

Desde e1 punto de vista jur1dico, es perceptible el urgente re

querimiento para adecuar el derecho y el marco constítuciona1 

mexicano, en la esfera de partícipación económica mundia1. evi

tando el desfase en estos dos procesos y para cumplir con l.as me

tas del sistema nacional. 

Se requiere revitalizar y reformar los lineamientos constitucio

na1es orientados a la participación del estado en la econom1a. 

para eliminar obsolescencias o falta de adecuación a las necesi

dades pl.anteadas por la actual estrategia; particul.armente. 

urqente una rerorma a la ley de inversiones extranjeras, dada su 

falta de vinculación con el actual reglamento preservando l.a de

fensa de los intereses nacionales. 

La Constitución Mexicana es un producto de proceso históricos en

tre1azados y hechos ley. Fiel el esp1ritu de los constituyentes 

se presenta ante nosotros como un órgano legal. extremadamente re

glamentario y conservador en algunas áreas. Nada es inm6vi1. ni 

estático, la ley por su propio carácter debe antes que nada ser 

acorde con 1as circunstancias que se supone debe de normar. As1 

la constituci6n como l.ey máxima y sustento de1 sistema jur1dico 

naciona1 debe adecuarse a las innovaciones surgidas de l.a socie-
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dad previniendo supuestas situaciones jur1.dicas justiricando su 

•ricacia. 

Una de 1as instituciones constituciona1es más importantes y por 
e11o bastante controvertida es la rector1a económica, esta presu

pone 1a intervención estatal en materia económica y tuvo un pe

r1odo de justificación en el que los particulares no podlan 

tener e1 proceso de industrialización del pa1s. No obstante ello 

hoy las mismas circunstancias ni realidades. La par-

tLcipaci6n del Estado en las econom1as nacionales cada d1a pierde 

terreno en el mundo, esto es, su intervención ya no se justifica 

como antes, por tanto habr1a que plantearse ¿cu~l deberá de ser 

e1 futuro de la rector1a económica?. No se pretende que como en 

a1gunos pa1ses el Estado adopte solo la posición de polic1a eso 

obedece a otras realidades, sino que disminuya considerablemente 

y cada vez mAs su ingerencia en esta ~rea formulando compromisos 

de corresponsabilidad con los particul.ares para solidificar y 

cump1ir un de:sempe~o económico sostenido, cabal y democrático. 

Con respecto a la inversión extranjera, pocas legisl.aciones en el 

mundo presenta tantas restricciones en este sentido como la mexi

cana~ Zonas restringidas, fideicomisos para invertir, limitacio

nes de opinión, entre otras situaciones nos presentan como una 

naci6n rece1osa de los extranjeros. Todos conocemos las razones 

que motivación estas figuras j l.lr1dicas y qué se pretcndl.a con 

•11as pero, cabr1-a preguntarse ¿qué tan actual todo esto? 

¿hasta cuando vamos a desprendernos del espl.ritu de pais coloni

zado y sometido por una potencia extraña? Hoy el mundo reclama 

apertura e igualdad de trato. La propia historia ha demostrado 

que teniendo un marco legal adecuado y eficaz se puede contro1ar 

cualquier circunstancia adversa, por ello urqe un replanteamiento 

constituciona1 en esta área además de propiciar 1a estabilidad se 

estará cump1iendo con un compromiso con la dinámica de1 mismo de

recho .. 
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Las 1eyes espec1f'icas significan l.a ampl.iaci6n y particul.ari.za

ci6n de un precepto de l.a máxima l.ey por tanto, se desprenden de 
una institución constitucional. y su final.idad en 61timo caso 
prever l.os supuestos jur~dicos derivados de aquel.la fiqura. 

La l.ey para promover l.a inversión mexicana y regul.ar l.a inversiOn 
extranjera como supuesto órgano de interés púb1ico tiene as.l. 

pl.anteada una misión clara, su efectividad estará determinada en 

l.a medida que estimul.a l.a inversión nacional y control.e l.a forá

nea lo que a nuestro modo de ver resulta ambiguo y poco convin

cente. 

La única posibilidad que una ley tiene para promover l.a inversi6n 

procurando restringir al. m1nimo sus exigencias, es decir no es 

el. caso de 1a 1ey que ahora tratamos; ya un poco fuera de ~poca 

este cuerpo legal no fue actualizada con las circunstancias mu

tantes y hoy presenta extremadamente conservadora inc1uso 

~rente a la realidad concreta de la praxis. Además ya se ha visto 

que la estimulación de la inversión no sólo debe de dirigirse a 

las nacionales sino también a los extranjeros_ Es un hecho que 

propia o externa esta beneficia a la econom1a del pa1s por lo que 

aquilatando ambas, limitando restricciones y desmembrando e1 

monstruo burocrático a trav~s de la ley podr1a pensarse en que 

esta responde a los requerimientos nacionales. 

De tal. modo que concorde con su carácter de interés público a1 

Estado le corresponde la responsabilidad de propiciar l.a renova

ción de la legislación en materia de inversión el. primer paso a 

través del reglamento ya se dio aunque urge que la l.ey e incluso 

1a constitución se vean envueltas en procesos de actua1izaci6n .. 

¿De que sirve una ley si esta no ataca frontalmente los probl.emas 

que plantea?. 

E1 reglamento es una norma de carácter general abstracto e imper

sona1 que de acuerdo con nuestra constituci6n es expedido por e1 
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Presidente de l.a Rep0b1ica su final.idad será J.a adecuada ap1ica
ci6n de l.a 1ey a l.a que esta supuestamente subordinado. 

E1 req1amento de 1a l.ey para promover 1a inversión mexicana y re

qu.lar l.a inversión extranjera tiene un carácter extremadamente 

particul.ar y hasta podemos afirmar que delicado. 

Tomando en cuenta l.as dos anteriores conclusiones se podr~a pen

sar que el. regl.amento que hoy nos interesa se trata de un órgano 

retrasado y fal.to de efectividad nada m~s falso. Por tratarse de 

un órgano l.egal. nuevo, el reglamento responde al menos en una me

dida considerabl.e a los requerimientos de 1as nuevas circunstan

cias a pesar de contar aün con formalismos que no han sido modi

~icados a niveles superiores, se percibe un cambio en actitudes y 

posiciones frente a la inversión. Particularmente a .la extran

jera. 

Contemp.la .la posibil.idad de mayor porcentaje de inversiones 

empresas en determinados áreas reduce los trámites para solicitu

des de inversión en nuestro pa1s, fortalece el desarrollo regio

nal., en suma e1 interés público, se justifica plenamente. 

Posiblemente las transformaciones jur1dicas formalmente hablando 

se real.izan en un sentido completamente inverso del que pretende
mos sin embargo si es el. reglamento el que funciona de eso modo, 

si con esos supuestos se esta cump.liendo lo que se desea, por que 

no hacer las actualizaciones a la l.ey y a la constitución que se 

necesiten. En México sabemos que contamos con una constitución 

r1gida para su reformabilidad se trata de un procedimiento tar

dado y hasta complicado además de l.as negociaciones po11ticas que 

se den para lograr con éxito las reformas, pero la única posibi-

1idad que existe de promover l.a estabilidad de la inversión es 

elevándola a este nivei. Nada garantiza que el próximo Presidente 

decida derogar este regiamente y decrete otro un sentido 

completamente distinto, as1 que mientras no se de esto, no pode
mos afirmarle a Jos 1nvcrsionist..as qu•~ 0n Mt'"~xico la inversjÓn - -

goza de una tranqui1idnd ~bsolutn. 
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Dentro de un estado, el. marco constitucional., en principio 

debe presuponer que todos sus preceptos, motivados por 
mQl.tipl.es causas, estan realizados en prevención de fenó~enos 
que pueden entral'\ar signifiquen consecuencias jurídicas, 

toda vez que en la medida que una normatividad anteceda a 1os 

sucesos, las repersecuciones en materia l.egal. transitarán por 

caminos mas adecuados y correctos evitandose del.icada. 

tendencia a los conflictos de leyes en el. tiempo o en al.gunos 

casos a la proscrita retroactividad legal. 

Acorde historia convulsionada y poco 

controvertida l.a constitución mexicana encierra en diferentes 

casos reservas evidentes lo que inversión foránea 

interdependencia se trata. Fiel a su espíritu Russoniano de 

l.a soberania 

particul.armente 

rechaza el 

este 

cambio de las circunstancias 

sentido. Aunque debemos tener 

presente que toda ley dinámica, especie de 

historicismo constitucional podemos afirmar que l.a máxima 

J.ey, debera responder la realidad de hoy las 
particul.aridades que circunstancias l.e presenten 

desl.igandose de aquello que de servir hoy, ya esta agotado y 

sin razón de ser. 

Probabl.emente, el sentir nacional aü.n cuenta con l.a 

información necesaria ni ha comprendido fondo, la 
siqnificaci6n importancia de regul.aci6n adecuada y 

precisa en materia de inversión. Una legislación as.1 desde 

cual.quier óptica que quiera mirarse y cualquier nivel., 

{constitucional, ley, reg.lamento), certera justa y moderna, 

cumpl.irá con la misión de proteger la inversión en el sentido 

de que contará J.os rangos y recursos necesarios para 

evitar cual.quier injusticia cambio de postura oficial., 

promoverá también l.a inversión porque abrirá cauces más 

expeditos y f.lexibl.es para l.os nacionales y extranjeros l.o 



430 

que puede traducirse en una mejor imá.gen, presentar un paI.s 

atractivo para invertir en é1, es también misión de la ley. 

De acuerdo 

fracción XXIX-F 

la constitución mexicana en su articulo 73 

facultad del congreso expedir leyes 

tendíentes la promoci6n de la inversión mexicana y la 

regul.aci6n de la extranjera. Es decir que el poder 

legislativo con sus dos camaras se encargan de proveer de una 

legislación en materia de inversión. De hecho, esta existe, 

lo único que esta por verse es la efectividad que tiene esa 

ley, y si su aplicación es adecuada. 

La igualdad juridica en nuestra const ituci6n, se presta a 

múltiples interpretaciones, del articulo lg de la carta Magna 

podemos desprender que todos iguales ante la ley y 

aunque ah1 mismo se engendra la restricción, lo que esta en 

tela de juicio es la naturale~a misma de limitaciones en 

algunos casos. Por ejemplo la 1 imi tac i6n a extranjeros para 

asociarse para participar en los asuntos politices de1 pais 

del articulo ª" no suena excesiva, pero en contraposición 

casi desproporcionada e1 articu1o 33 otorga las garantías 

individuales a los extranjeros pero da facultad al ejecutivo, 

sin necesidad de previo juicio de hacer abandonar el 

territorio nacional al extranjero cuya permanencia juzgue 

inconveniente. La situación jurídica de los extranjeros esta 

determinada por leyes emitidas por el congreso (art.1cu1o 73 

Fracc. XVI) esto muestra que muy pocos casos podemos 

hablar de igualdad de circunstancias entre nacionales y 

extranjeros. Fuera de los entendidos y bien sabidos motivos 

que originar6n preceptos corno los expuestos, cabria señalar 

que la vigencia de estos haca tiempo caduco, algunos 

casos, la competitividad propia de estos anos y el triunfante 

pragmatismo permiten que las desventajas de los 
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extranjeros sean tan abisma1es como 1as que observamos en 1a 

1ey mexicana. 

Intimamente 1igado con lo anterior, esta 1a 11amada c16usu1a 
Ca1vo, esta presupone que los extranjeros que adquieren 

bienes de cua1quier natura1eza 1a República Mexicana, 

aceptan por mismo hecho, considerarse nacionales 

respecto de dichos bienes y no invocar la protección de su 

gobierno por lo que refiere aquel.los, bajo pena de 

perder 
adquirido. 

beneficio de la Nación los bienes que hubieren 

A.qui 

supone la cláusula 

presentan circunstancias encontradas, 

Calvo que para efectos legales los 

extranjeros serán tratados como nacionales pero solo respecto 

las obligaciones de estos, ya anteriormente señalamos la 

situación de derechos y garantias, por tanto hay 

vac1o. Si de acuerdo con la teor1a más sencilla dc1 derecho, 

l.a legisl.ación otorga facultddcs derechos y 

consustancial deber, responde a l. otro_ (Aunque en este 

esto no es muy claro). No obstante lo anterior, la 

esencia de la cláusula no es tan descabellada, vista as1: si 

se aboga por la igualdad de los extranjeros, resulta natural 

que se piense en que estos, en determinado caso recurran a 

sus gobiernos para que generen una presión po11tica, que los 

sitúe en ventaja frente a los nacionales. 

La c1áusu1a de exclusión de extranjeros tiene una natura1eza 

distinta, si método para rel.egar ni podemos 

afirmar que atente contra la competitividad en s1. La ley 

mexicana en materia de inversión en su art1cul.o 4c:t habla de 

las actividades reservadas 

mismas. La sociedad que 

escritura pública 

extranjeros .. la que 

personas foraneas f1sicas 

mexicanos, para realizar 1as 

trate, debera contar 

"c1áusula de exc1usi6n de 

garantizará la no entrada de 
moral.es actividades 
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reservadas, l.as cua1es mientras existan serAn en el. marco 

l.egal. de sostenimiento de l.a cl.áusu1a, por tanto estas, son 

cual.quier caso, l.as que podr~an criticarse desde el. punto 
de vista de l.a competitividad, y no una so1a manifestación de 

l.a l.ey. 

A pesar de 1o anterior, pensamos que existen áreas en l.as 

que se justifica l.a reserva a mexicanos, ciertamente estamos 

de acuerdo con l.a apertura y l.a desmitif i.caci.6n de l.a 1.ey 

mexicana. 

Pero cabe actuar prudencia, cediendo espacio por 

sectores o por actividad, unas primero y después otras. Sin 

precipitaciones ni prisas motivadas por anhel.os de querer 

ganar tiempo perd~do o recuperar terreno precipitadamente. 

La convencional. y hasta antes del. nuevo regl.amento de l.a l.ey 

de inversión-fórmula de la empresa 49% extranjera y 51% 

nacional nunca justificó su operación, ya que, turbiamente a 

través de testaferros o prestanombres esto pod~a ser burlado 

:f'Acilmente. Además claro qua tratandose de una coorporaci6n 

mu1tinaciona1 poderosa con ramificaciones en todo el mundo eL 

supuesto control que se ejerce a través de la mayor1a más uno 

no funciona ya que e~ consejo de administración local. estará 

supeditado al consejo de toda la empresa el. pa1.s de 

origen, donde serán fijadas las po11ticas y directrices de 

e11a. 

La intervención directa velada del presidente de 1a 

República materia de inversión evidente. Es el 

personalmente el que a través de l.os af\os ha imprimido su 

toque personal. la pol.~tica de1 ramo. Desde las 

circunstancias más patol.6gicas hasta el. destacado reglamento 

que hoy existe tienen fundamento en l.a volundad presidencial. 
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Esto super~icial.mente perlllite que se tenqa l.a autoridad para 
corregir rumbos, pero l.o que hoy interesa es que si como 

consideramos, ya se encentro l.a ruta adecuada en esta 6rea, 

si ya tenemos 1a brCijul.a que tanta falta nos ven1a haciendo, 

hoy debemos sentar las bases para que este transcurso 

adecuado no se altere nuevamente, que aquel.1o que responda a 

requerimientos reales sea .incluido y acl.arado correctamente 

por l.as leyes, solidificando y dando cuerpo a una continuidad 

estable de las pol.1ticas de inversión que l.os criterios de 

l.os organismos no varíen cuando las personas cambian, que l.as 

regl.as del. juego no se modifiquen a placer o a capricho sino 

que establ.es y adecuadas. 

La restringida para extranjeros del. artt.cul.o 27 

trata de constitucional podemos concluir que 

formal.ismo que ya responde determinada protecci6n 
reserva. ciertamente la intervención foránea en estas zonas 

ha realizado través de la figura jur1dica del. 

fideicomiso el cual en cierto modo es un sistema de dominio 

indirecto a través de una institución fiduciaria, no obstante 

el.1o, y particularmente cuando hablamos de litoral.es y por 

tanto turismo, existen otros paises que ofrecen mejores 

circunstancias. que nosotros. donde el dominio es directo y 

se cuenta con 

se pretenda 

sequ.r id ad de 

titules de propiedad sobre ellos. Por mucho que 

convencer al inversionista foráneo l.a 

la renovación del fideicomiso despues de 

caducidad, a través de otro, para ellos son sol.o promesas que 

nada garantizan y st. pueden sembrar expectativas pesimistas. 

Además para cual.quier particul.aridad o suceso controvertido 

motivado por un extranjero se cuenta con la cl.áusul.a Cal.va 

que no deja a l.ugar a dudas en este sentido, y puede ser el. 

mecanismo de control. que se necesita. 
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En 9enera1 podemos conc1uir de l.a l.ey que e1l.a, acorde al. 

proceso de al.etargamiento de l.a inversión y prematura 
senectud intel.ectual. al. extremo conservadora de 

redactores y 11.amada para promover la inversi6n mexicana y 

regul.ar l.a inversión extranjera, dista mucho de ser la ley 

que -aunque extra~o- reglamento necesita. A 

grandes rasgos afirmamos que esta promueve ninguna 

rorma l.a inversi6n nacional, posiblemente la proteja o cubra 

pero de ah~. a estimul.ar a los inversionistas mexicanos hay 

un trecho l.argo. Lo que si hace y además con bastante 1mpetu 

regular, aunque tal vez, estricto sentido 

jurídico, que podr1a ser sentar las bases generales y marcar 

aquel.l.o que no esta permitido, -aquello que este Cuera de 

esto se permite- es el caso de esta ley. En ella aún se 

perciben los tiempos de satanizaci6n de la inversión 

extranjera y peligroso intento proteccionista del 

naciona1ismo rancios. La ley se ha quedado atras, el futuro, 

con sus implicaciones particulares como el tratado del libre 

comercio con los Estados Unidos y cana da, ex iqe ley 

inequ1voca y de acuerdo 

vacíos 1ega1es sentar 

instar al Congreso a que 

materia de inversi6n. 

las circunstancias para evitar 

precedentes irregulares, vale má.s 

realize su función legislativa en 
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CAPITULO VII 

&VALUAC%0H EN LA XKPLEMENTACXON DEL MODELO-

Los e~ectos de 1a rED dentro del modelo de modernización aon 

tanto de orden interno como externo. Internamente ha coadyuvado a. 
mantener un ritmo aceptable en la generación de empleos. Externa

mente ha contribuido a la modürnizaci6n de los sectores avocados 

a .la exportación, además de que ha mantenido una posición como 

generador neto de divisas. esto al menos en los primeros aftas de1 
actua1 sexenio. 

Se ca.lcu.l~ que para 1991 cerca de la mitad del superávit espe

rando de nuestra balanza de capitales sera cubierta por nuevas 

inversiones extranjeras. La transcendencia de esto es fundamen

tal., pues si para mantener tasas de crecimiento de mas de tres 

puntos porcentuales es necesario poseer desequilibrios en las ba
lanza comercial, la entrada de IED, de hecho contribuye a rinan
ciar una de nuestras condiciones de desarrollo. 

A1 a11eqarnos nuevas tecnolog1as a través de la IED ha vuelto más 
dinámicas y competitivas nuestras exportaciones y ha permitido 1a 
creación d@ condiciones para el crecimiento de los salarios rea

les sin provocar presiones en el nivel de precios. En todo caso, 

si hasta ahora uno de los atractivos para la co1ocaci0n de IED 
han sido los bajos salarios, el mismo proceso de crecimientos 
har& que esta situación no sea permanentemente. La demanda de em

pleo tendr& que expresarse por ruerza en mejores remuneraciones y 

mayor productividad. 

Al ser más participativa en nuestro proceso econOmico la IED 

•Vita que •1 Estado se vea obligado a invertir, se vuelve un com

petidor por créditos internos o recurra a un financiamiento in
r1acionario de su qasto. Estas condiciones empujaran y empujan ya 

a 1os inversionistas naciona1es a invertir mAs en nuestro pa1s, 
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retirando su capital de bancos extranjeros o vendiendo los acti
vos que mantienen en otras econom1as. Si eso llegara a suceder, 
ioa nuevos y crecientes vol6menes de IED estar1an propiciando un 

ran6meno de retroalimentación en e1 que un factor externo -1a 

~isma IED- haga que cada vez y mayor medida el crecimiento sea 

rinanciado por ahorro interno, es decir por un factor endógeno. 

Existe mAs de un motivo para pensar en la viabilidad del modelo 
de modernizaci6n. Acaso el más importante se refiere a los balan

ces positivos que comienza a arrojar el curso de nuestra 

m1a: por lo menos. en los dos primeros años de la administración 

aalinista el crecimiento de la producci6n total ha sido superior 

al crecimiento de la pob1aci6n. La renegociaci6n de la deuda ex
terna, e1 contro1 concertado de precios y 1a disminución de 1as 
tasas de interés, han mejorado enormemente las expectativas favo
rab1es a1 crecimiento y 1a inversión. 

E1 estado no s01o ha dejado de acaparar áreas para 1a producción 

y 1os negocios, sino que ha cerrado, a1 disminuir drásticamente 
su déficit financiero. una fuente importante de presiones deses

tabi1izadoras. La desregu1aci6n y 1a apertura de nuevas oportuni

dades a 1a empresa privada atrae capita1es de1 pa1s. E1 emp1eo y 

1os sa1arios contractuales han crecido y. con e11os, a estabi1i
dad po11tica y el consenso social. 

Si el presente refuerza las expectativas, éstas también se encar

gan de darle continuidad, reforzándolo, a1 curso de los aconteci
mientos. Se puede decir, incluso que la aparición de nuevos défi

cit comercia1es es parte, casi inevitab1e, de1 actual despegue; 

en este sentido, nos desequilibramos porque crecemos. ¿Qué razón 

d1tima tienen los superávits para una econom1a que se mantiene, 
sin embargo. estancada?. En e1 largo p1azo nuestras importaciones 
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reforzar&n nuestra capacidad exportadora, mientras tanto una eco
nom1a más sana y en crecimiento, nos har4 de nueva cuenta •ujeto• 
de crédito y otorgara renovados est1mu1os para 1a entrada de in
versiones extranjeras. Estos son los elementos que ahora rinan
cian nuestro déficit en cuenta corriente: retorno de capitales, 
nuevos créditos e inversiones forAneas. 

No se busca depender otra vez del ahorro externo, pero tampoco se 

desestima su contribución al desarrollo. Por ültimo, una apertura 

po11tica gradual refuerza y da consistencia institucional a1 mo
delo; permite condiciones de confianza para lograr .1os cambios 

econ6micos y evita la posposición de éstos en aras de alcanzar 

fAciles consensos po11~icos en el corto plazo. 

E1 trabajo permanente y e1 desarro11o de 1a imaginaci6n son •1e
mentos torales para superar y remontar la crisis en un entorno 
democrático. México, con una población económicamente activa cer-

30 millones, mantiene un empleo formal de 20.3 mi11ones, 
lo que significa que existe una desocupación abierta de 3.8 mi

llones y empleados en el sector informal de 4. 16 millones, lo 

cual significa que l.a inversión tendrá que crecer a ritmo sin 
precedentes en los años que tienen que transcurrir antes de in
gresar al tercer milenio de la historia. 

La sociedad mexicana ha optado por l.a modernidad econ6mica no 
s01o porque no hay otra alternativa sino porque constituye e1 in

dispensable sustento material para la independencia nacional, 1a 
democracia po11tica, la libertad individual, la igualdad social y 

la pluralidad cultural a la que la nueva nación mexicana aspira, 
lo que nos 11evar1a al umbral del desarrollo antes del siglo XXX. 

México tiene que aprender a jugar el juego de la competencia in
ternacional. 
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"4• a116 de una danza, ciertamente triste, de cirras acerca de 1a 
•arqina1idad en H6xico, •1 recuento anterior debe, sobre todo, 

servir a1 propósito que ya se apuntaba: estab1ecer 1as bases de 

un nuevo acuerdo eocia1. La. impugnación de la pobreza s61o puede 
•ar rea1mente trascendente cuando en 1a sociedad se logre un 
aenso acerca de las causas que la provocan y los modos como ésta 
puede ser combatida con eficacia. 

Los empresarios en muchas ocasiones han sostenido que la margina

lidad sólo acepta tres respuestas: trabajo 1 eficacia y producti

vidad pero hasta ahora no se ha establecido un compromiso claro 

de los mismos y de los sectores mas beneficiados con la moderni
zación, respecto de cómo deberá expresarse de ahora en adelante 

•1 mayor esruerzo solicitado por el gobierno a los mexicanos. Por 

otro 1ado, que se sepa hasta ahora no existe un programa claro y 

concreto de los "distribucionistas" de la oposición, en el que la 

•xigencia pol1tica se corresponda con la factibilidad económica. 

Un desarrollo social intermedio exige como anica salida y que se 

justirique históricamente, porque se ubica entre la macroceralia 

de las grandes concentraciones urbano-industriales y la di.sper

ai6n natural; geográficamente, entre la costa y el val.le de 

México; temporalmente, entre la crisis final del siglo XX y el 

promisor siglo XXI; culturalmente, entre la dependencia tecno16-

qíca y la iniciativa cient1rica; económicamente, entre el capita

lismo sa1vaje y la econom1a estatizada; federalmente, entre la 

potencialidad, y el rezago municipales; administrativamente, en

tre la burocracia paralizante y el 1mpetu popular; pol~ticamente, 

entre el centralismo congestivo y la autonom1a impotente; psico

socialmente, entre e1 yo preponderante y e1 nosotros resignado; 

•ercanti1menta, entre 1a oferta y 1a demanda; filos6.f icamente, 

entre el deber ser y el ser; nacionalmente entre la revolución y 

la evo1uci6n; financieramente, entre la explotación y ei paterna-
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1iamo, internaeiona1mente, entre 1a dependencia y 1a autodetermi
naci6n siendo éste un proceso dia1éctico a1 ser 1o intermedio 1a 
a1nteais creativa entre 1os opuestos. 
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PROPUESTAS 

llEXXCO Y ZL MtJJfDO 

Cµenca del Pac1(ico 

La cuenca del pac1fico representa un potencial de fuentes de ca

pital para apoyar esquemas de coinversi6n y la industria maquila

dora. Esta ültima, como un medio de eludir presiones proteccio
nistas norteamericanas, las ventajas de vecindad qeograrica y los 
bajos costos de insumos y mano de obra. 

Entre las medidas directas que nuestro pa1s puede establecer, se 

encuentran las siguientes: 

Fomentar la coinversi6n en empresas comercializadoras. 

Ampliar las facilidades de comunicaciones, transportes, 
electricidad y servicios en general. 

Fomentar las inversiones y coinversiones en Areas de mutuo 
interés, especial aquellas orientadas a la exportación. 

En especia1 consolidar la infraestructura portuaria de1 pa
c1:f.ico. 

Profunda simp1ificaci6n administrativa ( inversi6n extran
jera. registros y dec1araciones fisca1es. trámites migrato
rios. etc •••• ) • 

México deber.ta estrechar 1a cooperaci6n con 1os pa1ses de1 no
reste y sureste de Asia. en virtud de su potencia1 de crecimiento 
económico y de exportaci6n y en genera1. de 1os pa1ses de 1a 
Cuenca. dada su disponibi1idades e1evados excedentes :financieros. 
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En e1 mundo es tiempo de cambio, en este sentido, nuestro pa1s no 
debe ser 1a excepci6n y una alternativa importante es 1a integra
ci6n a1 din6mico proceso que se esta dando en 1a Cuenca de1 Pac1-
rico. 

Las tendencias de nuestra econom1a se identifican c1aramente con 

1a estrategia concebida por este b1oque regiona1 y si considera

mos que uno de los medios mAs efectivos para impulsar el desarro-

110 se vincula con la disponibilidad de recursos financieros para 

impulsar e1 desarrollo mexicano, es necesario que nuestras insti

tuciones aprovechen los mecanismos de los organismos de la Cuenca 

para la necesaria diversificación de sus relaciones internaciona

les rebasando el marco de las negociaciones y acuerdos bilatera-

1es. 

Asimismo, debe priorizar una acción de negociación bilateral más 

audaz con Japón, 1ider de la Cuenca, para aumentar las exporta

ciones mexicanas y dado que es uno de los principales socios co

merciales de México, representa una fuente potencial de financia

miento e inversión. 

Una mayor integración con la Cuenca, significa un adecuado 

trapeso a los boicots y presiones comerciales en otros foros mul

ti1atera1es y el aprovechamiento por parte de nuestro pa1s para 
promover un orden económico más equitativo y racional y particu

larmente la garant1a para capitales extranjeros en la estabilidad 
de las leyes de nuestro pa1s. 

Partiendo del criterio costo-beneficio y con base en las tenden

cias actuales de la econom1a japonesa, México se ha beneficiado 

muy poco en sus intercambios con Japón, por lo que una menor y 

m4s decidida estrategia de acc~ón con esta potencia representar~a 
mayores ganancias para nuestro pa1s. 

Se requiere enfatizar que nuestro pa1s y en su nueva imagen de 
modernización, deber1a aprovechar al mAximo su estratégica posi-
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ci6n qeopo11tica, no so1o en 1os po1os de desarro11o .interna

cional. (cuenca de1 Pac1fico., Comunidad Econ6mica Europea, Estados 

Unidos)., sino especial.mente con el. col.oso de l.a Cuenca., Jap6n, 

para continuar con una etapa m~s fecunda en una innovadora po11-
tica internacional de mayor entendimiento, basada en promociones, 

negociaciones y acciones con carácter empresarial. y dentro de 1a 
apertura mexicana en el. nuevo orden internacional. 

Comunidad Económica Europea. 

Dentro del. nuevo pl.anteamiento de México ante l.a Comunidad Econ6-

mica Europe~, cabe hacer l.os siguientes senal.amientos: 

En el caso de la estrategia internacional de México, 1a 

CEE, representa mercado potencial para las exportaciones 

petroleras y no petroleras y también para la diversirica

ci6n del mercado y, al mismo tiempo, una buena oportunidad 

para reducir la dependencia comercial de Estados Unidos. 

Existen posibilidades para desarrollar la cooperaci6n 

tecnolog1a, inversiones y recursos financieros, reduciendo 

as1 la dependencia técnica y financiera de Estados Unidos. 

Promover que las pol1ticas de la Comunidad favorezcan 1a 

renegociaci6n de la deuda, sobre todo considerando que di

cho bloque representa el segundo acreedor de nuestro pa1s. 

E1 esfuerzo de integración que realiza la Comunidad impli

cara un mercado más amplio, con menores regulaciones y mAs 

competitivo. Ello puede ser aprovechado por los exportado

res mexicanos para colocar productos de carácter no tradi

cional en el mercado europeo, tomando ventaja de1 Sistema 

General de Preferencias de la Comunidad. 

En cuanto al mercado comunitario, México debe vigi1ar con 

otros socios comercia1es del mismo, que la integraci6n no 
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aiqni.riqua un mayor grado de proteccionismo contra pa1ses 

terceros y que el proceso de unificaci6n sea creador de co

mercio. y de un tratamiento m6s favorab1e a las exportacio

nes de productos 1atinoamericanos. 

Rea1izar una campa~a profunda de promoci6n para obtener me-

jores esquemas de coinversi6n con la CEE. base a 1os 

nuevos marcos de reglamentación de la inversión extranjera. 

renegociando la deuda y apertura económica al exterior. 

E1 proceso de integraci6n europea implica que los empresa

ri.os inviertan en paises con condiciones ventajosas para 

competir de manera más eficiente con los conglomerados nor

teamericanos y japoneses. México puede ser favorecido por 

estar en la rrontera con los Estados Unidos, por ser puerta 

de entrada a los paises de Centroamérica y América del Sur 

y por ~armar parte de la cuenca del Pacifico, para el esta

blecimiento de empresas maquiladoras de coinversiones. 

Fortalecer y promover un mayor grado de conocimientos rec1-

procos ante las Comunidades y México relación l.os 

avances, planes, perspectivas y realidades de las dos so

ciedades, con el fin de una mayor comprensión mutua y de 

una mayor percepción de las respectivas potencialidades. 

En conclusi6n, México debe hacer mSs profunda y din~mica su es
trategia de vinculación comercial y po11tica hacia la Comunidad 

para buscar una mayor relación y comercio con los pa1ses miem

bros, captando un mayor flujo de inversión a partir de las nuevas 

condiciones de integración definitiva en 1992. 

Acuerdg de l 1ibre Comercio México-Estados Unidos-Canad~. 

E1 Acuerdo de Libre Comercio debe representar un proceso gradua1 

y por sectores, debiendo ana1izarse los factores de competencia y 
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comp1ementariedad, en 1a 1iberaci6n de 1os sectores industr~aies 
y de servicios. 

En otros sectores que han estado protegidos en M~xico, como 1a 

Agricultura, Textiles y Servicios Bancarios, se deberAn negociar 
términos favorables para la apertura. tanto en nivel de prorundi

dad como en plazos. 

La estrategia comercial de México debe tomar como base una divi

si6n regional de Estados Unidos y Canadá. adoptando diferentes 

11neas de acción y diversos productos, de acuerdo con las condi

ciones históricas y culturales de cada una de las zonas. México 

tiene al norte de su ~rentera un mercado de consumo que equivale 

a un billón 921 mil millones de dólares, aunque nuestro pa1s so16 

ha exportado 19 mil millones de dólares. 

Neoliberalismo Rector1a del Estado y Reprivatizaci6n 

Es importante una vinculación mucho mAs estrecha entre e1 Estado 

Rector y la sociedad Civil: 

E1 éxito de la nueva Pol1tica Sa1inista se conso1idar6 s61o 

creando mecanismo que propicien la concertaci6n de 1a so

ciedad Civil en su conjunto. 

Para que el P1an Naciona1 de Desarrollo tenga 6xito, 1a So

ciedad Civi1 tiene que participar con iniciativa individua1 

y co1ectiva 1a Rector1a Económica. 

Para lograr el en1ace entre 1a Sociedad y su Estado, 6sta 

también debe intervenir activamente en el proceso de p1ane

aci6n para evitar la excesiva regu1aci6n econ6mica y mejo

rar el funcionamiento del Sector Público. 

Podemos afirmar que la clave consiste en 1ograr el equilibrio en

tre e1 Estado de justicia de nuestra Constitución de 1917, con 1a 
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apertura económica internacional. y l.a nueva adaptación 1as 

:ruerzas económicas internas o externas, para preservar nuestro 
~in mAximo de bal.ance entre l.as Garant1as individual.es y l.as Ga

rant1as Social.es. 

Es importante entender que la Pol1tica Sal.inista de Reprivatiza

ci6n, no significa depositar. en manos ajenas al. Estado, l.a con
ducción del. desarrollo, ya que el. Estado posee los mecanismos 

para regul.ar la econom1a. sin embargo, significa l.a preservación 

del. carácter nacionalista del. Estado, encuadrándol.o dentro de l.a 

justicia. social. y promoviendo un equil.ibrio más arm6nico entre 

l.os diversos grupos sociales. 

Aspectos Pol1ticos y Econ6micos. 

En s1ntesis, l.as áreas económicas y pol1ticas en nuestro desarro-

110 no están transitando paralelamente, encontrando un aventaja

miento económico considerable, pero un rezago casi escandaloso en 

1o referente al proyecto pol1tico. 

Esto, reiteramos, no puede tomarse a la ligera, hay que actuar en 

consecuencia hoy para poder consolidar conquistas plurivalentes 

en todos los campos del quehacer estatal. 

As1, hoy más que nunca la interacción de lo económico con lo po-

11tico es urgente, ¿o acaso pensamos situar el proyecto económico 

de un 1ado del muro de Ber11n y el pol1tico del otro?, ¿Tenemos 

que aceptar que pa1ses de Latinoamérica, que hace 10 6 15 afias 

surr1an dictaduras patológicas, hoy viven una democracia plena y 

nosotros aún no tenemos esa madurez?. 

51 como menciona el Ejecutivo, que su única lealtad esta. con 

México a rin de fortalecer a la nación y hacerla m<is justa, no 

cabe otro camino más eficaz y moderno que el que nos conduce a la 

verdadera democracia, sin atavismos, concesiones, ni prebendas, 
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acabando de una vez por todas con e1 desraaamiento entre 1o po11-
tico y 1o econ6mico. 

La Acci6n Empresarial, 

La modernización en e1 desarrollo empresarial también implica 1a 

proliferación de empresas medianas y peque~as con mayores niveles 

de autonom1a y productividad, aunque con la vigilancia y el con
trol por parte del Estado para que coadyuven a los objetivos de 

1os programas industriales y comerciales de desarrollo, tal y 

como lo consigna nuestra Constituci6n, la cual establece en su 

Art1culo 25 de la Ley, que alentará y proteger~ la actividad eco

n6mica que realicen los particulares a trav~s del sector privado, 

el que debe estar vinculado con los sectores público y social 

para contribuir al desarrollo nacional. 

Por 1o anterior, los empresarios deben reflejar su mayor1a. de 

edad entendiendo al nacionalismo no corno un recurso arcaico o de

mag6gico, sino como una concepción moderna inserta en e1 con

cierto del panorama internacional, salvaguardando 1a Sebera.ni.a y 

1a idiosincrasia del México contemporáneo. 

Modernización Agropecuaria. 

En e1 marco del Art1.culo 27 Constitucional, la Ley de Reforma 

Agraria y 1a Ley de Fomento Agropecuario, urge afirmar 1a seguri

dad jur1dica de 1a tenencia de 1a tierra y ratificar o rectificar 

1a esencia econ6mica, legal y social del ejido. 

Tµrismo 

En cuanto al turismo se proponen las siguientes medidas: 

Actualizar y vigorizar el papel estratégico de1 turismo 

para coadyuvar en el pago de la deuda as1 como 1a 9enera

ci6n actual de divisas para el crecimiento económico y nue

vos empleos. 
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Asequrar una justa distribución de 1a inversión y del cré
d~to. seqQn zonas vitales tur1sticas con integral sentido 
de competencia. 

Conseguir un sano desarrollo urbano de los centros tur1sti

cos con la dotaci6n de la adecuada infraestructura; el es

tablecimiento de nuevos criterios de zonificaci6n, uso del 

suelo y vialidad que impidan la trombosis urbana, el gigan

tismo, el precarismo y la anarqu1a en los asentamientos hu-

Conseguir que la "cultura nacional" se integre plenamente a 

la orerta tur1stica, con total exaltaci6n de nuestras tra

di.ci.ones. 

Establecer claramente una pol1tica de diversiricaci.On de 

nuestros mercados, atacando más a Europa y a la Cuenca del 

Pac1rico Oriental. 

Promover en todos 1os nive1esr con democratización de la 

inversión. e1 que se privatice 1a propiedad de1 Estado en 

1a industria tur1stica sin perder su Rector1a (Art1cu1o 52. 

Fracciones III y XV de la Ley Federal de Turismo) . 

Participar 
de Acciones r 

Participación 

el mercado de valores nacional y extranjero 

de Bonos (Obligaciones) y de Certi~icados de 

inmobiliaria (fideicomisos) para a1legar 

trato capita1 de riesgo o créditos garantizados a los desa

rro11os tnr1.sticos que sean aprobados. 

Promover pago de deuda con inversión (Art1.culo 35 de 1a Ley 

Federa1 de Turismo)r mediante el mecanismo de 1os "swaps" y 

con 1a limitada ap1icaci6n para controlar su efecto inrla

ci.onario. 



Fijar una po11tica de gasto en promoci6n y pub1icidad pro

porciona1 a1 producto en venta con un sentido empreaaria1. 

Egolgq1a. 

Una po11tica eco16gica naciona1 y metropo1itana debe insertarse 

en una concepción global y denotar una intcgraci6n de eatuerzos 

mediante un pacto concertado por sectores sociales que supere 1os 

intereses creados y que se circunscriba a 1a disponibilidad de 

programas y mecanismos internaciona1es en las sociedades desarro-

11adas, buscando e1 aprovecham~ento y utilización de esquemas y 

recursos financieros y técnicos para los pa1ses en desarro11o 

(como el caso de fondos de Naciones Unidas, instituciones pdb1i

cas o privadas internacionales eco16gicas, o el reciente pr6stamo 

japonés para la producción de gasolina sin plomo, etc.), bajo una 

concepción de interdependencia e integración con estrategias de 

b1oques mundiales. 

Para entender la importancia del tema, es necesario recordar que 

la deuda externa de los paises del Tercer Mundo se estAn aproxi

mando a un trillón de dólares y dentro de ésta cantidad una parte 

muy significativa es debida por unos cuantos paises de Latinoam6-

rica, entre los que sobresalen México y Brasil, ambos pa1aes con 

serios problemas ecológicos. La protección de los recursos natu

rales tendrá que ser cada vez un punto más trascendente en re1a

ci6n a que se debe hacer con la crisis de la deuda. 

Por 1o anterior, es importante que los costos y benericios eco16-

9icos de cada proyecto que los organismos internaciona1ea tinan

cien sean analizados detenidamente para poder ser debatidos antes 
de que sean tomadas las decisiones. 

Planeaci6n Inversión Extraniera. 

Se ha observado en los últimos sexenios que, a mayor p1aneaci6n, 

menores resultados económicos. 
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Loa prob1emas y obst4cul.os tra.diciona1es que ha enrrentado l.a. 

p1aneaci6n mexicana pueden atenuarse mediante pl.anteamientos in
novadores, entre 1os cual.es se pueden mencionar: 

Brindar1e a 1a pl.aneaci6n una natural.eza más técnica y me
nos po11tica para garantizar su continuidad en el tiempo y 

e1 espacio. 

En el. actual modelo económico es necesario que 1a planea

ci6n rebase los l.l.mites sexenal.es con un enfoque a l.argo 

plazo (el. actual. modelo sólo será exitoso si se siguen l.os 
l.ineamientos constancia en un perl.odo de 18 afias). 

E-r.ectuar una revisión más realista del. comportamiento de l.a 

economl.a mundial que le permita atenuar su vulnerabil.idad a 

drAsticas variaciones de tipo poll.tico y económico en l.as 

variab1es externas, ejemplo: precios de petróleo, tasas de 

interés, economla norteamericana, etc. 

Una ejecuci6n real de lo planeado a través de programas y 

pr.oyectos eficientes en los sectores y regiones consisten
tes en 1as metas y objetivos. 

Compatibi1izar las metas de crecimiento con J.a equidad so
cia1 y regiona1. 

Una p1aneací6n innovadora significa también 1a asignación 

6ptíma de 1os recursos financieros provenientes de1 exte

rior, por 1o que su utí1izaci6n regiona1 permitirá el cum
plimiento de 1os programas prioritarios con eficacia y 

equidad. 

La innovación ccnsíst.irá también en que J.a p.1aneac.i6n se 

comprometa a l.a reactivación de.1 sector privado, mediante 
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mecanismos de induc:ci6n y promoci6n de 1• actividad .. pre
aaria1 e industrial.. 

Vinc:u1ar l.as metas de1 desarro1l..o nacional.. con l..a dinAaica 
de 1a o:ferta y 1a demanda de 1os mercados mundia1es, con 1a 

~ina1idad de un mayor grado de competitividad internacio

na.1. 

Fina1mente, la p1aneaci6n debe entenderse como un proceso y 

como una forma flexible de cumplir con l.as metas que el.l.a 

misma. pl.antea. lo que requiere l.a participaci.6n y absol.uta 

sol.idaridad de los sectores y grupos social.es, ya que de no 

existir l.o anterior, se repetirá el. esquema tradicional. de 

l..a pl.aneaci6n de archivo •"bl.ue printing planning" sin e:fec

tos en l.os propósitos esenciales del. aesarrol.lo econ6mico: 

l.a e1evaci6n de la pob1aci6n mexicana. 

Es necesario que en base a la nueva reglamentaci6n sobre 
inversiones extranjeras se seleccionen y discrimine 1os ti
pos de inversión extranjera que se aceptan en México, en 
términos de sus impactos positivos y negativos en e1 desa

rro11o económico. salud y ecolog1a. 

Lograr que la IED intervenga más en las actividades direc
tamente productivas de nuestro pa1s, y con un mayor conte

nido de empleo y transferencia tecnológica. 

Reglamentar jur1dicamente el control de la fuga y transfe
rencia de divisas al exterior para propiciar mayores erec

tos mu1tiplicadores de la IED en la econom1a nacional. 

Mediante la nueva reglamentación. propiciar en que YED, 

1oca1ice en actividades ind.u.strial.es, agroindustrial.es, o 
de servicios productivos, como el caso de turismo. 



451 

civerairicar 1as fuentes de origen de capital. extranjero 10 
que permitirá mayor poder de negociaci6n en 1as diferentes 
opciones de1 comercio internaciona1. 

Frenar 1a o1igopolizaci6n de la inversión extranjera di

recta y promover mayores conversiones con capitales mexica
nos (Joint Ventures) en forma equitativa. 

Ap1icar una poll.tica de negociación del gobierno mexicano 

para mediante su Subsecretaria de Inversiones Extranjeras, 

optimizar las inversiones extranjeras en tl!rrninos de sus 

erectos favorables al desarrollo mexicano. En base al PND, 

•stabl.ecer un presupuesto de divisas más racional. y con

gruente con las necesidades del desarrollo nacional. 

Por otro lado, las alternativas en los patrones de discri

minaci6n de las inversiones extranjeras dependerán de 1a 

estrategia general de desarrollo de un pa1s y del papel de 

1a IED en esa estrateqia. As1, también de la preponderancia 

de una industria particular en los planes de desarrollo na

cional y del nivel de competencia que un pa1s en particular 

enfrenta para atraer ciertos tipos de inversiones. 

De esta forma, deben atraerse aquellos tipos de inversión 

extranjera que demuestren tener mayores tasas sociales 411.e 

retorno, en t6rminos de evaluación de proyectos. Los efec

tos sociales están en términos de su impacto sobre la dis

tribución del ingreso y el consumo doméstico. Los proyectos 

de orientación hacia las exportaciones mantienen costos 

promedios de producci6n más bajos y por inferencia de tasas 

sociales más bajas de retorno que los proyectos de sustitu

ción de importaciones con alto nivel de protección tarifa

ría. 

Deben modificarse las pol~ticas actuales, para eliminar los 

proyectos negativos de inversión extranjera, de manera tal 
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insumos y 1os gastos amorticen con sus costos socia1es mas 

re1evantes. Asimismo, para discriminar o reformular a tra

vés de 1a renegociaci6n de aquellos proyectos que sean m4a 

daftinos a la economfa. 

Los responsables de la p1aneaci6n de los paises en desarro-

1lo debieran discriminar y eliminar las propuestas de in

versión extranjera que son dañinas a la economfa; negociar 

con los inversionistas extranjeros para atraer aquellas in

versiones con mayores tasas de retorno por arriba de cier

tos mfnimos establecidos. 

Las alternativas en los patrones de discriminaci6n de 1as 

inversiones extranjeras dependerAn de las metas estipuladas 

en el Plan Nacional de Desarrollo y del papel de la IED en 

esa estrategia. As1- también, de la preponderancia de una 

industria particular en los programas de desarro1lo secto

riales y de nivel de competencia que un pafs en particular 

enfrenta para atraer ciertos tipos de inversiones. 

con re1aci6n a la inversión extranjera industria1 nuestro 

pa1s requiere establecer und pol:i.tica integral (econ6mica, 

jurfdica y administrativa) hacia las maqui1adoras. 

1uando los efectos regionales y nacionales de la industria 

en términos de los costos sociales que genera la actividad 

y buscando la solución a problemas de crecimiento indus

tria1, tales como la contaminación, congesti6n de servicios 

y escasez de vivienda. 

Una vez examinado los beneficios y costos de esta industria 

en el marco de re1aci6n binacional México-Estados Unidos, 

cabe enfatizar nuestra posición a favor de estos tipos de 

actividades económicas dado que representa un medio de in

tegración a la econom1a internaci.onal. y naciona1 mediante 

e1 fortalecimiento regional de la zona fronteriza. 
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Sin embargo, no podemos ser "un pa1s meramente maqui1ador"; 
los 11mites de 1a industria maqui1adora se traducen en evi
tar que se convierta en base de nuestro proyecto nacional. 
No obstante, se requieren nuevas pol .1 ticas que propicien 

mayores ventajas competitivas para este tipo de industria y 

con mayores efectos sociales y locaciones. México y 

.. debe ser mucho mAs que un pa1s maquilador ... 

No obstante, debe entenderse que la responsabilidad de una 

rormaci6n 6ptima de recursos humanos, implica coparticipa

ci6n del sector privado empresarial nacional y extranjero, 

dado que el estado en aras de mantener sus metas económi

cas, ha tenido que reducir su erogación en este terreno. 

Durante el sexenio pasado ese fenómeno fue evidente: mien
tras que 1a productividad de1 trabajo tuvo una disminución 
promedio de 1.a~ anua1, 1os profesores universitarios, 1os 

investigadores y los cient1f ices vieron disminuir sus in
gresos reales. 

Si e1 estado no logra impulsar en forma sistemática el pro
ceso educativo y cu1tura1 de 1os grupos mayoritarios, 

corre el riesgo de no promover un desarrollo g1obal a me
diano plazo y no asimi1ar 1as ventajas derivadas de 1a in
versión extranjera directa términos de transferencia 

tecno16gíca o aprovechamiento de nuevos recursos producti

vos. 

Por tanto, en e1 mediano y 1argo p1azo e1 factor educativo 

representaré. un factor cada más importante 1a futura 
atracción de 1a inversión extranjera directa, en 1a inteligencia 
de que el ractor educativo garantiza mayores nive1es de producti

vidad y disminución de 1os márgenes de riesgo. 
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PROPUESTAS JURIOICAS 

- La menci6n constituciona1 de alguna Area propicia e1 •ejor 

entendimiento de1 concepto general, la garant~a de estabilidad y 

sobre todo de la obligación a que esto se lleve a cabo. De tal. 

modo proponemos que la mención a la inversión extranjera. no se 

haga forma indirecta través de la interpretación del 

art~culo 73 fracción XXIX-F, sino en una fracción especial en la 

cual, el espíritu legislativo debe dirigirse a la real promoción 

de inversión nacional y foreí.nea dando pautas generales en ese 

sentido que al clarifiquen la idea y posición 

constitucional de inversión forAnea. 

- El nuevo planteamiento constitucional, frente a la interdependen

cia y a la globalización debe ser menos conservador que e1 que 

ahora existe, por tanto proponemos que 1a diferencias, 

1imitaciones calidades particulares de extranjeros sean 

disminuidas al m1nimo posible as1, la competencia y el ejercicio 

propio de las actividades de dará en un terreno más justo, pero 

también aqu1 sugerimos que el espíritu de estas tienda ser 

f1exible 

desaparecer. 

la idéa que tarde 

- La adecuación constitucional 

temprano esto tendrá que 

provocar fa otra de nuestras 

propuestas y ser1a la instrumentación de una ley má.s moderna y 

acorde con los requerimientos de la realidad, dirigida realmente 

a 1a regulación y promoción de la inversión, no sost~n de mitos y 

tabües sino un cuerpo legal sano, libre de ataduras sectaristas 

que dan coartada a grupos ineficientes. Una ley que implante una 

nueva cultura de la inversión y el desarrollo de esta área. 

- E1 art.tculo 27 constitucional su parte relativa 1a zona 

restringida para extranjeros requiere de una revisión profunda, 

si de hecho la acción se realiza con permiso de la Secretar1a de 

Re1aciones Exteriores a través de fideicomisos, ¿porque no pensar 

1a posibilidad de un programa piloto a través de concesiones con 
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tur1.sticas 
beneficios 

determinadas?. con 61 

que obtengan de eva:Luara.n :Los 

aituaci.6n que 

modificar. 

pesar de todo, tarde temprano debemos 

- La rector1a económica correspondiente al estado de1 art1cul.o 25 

constitucional., ya ha cumpl.ido su papel histórico, por lo cual. 

proponemos que l.a labor será ahora más de real.izaci6n de 

compromisos compartidos con l.os sectores, por lo que e l. sentido 

de1 citado articulo deberá variar hacia la rcsponsabil.idad del. 

l.os compromisos de l.a Esta.do por hacer part1cipes activos de 

econom1a del. pa1s todos los sectores, y disminuir 

intervención a los márgenes más restringidos posibles en cuanto a 

1as areas estrategicas del articulo 28, también valdria mas una 

revisión y evaluación de la vitalidad al lado de el Estado, de 

algunas de e11as. 

- En general, en materia económica, la Constitución requiere una 

renovación profunda aparte de nuestras sugerencias antes 

mencionadas en l.os articulas 73, 27, 25 y 28, cabe señalar que 

proponernos que la idea del comercio exterior, aclarada y 

de~inida ¿Cuáles será.n las intervenciones del Congreso? ¿y cuAl 

es el. papel del Ejecutivo frente a esta situaci6n?. Pensarnos que 

una i.nteractuaci6n de ambos poderes podria ser la solución más 

adecuada, es decir en el comercio exterior a cargo del PresiQente 

con la aprobación del poder Legislativo, tengamos presentes que 

1.a cl.aridad y organización de esto determinará. nuestro paso al. 

l.ibre comercio. 

- La caracteristica constitucional de los extranjeros, definida en 

el. art~culo 33 de l.a misma constitución debe resaltarse, la 

igualdad jur.idica del art1.culo 1° puede empañarse afán 

regl.amentista en deterioro de los extranjeros. Si de acuerdo con 

el. art~cul.o 73 fracción XVI al Congreso le corresponde dictar 
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1eyes sobre l.a condici6n jur1dica de extranjeros. debe procurarse 

que esta obedezca 

inquisidora y más 

1os 

fl.exible, 

pl.anteamientos, que menos 

que contribuya disminuir 

diferencias en vez de acrecentarl.as para desligarnos de una 

im6gen de desconfiados a.l de .los extranjeros y de un 

naciona.lismo patriotero que en nada beneficia. 

- La necesidad de la ley que anteriormente sugerimos es imperante, 

una nueva ley, acorde con el 1 ibre comercio, el orden econ6mico 

mundial. y reglas requerirá de nueva fil.osofI.a 

intención, nuestras proposiciones y sentires a ella serI.an l.as 

siguientes: 

- Del art1culo 4° de la ley, donde se encuentran l.as actividades 

reservadas al Estado y exclusivas de mexicanos, bien podrI.a 

pensarse revisión fondo, las primeras en algunas 

del petróleo, ferrocarriles y comunicaciones y las 

segundas podemos hablar de todas, la libre competencia nos obl.iga 

a evitar estas restricciones. 

- Respecto al porcentaje de participación de capital extranjero del. 

artlcul.o 5° de la ley sugerimos que su redacción sea la siguiente 

"En los casos en que la disposiciones legales o reglamentarias no 

exijan 

Comisión 

porcentaje determinado, este será fijado por l.a 

Nacional de Inversiones Extranjeras discreción 

propia"~ Esto para evitar la fórmula caduca del 43% vs. 51~, y el. 

supuesto control de las sociedades. 

- Lo relativo a inversiones en zonas prohibidas para extranjeros y 

que realiza de hecho permiso de la SecretarI.a de 

Rel.acionesExteriores y a través de fideicomisos de l.os que nos 

habl.an l.os articulas 7, 18, 19, 20, 21 y 22 de l.a ley, proponemos 

que instrumenten programas pilotos alguna regi6n, 

experimento con dominio directo de capitai extranjero para medir 
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l.os beneficios desde varias opticas, para e.l.lo sól.o se 

ac1.araci6n requerir1a una 
constituciona.l, 

mención 

sin embargo 

1a 

esta 

.ley, sino 

situación cada d.Ia más 

insoatenib.le y mas va.le que preevamos el futuro. 
proposici6n hab.lamos de la reforma constitucional) 

(en otra 

- En cuanto a1 derecho de preferencia a mexicanos del artfcul.o 9° 

de l.a l.ey, sugerimos que la prórroga que 

se<;undos 90 di as para ejercer este derecho 

plantea de 

eliminadas. 

Adem6s hay que fortalecer e.l concepto de la Garantia de Igualdad 

del. art.Icu.lo 1° constitucional y esta seria una forma adecuada. 

- Las medidas para promover la inversión mexicana del artlcul.o 10 

de .la .ley deben ser definidas a través de una investigación de 

campo sobre l.os requerimientos y necesidades del inversionista 

nacional., solo estamos hablando de recursos, la promoción 

requiere de un cambio de mentalidad, de confianza para ellos, por 

tanto el. espirita del presente articulo debe estar inspirado en 

el. estudio que proponemos, delimitando cuáles serán aquel l. as 

acciones las que la ley puede contribuir al estimulo del. 

ejercicio de la inversión nacional-

- La Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras contenida en los 

articulas 11 y 12 de la ley e integrada por varias Secretarias 

habr1a que darle proyección. En primer término 

proponemos que sea retirada la secretarla de Gobernación por no 

tener dentro de sus fines una justificación contundente de estar 

ah1- Este organismo serla el competente para determinar el. 

porcentaje autorizado de inversión foránea en una sociedad, 

concentrando información actualizada definirá 1.a pol.1tica 

materia de inversión para nuevas areas economicas no consideradas 

por 1.a 1.ey y resol.verá 1.os confl.ictos originados por situaciones 

como esas~ y será e1 órgano consul.tivo proreaional. para todo 1o 

re1ativo a inversión-
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- Loa criterios de autorizaci6n de inversi6n extranjera del. 
art1cu1o 13 de 1a 1ey deberán ser más f1exib1es y adecuadas a l.a 
l.ibre competencia y 1a conso1idaci6n econ6mica, por tanto l.a 

fracci6n rr resu1ta un a.tentado contra las propias esencial.ea 

1eyee de la econom1a, una empresa que opera satisfactoriamente no 
tiene por que ser despl.azada por otra provenga de donde provenga. 

- El. regl.amento de la ley para promover la 

regul.ar la inversión extranjera puede 

inversión mexicana y 

a nuestros ojos, el. 

model.o que podríamos sugerir para la ley y l.as reformas 

constitucionales. 

- Con respecto a las solicitudes de autorización y el. pl.azo para 

otorgarl.as de su art1cu1o 2°, sugerimos que este se acorte en l.o 

posible. Además de esto proponemos que en un so1o 6rgano que bien 
puede la Comisi6n Nacional de Inversiones Extranjeras se 
ventile todo el asunto; evitando as1 el ir y venir de documentos 
de 1a Comisi6n a la Secretar1a de Comercio. 

- y la presente Comisi6n existe participación de la 
Secretar1a de Re1aciones Exteriores podr1a pensarse que a través 
de esta; podr1an rea1izarse 1os trá.mites de permisos que haya 

lugar obteniendo 
respuesta. 

impacto positivo 

- Sobre 1as actividades economicas 

cuanto tiempo de 

c1asificadas y que 

requieren autorizaci6n de 1a Comisión para que capital foráneo 
participe cua1quier porcentaje proponemos que amp1ien 
después de una eva1uaci6n general de actividades economicas que 
determine y justifique 1a necesidad de autorizaciones en 1as 
areas que as1 se disponga. por tanto sugerimos aquí 
transrormaci6n de1 planteamiento 1ega1 e1 que 1o 

extraordinario será 1a autorizaci6n por parte de 1a Comisi6n y 1o 
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ordinario ser6 1a tendencia por no requerir1a. contrario a 1o que 

hoy sucede .. 

E1 req1amento proponemos sea e1 arma operativa de1 plan pil.oto 

que antes sugerimos. determinando J.a zona y dando l.as bases y 

finalidades de el que sin confusiones ni esperanzas ocultas será 
naturalmente la participación directa de capital. foráneo en las 

restringidas, en particular las playas para desarrollo de 

zonas turísticas. 

Dentro del art1cu1o 23 del reglamento, proponemos que la 

autorización que la Secretaria de Comercio debe otorgar para lo 

cual se requiere resoluci6n previa de la Comisión, sea otorgada 

directamente por la Comisi6n, esto fortalecerá al órgano y 

contribuir~ al descongestionamiento burocrático esto 1a 

inteligencia que es ella la que de acuerdo al articulo 24 conoce 

la situación y ante ella 

solicitarla. 

presentan los elementos para 

- En el articulo 29 del reglamento encontramos nuevamente la 

.intervención de la Secretaria de comercio para autor.izar nuevos 

campos de actividad económica o nuevas lineas de productos. Si es 

la Comisión el órgano profesional para conocer de esto y además 

es quien más sabe, tendremos justificación para proponer nueva

mente que sea ella directamente la que decida sobre esto. 

Con respecto 

restringida, 

ai'\os que 

explicito 

sugerimos 

al arrendamiento de inmuebles fuera de la 

en el Articulo 37 s~ marca un término mayor de diez 

tiene razón de ser, el códiga civil es bastante 

materia de arrendamiento por lo que esta formalidad 

eliminada. 

- E1 directorio de inversionistas y catálogo de inversiones de que 

nos habla el articulo 4° no ha tenido la promoción que requiere, 
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por tanto proponemos que este publ.icado y comercia1izado, con 
1o cua1 se conocer.A. m6s esta área y servira de estimu1o para 1a 

inversi6n. 

de la inversión México, del. El. comité para la promoci6n 
art~cu1o 41 6rgano vital de la publicidad de nuestro pa1s aún no 

se consolida como lo que debiera ser, para este proponemos que se 

integren l.os inversionistas nacionales más destacados y los 

representantes de las empresas foráneas más importantes y 

prominentes, esto con la finalidad de hacer ver al mundo que en 

nuestro pa1s las cosas están cambiando, fuera de todo .lo que 

sobre el. se haya dicho, l.os esfuerzos que se vienen real.izando 

para darnos 

mundo y esta 

im.:'ígen deben 

la forma de hacerlo. 

conocidos por todo el. 

- La integración real de la comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, debe obedecer a los articulas SO, 81, 82, 83 y 84, 

sin embargo es un hecho que los secretarios de1 ramo no podr1an 

además de las labores de sus secretaria atender lo relativo a 1a 

Comisión. El comité de representantes integrado por directores 

puede el mismo caso, por lo que augerimos que los 

funcionarios que participen en la Comisión, sean permanentes, sin 

dualidad de ocupaciones puede pensarse en una mayor dedicación y 

en un adecuado funcionamiento de la Comisión. Es 

la que decida y 1a Dirección General 

extranjeras de la Secretar1a de Comercio. 

decir que esta 

de Inversiones 



CUADROS ESTADisrICOS 
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CUADllO lllO. 1 

LAS ECONCMIAS MAS GllAMDES DEL l'l..INOO CAPITALISTA 

(lllLLOIUiS OE DOLARES) 

1. ESTADOS UNIDOS 

3. ALEMANIA OCCIDENTAL 

REAL DEL PIB 

(1984-1988) 

57,4 3.0:C. 

3.5'X. 

10BS.3 10.6X 

39.o 3.ex 

6.2X 

'·"" 

42.7 10.0X. 
9.9 2.zx. 
7.6 2.4X. 

19.9 8.5X 

SE EXCLUYE LA URSS Y SUS ALIADOS PORQUE SUS DATOS NO SON CONFIABLES. 

CHINA Y LA INDIA SOlol PAISES CON MAYOR P08LACION. SIN EMBARCO ESTAN 

IENTlltE PAISES~ MAS BAJO PtB PEA CAPITA DEL MUNDO. 

• PltOOUCTO NACIONAL BRUTO, LOS DE ..... S PRODUCTO INTEA"60 &AUTO. 

FUENTE: TOMADO DE FOlitTUNE INTERNACIONAL DEL 31 DE .IULIO DE 1989, 

NlM, 16. PUBLICACION QUl .. CENAL EN SUIZA POlll TIAlfE INC. MAGAZINE 

COl'FAMT, p. 89. 
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WAORD MO. 2 

l[VOLLJCJDM OE LA OFERTA Y' DEMANDA ACllEIAAOA 

(CllECUllEMTO PmCEMfUAL AMJAL P•C»EOIO) 1.1 

1983-1988 p/ 1939-1991 e/ 1992-1994 ol 

OFDTA GLDllAL 0.2 3.0 . 3.6 5.4 . ... 
PIB 0.1 2.9 . 3.5 5.3 • 6.0 

l ...... TACIOlllES ,_, 4.8 • 5.4 5.8 • 6.6 
0.-.0A TOTAL 0.2 3.0 • .J.6 

CON ..... 0.4 1.4 . 2.2 
PU8LJC0 ... 2.1 . 2.5 

1.2 . 2.2 
·4.4 2.8 • 8.8 ... . ._, 

PUBLICA -10.7 •.o . 8.5 
-0.5 8.4 • 9.4 •-2 . 10.0 

EXPCMTACIOllfES 3.1 . 3.5 3.5 • 4.3 
-2.6 o.o 
1Z.7 5.5 . 6.7 

11' LOS CAi.CULOS SE REALIZARC»I CON BASE E.11 EL PI• A PRECIOS 

CONSTAJITES DE 1930. 

p./ LAS CIFRAS COllRESPCINDIENTES A 1988 SOf PllELIMINARES. 

e/ LAS Cll'ltAS DE 1989 A 1994 SE REFIEREN A ESTIMACIONES DEL 

PICt PARA ESE PERJa>o. 

FUENTE: SISTEMAS DE CUENTAS MACICMIALES DE l'IE)llJCO, INEGI. 
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CUADRO NO. 3 

PRODUCTO INTERNO BRUTO 

CCllECIMIEMTO PORCENTUAL ANUAL PROMEDIO) 1, 

CONCEPTO 

NCIOUCTO ltlTERNO BRUTO 

AGllOPEcwuuo. SELVICULTURA 

T PESCA 

INDUSTlltlA -Ml.JFACTURERA 

CQISTRUCCION 

ELECTRICIDAD, <;AS T AGUA 

CQllERCIO. RESTAURANTES 

T HOTELES. 

TltllUISPCIRTES, ALlllACENAMIElrfTO 

T Ca.JWJCACJC*ES. 

5ERVICIOS FINANCIEROS, 

SEGUROS T BIENES Uo!M..IE8LE5. 

SERVICIOS, COMl..IM ... LES, 

UJCIALES T PERSCWOIALES. 

0.4 
0.2 

2.9. 3.5 

Z.3 a 3.0 

.J.4 • 4.0 

3.7 • 5.6 
4.5 • 5.5 

Z.3 a 3.2 

3.1 • 3.8 

2.4 • 2.e 

2.9 • 3.6 

1/ LOS CALCULDS SE REALIZARON CON BASE EN EL PIB A PRECIOS 

p/ LAS CIFRAS COfl:RESPONOIEMTES A 1988 S<* PRELIMINARES. 

5.3 • 6.0 

4.5 • 4.9 
3.9 • 4.4 

5.7. 6.3 
7.t a a.o 
6.8. 7.5 

5.4 • 6.] 

5.2 • 5.9 

4.3 • 5.2 

4.9 • 5.3 

<::/ LAS CIFRAS DE 1989 A 1994 SE REFIEREN A ESTIMACl<*ES DEL 

PNO PARA ESE PERIODO. 

FUEJUE; SISTE-S DE CUENTAS -CIOllALES DE MEXICO, OIECI. 
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CUADRO llO. 4 

T--SFERElllCIA OE RECUllSOS AL ElllTERlmt 

(PmCEN'rA . .JE DEL Ple MOMHtAL) 

COMCEPTO 1983-196& JU 1989-1991 <I 

"·º . 7'.4 

UNIERSIOM 2Z.7 . 23.1 
VAlllACIOM DE ElllSTEMCIAS 

TR-SFERElfCIA META OE 
llECUltSOS AL E)(TERUJlll "· EJCPOlllTACIC»IES 16.0 . 16.4 

PETllot.EU~S 2.8 • 3.0 

l~TACIOl'IES 14.0 . 14.S 

SALDO DE LA CUENTA COAlllENTE 

o• LA llAL.ulZA DI' PAGOS 

EXCLUYUIDD UllTERESES "· •-' 2.0 . 2.z 

1992-1994 <I 

72.0 . 72.Z 
2S.O . 26.0 

'-' . '- 7 
16.0 . 16.3 
2.Z . z.• 

13.S . 14.0 

u •. 3 . 14.7 

L7 . ... 
1/ LA TR-SfEtlEMCIA EKTERNA SE DEF l"'E AQUI CCl'IO El llESUL 1..00 DE EXPOR• 

TACIC*ES MEMOS.. IM"'QIJITACIOltES llO FACTORIALES CORRESPOOIEMTE A LAS •• 

CUEMTAS UCIOWALES. AL~OS A-LISTAS UTILIZAN EL SALDO DE LA OJEM· 

TA coa•tEMTE DE LA BALANZA DE PAGOS NETO DE hnEAESES EXTERNOS, PA

llA •Dtll LA TRANSFERENCIA. 

~ LAS CIFRAS COARESPl:*OIEMTES A 1988 SON PREL1MUIAllES. 

C/ LAS CIFRAS DE 1989 A 1994 SE REFIEREN A ESTIMACIONES DEL PNO Plt.RA -

fUEMTE: SISTEMAS DE CUENTAS NACIONALES DE MEXJCC, INECI. 
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SITUACION FINANCIERA DEL SECTOR PUBLICO 

(PORCENTAJES DEL PIB) 

1965-1967 ... ... 
1968-1970 2.7 ... 
1971-1973 2.3 
1974-1976 '·º 
1977-197'9 2.5 
1980-1982 
1983-1985 " 1956-1988 PI 
1989-1991 </ -6.8 . 5.8 '·' 

'·' ... ... ... 
. 

1992-199'. <I -5.5 . . ' 0.5 . ... •.5 

11' DE 1985 A 1988 LOS POACElolTAJES DEL PIS CA,.BIAN EN -

AELACION COJ,i LAS CIFRAS PUBLICADAS EN LOS CRITERIOS 

GEtlliRALES DE LA POLJTICA ECONOll•llC" PARA 1989. P0A • 

LA REYISION QUE PARA ESOS ANOS SE REALIZO EN EL SIS• 

TEMA DE CUEIHAS NACIONALES DE l'IEllllCO. 

pJ' LAS CIFRAS COP:AESPONOIElolTES A 1988 SON PAELIHINAAES. 

CJ' LA CIFRAS DE 1989 A 1991 SE REFIEREN A ESTll'IACIOtilES 

DEL PNO PARA ESE PERIODO. 
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CUADltO NO • . 
EYOLUCIOlll SEXEMAL DE LA UIVEASIOlll 

EXlflANJERA DIRECTA 1940·1988 

"'"" MOAió TAU DE CREClkiENió 
(Mll.LOlllES DE PROMEDIO ANUAL -DOl.ARES) PElttCDO SEXIOMAL 

1941 .. , 
1042 4T7 
194> 491 
1944 ~i~ 1945 
1946 '" 
1947 619 
1948 ... 
1949 '19 
19'0 ... 
19'1 67' 
19'2 729 

19'> 7"9 
1954 ... ,. 
1955 .. , 
1956 1,091 
1957 1,16S 
1958 1,170 

1959 1,24S 

~~ 1.02n 
1, 130 

1962 1,286 
196> 1,417 
1964 1,552 

1965 1,745 
1966 1,938 
1967 2,096 

12.U 1968 2,316 
1969 2,576 
1970 3,Hl3 

1971 3,627 
1972 3,822 
197' 4,945 
1974 5,386 
197' 5,199 
1976 5,~o 

1977 ~:~ 107" 
1979 7,257 

13.SX 1980 1!!1,432 
1981 l!!l,459 , ... 'º· 786 

1983 460.S 
1984 391., 
1985 327.2 
1986 1°521.9 
1987 3 1 247.6 
1988 3' 157 .o 

fUEWTE: ElABOUDó EW USE A DAIOS bl!l llANCO 
DE MEKICO, S.A. DE 1940 A 1969. El.A· 
BORADO COW DATOS DE LA OIRECCION GE· 
R"L DE INVFRStOWES EXTRAN.JEltAS Y •• 
TRANSFERENCIA DE TECNOLoc;.IA DE 1970 
A 1982. 



467 

FLU.JO lllfVERSIDN EXTAN.IEAA tlfRECTA A~LAOA 

(MILLOlllES DE DOLARES) 

MUEVA INVERSION "º ACl.MULADA 

1970 zoo.7 
1971 

1973 
1974 4721. 7 

197'S S016. 7 
1976 9_4 

1977 327.1 17.Z 

197" ,.,,. 
1900 16ZZ.6 

19"2 
1983 683.T , 1470.1 

4.5 
4.9 

·-· 13.4 

23. 7 

FUENTE: OIRECCIQlll GENERAL DE lMVEllSIONES EXTRAllllJEAAS. 



,.,. 
1974 

287.3 
362.2 

""'·º ..... 
227.1 
"'3.3 
e10.o 

1622.6 

1701.1 

1982 626.5 

1003 

4359.5 

4T.!1.7 

10766.4 

11.r.70.1 

1/ P.-e-c;tos car-r-ientes. 

2/ Cifra E•tl-.;:t.a. 
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CUADRO NO. 8 

LA IEO FRENTE LA INVElllSION TOTAL V P18 1/ 

(MILLOfrtES OE DOLMl:ES) 

106~.2 

14320.7 

21628.9 

31503.7 

61571.5 

:Jt.708.4 

25842.5 ,, 

81901.9 

102663.9 , .. 
1345021.8 2.6 
186330.5 3.6 

2.8 
164704.3 

115969.0 

INFOltMACICllll AL 31 DE DICIElllBRE DE 1983. 

1/ P•ECIOS CORIUENTES. 

V ClfltA ESTIMADA 

o.sz 
0.50 
0.33 

0.40 
0.37 

o.:sa 

o.s6 

ri.ENTE; OIRECCION GENEllAL DE lllllVESTIGACIONES EXTRANJERAS CON DATOS DEL SISTEMA DE Q.JENTAS 

llACIOMALES DE llEXICO. DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y PRE$UPUl:STO. 

sueDIRECCICllll DE APOTO. OEPART"ENTO DE ESTADISTICA. 

6.56 
5.70 

6.&9 

5.87 
s.oe 
4.54 

4.24 
6.55 
9.119 

"''· 



D.IADlltO ltO. 9 
DISTRl.UC:ltm DI! LA IMYERSIOtll EXTRANJERA DIRECTA Ao.-JLADA 

1973 
1974 
1915 
1976 
1977 
19T8 
19T9 
1900 
1901 
1982 
1903 

'"*TO 
TOTM. IED 

4359.5 
4721.7 
5016.7 
63t5.e 
5642.9 
6026.~ ...... 
&458.8 

10159.9 
10786.4 
11470.1 

1/ CIFRA PRELIMINAR. 

1r. DE P,UtT .EN 

0.15 

7.4 0.t4 ... 
0.13 
0.11 ... º·'º 3.D 0.03 
0.02 

2.3 ,, o.oz 

INfOlltMCION AL 31 DE DICIEM9Rll! DI! 1983. 

T SU PAllllTICIPACION POI! SECTORES ECONCl"1COS 

(l'llLLDNES DE DOLARES) 

EXTRACTIYA TltAMSfOAl'LACION 

"º X DE PART.EN "" X DE PART.EN 

H TOTAL DE H TOTAL DE 

"D "" 
262.5 6.48 74.99 

6.43 74.<;18 
317.6 7'5.13 
Z34.4 4.41 76.75 
262.9 .... 76.06 
263.9 T7.70 
332.9 77.15 .... 
Z30.6 2.27 78.40 
233.0 2.16 T7.36 
25Z.3 ,, 2.20 8946. 7 ,, 715.00 

X DE 

53<;1.7 

560.0 
667.0 

636.S 
~4.5 

9Z4.6 
933.0 
9&4.1 ,, 

FUEMTE1 Dt•t:ccu:.. GEMEIUU. DE l•Vl!RSIOMl!8 UtTR.IUl.IERAS. Sl.19DIRECCIC. Dlll! APOYO. DEPARTAl'IEMTO oe: ESTADISTJCAS. 

PART.EN X DE PART.Elt 

~ 

"' <O 
11.35 306.5 7.03 

331 .o 7.01 
350.2 .... 

10.91 414.1 
11.6Z 41Z.5 7.31 

473.7 7.86 
<;1.31 585.Z .... 
8.9Z 716.5 ft.47 
9.10 1036.3 10.ZO 
8.65 1271.7 11.1"9 
e.se 1284.7 ,, 11.ZO 



CUADRO lllO. 10 

09:1GEN DE .. INVERSION EICTRMIJERA DIRECTA ACUMULADA POR PAIS 
(PORCENTAJE DE PARTICIPACION) 

1973 1974 197> 1976 1977 1978 1979 19BO 1981 . . . . . . . . . 
ESTADOS U.IDOS 76.6 77.S 72.2 70.Z b9.B 69.6 69.0 60.0 
llEPllBLICA FEDERAL ALEMANA 4.2 3.4 6.2 ... 7.3 7.3 7.4 •.o •.1 
JAPON 1.S .. , 2.0 2.0 4.2 4.8 S.3 S.9 7.0 
SUIZA 3.9 3.9 4.3 4.2 S.3 '·' '·' ... S.4 
ESPANA 0.4 º" 0.9 1-' 1.0 1 .4 ... 2.4 3.0 
GRAN BRETANA 4.1 3.9 '·' 3.9 3. 7 3.6 3.0 3.0 2.9 
FRANCIA 1.3 "' 1.a L3 L3 1.2 1.2 1.1 
SUECIA 1. 7 ... 1.0 1.0 0.9 '-' 1.7 LS 1.4 
CAllllADA 2.2 2.4 2.• 2.0 2. 1 ... 1.6 .., 1.3 
PAISES BAJOS ,, 1.2 1. 7 '-O 2.0 ... 1.3 1.1 1.0 
ITALIA 1.6 1.4 o.• "' 0.6 o.• 0.3 0.3 
OTROS 2/ L3 1.6 2.7 2.2 '.4 0.6 o.a º·' º·' 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 

11' HOLANDA T BELGICA. E:• e 
ZI' IJllCLUTE: OINA""'RCA 0 NOllUEGA, FINLANDIA, LIECHTENSTOJN. LUXEl'IBURGO, CC>filEA DEL NORTE, PANAl'IA, BRASIL, ECT • .. .. ,, - . '• 
FUENTE: DIRECCIDN GENERo\l DE UIVERSIONES EXTRo\NJERAS. SU801RECCIDN DE APOTO. DEPARAl'IENTO DE ESTADISTICA. 

198Z . 
68.0 
a.o 
7.2 
S.3 
3.2 
2.• 
1.1 
1.3 
1.3 
1.0 
0.3 

º·' 100.0 

1983 . 
66.3 ... 
6.a 
S.1 
3.1 
3.1 
2.0 
1.S 
1.4 
1.1 
0.3 
0.9 

... _, 
o 
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CUADRO NO. ,, 
INVElllSIOtolES EXTRANJERAS DIRECTAS 

1939-1981. 
(MILES DE DDL ... AES) 

AEINllER!5IONES (•) 

TOTAL NIJE\IAS ENTRE TOTAL INTERESES, . . SIONES COMPANIA'i ' REMITIDAS REINVERTIDAS REGALIAS,ETC. 
e ' . . 

1"39 22292 136-44 ,,... 1!!069 12534 3516 
1940 9298 .,,. -231 27730 2340'5 432' 
1941 16268 13541 27"7 33226 27719 "'°' 1942 5543 16019 3972 32806 22527 3972 6307 .... 8929 7826 1697 -'94 40350 31410 11!197 =· ,..,, 39911 21113 3198 15600 33965 24489 ., .. .,,. , .. , 46004 22423 9118 49950 25090 14463 10397 
1946 11467 ""'" -13679 31970 169"2 .,,. ... , 37303 16335 171'11 19187 714;>'5 57691 1781 119!>3 
1948 33279 39670 6'96 13187 63731 S'-558 6796 2377 
1949 30447 15z.¡,,9 19676 -4478 5051'- 28249 19676 ,, ... 
19'0 7?383 38010 16'.Sl 1'io920 b6031 ]94'.,28 1&453 8150 ,.,, 120609 49608 49932 21069 101598 3857"> 40932 13091 
19'2 .. ,,.. 36514 37033 ·537'S 107635 46385 37033 24217 
1953 41e16 37183 3527 1106 82655 569!>7 3';;27 22371 
195<1. 931!>9 77786 12626 2'>.;.7 1"S305 36127 12826 24352 ,.,, 105356 64926 121.79 "'" 1.8658 12479 1&474 
19'6 126365 63.325 29142 13918 5,;,o1.52 2'91<1.2 3651• 
19'7 131591 10102,;, 1S21 ,;,778~ 29046 40402 . .,. 100267 62833 260,;,5 11369 ,;,7169 260'-S . .. ,. . ., .. 133000 ""ºººº 3000 50000 '-0000 40000 .... 62,;,01 5192 141566 72166 10570 '""'º .... 119262 61B26 2'>1 l6 122'>8 1,;,6067 57336 2'178 65551 
1962 126483 36190 15422 159344 '56439 36190 66715 .... 16S567 68119 36040 ...... 
1964 161933 95060 50221 16"652 236082 89951 50221 95910 
196> 213876 120087 61252 32S37 2.37140 83297 61252 92'591 .... 186091 97,;,26 69486 19177 250027 82925 69486 97616 
1967• .. , .. 
1968 116800 
1969 1951"S9 N.O. N.o. 
1970 200718 N.O. N.O. 
1971 196117 
197" 189859 N.O. N.O. N.O. 
1973 266891 N.O. N.O. N.O. 
1974 362200 ,.,, 295000 N.O. 
1976 299100 303600 -ol.500 1513300 327600 
1977 327300 291400 35900 682000 171800 510200 
1979 385100 335600 49500 697300 214300 483000 
1979 781800 506900 274900 1061100 334500 726600 
1980 1071100 1"S5400 315700 1644400 496100 1148300 
191!11 1142100 1081300 60!JOO 25<1.6600 719500 11!127100 
1982 708700 725200 -86500 2421700 642100 1179600 
1983 37.5800 122900 259900 1s:nooo 164100 1349000 

Ene-sep 84p 1255900 

•I A PARTIR DE ESTA FECHA NO INCLUTE, SEGUN NUEVA PRACTICA, LAS UTILIDADES REINVERTIDAS POR NO 
REPRESENTAR NJVIMIENTOS INTERNACIQt.IALES DE FONDOS. 

p/ C1 FllAS PllELIMINAAES-
FUENTE: BANCO DE l'IEKICO, INFORMES ANUALES E INDICADORES DEL SECTOR EXTERNO. 
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CUADRO MO. 12 

INVERSIO. EXTllAJl.IERA .. NEll'ICO. 1971-1985 
(MILLOlrllES .. DOLARES) 

lllJCIAL AUNEMtO FINAllCIAMIEMTO JJITERESES 
Y OTROS 

<•> ,., 
1971 2422.3• 321..1 261.7 219.0 3189.1 2977.4 
1on 3189. t 281.1 2.C.0.9 ZS9.6 ~51.5 3171,.2 
1973 3451.5 ""-'·ª 508.6 301.0 '-022.1 3622. 7 
1974 4022.1 549.5 673. 7 372.7 4872-6 4122.8 

1975 4a72.6 505.0 599.8 449.0 4584 • .J 
1976 5528.4 517.0 652.1 -454.4 6243.1 3284-" 
1977 62'-3-1 665 • .J ·315.4 452.6 61"º·' 3707.3 
197• 6140.4 970.7 ·96.0 417.Z 6597.9 4739.3 
1979 6597.9 524. 7 606.8 8014.Z ....... 
19"D 8014.Z 2301.6 1:11S.4 990.5 10640. 7 9954..8 
1981 10640.7 2504." 1157.6 1770.7 12532. 7 13534., 
1982 12532.0 1657.3 1595.5 1551.6 11o233.Z n.d. 
19"3 142.:U.2 460.5 -848.8 1280.7 12564.2 n.d. 
1- p 12564.2 391.1 ·270.9 1402.8 11281.6 n.d. 
1 ... p 11Z81.6 377.7 ·396.7 1080.0 1011!2.6 

1" Pll'ELUUll4". 
• SAU>O AL fERfifllCAJI 1970. 

FUENTE; .,..CD DE NEXICO, TOMANOD DE EL INVERSIONISTA MEXICAMD, MEXICO, llAJfCO DE DATOS. 
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CUADltO .O. 13 

IMVEltSIC»f EXTRiutJEltA DIRECTA 1992-19SB 
(EN MILLONES DE DOLARES) 

111\JEVAS REUIVERSIONES CUENTAS CON 

1657.5 
460.5 
391.1 
490.5 

1521.9 
3247.6 
2594.6 

INVERSIONES LA MATRIZ 

956.8 
70.Z 

543.4 
269.6 
943.9 

2910.9 
2409.9 

770.4 
197.3 
215.3 
231.l!!I 
587., 
481.4 
563.7 

69.7 
193.0 
367.6 

10.9 ._, 
144.7 
379.0 

FUENTE: ELABOllADO EN BASE A LOS INDICAOOJIES ECCWolOMJCOS DE l'E· 
XICO BANCO DE MEXICO. MEXICO, 1990. 
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DJADllO NQ. 14 

EFECTOS DE l.DS MOVUUEllTOS Y PAGOS DE LA INVERSION 
EXTllAN.JERA SCllllE BALANZA DE PAGOS 

(MILLONES DE DOLARES) 

1950-969 
1960-1969 
1970-1979 

BZ.7 
- 7'93.0 
- 2597.3 

fUEllllTE: ESTAOISTICAS HISTORlc.AS DE MEJOCO, SECllETAAl¡t. DE PllOGRAMACION 
T PllESUf>UESTO, 1985. 
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CUADRO NO. 15 

tNVERSIDN EXTRANJERA DIRECTA Acu.JlADA EN l'EXICO: 

PAISES 

10100.0 

ALEMANIA R.F. 823.0 
CAMDA 132.1 
ESPANA 304.8 
ESTADOS UN IDOS 6908. 7 
FMAlllCIA 111.1!!1 .... 8RETAJUr. 294.6 

"'""' 711 .2 
PAISES BAJOS 101.6 
SUECIAS 142.2 

"'"'" '548.6 
OTROS 81.3 

•I CIF•AS ESTl"'4DAS. 
p/ CIFRAS P•ELIMINA•ES. 

PRINCIPALES PAISES DE ORIGEN 
OULLOlllES DE DOLARES> 

14629.0 

862.9 874.9 1091.1 118'5.0 
140.2 160.6 188.1 324.1 
:545.2 35'5.6 363.7 380.4 

T3J.4.8 7604.7 827'7.0 9B4'5.3 
118.6 229.4 225.8 248.7 
302.0 355.6 388.8 453.'5 
776.6 780.0 790.0 892:.4 
107.9 114.7 137.9 161.0 
1.C.O.Z in.o 22'5.8 231,,.1 
571.7 585.0 627.0 790.0 

""-' 137.6 225.8 204.9 

17050.0 

1398.1 
278.a 
477.4 

11048.4 
'562.6 
S62.6 

1040.1 
170.5 
255.8 
811!1.4 
443.3 

191!17p 

20927 .o 21912.D 

1444.0 1461!1.1 
293.D 306.l!I 
606.9 613.S 

13707.1 14242:.8 
586.0 613.5 
983.6 1161.3 

1171 .9 1205.1 
209.2 219.1 
293.0 306.8 
920.8 920.3 
711.5 854.7 

FUENTE: PlllESIDENCIA DE LA •EPUBLICA, SEICTO INFORME DE GOBIElllND, ANEXO ESTAOISTtco. 
MEXICO, 1989. 
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ESTRUCTURA DE LA INVERSIDfill ExtRAMJEllA DlllECTA 
EM IOlllEXICO, PltlNCIPALES PAISES DE C:.IGEN 

(PORCENTAJES) 

,.., 
TOTAL 100.0 

ALElllAllllA R.f. a.1 •.1 
1.3 1.6 1.• ....... 3.2 3.1 2.5 

ESTADOS UlrillDOS .... 66.3 .... 
•a.utelA 2.0 3.3 .... UETAM 2.• 

7.2 
PAISES aA.IOS 1.0 1.1 
SUECIAS 1.4 1.3 1.5 ... 
SUIZA 5.4 5.3 
cn•os 

W ClflllAS EST IMAOAS. 

pi CIFRAS PltELUUNAaES. 

1987p 

6S.6 
2.9 
4.7 
5.6 
1.0 

4.4 
3.4 

FUElllTE: P«ESIDENCIA DE LA lllEPU8LJCA, SEXTO INfCMME DE GD&IElllNC• 
AMEXO ESTAOISTICO. l'ElUCO, 1989. 

6.7 
1.4 
2.6 

5.3 
•• 5 
1.0 
1.4 
4.2 
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INVERSIOM EXTRANJERA DIRECTA EN llef)CICD 

lllUEVA INVEllSIDN 

ltEIKVERSIONES Z.31.B 

DJENTA CON MAi. ·10.9 

COMP.DE E-.EICT. 

1522.0 

1953.1 
563.7 

m/ CCMISIOM llACIONAL DE INVERSIONES EXTAAN.JEllAS. 

2242.2 

696.:S 
380.3 

5.7 

FUENTE: lllOICADOAES ECOMCJMICOS DEL BANCO DE MEXICO. T PARA 1990 0 l.A 

CC»USIOlll NACIONAL DE INvt:RSIONES EXTRAN.JEllAS. 



SECTC* DE DEST 1 NO 

AGllOPECJAR 1 o .... EXTRACTIYA 
llm TR,rJtSfORMACIDN 
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SEllYICIDS 
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CUADRO lllO. 18 

VALOR DE LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA Aa..-JLAPA 
EN MEXICO, POA SECTOll DE DESTINO 

(MILLONES DE DOLARES) 

PEA IODO 
1981 '982 1983 1984 19 .. 

' . z 4 5 . 
Z31 "' 

,,, ... 270 307 
7965 "340 8947 10214 11381 12eqo;; 

925 933 964 1017 1126 1277 
1036 1272 1285 1050 H!39 2565 

10160 10786 14629 17050 

W CIFRAS ESTIMADAS. 
p/ CIFRAS PRELUllNAAES. 

1987p 

Z2 
356 

15695 
1255 
3599 

209Z7 

FUENTE: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA, SEXTO INfOR!"'E DE GOBIERNO; ANEXO ESTAPISTICO, 
MEXICO, 1988. 

19 ... .. 
361 

16121 
1289 
4136 

21912 
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lNVE•SION EXTRAN.JEllA SIN CAMlllO DE DEUDA 
PUBLICA POA INVEltSION 

CAMBIO DE ENTRADA DE CAP. 
DEUDA 

1986 363 
191!7 1500 , ........ 
1989 389 
1990• 1680 

1159 
1147.6 
1726.2 
1853.2 
2320.0 

lt/ DATOS DE LA CC»llJSJON MACIONAL DE INVERSJO• 
NES EllCTRANEAAS. 

FUENTE: PAltA CADA Aio SE NA.NE.JA LOS INFORMES 
ANUALES DEL BANCO DE MEXICO DE MEXICO 
DE INVERSION E:XTAAN.JERA. 
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PAlltTICIPACION DE LA UIVEJISION EXTRANJERA DIRECTA 
EN LA INVERSION Fl.rA BRUTA 'f EL PIS . . ... INVERSJON fl.JA "º fltJLL.PESOS CORRIENT. EN MILL.PESOS 

" 
47391902 8483114 17.9 152187 
99131144 10977'507 16.4 970838 

1434623a:l 31940638 16.5 4565476 
345882883 67300089 17.0 594054'-
49't.054824 85471483 17.3 5'568212 
642271250 21 11r..J51'>40 18.5 4735180 

C/a 

0.32 ' .. ,_, 9.5 
2.3S 14.29 
•.5 ... 
1.1:5 6.5 
o.7 4.02 

1, LAS COJNVEASIONES A PESOS SE HACEN OE ACUERDO AL VALOR PIUJ"'EDIO ANUAL 
OEL DOLAR. 

2, ESTIMACIONES PRELIMINARES. 

FUENTE: ELABORADO EN BASE A LA INFORMACION OE INDICADORES ECOlolOMICOS 
DEL BANCO DE MEXICO T SISTEMA DE CUENTAS NACIONALES, INFDRMACJON 
PRELIMINAR ANOS 1988 T 19tl9. INEGI. 



E.U 
62.5 

CAPITAL FORANEO EN MEXICO 
EN 1990 

GTBQS 

ESPAl"IA 2.5 
FRANCIA 3.2 

•

SUECIA 1.2 
C.0..NADA 1.3 
HOLANDA 1.2 

_ l"TALIA 0.2 

ELABORADA CON DATOS DE LA 
DIR. GENERAL DE INVERSION EXTRAN.IERA 



INVERSION EXTRANJERA DIRECTA ACUMULADA 

25..405 

20..404 

15..403 / 

10..402 

5..401 

0.400 111
~ 

/ 

' ' ' 
73 74 75 76 77 78 79 80 81 82 83 84 85 86 87 88 89 90 

ELABORADA CON DATOS DE LA DIRECCION 
DE INVERSION EXTRANJERA 

Af\JOS 



INV.EXTRANJERA DIRECTA EN MEXICO (1988) 
ESTRUCTURA PORCENTUAL 

ESTADOS UNIDOS 
86.1 

SUIZA 
4.2 

ALEMANIA F. 
6.7 

,,. 
CD 

"' 



INVERSION EXTRANJERA DIRECTA EN 1990 
DE ENERO A JUNIO 

EN MILLONES DE DOLARES 

POR PAIS DE ORIGEN POR SECTOR ECONOMICO 

. 
R.F.A 100.:2 

E.U 444.3 

HOLANDA aa.4 
GANADA 10.1 

AGAOPEOUAAIO 
... 7 

EXTRAOTIVO 0.6 

COMERCIO 01 

SERVICIOS 384-.6 

TOTAL: 982.5 

ELABORADA CON DATOS DE LA 
DIR.GIENERAL DE INVERSION EXTRANJERA 



NUEVA INVERSION DE CAPITAL FORANEO 

MILLONES DOLARES 
4000 ~------+------------1--------------l--

3000 

2000 

JLP 
+ 

1000 ... LEA 

+ 
1987:PUNTO MAJ<IMO ca~ 

OPERACIONES DEZAN É 
DE DEUDA 

1 gaa-1 gag 

r;::;.p-;A;,Eot~~~~E~N~~':,~EN 
DE LA INVERSJON 

/-l-

MMH 

+ 

01--+--+---H--+---+---+--+--+---i+--+--+--+--+--+---+---'1--~ 

73 74 75 78 77 78 79 80 81 2 83 84 85 86 87 88 89 90 

Af'IOS 
ELABORADA CON DATOS DE LA 
DIR. GENERAL DE INVERSION EXTRAN.JERA 
ENERO-.JUNIO 

P'IN D& LOB BWAPB POfll •L 
M.cro y HUEVO "E<liLAM•NTO 
Dtl INVl!ftBION E><TRANJe,..A 

... 
= 
"' 
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